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INVESTIGACIONES 

LA LEY DEL 20 DE MAYO DE 1857 DEL ESTADO DE 
-BUENOS AIRES SOBRE LA SUCESJON AB-INTESTATO 

DEL CONYUGE "". 

Por RAFAEL CASTELLAl.'l"O SAENZ CAVIA, JULIO RAUL LASCANO, 
RAMONA LIDIA MEZAGIME~TEZ y ADOLFO CASABLAl.'l"CA 

SU~IARIO: 1. Sanción c1e l.a Ley Portli'lTa. de 1857. 11. Legislació,lL vigente en 1810. 
IU. De 1810 a· los debates de 1855-1857. a) La enseñanza universita
ria; b) La legislación extranjera; c) la nueva orientación del pen
samiento juridico. IV. De la Ley pOJ·teña c1e 1857 al CMigo OiVil. 

1. - SAKCIÓN DE LA LEY PORTEÑA DE 1857. 

En el mes de ag'osto de 1855 la Cámara de Diputados del Estado 
de Buenos Aires consideró un proyecto de ley 1 según el cual los cón
yuges se heredaban ab-intestato con preferencia a los colaterales. Del 
debate originado surgen los criterios que orientaban esta reforma le
gal y que fueron: que la. sucesión intestada no es otra cosa que el tes
tamento no escrito del finado y que el fundamento de la presunción 
legal sobre la última voluntad del causante es el mayor afecto 2. 

(*) Este trabajo se originó en la investigación llevada a cabo por los alumnos 
del curso de doctorado, en la orientación Historia del Derecho de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, del año 1968, bajo 
la dirección del doctor Víctor Tau Anzoátegni, por la comisión integrada por los 
autores, y por los Doctores J. T. Battini Vidal, Roberto Jorge De Salvo, Julio 
César Guillamomlegni y Enrique Ginocchio. 

1 "Art. 1 Q En las sucesiones intestadas la mujer legítima herederá los bienes 
de su marido, y este los de aquélla con preferencia a los parientes colaterales de 
cualqtúer grado. Art. 2·. Comuníquese, etc." (vid CA.\IARA DE DIPUTADOS DEL ESTADO 

DE BUENOS AmES. Diario c1e Sesiones. Tomo 1. Buenos Aires.Imprenta de J. A. 
Bertein. 1855. Sesión del 22·VIU-1855. N. 23: pág. 2 Y 3). Proyecto presentado 
por el Diputado Federico Pinedo (vid. EL NACIONAL. Organo de la Política, 
Comercio y Literatura de la República Argentina". Buenos Aires, año IV - NQ 
990, miércoles 22 de agosto de 1855, pág. 2, columna VI). 

2 Sesión del 22-VIII-1855. Federico Pinedo miembro informante de la Comi
sión de Legislación, entre otras cosas dice que... "la ley de sucesión entre intes
tados no es otra cosa que el testamento del finado; y para. que ... sea buena, es 
preciso investigar las afecciones particulares de los hombres. Que nuestra ley de 
Sucesión no llena csta exigencia, es evidente: un pariente remoto o IlU su defecto 
el fisco, toma de un brazo' á la viuda y la pone en la calle, la qnita los bienes 
sin cnidarse de los-trabajos que haya tenido y de los servicios que haya prestado 
<1. su esposo" (vid. CA:!.IARA DE DIPUTADOS· DEL ESTADO DE BUENOS AIRES. Dia 
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El proyecto sufrió objeciones porque ue~plazaba a los colaterales 
cuyos derechos, según algUllos diputados, d<>bÍlm ser contemplados 3 y 
porque no se preveía el caso de los cónyuges separados 4. 

Ante estas objeciones la Comisión de Legislación elaboró Ull nuevo 
proyecto 5 según el cual los cónyuges legítimcs se heredarían recíproca
mente ab-illtestato, compartiendo este derécho por mitades con los co
laterales del causante hasta el cuarto grado, ~i los hubiere. Los cónyu
ges perderían ese derecho si mediase sepa:r~cióh judicial y perpetua. 

No obstante las opiniones contrarias a e¡,;a división de derechos en
tre el cónyuge supérstite y los colaterales del causante 6 y las objecio
nes que mereció el término "perpetua" con que se calificaba la sepa-

rio de Sesiones. Tomo I, Buenos Aires, Imprenta de J. A. :Elertein, 1855. 
N9 23, pág. 3) Emilio Agrelo: ... la base de la sucesión ab-intestato es el amor" ... 
"indudablemente una mujer debe tener, respecto de su marido mas afecto que los 
parientes colaterales ... " libidem N9 23. pág. 3) Claudio Martinez:". .. ereo que 
en esto se sigue el principio fundamental en que se basan estas leyes, el mayor 
afecto. Desde los códigos mas antiguos se ha recouocido que en el mayor afecto de 
un hombre debía basarse la sucesión, y por eso se han señalado los hijos en pri
mera linea, ... ". 

"Posteriormente, se ha creido por pensadores modernos, que la mujer debía te
ner un lugar preferente, por la razón de considerarse una misma persoua con el 
marido ... " (vid CAMAltA DE DIPUTADOS DEL ESTADO DE BUENOS AIRES. Diario ele 
Sesicmes, ya citado, pág. 4. 2' coluUllla). 

3 Sesión del 22-VIII-1855. Juan B. Peña: " ... eneuentro que ... se atropella 
hasta cierto punto la costumbre permitida por la miSllla ley en tanto tiempo, en 
virtud de la cual heredaban los -parientes colaterales con preferencia á la mujer 
legítima" . .. "y propone ... " que la mujer heredase siempre la mitad de los bie
nes del marido, y la otra mitad se dividiese entre los parientes ... " (Ibídem, pág. 
3. colmnna 1 y 2). 

4 Sesión citada. Claudio Martínez: " ... Sin embargo creo que el proyecto es 
deficiente; desde que la sucesión ab-intestato se funda en la presunción del mayor 
afecto, es claro que faltando este afecto no habría razón para la Sucesión. "Si 
un matrimonio hubiese estado separado de hecho ó derecho, es claro que no se pro
fesaba cariño o afecto. Debería introducirse ... no habiendo estado separados du
rante su vida de hecho ó de desecho". 

5 "Art. 19. - En las sucesiones intestadas la mujer legítima heredará los 
bienes de su marido y éste los de aquélla no habiendo colaterales legítinlOs hasta 
el cuarto grado. Si lo hubiere, heredarán por mitad con el cónyuge sobreviviente, 
con arreglo al orden de suceder. Art. 29 - En caso de separación judicial y per
petua el causante de ella perderá el derecho que esta ley le acuerda. Art. 39 -
De forma" (vid. CAMARA DE SEN.illORES DEL ESTADO DE BUENOS AIRES. Diario ele 
Sesiones, t. II, Buenos Aires, Imprenta Americana, 1856, Sesión del 19-VI-1856, 
N9 30, p. 2). 

6 Sesión del 24-VIII-1855 (N. 24) Emilio Agrelo: " ... con la división de la 
herencia entre la mujer y los colaterales se tenía lID principio nuevo que no existía 
en uiuguna parte del mundo. Que la comisión, para ser consecuente no ha podido 
desechar en la ley la base del mayor afecto, y que esta es incompatible con la divi
sión que se hace de la herencia, pues, debe suponerse que el afecto del maricl0 es 
mayor para la mujer que para los colaterales. Tal división será el origen ele liti
gíos innumerables ... " (vid. CAMARA DE DIPUTADOS DEL ES'NulO DE BUENOS AIRES. 
Diario ele Sesiones, ya citaelo pág. 2, columna 10). 
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ración 7 el proyecto fue aprobado y pasó al Senado donde se lo conside
ró en el mes de agosto del año siguiente. 

La Comisión de Legislación por su miembro informante 8 tras acep
tar el principio del mayor afecto que inspira al proyecto de diputados, 
sugiere eliminar a los colateral€s en beneficio del cónyuge supér&tite. Hu
bo quien pretendió ir más allá, modificando totalmente el régimen 
sucesorio haciendo suceder a la. mujer conjuntamente con ascendientes 
y descendientes, iniciativa que no cuajó 9. El Senado aprobó por ma-

7 Sesión del 24-VIII-1855 (N. 2'!') .Andrés Some11era y Emilio" Se pone á la 
:palabra perpétua que Ee refiere a la reparación judicial" (vid. CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL ESTADO DE BUE.c'<OS AIRES, Diario de Sesiones ya citado,' pág. 2, 
2, columna 2lJ.). 

8 Sesión del 19-VTII-1S56 (N. 30) Andrés Some11era: ". _ .la Comisión de 
Legislación del Senado ha aceptado la benéfica idea de Diputados, en cuanto a la 
colación que se da a los cónyuges en la sucesión ab-intestato del otro cónyuge, 
pero no aceptó la concurrencia que da a los colaterales. La preservación del mayor 
afecto (es) 1Jase de las sucesiones intestadas, no hay entonces razón para que los 
colaterales del cuarto grado participen de la herencia con el cónyuge supérstite, 
pues el cariño que entre sí se profesan, dista mucho del que tiene por 10 general 
a los parientes que no son ascendientes ni descendientes. Por eso la mayoría de la 
Comisión ha creído conveniente alterar el proyecto de la otra Cámara ... " (vid. 
CAMARA DE SENADORES DEL ESTADO DE BUENOS AIRES. Diario de Sesiones. Buenos 
Aires. Imprenta Americana, 1856. Tomo II). 

9 Sesión del 19-VIII-1856 (N 30) Cámara ele Senadores, Alejo Villegas: Ex
presa que "en Roma" _ .' "el legislador no consideraba para nada el afecto o ca
riño de los que morían ab-intestato con respecto a sus descendientes o colaterales; 
no se tenía más en vista que la conservación de las familias,"... "la mujer era 
tan heredera del marido, como los hijos en tiempo de la república libre" .... "Bien; 
este principio de sucesiones fue después alterado por J ustiníano, dicen los autores, 
pero yo creo que esa alteración viene desde los derechos Pretorianos: pero sea lo 
que sea el principio consignado en la Novela 118 de Justiníano es la presunción del 
mejor afecto " ... " que se e::-.:plicaba con un ejemplo de medicina; es decir: que 
la sangre desciende natmaImente en su circulación, y cuando no pueda descender 
sube, y cuando no puede subir se desparrama por los lados" .. _ Pero en este orden 
de suceder se olvidaba la presunción del mayor afecto que es el principio que rige 
en materia de sucesiones " ... " olvidaba a la mujer que ocupa el primer lugar en 
el corazón del marido " ... " Esto es irregular, y yo me opongo al proyecto, porque 
" ... " se establece el principio del mayor afecto y no se acuerda de la muger como 
sino fuera de la familia . .Así creo que esta leyes un remiendo que, lejos de me
jorar nuestra legislación la empeora" . 

. . . ".Así es que para eljplicarse esta anomalía la razón que han dado los ju
risconsultos es el temor del homicidio; es decir; el que uno de los cónyuges ni~te 
al otro por interés de heredarlo. ". __ " Este es el peligro que corremos en san
cionar el proyecto; " ... " no sucedería si, tomando por base el mayor afecto, se 
reconociese que este afecto es igual al que se tiene por los hijos, y por lo tanto se 
declarase a la muger heredera del marido á la par con estos". 

Andrés Some11era: " ... como él (Villegas) bien querría ver concurrir a la 
viuda o viudo con los descendientes y ascendientes; pero como mientras esa ley 
110 se formule, necesario es hacer algo en la actualidad, creo que debe aprobarse tal 
cual está el proyecto en discusión, sin perjuicio de hacer después otra cosa mejor _ .. "_ 

Valentín .Alsina: " ... "- El padre quiere más al hijo, y si no lo tiene, a sUs 
paill'es, y a falta de éstos a los cólaterales. " ... " esa base trasmitida a los pue
blos modernos, especialmente a los de raza latina, es la que ha venido a producir 
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yOl'Ía la modificación propuesta por la Comisión de legislación, como así 
también la supresión de la calificación de "pl~rpetua" dada a la sepa
ración, con lo que el proyecto, volvió a la Cámara de origen 10 • 

En el mes de mayo de 1857 la Cámara de Diputados trató el pro
yecto del Senado en lill debate que tiene' como tónica una insólita ur
gencia, recalcando la necesidad de dar a la mujer los derechos que por 
justicia le corresponden, modificando radicalmente la legislación ab
intestato ll. 

La discusión es algo más esclarecedora sobre las fuentes que inspi
raban la reforma ya que se citan, sin mencionar de manera expresa 
cláusulas legales, cuerpos de leyes que han mdorado la situación de la 

esa casi uniformidad que hay en los códigos modernos en esta materia " ... " La 
razón de haberse olvidado al cónyuge, no consiste, a mi juicio, en el temor del 
parricidio " ... " es que la madre puede contar con otras cosas que no el hijo: la 
madre participa de gananciales, tiene o puede haber teuido dote además de arras 
" ... " el hijo, siguiendo las leyes naturales, se presume que ha de vivir más que 
la madre; necesita de más auxilios en la vida, lo que no se realiza en la madre, que 
ha de vivir mucho menos que el hijo. Esto también se refiere al ascendiente; " ... " 
pero esto no sucede respecto de la mujer que tiene oÍl'os arbitrios y recursos con los 
que no cuenta ni el ascendiente ni el descendiente " ... " (Vid. CAYARA DE SENA
DORES DEL ESTADO DE BUENOS AIRES. Diario de Sesiones, t. TI). 

10 "A:rt. 19: En las sucesiones intestadas, faltando herederos forzosos, la mu
gel' legítima herederá al marido, y éste a aquélla, con esclusión de todo colateral. 
Art. 29: En caso de separación judicial durante la cual sobrevenga el finamiento 
de un cónyuge, el causante de aquélla perderá el derecho que esta ley le acuerda. 
Art. 39: de forma". (Vid. CAMARA DE SENADORES DEL ESTADO DE BUENOS AIRES, 
Diario de Sesiones, ya citado). 

II Sesión del 18-V-1857, Francisco de Elizalde: " ... rigen en nuesÍl'a socie
dad las leyes españolas que reglamentan el modo de sucesión. EnÍl'e estas leyes 
dictadas bajo la influencia de costumbres retrógradas existe una por la cual la 
muger es privada completamente de la sucesin del marido que muere no dejando 
herederos forzosos, descendientes y ascendientes. Esto es lo que pasa ahora. A fin 
de evitar este mal algunos Diputados presentaron un proyecto de ley para que se 
derogasen las disposiciones vigentes y se considerara á la -muger como heredera, 
no habiendo descendientes ni ascendientes con esclusion de los colaterales. La Cá
mara de Representantes fundada no se en qué Tazon, porque no hay precedente 
alguno á este respecto, no hizo lugar al dictámen de la Cámara de Representantes, 
y sancionó el proyectó; ... es decir, hizo á la muger y al marido muerto ab-intestato 
herederos entre sí; no habiendo ascendientes, descendientes, ni colaterales, y en caso 
que hubiera colaterales, dividía entre ellos la SUCesión. Esto no tiene antecedente, ni 
comprendo eH qué principios de legislación puede fundarse la división de sucesión. 
Sancionado, pues, este asunto pasó al Senado, y esto ha dicho: la mujer es here
dera del marido con esclusión de todo colateral. En este' punto, que es el cul
minante, la Comisión está completamente de acuerdo con las opiniones del Senado. 
Ella cree que se debe declarar, que los cónyuges deben sucederse recíprocamente 
con esclusión de todo colatera1. .. " (Vid. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL ESTADO DE 
BUENOS AmEs, año de 1857. Diario de Sesiones, pág. 8 columna 29 y pág. 9, 
columna 19) Rufino de Elizalde: " ... A mi me 11arece que lo más acertado sería 
sancionar el proyecto de ley tal como viene del Senado... que acuerda á la mujer 
el, derecho de preferencia sobre los colaterales; ., .que una simple mayoría ... " 
de la Cámara ... " votó en sentido contrario ", aprobándose un proyecto distinto; 
"estando hoy todo el Senado en favor yo creo que la Cámara no puede vacilar en 
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mujer, insinuándose incluso la necesidad de una legislación codificada 
sobre el régimen sucesorio que contemplara éste y otros problemas 12. 

Finalmente, en la sesión del 20 de mayo de 1857, a casi dos años 
de presentado el proyecto inicial, se hizo ley el proyecto elaborado por 
la Comisión de Legislación del Senado que quedó aprobado por amhas 
Cámaras así: 

Buenos Aires, mayo 20 de 1857. El Sen:ldo y la Cámara de Repre
sentantes del Estado de Buenos Aires. 

Artículo 1?: En las sucesi9nes intestadas, faltando herederos for
zosos, la mujer legítima heredará al marido, y éste a aquélla, con ex
clusión de todo colateral. 

Artículo 2'.': En caso de separación judicial, durante la cual sohre
venga. el finamiento de un cónyuge, el causante de aquella perderá el 
derecho que esta ley le acuerda. 

Artículo 3'.': De forma. 

Este es el texto de la ley porteña de H67, por la que el cónyuge 
supérstite pasa a ocupar en la sucesión inte::;cada del premuerto, el pri-

que él sea difinitivamente 2.ceptado. No dejemos, pues, la ley pendiente ni aban
donadas mnchas mujeres euyos maridos puedcn morir antes de la sanción de esta 
ley ... " (Ibidem. pág. 10, colunUlu 1:). y 2:¡') Eduardo Costa: " ... pido se sirva 
aprobar el proyecto tal cual ha sido sancionado por el Senado. Nada mús justo ... 
que la mujer la compañera del hombre, la que ha compartido con él sus penas, todos 
sus trabajos, sea llamada a heredar a su marido eon escIusión de parientes remotos 
que tal vez ni conoce, y lo mismo con respecto al marido. Nuestros legisladores que 
admitieron como base para esto, el amor o mayor efecto, no fueron consecuentes 
en escluir á la mujer, dando preferencia á los colaterales, porque es imposible 
suponer que. .. no se profesan más afecto que el que profesan á parientes remotos 
y casi desconocidos ... " (D)Ídem pág. 9, colunllla 1:).) Sesión del 20·V·1857. E(luar· 
do Costa: " ... Si es el mayor afecto el que ha de servir de regla en el ónlen de 
'sucesión, entonces debe ser preferida la mujer á los colaterales. Si ha de regir el 
principio de sangre, serán los colaterales. Pero este término medio entre los co
laterales y la nlUger, como si tratara de contentarse á unos y otros, no tiene fUll
damento alguno en la Legislación. En la ciencia del derecho no se reconocen esas 
transacciones, ó son los colaterales ó la mujer ... " (Vid. C_OCillA DE DIPUT_illOS DEL 
ESTADO DE BUENOS AIRES, a1ío ele 1857, Diario c1e Sesiones, pág. 4, colunllla 1lj.). 

12 Sesión elel 20-V-1857. Manúel García: " ... que las leyes ele esta naturaleza 
se elejaran al juicio ele los codificaelores. En el código chileno últimamente san
cionado, dividia la hcrencia entre el cónyuge sobreviviénte y los colaterales. Es un 
proyecto ele ley estrechamente relacionaelo con la legislación sobre la sucesión 
ele los colaterales y los hijos naturales. Es necesario mejorar la situación actual 
de los hijos naturales, pero no que sean preferidos a la mujer. La ley daela en 1837 
en la Banela Oriental, llama a la muger después ile los hijos naturales; el Código 
Francés también; el Código Holandés hace una diferencia, le elá una pequeña com
partición; el Sarelo 10 mismo. Pero ninguno ha llamaelo a la muger en la sucesión 
elel marido en compartición con. los colaterales. En las cuatro naeiones más civili
zaelas elel mundo no se ha visto una cosa más original que la que se establece en 
la legislación sobre sucesión de. jos colaterales ... " (Vid. CÁMARA. DE DIPUT_ill.OS 
DEL ESTADO DE BUENOS .AIREs, año ele 1857, Diario de Sesiones), pág. 2 Y 3 coluIll
na H y 21l-). 
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mer lugar después de los ascendientes y descendientes legítimos del 
causante. 

Poco nos informan los debates sobre los orígenes de esta revolución 
jurídica:- en beneficio, sobre todo, de la mujer viuda. Sólo nos permiten 
afirmar que era criterio casi lmánime que debía mejorarse la situación 
de esta manera substancial y urgente. Se hacen menciones generales de 
los Códigos Francés, Chileno, de Luisiana y Sardo, se citan en apoyo 
de la reforma legal a pensadores "modernos" de los que no se dan 
nombres y, cuando se los menciona como cn el caso de Grocio, no se 
indican los textos precisos de los que se toman sus opiniones. Pocos ele
mentos sin duda para establccer el origen de la innovadora, ley apro
bada, pero más que suficientes para justificar una investigación al res
pecto y que dio origen a este trabajo. 

Las etapas de elaboración han sido: d conocimiento de la legisla
ción vigente en 1810 en el Río de la Pluta; el estudio del período 1810-
1855, tan fecundo en ill1lovaciones política.~ y sociales dentro y fuera 
del país, para establecer por qué caminos ese afán ill1lovador, se hizo 
carne en los legisladores porteños y los guió en la reforma jurídica que 
encararon; para concluir, y a manera de epílogo, se han investigado 
las consecuencias inmediatas de la sanción (le la ley porteña, hasta lle
gar al Código Civil. 

II. - LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1810. 

Regía en el Río de la Plata, al producirse el movimiento de }\Ilayo 
el Decreto del 27 de noviembre de 1785 y la Introducción del 26 de agosto 
de 1786, dados por Carlos III y que limitaron los derechos de los colatera
les, en el orden :;:·ucesorio ab-intestato, hasta e1 cuarto grado de consangui
nidad; en defecto de ellos los bienes dejados por el causante debían ser 

13 Decreto elel 27 ele noviembre ele 1785: " ... he resuelto, que el primer 
Secretario ele Estaelo, como Superintenelente General ele Correos y Caminos, lo sea 
también ele bienes mostrencos y vacantes, inmuebles como raíces, y ele los ab
intestatos que pertenezcan a mi Cámara"._InstrucciÓn elel 26 ele agosto ele 1786: 
" ... Quanelo alguno muriere sin hacer testamento, y no dexare parientes conocidos 
elentro elel quarto grado, el Alguacil o Alguaciles ordinarios ele la subdelegación, 
u otra qualquiera persona a euya noticia venga, haga la elenunciación ante los 
jueces subdelegados, y ellos reciban información .le eomo murió el tal difunto sin 
hacer testamento, y que no se le conocen parientes elentro del dicho quarto grado: 
y habida la dicha información los Jueces hagan poner tres edictos, y pregonarlos: 
" ... y que si dentro de dicho término parecieren mostrando su derecho, le oirán y 
guardarán su justicia; y de otra manera pasado, se aplicarán los bienes al objeto 
ele construcción y conservación ele caminos". (Vid. Novfsr.MA RECOPILACIÓN DE LAS 
LEYES DE ESPAÑA en los Códigos españoles concordados y anotados. Tomo Noveno 
y Tercero de la Novísima, segunela Edición, Madrid 1872, Libro X, Título XXII, 
Ley VI, págs. 410, 411 y 412). 
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destinados a la construcción y conservación de caminos y excluyendo 
por lo tanto, totalmente, a la mujer. Estas disposiciones 13 fueron in
cluidas en la Novísima Recopilación de 1805 la que no innovó en la ma
teria lo que nos permite afirmar que aquellas regían en el Río de la 
Plata, obviando la 'polémica si la, Novísima llegó a aplicarse o no en 
este reino. 

La legislación española llegó a este extr,'mo en cuanto a los dere
chos de la mujer en la sucesión intestada del cónyuge tras una larga evo
lución que se inicia con la recepción del derecho romano. 

Sin medir la importancia que pueda haber tenido en la legislación 
posterior debe mencionarse que el derecho romano clásico tuvo vigen
cia en España desde la promulgación'del "eructo de Caracalla (212) por 
el que se impuso en los naturales de la península el derecho pretoriano 
y que el mismo rigió durante el período visigótico 14. 

Es el deJ:echo justinianeo el que tendría honda influencia en la le
gislación b,ispana, en él, la Novela 118 estableció un sistema palia las 
sucesiones intestadas basado en el parentesco, natural del difunto cre
ando tres órdenes de herederos: los descendientes, los ascendientes y 
los colaterales, admitiéndose al mismo tiempo que éstos, a los cónyuges, 
habiendo dudas si la mujer participaba del orden sucesorio 15 después 
de los colaterales h;asta el sexto o séptimo grado. 

Las normas de la No~rela 118 se incorporaron a las Partidas 16 y 
conforme a ellas la mujer entraba en el orden sucesorio ab-intestato del 
marido recién después de los eolaterales en e] décimo grado. Las Par
tidas, si bien tuvieron un carácter supletorio según el Ordenamiento de 
Alcalá deHe'nares (1348), rigieron la materia ya que ni este ordenamien
to ni las disposiciones forales, que las precedían en la prelación, tenían 
disposiciones distintas, sobre la misma, 

14 "Primero: Unde Liberi. Segundo: Unde legitimi. Tercero: Unde cognati. 
Cuarto: Unde ,ir et uxor" (Vid . .TBA .... "\¡" llrnERT, Histoire de D1'oit Privé, 3me. 
édition, París, 1966). 

15 "Según HETh'BCCIO: subsidiariamente admitió después de éstos o al mismo 
tiempo que éstos a los cónyuges y por último, al Fisco!'; en cambio .TEAN IMBERT 

sostiene: "que la mujer entraba después de los colaterales hasta el sexto o séptimo 
grado", (Vid . .TEAN IlIlBERT, obra cit.), 

16 Ley VI, T, XIII, Part, 61). "e sobre todo esto dezimos, que si algún mu
l'iesse sin testamento, que non ouiesse parientes de los que suben o descienden por 
la liñea derecha, nin ouiesse hermano nin sobrino fijo de su hermano; que destos 
adelante, el pariente que fuere fallado que es :miís cercano del defunto fasta en el 
dezeno grado, esse heredará todos sus bienes, E si tal pariente non fuesse fallado, 
el muerto auia muger legítima quando fino, heredará ella todos los bienes de su 
marido: esso mismo dezimos del marido, que heredará los bienes de su muger en 
tal caso como éste. E si por auentura el que assí muriesse sin parientes non fuese 
casado, entonce heredará todos sus bienes la Cámara ,del Rey" (Vid. Las Siete 
Fartidas, Tomo IV, Madl'id, 1844, página 227). 



18 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORU DEL DERECHO 

La Nueva Recopilación de 1576 incluye una norma que excluye 
totalmente a la mujer del orden sucesorio intestado del cónyuge dispo
niendo que a falta de ascendientes, descendientes o colaterales del cau
sante hasta el décimo gr8,do, los bienes de éRtf' corresponden al fisco 17. 

Estos son los antecedentes de las disposiciones vigentes en 1810, a 
los que cabe agregar, como curiosidad una. disposición del Derecho 
Indiano, tal es la Real Provisión de 1536 que estableció un orden suce
sorio rígido para la encomienda 18. Esta merced real indivisible e ina
lienable, correspondía en segunda vida, si el encomendero fallecido -era 
casado, al mayor'de sus hijos varones legítimos y, en defecto de ellos a 
la mujer viuda. Reales Cédulas de fechas 4. de marzo y 5 de abril de 
1552 19 agregai'on a este orden sucesorio a las hijas mujeres, de mayor 
a menor, a continuacióIi de los hijos, y a falta de ellas, continuaban los 
derechos de la viuda. 

III. - DE 1810 A LOS DEBATES DE 1855/57. 

a) La Enseñanza Unive}"sita1<ia. 

Cuando el Congreso de Tucumán declaró la vigencia de la legisla
ción hispana 20 sobre ésta se impartió la enseñanza lmiversitaria en la 
Universidad de Buenos Aires. Sobre el criterio innovador y reformista 

17 "Todo hombre o muger que finare, y no hiciere testamento en que es
tablezca hered'ero, y no hubiere heredero de los (¡ue suben o descienden de línea 
derecha o de travieso, todos los bienes sean para nuestra Cámara" Ley 12, Tít. 
8, Lib. 5 (Vid. Los Códigos Españoles concordados y anotados. Tomo Undécimo. 
Leyes de la Nueva Recopilación 21). Edición, Madrid 1873, pág. 90, que remite al 
Tomo Noveno (tomo 39 de la Novísima. I. X., T. XXII, Ley 1) pág. 409). 

18 " ••• y si el encomendero no tuvíere hijo legítimo y de legítimo matrimonio 
nacido, se encomendarán los indios á su muger viuda ... " (Vid. RECOPILACIÓN DE 
LEYES DE LOS REINOS DE LAS INDI.\.S, Quinta edición. Tomo II. Madrid, Bah: Editor, 
1841, Libro Sexto, título Once, ley prim~ra, pág. 273). 

19 " ••• y así por consiguiente hasta acabar los hijos varones, y en defecto 
de suceder ellos, succeda la hija mayor y no succediendo esta pase a la segunda, 
como está dicho en los hijos varones; y si el tenedor de los indios muriese sin 
dejar hijos varones y dejare hijas, sino succe,diere la mayor porque no quiere, o por 
otro algún impedimento, pase la sucessión a la hija segunda, y por consiguiente a 
la tercera hasta acabar las hijas, y en defecto de hijos e hijas, veuga la succesión a 
la muger del teuedor de lo~ dichos indios ... " (Vid. Obra citada. Ley Segunda, 
misma página). 

20 Reglamento Provisorio del 3 de diciembre de 1817: Sección Segunda, Capí
tulo 1, arto II: "Hasta que la Constitución determine lo conveniente subsistirán 
todos los Códigos legislativos, cédulas, reglamentos y demás disposiciones generales 
y particulares del antiguo Gobierno Español que no esten en oposición directa o 
indirecta can la libertad e independencia de estas Provincias ni con este Regla
mento, y demás disposiciones que no sean contrarias a él libradas desde el veinti
cinco de mayo de mil ochociento diez". (Vid. ElM:J:Lro RAVIGN"\[l.,'1, .dsamblea.s Cons
tituyentes .drgentinas, volumen 69, Segunda parte, Buenos Aires 1939, pág. 686). 
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con que se encaró esta enseñanza nos ilustran los" Prindpios de Dere
cho OivzY" del doctor Pedro Somellera (1824) que, con respecto al 
tema que nos ocupa dice que la mujer sólo entra en el orden sucesorio 
ab-intestato del marido después de los colaterales en el décimo grado. 
Parece ignorar así las disposiciones posteriores a las Partidas que la 
excluían totalmente no obstante lú> cual propicia una reforma mejoran
do la situación de los cónyuges21• Esta prédica constante del maestro 
debe haber influido en los legisladores porteños, muchos de ellos gTa
duados en Buenos Aires y alumnos de SomE:llera. 

Pero en relación al criterio que primaba en la Universidad de Bue
nos Aires sobre la materia, son particularmente ilustrativas las tesis 
doctorales presentadas sobre el punto y d3 las que hemos compulsado 
ocho fechadas entre 183'7 y 1855 Y que sostienen una posición uniforme. 
Todas ellas encuentran el fundamento de la sucesión intestada en la 
voluntad preslIDta del causante basada en el mayor afect.{} que tenía a 
quienes lo rodeaban. Como com:ecuencia proponen no sólo que la mujer 
tenga derecho a suceder al marido ab-intestato, sino que se anteponga 
a los colaterales y aún a, los as-cendientes, descartando. así la tradicional 
prelación que se daba a los vínculos de la sangre. Invocan a favor de las 
innovaciones que proponen a viejas disposiciones forales españolas, mo
dernas leyes como la de Uruguay y Brasil, las ideas de Bentham y otros 
pensadores y a las nuevas costumbres que han dado a la mujer lID me
jor lugar en la sociedad con mayores derechos 22. 

21 " ••• a falta de parientes colaterales hasta el décimo grado heredan la 
mujer al marido o el marido a la mujer, dicen las leyes que nos rigen, pero según 
los principios en que fundamos la sucesión ab-intestato tal disposición merece co
rregirse. Presunción de mayor afecto, y quien dirá que el difunto amaba más a un 
pariente en cualquier grado, a quien quizás no conocía, que a la mujer con quien 
vivía unido ~ La sangre, la consanguinidad consideremos como· se trasmite este, 
cual es el medio. Tenemos a más que la mujer ha gozado todo el tiempo de su 
unión de los bienes del marido y excluyéndola los parientes de cualquier grado 
quedarían bUl'ladas las esperanzas, que por tantos títulos ha debido formarse. No 
hay un solo paso en la vida conyugal que no haga presumir en los consortes un 
afecto mutuo, mayor que el que es presumible respecto de un pariente cualquiera. 
Yo encuentro defectuosa aquella disposición de la ley; encuentro que así el marido 
como la mujer, merecen un mejor lugar en la escala de sucesiones; pero no me 
atrevo a asegUl'arlo por ahora". (Vid. PEnRo SOMELLERA, Principios de Derecho 
Civil, vol. 1, pág. 146 y sgtes. reedición fascinrllar del Instituto de Historia del 
Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Bue
nos Aires, Buenos Aires, 1939). 

22 VICENTE PERALTA: Dice que las leyes sucesorias deben tener en cuenta tres 
cualidades: 1) Proveer a la subsistencia del que queda. 2) Tratar que los sobre
vivientes gocen en lo posible de los bienes. 3) Que los bienes queden por igual 
entre los sucesores, hasta donde sea compatible. Menciona un proyecto de ley su
cesoria de Bentham, fundado en el principio de la presunción del mayor afecto, 

.pero aclara que las leyes actuales no han mejorado en ese aspecto. Las leyes no 
hacen ninguna distinción en cuanto al sexo porqne se presume la necesidad de 
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Estas tésÍs doctorales no sólo confirman la orientación de la ense
ñanza universitaria en Buenos Aires en el período estudiado, sino que 

los Menes por igual, pero critica a esas leyes que olvidan completamente a la mu
jer " ., .el ser de tan grandes afecciones hacia el compañero de su vida ... ", pre
firiendo antes a los colaterales y al fisco. Las leyes romanas olvidaron completa
mente ese mayor afecto del marido hacia su mujel', las leyes de Justiniano parecen 
haber sido dictadas para oprimir a la mujer. Las leyes españolas también han ol
vidado ese mayor afecto; e"-llresa que resulta tan manifiesta esa injusticia que 
contradicen sus propios funclamentos citando a este respecto el Génesis "el hombre 
si es necesario abandonará a su padre pero no abandonará a su mujer". Reconoce 
que resultará muy clifícil la reforma de leyes de tan antigua data, pero es indudable 
que una reforma meditada de nuesh'os códigos se impone porque el adelanto de nues
tro siglo, y la ilustración de los que guían los destiuos de la humanidad, lo reclaman 
inlperiosamente. Afirma, siguiendo a Bentham, que la mujer debe anteponerse a los 
colaterales para alejar el temor de la 'esperanza engañada. Desde que· la mujer se une 
al hombre en matrimonio, es copartícipe de todo, sus sufrimientos, su fortuna y la 
alimenta la esperanza que si llegara a morir prinlero ese hombre, con quien sufre, go
za, la alimenta la esperanza de no verse privada de sus medios de subsistencia, que le 
es necesario para continuar su vida en el rango y posición social que formó parte con 
su marido, y que debe perpetuar. Lógicamente, no pueden abrigar esa esperanza los 
colaterales. Rebate los argumentos en el sentido que la mujer puede quedar con bienes 
suficientes con la mitad de los gananciales o porque puede volver a contraer mah'imo
nio, o porque pnede heredar a sus consanguineos; todo es fortuito, puede o no ocurrir, 
y la ley no puede discernir derechos tan fortuitos, y solo probables, sino que debe 
discernir derechos seguros, y aunque la viuda llegare a tener todos esos derechos 
no se probaría de ello que los colaterales tengan nuís dereeho sobre los bienes del 
marido. Es induclable el mayor agradecimiento que siente un mal'ido hacia su 
mujer, y cómo no se han de valoral' esas consideraciones que emanan de 1m acto 
de gratitud que ni l'emotamente pueden alegar los colaterales. 

De ahí surge la necesidad de una justísima reforma en la condición de la mu
jer " ... porque así lo impone la ilush'ación de nuesh'o siglo que no puede seguir 
más en la senda del oscurantismo, que hízo de la mujer un ser muy ruerior a lo 
que debe tener derecho, como toda criatura que lleva en el mundo una tan noble 
misión ... " DELFÍN BONIFACIO HUERGO: Cita el Derecho Romano y Las Partidas 
en cuanto al orden sucesorio y manifiesta que "la base de la leyes el afecto que 
se presume en el causante, por lo que es injusto e inhumano llamar primero a los 
colaterales y al fisco que a la mujer elegida para compal'tir penas y alegrías" 
" ... presunción de mayor afecto está a favor de la mujer y no de los colaterales" 
" ... los legisladores se han basado en el vinculo de la sangre sosteniendo que el 
mayor afecto debe presumirse por la mayor proximidad clel parentesco lo que es 
una arbih'ariedad, pues la mujer la que lo ha ayudado quizás a adquirir la for
tuna que posee y que se entregal'ú a los colaterales. Si las antiguas disposiciones 
sujetaron a la mujer a ocliosas restricciones hoy no puede sostenerse como justa 
la disposición de una ley que desh'uye los más claros y positivos derechos a los 
bieues de su esposo, contrariando abiertamente la base fundamental de la sucesión 
ab-intestato". JUAN AGUSTÍN GARCÍA: " •.• estamos regidos poI' leyes que si tu
vieron razón de ser en otras épocas, hoy están en abierta contradicción con el 
estado acmal de la sociedad argentina y con las ideas filosóficas de los hombres 
más ilush'ados del siglo. Estados Unidos de Norteamérica, Chile y la Banda Oriental 
se han dado llUeva legislación civil. " ... el amor y el afecto enh'e los esposos, sus 
mutuos deberes y consideraciones están hoy por encima del cariño y atenciones que 
un hermano tiene con oh'o, por grandes y estrechos que éstos sean' '. Se refiere a 
la mujer hablando del Génesis, que es madre de los hijos y carne de su carne. 
Agrega que la corrupción de las costumbres y la vida semierrante llevó a conside
rar a la mujer como un insh'umento o una esclava. Recuerda al respecto los ha
renes. El pueblo judio mejoró su condición y ella tuvo en la familia el puesto que 
Dios y la naturaleza le depararon. Roma protegió la familia y dignificó el hogar 
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nos informan sobre el conocimiento que se tuvo de la. legislación extran
jera influida por las nuevas corrientes del pensamiento jurídico. 

pero la corrupclOn destrozó la obra de los Emperadores. El cristianismo vino a 
encauzar las costumbres dentro de la moral y la justicia; el cristianismo levautó 
el nivel moral y social de la mujer. Las leyes españolas mantuvieron la herencia 
para los hijos y, en defecto de ésto§, para los padres y en su defecto, para los 
colaterales, a fin de que los bienes del ilifunto quedaran en el apellido. Los Reyes 
de España querían a todo trance fomentar la clase noble privilegiada ~. esta 
legislación fue acentuada a través (lel tiempo. 

El siglo XIX apareció iluminado por un espíritu de libertad y por las ideas 
de la Revolueión Francesa y de la Independencia de los Estados Unidos. Las ma
yores exigencias sociales se abrieron camino rápidamente entre las modernas na
ciones sudamericanas gobernadas por el régimen republicano. España misma re
novó su legislación: por la ley del 16 de" mayo ue 1835 la mujer viuda fue pre
ferida al Estado; el cónyuge no separado por demanda de divorcio no contestada 
al tiempo del fallecimiento, es llamado después de los colaterales del cuarto grado, 
enteudiéndose que a su muerte los bienes raíces de alJolengo pasan a los colaterales. 
Cabe agregar que los hijos naturales eran preferidos a la mujer después de los 
colaterales del cuarto grado. JUAN F. SEGuí: Tras relacionar las leyes vigentes, 
a las que califica de retrógradas, propone que la mujer no sea excluida de la su
cesión intestada y. tenga preferencia sobre los colaterales. " ... qué cosa más na
tural que muerto éste (el marido) y dejando bienes, pertenezcan a su mujer, en 
defecto de hijos legítimos, antes que a los ascemlientes y con mucha mayor razón 
antes que a los colaterales ... " JUAN SUSVIELA: Relaeiona la legislación dese le el 
derecho justinianeo hasta las Partidas y .la Nueva Recopilación. La legislación vi
gente ".". carece de todo fundamento moral y natural. Los autores todos, anti
guos y modernos estan conformes en que el fWldamento de las sucesiones sea el 
derecho a hereelar es precisamente el mayor grado de amor y de obligaciones 
que el ilifunto pueela tener para sus sucesores. Está bien que primero hereele el 
hijo y en su elefecto el padre, autor de la vida de sus hijos. Pero, a falta de hijos 
o de paelre acaso se cwnple el fin de la ley al preferir a los colaterales antes que 
a la esposa viuela. Los afectos son mayores, más sagraelos entre esposos por serlo 
sus obligaciones ... " SABTh'lANO KIER: "En la sucesión" ab-intestato" no habien
do elescendientes ni ascendientes, debería tener la mujer legítima elerecho para 
suceeler a su marielo con preferencia a los colaterales. Tras analizar los (listintos 
fundamentos que ha tenido el réginlen sucesorio intestato ac1hiere al que 10 funda 
en el mayor afecto, racional y licito arreglaelo a la ley natural. " ... he manifestado 
y probado que la esposa elebería tener el elerecho de suceeler al esposo con pr'eferen
cía a los colaterales" " ... he asentado esta prop08ición en la presunción del mayor 
afecto que el esposo debe tener a la esposa" " ... ya una república hermana y 
semejante a la nuestra por sus instituciones, por su carácter y liberta el, la Repú
blica Oriental con menos elementos que nosotros ha sancionado esa ley que hoy 
vemos brillar como un diamante entre las páginas de rula legislación soberbia ... '7 

MANUEL CASTAÑO: Cita a Somellera y a Benthalll para sostener que el afecto 
es la base de la sucesión ab-intestato y apoya al prinÍero en su crítica al seglmelo, 
cuando éste da priorielad al fisco sobre el cónyuge a falta ele ascendientes, d.escen
dientes o colaterales. Propone que los cónyuges precedan a los colaterales en el 
régimen sucesorio intestaelo y funelamenta su proposición en el mayor afecto y 
en la necesidael de fortalecer el vinculo elel matrimonio, por encima elel vinculo de 
la sangre. EDUARDO BASABILBASO: Recapitula sobre el régimen sucesorio ab-intes
tato basaelo en el amor y en afecto y observa que las normas en él inspiradas 
dejan de lado ese principio y lo reemplaza"... por una míra política; la míra 
politica de la nobleza que apoya así la conservación ele los apellielos y es la ley ele 
llIl país monárquico que necesita conservar un cierto número de familias. Si el 
fundamento lo ela el amor y las obligaciones del ilifunto, éste ama más a su mn
jer que a sus hermanos 11 otros parientes ... " " ... los orígenes ele estas disposi-
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b) La ~egisla{Jión extmnjem. 

Compulsados sus textos hemos comprobado que el Código Fran
cés 23 no innova en la materia y que, en cuanto a los Gódigos Ch¡ileno24, 

de Luisiana 25 y la Ley Española 26 lo haeen aunque no substancial-

clones que tanto perjudican a la mujer, debemos buscarlas en el derecho romano y 
en las costumbres árabes donde vivía, sujeta en los harenes ... " Cita como ante
cedentes inmediatos en el derecho comparado a la ley uruguaya de 1837 y la es
pañola de 1835 (Vid. COLECCION CANDIOTI en Biblioteca Nacional. Tésis de Jurispru
dencia. Tomo 49 VICENTE PERALTA, Disertaciones sobre los derec1¡os de la m11jer a 1:J. 
sucesión de los bienes del esposo intestado (1837). Tomo 59: DELFÍN BONIFACIO 
EUERGO, La 1lt11jer legítima debe ocinpar en la escala de la sucesión ab-intestato 1In 
111gar Pl'eferente a los parientes colaterales (1843); JUAN AGUSTÍN, GARCÍA, Los de
l'ec110s hereditarios de la mujer casada (1849); JUAN FRANCISCO SEGUÍ, La sucesióI~ 
ab-intestato excl11yendo la ?lmjer legíti?lla (1850) ; Y JUAN SUSUIELA, Preferencia. de 
la 1n¡ljer a los parientes colaterales en las sltcesiones ab-intestato (1852); MANUEL 
CASTAÑO, En las leyes de sucesión al-intestato (1851). Tomo 8. SAllINIANO KmR, 
Derec]¡os 1lereditarios de la. Imljer en las sucesiones ab-intestato (1852); MANUEL 
CASTAÑO, En las leyes de sucesión ab-intestato deben ser de ?llejor condición los cón
yuges que cualquie¡- pariente colateml y aún el fisco, y ser aquellos llamados pri?lwro 
a la sucesión que los parientes de cualqllier gra.do que sean (1852); Y EDUARDO BA
SAVILBASO: En la sucesión ab-intestato, a falta. de descendientes y ascendientes, la 
11mje¡- legíti1na deberá ser preferida a los colaterales (1855). 

23 ".Art. 913. - A falta de herederos testamentarios, la ley defiere la heren
cia según las reglas que se expresarán, a los parientes legítimos y naturales del 
difunto, al viudo o viuda y al Estado. ".Art. 952. - A falta de hermanos y sobri
nos, hijos de éstos, sean no de doble vínculo, sucederá en todos los bienes del di· 
funto el cónyuge sobreviviente que no estuviese separado por sentencia firme de 
divorcio" Code Napoléon, París, 1873. 

24 ".ru:t. 983 - Son llamados a la sucesión :intestada los descendientes legíti
mos del difunto; sus ascendientes legítimos; sus colaterales legítimos; sus hijos 
naturales; sus padres naturales; sus hermanos naturales; el cónyuge sobreviviente 

. y el fisco". "Art. 991 - Si el difunto no ha dejado descendientes, ascendientes, 
ni hermanos legítimos llevará la mítad de los bienes del cónyuge sobreviviente y la 
otra mítad los hijos naturales. A falta de éstos llevará los bienes el cónyuge, 'Y a 
falta de cónyuge, los hijos naturales". CODIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE CHILE~ 
Santiago de Chile, 1889. 

25 "Art. 911 - Cuando el causante no ha dejado descendientes legítimos ni 
ascendientes legítimos ni parientes colaterales, la ley llama a su herencia a: o al 
marido o esposa supérstite, o sus hijos naturales, o al Estado, en la manera Y or
den prescripto de aquí en adelante. Art. 993 - En defecto de parientes legítimos 
o de marido o esposa supérstite o hijos natura,les reconocidos, la sucesión pertene
cerá al Estado. A:rt. 918 - Si un hombre casado no ha dejado descendientes o as
cendientes legítimos, ni parientes colaterales, síno cónyuge supérstite no separa
do de cuerpos de él, la esposa herederá de él excluyendo a los hijos naturales debi
damente reconocielos. Si por el contrario la esposa murió síndejar níngún legítimo 
descendiente, ascendiente o colateral, su marido supérstite -no separado de cuerpos 
de ella- no hereelará de ella, excepto que ella no hubiere dejado ningún hijo o 
hijos naturales debidamente reconocidos por ella' '. Civil Code of Lousiana, 1824. 

26 "Llama a la sucesión de los que mueren intestados, con prefereneia al Es
tado: 19 A los hijos naturales, después de los colaterales del euarto grado; 29 Al 
eónyuge viudo; 39 ·A los colaterales desde el quínto al décimo grado inelusive". 
(Vid. Diccionario de Derecho Prilvado, dirigido por IGNACIO DE CASSO y ROMERO 

y ele FRANCISCO SERVERA y JIMÉ}'TEz-ALFARO, T. Ir9, Barcelona, 1950, pág. 2840). 
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mente. Reconocen sí algún derecho al cónyuge supérstite si faltan as
cendientes o descendientes, para hacerlo suceder conjuntamente con los 
colaterales y descendientes naturales. La Ley española la rescata del 
olvido en que estaba la mujer por las Partidas y la legislación caste
llana posterio~. 

Realmente innovadora es la ley urugm.:,ya de 1837 cuyo texto, eir
cunstancias de su promulgación y resultados prácticos deben haber sido 
conocidos, sin duda alguna, ;por los legisladores porteños, no sólo por 
la permanente vinculación habida con la Banda Oriental sino también 
porque algunos de ellos :pasaron allí años de exilio. Por otra parte la 
reforma oriental es citada reiteradamente por las tesis doctorales ya 
reseñadas. 

La ley de la República Oriental del Uruguay de 1837 ubica a la 
mujer en el orden sucesorio intestado inmediatamente después de los 
ascendientes y descendientes legítimos 27. Se ha atribuido la redacción 
de esta ley al Dr. Pedro Somellera 28. Esta hipótesis es aceptable por 
cuanto nuestro jurista, quien como ya señalamos estaba a cargo de la 
cátedra de Derecho Civil de la Universidad de Buenos Aires, debió 
dejarla por la situación imperante, y se vió obligado a residir en Mon
tevideo. Por lo tanto no es de extrañar que los legisladores orientales 
hayan solicitado los servicios de su saber jurídico para la redacción de 
una ley que implantaba la reforma que él sostuviera desde su cátedra. 

c) La nueva o'rientaDión del pensamiento j1tl'íclico. 

El gran movimiento filosófico produGido en Europa en el siglo 
XVIII atacó en sus principios fundamentales todas las instituciones vi
gentes y preparó la transformación completa de la sociedad. Guiados por 
una razón eminentemente práctica, los hombres de estudio bregaron par 
1m conjunto de nuevas ideas que trasladaron a la legislación. 

No corresponde hacer' en este trabajo ni. siquiera lma síntesis de ese 
movimiento y sus consecuencias. Pero sí debe mencionarse entre los au
tores destacados ele la époea a aquellos que, indudablemente, fueron co
noeidos en el Río de la Plata en la primera mitad elel siglo XIX. Desde 
que se crearon en España y luego en alguna" Universidades de América 

27 "Art. único: A falta de descenilientes o ascenilientes legítimos o naturales, 
son llamados a suceder antes que todos los herederos ab-intestato, en primer lugar 
el marido a la mujer y ésta a aquél, no estando separados de hecho o de derecho. 
Sala de Sesiones de Montevideo a 13 de junio de 1837" (Vid. ADOLFO RODRíGUEZ; 
El Digesto Nacional. .. , Montevideo, 1\360). 

28 Vid. ABEL CH..\NETON. Historia de Vélez Sál'sfiel(7, pág. 306, como citas de 
GUTIÉRREZ, Noticias Históricas. 
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cátedras de Derecho Natural y de Gentes, comenzaron a difundirse las 
teorías de la e:;:euela de Gracia, Puffendorf y otros 29. 

Esta orientación del jusnaturalismo racionalista, recogida por el 
utilitarismo, se prolonga más allá de la independencia y da su tónica 
a la enseñanza en la Universidad de Buenos Aires. Es evidente entonces, 
que Grocio, Puffendorf y Bcntham fueron conocidos por profesores y 
estudiantes, ya que estos autores son citados en las clases dadas por el 
Dr. SomeTIera y por distintas tésis doctorales. 

El pensamiento de Grocio en materia de sucesiones intestadas marca 
un hito definitorio en el tratamiento posterior del tema del orden su
cesorio, tanto en la doctl-ina como en la legislación, pues otorga papel 
relevante al afecto del causante en materia sucesoria como expresión 
de voluntad que la ley debe respetar 30. 

En cuanto a Bentham 3U influencia En el pensamiento argentino 
data de la época de Rivadavia 31 y tra:;:eÍellde desde la cátedra de De
recho Civil de la Universidad de Buenos Aires, a través de D. Pedro 
Somellera desde 1822. En la obra. ya citada de este último, P1'incipios ele 
Da¡'ec7w Oivil, el utilitarismo de Bentham i':e refleja en materias suce
sorias afirmando que el hombre tiene lill círculo (1e compañeros que 
gozan con él de los bienes que le pertenecen por lo que la parte que a . 
cada heredero corresponda debe presumirse, no mediando testamento, 
del grado de afecto que le tuviere el causante y que esta presunción 
debe basarse por el grado de parentesco. Con tal criterio ascendientes, 

29 Vid. RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ, Historia del Derec]¡o .d7·gen~ino, tomo r. 
Buenos Aires, 1966, pÍlg. 255). 

30 Señala; que esa clase de sucesiones está fundada sohre una conjetura natu
ral de la voluntad del causante; es decir, agregar, que los hienes, a falta de testa
mento, dehe venir a qnien el causante mÍls aparentemente quería que pertenecieran 
después de su muerte. En la duda se cree que calla uno 1m querido 10 que es mÍls 
justo y más honesto. Al tratar del orden de la sucesión cuando faltan los hijos, 
se inclina a distintas soluciones según el origen de los bienes, según éstos sean 
"bienes patemales" (venidos de padres a hijos) o sean bienes recién adquiridos 
por el propio causante. Para los pl'imeros establece el criterio de la equidad natu
ral, que consiste en "los deberes del reconocimiento ", es decir, como dicen los 
autores por él citados: ]a obligación de devolver el favor; o como (lice el mismo 
Grocio: que los bienes pasen a aquellos de quienés los hienes han provenido o a sus 
parientes. Dice claramente mÍls adelante que, en lo que respecta a los bienes adqui
ridos por el propio causante el reconocimiento o gratitud no tiene lugar, no queda 
entonces otro partido a tomar que adjudicar la sucesióu a aquél a qnien hay motivo 
para creer que ha sido el mÍls querido o amado por el causante: "ahora bien, tal 
es el pariente más próximo". Culnúna Grocio este párrafo con la signiente con
elusión "En general, la sucesión ab-intestato de la cual tratamos aqni, no es otra 
cosa que un testamento tácito, fnudado sobre justas presunciones de la ,olulltad 
¡]el caysante ... " (Vid. RUGO GROCIO, Del Derecho de la G1lerra y ele la Paz, c(lición 
de Plerre de Coup, Amsterdam, 1729, libro 11). . 

31 Vid. RICARDO PICCIRILLI, Principios de Benthmn en la legislación patria en 
Revista. elel Instituto ele Hi.storia elel Derec71O. NQ 11, Buenos Aires, 1960, pág. 147. 

; 
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cónyuge e hijos estarían en un mismo plano pero, por razones de "uti
lidad" debe darse preferencia a los hijos en beneficio de las genera
ciones futuras 32. 

Pese a es-tas argumentaciones Bentham en su proyecto de ley 33 so
bre sucesiones cOlicede a la viuda la mitad de los gananciales pero la 
excluye de toda porción legitima prefiriendo a descendientes, ascen
dientes, colaterales y finalmente al fisco. 

Aunque estos pensadores conocidos por nuestros estudiosos del de
recho no proponen reformas legales concretas como la sancionada en 
Buenos Aires en 1857, no hay duda que el liberalismo, en cuanto re
serva al hombre la capacidad de disponer de :sus bienes" post - mortem", 
con la libertad de testar, y el ius-naturalismo, que funda en la razón 
la forma en que debe presumirse esa voluntad libérrima en el caso de 
sucesiones intestadas, llevan a conside::.'ar el afecto como criterio a se
guir en estas postergando el principio que daba preferencia al. paren
tesco natural. 

Es evidente que los legisladores porteños superaron a sus maestros 
y a la legislación de la época sancionando una ley de avanzada, sin 

32 "El legislador debe proponerse tres objetos en la ley de sucesiones: 19 pro
veer a la subsistencia de la generación naciente; 29 prevenir la pena de esperanza 
engañada; 39 promover la igualdad de los bienes. El hombre no es Ull ente solitario 
" ... " " ... todo hombre tiene Ull círculo mayor o menor de compañeros con lo que 
está ligado por los vínculos del parentesco o del mah-imonio " ... " y que parten 
con él de hecho el goce de los bicnes que le pertenecen exclusivamente de derecho. 
Sus bienes son para muchos de ellos el único f01ll10 de subsistencia. Para prevenir 
las calamidades de que serían víctimas, si la muerte que les priva de su amigo les 
privare también de los socorros que sacaban de sus bienes, conTIene saber quienes 
son los que gozaban de ellos habituabnente, y en qué proporción; pero como éstos 
son hechos que sería imposible justificar con pruebas directas sin meterse en proce
sos embarazosos" ... " ha sido necesario someterse a ciertas presunciones generales 
" ... " por el grado de afecto " ... " que debe presnmÍl'se por la proxiIuidad del 
parentesco ... " " ... en primer lugar"... "tu Jllnjer, tu marido, tu madre T tus 
hijos. En el seglllldo grado" ... " tus abuelos y tus abnelas, tus hermanos y herma· 
nas, tus nietos y nietas; y en tercer grado tns bisabuelos y bisabuelas ... " "Pero 
este arreglo" ... " no correspondería bien al fin politico y moral, ni correspondería 
al grado de afecto " ... " y no llenaría el objeto principal que es proveer a las ne
cesidades de las generaciones nacientes. Abandonemos pues este arreglo genealó
gico para adoptar otro, que esté fundado en la utilidad. Este arreglo consiste en 
dar a la línea descendiente, por muy larga que sea, la prefereucia sobre la línea 
ascendiente y compuesta" (Vid. JEREMÍAS BEN;rHA.~[ Tratac70s c7e legislación ci
vil y penal, Volumen n. Madrid 1821, seglllldaparte del Código Civil, Cap. nI. 
pág. 44 Y ss.). 

33 "Art. 2: Después de la muerte del marido su TIuda conservará la mitad 
de los bienes comUlles a no ser que se haya dispuesto otra cosa en los contratos ma
trimoniales. Art. 3: La otra mitad se dish-ibuirá entre los hijos en partes iguales". 
"Art. 5: Si no tienes descendientes tus bienes irÍln en común a tu padre "J- a tu 
madre". "Art. 8: Si ambos son muertos, tus bienes se repartirÍln entre sus des-
cendientes ... " "Art. 10: A falta de parientes eJl los referidos grados, los bienes 
irán al fisco ... " (Vid. JEREMÍAS BENTRAM, obra citada. página 48). 
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otro precedente en el derecho escriito que la ley uruguaya de 1837, pero 
profundamente enraizada en la evolución del pensamiento jurídico del 
siglo XIX. 

Pero no sólo estas ideas gravitaron sobre los legisladores porteños, 
nuestras costumbres estaban en franca evolución desde fines del siglo 
XVIII en particular en torno a la vida familiar . Ya no se consideraba 
familia al conjunto de personas vinculadas por la sangre y sujetas a 
la autoridad del varón mayor, en la que las mujeres, incorporadas por 
matrimonio a ellas, tenían una situación jurídica inferior. Por familia 
comienza a entenderse ya al grupo menor integrado por padres e hijos 
y, dentro de ella, la madre ocupa en el afecto yen los derechos 1m lu
gar preeminente. Esta, preeminencia obtenida en los hechos exigía una 
legislación adecuada cuya necesidad comienza a' plantearse en términos 
de urgencia; no sorprende así la sanción de la ley de 1857 donde se 
equipara a los cónyuges en el derecho sucesorio ab-intestato y se an-' 
tepone a ambos al resto de los colaterales de las dos ramas. 

IV. - DE LA LEY PORTENA DE 185'¡ AL CÓDIGO CIVIL 

La ley porteña de 1857 tuvo repercusión en las provincias de la 
Confederación donde, evidentemente, existían inquietudes similares a 
las que originaron su sanción en Buenos Aires. 

La compulsa de los registros de legislación 'provincial que hemos 
tenido a la vista en colecciones incompletas y mutiladas, nos permiten 
aseverar que en las provincias de Entre Ríos 34 y Santa Fe 35 se dictaron 

34 "La Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza 
de ley: Art. 19: En las sucesiones intestadas, faltando herederos forzosos, la 
mujer legítima heredará al marido y éste a aquélla con exclusión de todo eolate
ral. Art. 29: En caso de separación judicial, durante la eual sobrevenga el fina
miento de un cónyuge, el causante de aquélla perderá el derecho que esta ley le 
acuerda. Art. 39: de forma. Uruguay, mayo 10 de 1862. Sala de Sesioines. Manuel 
A. Urdinarrain. T. Taylor. Uruguay. 17 de mayo de 1862. Promúlgase como Ley 
de la Provincia, comuníquese y dé se al Registro de Gobierno. URQUIZA, José M. 
Domínguez" (Vid. Registro del Gobierno de la' Provincia de Entre Ríos, Tomo TI, 
pág. 62). 

35 "Santa Fe. Junio 27 de 1862. El P. E. de la Provincia. Por cuanto: La 
H. Asamblea, Legislativa ha sancionado la signíente ley: Art. 19 - En las suce
siones intestadas, faltando herederos forzosos, la mujer legítima heredará al ma
rido y éste a aquélla con exclusión de todo colateral. Art. 29: En caso de separa
ción judicial, durante la cual sobrevenga el finamíento de un cónynge, el causante 
<le aquélla perderá el derecho que esta ley le acuerda. Art 39' De forma. Sala de 
Sesiones. Santa Fe Junio 25 de 1862. Quintin Valle O. Meyer. Secretario. Por 
Tanto: Téngase por ley de la Provincia y comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Oficial. D. CULLEN M. ZUVIRIA - (Vid. Registro Oficial de la Provincia 
de Santa Fe). 
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leyes que son copia textual de la porteña, lo que no implica que en 
otras provincias no se hayan sancionado disposiciones análogas; una 
exhaustiva investigación en los archivos locales podrá esclarecer defi
nitivamente esta cuestión. 

El proceso evolutivo de la institución estudiada culmina con la 
sanción del Código Civil argentino, hace nn siglo, donde los cónyuges 
adquieren la condición de h.erederos forzosos "ab-intestato" 36. 

36 Art. 3570, 357-1 Y 3582, c. c. 
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LAS SOCIEDADES POR ACCIONES EN ROSARIO 
(1852-1862) 

Por OSC.ffi LillS ENSINCK y M.A.J.~L T. MARULL 

SUM.,\.RIO: 1. - Panorama económico de Rosario en los años 
1852 a 1862. TI. - Derecho vigente en materia de 
sociedades anónimas en Rosario en esa época. TII. -
Sociedades anónimas que existieron. A.u:Uisis de sus 
estatuto.s. IV. - Conclusiones. 

1 

P ANOR..·tiHA ECONÓMICO DE ROSARIO EN LOS AÑos 1852 A 1862 

Al finalizar la primera mitad del siglo pasado un VIaJero inglés 
atribuye a Rosario 4.000 almas l. ~<U referirse a su importancia co
mercial dice: "Rosario está destinado a ser el puerto de más porvenir 
cn esta parte de la América; y tan pronto como el capital y las em
presas del país sean encaminados hacia la construcción de ferrocarri
les, su primer acto será construir una vía férrea desde esta ciudad al 
Río Cuarto, con ramales a San Luis y Córdoba". 

Luego de Caseros, Rosario es declarada ciudad -3 <;le agosto de 
1852-, el general Urquiza, Director provisional de la Confedera
ción Argentina, hará de la flamante ciudad la piedra de choque en 
la guerra económica de la Confederación con el Estado de Buenos 
Aires. Así: en poco tiempo, Rosario se transforma en puertQ de ul
tramar de salida parp, toda la Confederación. El 28 de agosto de 1852 
se dicta el Reglamento de Aduana que abre el Paraná a la navegación 
mundial con ciertas reservas. En el mismo se establece que la Aduana 
de Rosario es una de las "Aduanas exteriores" permitiéndose en su 
puerto la llegada de "buques extranjeros meramentes mercantes cual
quiera que sea su bandera y procedencia, con tal que su porte sea de 
más de cien toneladas". 

En Rosario aparecen industrias; desde el lejano oeste el produc
tivo Cuyo envía a su puerto productos natllrales. Llegan a Rosario 

1 lúe CAl>;-:N. 
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los eneros y las lanas de Córdoba, las ceras de Santiago del Estero, 
los tlzúcal'es de Tucumán, las pasas de l\iendoza y los metales de la 

. región andina. Al referirse a esta época, un contemporáneo dice: "el 
Rosario se transforma con una rapidez fabulosa a la categoría de la 
:;,egunda ciudad de las Provincias Unidtls Confederadas, y su puerto 
abl'igó por primera vez las naves que surcaron el alto océano, tra
yéndole sus productos, y lle\ranclo en su retorno lo que sus hermanos 
.. ienen a depositar en su seno" 2. 

En la guerra económica que la Confederación sostiene con el 
Estado de Buenos Aires, aquella ctlrecÍa de establecimientos bancarios. 
Lna idea pronto prospera; es necesario obtener fondos para la obra 
é~e progreso que se alentaba. El Congreso General sancionó con fuer
.za de ley, el 9 de diciembre de 1852 el Estatuto para la Organización 
de lct Hacienda y Crédito Público que en su título V incluye el 
capítulo de "las operaciones del Banco". En cumplimiento de esta 
disposición y de conformidad con el decreto del 20 de enero de 1854, 
abre sus puertas el Banco Nacional de la Confederación con sus su-

. cursales en Rosario y Santa Fe, el 3 de febrero de 1854. De esta 
manera, Rostlrio ya tiene Banco con un capital superior a todas las 
otras sucursales del país: $ 1fJO.500. 

La ciudad sigue su ritm,) ascendente, en febrero de 1854 el go
bel'llador ordena alejar del centro a los hornos de ladrillo y las fá
bl'icas de jabón y vela. El 25 de mayo de 1854 aparece el primer 
número de La Confederación, periódico bisemanario que se ocupaba 
de todo un poco: política, literatura y economía, bajo la dirección de 
don Federico de la Barra. 

En mayo de 1B54 se dieta el Reglamento para la Acl1LanCt y puerto 
de Rosm·io. El progresista, modesto e incipiente puerto ya tenía su 
Reglamento propio, pero en verdad se carecía de puerto. El movi
miento portuario es cada día mayor, la cifra correspondiente al valor 
de la mercadería introducida lo revela claramente. A su vez, las co
municaciones fluviales y terresti'es mejoran poco a poco. En diligencia 
se puede viajar a todo el interior, y en modernos vapores a Buenos 
Aires y otros puertos del Paran á y Uruguay. En esos días, un grupo 
ele rosarinos aporta capitales en calidtld de accionistas para la compra 
del vapor Primer Argeníino, que surcaría el Paraná en 1858. 

2 JUAN JosÉ GoRlIIAS y CARRERAS, Apuntes estadísticos sobre la c.iudad de 
Jlosario con sujeción al censo oficial le'vanfado en abril de 1858, Imprenta "El 
Sol", R{)sario, 1858. 
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El crecimiento urbano trae consigo algunas mejoras culturales y 
sociales: banda de música y librerías con un bucn surtido de obras 
nacionales y europeas. Proliferan los negocios y talleres, ya de arte
sanos criollos ya de extranjeros. Todo es cambio, todo es renovar, 
propio de un núcleo urbano que anexa al progreso puramente econó
mico los beneficios de la civilización. El preceptor de la escuela pú
blica gana 75 pesos mensuales, mientras que el escribano del reciente 
Tribunal de Comercio -don Carlos Raymond- percibe lID sueldo de 
50 pesos mensuales (setiembre de 1854:). 

La ciudad crecía y Ía fiesta de negocios encuentra candidatos dis
puestos a invertir sus dineros Bn· todo renglón producivQ. En octubre 
de 1854: llega a Rosario el general Casimiro Rodríguez a buscar capita
les "con el objeto de realizar una empresa para crear capitales con que 
explotar los ricos minerales que, posee en Catamarca". 

En 1855 se establece en Rosario el primer muelle particular, ya 
que se aprueba la propuesta de Eduardo A. Hopkins para construirlo. 
El gobierno, ya de la Confederación, como el provincial y municipal, 
apoyan en lo posible, toda iniciativa tendiente. al progreso público, 
convirtiéndose en uno de los primeros integrantes de las sóciedades 
existentes, u otorgando a las mismas toda clase de franquicias y sub
venciones con el fin de una feliz marcha de las empresas. El gobierno 
se hace ver no solamente con las franquicias que otorga en los contra
tos, sino también en la posterior formación de las sociec1ades aportando 
capitales. 

Los comercios siguen en constante aumento, según el padrón c1e 
comercios c1e 1855 3 se registran en el radio céntrico 81 pulperías, 22 
negocios c1e tienc1as, 18 negocios de almacenes por mayor, 15 carpin
terías, 6 platerías, 5 zapaterías y c1iversas "boticas ", "ojalaterías ", 
"panaderías", "billar y café", etc. 

Es también del año 1855 la regularización de los servicios de 
"mensagerías" al interior del país. El gobierno federal presta dinero 
a la Dirección Ge1wral ele las MensaJerías Argentinas Nacionales, pos
tas y caminos, cuyos titulares eran don JoaquÍll Fillol y c10n Juan 
Rusiñol. Se ofrecen también salidas c1e carros con rumbo a Cuyo y al 
Norte. A su vez varias compañías ofrecen sus vapores, el "pailebot 
Río de la Plata", "el vapor paquete Asunción", "el conocido pailebot 
Elvirita ", "el vapor Buenos Aires ", etc. los mismos unen los puertos 

3 Archivo (le la Jefat·ura Política de Rosario, 1855 e, en Mi/seo Histó?·ico 
Provincial de Rosario. 
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del Paraná con Montevideo y escalas. Un comentario publicado en 
Buenos Aires en el periódico El Orden del 18 de noviembre de 1855, 
nos da tilla idea del Rosario de esos días: "el viajero que llega de 
Montevideo y de Buenos Aires se cree trasportado a un mundo com
pletamente extranjero y nuevo. Las ideas estrechas de la personalidad 
y de una política sin nombre, se pierden aquí en el ruido de la llama, 
del martillo y del rodar de las diligencias". 

En el año 1856 se iniciará la construcción de un teatro y un mer
cado de abasto. La ciudad continúa su marcha en pos del progreso, los 
capitales se invierten y los negocios prosperan, sin duda alglilla Ro
sario se convierte en la "capital eqonómica de la Confederación Ar
gentina". Para el año 185"8 y según el censo oficial de ese año, la ciu
dad tiene 9.785 habitantes, de los cuales 2.190 son extranjeros, (836 
italianos, 486 españoles, 382 franceses, etc.). La ciudad tiene 1728 vi
viendas, de las cuales 19 son de fizotea y altos y 530 de azotea, 10 de 
teja, 758 de paja y 411 ranchos, también ese año de 1858 abre sus 
puertas en Rosario el Banco Mauá y Cía. -2 de enero- con llU capi
tal inicial de 800.000 patacones, pudiendo emitir, hasta el triple de su 
capital en metálico en caja, billetes que se recibirían por su valor es
crito en las oficinas fiscales. 

A fines de 1858 la E'I1tl)1·esa del gas 2JOrtátil anuncia el lanzamiento 
de ficciones, "quedan desde esta fecha disponibles en el escritorio de 
la administración" 4. 

Seguir al detalle los sucesos hasta 1862 nos darán, nuevos comer
cios que se instalan, se intensifican las "l\fensagerías" y los" paquetes 
a vapor" que surcan diariamente el Paraná. Todo es progreso, el em
puje es constante y firme, convirtiendo a Rosario en la "Capital eco
nómica de la Confederación .A.rgentina". 

II 

DERECHO VIGENTE EN lIL-\.TERL-\. DE SOCIEDADES' ANÓ~""IMAS EN ROSARIO 

EN ESA ÉPOCA 

Limitado nuestro trabajo al estudio de las sociedades por acciones 
en Rosario en el decenio 1852-1862, corresponde en este capítulo ex
poner la legi<;lación comercial vigente sobre esta materia en ese lapso 
y en esta ciudad. 

4 La Confederación, Rosario, 18 de diciembre de 1858. 
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A la caída de Rosas, en la provincia de Santa Fe no existen leyes 
pl'oyinciales sobre la materia, ello es explicable si tenemos en cuenta 
que no conocemos intento alguno de constitución de sociedades por 
acciones en la provincia antes de esa fecha. 

En 1852 la legislación comercial vigente en la provincüJ, eran la 
antigua legislación española-indiana contenida principalmente en la 
Real Cédula de creación del Consulado de Buenos Aires (1794), las 
ordenanzas d e Bilbao (1737), las Partidas y demás normas comlillica
das a la Audiencia de Buenos Aires, más las escasas disposiciones de 

. derecho patrio. En estas leyes faltaba una regulación de las sociedades 
1)01' acciones. El decreto del Poder Ejecutivo Nucional del 24 de agosto 
de 1826 que prescribe la autorización especial de la legislatura para 
la formación de bancos o compañías consolidadas, no será aplicado en 
la provincia. Tul es la situación en 1852. 

En agosto de 1854, al organizar administrativa y judicialmente el 
pueblo y Departamento del Rosario, usando las facultades que a tal 
fin la H. Sala de Representantes le concediera con fecha 30 de julio 
del mismo año, el gobernador de la provincia crea el Tribunal de Co
mercio del Rosario, disponiendo que las Ordenanzas de Bilbao sea el 
Código por que este Consulado deberá arreglar sus procedimientos en 
todo lo que no se oponga a la Constitución política y leyes nacionales 
y de la provincia, así lo dispone en el artículo 19 del referido decreto. 
En lo que a nuestra materia nO·3 interesa ya sabemos que las Ordenanzas 
de Bilbao en su capítulo X trata "De las compañías de comercio, y las 
calidades y rirclillstancias con que deberán hacerse" pero no legis:a 
sobre sociedades anónimas. 

Posteriormente, el 22 de agosto de 1855 la Asamblea Constituyen
te sanciona una ley que en su artículo 19 dice: "los Tribunales de Co
mercio establecidos en la provincia podrán adoptar por reglas de sus 
procedimientos el Código de Comercio español, promulgado el día 30 
de marzo de 1829, en todos los casos en que sea necesario por deficien
cia de las Ordenanzas de Bilbao". El 27 del mismo mes el gobernador 
Cullen, decreta el cúmplase de dicha ley. Esta ley tiene para nuestra 
materia importancia suma. Hemos dicho ya, que las Ordenanzas de 
Bilbao no legisla sobre sociedades anónimas, era, pues, referente a esta 
materia, un evidente caso de deficiencia de la Ordenanza de Bilbao 
que debía ser superado aplicándose el Código de Comercio español de 
1829 que ya trataba con amplitud la regulación de las sociedades anóni
mas. Afirmamos así que las primeras normas legales de derecho posi-
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tivo vigentes en la provincia de Santa Fe sobre sociedades anónimas 
son las contenidas en el Código de Comercio español de 1829, al que 
la ley del 22 de agosto de 1855 puso en vigencia en nuestra provincia. 

Si bien en el Registro Oficial de Santa Fe 5 se consigna que el 
Código de Comercio español puesto en vigencia es el del año 1822, ello 
se debe a un error de impresión, no solo por cua~to no existe un Có
digo español de ese año, sino que en 1855, al comunicarse dicha ley al 
Tribunal de Comercio del Rosario, la copia que se remite consigna el 
año con exactitud, ya que al copiarse en el Libro Primero del Registro 
de Matrículas de Comerciantes, hoy existente en el archivo del actual 
Registro Público deOomercio de Ros?-rio, que hemos tenido a la vista, 
se consigna que el Código de Comercio español a que se refiere es el 
del año 1829. Quizás el error del Registro Oficial haya motivado, que 
se oínitiese la vigencia que tuvo en esta provincia el código español 
de 1829. 

La ley de 1855 ordenando la aplicación del Oódigo de Comercio 
español de 1829 en subsidio de las Ordenanzas de Bilbao, apareja un 
problema en nuestra materia que debemos tratar y que es el siguiente: 
a esa época, 1855, el Código español de 1829, en el tema de las socie
dades anónimas, había sufrido una importante modificación por la 
ley del 28 de enero de 1848 que reformaba el Código sobre la consti
tución de las sociedades anónimas. Así las cosas, debemos preguntarnos 
si el Oódigo que ponía en vigencia la ley de 1855 era el de 1829 tal 
como se dictó en 1829 o tal como existía en España en 1855, es decir 
con las reformas que había sufrido hasta esa fecha. No dudamos en 
afirmar que nuestra ley de 1855 se refería al Oódigo español tal como 
se lo dictó en 1829, no solo por cuanto la redacción de la ley así lo 
expresa, sino por la fan:a que tuvo ese código entre nosotros, y por
que lo contrario significaría que la Asamblea Constituyente de la pro
vincia de Santa Fe daba vigencia a una serie de reformas que ese có
digo había merecido, muchns de las cuales no se conocerían en las pro
vincias. No t:S adniisible ¡pensaJ' que se introdujera tal confusión y os-· 
curidad en la legislación de la época . 

.Al dictarse el Reglamento de Justicia, el 23 de enero de 1861, en 
su artículo 69 se dispuso que "los Tribuna:les de Comercio en sus resolu
ciones de causas mercantiles, procederán de conformidad a las dispo
siciones del Código de Oomercio promulgado en la ciudad de Buenos 

5 Ed. 1889, tomo 20, página 277. 
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Aires el 8 de Octubre de 1859 que se declara ley de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en el incisO' 16, artículo 15, capítulo In de la 
Constitución Provincial, arreglando sus procedimientos a lo prescripto 
en los artículos 50, 51, 52, 53, 54 Y 55 del capítulo 79 de este Regla
mento", con lo que nuestra materia pasaba a estar regida por el Có
digo de Comercio de Buenos Aires, que en el Libro n, Título III, Ca
pítulo n se ocupaba de las sociedades anónimas. Posteriormente por ley 
nacional de ;:etiembre de 1862, el mismo código fue declarado Código 
ele Comercio vigente en toda la nación . 

. Tales son, en síntesis, las leyes que rigieron a las sociedades anóni
mas en la ciudad de Rosario en el lapso 1852-1862. 

nI 

SOCIEDADES AJ.~Ó]).TI:r.B.S QUE EXISTIERON. ANÁLISIS DE SUS ESTATUTOS 

Hemos detectado en este período la existencia de seis sociedades 
anónimas. a ¡,aber: Sociedad de Minas, Sociedad de Navegación, Aso
ciación del '1luelle en el Rosario, Asociación Anónima del T,eatro; Aso
ciación de la Empresa del Mercado y Empresa del Gas portátil. Pasamos 
a estudiarlas: 

19 ) Sociedad ele Minas: La información que tenemos sobre 'esta so
ciedad es dada por La Confederación del 5 de octubre de 1854 que 
transcribimos: "el General D. Casimiro Rodríguez, que vino a esta 
Ciudad, con el objeto de realizar una empresa para crear capitales con 
que e::-"'}llotar los ricos minerales que p0'see en Catamarca, ha tenid0' el 
suceso más c0'mpleto, para honra del espíritu de empresa de este C0'
mercio.' En p0'c0's' días se ha 0'rganizado la as0'ciación, baj0' la deno
minación de Sociedacl Rosa1'io, yse han c0'lectado an0'taci0'nes porvaloF 
de 30.000 pes0's fuertésdistribuid0's en. 17 acciones. La sociedad ha 
formado sus estatutos y reglament0's nombrand0' una comisión directiva 
compuesta de l0's Señores Berdier, Napp y D. Ant0'nio Fragueiro, ha
biendo resultado electo Secretario y Tesorer0' el D0'ct0'r D. Eugenio 
Pérez. Las mismas qllC van a expl0'tarse inmediatamente, están deno
minadas Santa Cecilia, San Miguel, la C0'nfederación y La Esperanza, 
las tres primeras son de plata, la última de C0'bre. Entendem0's que 
deberán ascribirse a la s0'ciedad t0'das las demás adquisiciones que en 
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adehmte se hagan, puesto que el General Rodríguez tiene en vista otras 
explotaciones más extensas". 

Lamentablemente no nos ha sido posible ubicar los estatutos de 
esta sociedad, como así otros detalles sobre la misma y su vida. Ni E. 
y G. Carrasco, ni J . .Alvarez la mencionan, ni hemos encontrado ras
tros de la misma en el Archivo del Registro Público de Comercio, ni 
en los protocolos de los escribanos de la época. 

29 ) SocieclacZ de Navegación: unos clías más tarde, promovida por 
D . José JH. Cullen se constituyó en Rosario la Sociedad de N avega
ción, sociedad por acciones suscripta por capitalistas rosarinos, que 
tiene por objeto la adquisición de un ·vapor para comunicar los puertos 
del río Paraná. Esta Sociedad, por noticias que nos da La Confedera

ción en octubre de 1854 y E. y G. Canasco en sus Anales reunió los 
'capitales para su giro y cumplió su objeto adquiriendo para ello el 
vapor P1'i11w1' Argentino en Inglaterra. De esta sociedad no hemos po
dido localizar sus estatutos. 

39 ) Asociación cleZ JJJ tLelle en el Rosario: En los salones de la "J e
fatura Política de Rosario", el primero de agosto de 1856, con los aus
picios de las' autoridades nacionales, provinciales y municipales, los 
empresarios de Rosario &e reúnen convocados para constituir lilla so
ciedad por acciones para realizar el ideal de dotar a la ciudad de un 
muelle, palanca indispensable de su progreso. La reunión tiene pleno 
éxito y se constituye "la asociación de muelle de Rosario" que ad
quiere a los Señores Eduardo A. Hopkins y Esteban Raros y Rubert, 
propietarios éstos de la concesión dada por el gobierno nacional, todas 
las ventajas, de donaciones y privilegios que le habían sido concedidos 
en la concesión referida. 

Se constituyó una sociedad anónima en la que los accionistas ten
drían los votos proporcionales al capital, que se había fijado en veinte 
mil pesos fuertes divididos en mil acciones ele veinte pesos fuertes ca
da una, cuya integración se haría por cuartas partes a reqlúsición 
del Director y la Junta Administrativa. Se preveía la pérdida ele sus 
acciones para los accionistas que no cumplían con su integración. El 
control de la marcha de los negocios sociales se aseguraba para los 
Rccionistas disponiéndose la reunión de Asamblea General de accionis
tas cada tres meses y la obligación de publicar mensualmente informe 
y balance. Los dividendos se repartirían cada seis meses y se preveía 
la posibilidad de no repartirlos y reinvertirlos en el muelle. La di-
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recclOn y administración de los negocios sociales estaría a cargo de 
una Comisión .Administrativa compuesta de tres socios nombrados por 
la asamblea de accionistas. 

Esta sociedad se desenvuelve hasta el año 1859. El 7 de junio de 
ese año se presenhm ante el Tribunal de Comercio de Rosario pidiendo 
que se llamen judicialmente a reunión general de todos los accioriistas, 
lo que el juzgado acepta y ordena, que se convoque por medio de los 
periódicos, a fin de tratar el grave estado financiero de la socied1id. 
El 19 de agosto se rooliza la reunión en el Triblmal de Comercio con 
la concurrencia de muy pocos accionistas, y el asesor particular, .y-co
mo resultado de ellas, se dec~ara la quiebra de la sociedad, nombrán
dose por mayoría de votos a don José .Arteaga síndico del concurso 
facultándolo para vender en público remate el muelle, tafias sus exis
tencias, y con su producto pagarse lo que se adeudaba hasta donde .se 
alcanzase, lo que fue aprobado por ·el Tribunal. El remate se realizó 
el 7 de diciembre del mismo año, donde .Araón Castellanos compró el 
mueHe, terl'(:!nos y demás bienes de la sociedad. La escritura correspon
diente fue otorgada ante el escribano Ricardo de Xammar, escrioaJ:lo 
del Tribunal de Comercio de Rosario . .Al momento de la. quiebra de la 
Sociedad eran sus dos más fuertes accionistas don Justo José de Ur
quiza con 290 acciones y don Esteban Rams y Rubert con 250. El fra
caso financiero de la Sociedad no significó el incumplimiento de su ob
jeto ya que el muelle Se construyó y prestó continuos servicios hasta 
la construcción del actual puerto de Rosario. 

49 ) Asociación Anónima deL Teatro: Don Pedro Zamora, que ha
bía iniciado la construcción de un teatro en la ciudad debió paralizar
lo por falta de dinero para continuar su obra. Nuevamente la sociedad 
anónima será el instrumento eficaz para relmir capitales y poder lle
var adelante una obra que interesaba al progreso de la ciudad. En 
enero de 1857 se constituye la Asociació1~ Anónima del Teatro que ad
quiere a Zamora la obra en construcción por $ 4.957 que se le pagarán 
en dinero o en acciones. Las acciones serán de veinte pesos cada una, 
pagaderos en cuatro cuotas. Los accionistas, por mayoría de votos, de
signarán la comisión administradora que gobernará los intereses de la 
empresa. Esta sociedad anónima cmnplió su objetivo de terminar la 
construcción del teatro, explotándolo por años. 

59) Asociación de la Empresa del Mercado: Esta sociedad anónima 
se constituye el 26 de noviembre de 1857 y adquiere la concesión pa-
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ra la construcción y explotación de un mercado en la ciudad de Rosa
rio de la que eran titulares los Sres. Monteverde y Cía. por contrato 
con el Superior Gobierno de Santa Fe celebrado el 23 de septiembre 
de 1856. Fueron sus socios J. B. Monteverde, el general J. J. de Ur
quiza, Guillermo 01:1' y Cía., Luchten Ditthorn, Juan -Best, Valladares 
y Chavarri, Fels y Cía., Renry A. Green y Cía. y J. Peter, Rosendo 
M. Fraga, Felipe Bausis. El e~pital social se fijó en $ 82.000 repre
sentados por 410 acciones de $ 200 cada una. 

Las acciones eran transferibles con conocimiento de la empresa y 
los propieta:-ios de las mismas debían inscribirse en el Registro de la 
sociedad. La Asamblea de los accionistas requerían un quorum de las 
dos terceras partes de los votos posibles y era facultad de ella designar 
la comisión administradora del mercado que se compondría de tres per
sonas, eligiéndose entre ellos un presidente. 

69 ) Emp1·esa del Gas portátil: En el año 1858 se forma la socie
dad anónim~ de reierencia cuyas acciones, por aviso aparecido en el 
diario La Confederació1l, del 18 de diciembre de 1858, conocemos se 
pusieron a disposición de los empresarios de Rosario. No hemos po
dido localizar, pese a nuestra búsqueda, los estatutos de la sociedad. 

IV 

OONCLUSIONES 

Descripto el panorama econOilllCO social del Rosario en los años 
1852 a 62, la legislación vigente sobre sociedades anónimas en esa época 
y las sociedades de este tipo que existieron, nos resta exponer las 
conclusiones a que arribamos como meta de este trabajo. 

Remos dicho que recién el 22 de agosto de 1855 se adopta en la 
provincia de Santa Fe, en subsidio de las Ordenanzas de Bilbao, el 
Código de Comercio español de 1829, y que antes de esa fecha no exis
tía legislación vigente sobre sociedades anónimas en Rosario. Remos 
descripto como con anterioridad a esa fecha se constituyen, en la 
entonces. pujante ciudad, dos sociedades anónimas: Sociedad de ~B'nas 
(1854) y Sociedad de Navegació1b (1854). Valga para ellas, la afirma
ción de Vélez Sarsfield y Acevedo en su nota de remisión del Código 
de Comercio en 1857 refiriéndose a la situación en Buenos Aires: "La 
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jurisprudencia había suplido la falta de derecho escrito y existían ~as 
sociedades anónimas y en comandita con su propio carácter legal, aun
que no se hallaban en nuestras leyes de comercio" . 

.Al preguntarnos qué normas tendrían a la vista principalmente 
en aquel tiempo para organizar estas sociedades anónimas, no dudamos 
en responder que ellas serían las contenidas en el Código español del 
año 1829, que aunque no tendría vigencia legal hasta el año 1855, go
zaba de gran fama y divulgación entre nosotros, era merituado ante 
nuestros tribunales y aún en él fundaban sentencias los jueces, a pe
sar de no ser ley en Ja provincia. La falta de una legislación comercial 
adecuada obligaba a nuestros jueces a fundar sus sentencias en este 
código como si fuera ya ley, adelantándose a la sanción de la legisla
tura, que sería así impulsada por esta costumbre de nuestros tribuna
les, las necesidades del gran desenvolvimiento comercial de Rosario 
que exigía una moderna legislación mercantil y la fama del citado 
código. 

En los expedientes judiciales de la época, archivados en el Museo 
Histórico Provincial de Rosario y en el Archivo de los Tribunales Pro
vinciales de esta ciudad, se Evidencia la vigencia en la práctica del 
código español del 1829, hasta llegar a casos como en la quiebra de 
don Francisco TuduTY, en que al sentenciarse la calificación de la 
quiebra, el Triblmal lo hace "guiándose en todo lo posible por el có
digo de comercio y Ordenanzas de Bilbao" y flmda su resolución en 
diversos artículos del código de comercio español de 1829, refiriéndose 
a él solo como "código de comercio" o "código" simplemente, lo que 
prueba su uso corriente y aceptación., Igualmente en la quiebra de don 
Juan Buroni Lescari y en la de Rosina Dujongand, etc. Queda así 
probada la vigencia en la práctica de nuestros tribunales antes del 
año 1855 del código de comercio español de 1829, que Pardessus de
clarara "el más perfecto de los que han salido a la luz hasta ahora". 

La amplia libertad que el código reconocía para la constitución 
de las sociedades anónimas era análoga a la usada por los empresa
rios rosarinos. 

Cuando en 1856 se constituye la Asocia,ción elel Mil,elle e1h el Ro
sario, en 1857 la Asociación Anónima dIeZ- Tea,t1'o, en 1858 la Asocia
ción ele la- Empresa ele? Me1'caclo ele Aba-sto de Rosa-ri'o y la Empresa, 
del Gas P01'f,átil, ya la vigencia del Código de Comercio español del 
1829 es legal y sus prescüpciories se aplican 'alas sociedades anónimas. 
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Puntualizando las conclusiones a que arribamos, decimos: 

19 ) Que en el lapso 1852 a 1862 existieron en Rosario sociedades 
anónimas y que ellas fueron las seis referidas en este trabajo. 

29 ) Que se rigieron .por el Código de Comercio español del año 
1829 hasta el 22 de agosto de 1855, aplicado por nuestros triblmales, 
sin ley que los autorizara para ello, ante la falta de legislación mer
cantil capaz de reglar la creciente actividad comercial de la ciudad. 

39 ) Que desde el 22 de agosto de 1855 hasta el 23 de enero de 
1861 se rigieron por el código de Comercio español de 1829, pero en 
este lapso éste código tenía vigencia legal en Rosario. 

49 ) Desde el 23 de enero de 1861 tiene vigencia en la provincia 
de Santa Fe el Código de Comercio de la provincia de Buenos Aires, 
que en septiembre c1e 1862 pasará a ser ley nacional. 

59) Que las sociedades anónimas en el período que estudiamos di
viden su capital en acciones que eran transferibles y limitaron la 
responsabilidad de los socios al capital aportado. En una de ellas, la 
del Muelle c1el Rosario, declarada en quiebra, el Tribunal de Co
mercio hará efectivo este principio jurídico ordenando pagar lo que 
se adeuc1ara hasta donde alcanzase el producido del remate de los 
bienes sociales, de lo que da fe el escribano del Tribunal de Co
mercio, don Ricardo de X}ammar, en escritura de fecha 20 c1e c1iciemc 
bre de 1859. 

69 ) Que el gobierno de las sociec1ac1es se encargaba a una comi
sión ac1ministrac1ora y se organizaban las asambleas de socios. 

79 ) Ninguna consideró necesario, ni las autoridades requirieron, 
la autorización previa por ley o resolución administrativa, a pesar de 
contar entre sus accionistas al Presidente c1e la Confederación, gober
nadores, etc. lo que evidencia una vez más la vigencia de los princi
pios c1el código c1e comercio español de 1829. 

89 ) No hemos poc1ido comprobar si estas sociedac1es cll1nplieron 
su obligación c1e presentar sus estatutos para su toma de razón en el 
libro que a tal fin debía llevar el Tribunal de Comercio del Rosario, 
por cuanto el ímico libro de este Tribunal que se conserva de esa 
época es el c1t' la Matrícula de los Comerciantes. 

99 ) El espíritu que prevaleció en la formación de estas socieda
des anónimas fue, por sobre toc1o, posibilitar la reunión de capitales 
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suficientes para llevar adelante obras requeridas por el adelanto co
mercial y cultural de la ciudad y la Confederación. Nacieron apo
yadas por las autoridades y animadas de esa vocación de servicio. 
Las sociedades con fines comerciales comunes en el Rosario de aquella 
época se constituían como sociedades colectivas. 

Solo en el marco económico social del Rosario de aquellos días, 
que despert9.l:Ja febrilmente a las modernas ansias de desarrollo cOmer
cial, progreso material y cultural, que se explica no sólo por las nue
vas ideas imperantes tras la caída de Rosas, la inmigración que apor~ 
taba su espíritu de trabajo y sobre todo, por la política de la Confe
deración que hacía de Rosario su bastión en su lucha _ contra la pro
vincia segregada, puede comprenderse la formación y vida de estas 
sociedades anónimas que, aún- fracasando en su vida económica, cum
plían la finalidad para la -- que habían sido -creadas y honraban a sus 
fundadores. 

Las sociedades anónimas fueron, en un medio financiero pobre, el 
instrumento que posibilitaba reunir capitales suficientes para las gran
des obras que el progreso de la ciudad y la Confedera:ciónnecesita
ba: buques para navegar nuestro río; puerto, teatro, mercado y gas 
para Rosario. 

APENDICE 

Estatutos de la Asoc-iación del Mnelle en el Rosario 

P) Los Sres. D. Eduardo A. Hopkins y D. Esteban Rams y Rubert 
empresarios en la concesión hecha por el Gobierno Nacional para la construc
ción de un muelle en la ciudad de Rosario, ceden en favor de la ~sociación 
todas las ventajas] donaciones y privilegios concedidos a ellos por el Go
bierno, bajo las condiciones siguientes, y sin que dicha asociaclón pueela al
terar nada del contrato celebrado por el señor Hopkins. 

2°) La asociación será anónima y compuesta de simples accionistas, c.uyos 
votos estarán en relación direch con el número de acciones de que sean pro
piet.arios. 

3°) El capital social será de 20.000 pesos fuertes divididos en mil acciones 
de valor de 20 pesos fuertes las cuales serán cubiertas por los accionistas por 
cuartas partes, a requisición del Director y la junta administrativa. 

4°) Los accionistas que a la tercera requisiGión con plazo de ocho días 
cada una, no abonen la parte que le corresponden de sus acciones, lJerderán 
la_ que ya hubiere entregado, cuyas cantidades serán adjudicadas a la empresa, 
pudiendo esta negociar después dichas acciones. 
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5°) Cada tres ,meses habrá reunión general de accionistas, por si o por 
apoderado, para imponerse del estado de la obra, sns utilidades o pérdidas, 
a más de publicarse mensualmente un boletín del estado de los trabajos, y 
balance de la caja social. 

6°) Los accionistas aceptan lisa y llanamente todos los contratos, presu
puestos, trabajos y loealidades ya hec.hos o señalados por el concesionario D. 
Eduardo A. Hopkins. 

7°) Cada seis meses se hará declaración publicada y pago de dividendos 
salvo el caso de dedicar los productos por mayoría de votos para dar extensión 
(sic) a la obra, construcción de almacenes, etc. 

gO) Se nombrará a pluralidad de votos en asamblea general de accionistas 
una comisi6n administrativa compuesta é!e tres socios. 

9°) Esta comisión tendrá por objeto: r) Recaudar los fondos de la aso
ciación. 2°) Nombrar un cajero para encargarse de dichos fondos, llevando 
cuenta con-iente de las entradas y salidas. 3°) Nombrar un muellero para la 
percepción de los productos del muelle, su manejo y cuidado. 4°) Proveer al 
Director del muelle a su demanda por éscrito, de los fondos y útiles necesarios 
para su construcción, salarios, etc., según el presupuesto presentado, y tratar 
de levantar de acuerdo con dicho Director, todas las dificultades que puedan 
surgir durante el trabajo de dicho muelle. 5°) Fijar con el Director el peaje 
que debe exigirse por el uso del muelle en la carga y descarga, depósito, etc. 

Estatutos de la Asociación de la Empresa del Mercado 

Art. 19 ~ Los Sres. Monteverde y Ca. Empresarios en la concesión hecha 
por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, con contrato celebrado con el 
Ministerio general el veinte y ocho de setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y seis, aprobado por el Superior Gobierno el 4 de octubre de dicho año, ceden 
a favor de la asociación todas las ventajas, donaciones y privilegios concedidos 
a ellos por dicho Gobierno, bajo las condiciones siguientes, y sin que dicha 
asociación pueda hacer alteraciones del contrato celebrado por los Sres. Mon
teverde y Ca. sin previo consentimiento de aquél. 

2°) La Sociedad reconoce corno capital líquido invertido en la construc
ción del i\fercado la cantidad de setenta y nueve mil quinientos ochenta y dos 
pesos siete reales plata, de que consta el edificio del mismo, según lo acordado 
en diez y nueve de Octubre del corrient.e año, con 'mas el exceso de dos mil 
ciento setenta y dos pesos un real por los intereses, según el acuerdo de la 
misma fecha, y doscientos cuarenta y cinco pesos por gastos efectuados pos
teriormente. 

3°) Las acciones son transferibles con conocimiento de la Empresa, a di
ligencia del comprador para la anotación correspondiente. 

4°) Las transferencias, lo mismo que el cobro de los dividendos, sólo pue
den ser hechos por el propietaio inscripto en el Registro de la Sociedad, o' 
por sus Representantes herederos o sucesores, legalmente autorizados. 
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5·) En caso de pérdida o extravío, por robo, incendio u otro caso fortuito, 
plenamente comprobado, la empresa hará publicar a diligencia y costos del 
interesado por diez veces en el periódico del Rosario la declarac.ión de esta 
pérdida o extravío, y si en término de tres meses nadie se presentara, la co
misión proveerá con nuevas acciones en reemplazo de las pérdidas, previru:: las 
garantías y segmidades que la misma exija según la naturaleza del caso. 

6·) Al hacer eutrega de las nuevas acc.iones la Comisión transportará 
sobre la otra cara de las mismas acciones las anotaciones que se hallaban 
sobre las acciones perdidas, debiendo éstas ser numeradas. 

7°) En el caso que las refelidas acc.iones perdidas sean halladas por el 
dueño o por otros, la Comisión las retirará, declarándolas nulas, con un pro
ceso inscripto sobre las mismas acciones. 

S·) Toda vez que sea preciso convoc.ar á junta general de accionistas para 
la discusión y deliberación de cualqnier asunto ésta no tendrá lugar siempre 
que no concmTan dos terceras partes de votos. 

9·) La Administración del JliIercado será regida 1)01.' una Comisión de tres 
individuos, eligiéndose de entre éstos un Presidente, y renovándose dos de 
sus miembros eada tres meses, siendo nombrado á pluralidad de votos en 
retmión de accionistas. 

10°) La Comisión de que habla el artíc. antelior convocará cada u'es 
meses, y no más tarde del quince de Enero, quince de Ablil, quince de Julio y 
quince de Octubre á todos los ac.cionistas, ó la mayoría ya referida, á quie
l~es se le" dará cuenta de sus proeedimientos, y del beneficio que se habrá sa
cado en el curso del primer trimestre y sucesivamente; y ihecho el dividendo, 
llamar por medio de los perióclicos á todos los ae.cionistas pam que concurran 
á cobrar su cuota, lo que no podrá demorarse más tiempo que hasta el último 
día de Abril, de Julio, de Octubre y fin de Enero. 

11·) La Comisión en el acto de pagar el dividendo, además de hacer ins
cribir en un Registro el ree.ibo relativo y la cantidad pagada, apuntará sobre 
la otra cara de la ae.ción el día del pago hecho, de su importe, y será refren
dada ron el sello de la Empresa. 

12·) La Comisión no tendrá facultad pam conu'aer compromisos algunos 
gravosos á la Empresa, sin previa autorización de la Asociación; pues de lo 
contral'Ío no serán reconoe.idos los créditos conu'aídos á nombre de ella, por 
carecer de facultad suficiente para ser celebrados. 

13·) Queda facultada la Comisión para invertir mensuahnente la suma 
de ciento cincuenta pesos en gastos de oficina, alquiler de ella, empleados 
para la contabilidad, recepción del producto de dicho Mercado y pequeñas 
composturas con cargo de dar e.uenta doe.umentada. 

14·) La Asociación del Mercado será denominada "Empresa del Mercado" 
quien toma bajo su responsabilidad el contrato celebrado por JliIonteverde y 
Ca. ron el Gobierno de Santa Fe, con sus condiciones lucrativas y onerosas, 
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bien entendido que Monteverde y Ca. son responsables ante el Gobierno de 
la Provincia de lo estipulado por éste y la Legislatura. 

15") No podrá tener socio alguno mayor número de snfragios, que el 
de uno por cada cinco acciones qne represente,' en caso exc.edan al número 
de diez, siendo entendido que la Coinisión será compuesta de simples accionis
tas, cuyo voto estará en razón directa y proporcional a las acciones de qne 
sean propietarios. 

16°) No pom'á ser alterado el presente Estatuto en el término de seis 
meses, á contar desde la fecha, vencidos los cuales sólo podrán hacerse la~. al
teraciones que la Sociedad juzgue convenientes con arreglo al artíc.. 8. 

17") El valor de las acciones será de doscientos pesos cada nna, siendo 
el total de' ellas el ele cuatrocientos diez. reeonocidas por la Sociedad. 

y siendo hallados conformes los diez y siete artíc. que preceden, cada 
uno de nosotros por sí y en nombre de sus poderdantes, y todos unidos nos 
comprometemos, bajo la seguridad de nuestro honor á cumplir y hacer res
petar por todos los medios llourosos posibles los compromisos estipulados que 
redunden en provee.ho de la Empresa. En fé d.e lo eual firmamos la presente 
en esta Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe á los veinte y seis días 
del mes de N oviemhre de 1857. 

Juan B. Monteverde - por Santiago IIfeahe, .A.. Guhelzu - por el Sr. Ge
neral J. J. de Urquiza, Miguel Rueda - por Guillermo 01'1' y Ca., Santiago J. 
Wild - por Lucllter Ditthorn, Santiago J. Wild - por Juan Best Hnos, José 
1. de Paz - por Valladares y Chávarri, Felipe Dodero - por Fels y Ca., Henry 
.A.. Green y C., J. Peter, Estehan Solari - por D. RDsendo M. Fi'aga, Pascual 
Rosas - por D. Felipe Bausis, Juan Rusiño1. 



LOS FUEROS ESPECIALES 

CONTRIBUCION AL ESTUDIO DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA EN EL RIO DE LA PLTA 

Por ABELARDO LEV AGGI 

SUllARlO: I. Concepto. Clases. Fundamento. - II. Extensión. 
Prueba. --:- III. Excepciones: causas de. afuero y des
afuero. - IV. Fuero IIlÍAi;o. Competencia. - V. In
convenientes del sistema. Abolición. Primeros antece
dentes patrios. La opinión de San Martín. Las leyes 
abolicionistas de la provincia de Buenos Aires. Las 
provincias del interior. Salta. Las constituciones na
cionales de 1826 y 1853. - Apéndioe: Causa sobre 
desafuero del Sargento Elías Bayala (1792) . 

1 

CONCEPTO. CLASES. FUNDAMENTO. 

F01"1¿nL O f01"1f,S era entre los romanos el lugar destinado para los 
negocios y la ventilación de los pleitos, de suerte que el foro, como 
lo dice Domingo Cavalario, cuando se trata de juicios, es el lugar 
donde éstos se pronuncian. El foro o fuero es competente -prosigue 
este autor- si es propio de los que llevan a él sus pleitos, y por lo 
mismo es foro propio y competente el de aquel juez que tiene po
testad de conocer en la causa y jurisdicción sobre el reo 1. 

Fuero especial o privilegiado -expresa por su parte Alejandro 
de Bacardí, en una definición que aceptamos provisoriamente- "es la 
reunión de exenciones concedidas a determinada clase de personas, y 
también el poder' de conocer en las caÍlsas civiles y criminales de 
cierta clase o relativas a ciertas personas que las leyes han sustraído 
de la jurisdicción ordinaria 2. 

1 In.stitucio-nes del derecho cano¡nwo. Traducidas del latín al eRpañol por D. 
JoSÉ ANTONTO DE OJEA.. Nueva edición, corregida notablemente, y aumentada con 
notas importantes s.obre la disciplina y jurisprudencia canónicas de España, por 
D. JUAN B. GUThI, París 1848, p. 570. . 

2 Nuevo Colón o sea tratado del derecho militar de España y sus Indias, t. 
1, Barcelona 1878, p. l. 
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Se distingue del fuero especial o privilegiado, el real o de causa, 
fuero que se basa en la naturaleza misma de los actos que le sirven de 
fundamento y que nuestro Juan Ignacio de Gorriti definía en 1826 
como el poder de corrección que el encargado de presidir un instituto 
tiene sobre sus subalternos "en aquel ramo ~eterminado" 3. 

Pues bien, una de las características más salientes de la adminis
tración de justicia en España e Indias, desde la Baja Edad Media 
hasta el siglo XIX, incluídas sus primeras décadas, fue el sistema de 
fueros especiales por el cual, además de la jurisdicción ordinaria, exis
tía una amplia variedad de jurisdicciones y tribunales encargados de 
conocer, en principio y en forma priyativa, de las causas civiles y cri
minales de las personas pertenecientes a determinados estamentos y 
categorías sociales, en el más amplio sentido del vocablo. 

La potestad de juzgar -escribe en tal sentido Carlos Ferrés en 
su libro Epoca colonial. La admi1~istmcióll, de ju,sticia e1~ Montevideo
"se ejercía mediante diversos estatutos llamados fueros o jurisdicciones, 
conjuntos de reglas creadas para beneficio general o para privilegio o 
gravamen de personas integrantes de determinadas clases de la socie
dad, o en razón de la materia respecto de la cual había de pronun
ciarse justicia, y, a veces, como consecuencia del momento o del lugar 
en que un acto había sido ejecutado" 4. 

Entre esos fueros especiales podemos citar y deslindar a los es
trictamente personales -eclesiástico, militar y :de marina, en primer 
término-, de los que --como el mercantil y del protomedicato- pre- ~ 

sentan un acentuado carácter profesional, que los acerca a los actuales 
fueros reales. La diferencia entre ambos consiste pues en que mien
tras los primeros abarcaban a todos los asuntos judiciales que tuviera 
el titular, cualquiera fuese su naturaleza, en los segundos el privilegio 
quedaba restringido a solas las causas vinculadas con el ejercicio de 
su profesión. Advertimos, sin embargo, que para que esta clasificación 
pueda considerarse definitiva será menester r.ealizar previamente un 
estudio particular sobre cada fuero -en la actualidad sólo hay traba
jos parciales- a fin de precisar sus características y establecer las de
bidas comparaciones. 

-No siempre el privilegio o inmunidad del fuero reconoció el mismo 
origen y el mismo fundamento, si bien puede constatarse que en Ja 

8 EMILIO RAVIGNANI (dir.), Asambleas constit1tyentes argent'inas, t. IIT, p. 995. 
4 Montevideo 1944, p. 2. 
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mayoría de los casOs surgió por concesión o desprendimiento de la po
testad real y a manera de excepción de la jurisdicción ordinaria. Esta 
nota de singularidad que ostentaba el régimen foral se manifiesta en 
las fuentes jurídicas de la época por la ausencia de lill tratamiento 
general y sistemático del asunto, y la presencia, en vez, de normas o 
doctrinas meramente particulares, referidas a cada privilegio en .!lS

pecial. 
En el Antiguo Régimen la sociedad estaba estratificada por esta

mentos. Los hOmbres se encuadraban y clasificaban jill'ídicamente en 
virtud de la función reservada a éstos, de acuerdo con la organización 
jerárquica del estado. "Los est~mentos sociales, nobleza, clero y estado 
llano o tercer estado gozaban de privilegios, tenazmente defendidos y 
respetados, e. igualmente, de obligaciones y deberes, que en {lada estado 
se reconocían como propios de cada uno, con espíritu fiel y en {llUThpli
miento de los pactos" 5. La vigencia de lo estamental presuponía así 
la existencia --como dice Vice}lÍe Rodríguez Casado- de un régimen 
legal de privilegios, como condición sine qua non, pero "no tanto la 
consagración jurídica d\:! la desigualdad ante la ley, sino más bien 
la coexistencia de estatutos particulares para cada lillO de los grupos 
sociales, armonizados por una tradición secular, es decir, la confluencia 
ajustada y tradicional dc:; derechos y deberes, distintos y privativos de 
todos y cada uno de los sectores de la sociedad" 6. 

Entre esos privilegios se contaba el goce por cada estamento de 
un estatuto jurídico y dE' tribunales de justicia propios bajo el con
cepto, de raÍZ social y a veces técnica, de que únicamente debían ser 
juzgados sus miembros por sus pares. 

La estructura de los grupos sociales y las ideas dominantes no 
variaron mayormente en las Indias. El memorial elevado a Carlos IV 
por el obispo y cabildo eclesiástico de Puebla de los Angeles, en Nueva 
España, el 18 de noviembre de 1799, con motivo de la reducción de 
la inmunidad personal del clero, lo confirma al incluir manifestaciones 
como las siguientes: "No se puede medn' con una misma regla todas 
las clases, y órdenes del estado, especiahnente :Monárquico; el cual no 
puede subsistir sin los diversos grados que 10 constituyen, ni el pri
mer orden, cual es el del Clero en los estados católicos, puede ser 
conf1.illdido, tratado, y castigado, con la propia pena que el último", 

5 CARDOS CoRONA, Revolución y reacción en el 1·einado de Cm·Zos IV, Madrid 
1957, p. 78. 

6 De la llumarqufa espaiiola del barroco, Sevilla 1955, p. 140. 
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y también: el buen orden "exige y clama que cada uno sea juzgado 
por aquellos Superiores a quienes por su destino está inmediatamente 
sujeto y subordinado; los que no sean desiguales en el oficio, ni dese
mejantes en el derecho; esto es que los sacerdotes, sean juzgados por 
sacerdotes, como los Senadores por Senadores, y los Militares por lVIi
litares, y que ninglIDO sea juzgado por los que le sean opuestos" 7. 

Ideas similares, alIDque fundadas en este caso en razones de ca
rácter profesional, había expuesto el fiscal en lo civil de la real audien
cia de Buenos Aires, José lVIárquez de la Plata, el 25 de junio de 1790, 
al dicta~inar en el expediente promovido por el gremio de comercian
tes de la ciudad sobre creación de u~ consulado. Manifestaba ~l fiscal 
"qué cosa más ob-via que aquella sentencia antigua, y ya -vulgar, de 
que las cosas de un oficio, Arte, Facultad, o ciencia las han de tratar 
sus Maestros, Profesores, o Prácticos, que ya por principios, ya por 
experiencias, y ya por la frecuente combinación de éstas con aquéllas 
se han adquirido lID Superior tino, o juicio práctico de la rozón para 
decidir en Justicia sobre las contro-versias que se suscitan en sus res
pectivos ejercicios ~" 8. 

Y después de abolidos los fueros privilegiados, todaYÍa Manuel 
Dorrego, durante el debate suscitado sobre el tema en el congreso ge
neral constituyente de Buenos Aires, el 9 de octubre de 1826, alegará 
en fa-vor del espíritu de cuerpo que "es útil y -ventajoso. El quitar de 
una sociedad el espíritu de cuerpo, es decir que un eclesiástico, que 
un militar, que un comerciante, que un labrador, etcétera, no aprecie 
su clase. No sé cómo se quiere extinguir este espíritu de cuerpo; por
que ¿ quién no desea ,que su clase prospere cuando de ello le resulta 
una -ventaja inmediata ~ Yo DO sé cómo puede exigirse de individuos, 
que han tomado parte en lIDa profesión, que la miren con desprecio. 
Este es un estímulo que se necesita en la sociedad; sostener lo contra
rio es lo más singular que se puede oír" 9. 

Dorrego no abogaba en este caso por la restauración de los anti
guos privilegios, pero sin apartarse de los modernos preceptos repu
blicanos, su ser vibraba toda-vía al conjuro corporativo que lo hacía 
identificarse con sus iguales a la -vez que diferenciarse del resto de la 

7 En ALBERTO DE LA HF.RA, Refol·lIla de la inlltu-nidaa personal del clero en In
aias bajo Carlos IV, separata del Anuario de hi.storia del derecho espa-ñol, Madrid 
1960, pp. 571 Y 570. 

8 ARamvo GENERAL DE LA NACIÓN, Consulado de Buenos Aires. Llntecedentes
'Acta.s-Docl¿mentos, t. I, Buenos Aires 1936, pp. 72-3. 

9 Asambleas, t. ill, p. 996. 
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sociedad. Ese mismo espíritu, cuando aún no regía el dogma de la 
igualdad ante la ley, era el que había insuflado en las clases de enton
ces el apego a sus fueros, apego del cual es ejemplo paladino el suceso 
ocurrido en el Perú bajo el gobierno del Príncipe de Esqlúlache y que 
narra Juan de Solórzano Pereyra en los siguientes términos: con el 
parecer favorable del virrey se despachó real cédula el 16 de abril de 
1618 que dispuso la reforma de los cuerpos militares llamados lanzas 
y arcabuces y su transferencia a otros oficios en que pudiesen tener 
provecho, " ... pero los reformados suplicaron de ella, y pendiente la 
suplicación, pidieron, y ofrecieron, que querían servir sin sueldo al
guno en la forma, que antes,. con que se les conservasen los Privilegios 
Militares, de qlle solían gozar, de los cuales era, y es uno, y el de más 
estima, que de sus causas civiles, y criminales sólo .pudiesen ser con
venidos en el Fuero Militar ante el mismo Virrey, y su Auditor, como 
Capitán General". El virrey concedió el privilegio, y el rey lo confirmó 
el 29 de setiembre de 1623 10• 

La sociedad estamental de la Baja Edad Media y de la Edad Mo
derna heredó antiguos privilegios gozados particularmente por la no
bleza y el clero, los cultivó y desarrolló, creando nuevas categorías in
existentes hasta ese tiempo. El hecho de que en diversas épocas apa
reciesen sucesivos privilegios -aludimos en especial al del fuero
determinó que no siempre su fundamento fuese el mismo, si bien, ha
bida cuenta de todo lo expuesto acerca de la sociedad estamental y del 
concepto formado de que el buen orden social residía en que cada clase 
y estado tuviese su potestad que la gobernase, juzgase y defendiese 
con inhibición de las demás, prevaleció "el deseo de distinguir y hon
rar . ciertas clases", porque, como escribe Alejandro de Bacardí, "en 
tiempos en que imperaba la arbitrariedad, en que los actos de las au
toridades y jueces inferiores eran menos celados, el goce de un fuero 
especial equivalía al de un protector, al de un escudo contra temerarios 
ataques quizás del menor de los alcaldes" 11. 

10 Polít'wa indiana, tercera impresión ilustrada' por el Lic. D. FRANCISOO RA.
:MlRJO DE V ALENZUELA, Madrid 1736-9, t. 1, p. 431. 

11 Op. cit.; p. 1. 
Sobre la inmunidad eclesiástica disputaron con preferencia los autores, divi

didas sus opiniones en torno a su establecimiento por derecho divino, por de
recho humano eclesiástico o por derecho meramente civil. Sin que sea nuestro 
propósito desarrollar el pu:cio, pues no eorresponde a un trabajo general como 
el nuestro, nos' limitamos a señalar con CRISA.."l'TO RODRíGUEZ ABANeO la exis
tencia ,de tres grupos doctri,narios: "uno, el integrado por aquellos 'Para quienes 
el privilegio del fuero procede del Derecho Divino, al menos del Derecho Natural, 
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El pl'ivilegim'n fori gozado, no a título personal sino en razón de 
la pertenencia a un estamento o categoría social determinados, era 
considerado por norma como de orden público y, por 10 tanto, de ca
rácter irrenúnciab:le, porque, como explica Juan de Hevia Bolaño en 
tal caso "la exención no se concede a uno sólo, píles tienen interés en 
ella todos los eximidos"; "pero estó no procede, si la exención se con
cede a alguna persona particular en su favor, y no de otro, porque en 
este caso puede muy bien renunciar de su privilegio" 12. 

Según Cavalario, por los principios del derecho antiguo, todos los 
que disfrutaban el privilegio del fuero eclesiástico podían renunciarlo, 
pero Inocencio nI .prohibió enteramente a los clérigos que lo hicieran, 
para sujetarse a un juez lego, diciendo que era nula la renuncia aun 
cuando hubiese mediado juramento, y ello por dos causas principales, 
porque no se puede renunciar debidamente el derecho público por pac
tos particulares, y porque los antiguos cánones prohibían a los clé
rigos sujetarse al juez lego 13. 

En concordancia con lo expuesto escribe Hevia Bolaño que, así 
como por derecho cflnónico no podía el clérigo renunciar su fuero ni 
someterse al secular, "también por Derecho real está prohibido al 
Lego renunciar el Fuero secular suyo, ni someterse al Eclesiástico en 

y que viene representado, entre otros, por Fagnanus, Belarmino y Suárez. Dos, 
aquél en que se hace radicar el fundamento jurídico del fuero sola y exclusivamente 
en el Derecho Canónico o Eclesiástico, entre cuyos defensores podemos contar a 
Covarrubias, Vitoria, Molina, Barbosa, etc. Tres, un último grupo que defiende 
la opinió,ll, combatida por las otras dos, de que la exención procede éLirectamente 
de una concesión hecha libemlmente por los poderes civiles en favor de las per
sonas eclesiásticas", siendo sus mantenedores los regalistas, desde Marsilio de 
Padua en adelante, y los protestantes (El f1te1'O civil y cri1ninal de los clérigos 
en el derecho canónico, Roma-Madrid 1957, p (3). 

El obispo chileno JUSTO DONOSO disiente "de la opinión de los que enseñan 
ser de 6."\.1>reso derecho divino la general exención de los clérigos en causas tem
porales, cuanto son notables las restricciones. que, en nuestro ~iglo [el XIX], 
11a- retlibj,do esa exención, con explicita anuencia y aprobación de la silla apos
tólica" (InstitttCiones de clel'ec71O canónico americano, t. 1, París lS70, p. 192), 
El mismo parecer sustentó nuestro BENJAMÍN LAVAlSSE en la sesión (lel 25 de 
abril de 1853 del congreso constituyente de Santa Fe. P.ero el obispo y cabildo 
de Puebla de los Angeles, en su referido memorial de 1799 y denotando la in
fluencia de las ideas regalistas en boga, en vez de fundar sus reclamos contra
rios a la reducción ·del privilegio en su raíz divina o canónica, llegaron a sos
tener "que los privilegios y exenciones de los eelesiásticos, no dimanan de otro 
principio que de la Suprema Real Potestad, porque no- dice [la ley de Partida] 
que hayan bajado del cielo al lado de sus Dogmas, sino qne se las dieron los 
emperadores e los Reyes, e los otros señores de las tierras por 1l0lll'ra, e por re
verencia de santa Eglesia". (loc. cit., p. 5(8), 

12 C1tria filípiea, Madrid 1825, p. 188. 
13 Op. cit., p. 569. 
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causas meré profanas, y a los Escribanos hacer semejantes sumisiones; 

porque en ellas se somete a él, y defrauda la jurisdicción secular". 

Por este concepto, las leyes recopiladas de Castilla (6 y 7, tít. 1, lib. IV 

Nov.) prohibieron hacer contratos jurados sobre causas profanas, para 

evitar que por razón del juramento pudieran salir de la jurisdicción 

secular y caer en la eclesiástica 14. 

La misma cuestión de la renunciabilidad se presentó con respecto 

al fuero militar, como lo refiere Solórzano Pereyra en su Política in
diana, agregando que hay sobre el particular "opiniones encontradas, 

y Cal'leval se inclina a la negativa" 15. La ley 17, tít. XI, lib. III, Rec
Ind. (Felipe IV, 1642) permitió ·sin embargo a los capitanes, oficiales 

y soldados, y en su beneficio, renunciar voluntariamente al fuero en 

las cuestiones civiles, con el objeto de facilitar sus negocios 16. 

II 

EXTENSIÓN. PRUEBA. 

La extensión o medida de este privilegio no era igual en todos los 
casos; su mayor amplitud se daba en los fueros eclesiástico y militar. 

La extensión a la cual nos referimos tenía un doble sentido: real y 

personal. Con respecto a la cosa o materia, se trata de saber cuáles 

causas quedaban comprendidas dentro de la prerrogativa, si tanto las 

de índole civil como criminal, o sólo lma de esas categorías, y con re

lación a las personas, si el fuero era activo y pasivo, es decir, cual

quiera fuese su _posición en el proceso, o sólo activo, actuando como 

demandante, o pasivo, como demandado, y si amparaba sólo al titular 

o incluía además a sus familiares y servidores. 

En cuanto a la' materia, los fueros eclesiástico y militar abarcaban, 

por regla general, tanto a las causas civiles como a las criminales. So-

14 Op. cit., p. 31. 
15 T. TI, p. 418. 
16 "Concedemos licencia y facultad -dice la ley- a los capitanes y solda

dos -de la milicia y presidios de las ciudades de Indias, para que puedan renun
ciar los fueros y exenciones militares, que les pertenecen en los contratos, es
crituras y obligaciones, y otros cualesquier negocios, que hicie!'en y trataren; 
de suerte, que los ínter-esados en ellos puedan seguir sus causas con toda igual; 
dad, y por esta -razón no se les ponga impedimento ni embarazo ,,-. 

17 Op. cit., pp. 554 Y 561. 
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bre el primero de ellos dice Cavalario que desde Justiniano quedaron 
eximidos los clérigos y monjes de la jurisdicción de los magistrados 
seculares en los asuntos civiles, y respecto de los criminales, que dicho 
emperador confirmó la jurisdicción exclusiva de los obispos, prohibió 
que los jueces legos condenasen en las causas comlilles sin cOIwcimiento 
del obispo y mandó que mediando la disconformidad de éste, pasasen 
a él en apelación, después de lo cual los clérigos, excluídos los jueces 
públicos, quedaron enteramente sujetos, también en lo criminal, a la 
jurisdicción episcopal. 

Del mismo modo expone Hevia Bolaño que "los Clérigos de Or
den sacro indistintamente en todas .las Causas, civiles y criminales, 
gozan del privilegio del Fuero eclesiástico, como consta de una ley de 
Partida y otra de la Recopilación (57, tít. 6, P([rt. 1 y 3, tít. 1, Lib. Ir 
Nov.)" 18. 

El fuero militar tuvo, alill cuando no en todas las épocas, la mis
ma extensión que el eclesiástico. La real cédula del 2 de diciembre de 
1608 lo concedió "en todos los delitos, casos, y causas" tocantes a 
gentes de guerra (ley 1, tít. 11, lib. nI Rec. Ind.) 19. Dice Ricardo 

18 Op. cit., p. 184. 
19 Prescribe la ley citada (H. C. de Felipe IR de 1608 y 1614, Y de F,elipe 

IV de 1628): "Ordenamos y mandamos que los virreyes como capitanes genera
les de las Provincias del Perú, y Nueva España, conozcan de todos los delitos, 
casos y causas, que en cualquiera forma tocaren a los capitanes, oficiales, capi
tanes de artilleria, artilleros y demás gente de guerra, que nos sirviere a sueldlo 
en todas las dichas Provincias, siendo convenidos como reos cada uno en las 
que fueren de su distrito y Virreinato: y el virrey del Perú conozca también de 
las causas de la gente del presidio del puerto del Callao, y de la armarla 001 
Mar del Sur, y de las compañías, que en la Ciuda,d de los Reyes se levantaren. 
para Chile, y otras partes. Y determinen lo que fuere justicia en primera y se
gunda -instancia. Y mandamos, que nuestras Reales Audiencias, Alcaldes del 
Crimen, y otras cualesquier :justicias no se entrometan en el conocimiento de 
estos casos y causas por via de apelació)ll, ni en otra cualquier forma: y que 
lo mismo se guarde en los casos criminales con los capitanes de caballos, e m
fantería, nombrados para que sirvan en las ciudades y puertos de aquella costa, 
y gobiernen. las compañías de los vecinos con. sus alféreces, sargentos y otros 
oficiales. Y declaramos y man,damos, que cuando por haber nuevas de enemigos 
salieren. los capitanes en campaña, o en las ciudades entraren de guardia, por 
el tiempo que durare el hacer guardias, y estar con. las armas en las manos es
perando enemigos, se les han de guardar, y guarden. a todos lus soldados, que 
estuviereu alistados en las diehas compañías, en todos los casos, y causas cri
minales, las mismas preeminencias, que a los demás, que tienen, y llevan sueldo
nuestro: y los que en aquellos ,días sucedieren, de que comenzare a conocer el 
virrey como capitán. general, se han de seguir, y sigan, y con.tinúen. ante él, 
hasta concluirlos y determinarlos en primera y segunda instancia: y que por el 
tiempo, que así estuvieren en armas no conozcan n.uestras audiencias, al~aldes del 
crimen, ni otras justicias ordinarias del pleito civil, ni causa criminal de ningún. 
soldado, hasta que cese el arma: y en el conocimiento de las cosas y causas 
en que los virreyes procedieren como capitanes generales en ;,egunda instancia. 
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Zonaquín Becú que al organizarse las milicias en Buenos Aires, el 
gobernador obtuvo competencia para conocer "en primera y segunda 
instancia, todos los delitos casos y causas que en cua~quier manera 
tocaren a los Capitanes oficiales y a la demás gente de Guerra que 
me sirviere a sueldo en el Presidio del dicho Puerto de Buenos Áires 
y se juntare para cualesquier conquistas y pacificaciones ... y que lo 
mismo se guarde en los casos criminales con los capitanes ... que ... 
Gobiernen las compañías de los Vecinos y con sus Sargentos y Alfé
reces" y también con los milicianos en campaña. Las Ordenanzas de 
lVIilicias del año 1733 confirieron el fuero militar entero a los oficia
les y el criminal a los sold~dos, y también el civil si. estaban en cam
paña. Añade este autor que el real decreto del 9 de febrero de 1793 
dispuso que "en adelante los Jueces l\filitares conozcan privativa y 
exclusivamente de todas las causas civiles y criminales", con la sola 
excepción de las demandas de mayorazgos en posesión y propiedad, y 
particiones de herencias, como éstas no provinieran de disposición tes
tamentaria de los mismos militares. Sin embargo, por real orden del 
29 de agosto de 1798 el conocimiento de los juicios sucesorios de mi
litares quedó confiado exclusivamente a los jueces de este fuero. 20 Agre
guemos que en los últimos años de la dominación española fueron dic
tadas varias disposiciones complementarias tendiendo a determinar el 
verdadero alcance del fmro militar. Así, el 5 de enero de 1758, el go
bernador de Buenos Aires declaró "que los oficiales de las milicias 
gozan de el fuero y demás exenciones que los de las Tropas arregla
das":2O biS; la resolución virreinal de 1801 contraida a "declarar el 

para mayor satisfacción de las partes, demás de su asesor letrarlo, n;:¡mbren otro 
en los casos, que les pareciere, que no tiene inconven:iente, usando de la comisió1!l 
y jurisdicción, que como capitanes generales tienen, con la consideración y jus
tificación, que conviene, de forma, que sean castigados los delitos y excesos, que 
se cometieren, conforme a justicia." 

La ley 2 del mismo título e~-tiende las disposiciones anteriores a los pre
sidentes capitanes generales de la Española, Nuevo Reino de Granada, Tierra 
Firme, Guatemala y Chile. 

La ley 5 CR. C.' de Felipe IV de 1635) agrega: "Que todos los soldados 
prevenidos para alguna facción militar, .deben gozar de las preemineneias, que 
coneeden nuestras leyes y ordenanzas reales a los que aetuabnente est'ín en la 
expedición, como ellos las gozan; excepto en los casos y causas, que se hubieran 
comenzado antes, así civiles, como criminales." 

Por último la ley 15 CR. C. Felipe IV, 1627) prescribe: "Que en imponer 
penas a los soldados, y gente de guerra se guarde el estilo y costunlbre a,.e la 
milicia, y que no sean condenados en pena de azotes, ni vergüenza pública". 

20 La organización judiciaL a¡·gentina en el período hispánico, Buenos Aires 
1952, pp. 91-2.· ., 

20 bIs ARCHIVO GEh'ERAL DE LA NACIÓN, ACllerdos del extinguido Cabildo de 
B~tenos Aires, serie III, t. TI, Buenos Aires 1926, p. 284. 



LOS FUEROS ESPECIALES '53 

fuero militar que deben gozal' los oficiales sargentos, y cabos de Mili
cias. .. Titulados por la Capitanía General' ¡; la de 1803, que la 
reconocía "a las milicias arregladas disciplinadas. .. en virtud de Real 
cédula dada en Cartagena a Íjnes de Diciembre de 1803", y el oficio 
del gobernador intendente de Salta del Tucumán "sobre que los Cuerpos 
de Milicias q'lle sirven en. clase de urbanos no fozan fuero sino estando 
en actual serYÍcio" 20 ter. 

Sobre este mismo fuero, comenta Senen Vilanova y Mañes que 
en otro tiempo se distinguía entre "delitos militares y comlmes, repu
tándose de la primera citada especie la deserción, enajenación de las 
armas y uniformes, y así otros. Estos y los comunes leves eran del 
mismo fuero; mas no ·los graves y atroces comunes; pues eran propios 
de la jurisdicción real (ley 3, tít. 29, Pa1·t. VII). Hoy se exceptúan 
pocos, de la· militar; y así, todos los cometidos por el soldado indis
tintamente, se juzgan por ella" 21. 

En cuanto a las personas, las diferencias estriban, como lo dijimos 
más arriba, entre los privilegios personalísimos y los extensibles a sus 
familiares y criados, y entre el fuero activo y el pasivo. 

El citado fuero de guerra, por la real ordenanza del 22 de oc
tubre de 1768, comprendía a las mujeres, hijos y criados de los oficia
les, además de lo que ya regía por real cédula del 2 de diciembre de 
1608 en favor de los "generales, capitanes, oficiales, y a la demás 
gente de guerra de aquellos Reinos, que sirven a sueldo". La Viuda 
e hijas de todo oficial lo gozaban como su marido y padre, mientras 
no tomaban estado, pero los hijos varones ímicamente hasta la edad de 
dieciséis años. También lo gozaba la mujer del soldado, mas no la viu
da. Por real orden del 16 de diciembre de 1747, correspondía a los 
criados precisos de los oficiales el fuero de éstos, salvo en los delitos 
cometidos y deudas contraídas antes de entrar a su serYÍcio 22. 

Carlos Ferrés narra un hecho, extraído de los archivos judiciales 
de Montevideo, que muestra la latitud del fuero militar. Paulina Gon
zález, mujer de Pedro Sacristán, teniente de infantería, sostuvo la si
guiente incidencia: "habiendo ido el Domingo pasado, nueve del co
rriente mes de Marzo, a la Iglesia de la Compañía, a la novena de San 
Franc~sco Xavier -expone dicha señora- llevando a mi hija con la 

20 ter ACADEMIA NACIOnAL DE LA HISTORIA, Actas capitulares de Santi4go del 
Estero, t. V, Buenos Aires 1948, pp. 453, 455, 621 Y 644. 

21 Materia criminal forense, t. I, París 1827, p. 228. 
22 Id., pp. 229-30. 
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cu~l estaba juntamente sentada, entró a esta sazón Josefa de la Paz 
y Manuela su hermana y habiendo esta última sentádose tan inme
diata a dicha mi hija que las sayas de ella estaban sobre las de mi 
hija todo a fin de buscar cambalache y provocar a mi hija como otras 
veces lo tiene hecho por evitar yo encuentro con semejantes, supliqué 
a otra mujer que estaba junto a mí me hiciese el favor de hacer lugar 
el cual estaba desocupado, .tiré la mantellina a dicha mi hija y sin 
hablar palabra hice seña que se levantara y se sentase en el lugar que 
tenía dispuesto para que la dicha gente no estuviese largando cañue
las. .. lo mismo fue levantarse mi hija que dicha Manuela de la Paz 
le dijo: rnirarne tirame la leng1la que me la has ele paga?· y no habién
dosele respondido palabra luego que se acabó la función me salí de la 
Iglesia y que habiendo asimismo salido dicha Josefa por la puerta tra
viesa le dijo Manuela su hermana: no salgas 2)01' ahí qtte vanht¿yendo 
ele la q1tema . .. "; pues por haber sido Paulina González mujer de un 
militar, su querella fue a la justicia militar 23. 

En cuanto al carácter activo o pasivo del fuero militar, habiendo 
tenido ambos caracteres, perdió el primero por el real decreto del 9 
de febrero de 1793, protegiendo en adelante a los hombres de guerra 
sólo cuando eran demandados o querellados 24. 

A diferencia del militar, el fuero eclesiástico reconocido en Cas
tilla e Indias era personalísimo, siendo así que por declaración de los 

23 Op. cit., pp. 3-4. 
'24 Ley 133, tít. XV, lib. IX Eec. Ind. (Instrucc. ele la R. G. de 1674), 

cap. 35: "En cuanto a lo civil se observará, que o;freciéndose pleito, o contro
versia entre los que son de una jurisdicción, ha de: conocer el superior de en
trambos; pero siendo de diversas jurisdicciones, ha de seguir el actor el fuero 
del reo, por manera, que las justicias de la tierra no han de admitir demanda 
contra personas de la Ar;mada, o flota, ni por el contrario el general de la ar
mada, o flota la ha ·de admitir contra vecino de la tierra; excepto en caso, que 
habiendo el general rompido bando para la salida, estuvieren debiendo los ve
cinos de la tierra algunos fletes a los maestros, y dueños de navíos, que entonces 
el general de la armada, o flota ha de compeler breve, y 'sU111ariamente a los unos, 
y a los otros, para que ajusten las cuentas, y paguen sus fletes, pues no será 
,justo que vuelvan ,sin cobrarlos, ni que por esta causa se detenga la almada, o 
flota. Por lo cual mandamos, que las justicias de la tierra, militares, y políticas, 
no lo impidan, ni contradigan, antes den el favor, y ayuda necesario, pena de 
que serán por su cuenta los costes, y daños de la detenciÓll, y lo mandaremos 
castigar severamente: y en cuanto a que los maestres de las naos merchantas, o 
de guerra, que llevan permisión, enteren sus registros, entregando lo mismo, que 
recibieron sin fraude, y cosas, que a esto pertenezcan, concedemos jurisdicción 
acumulativa entre dichos generales y justicias de la tierra, a elección dcl actor, 
para que aquel ante quien pusiere la demanda, conozca de la causa: y por lo 
_to~ánte a la tasación, y paga de los .daños, que llaman averías, y para la decla
'raeian de casos fortuitos, riesgos, avería ,,gruesa, precedida de echazón, por causa 
de tormenta, o de haber recibido daño en pelea: y para todo lo concerniente con-
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Reyes Católicos contenida en los ordenamientos de Valladolid y Gra
nada, no beneficiaba a los familiares ni domésticos de los obispos -a 
pesar de la doctrina en contrario de varios canonistas-, ni a ninguna 
otra persona que no fuese eclesiástica, ni estuviese ordenada, ni admi~ 
tida en el número y orden. de la Iglesia (ver tít. 1, lib. IV Recap.) 25. 

Indistintamente gozaban de este fuero todos los clérigos de orden 
sacro, los de primera tonsura o de órdenes menores, no casados, con 
beneficio eclesiástico y que llevasen hábito o tonsura, o que sirviesen en 
ministerio necesario de alguna iglesia, o estudiasen en escuela o semi
nario con licencia del obispo y para recibir los órdenes mayores, de 
conformidad con el concilio de Tren,to (ver ley 6, t.ít. 10 lib .. 1 Nov. 
Rec.). Además de éstas había otras personas que sin ser monjes ni 
clérigos disfrutaban por derecho canónico o por sentencias de los doc
tores del privilegio del fuero. Los clérigos de primera tonsura y ca
sados lo tenía sólo en las causas criminales 26. 

cedemos jurisdicción acumulativa, y a prevenClOn entre las justicias de la tierra, 
y nuestros oficiales reales, y no conocerán de ello los generales, aunque sean 
reos demand,ados los ma·estres, y otras personas de la armada." 

Escribe RECTOR .JoSÉ TANZI que "el primitivo sistema rigió, hasta la sanción 
de la Ordenanza de 1748. Fsta dispuso que 'todos los individuos que estuvieren 
en actual servicio en mi Armada en cualesquiera cuerpos y clases, empleos o 
ejercicios de guerra, ministerio y mar; los empleados en las diferentes ocupa
ciones necesarias a la construcción, aparejo y armamento .de los batieles; la gente 
de mar y obreros de .todos los géneros matriculados en la extensión de mis do
minios para el servicio de ellos, han de gozar el fuero militar de la marina; en 
virtud del cual no podrán ser compelidos a comparecer en juicio ante las jus
ticias ordinarias ni otras cualesquiera, y sus causas, así civiles como criminales, 
se sustanciarán y sentenciarán por los jefes .de guerra o ministerio de la misma 
marina a quienes corresponda' (Ordenanza de 1748, tratado V, libro II, ley 1)". 
"El fuero se extendía a los retirados y a las viudas y demás dependientes con 
jurisdicción naval (V. II, 18)' '. Agrega TANZI que los beneficios del fuero 
"fueron perdiéndose paulatinamente debido a las interminables discusiones sobre 
competencias de jurisdicción y a la profusión de normas particulares que los 
excluían, al extremo que el régimen de las matrículas llegó a parlecer siguificativa 

. decadencia puesto que los alicientes del fuero no compensaban las fatigas del mar 
ni los sacrificios impuestos. A tal punto se lleg,ó que por dec.reto del 9 de fe
brero de 1793 debióse restablecer en su integridad eL primitivo fuero ·de marine
ría y maestranza matriculada, tropa de hatallones de infantería de marina y 
real cuerpo de sus brigadas de artillería, conforme lo habían determinado las 
ordenanzas de 1748 (N(jV. Rec. VI, VII, I)". (La justicia naval lI~ilitar en el 
período hispano, en Rev. de Historia de América, N" 67-68, .México '1969, pp. 
85, 87 Y 88). 

25 Of. OAVALARIO, p. 566 nota, y VILANOVA y MA:&Es, t. I, p. 124. 
26 La ley 10, tít. XII, lib. I Reo. Ind. (Felipe II, 1575) .dispone que "Los 

virreyes y justicias reales manden ejecutar lo dispuesto por derecho, en casos 
de que los seculares sean culpados en motines y traiciones, y por evadirse del 
castigo se hicieren clérigos; o entraren -en religión, quedándose en la . tierra (sin 
embargo de haberse entrado en religión los que antes estuvieren procesados) y 
si no estuvieren procesados antes, y el escándalo y daño. que hiciere'(l fuere no-
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De acuerdo con Hevia Bolaño, en las causas civiles temporales de 
los clérigos, litigando entre sí o un lego contra un clérigo, se conocía 
en el fuero eclesiástico, pero siendo actor el clérigo se conocía en el 
secular, salvo que hubiese costumbre contraria, en cuyo caso debía guar
darse, como consta de la ley 57, tít. 6, Pm't, 1 y su glosa de Gregorio 
López 23, 

Siendo la jurisdicción ordinaria la comlm para todos los súbdi
tos, cualquier exención de la misma por privilegio individual o colec
tivo debía ser acreditada fehacientemente e interpretada con criterio 
restrictivo, Con efecto, dice Vilanova y l\1añes, no hay fuero que no 
tenga referencia a aquella jurisdicción y que como parte o miembro 
de la República no sucumba a esa cabeza principal. Así es, prosigue, 
que el individuo exento que pretende serlo, ha de acreditar que lo 
es, no por medio de testigos, sino con la exhibición de su título, o 
probando habérsele perdido (ley última, tít. 4, lib. 1 Recop.) 28. 

Por su parte expone Hevia Bolaño que la causa sobre si el clé
rigo era tal y debía gozar del privilegio correspondiente era de com
petencia del juez eclesiástico, tRI como estaba definido en el derecho 
canónico y se practicaba según Covarrubias, no presumiéndose el cle
ricato, como lo notaba Paz, si no es que era notorio o se probaba, como 
de otros lo dice Tiberio Deciano, sin ser suficiente sola la posesión 
del hábito y tonsura clerica1 29• 

table, encarguen a sus prelados, que los castiguen, y sean eehados de la tierra, 
enviándolos a estos Reinos registrados y con sus causas." 

A su vez la ley 96, tít. XV, lib. TI (Felipe IV, 1635) die¡e que' 'En algunas 
audiencias reales de las Indias, y en otros tribunales y juzgados de jueces y 
justicias nuestras de las provjncias de ellas, se ha ofrecido duda sobre a quién toca 
el conocimiento de las causas criminales de los caballeros, que residen en aque
llas partes de las órdenes de Santiago, Calatrava y Alcántara, cuya administra
ción perpetua N:Ps tenemos por autorid3id apostólica, porque los caballeros en 
algunos casos, que han sucedido, han pretendido y pretenden eximirsE" de la ju
risdicción de las audiencias y justicias, dicienilo han de gozar en cuanto a esto 
de los privilegios, que tienen en su favor, y que sus causas se han de remitir 
al juez, o tribunal, que debe conocer de ellas, y las audiencias y justicias no 
10 pueden hacer. Or.denamos y mandamos a las audiencias reales, alcaldes del 
crimen, y a todos y cualesquier nuestros jueces y justicias, y jueces de comisión 
de nuestras Indias Occidentales, Islas y Tierra Firme, que siempre que se· ofre
cieren algunos casos criminales contra cualesqcier caballeros de las tres órdenes, 
hagan justicia, y procedan conforme a derecho en ellos, que así es nuestra vo
luntad." 

27 Op. cit., p. 28. 
28. Op. cit., t. I, p. 139. 
29 Op. cit., p. 186. 
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III 

EXCEPCIO:N""ES: CAUSAS DE AFUERO y DESAFUERO. 

La inmunidad que daba el fuero no era absoluta, siendo así que 
se presentaban con alguna asiduidad situaciones de personas aforadas 
y desaforadas, es decir, sometidas a un fuero que en principio no les 
pertenecía, o bien despojadas de su inmunidad y expuestas al fuero 
común, que no siempre era el secular pues, por ejemplo, en el caso 
de los religiosos podía serlo la jurisd!cción diocesana. El desafuero po

día producirse de dos maneras: ipso inre o con la previa declaración 
de la autoridad competente. Pero todas las excepciones a la regla del 
fuero requerían de una sanción legal, o también de una decisión del 
rey, hecho que no ocurría con frecuencia. 

Ejemplo de afuero lo daba el lego que atentaba contra un clé
rigo y quedaba por ello sujeto a la jurisdicción eclesiástica; el soldado 
que deponía falsamente como testigo ante cualquier juez no militar, el 
cual adquiría potestad para juzgarlo y castigarlo, y el civil -el caso 
lo menciona Ferrés- que salía a campaña, integrando las milicias de 
la ciudad en una corrida contra los indios y que por caer en función 
de armas o por morir en el campamento, su juicio sucesorio debía tra
mitar ante la justicia militar. 

La excepción por desafuero ofrece ribetes de gran valor doctrina
rio, porque nos lleva a indagar los primeros fundamentos de la ins
titución. 

Aunque no totalmente, sí en parte, el régimen de administración 
de justicia por medio de fueros especiales está emparentado con aque
lla etapa de la historia procesal en la cual -como lo manifiesta Fran
cisco Tomás y -Valiente acerca del derecho penal- "ante la debilidad 
y la descohesión de los poderes públicos, y quizá por consecuencia de 
dudosas influencias germánicas y de claros rebrotes de primitivismo, 
el binomio ofensa-venganza se efectúa en el ámbito privado", no pu
diendo hablarse de la existencia en la Edad Media castellana de un 
derecho penal real, pues hablar de él "significa que los reyes tienen 
poder para en sus leyes penales definir qué actos son delictivos y qué 
pena merecen sus autores. Y además implica que hay unas institucio
nes dependientes del poder real encargadas de aplicar tales leyes, ejer
ciendo el derecho penal de castigar, el ÍitS pun1~endi. Un derecho penal 
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real comporta finalmente la utilización exclusiva por parte del rey y 
sus ministros y oficiales de ese ü¿s p1.¿niendi, excluyendo cualquier otra 
forma de satisfacción o castigo privados de las ofensas delictivas" 30. 

Consideramos que no es infundado. sostener que el sistema de fue
ros, con sus varias transformaciones a lo largo del tiempo, está rela
cionado íntimamente con la evolución misma del derecho procesal, des
de una primera etapa,. extendida hasta la recepción del derecho romano
canónico, hacia el siglo XIII, y caracterizada por el predominio de la 
justicia privada, por las magistraturas legas y el procedimiento acusa
torio, a una segunda etapa, que empieza a esbozarse con la recepción 
y adquiere rasgos netos bajo d reinado de los Reyes Católicos, y en la 
cual la justicia privada cede páso a la justicia real, las magistraturas 
legas a las letradas, y el procedimiento acusatorio al inquisitivo, princi
palmente en materia penal. 

Pues bien, en este proceso de consolidación de la potestad real, 
frente a los grupos y estamentos que habían rivalizado con ella, debe 
insertarse la institución de los fueros para comprender el porqué de 
los importantes ajustes y restricciones que a su respecto practicó la 
Corona dm'ante los siglos XVI a XVIII, porqué que encuentra su ex
plicación en la tendencia regalista propia de la monarquía moderna, 
que la lleva a asumir, entre otros, el monopolio de la administración 
de justicia, y de la cual, aun cuando bajo otros postulados, no se apar
tará el estado liberal posterior. De allí que las limitaciones sufridas 
en estos siglos por los fueros especiales redunden casi siempre en be
neficio de la potestad real, círculo cada vez más amplio de atribucio
nes que crece en detrimento de los poco a poco decadentes círculos 
privilegiados. 

No se crea, sin embargo, que el proceso fue inflexible; casos hubo 
en los que, no obstante la fuerza de la corriente regalista, otros inte
réses de igualo mayor peso consiguieron contrarrestarla. Un ejemplo 
de esas situaciones anómalas lo brinda el fuero militar, el cual debió 
ser ampliado forzosamente por real decreto del 9 de febrero de 1793 
para contener el éxodo de sus gentes y que, segím el propio decreto, 
"puede atl"ibuirs~ a. la derogación de muchos casos de fuero y pri-
vilegio". . 

Dentro de este orden de ideas, la institución del desafuero en fa
vor de la jurisdicción común aparece como un instrumento idóneo de 

30 El derecho pCJlal de la 1Il01larqlLÍa ábsoluta (Siglos XVI.XVII.XVIII) , 
:Madrid 1969, .p. 24. . 
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la política regalista, y en consonancia con lo que, sobre uno ele sus 
aspectos, señala Tomás y Valiente: "la monarquía absoluta utilizó 
como arma de política penal la supl'esión ele toda posible garantía ge
neral o privilegio particular en aquellos elelitos que por su gravedad 
o por su frecuencia quería combatir a todo trance" 31. 

Así fue como los casos de desafuero aumentaron paulatinamente 
al compás de los progresos del l'egalismo, hasta llegarse en el siglo XIX 
a la unificación de todos los fueros en el común u ordinario. 

Empapado de estas ideas, Solól'zano Pereyra estampa en su Polí
tica indiana conceptos como los siguientes: "aunque los Clérigos, y 
demás personas Eclesiásticas estén exentas de la jurisdicción del Rey, 
no por eso dejan de ser sus vasallos, y comprenderse debajo del nom
bre de tales, y de la fidelidad, y obediencia, que todos, como tales 
le juramos, y debemos, especialmente en los mandatos, y órdenes, que 
se enderezan a la pública utilidad, como por expresas palabras lo en
señan, y resuelven infinitos Autores antiguos, y modernos", "supuesto 
lo cual, concluyen estos Autores, y otros muchos, que la residencia, 
que el Rey les permite en sus tierras, como a tales vasallos, y la pro
tección, que les hace por este títdo, se considera en los Clérigos, y 
Religiosos como una cosa temporal, y así les puede privar de ella, 
teniendo justas, y urgentes causas, que a ello le mueven. Y que como 
al Juez Eclesiástico le es permitido, proceder llontra los que le turban, 
o impiden su jurisdicción, aunque sean Seglares, no se le puede nega~ 
al Príncipe Secular,. que por lo menos en la forma dicha de echarlos 
de su tierra, o demuHarlos en alguna temporalidad, vuelva por la suya, 
y :los haga, que estén reformados, y atentos a no exceder, de lo que 
pide su estado, y obligaciones" 32. 

Esta apelación a la suprema potestad judicial encarnada por el 
rey, y proclamada inequívocamente en las Par·tidas, la vernos también 
formulada por Castillo de Bovadilla bajo la figura literaria de que 
"de otra suerte podríase disminuir el Imperio, y quedar los súbditos 
acéfalos, y sin cabeza, y que no se conociese el Sol, quitados los rayos, 
que son las jurisdicciones, que dependen de él" 33. 

Justo Donoso anota los siguientes y principales casos de excepción 
del fuero eclesiástico, consignados en las leyes canónicas y civiles, y 
en los escritos de clásicos jurisconsultos. A saber: 19 cuando el clérigo 

31 Id., p. 325. 
32 T. II, p. 244. 
a¡¡ Política para corregidores, y señores de ·ua~allos, t. 1, Madrid 1775, p. 550. 
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incurre en el delito de herejía; 29 por el crimen de falsificación de 
letras apostólicas; 39 por el de conspiración contra el propio obispo; 
49 por el de asesinato propiamente dicho, previa sentencia del juez 
eclesiástico declarativa de la perpetración del delito; 59 por el crimen 
nefando o sodomítico; .69 por el que comete el que no siendo sacerdote, 
celebra misa u oye la confesión sacramental; 79 por el que comete el 
que fabrica moneda falsa; 89 por la procuración del aborto, hurto de 
la eucaristía, etc. 34. 

Sobre esta misma materia escribe Vilanova y Mañes que tratán
dose de la comisión de estos delitos gravísimos y atroces (lesa majestad 
divina y hmnana, homicidio, parricidio, alevosía, asesinato, sodomía, fal
sificación del real sello, etc.) el conocimiento que adquiría la justicia 
secular era con la reserva de la "previa degradación y entrega al brazo 
secular; porque aunque reside en la soberanía de los Príncipes secu
lares el supremo poder de castigar estos delitos de personas privile
giadas, como miembros que son del Estado, dejaron a la Iglesia la libre 
facultad de conocer de ellos, hasta dicho punto de la degradación [ ... ] 
Si no han de llevar pena de sangre, el 'mismo Prelado las sentencia; y 
si la exigen de ley, sobreviene la degradación, y traslación- al Juez 
secular para verificarla [ ... ] Sin perjuicio de estas verdades aquí 
transcriptas -sigue diciendo el jurista-, siendo tan atroces los deli
tos de la persona eclesiástica, que horrorice su enormidad; puede el 
Juez real sustanciar las causas con antecedencia a la degradación, y 
sentenciadas, exigirla, para ejecutar de la sentencia [ ... ] Pero en 
medio de que esta opinión la apoyan las leyes y autores, es más seguro 
anteponer la degradación al juicio del Juez secular, aunque también 
es verdad que el de asesinato, por su detestación y mayor perjüicio, se 
distingue y aparta de este último sentado sistema, y así precediendo 
declaración del Juez eclesiástico de haberlo cometido la persona de su 
fuero insigue en el juicio el secular impartiendo el primero la degra
dación antes de ejecutar la. sentencia" 35. 

La degradación, fuese clérigo o religioso el reo, era privativa de 
los prelados ordinarios, obispos y arzobispos y se dividía en dos es
pecies: real y actual, y verbal. La primera, de acuerdo ~on Vilanova 
y Mañes, servía "para desnudar los sagrados órdenes a la persona que 
se elevó a esta dignidad; y la última para extrañar y sacarla del fuero 

34 Op. cit., t. lII, pp. 249-50. 
35 Op. d.t., t. I, pp. 150-2 .. 
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suyo propio, y constituirla en el común ordinario", difiriendo sus 
efectos €n que por sola la primera podía el juez secular juzgar al 
clérigo o religioso degradados, sin preceder entrega en forma, en tanto 
que por la segunda era indispensable la previa y efectiva traslación. 

Las leyes 12 y 13, títs. 9 y 12, respectivamente, del libro I de la 
Novísima Recopilación, de cuya aplicación en Indias trata Alberto de 
la Hera en su recordado trabajo, disponían "que los Eclesiásticos no 
deben gozar fuero ni inmunidad en los delitos enormes o atroces, yen 
las mayores de sediciones, alborotos, y perturbaciones de la paz pública 
y que ha de conocer de estas causas nuestra Jurisdicción Real y la mi
litar en el caso de que la sedición .sea contra la seguridad de una 
plaza, comandante militRr de ella, oficiales y tropa que la guarnecen" 
y que los "Virreyes Presidentes y Audiencias no consientan que en 
ninguno de dichos casos los Prelados, o Jueces Eclesiásticos tomen 
conocimiento de las expresadas causas, ni inhiban a los Jueces Reales". 

Hasta aquí nos hemos referido al desafuero de las personas !lcle
siásticas por causas de naturaleza criminal. Aclaremos que también pro~ 
cedía en materias civiles, varias de las cuales menciona Juan B. Guim 
en sus notas e las Instit1wiones de Cavalario: juicios de inquilinatos, 
de herencias, testamentos, inventarios, secuestros y administraciones de 
bienes (ley 6, tít. 18, lib. X Nov. Reo.), discernimiento de tutelas o cu
radurías (ley 14, tít. 16, Pcwt. VI), ejercicio del comercio (ley 49, 
tít. 6, Parto I), etc.33• 

No menos que los eclesiásticos, los militares €staban expuestos al 
desafuero en situaciones determinadas. Vilanova y Mañes ejemplifica 
las siguientes: uso de armas prohibidas, falsa deposición ante juez de 
otro fuero, amancebamiento y hurto cometidos dentro de la corte, de
sacato a la justicia real, conmoción y desorden populares, abastos y 
sus imposiciones, cobranza de contribuciones reales, desafíos, contraban
do, juegos prohibidos, etc. 38. 

Acerca del desafuero por resistencia y desacato a las justicias rea
les, dice Solórzano Pereyra que además de estar dispuesto en las orde
nanzas de guerra de España, fue expresamente ordenado para Indias 
por cédula del 3 de junio de 1620 "que en cuanto a este delito revoca 
el privilegio de las pasadas, dando por razón los muchos, y escandalo-

36 Id., p. 153. 
37 P. 581. 
38 Op. cit., t. 1, pp. 238·43. 
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sos excesos, que por causa suya en esta parte se cometían, que se puede 
apoyar COn otra jurídica, de que es justo, que pierda el privilegio, quien 
de él abusa, como lo enseñan muchos Textos, y Autores" 39. 

IV 

FUERO MIXTO. Cm[PETENCIA. 

En la época que nos ocupa, no había separación total, por razón 
de la materia, entre las diversas jurisdicciones, presentándose a me
nudo situaciones mixtas o caus¡;ls de 1nixti f01'i, competentes a la vez 
para dos o más de ellas. En esos casos, todas las justicias podían ac
tuar en forma simultánea contra la misma persona, de modo que -co
mo explica Vilanova y Mañes- "castigado un delito del fuero mixto 
por uno de ambos brazos [eclesiástico o secular], no queda extinguida 
la fuerza del otro, para hacerlo; antes bien las dos espadas pueden 

39 Op. cit., t. n, pp. 417-8. Prescribe la ya citada ley 133, tít. 133, tít. },.--V, 
lib. IX Rec. Ind., en su cap. 34, que "Por lo mucho que importa excusar com
petencias de jurisdicción, y los inconveníentes, que de ellas resultan, contrarios 
al servicio de Dios, y nuestro, mandamos, y encargamos a los generales, almi
rantes y demás oficiales de nuestras armadas, y flotas, y a los presidentes, go
bernadores, y otras justicias de la tierra, y a nuestros oficiales reales, que tengan 
eutre sí buena correspondencia. Y declaramos, que los generales ·de la armada 
de la guardia, y flota de Tierra Firme, y los de la flota de Nueva España, y 
armada de Barlovento, y los cabos comandantes de naVÍos de azogues, o de otros 
naVÍos de guerra, que por nuestro mandado fueren a las Indias, han de ejercer 
jurisdicción civil, y criminal privativa en todas las personas, y gente de sus ar
madas, flotas, y navíos de guena, así en los soldados, y marineros, como en los 
mercaderes, y pasajeros; pero si fueren para quedarse en Indias feneciendo el 
desembarque de sus mercancías, o géneros, y dependencias de la armada o flota, 
han de quedar sujetos a las justicias de ,la tierra. Y mandamos, que .cUellos ge
nerales no pretendan jUl'Ísdicción criminal contra los vecinos de los puertos, y 
lugares donde estuVÍeren surtos, ní contra los de otra flota, caso que se junten 
las de Tiena Firme, y Nueva España, porque cada uno ha de conocer de las 
causas criminales en que fueren reos sus súbditos; pero in flagranti cualquíera 
justicia podJ:á prender al de otra jurisdicción, y le remitirá luego con el pro
ceso a su superior, teníendo esta buena orden, y recíproca correspondencia los 
unos con los otros: y los generales romperán bando cuando haya de desembarcar 
alguna gente, mandando esté quíeta, y pacífica, sin hacer alboroto, ni demasía, 
ní causar escándalo, cuestión, ni atravesamiento eon la gente de la tierra, y que 
si les llegare a prender col:'. man,damiento o in flagranti cualquíer justicia de la 
tierra, se dejen prender, y no se resistan, ní den favor, o ayuda al que se resis-

. tiere, pena que por el mismo hecho pierdan el privilegio del fuero, y quedarán 
sujetos al juez, y jurisdicción contra quíen cometieren la resistencia, y siendo 
soldados, marineros, o pasajeros de las armadas, y flotas, sus generales los 
prendan, y remitan: y lo mismo hagan los gobernadores, y justieias (le la tierra 
con los de su jurisdicción contra quien cometieren la resistencia, y siell(lo sold.a
dos, marineros, o pasajeros de las armadas, y flotas, sus generales los prendan, 
y remitan: y lo mismo hagan los gobernadores, y justicias de ]a tierra con los 
de su jurisdicción, que se hubieren resistido a los superiores de la armada." 
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vibrarse distintamente a un tiempo, o sucesivamente, la una tras la 
otra; y si cualquiera de ellas procede remisa, o de modo, que el reo 
no resulta a la satisfacción castigado, puede no menos la otra reparar 
la falta, hasta que la vindicta pública quede satisfecha" 40. Según esto, 
se distinguían tres clases de delitos: privativos de la jurisdicción ecle
siástica, privativa de la jurisdicción real, y los que por ofender a un' 
tiempo a la sociedad civil y a la eclesiástica eran simultáneos o de 
entrambas jurisdicciones, pudiendo cada una de por sí tomar a su cui
dado la vindicación de ellos. 

Según Cavalario, por las Decretales, los crímenes mixtos se cas
tigaban con penas canónicas por los obispos y con penas civiles por los 
jueces legos, pero "con el tiempo empezaron los eclesiásticos a decir, 
que la Iglesia tenía derecho para castigar con penas civiles estos crí
menes, y que los magistrados podían hacer lo mismo, y que por consi
guiente tenía lugar la prevención, correspondiendo el conocimiento al 
juez que se anticipaba" 41. Lo cierto es que, en los siglos que estu
diamos, el régimen observado para estos delitos fue el del castigo si
multáneo por parte de los dos fueros. 

Gaspar de Villarroel se hace cargo de la "grave controversia" que 
separaba a los doctores, sobre" si habiendo conocido el uno de los Jue
ces, lego, o Eclesiástico, de alguna de estas causas, que llamamos mixtas, 
y habiendo castigado el delito, podrá conocer de la misma causa el 
otro, con pretexto de que no está bien castigado". Expone la dificul
tad que había en derecho para repetir el castigo en un mismo peca
do, diciendo la Escritura a cada paso: N on 1J1~nit bis in icl ips'Wfn y Non 
cons'llrgít dgplex trib1llatio, para concluir que "es fácil a esos luga
res la salida, cuando es condigna la pena; porque castigar Dios hoy, 
y mañana, es descontinuar un mismo castigo, no castigar dos veces un 
mismo pecado. Y así es constante opinión de Doctores grandes, que 
puede un Juez eclesiástico castigar de nuevo en los casos mixtos al 
delincuente, que en el Triblmal del lego no quedó bastante castigado"42. 

De todos modos, se guaraaba la máxima de no castigar a reo al
guno, por un delito no atroz, más de una vez (ley 1, tít. 59, lib. VIII 
Rec.). 

No podía 1m juez en estos casos inhibir al otro, por lo cual, si 
ambos conocían, ambos procesos eran válidos, pero si la parte pedía la 

40 Op. cit., t. 1, pp. 183-4. 
41 Op. cit., p. 575. , 
42 Gobierno eclesiático pacífico, t. II, Madrid 1738, p.409. 
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remisión de autos y se le negaba, podía apelar al superior del juez que 
había proveido la negativa, para que declarara lo que fuese jl1Sto 43. 

Los delitos más frecuentes de mixti fori eran, de acuerdo con Vi
lanova y Mañes, los siguientes: prohibición de trabajar y hacer corri
das de toros en días de fiesta; delitos públicos, escándalos, amanceba
mientos y entradas ilícitas de los otorgados en las casas de las otor
gadas; sacrilegio personal, real y local (leyes 18, tít. 7 Y 18, tít. 1, Parto 
VII); lesiones e injurias a las personas y, en su caso, cosas eclesiás
ticas (leyes 36 y 62, tít. 6, Parto I, y 13, tít. 9, Pm·t. VII); perjurio 
cometido ante juez eclesiástico (ley 18; tít. 6, Parlo I y ley 4, tít. 1, 
lib. IV Rec.), pero siendo clérigo el perjuro sólo podía conocer el juez 
secular de la validez de su deposición y tachas que se le oponían (ley 
fin., tít. 16, Parto III); blasfemias no hereticales (todo el tít. 4, lib. 
VIII Rec.); incesto, rapto, duelo, adulterio, pecado nefando, sodo
mía y bestialidad; bigamia (ley 5, tít. 1, lib. V Rec. y R. C. 5 febrero 
1770); incendio de casas, montes, mieses y heredades; falsificación de 
letras apostólicas, libros o escritos de la Iglesia (ley 18, tít. 6, Parto 
I), y en general "todos los delitos, que aunque temporales, en algún 
incidente, sean espirituales, o que por sí, o por incidencia procede la 
imposición de censuras o excomunión", como en la usura, cuando el 
usurero defiende la licitud de la misma; en el estupro, por la fe de los 
esponsales, y en el asesinato, por llevar anexa excomunión 44. 

La competencia simultánea de dos jurisdicciones distintas sobre 
las mismas causas -cuando no la pretensión de una competencia eX
clusiva- era motivo de frecuentes disputas y cuestiones, de las que 
han quedado múltiples testimonios, tanto en España como en Indias, 
cuestiones que traían como consecuencia más o menos hondas pertur
baciones en el seno de las comunidades donde se suscitaban, y que para 
evitar tamaños males la Corona trató de resolver, no siempre con éxito, 
por medio de una más previsora legislación. 

A esos conflictos entre magistrados eclesiásticos y seculares alude 
Castillo de Bovadilla cuando anota que "la destrucción total ae la 
República nace de la perturbación de los oficios, y en especial de que 
las potestades y Jueces seglares, y Eclesiásticos se metan los unos en 
la jurisdicción de los otros, y querer cada cual manejar, ejercer, y usar 

43 Cf. DONOSO, t. III, p. 249. 
44 Op. cit., t. I, pp. 184-7. 
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ambos cuchillos, no dando lo que es de César a César, y lo que es de Dios 
a Dios" 45. 

Un ejemplo de la gravedad que podían asumir esos conflictos lo 
brinda el ya citado memorial del obispo y cabildo de Puebla de los 
Angeles, del año 1799, que pone en conocimiento del rey "los escán
dalos, disenciones, movimientos, trastornos, y mnestísim-as consecuen
cias que produciría en este Obispado, y en toda la América, la ejecución 
de las novísimas leyes, que derogan el privilegio de nuestra inmunidad, 
como de los que ya en parte han ocasionado los inmadlU'os, violentos, 
y precipitados procedimiento'S de la sala del Crimen de Nuestra Real 
Audiencia de México en la causa suscitada contra el Presbítero Párro
co de Quimixtlán Dn. Manuel de Arenás", que fuera arrancado tinnul
tuariamente a la jurisdicción del obispo de Puebla, que lo juzgaba por 
el delito de oponerse a un teniente alcalde de justicia, y trasladado a 
las cárceles reales. 

De donde se comprueba que muchas veces las exhortaciones reales 
cayeron en saco roto, no obstante lo cual la Corona no cejó en su em
peño de encargar "a nuestros Jueces Reales y a los Eclesiásticos tengan 
la m-ayor conformidad y buena armonía, proponiéndose por objeto prin
cipal el espíritu de Justicia que exige la vindicta pública" (ley 71, 
tít. 15, lib. 1 No-v. Rec.), o de tomar providencias, como el decreto del 
9 de febrero de 1793, sobre fuero militar, "para cortar todas las dispu
tas de jurisdicción". Sin embargo todos esos afanes, a juicio de Car
los Ferrés "en vano fueron las repetidas resoluciones, casuísticas la 
mayoría de ellas, que se dict2.ron con arreglo a determinadas circuns
tancias y que por eso misml) excluían otros casos que no mostraban 
iguales características. En vano fueron; no vio América bajo dominio 
tspañolla definición precisa dE' materia tan llena de asperezas" 46. 

45 Op. cit., pp. 654-5. 
46 Op. cit., p. 7. Varias leyes de Indias recopiladas se ocup~n il.el problema. 

Así las siguientes: 
Ley 4, tít. X, lib. I (Felipe IV, Hi30): "Porque los jueces ·eeJesiástico~ de 

las Islas Filipinas, y otras partes se introducen en castigar mfieles chinos y 
moros, y de otras naciones en los casos que no son de religió\Il, ni contrarios a 
la santa fe católica, sino al derecho natural, y su castigo pertenece a nuestros 
ministros, debajo de cuyo amparo y gobierno político están, y el fundamento, es 
querer reducir todos los excesos de los infieles, que son, o pueden ser de mal 
ejemplo a los fieles, a casos o excesos de religión, no advirtiendo, que cuando 
el juez secular está pronto a evitar y castigar semejantes delitos, no se puea¡e 
introducir en ellos el -eclesiástico, sino es con permiso, o comÍsÍlSn del propio y 
natural señor, y conviene mandar, que los jueces eclesiásticos no conozcan de 
los delitos de infieles, que no están ell:presados en el derecho y bula de la San
tida·d de Gregorio Décimotercio, no obstante cualquier costumbre en contr:lrio ... ". 
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A propósito de competencias entre la jurisdicción ordinaria y la 
milirnr, escribe Francisco Antonio de Elizondo que "en aquellos casos, 
donde se sufra competencia entre las dos jurisdicciones, debe con re
cíproca armonía promoverse, y fundarse sin insulto de alguna; lo que 
significamos en este lugar, por tener a. la vista una ruidosa compe~ 
tencia, con motivo de querer la Justicia Ordinaria de cierta Ciudad 
obligar al Cirujano de un Regimiento, que curaba generalmente en 
aquélla, la exhibiese el título de tal, o no usase de él más que para su 
Cuerpo, lo que impugnaba el Jefe de éste, pretextando bastarle su 
nombramiento, con expresiones bastantemente ardientes hasta llegar 

Ley 74, tít. XIV, lib. I (Felipe n, 1568): "Mandamos a nuestras Audien
cias, que procuren, que los provisores de los prelados de sus distritos no Re en
trometan a proceder contra ningún comisario, prelado regular, ni religioso de 
ninguna orden, sino en los casos y sobre aquellas cosas, que según dereeho pu
dieren y debieren conocer, con apercibimiento, que si así no lo hicieren, mandare
mos proveer lo que convenga y sea justicia." 

Ley 1, tít. XI, lib. nI: ver nota 19. 
Ley 9, tít. X, lib. V (Felipe In, 1620): "Por evadirse los reos de las penas 

en que están condenados por sus .delitos, y especialmente en easos militares, ape
lan a las audiencias, con que se suspende la ejecución, y dilata el castigo en 
perjuicio del buen enemplo, y disciplina militar, que consiste en la obediencia, 
y respeto de los superiores. Y por obviar semejantes cautelas, mandamos a los 
presidentes, oidores, y alcaldes del crimen, que no impidan ninguna ejecución de 
las que pudieren, y debieren hacer, conforme a derecho, los prp.si.dentes, gober
nadores, o capitanes generales, y los demás jueces ordinarios de sus distritos, 
en los casos que no se deben admitir las apelaeiones, para efecto de suspender, 
y dejen .que las causas corran por su camino ordinario, conforme a derecho, asis
tiendo con particular cuidado, ejemplo, y buen gobierno al castigo de los ,lelitos, 
que le debieren tener, de forma, que los ministros ordinarios, y militares sean res
petados en sus personas, y órdenes." 

Ley 11, tít. XV, lib. IX (Felipe n, 1592 y Felipe In, 1607): "Onlenamos 
y mandamos a nuestro asistente de la ciudad de Sevilla, y gobernador de la de 
Cádiz, y otras cualesquier nuestras justicias, y jueces .de ellas, y de las otras 
ciudades, villas, y lugares de la Andalucía, y a cada uno en sus lugares, y ju
risdicciones, que no se introduzcan a conocer de ningunos casos tocantes a la 
gente de guerra, ni de mar de nuestra armada real de la guar(l::t de la carrera 
de Indias, y que remitan todo lo que se ofreciere al capitán genéral ·de la dicha 
armada: y si él, y el capitán de la gente estuviere ausente de donde sucediere 
el easo, hagan prender al soldado, o marinero, que fuere culpado, y reciban la 
información y averiguación, que conviniere,.y avisen al dicho general, para que 
conozca de la causa, o negocio, conforme a orden (le miliéia: y si durante la 
dicha ausencia sucediere algún caso, que deba ser castigado con rigor, hecho el 
proceso, y conclusa la causa, siendo el delito de calidad, que lo requiera, envíen 
el proceso a nuestra junta de guerra de Indias, para que en ella se vea, y pro
vea justicia." Similar a ésta. es la ley 75 (Instr. Felipe n, 1597, y Felipe nI, 1607). 

Ley 13, tít. XV, lib. IX (Instr. Felipe n, 1597): "Cuando concurrieren 
dos flotas juntas, cada general sea juez de la suya, y si se ofracieren cuestiones, 
y pendencias, y otros delitos, cualquier capitán, alferez, sargento, o alguacil de 
la una flota puede prender, in flagranti delicto, a cualquiera gente ·de guerra, 
y de mar, que en ello se hallare, aunque sea de la otra flota, conque después se 
remitan los presos a su propio general, con el proceso, para que haga justicia." 

Ley 133, tít. XV, lib. IX, capíts. 34 y 35; ver notas 39 y 24, respectivamente. 

'. ¡ ... 
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al extremo de querer arrestar al Juez Ordinario, el cual lo es por su ins
tituto, y nativas facultades pura aquel caso" 47. 

Por último, y de acuerdú con Hevia Bolaño, cuando ocurría com
petencia de jurisdicción entre dos jueces, uno de ellos eclesiástico, si 
después de despachadas las letras éste se declaraba por juez, se in
troducía el recurso de fuerza en conocer y proceder, si había justicia 
para ello, ante el consejo, audiencias o chancillerías, segíill la forma 
prescripta por las leyes reales (2 y 3, tít. 2, lib. II Recop.), y con lo 
que declaraba el superior se terminaba el artículo de competencia 48. 

V' 

L'l"CONVENIENTES DEL SISTE"IA. ABOLICIÓN. 

La multiplicidad de fueros especiales, sumada a los casos habitua
les' de afuero, desafuero y fuero mixto, constituía un escollo para la 
buena administración de justicia, no sólo por las querellas de com
petencia que provocaba entre los magistrados, sino también porque los 
litigantes solían suscitarlfls deliberadamente para enredar y dilatar 
los juicios, impidiendo así el castigo de los culpables. Estos inconve
nientes de orden adjetivo, sumados a poderosas causas sustantivas, a 
saber, la expansión de la jurisdicción real en desmedro de lfls privi
legiadas y, ya a fines del siglo XVIII y durante el XIX, la proclama
ción del principio de igualdad ante la ley, vinieron a determinar la 
reducción, primero, y la abolición, después, del privilegio del fuero. 

"La ley no era igual para el noble y para el plebeyo en ninguno 
de los sectores del Dere6ho ", escribe Tomás y Valiente. "Tan sólo al 
final del Antiguo Régimen surgen algunas voces que consideran in-

47 PrácUca ~m-iversal forense de los tribunales ele Espal1a y de' las Indias, t. 
IV, Madrid, 1786, p. 304. De esta clase fue la competencia que se suscitó en Buenos 
Aires en 1762 a raíz de "una voz que se ha divulgado que en las causas criminales 
de toda la gente que se halla puesta en las listas no tienen los Alcaldes ordinarios 
jurisdicción alguna, y q~¿e e&tán sujetos los vecinos y forasteros a los respectivos 
capitanes' > y de que "están los capitanes sino todos alguno de ellos en esta inte
ligencia pues habiéndosele ,dado por el amo de un esclavo queja de que un Pulpero 
había maltratado a un esclavo dándole de palos, estando [el Alcalde 1 para entender, 
o entendiendo en esta causa le vino el patrón o abiador de dicho Pulpero, a decir 
que como alistado eu las nuevas compañías había ocurrido a su comandante D. Bar
tolomé Jacinto de Quiroga uno de ·dichos Capitanes creyéndole Juez competente" 
(Acuerdos i!.el exting¡¿iiIo GaldIdo de B~lenos Ai1·es, serie lIT, t. III, Buenos Aires 
1927, pp. 50-4). 

- 48 o.p. cit., p. 32. 
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justa tal situación; pero aún entonces es éste un punto casi unánime
mente admitido por el legislador y los juristas, y -a juzgar por las 
éscasas quejas- por la mayoría de las personas ilustradas, a excep
ción de aquellos más próximos a la línea liberal, que apunta ya en 
algunos en los últimos años del XVIII" 49. 

Uno de los opositores a este estado de cosas, el ilustrado Pablo de 
Olavide, se expresaba en 1769 en los siguientes términos: "Parece que 
España es un cuerpo compuesto de muchos cuerpos pequeños, destaca
dos y opuestos entre sí, que mutuamente se oprimen, desprecian y 
hacen contínua guerra civil. Cada provincia forma un cuerpo aparte, 
que sólo se interesa en su p¡-opia conservación, aunque sean con per
juicio y depresión de las demás; cada comunidad religiosa, cada cole
gio, cada gremio, se separan del resto de la nación· para reconcentrarse 
en sí mismos. De ahí viene -concluía- que toda España esté divi
dida en porciones y cuerpos aislados con fuero privativo, con régimen 
distinto y hasta con trajes diferentes, siendo la resulta de esta segre
gación que el militar, el letrado, el colegial, el religioso, el clérigo ... , 
sólo son lo que su profesión indica, pero jamás ciudadanos" 50. 

Pero esta misma variedad y diversidad que bajo la óptica de un 
cultor de la doctrina de la soberanía nacional era mirada como verda
dera anarquía, bajo un plillto de vista tradicional era objeto de una 
valoración exactamente contraria. Es el caso del varias veces recordado 
memorial del obispo y cabildo de Puebla de los Angeles, del 18 de no
viembre de 1799, donde los autores dicen al rey que" puede ser que 
su inmlillidad se haya creído contraria al buen orden, en que tanto 
se interesa el bien público, o que embaraza y obstruye el ejercicio de 
la Justicia Criminal; pero tan lejos está de ser así, que antes por el 
contrario ella mantiene el primero, y facilita el segundo; y tal vez 
éste habrá sido el bien político que las leyes han pretendido sacar de 
la concesión de estas gracias y privilegios, por que bien sabida, y 
común es la máxima de dividir para reinar: clivicle nt imperes, a más 
de la armonía, que a favor del buen orden resulta en un estado Mo
nárquico de la diversidad de cuerpos separados, divididos entre sí y 
unidos llolamente en su cabeza, Jefe, o Monarca, de quien reciben todo 
el vigor; actividad y fuerza: Se facilita el curso y expediente de los 
muchos, varios, y gravísimos negocios, que cargando todos en un solo 

49 Op. cit., p. 318. 
50 Cit. JUAN BID>.TEYTO, Hist01'ia social de España y ele Hispanoamérica, 

nIac1rid 1961, p. 290. 
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cuerpo, abrumarían su atención, y entorpecerían el giro veloz y pron
to que deben llevar las causas, especialmente las criminales, por lo 
mucho que interesa el Público en su breve expedición y conclusión. La 
Jurisdicción en el cuerpo Político, es como el jugo nutritivo en el 
natural, que dimanando de 1m solo principio, mientras más se mul
tiplican los canales por donde corre, más se facilita su curso, y con 
más prontitud participan de su beneficio todos los 1.'Üembros" 51. 

Sin embargo, depurando la crítica a fondo de un Olavide de 
cuanto exceso ideo~ógico pudiera contener, apreciándola en consonan
cia con otras fuentes de la época, podemos inferir con Tomás y Va
liente que "los problemas entre uno~ y otros Tribunales entorpecían 
la administración de justicia, pues suponían 1ma serie interminable 
de dilatorias cuestiones de competencia, que enfriaban los ánimos y 
daban tiempo a las negociaciones y a las súplicas o peticiones de 
ayuda a altos personajed cortesanos" y que "en más de un caso, la 
materia principal, esto es, el delito que diera lugar a la fricción de 
competencias, quedaba olvidado tras el prurito de unos y otros orga
nismos por proteger a los suyos a todo trance" dando lugar con esa 
actitud a "numerosísimos abusos y lesiones del bien común" a pesar 
de su tanta ponderación por los filósofos y juristas de entonces 52. 

El primer antecedente abolicionista lo constituye la ley francesa 
del año 1790, consecuencia directa del arto 3" de la Declaración de 
los derechos del hombre y del ciudadano, segím la cual "Por la natu
raleza y ante la ley, todos los hombres son iguales". 

En España, la constitución de Cádiz del 18 de mayo de 1812, si 
bien dispuso por su arto 248 que "En los negocios comunes, civiles y 
criminales, no habrá más que 1m. solo fuero para toda clase de perso
nas", por los dos siguientes delegó en las leyes y ordenanzas respec
tivas la regulación de los fueros eclesiástico y militar, que subsistieron 
hasta la sanción del decreto de 1mificación de fueros del 6 de diciem
bre de 1868, convertido posteriormente en ley .el 19 de junio de 1869, 
y por cuyo arto 19 "la jurisdicción ordinaria será la ímica competente 
para conocer: 19 De los negocios civiles y causas criminales por deli
tos comunes de los eclesiásticos, sin perjuicio de que el Gobierno es
pañol concuerde en su día con la Santa Sede lo que ambas potestades 
crean conveniente sobre el particular. 29 De los negocios comunes civi-

51 Op. cit., p. 570. 
112 Op. cit., p. 188. 
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les y criminales de los aforados de guerra y marina de todas clases, 
retirados del servicio, y de los de sus mujeres, hijos y criados, aunque 
estén en el activo. 3Q ••• " 53. 

P.rimeros antececle1~tes patrios. La opinión de San Martín. 

Una de las primeras resoluciones patrias en materia de fueros es
peciales fue el decreto del superior gobierno del 27 de junio- de 1812 
que dispuso, con carácter general, que los componentes de las milicias, 
de cualquier clase, sólo gozarían de las exenciones propias del fuero 
militill' en los casos y oportunidades que estuviesen en servicio, pro
curándose con ello "el mejor órden y qui~tud de los puéblos y desean
do remover las causas que repetidamente han comprometido su tran
quilidad por el abuso que algtmos milicianos han hecho del fuero mi
litar como se comprueba con las quejas de esta especie que exigen un 
pronto remedio" 54. 

Si bien la tlsamblea general constituyente de 1813 sancionó, a imi
tación de las cortes gaditanas, una serie de leyes tendientes a esta
blecer la igualdad ante la ley, no se ocupó expresamente del tema de 
íos fueros. En cambio, en dos de los proyectos de constitución elabora
dos para ese evento, sí figuran disposiciones sobre el particular, que 
responden a orientaciones diversas en cada caso. El proyecto formado 
por la comisión especial nombrada. en 1812, e integrada por Pedro J ó~ 
sé Agrelo, ~fanuel José García, José Valentín Gómez, Nicolás de He
rrera, Gervasio A. Posadas, Pedro Somellera e Hipólito Vieytes pre
veía en los arts. 34 y 35 del cap XXI que "Los militares serán juz
gados por sus ordenanzas respectivas. Estos y los eclesiásticos gozarán 
de fuero en los términos que la ley exprese", bajo la visible influencia 
de la constitución de Cádiz. Por su parte, el proyecto de la Sociedad 
Patriótica. redactado por Juan Larrea, Bernardo ~foilteagudo, Fran
risco José Planes, Antonio Sáenz y Tomás Antonio Valle quedaba ali
ueado decididamente dentro de la tendencia abolicionista al prescribir 
en el arto 195 que "Nb habrá alguna excepción en las causas crimina
les, y todos serán juzgados por sus iguales, según la forma del artículo 
anterior [Nadie puede ser obligado a hacer lo que no está obligado- por 
la' ley]; se exceptúan los militares en campaña solamente". 

53 En A. DE BACARDÍ, op. cit., pp. 26·8, nota. 
54 Cit. JORGE CABRAL TEXO, La ley de abolioió¡n de los tueras pe¡-sonales de 

la provincia de Buenos Ai7·es. Slt sl¿brogación por los 1lterOs de ea·ll.sa, 'p. !l7, 
en Homenaje a Salvador de la Colina, Univ. Nac. de La Plata, 1952. 

L 
l 
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De los años 1815 y 1816 se conserva una correspondencia de in
terés para el asunto qu~ venimos tratando por haber sido intercam
biada entre el general San Martín, por una parte, y el gobierno di
rectorial, por la otra. El motivo era la diferente posición en que ante 
la ley del fuero se encontraban distintas compañías bajo su mando y 
que había dado lugar a una petición de la Compañía de Milicias Pa
trióticflS de Cazadores, elevada al gobernador intendente de Cuyo el 
10 de agosto de 1815 para que no se le negaran "aquellas recompen
sas comunes que se franquean a otros con igual, o menos motivo". 

Recibido el petitorio, San Martín lo giró al director supremo, 
acompañado de un oficio fechado en l\1endoza el 14 de agosto de 1815, 
en el que expuso su pensamiento sobre la materia, autorizado sin duda. 

Por ello lo reproducimos in extenso. 

"Exmo. Señor . 

. Al paso que la lVIilicia Cívica de Caballer·ía montada a su costa, 
y sosteniendo los Destacamentos y contínuas fatigas que se ofrecen 
en la peligrosa situación de esta Provincia no goza del fuero Militar 
dec~arado a los Cívicos de Infantm'ía; la Compañía de extranjeros 
que vohmtariame1üe se' han ofrecido y alistado al Servicio, tampoco 
le disfruta, y ha reclamado por el adjunto memorial. Esta diferencia 
excita los celos de unos y otros, y es capaz de amortiguar el estímulo 
del amor a las armas en daño de la Causa. Por otra parte la exención 
de los Cívicos, les distrae de aquel respeto a las Justicias ord~1l'arias 
q1¿e mantiene el orden de los Pueblos, y hace necesarias esas Magis
traturas que en otro caso serán inútiles, además de perturbarse dia
riamente la armonía civil con el espíritu de competencia. Así me ha 
parecido conveniente proponer a V. E. la importancia de una decla
ración general, por la cual se sirva resolver que ninglma Milicia Cí
vica goce del fuero en tiempo de tranquilidad; y qne todas sin dis
tinción le disfruten en el momento q1¿e el Gobe1'1wclor de la Provincia 
publique hallarse la de su mando en peligro, ;.r de consiguiente sobre 
las armas todos los Cívicos. V. E. determinará lo qtte sea de su Su
perior agrado, teniendo presente q11.e el principio de uniformidad es 
el mejor resorte la disciplina. 

Dios gua.rde a V. E. muchos años. 

lVIendoza 14 de agosto de 1815 

J osé de San Martín 

Al Exmo. Supremo Director del Estado." 
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Como puede constaLarse, la opinión de San :NIartín es adversa al 
privilegio del fuero, por los celos que despierta y porque atenta con
tra el respeto debido a las justicias ordinarias. De allí que sugiera 
restringirlo al mínimo indispensable, esto es, a una situación de pe
ligro provincial, expresamente declarada. 

Ideas tan avanzadas como éstas, no encontraron eco en el direc
torio que pOCOS días después, el 28, respondió a San l\1:artín comUni
cándole que "ha tenido a bien declarar en esta fecha que las Milicias 
Cívicas sólo deben gozar fuero cuando se hallen acuarteladas por 
Cuerpos enteros haciendo el Servicio o reunidas pam operar en un 
caso de alarma debiendo puJllicarse en la orden genlU:al el día que 
entren a disfrutarlo y el en q1¿e cesen de tenerlo; pero q1te los Ofi
ciales de ella lo gocen sin intermisión en los mismos términos que 
los de los tercios de esta Capital, siendo prevención q1te nd deberán 
entenderse por reuniones las Asambleas" . 

.Al año siguiente se le planteó a San Martín una duda acerca 
de la inteligencia de la resolución anterior y la expuso ante el secre
tario de guerra, Antonio Luis Beruti, por oficio del 23 de febrero 
de 1816. 

Se trataba de si la milicia cívica, aun estando de servicio en 
Mendoza, por no ser posible acuartelarla "tanto por defecto de cuar
teles, como por evitar el dispendio del Erario en las pagas que debía 
pasársele", debía sin embargo gozar fuero. "Si será justo -agrega
ba'- que la J urisdicicción ordinaria se extienda sobre un cívico pues
to sobre las armas en el acto de estar de guardia ~", adelantándosa 
a dar su parecer negativo. 

Tampoco en este caso fue coincidente la opmlOn del directorio. 
En su respuesta del 16 de mayo siguiente le hizo saber a San Martín 
que, no concurriendo la circunstancia del acuartelamiento, "los de
litos puramente militares quc cometan los Cívicos que se hallen al 
servicio de las armas se juzgarán por la jurisdicción militar, y en los 
Civiles los juzgados ordinarios. Sin que por unos ni otros tengan 
otra prisión que la de sus cuarteles respectivos" 55. 

55 La documentación' relativa a este episodio sanmartiniauo está publicada 
en ARCHIVO DE LA. NACIÓN ARGE])¡-.pINA, Do(}um.entos referentes a la gl¿e1Ta de la 
independencia y e1nancipacióIL política de la República Argen#na y ¿le otras sec

... ciones de Am.érica a que coope¡·ó desde 1810 a 1828, vol. 1, Bw;nos Aires 1917, 
::; pp. 355-6 Y 396. . 



LOS FUEROS ESPECIALES 73 

Del fuero militar se ocupaba precisamente el cabildo jujeño ·en su~ 
instrucciones al diputado ante el Congreso de Tucumán, Julián Gre
gorio de Zegada. Decía al respecto la 9:¡. de ellas que para extinguir "el 
despotismo militar" era. aconsejable "la conscripción para no formar. 
la división de clases con goce de distintos fueros" 55 bis. 

Otro antecedente de interés lo constituye el establecimiento, en 
Salta y Jujuy, durante el gobierno de Martín Güemes, del llamado 
"fuero de gauchos". Las bases presentadas por el cabildo de Jujuy 
para el reconocimiento del caudillo como gobernador intendente, del 
15 de agosto de 1815, establecían en su cláusula cuarta "que las com
pañías lutimamente levantad9.s en es.ta jurisdicción con el glorioso tí
tulo de Ga1lChos, quedan sujetas a las justicias ordinarias del lugat·, 
y sólo gozarán del ft¿e1'o militar, cuando estén en actual servicio de 
la Nación", y que "se reserva el Señor Gobernador la facultad de 
levantar una división de 250 hombres para el comp}eto de un regi
miento de milicias provincianas, con goce de fuero; sin él, las mili
cias cívicas que se formarán del resto de la gente de esta compren
sión, sujetas a las justicias ordinari9.S". De acuerdo con Atilio Cor
nejo. Güemes hizo ver persOlmlmente al cabildo jujeño "que debían 
cesar las autoridades durante el riesgo que amenazaba el enemigo, 
supuesto que todos debían gozar de fuero de Gauchos", fundándose 
en "el buen nombre que habían tomado los Gauchos en los enemigos, 
y para obviar todo motivo de desavenencia" 56. 

Volviendo a los ensayos constitucionales, digamos que tanto el 
estatuto provisional del 5 de mayo de 1815, como el. reglamento pro
visorio del 3 de diciembre de 1817, inspir9.dos en el proyecto de la 
Sociedad Patriótica de 1812-3, nada dispusieron de nuevo sobre fu(~
ros, limitándose a declarar, entre otros derechos de los habitantes, 
el de igualdad, consistente en que "la ley, bien sea preceptiva, penal 
o tuitiva, es igual para todos, y favorece igualmente al poderoso que 
al miserable, para la conservación de sus derechos' , (arts. 19 Y 29 , 

cap. 19, secc. 11).). Estas mismas normas aparecerán en la constitu
ción del 22 de abril de 1819 (arts. 109 y 110), el reglamento provi
sorio para el régimen y administración de la provincia de Córdoba 
del 30 de tnero de 1821 (art. 19, cap. JI, secc. 11).) y en el estatuto 

55 bis Cf. JOAQuL'l' CARRILLO, J1ljUY p1·ov~¡¡.cia fedeml argentinw, p. 257, cit. 
CABRAL TEXO, op. cit., p. 103. 

{j6 El derecho privado en la legislaciÓ¡n patria, de Salta, ed. Instituto de His
toria del Derecho Argentino, Buenos Aire:: 1947, p. 16. 
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provisorio constitucionai de la provincia de Entre Ríos del 4 de marzo 
de 1822 (arts. 96 y 97). 

El reglamento cordobés contenía además dos artículos (39 y 49, 

cap. XIX, secc. 4a
), s6mejantes a los del proyecto de la comisión 

oficial de 1812, por los cuales "en los negocios comunes, civiles, y 
criminales no habrá más que un solo fuero para toda clase de per
sonas. Los Eclesiásticos gozarán del fuero de su estado en los térmi
nos que prescriben las leyes, y los militares gozarán también el suyo 
en los términos que previene la ordenanza". 

Las leyes abol;/'m:onistas de la p1'ovinúia de B1telLOs AÚ·es. 

Posiblemente las primeras medidas efectivas adoptadas entre no
sotros para la supresión de los fueros personales correspondan al go
bierno de Martín Rodríguez en la ¡provincia de Buenos Aires. 

La primera de ella& fue el decreto del 12 de abril de' 1822, des
pachado por el departamento de guerra, que limitó los alcances del 
fuero militar, y por cuyos dos artículos de fondo, "en los cuerpos 
de milicias que tengan en el día declarado o se les declarase en ade
lante fuero militar, todos sus individuos lo gozarán solamente perso
nal excepto ~as plazas veteranas que lo tendrán en los mismos términos 
que los demás del ejército d~ la Provincia" (art. 19 ) y "los oficiales 
y tropas de milicias que hubiesen pertenecido a dichos cuerpos y 

ahora se hallen licenciados con uso de uniforme y goce de fuero, lo 
tendrán del mismo modo personal" (art. 29 ). 

Hasta aquí fue admitido todavía, si bien con restricciones, el 
fuero especial. En cambio la ley bonaerense del 21 de diciembre de 
1822, conocida como ~e:.r de reforma del clero, acloptó una posición 
francamente abolicionista al ordenar, desde el primero de sus 33 ar
tículos, que "el fuero personal del clero queda abolido" 57. 

57 El proyecto elel poeler ejecutivo comenzó a eliscutirse· en la .Tunta ele RB
presentantes en la sesión elel 9 ele octubre de' 1822. Su artículo segundoilisponfu 
10 siguiente: "Toelos los individuos del clero qUl?>dan sujetos a las leyes, y ma
gistrados civiles, como todo otro ciueladano". Sobre el pnnto, observó la comi
sión encargada del estudio. elel proyecto, que envolvía la suposición "de que 
no hayan estado hasta aquí los indivíduos del clero stlietos a las leyes civiles. El 
privilegio del fuero, ·ele que elisfruta el clero, sólo importa ser juzgados sus· in
dividuos por magistrados eclesiásticos; mas no el serlo por otras leyes, que por 
las que 10 son los elemás habitantes del estado. Lo segunelo que aelvierte es cierta 
especie de incoherencia <entre este proyecto, y otros que se han presentado a la 
sanción de la sala. Se presentó, y fue sa'ncionarlo. el proyecto de ley para la re
forma militar: nada se habló de fuero; y él quedó como estaba; no s'ólo' res
pecto de los militares' en actual servicio, sino también .de los reformados. Está 

: presentado Bl proyecto sobre el arreglo de la milicia provincial; y en sí e:\.llre-
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Cambio tan radical como éste, no mereció Slll embargo del legis
lador mayores providencias tendientes a resolver los múltiples pro
blemas que necesariamente se habrían de derivar. Debió, pues, aguar
darse a que ~a misma legislatura sancionase el 23 de junio de 1823 

samente se propone, se declare a los milicianos el fuero privilegiado de guerra; 
~~ora se presenta el proyecto para la reforma del clero, ~y de un golpe se declara 
abolido su fuero~ Esta ley aislada ~no daría lugar a la censura, y un motivo, 
si no justo, especioso a los que tienen un interés en turbar el reposo público para 
propalar, que la particular derogación de ese antiguo privilegio, acredita la pre
yención, que había, contra los ministros del culto~ ¿Podrá acaso fundarse la jus
ticia, o conveniencia de este artículo en razones especiales, que ejecuten a abolir 
el fuero perwnal eclesiásti<,o, dejando subsistente cualquiera otro plivilegiado? 

, 'La comisión dista mucho de entrar- a hacer comparaciones odiosas' entre 
distintos fueros personales, que l!ay entre nosotros, y sus mayores, o menores 
inconvenientes. Todos introducen, y sostienen una especie de aristocracia, ene
miga natural de este principio constitucional de todo país libre: los hombres son 
todos -iguales ante la ley'. Harto demuestra la e],:periencia, que no se obtiene 
esa igualdad legal, subsistiendo aquella distinción de fueros. El interés de cuerpo 
infhiye demasiado sobre el corazón del juez: y mil veces 10 hace desentenderse 
<1e la justicia, para inclinar el fallo en favor del reo. Por esto e.s de dietamen, 
que, suprimiéndose por ahora este artículo del proyecto, nombre la sala una co
misión especial, para que presente un proyecto de ley, que derogue todo fuero 
personal, y deslinde con clali,dad éste del fuero real, o de causas, que 'es indis
pensable subsista. Entonces será llegado el tiempo de demostrar, qtie el fuero per
sonal eclesiástico, sobre mah,rias civiles, y crÍ1llenes comunes, es de derecho po
sitiyo humano; .0 lo que es lo mismo, trae su origen de las concesiones, que han 
hecho en favor del clero las autoridades soberanas de los estados católicos; y que 
por consiguiente su abolición, si la considera couveniente, e.s de la competencia 
de la sala." (Diario de sesiones de la H. Ju.nta de Representantes (le la p,'ovin
oía de Buenos Aires, t. 1, pp. 380-1). 

Durante el debate del artículo, que ocupó las sesiones de los días 15 y 16 
de octubre, el ministro 1L\ .... "UEL JosÉ GARCÍA t.ratÓ> de justificar el diverso tra
tamiento dado por - el gobierno a la clase militar y a la eclesiástica, expresando 
que "na<lie podía dudar que el objeto del gobierno era abolir todo fuero y pri
vilegio personal, como incompatible cou el sistema adoptado; pero la pru<lencia 
<'xigía ir ap:ican<lo el remédiopaulatinamente, para que se hiciese meuos sensi-
1)le. Que el clero. como una parte de la sociedad, y que se componh de doctores 
de la filosofía cristiana, debía estar mús al cabo (lel carácter de la medida, y 
do su importancia; y considerarla no como la expoliación de un bien, sino, como 
una restitución al de ser juzgado por el derecho común. Que otra clase podría 
quizá eucelarse; pero no el clero, porque couocía el bien; y tan lejos <le resen
tirse' con el gobierno porque lo restituyese al derecho común, <lebía complacerse. 
Que la abolición del fuero eclesiástico no debía considerarse C0l110 uu:\, desigual
,dad, SillO como un houor que correspondia hacer al clero por su ilustración. Que 
el gobierno a este fin había a<lopta<lo otras me(U(las; había ya coar·tado el fuero 
militar, sujetau<lo a los oficiales en sus causas de comercio. al conRulado, limitán
dolo a solas sus personas, siu que se exteudiese a sus familias; y el de hacienda 
estaba de hecho abolido. Que era verelad que el gobierno propuso el fuero para 
las milicias j pero, que esto fue en circunstancias que aquéllas oiebían hacer 1ma 
campaDa contra los bárbaros j y habría sido impolitico despojarlas' ,<le la espe
ranza de uu privilegio, que la preocupación 'les hacía concebir como el único 'pre
mio de sus fatigas." (Id., pp.' 422-3). 

Cerrado el debate, se aprobó el artículo eu la forma intueada, "el fúero 
personal del clero queda abolido ", y también se constituyó la comisión pro
l¡¡lPsta con los representantes Agiiero (que luego renunCió siendo reemplazado por So-
-mellera), Díaz Vélez; Roxas,' Vega y Valentín GÓmez. .-
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la ley de abolición de todos los fueros personales para proporcionar 
por esa vía la solución buscada. 

La nueva ley, dividida en siete artículos, dispuso que "queda 
abolido en la Provincia todo fuero personal, así en las causas civiles, 
como criminales" (art. 19 ); "el conocimiento de las causas que se 
formen para la averiguación y castigo de delitos, que no pueden co
meterse sino por los individuos del clero, queda sujeto a la jurisdic
cion eclesiástica" (art. 29 ); "el conocimiento de las causas que se 
formen para la averiguación y castigo de delitos que sólo son tales 
cometidos por un militar, queda sujeto a la jurisdicción militar" 
(art. 39 ) ; "queda sujeto a la ~ma jurisdicción todo delito cometido 
por los militares dentro de los cuarteles, en marcha, en campaña o 
en actos de servicio" (art. 49); "los individuos de la marina perma
nente y los matriculados quedan en el caso de los dos artículos ante
riores" (art. 59); "el conocimiento de las causas criminales de los 
individuos empleados en el servicio de Hacienda y Correos, por de
litos cometidos en el ejercicio de su oficio, corresponde al respectivo 
:lVIinisterio" (art. 69 ), Y "los jueces que procedan a prisión de los 
individuos en los casos que por esta ley quedan desaforados, dará11 
aviso inmediatamente al jefe respectivo del reo" (art. 79) 58. 

58 El proyecto, que difería muy poco .del texto aprobado, había sielo elaho
rado por la comisión antedicha, fundamentado por SO:MELLERA y en general res
paldado por los diversos representantes que usaron de la palabra en esa sesión 
del 23 de junio, con la excepeión de Dorrego, que si bien lo consideró< justo, lo 
juzgó inconvenie}lte en el estado actual de la milicia por "lo infatuados que 
estaban los milicianos con esto del fuero". 

El discmso de SOlúELLEllA fue el siguiente: "que después que la sala en sesión 
de 15 de octubre del año anterior se declaró tan decididamente contra todo fuero, 
como origen de una aristocracia; y después que abolió el fuero personal en la 
ley de reforma del clero; dispuso que una eomisión presentase un proyecto 
que hiciese el deslinde de los fueros y parecía que la comisión nada pollÍ!). ·de 
suyo en la base del proyecto que presentaba, pues la abolición del fuero era olJra 
exclusiva de la sala; y ello no ofreeía dificultad. Que el fuero fue una conee
sión de los reyes, y las gracias y exeneiones coneedidas por ellos llegaron a fol'. 
marse unos rigorosos derechos: que se abusó tanto de esa liberalidad, que los 
mismos a quienes se concedió el fuero llegaron a prorrogarlo, y llacer que no 
sirviese sino para entorpecer el curso de las causas, convirtiéml010 en un semi
llero de competencias, entre las autoridades, en perjuicio de los inocentes e im
punidad de los eulpados. Que la ilustraeión y las luces hahían hecho ver que 
no debía haber distineiones, porque el dividir a los lJombres en clases se oponía a 
la libertad; y para alcanzarla debían removerse todos los obstáculo~_ Que el 
fuero del elero estaha ya 'abolido, y la difieultad era solamente ron respecto al 
militar. Pero que, cuando la sala se pronunció por la abolición de todo fuero 
en la sesión de 15 de octubre, tuvo presente a' la clase militar haciéndole todo 
·el honor de que era digna. Que todos los militares del mundo creían que ello de
bía ser así; y aun los mismos españoles hahían abrazado con placer la abolición 
del -fuero, personal, congratulándose los militares al verse pl11'angona.aos con los 
demás ciudadanos. Que nuestros militares respecto de los vietios,' tenían elos ven-

, 
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Por decreto del 8 de julio siguiente, ampliamente fundamenta
do, el ministro Bel'nardino Rivadavia reglamentó la ley. Decía en su 
parte declarativa que ., entre los muchos males con que los llamados 
fueros o más propiamente las jurisdicciones de privilegio, han afligido 
a los pueblos, retardando su civilización y hecho de la legislación 
un caos, resalta ciertamente el haber confundido la Administración 
de Justicia, con las exenciones civiles y lo que es más, COn las con
sideraciones sociales, Ni a unas ni a otras toca la ley precitada; por
que los Representantes que han tenido la ilustración y la moral bas
tante para sancionarla, han procedido con el conocimiento de que :,i 
era indispensable y exigente el establ.ecer el principio que debe reglar 
la diferencia de jurisdicciones como que es la primera base de la .113-
gislación y de la magistratura, era al mismo tiempo inoportuno el 
intentar arreglo alguno de las exenciones civiles y consideraciones 
sociales: las que por lo común son el producto de servicios o sucesos 
que dominan toda regla y sólo la reciben de la ilustración, de la 
moral y de la industria". Por ello resolvió que "no se hará novedad 
alguna en las exenciones civiles o consideraciones sociales respecto 
de las personas que las gozan" (art. 19 ) y que "en todo caso qU,e , 
se suscite competencia; entre jueces de otra cualquiera c:ase de fun-
cionarios públicos. a causa de cumplimiento de la citada ley de 5 de 
Julio [fecha de su promulgación], sobreseyendo, se consultará al Go
bierno" (art. 29 ). 

tajas: primera, llaber nac.ido y educádose en los princlplOs de la libertad; se
gundo, la ilustración de que estaban adornados, pues que entre ellos no había ya 
aquello, sold<Ldo, luego ignomnte, porque se les veía correr a la ilustración a ,la 
par del ciudadano: que conocían sus derechos y sus deberes, y no necesitaban 
estímulo para constderarse iguales, ni era necesario para acordar la abolición 
del fuero, echar mano de la obediencia que los militares habían prestado siempre 
a las deliberaciones de la sala. Que las otras clases de fueros eran de extranjeros, 
de personas miserables, de empleados de hacienda y correos. Que con respecto al 
de extranjeros, la comisión había. creído que éste no fue una gracia, sino una 
precaución consiguiente a la prohibición de que pudiesen venir a nuestras playas; 
mas que, viniendo a ellas como venían, estaba quitado. Que el de las personas 
miserables consistía en que éstas pudiesen demandar ante los jueces de su fuero 
a todo aquel, a quien quisiesen perseguir en juicio; que él era muy antiguo, pues 
se concedió, por la constitución de Constantino, y resultaba en el capítulo 15 
tít. 2 lib. 2 de las deeretales: y por la ignorancia de aquellos tiempos se hizo 
tal ese fuero, que las personas que 10 gozaban llegaron a demandar a cualquier 
lego ante el obispo: que tanibién "era. conocido bajo el nombre de casos de' corte, 
y en este respecto las causas se llevaban a las audiencias y a nues.tras cámaras. 
Pero que esto indudablemente era un quebrantamiento del derecho que todo 
llOmbre tiene a ser demandado ante sus respectivos jueces. Que de este fuero no 
había que hacer deslinde, y los demás estaban concebidos en los artículos con 
la claridad que correspondía al dialecto de una ley. Que la base del proyecto, 
segÚll había dicho, era la resolución de la sala, y por lo mismo podría omitirse 
la discusión en general." (Ibid.,t. TI, pp. 90-1). 
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El 17 de septiembre del mismo año, con motivo de dificultades 
ocurridas a un juez del crimen . en· la causa seguida contra un indi
viduo del fuero militar, el gobierno acordó que "desde la publica
ción de la ley de 5 de .Tulio que suprime los fueros personales, todas 
lfiS causas que giren por. privilegio de fuero ante jueces especiales, 
no estando aun sentenciadas, serán pasadas en el estado en que.~e 

hallen a los Jueces de Primera Instancia, y las que estén en grado 
de apelación o recurso de queja, al Tribunal de Justicia" 59. 

Las p1·ovz:ncias del in,terio'l". Salta. 

No conocemos can precisión, por la falta de estudios completos 
sobre el tema, qué sucedió !}n cada provincia argentina con los fueros 
especiales, aun cuando existen referencias más o menos fehacientes 
de su abolición en varias de ellas, quizá en la mayoría. 

Atilio Cornejo, en su recordado trabajo acerca de El derecho pri
vado en la legislaci'ón patria de Salta, nos da a conocer una serie de 
antecedentes locales vinculados cOn la materia. Así sabemos que el 3 
de setiembre de 1823', la Junta Permanente autorizó al gobernadvr 
José. Ignacio de Gorriti a establecer en Salta y Jujuy lwa comisión 
militar de tres miembros, debiendo ser letrados por lo menos uno d0 
ellos, y el defensor de los reos. "para que juzgue a los delincuente" 
que gocen del fuero militar" (art. 1 Q). La comisión "sustanciará y 
concluirá hasta pronunciar sentencia todas las causas de los fiforados 
que se remitiesen a ella por el poder ejecutivo dándole cuenta para 
que las confirme o revoque segíw lo prevenido en el arto 31 sección 
31). cap. I del Reglamento Nacional" 60. 

Tiempo después, durnnte el gobierno del general Arenales y a 
su iniciativa, la ley del 2 de noviembre de 1824 dispuso que "se su
prime el fuero de los empleados en el ramo de rentas, en lo que ni> 
pertenezca al manejo de sus cficinas" (art. 1º), y lo mismo "el fuero 
militar en las causas de naturaleza puramente civil" (firt. 2º) . 

. De la discusión del proyecto convertido en ley resulta lwa vez 
más· la importancia atribuída entonces al fuero militar. Decía fisí <)1 

59 Las leyes y decretos bonaerenses citados, fueron tomaclos del Registro ofi
cial de la Provinci.a de B¡tenos Aires, años 1822-23, ed. 1873-74. 

60 Establece el arto 31, ele la sección inc1icacla, elel reglamento provi~orio ·ele 
1817, que el director del Estaelo "confirmará o revocará con arreglo a orde
nanza, y c1ictamen ele su Asesor (que será .A.uelitor general ele guerra) en segunelo 
grado las sentencias daelas contra inc1ividuos .elel fuero militar por las comisiones 
de esta clase establecidas en la . Capital y en los ejércitos, o por los Consejos de 
guerra ordinarios en los demás pueblos del distrito". 
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vicepresidente segundo de la Junta, de Representantes, Guillermo de 
Ormaechea, "que si se consideraba impolítico e inconveniente por 
ahora el abolimiento del fuero en las causas criminales -el proyecto 
sólo lo suprimía en las causas civiles-, porque nuestras milicias apre
cian este privilegio como el galardón más inestimable y compensativo 
lmico de sus servicios, esta misma razón obraba con respecto· a las 
otras causas: y que si en el juicio de la H. Sala no pesaba tal incon
veniente para decidirse por la citada extinción en las causas civiles, 
tampoco debía pesar por la misma extinción en las criminales". 

Sin embargo, prevaleció el criterio opuesto, sostenido en la oca
sión por el vicepresidente primero, .:Marcos S. Zorrilla, en el sentido 
de "que no eran estas solas las razones que obraban para reservar 
por ahora el proveer sobre la extinción del fuero militar en las cau
sas criminales. Que la principal consistía en predisponer con la pri
mera medida el paso para la siguiente, que podría tomarse con más 
lentitud a la vista del efecto que haya causado la reforma en solo el 
ramo civil. Que si la providencia o ley abrazase ambos extremos, po
drían acaso sobrevenir resultados perjudiciales a la pública tranqui
lidad, pues que no faltaban díscolos que soplasen por este medio en 
la campaña el fuego de la discordia COn especies seductivas y alar
mantes. Que primero es pulsar los efectos que aquélla cause, y acos
tumbrar algún tiempo a los militares a la obediencia. sumisión y 

respeto de las Justicias ordinarias con el conocimiento que se les dé 
en las causas civiles de éstos, partiendo por medias el privilegio, que 
extinguirlo en el todo, lo que a su juicio aunque consideraba ser justo 
y conforme con nuestros principios, no Jo consideraba en nuestras 
circunstancias político y conveniente". El presidente, Facundo da 
Zuviría, apoyó también el dictamen de la comisión. 

En cambio fue rechazado el arto 3Q del proyecto que atribuía a 
los magistrados civiles el conocimiento de las causas de naturaleza 
mixta, contra el voto favorable de Zuviría y Ormaechea. Zorrilla y 
Castellanos alegaron "que siempre y cuando 'concurre en un negocio 
materia de crimen, y materia de interés civi,l, la primera, como que 
dice tendencia a la punición del delito y a la vindicta pública, debía 
reputarse por principal y la segunda por accesoria. Que de consi
guiente, si la Sala había acordRdo no haber lugar a la reforma en 
las causas criminales, continuando el conocimiento de éstas ante los 
magistrados militares,con mejor razón en las dichas mixtRs debíau 
ser éstos los Juzgadores", pues de lo contrario quedaba el fuero mi-
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litar "extinguido, e ilusoria la sanción de la Sala que acababa de 
expedirse por la inversa" 61. 

El 16 de diciembre de 1825, la legislatura salteña :;aneionó la ley 
de reforma judicial, que en su mensaje del año siguiente mereció al 
gobernador Arenales este comentario: "Establecida Jaindependen
cia del Poder Judicial y relevados los Tribunales y Jueces civiles de 
la represión en que se hallaban, han sido también reintegrados en la 
plenitud de sus derechos. Ya está reducido a práctica entre nosotros 
el principio conservador de que el Poder militar no debe ser indepen
diente del Poder civil: es común el fuero; y todos son iguales ante la 
Ley. Gracias al progreso de las luces y de las ideas republicanas. La 
Provincia de Salta marcha a la par de los pueblos ilustrados y sus vir
tuosos militares, tan valientes como civilizados, tienen a más honra el 
sostener el trono de ,la Ley como ciudadanos, que el ser el apoyo de la 
arbitrariedad y el despotismo" 62. 

La deliberada prudencia en el obrar y la ampulosa fraseología en 
el decir, muestran a las claras cuán apegadas estaban las milicias, 
tanto en Salta cOmo en Buenos Aires, al igual que en las restantes pro
vincitls, a sus privilegios judiciales y cómo sólo a expensas de hábiles 
maniobras legislativas se resignaron a perderlos poco a poco, hasta ál
canzar el ideal republicano de la igualdad ante la ley procesal. 

Al mismo tiempo que se producían estas novedades en Salta, la 
provincia de San Juan se daba el 13 de julio de 1825 su efímera Carta 
de Mayo, por cuyo arto 12, "Delante de la ley, todo hombre es igual, 
sin distinción. fuero ni privjlegio. Ella debe proteger a todos con 
los mismos medios, y castigar a todos los culpables igualmente." 

Ya en ]851, el 21 de enero, una ley declaró abolido en Jujuy "todo 
fuero personal en las causas civiles y criminales" (art. 19 ). "Las cau~ 
sas por delitos que sólo pueden cometer individuos del clero, quedan 
sujetas a la jurisdicción eclesiástica" (art. 29 ), y las de los militares 
a su respectiva jurisdicción (art. 39); inclusive los delitos cometidos 
por éstos "dentro de los cutlrteles, en marcha, en campaña, o en acto 
de servicio" (art. 49). "Las causas criminales de los empleados en ser
vicio de hacienda y correos, por delitos en el servicio del oficio, co
rresponde al Gobierno" (al't. 59) 6.3. Ila semejanza de estas diosposicio-

61 A. CoRNEJO, op'. (Jit., pp. 26-9. 
62 Id., pp. 34-5. 
G3 TEÓFruO SL."'l"CREZ DE BUSTAMA..."'l"TE, El dereallO pl·ivado en la. le,qislaaión de J1tj1ty, ed. Instituto de Historia ,del Derecho Argentino, Buenos Aires 1958, 

a 
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nes . con las de la ley bonaerense de 1823 no puede pasar desaper
cibida. 

Las consMt1Lciones naciona,les de 1826 y 1853. 

En el congreso general constituyente reunido en Buenos Aires entre 
los años 1824 y 1827, durante la sesión del 9 de octubre de 1826 y con 
motivo de la discusión del arto 15 del proyecto de constitución que, 
entre los requisitos necesarios para ser electo representante, incluía la 
pertenencia al "fuero común", se ventiíló con suficiente amplitud 
la cuestión de los fueros personales. 

El diputado José Antonio Medina. afirmó con ligereza que "ya no 
hay privilegio ni fuero alguno", dando motivo a la aclaración de José 
Valentín Gómez de que "aunque no en todas las provincias han cesado 
los fueros, han cesado en muchas de ellas, y en la opinión de la comi
sión deberá cesar en todas". 

Raoló a continuación José Francisco Acosta, incurriendo en el 
error de confundir ;:Los fueros personales con los reales. Dijo así ser 
"cierto que en el día se ha limitado el fuero de unos y otros individuos; 
pero no por eso dejan de tener fueros particulares; porque aunque en 
las causas comunes los eclesiásticos no tienen fuero privilegiado, lo 
tienen en las causas de su ministerio, como también los militares, de 
manera que resulta siempre que las dos clases tienen un fuero privi
legiado, aunque ya restricto". 

Debió puesrectificarJo Juan Ignacio de Gorriti, quien afirmó que 
"ya todos son del fuero comlill. Que los militares en las causas que 
toquen al servicio, sean juzgados y castigados por sus jefes, y que los 
eclesiásticos que dependen de la curia en las causas que ig1lalmente 
versen sobre el desempeño de sus respectivos deberes, correspondan a 
sus respectivos prelados, también es muy propio; mas esto no induce 
fuero. El oficial de lilla carpintería -.:...ejemplificaba Gorriti-, es co
i'regido en aquella profesión u oficio por sus respectivos jefes. Los ecle
siásticos y los militares en la suposición de estai' suprimidos 10S fueros, 
no hacen corporación separada de la multitud: son fracciones de ella, 

pp. 45-6. La información que se posee de otras provmclas es casi nula. No co
nocemos estudios locales sobre el tema, aunque sí hay testimonios fehacientes de 
abolición de los fueros personales en varias de ellas, quizá en la mayoría. Ni 
M!Al<"UEL LrzONDO BORDA en Nuestro derecho patrio en la legislaci6n de T1tcltmán, 
ni ARTURO BUSTOS NAVARRO en El derecho patrio en Santiago del Estero, traba
jos ambos editados por este Instituto, traen referencia alguna sobre la materia. 
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y son un cierto género de asociaciones; y esto no puede ser de oti'o 
modo. La sociedad entera está fraccionada en clases; digo en clases, 
si se atiende a sus respectivas profesiones, porque los carpinteros 
tendrán lllia particular afección a los de su profesión, los abogados 
la tendrán a los que ejercen la suya, los sastres y demás sucesivamente 
iü' ~smo,cada cual respectivamente a Ja corporación a que p~rte~ezca, 
como frac.ciones de la sociedad. El motivo porque en la Cámaras. de 
Representantes no se pueden admitir las personas de fueros .-añ.adi
filos .nosotros, dentro de la doctrina de la soberanía nacional o popu
lar- es para evitar la influencia que. harían siempre esas prerrogativas 
que son inherentes a los c.uerpos de la sociedad, y. para qne no se 
dicten leyes parciales. Pero cuando el flJ.ero no está reducido a ninguna 
cosa más sino· a que el que está encarg'ado a presidir un instituto co
rrija los defectos de sus subalternos en aquel ramo determinado, ya no 
pertenecen al fuero, ni puede hallarse lllia. tendencia. de esa prerroga-
tiva a ese fuero.". .. .... 

, Dentro de Ulla posición asimismo conciliatoria entre pI pénsam~ento 
hadicional y el liberal, intervino nfanuel Dorrego para reforzar laar
gumentación de Gorriti, en el sentido de que "es incuestionable que 
no hay fuel;o respecto de los eclesiásticos y militares: y que los eclesiás
ticosy militares, ejerciendo la clase de tales in ofie,io oficiando tengan 
un código pal;ticular, por el cual son regi.dos y gobernados: pero esto 
no es fuero". Más adelante, proseguía Dorrego: "Yo creo que el ar
tículo indudablemente no tiene que ver entre nosotros. Con respecto a 
las provincias, en lllias hay lllia práctica y en otras otra; pero lo indu~ 
dable es que en estableciéndose esto por la Constitución, de hecho 
queda abolido el fuero". Exaltaba luego al espíritu de cuerpo y de
fendía al fuero no privilegiado, pues, como lo manifestara en ocasión 
anterior "todo militar había sido amante del fuero, .. viéndose priva
do de él lo reputaría, quizás, por un de::;pojo". Y decía todavía 
Dorrego en el congreso de 1826: "Un militar, por ejemplo, en el ejér
cito en campaña, con llli código particular, ¿ por quién ha de ser juz
gado? Por jueces inteligentes, que son del arte, y peritos en los acon
tecimientos de esta clase, b Qué quiere el señor diputado -se refiere a 
Acosta- que llli militar en el campo de batalla deje su puesto o de
serte para venir a ser juzg'ado y sentenciado por un jUez de paz o .al
calde de barrio? Como las causas pueden ser de diferentes órdenes,. a 
cada uno puede juzgársele en los diferentes ramos que hay en la so
ciedad ". 
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Después de otras intervenciones, y declarado el punto por discu
tido, se aprobó la supresión de esa parte del artículo 64. 

Años después, en el congreso general constituyente de Santa Fe y 
en la sesión del 25 de abril de 1853, durante la discusión del arto 15 del 
proyecto de constitución (actual 16), en la parte en que declara que 
en la Nación Argentina no hay fueros personales, se suscitó lma nueva 
discusión sobre el tema 65. 

El diputado Pedro Zenteno empezó por dejar sentado "que él 
no estaba de acuerdo en que se suprimiesen los fueros y muchos menos 
que se hallase comprendido en éstos el Eclesiástico que no procedía de 
Autoridades temporales, sino que recO'noce un origen divino (véase lo 
expuesto sobre el particular en el cap.· 1) ; que el artículo· estaba pues 
en oposición a los sagrados Cánon~s y a 10 que clara y terminante
mente disponían los Concilios de Trento y de Nicea", cuyas declara
ciones en favor del fuero eclesiástico reprodujo. 

Le replicó BenjamÍl! Gorostiaga "que se hablaba en ese artículO' 
de los fueros personales, no de los reales o de causa, que a éstos perte
necía el Eclesiástico. -Que en el sistema Republicano Representativo 
no hahía fueros personales, pues eran todos iguales ante la ley-o Que 
en Buenos Aires desde 1826 [debió decir, 1823J se hallaban abolidos, 
así como en otras Naciones de América, y que sentía descender a ex
plicaciones sobre materias tan claras". De las palabras de Gorostiaga 
parece inferirse que todavía en 1853 había provincias que mantenían 
los fueros personales, estando posiblemente entre ellas Catamarca, re
presentada en el Congref>o pOl' Zenteno, y Corrientes, por Pedro Ferré, 
quien dirá más adelante "que estaría conforme con el artículo en dis
cusión, si de entre los fueros suprimidos por él, se exceptuaba el Ecle
siástico ' '. 

Después de Gorostiaga tomó la palabra el presbítero Benjamm La
vayse para manifestar "que el Señor Diputadopor Catamarca no ha-

64 Asambleas, t. III, pp .. 994-9. 
65 El artículo en cuestión fue tomado del número 17 del proyecto .de cons

titución de ALBERDI, que e:lI.1Jresa: " ... No hay prerrogativas de sangre, ni de 
nacimiento; no hay fueros personales; no hay privilegios, ni títulos ele noble
za ... ". El proyecto de constitución ele PEDRO DE .A.NGELIS, de 1852 también, ilis
ponía en el arto 114: "Todos los fueros quedan abolielos, y las leyes se ejecuta
rán igualmente para todos. Se exceptúan los delitos ele inelisciplina, deserción e 
insubor.dinación en el ejército, que serán juzgaelos por Consejos ele guerra, según 
lo prescripto en las· ordenanzas militares." (Id., t. VI, 2' pte., pp; 772 y 769, 
respect.) . 
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bía interpretado bien las disposiciones del Concilio; que ¿cómo podía 
ser el fuero Eclesiástico de origen divino cuando podía ser allanado 
por una autol'idad cualquiera eclesiástica y después de esto arrastrado 
ante 1m Juez 1m sacerdote criminal. -Que él votaría por el artículo 
porque estaba cierto de que la Religión no reprobaba estas máximas 
liberales, pues nada era más liberal que el Evangelio". 

El plmto fue aprobado finalmente por mayoría, con lo cual y por 
virtud de la constitución nacional vino a sancionarse la abolición de los 
fueros personales en todo el territorio argentino 66. 

No dejaron, sin embargo; de oirse voces disidentes. Pcdro Santos 
;Martínez nos ilustra acerca de la oposición levantada por el clero de 
Mendoza contra el texto constitucional, en base a "las reservas más 
firmes y mejor nmdadas que en· el aspecto religioso se registraron en 
la Confederación" 67. 

Convocados los cleros secular y regular por el cura y vicario fo
ráneo José Agustín Carrera, el 2 de julio de 1853, y después de leída 
la constitución, "todos por unanimidad de votos" rechazaron terminan
temente, entre otras disposiciones, la del arto 16 "en cuanto contiene 
implícitamente el desafuero del estado eclesiástico, a cuyos privilegios 
no les era permitido remmciar ni prestar... su aquiescencia... bajo 
las más graves penas canónicas", seg(m reza el acta de la reunión. 

Pero lo cierto es que a esa altura de los tiempos el proceso de abo
lición de los fueros personales era irreversible y que aislados conatos 
de rebelión como éste no pasarían de tales, ni podrían impedir la ins
tauración final del moderno principio de igualdad ante la ley. 

ApÉNDICE 

CAUSA SOBRE DESAFUERO DEL S.lliGE:0.TTO ELlAS BAYALA (17!J2) 

La causa judicial que reproducimos a continuación, conservada en 
el Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, versa sobre el 
conflicto de competencia suscitado en el año 1792 entre la Real Audien-

66 Ibid., t. IV, pp. 514-5. 
67 Los eclesiú,sticos 'IItendocinos y la ColtstitllciÓ(lt Nacional de 1853, en Con

tj·ibltciones para la Jti.storia de Mendoza., eil. Instituto de Historia de la Facultad 
de Filosofía y.Letras de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza 1969, p. 382. 
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cia de Buenos Aires y el virrey Nicolás de Arredondo por pretender la 
primera -con -la oposición del seg1.mdo-- desaforar al sargento de dra
gones Elías Bayala para someterlo a proceso ante la justicia ordinaria, 
por el exceso de haberse introducido en la cárcel pública y castigado 
a los presos de propia autoridad. Elevada la cuestión al rey, éste la re
solvió mediante cédula fechada en Aranjuez el 3 de abril de 1794, con
firmando en su fuero al imputado, en atención a que no había proce
dido con violencia contra el lugar ni se había resistido el alcalde de la 
cárcel a su ingreso en ella. 

Era derecho establecido, según lo expone Hevia Bolaño, que la 
jurisdicción de los jueces ordinarios Ele extendía a conocer de las cau
sas "contra los Soldados, que les hicieren resistencia, aunque sean de 
la Guardia de Su Majestad, y pretendan gozar del privilegio de serlo", 
de manera que "sobre esto no pueden formar competencia alguna, ni 
acudir a otro recurso, sino que el castigo toca a los Jueces ordinarios, 
según consta de un Auto acordado (24, 6, 2 Recop.) " 68. Elizondo am
plía esta doctrina al sostener que "al paso que el Rey favorece, como 
es justo, con mano franca a los Militares, y sus dependientes, dispen
sándoles el fuero tan apreciable, quiere S. M. no se abuse de él, para 
ajar, atropellar, e injuriar a sus Magistrados, que le representan, y en 
su Real nombre ejercen la jurisdicción ordinaria, teniendo a la vista, 
que si no son tratados con la veneración, respeto l y obediencia, que se 
les debe, no puede liaber administración de justicia" 69. 

En nuestro caso, sin embargo, en vez de considerar el rey hollada 
su jurisdicción, entendió que la violencia ejercida exclusivamente contra 
los presos de la cárcel real no le infería agravio y que no era, por con
siguiente, causal de desafuero para el sargento. 

Es digno de notar asimismo el interés mostrado, dos años después, 
por el Consejo Supremo de la Guerra para atraer a su fuero el suma
rio que se instruyera en el ordinario. Interés tal no podría justificarse 
por la persona del imputado, un más o menos oscuro sargento de 
Inclias, sino por el riguroso celo con que la milicia trataba de preservar 
un privilegio colectivo como éste, y que en caso de menoscabo hería a 
todo el cuerpo en general. 

68 Op. cit., pp. 187-8. 
69 Op. cit., t. IV, pp. 303-4. 
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_.tillo 1794. Real A'udiencia - Real Cédula / Año 2· / Sobre el desafuero del 
Sargento de Dragones / Elías Bayala / Relator / Esaribano de Cámara 
Prieto. (carátula) 70 

El Rey = Regente, y Oidores de mi Real Audiencia de Buenos Aires., En 
carta de diez de Diciembre de mil setecientos noventa y dos, dio cuenta con 
'l'estimonio esa mi Real Aucliencia, de la competencia suscitada con mi Virrey 
de esas Provincias, sobre el desafuero, del Sargento de Dragones, Elías Ba
:rala, por haberse introducido en la cárcel pública de esa Ciudad, y dado 
en ella, de latigazos a unos presos; exponiendo con arreglo a lo que re
f'ulta del Testimonio a favor de su Jurisdicción, que dicho Sargento, sin 
otro motivo, que haber oído, al pasar por la Reja de la Cárcel, una voz; 
(fs. 1) que dijo, ahí va ~tn Laclrón se introdujo en ella, y como 10 verificase 
maltratando a los que allí por delante, y encerrando también a el que tuvo 
l)or Autor del agTavio, se creyó ese Tribunal facultado, para proceder contra 
el Sargento; Que justificada la tropelía, por dirigil'se contra personas mi-' 
serables, la miró como exc.esos de gravedad, y por el mero hecho de haber 
entrado el Sargento en la Casa de la Justicia, armado, y furioso, violando 
h pública seguridad, allanando el paso la amenaza, o la débil condescen
dencia del Alcaide, (a quien juzgará en EX'Pediente sepm'ado) la tuvo por 
injuria de las Leyes, que protegen, y amparan, la abatida condición de los 
Reos y por 'desacato de las facultades, que reúne (fs. 1 vta.) en sí la auto
ridad de los Jueces usurpando los l"espetos, que debe vigorosamente man
tener la Jurisclicción ordinaria: Que por todo esto siguiendo el espíritu de 
la Real orden de seis de Junio de O~henta y cuatro, opinó que el Sargento 
Bayala, quedaba desaforado de la Jurisdicción :M:ilitar, sujeto a la Ordinaria, 
y que a ésta correspondía juzgar del delito, y pedir la consignación, y 
llana entrega del Reo; a cuyo efecto pasó esa mi Real Aucliencia Oficio al 
Virrey, quien la contestó que por Real Cédula de Veinte y nueve de Marzo 
de Setenta estaba declarado, por punto general, que el Jefe lVIilitar, cono
eiese precisamente, de las caus'lS, y delitos que cometiesen los individuos del 
Ejército; que en su l\1:inisterio esta (fs. 2) ban reunidas las Jurisdicciones, 
p('onómica, política, orclinaria, y militar, y que el Sargento era su comii'lÍo
nado, y de su conocimiento los abusos que e.ometiese: Que a todo satisfizo 
e¡;a mi Real Audiencia en su Oficio de dos de Octubre de noventa y dos, 
Tnanifestando que la Real Cédula del año de Setenta, en su genuino, y literal 
sentido, habla de los delitos comunes, y no de los exceptuados, pues de lo 
coutral"io, no se daría caso de desafuero, y que aun siendo cierto tenel" mi 
Virrey en sí. unidas las Jürisdicciones, ,no por eso, debían estar confundidas, 
ni alteradas; que ~l delito era calificado, y de' aquellos que en el propio 
Acto usurpan directamente la Real Jurisdicción QrdiI\aria j y que mi Virrey 
se ha negado a ¿¡eclarar el desafuero (fs. 2 vta.)" 'con pretexto de tenerlo así 

70 No tenemos conocimiento de que el presente eJ..llemente haya 'sielo pn
blicado antes ,de ahora; sólo sabemos de un comentario de la causa hecho por 
Lms :M2ÉNDEZ CALZADA en su libro La f~tnción :iudicial en las p¡'i11leras épocas 
de la independenda (Bnenos .Aires 1944, pp. 63-4,), pero en base a los Libros 
elc informes y ofidos, y al Cea~lla,rio del tribunaL' ' 
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mandado, en providencia de Veinte. y cinco de Octnbre, y dado parte a mi 
Consejo de Guena, poniendo en libertad al S.argento, que nada reprimido, 
sigue manifestando en su desahogo, ser mayor el bochornp de la Jnrisc1icción 
ofenc1ida; que el castigo de sus excesos, cOJ;ltinuando en incomodar pública
mente, con insultos, a los que cree tuvieron parte .en la queja. En otra carta 
de c1iez y siete del mismo mes de Diciembre, acompañando también Testimonio 
ele los Autos formados sobre el expresado asunto expuso, mi Virrey con 
~emisión destos para mayor instrucción del caso, que hallándose esa Capital 
.i.n.undada de vagos, y malhechores, pues hnbo año en· que h(lbían acaecido 
más de veinte J?luertes violentas, por cansa de Robos, o de riñas, y notando, 
(¡ne la Jnstic.ia orc1inaria (fs. 3) no tenía dotados más Alguaciles que uno 
de esa mi Real Audiencia, tomó la determinación, de comisionar para el 
anesto de delincuentes al Sargento Bayala, mozo de valor y actividad expe
:rimentada, teniendo la satisfacción, de ·haber acertado en la elección, que 
confirma el mérito de los Autos con la contesta y deposición de los Alcaldes, 
y Justicias Urbanas, y Campestres, que exponen estar sin J'líinistros, y que 
en el Comisionado, han hallado pronto, y eficaz auxilio, manifestando los 
Apoderados del Comercio la seguridad de sus riquezas, en la actividad del 
mismo Comisionado que se califica con la nómina que ha dado el Alcayde 
de la Cárcel. de la que resulta haber anestado en el término de dos años 
más de trescientos ladrones, y cien vagos per (fs. 3 vta.) judiciales: Que 
en esa Ciudad, no hay más Cárcel, que una, donde se custodian los Reos de 
todos los Juzgados, y que los castigados, por el Comisionado son de los mis
mos, que éste había conducido a la Cárcel en cumplimiento de su encargo. 
Que estos malhechores en odio de su perseguidor, habían dado en vengarse 
de él, y de los soldados de su partida, insultándolos eon c1icterios, cuando 
los veían pasar por la Plaza pllblica, a que cae lUla Reja de la Cárcel, en 
que se les pei11l.ite asomarse, por desahogo, y en que se creían seglITOS por 
su mismo encieno; Que el Sargento Elías, se había quejado de esto al Alcaide 
de la Cárcel para que 10 remec1iase, por sí, o por los Alcaldes ordinarios, a 
quien diese cuenta; pero (fs. 4) que descuidando el A1c.aide, o contentándose 
con verbales reprensiones, continuaron en el mismo insulto .hasta el expre
sado día; que oyendo el Sargento repetir el c1icterio de Ladrón, y. creyendo 
por los antecedentes que a él se dirigía, bien sea con equivocación, C01p.O 
pretenden los delincuentes, que hacen la Sumaria, obrada ante el Alcaide 
por comisión de esa mi Real Audiencia, o bien porque así era en realidad, 
como atestiguan personas impareiales, y de mayor excepción en las cliligen
cias aduadas de orden del mismo Virrey, acudió al Alcaide, repitiendo la 
queja, y éste trató de darle satisfacción, llevándole a la Crugia, mandándola 
abrir al Alcaide qu.e con per (fs. 4 vta.) miso de aquél dió al Sargento 
\.111 látigo, con que éste c.orrigió a los provocadores en términos que no ha 
resultado, ni herida, ni contusión. Ultimameute, con remisión a estos hechos 
funda mi Viney la Jurisdicción, con que ha procedido, en haberse negado, 
a allanar el fuero del Sargento, Elías Bayala, y no pasar por los Autos 
que ha formado esa mi Real Audiencia, por. entender serIe privativo el cono
eimiento de la Causa así por la clase del delito como por las circunstancias 
del delincuente; Y habiéndose visto en mi Consejo de la.<; Indias con 10 ex-
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puesto por mi Fiscal, he venido en declarar que aunque esa mi Real Audiim
cia, procedió justamente (fu. 5) a tomar conocimiento, del exceso que cometió 
el Sargento Bayala, por haberse introducido a castigar los Presos de propia 
autoridad en la Cárcel Pública, y Común de todos los Tribunales, siendo 
como es el de esa mi Real Audiencia, el que principalmente debe mirar, por 
su seguridad procedió consiguiente, a solicitar la remisión, del citado Sar
gento, para imponerle -la :pena cOITespondiente, pero como de ~as diligencias 
practicadas por mi VilTey, resulta efectivamente que el delincuente para ven
gar su injuria de propia autoridad, no lo ejecutó con violencia del lugar, ni 
con resistencia del Alcaiqe, a cuyo cargo está su custodia, no (fs. 5 vta.) quedó 
desáforado de la Jurisdicción Militar, y que por ésta, y no por la de esa 
mi Real Audiencia, debió, y debe imponérsele el correspondiente castigo; mi 
VÍlTey quien en este caso justamente procedió, a no remitir ,dicho reo a 
disposición de esa mi Real Audiencia, imponiéndole, por sí la pena COITes
pondiente a su exceso, y esa mi Real Audiencia practicar lo mismo con res
pecto al Alcaide que le franqueó la entrada. Lo que os participo para vues
tra noticia y Gobierno con inteligencia de que con esta fecha se comunica 
al mismo fin la retenida mi Real resolución a mi Vi (fs. 6) lTey de esas Pro
vincias. Fecha en Aranjuez a tres de Abril de mil setecientos noventa y 
cuatro = YO el Rey -= Por mandado del Rey VuestTo Señor = Silvestre 
Collar = tres rúbricas = A la Audiencia de Buenos Aires: sobre lo resuelto 
en la competencia suscitada con el VilTeYi acerca del desafuero del Sar
gento de Dragones Ellas Bayala por haberse introducido en la Cárcel pública 
y dado en ella latigazos ~ unos presos = Obedecimiento. En la Ciudad de 
ia Santísima Trinidad Puert{) de Santa María de Buenos Aires a veinte y 
seis de Agosto de mil setecientos noventa y cuatro. Los Señores (fs. 6 vta.) 
Don Benito de la Mata Linares, Don J osef Caveza Enrriquez Caballeros de 
la Real y Distinguida orden Española de Carlos tercero i Don Sebastián de 
Velasco; Don Rafael Antonio Viderique; Don Francisco Tomás de Ansote
gui, y Don Francisco Garasa Regente y Oidores del Consejo de Su Magestad 
de esta Real Audiencia Pretorial con asistencia de su Fise.al del Crimen el 
Señor Don Francisco Manuel de Herrera. Estando en AcuerdO Real de Jus
ticia se vió la antecedente Real Cédula y hallándose en pie y destocados la 
obedecieron, y con el mayor respeto la besaron y pusieron sobre sus Cabezas 
eomo Carta de NuestTo Rey y Señor natural y mandaron que avisán (fu. 7) 
dose el recibo se copie en el libro respectivo archivándose el Original, y sa
cándose Testimonio se pase en vista del Señor Fiscal. Que por este Auto así 
lo proveyeron mandaron y firmaron de que doy fe = siguen cinco rúbricas = 

Don Facundo de Prieto y Pulido. 
U.P.S. / El Fiscal de S. Magestad en lo Criminal que despacha lo Civil 
vista la Real Cédula que antecede, Dice: que habiéndole dado V.A. el de
bido obedecimiento podrá" desde luego mandar se -guarde cumpla y ejecute y 
que a ese fin (fs. 7. vta.) se ponga con los autos a ·que.se refiere obrados 
en esta Real Audiencia pa.ra en su vista tomar la providencia que cOITesponda. 
Buen-Os Aires Septienibre15 de .1794. 

HeITera 
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En Buenos Aires a Diez y seis de Septiembre de mil setecientos noventa y 
cuatro los señores Presidente Regente y Oidores del Consejo de Su Magestad 
de esta Real Audiencia Pretorial estando en la pública, y leída esta petición 
mandaron traer los autos a esta real sala de que doy fe. 

Dn. Facundo de Prieto y Pulido 

En el mismo día notifiqué dicho decreto al Señor Fiscal doy fe. 

Prieto 

Relator Dor. Leiva 

Vistos. Hágase como pide el señor Fiscal. [Siguen cinco rúbricas] 
Proveyeron y rubricaron el anterior auto los señores Presidente Regente y 
Oidores del Consejo de Su Magestad de. esta Real Audiencia (Is. 8) Pretorial 
siendo Jueces los del margen [Velasco, Viderique, Ansotegui] eu Buenos Ai
res a catorce de Noviembre de mil setecientos noventa y cuatro. 

Dn. Facundo de Prieto y Pulido 

En cl mismo día notifiqué dicho auto al Señor Fiscal doy fe. 

Prieto (Is. 8 vta.) 

Por Carla acordada del Real y Supremo Consejo de la Guerra se me pre
viene lo siguiente en fecha de 7 de diciembre último. 
El Consejo Supremo de la Guerra ha acordado dígale a V.E. como lo ejecuto, 
que si esa Real Audiencia no le hubiese pasado los Autos que formó contra 
Elías Bayala Sargento del Regimiento de Dragones de esa Capital, por atri
buirle que insultó la Jurisdicción Ordinaria con la supuesta violencia come
tida en haber dado de latigazos a unos Presos de la Real Cárcel; en cum
plimiento del Real Decreto de 9 de Febrero de 1793, los vuelva V.E. a pedir 
con este nuevo motivo, y si insistiere en el concepto de que la corresponde el 
conocimiento, dé cuenta V.E. a S.M. por la vía reservada de la Guerra para 
su Real resolución, mediante a no poderse formar competencia, y que si le 
hubiesen 'Pasado a V.E. o pasaren dichos Autos sobresea en ellos, levante la 
cualidad con que puso en libertad al Sargento, y los archive: Lo que de 
orden· del Tribunal participo a V.E. pa·ra que se sirva disponer su cumpli
miento. 

Lo que comunico a V.S. para su inteligencia, y cumplimiento en la parte que 
le toca. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 

Buenos Aires 10 de Mayo de 1796. 

A la Real Audiencia Pretorial. 

Pedro Melo de Portugal 

[al margen: Vista al Sr. Fi~cal con los antecedentes. (siguen cinco rúbri
cas)] (fs. 9) 
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Proveyeron (fs. 9 vta.) y rubricru:on el anterior Auto: Los señores Presi
dente Regente y Oidores del Consejo de Su Magestad de esta Real Audiencia 
Pretorial ,siendo ' Jueces los del margen [Viderique, Ansotegui, Garasa] en 
Buenos Aires a Diez y ocho de :l\íayo de mil seteeientos noventa y seis. 

Dn. Manuel Joaquín de Toca 

En el mismo día notifiqué dicho Auto al Señor Fiscal 'doy fe. 

Toca 
M.P.V. 

El Fiscal de S.M. en lo Criminal: visto el antecedente oficio' 'del E=o. Sr. 
Virrey en que se comprende la earta acordada del Real y Supremo Consejo 
de la Guena en el asunto del Sargento Elías Bayala, por la que 'se le pre
viene pida (fs. 10) a V.A. los,autos de esta materia, con lo demás que dicha 
lll'ordada contiene, teniendo asimismo presente la Real Cédula e},,--pedida por 
S.M. sobre el mismo particular, comunicada truubién a YEa. según de su 
tenor resulta, dice que habiendo V. A. procedido jnstamente a tomar wno
cimiento del exceso cometido en la cárcel por el expresado Sargento Elías 
segúu S.M. así 10 declara en la citada Real Cédula; nada importa al intento 
de que V.A. remita los autos originales al E=o. Sr. ViJ:rey sin embargo de 
que los necesite, el que no quedase desaforado Bayala por las razones de aquella 
Real resolueión, y sí sujeto a la potestad de S.Ea. para que la iJuponga la 
conespondiente pena, pues V.A. también lOs necesita para proceder por su 
parte al cll1npliJuiento de la dicha Real Cédula en la que le previene iJuponga 
al Alcaide la cOlTespon-cliente pena por haber franqueado la entJ:ada de la 
Cárcel al nominado Bayala (fs. 10 -na.) V.A. por las Leyes y por la razón 
detener la expresada Real Cédula despachada por él Supremo Consejo de las 
Indias una autoridad sin comparaeión relevante en estos Dominios a la ex
presada carta acordada, clado ya el obedecimiento a la P sólo debe regirse 
por ella; y en este caso 10 que le parece al Fiscal corresponde resolverse es 
el que se mande remitir a S.Ea. un testimonio de las diligencias, o sumaria 
pradieadas contra Bayala, haciéndole presente a S.Ea. en el oficio que con 
ella se le pase las razones que a V.A. han movido a esta resolución; y' que 
sin perjuicio de todo en atención a que se halla aún sin cumplimiento lo que 
dice relacióu: a V.A.en dlicha Real Cédula; respecto a que (fs. 11) el ex" 
presado Alcaide tiene otra eausa pendiente sin resolverse, a la que le parece 
está agregado el ineidente de Elías Bayala; podrá V.A. mandándose agregar 
allí copia desta Real Cédula pasar a su resolución si tuviere estado o darle 
el cu¡;sb competente para que lo tenga con la brevedad conespondiente: 
Sobretodo V.A. determinará lo que sea más de Justicia: Bs. Aires y ~rayo 
25 de 1796. 

. Hel'rera 

En Buenos Aires veinte y siete de ~rayo de mil setecientos noventa v seis. 
Los señores Presidente Regente y Oidores del Consejo de Sn Magestad de 
esta Real Audieneia Pretorial estando en la, 'pública, y leída esta petieión 
mandaron traer,los autos a esta Real Sala de lo que doy fe. 

Dn. ~ranuel Joaquín de Toca (fs.11 vta.) 
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Vistos con lo expuesto por el señor Fiscal pásese a el Exmo. Sr. Virrey tes
timonio de la sumaria actuada contra el Sargento Elías Bayala, con el co
rresponelienteoficio, y sacándose otro testimonio· para dar cuenta a Sn Ma
gestad, tráiganse para la l'esolueión peneliente en la causa del Alcaide de la 
Cárcel. [siguen einco rúbricas] 

Proveyeron y rubricaron el anterior auto los señor Presidente Regente y 
Oidores del Consejo ele Su :NIagestad de esta Real Audiencia Pretorial siendo 
Jueces los del margen [Velasco, Viderique, Ansoteglu, Garasa] en Buenos 
Aires a trece de Agosto de lnil setecientos noventa y seis. 

Dn. Fammelo ele Prieto yPulielo (fs. 12) 

[sigue la constancia de haberse expedido los testimonios y librado el oficio, 
elel sigtuente tenor] 

Excelentísimo Señor Este Tribunal con presencia del oncio de V. Exce
lencia de Diez de Mayo último, y lo expuesto por' el :NIinisterio Fiscal, ha 
aeor (fs. 12 vta.) dado dirigir a V. Exa. eláaj~to testimonio elel Sumario 
sobre haber entrado el Sargento de Dragones Elías Bayala en la Cárcel, y 
castigaelo a los Presos de ella, quédando con el original por ser necesario 
para poder continuar en la Causa contra su Alcaide en cumplimiento ele la 
Real Cédula de tres de Abril de mil setecientos noventa y cuatro por la' que 
se dignó Su :tIfagestael aprobar lo obrado por esta Real Audieneia en ,este 
Negocio = Dios guarele aY. Exa. múchos' años. Buenos Aires y Septiembre 
dos de mil seteciéntos noventa y seis = Excelentísimo Señor = Benito de la 
:tIfata Linares = José Caveza Elll'riquez = Sebastián de Velasco = 'Rafáél 
Antonio, Vielerique = Francisco Tomás ele AnsotegtlÍ = Francisco Garasa = 
(fs. 13) 

Exmo. Señor Virrey Presidente Don Peelro Melo ele Portugal. 

Es copia. 

Prieto (fs. 13 vta:) 

(REAL AUDIENCIA, Causas crimúzales, legajo 116, expdte. 27, año 1794) 



NOTAS SOBRE LA EVOLUCION 
DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES 

EN EL RIO DE LA PLATA * 

POR JOSE M. MARILUZ URQUIJO 

l. La provisionalidad inevitable de todo trabajo histórico, siempre 
revisable y perfectible, se 8.,,"'Udiza tratándose de temas de historia del 
derecho comercial, sector casi inexplorado de la historia jurídica his
panoindiana. Hace más de cuarenta años Andrés Sayous se lamentaba 
de la inexistencia de obra alguna "concebida de acuerdo a las ideas 
actuales sobre las sociedades .. , que han existido en España al finali
zar la Edad JYIedia y comenzar la Edad Moderna" l. Y hoy, quien más 
seriamente trabaja en este campo ratifica que, aunque ya no puede acep
tarse sin la debida ponderación el que la historia del derecho privado 
está por hacerse, el aserto sigue siendo plimamente valedero "con rela
ción a la historia de nuestrO' derecho mercantil" y que en especial "la 
h;istoria de las sociedades mercantiles en el derecho español no ha sido 
estudiada hasta ahora" 2 • 

.Algún intento poco feliz de obviar las lagunas de conocimiento 
aplicando a la Península o a América los esquemas y conclusiones a que 
han llegado los especialistas extranjeros que estudiaron una realidad 
diferente, resulta suficientemente aleccionadora como para redoblar la 
cautela antes de incurrir en arbitrarias aproximaci.ones o en paralelos 
imaginarios 3. 

Con esa carencia bibliográfica contrasta, en nuestro país, la exis
tencia de una rica documentación cuya abundancia parece desbordar 
las posibilidades del esfuerzo individual e invitar a la investigación en 

.. Informe presentado a las III Jornadas de Historia del Derecho Argentino, 
celebradas en Rosario en octubre de 1970. 

1 ANDRÉS E. SAYOUS, Origen de la.s instituciones económicas en la América 
Española, en Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas, t. VII, n9 37-38, 
Buenos Aires, 1928, p. 5. 

2 J{)SÉ M.!RTÍNEZ GIJÓN, La hi.storia del derecho 1nercantil español y el de
rec710 indiano, en Revi.sta. del Instituto de Historia del Derecho, n9 18, Buenos 
Aires,.1967, p. 74; idem, Le societá per azümi net díritto spagnolo del secolo XVIII, 
en Econ01nia e Storia, fase. 2, Milán, 1964 (reproducido en Revista del Instituto 
de Hi.storia. del Derecho, t. 19, Buenos Aires, 1968, p. 66). , 

3 CHARLES VERLINDEN, Modalités et mét7lOdes dll C01ll1llerCe colonial dans 
l'ElIlpire Espag1!:oZ- au XVIe siécle, en Revista de Indias, n9 48, Madrid, 1952, 
p. 250. 
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equipo. Esa documentación puede agruparse básicamente en dos núcleos 
bien diferenciados: escrituras notariales que protocolizan la constitu
ción de las compañías reflejando la práctica local y causas judiciales 
en las que se debaten los derechos y obligaciones de los socios, su res
ponsabilidad ante terceros, la· disolución de la sociedad, el destino del 
fondo'éomún Y tantos· otros ,aspectos que contribuyen a perfilar la fi
gura jurídica de la sociedad en su perspectiva histórica. 

Quizá por ofrecer escasos elementos para la biografía o la historia 
política o militar, las escrituras no han sido lilla fuente frecuentada 
por los historiadores argentinos que rara vez las han incluido en las 
recopilaciones documentales, debiendo a",auardarsehasta; la actualidad 
para que, al socaire de la difusión de los estudios de historia Jurídica, 
social o económica, se prestase una mayor atención a ese vcnero hasta 
ahora mal aprovechado. La publicación o utilización de los contratos 
de compañías comerciales ha sido, así, excepcional en nuestro medio; 
apenas podríamos anotar que en uno de los tomos de DOCAtmentos cola
niales publicado por el Archivo Histórico del Tucumán aparecen algu
nos ejemplos de sociedades comerciales del siglo XVII4, que un inves
tigador publica como apéndice de un trabajo :;:obre el tráfico de escla
vos varios interesantes contratos societarios celebrados en la Córdoba de 
fines del siglo XVI y principios del XVII 5, que otro investigador se' 
ha propuesto caracterizar a ruglillas compañías porteñas de la primera 
mitad del siglo XIX utilizando como principal fuente a los contratos 
respectivos 6. Es posible que se advierta alguna omisión en este magro 
balance pero de 10 que estamos ciertos es de que los eventuales a",OTega
dos que pudiera hacer un lector mejor informado no alcanzarían a equi
librar la desproporción existente entre la magnitud de la documentación 
disponible sobre compañías del pasado y la parvedad de los textos y 
estudios publicados. 

No sólo se carece de colecciones seriadas de documentación nota
ria.! sino de índices adecuados, semejantes a los que han editado otros 

4 JUNTA CONSERVADORA DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE TUCUMÁN, Documentos 
coloniales relaUvos a San Miguel de T1lCumán y a la Gobernación de T1tcumán, 
siglo XVII, serie I, vol. II, Prólogo y comentarios de -MANUEL LIZONDO BORDA, 
Tucnmán, 1937, p. 56 Y 176. . . 

¡; CARDOS SEMPAT ASSADOURIAN, El tráfico de esclavos en Córdoba. De An
gola a Potosí siglos XVI - XVIII, Córdoba, 1966. El mismo autor se había referido 
a algunos de esos contratos en El tráfico de esclavos en Córdoba, 1588 -1610, según 
Zas actas de protocolos del Archivo Histórico de Córdoba, Córdoba, 1965. 

6 JOSÉ M. MARILUZ URQUIJO, El capital y la técnica en laindústria porte-ña 
.(1810 -1835 J, en Boletín de. la Academia Nacional (le la Historia, ,01. XXXVI, 
Buenos Aires, 1965; ídem; La,'! sociedades anónimas en BUB1ios A-ires antes del 
código de comercio, en Revi,'!ta del Instituto de Histori.a del DereellO, llQ 16, Bue
nos Aires, 1965. 
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países .americanos. L.os índices de los protocolos tucumanos de 1573. a 
1655 y del protocolo del escribano .público y' de· cabildo de ·}\{endoza 
José Lagos:, con extractos de cada una de las escrituras representan ape
nll,S una excepción, 7 que, por otra parte, ofrece escaso interés para el 
tema de las compañías de ,comercio. Los registros conservados actual
men.te en el Archivo General de la Nación y en el Archivo de los Tri
bunales de Buenos Aires, que constituyen el más caudaloso conjunto 
delpais, sólo cuentan con los cuadros generales contenidos en las obras 
de José Villalonga. y. Vicente Salessi Samper 8 válidos para conocer las 
fechas de iniciación de cada, registro pero no para saber el contenido 
de cada libro en particular ~. sea que para localizar los contratos que 
nos interesan es necesario recorrer tomo por tomo. 

Dado que la fecha de estas Jornadas.de Historia del Derecho im
ponía terminar a plazo fijo la investigación tornando, imposible inten
tar nna búsqueda exhaustiva, para redactar este informe hemos optado 
por realizar alglmos cateos en los registros 1 a. 9,73 y 74, todos los cua
les ~omienzan en el período .. anterior a la codificación. De los registros 
la: 9 se extrajeron alg'Lmas muestras de interés pero en reducido número; 
en cg.mqio los registros 73y 74, correspondientes a las dos escribanías 
d~l Oous:ulado, ofrecieron una nutrida serie de contratos societarios 
de los que fueron fichados alrededor de cientocincuenta para su ulte
rior análisis. De la documentación contenciosa tramitada ante el tribu
nal del Consulado fue consultada la totalidad de las causas referentes 
acompamas comerciales incoadas durante la época colonial y la totá
lidad de los cuadernos de demandas verbales interpuestas ante el Con
sulado, conservados en la Biblióteca de la Facultad de Derecho de' la 
Universidad Nacional de Buenos .Aires, y ¡;e tuvieron a la· vista las fí
chas de procesos posteriores a 1810 confeccionados por la abogada Bea
triz Núñez Santiago. 

Consideramos que esté informe es sólo un primer esbozo que re
quiere ser enriquecido-tal 'Vez Tectificado- con el estudio de un 
mayor número- de contratos celebrados en Buenos Aires desde su seglmc1a 

7 Indice8 documentale8 relativo8 a San Miguel de T1!lnl1nán y a· la Gobenta.
ción del Tucumán 8iglo8 XVI y XVII, con Proemio de MANUEL LIZONDO BORDA, 
Tucumán, 1954, p. 31 a 168; JosÉ LAGOS, P'rotocolQ (1768 -1793), Edición, direc
ción y prólogo de JosÉ COMADRÁN Rmz, Mendoza, 1968. 

8 [JOSÉ 'VILLALONGA], Indice general. Contiene J08, nombre8 de 108 e8cribanos 
IJ demás funcionari08 que auto¡'iza?'on e8crit'lLra8 pública8 en e8ta Capital y en la 
Provincia de B1wn08 Aire8 de8de el mío 1584 ha8ta', el 1908 y 108 pmtt08 donde 
e8tán 108 protocol08, Buenos .Aires, 1909; 'VICENTE SALESSI SAMPER, Código nota
rial de la P¡'ovincia de Buen08 Aire8, La Plata, 1931, p. 260 a 273 y 291 a 293; 
AURELIO TANODI en.Guía de 108 'Al'chiv08 ele Córdoba, Córdoba 1968, presenta un 
cuadro general referente a Córdoba. 
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fundación.hasta lapromulgaGión del código de Acevedo -Vélez, que ,es 
necesario realizar un relevamiento análogo en las principales ciudades 
d~i interior. y ~lue para conocer la.técnica y estructura de los vínculos 
sociales. que ligaban a comerciantes de la Península con los de Buenos 
Aires sería .menester llevara cabo una investigación en· protocolos espa
ñoles, especialmente sevillanos y gaditanos. La realización de estas J 01'

naq.as, que congregan a' los especialistas de todo el país, es lma ocasión 
propicia para formular 1m llamado a la cooperación de todos, sin la .que 
sería ilusorio pretender llevar a cabo aquel programa de trabajo. 

11. No corresponde abordar aquí la controvertlda cuestión de lana~ 
Íl-ll.'aleza jurídica de la cornmenda ni de su mayor o menor afinidad con 
determinados tipos societarios propios de una evolución posterior pero 
sí cabe señalar la eXistencia de contratos de comenda en la práctica del 
comercio rioplatense, lo que no puede extrañar pues aunque la comenda 
aparezca. en una época muy anterior tuvo 1m amplio desarrollo en el 
tráfico dell\tJ:editerráneo y del Atlántico a principios de la Edad Mo
derna !!. 

. El nomen jtú<is 'asignado por distintos escribanos de Córdoba y 
Buenos Aires a los contratos de cou'J.e~da dE; fines del siglo xvI y prin
cipios del XVII' es. lmiformemente el de conipañía 10. Encontramos en 
ellos los dos.tipos ,de comenda, unilateral y bilateral, distinguidos por 
laédbctrina. El comendante <> socius stans confía al comendatario la li
cencia real que lo habilita para llevar a cabo determinada operación; 
dinero en efectivo o mercaderías cuya estimación en dinero se consigna 
en la escritura para facilitar el ulterior ajuste de cuentas, todo lo cual 
constituye su pttesto. A su vez el comendatario o M"adator se obliga a 
ll('Jvar a cabo cierta negociación con estos fondos -a los que evenÍllal
mente agrega algún aporte de capital- en un lugar generalmente dis
tante: "pongo el trabajo y ocupación de mi persona y diligencia de 
ella" dice, por ejemplo, el comendatario LórenzoGarcés 'e11 1594. ~ ;' -'{ 

Las obligaciones del comendatario aparecen ·précisadas con' fuayót 
o menor rigor segím sea la confianza 'qne.·en' él deposita :el~coinendanté 
o según se trate de comenda bilateral o unl1ateral' ya que enJ este 
último supuesto se acentúa su dependencia de la vohmtad del comen
dante. Con relación al viaje se le suele señalar el lugar de destino-Rio 

9 RIN1ERO ZENO, Storia del diritto 'l/writt-illw italiano nel Mediterra-neo, Mi· 
lano, 1946, p. 346; JosÉ MARTÍNEZ GIJÓN, La. c01nenda en el Derecho Español. 11. 
La COllllmiÍa 'l/t61'cantil, en Anuario de Historia del Derecho Español, t. XXXVI, 
Madrid, 1966, p. 426 Y ss. 

10Apéndices documentales de CARLOS SEMPAT ASSADOURIAN, El tráfico, cit. p. 
29 Y ss. 

. 
t 

t • 
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de J aneiro, Angola- aunque en algún caso se lo faculta para dirigirse 
adonde lo creyera conveniente; suele asimismo fijarse la época aproxi
mada en que deberá partir mencionándose a veces el nombre del buque 
en que deberá embarcar y la fecha o condiciones del retorno, por ejem
plo, "dar la vuelta.luego al puerto de Buenos ,Aires en el primer naVÍo 
que para él viniera"; en ocasion€S se le prohibe en forma expresa 
arribar a :puerto alguno que no figure en el itinerario señalado. Sus 
atribuciones para negociar oscilan en los contratos conocidos desde una 
amplia libertad de acción hasta su sujeción a detalladas instrucciones 
que le indican donde habrá de vender la mercadería que lleva o- qué y 
cómo habrá de comprar, por ejemplo, se establece que no podrá adquirir 
sino esclavos, que éstos deberán 'tener entre: tal y cual edad y que las 
piezas habrán de ser "escomas una a una y no en partida ni de 
montón". 

Normalmente el tractator deberá dedicar todos sus cuidados a la 
negociación que se le confía proh!ibiéndosel€: realizar compras propias 
por sí o po-r interpósita persona, /paI1f¡ieipar en otras compañíaS o 
aceptar encomiendas ajenas aunque en algún caso se le autoriza a traer 
mercaderías propias en el tornaviaje. 

Si bien el problema de los riesgos no siempre aparece contempla!do 
expresamente en las escrituras citadas, en una de ellas el comendante 
deja que los esclavos que s-e adquieran "vienen por mi cuenta e riesgo 
según va el dinero". ' 

Dado que en todos los casos el t-ractato-r deberá rendir cuenta final 
de su gestión al SOC-i1LS stans, las escrituras preceptúan que lleve libro 
de cuenta y razón donde re",oistre día, mes y año en que verificó las 
compras, su precio, el nombre del vendedor y los demás gastos reali
zados o especifican que habrá de llevar "cuenta y razón por escrip'tos 
de los gastos y costas' '. La comenda Se refiere regularmente a un solo 
viaje ¡redondo terminado el cual se efectúa la liquidación en el lugar 
donde se celebró el contrato. Deducido el capital aportado y los gastDS, 
se procede a la división de la ganancia .líquida: "sacando ante todas 
cosas los puestos que cada uno !pone e las costas e gastos e fletes e lo 
demás que dicho es, lo que restare y quedare de ganancias se ha de 
partir ... " dice una escritura concluida en el Buenos Aires de 1601. 
Al igual que en los contratos europeos estudiados por distintos autores, 
el tractatm" no percibe nunca una remuneración fijada de antemano 
SIDO que su parte depende de los beneficios que hay~ podido realizarse. 

En el clima de incipiente pero pujante capitalismo comercial se
villano del siglo XVI, fray Tomás de Mercado había sentido .la ne-

1 ) 
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cesidad de justificar la asignación de una buena participación en las 
ganancias al que sólo aportaba su trabajo personal sosteniendo que "si 
oro es, según dicen, lo que oro vale, oro pone quien su solicitud, sudor 
e industria mete pues oro vale. .. porque muchas veces la industria e 
ingenio de uno aprovechan tanto como la moneda del otro y a las veces 
más". Yi presintiendo una posible resistencia por parte de quienes 
defendían con exceso los derechos del capital, Mercado agrega que 
"nuevo en extremo me parece que les ha de parecer a muchos el hacer, 
como he hecho, tanto caso del ingenio, traza y cuidado del hombre ... 
que lo tenga en más que el caudal. Más no creo que me engaño yo sino 
los que piensan que no hay cosa de mayor estima que la plata" 11. :Des
de luego, esa exaltación del trabajo parecía tener aún mayores funda
mentos en el escenario americano donde el tmctat01" debía afrontar 
enormes peligros y fatigas d€l'ivados de las grandes distancias, malas 
vías de comunicación, indios bravos o lugares malsanos. En los contratos 
rioplatenses que venimos comentando 12 es variable la proporción de 
las ganancias que reciba el comendatario : un cuarto en el caso de una 
comenda unilateral, la mitad en un caso modelado sobre la som:etas 
?nO/ris. 

En un contrato con participación bilateral se prevé que la muerte 
del comendatario no impedirá continuar el negocio hasta su fin para 
lo cual aquel obliga "a sus heredei'os y albaceas lo cumplan y estén 
y pasen por ello". 

Almque en rigor sea cierto que la comenda tiende a desaparecer 
desplazada por otras figm'as contractuales supervive en ocasiones has
ta una época muy posterior. Creemos, por ejemplo, que no es sino un 
contrato de comenda el celebrado en 1798 -el escribano lo llama "ins
trmnento de compañía"- entre Sebastián López y BIas Jos-é Lezcano 
por el cual el primero entrega dinero en efectivo y una cierta cantidad 
de harinas al seglmdo que se obliga a pasar al Paraguay a venderlas y 
a comprar yerba y madera que conducirá de vuelta a Buenos Arres. 
Lezcano 110 podrá cobrar comisión alg"Ulla por su trabajo. y las utilida
des que se- obtengan serán partibles entre ambos al ve-rificarse e-l in
greso 13. 

III. El Consulado de Lima, cuya creación es autorizada a fines 
de-l siglo XVI, comienza a funcionar en el siglo siguiente. Es sufi-

11 FRAY TOMÁS DE MERCA1JO, SlL71l'llla de tratos y contratos, Sevilla, 1587, f. 
50 v. a 52. 

12 CARLOS SE:l[PAT ASSADOURL-\.N, loco cit. 
13 Archivo General de la Nación (En adelante citaremos AGN), Reg. 73, año 

1798, f. 18. 
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cientemente conocida su acción tendiente a entorpecer el tráfico por 
Buenos' Aires y el conflicto jurisdicional que provocó la presencia de 
SllS diputados pero muy poco es lo que se sabe acerca de la gTavitación 

. que pueda haber tenido para mejorar o uniformar la técnica y prác
ticas comerciales seguidas en las provincias rioplatenses. 

LaS Ordenanzas del Consulado limeño, aprobadas por el Virrey en 
- 1619 y confirmadas por el Rey en 1627, ofrecen un valioso testimonio 
sobre las modalidades del comercio del Virreinato peruano a principios 
del siglo XVII. Los "principales tratos de esta Ciudad y Reino" 
~expresa el capítulo 36 de las Ordenanzas- "son los de las factorías 

- que se encargan por los mercaderes de él a otros sus factores dándoles 
plata y oro y poderes en gran cantidad para ir en los Reiuos de España, 
Tierra Firme y México, otras partes a comprar y traer empleos de mer
cadurías y entregándoles gTUesas cantidades de ellas para las llevar 
a vender a otras partes dentro de €Ste mismo ReinO' por dicha vía de 
factoi'ía o de compañía ... "14. ~faría Encarnación Rodríguez Vicente 
añade que el problema que en el comercio limeñO' daba origen a la ma
yoría- de los pleitos era justamente el de las compañías y factorajes y 
que en ese aspecto era donde el Consulado de Lima se diferenciaba me
jor de sus antecedentes inmediatos los consulados de Sevilla y México, 
donde los comerciantes podían vigilar más directamente los embarques 
o recepciones de- mercaderías sin depender de la asistencia de factores 
o compañeros 15. Las Ordenanzas, prescindiendO' de -distinguir más a 
fondo los factorajes de las compañías, se limitan a establecer dos obli
gaciones comunes -a -faetores y compañeros: 19 llevar "libros claros y 
sin sospecha con cuenta -y razón por menor ... para que al tiempo y 
cuando vengan a dar las cuentas de las rlichas factorías o compañías 
a sus encomenderos o compañeros les puedan satisfacer" 29 que los 
factores o campañeros que en Lima concertasen sus "escrituras de fac
torías o compañías eon los vecinos de ella sean oblig'ados a les venir 
a -dar cuentas a esta dicha ciudad de los Reyes de las mercaderías, 
plata y orO' que hubieren recibido y estar a derecho sobre Jos alcances 
que resultaren de ellas". l\fás que -clarificar el contenido respectivo 
de ambas instituciones, lo que persiguen las Ordenanzas es asegurar 
la preeminencia del princ.ipal o socio residente en la Capital, a mc-

14 Utilizamos el texto reproducido en .Al·chivo General de la Nación, Consltlado 
deBue~os Aires. Antecedentes. Documentos, t. I, Buenos Ainis, 1936, p'- 59. Para 
los casos no previstos en ellas las Ordenanzas remitían a las ordenanzas de los 
Consulados de Burgos y de Sevilla. 

15 MARÍA ENCARNACIÓN RODRíGUEZ VICENTE, El tribunal del Consulado de Lima 
en la prilltera mitad del siglo XVII, Madrid, 1960, p. 115 y ss. 

1 
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nudo burlado por su factor o compañero viajero. Precisamente para 
evitar es€: riesgo las sociedades que actuaban en ,el ámbito peruano 
venían estruct.urándose desde el siglo anterior sobre una base familiar 
reforzando asi la vinculación jurídica de la compañía con los lazos. del 
parentesco' 16. La Recopilación de Leyes ludias de 1680 recogió ambas 
disposiciones de las Ordenanzas de Lima en las leyes LIX y LXIV del 
título XLVI del libro IX pero, generalizando su contenido para adaptarlo 
a todo el territorio del Nuevo Mundo donde debía regir, estableció que 
los factores y compa,ñeros deberían concurrir a "las partes ,de losotor
gamientos" para dar cuenta y estar a derecho. 

Para fines del siglo XVIII, en vísperas de la creación del COllS'9-
lado de Buenos Aires, era evidente que las Ordenanzas limeñas 'eran e~
cesivamente t'i::Cliet~s y hab{an dejado de adecuarse a las, circunstanciás 

~ ... . -. 
dellllomento. En 1791 -refiere Roben Sidney Smith- se hacía notar 
en Lima que "las que se dicen Ordenanzas. '.. distan infinito de mere
cer hoy tal nombre, por incompletas, por inadaptables, por nada metó
dicas y porque lejos de mÍllÍstraJ.'llos luz en la mayor parte de los ca
sos ... son por sí mismas causas de controversias" 17. En Buenos Aires, 
sin embargo, los apoderados designados en 1785 por el eomerco local 
para gestionar el establecimiento de un t.ribunal consular propio creían 
que era conveniente su adopción para regular el organismo> que proyec
taban por entender que las Ordenanzas limeñas eran las "más acomo
dadas a nuestro giro y comercio" 18. 

Para ent.onces esa manifestación ya result.aba anacrónica y eran las 
Ordenanzas del Consulado de Bilbao de 1737 las que gozaban de una 
mayor aceptación por parte de los comerciantes del Imperio Español. 
Así lo entendía t.ambién el Cabildo porteño que, al ser llamado a dar su 
parecer, sostuvo que" el curso sucesivo de los tiempos, la diferencia de 
territorios y ot.ras mil cos,as que sensiblemente causan variación aun en 
las leyes-mismas" hacían desaconsejable la adopción de las Ordena~
zas limeñas y que era, preferible formarlas de nuevo t.eniendo presente 
a las de Bilbao, México, Burgos y Sevilla 19. ' 

IV. La Corona al erigir en 1793 el Real Consulado de Caracas 
dis:puso que en lo que no fuera contemplado por la Real Cédula erec-

16 JAMES LOCK1llRT, Spanish Perz~ 1532 -1560. A colonial society, Londoll, 
1968, p. 80 Y ss. Era éste, pues, uno de tantos aspectos :indianos en los que las 
circunstancias locales facilitaban la pervivencia UE:' usos medievales. 

17 ARCHIVO HISTÓRICO DEL MrNrSTERIO DE HACIENDA, El Indice del Archivo 
del T'ribunal del Consulado de Lima, con un estudio histórico de esta :institución 
por ROBERT SIDNEY SMITH, Lima, 1948, p. XIX. 

18 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Conszüado ,cit., t. 1, p. 16. 
1!! Idem, p. 24. 
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cional, el tribunal se atuviese a las Ordenanzas de Bilbao y en su de
fecto a las Leyes de Indias o -en defecto de éstas a las leyes de Cas
tilla 20. Una simple confrontación entre las Reales Cédulas que crearon 
los consulados de Caracas y de Buenos Aires basta para persuadir que 
la última, promulgada en ;1.794, reproduce con ligerísimas variantes los 
53 capítulos de la R.C. relativa a Caracas y que en lo concerniente al 
derecho aplicable no introduce variante alguna a lo sentado en aquella. 

En realidad las Ordenanzas de Bilbao ya vendrían aplicándose en 
el Río de la Plata desde antes de la R. C. ereccional del Consulado la 
que no habría hecho otra innovación que la de establecer la prelación 
de dicb,Jas Ordenanzas sobre la Recopilación Indiana. Tal es lo que sos
tuvo< Carlos Alberto Acevedo y, más recientemente, acepta Julio César 
Guillamonde",oui 21. Sin pretender rebatir ese aserto, creemos que con
vendría ofrecer alguna prueba documentada de esa aplicación de las 
Ordenanzas de Bilbao anterior a 1794 y que, además, sería de interés 
fijar la época en la que las ordenanzas bilbaínas comenzaron a aplicarse 
entre nosotros, lo que por el momento es un interrogante. 

En lo referente a sociedades comerciales las Ordenanzas de Bilbao 
significaron un intento de precisar la regulación de sus principales as
pectos abarcando un número de cuestiones considerablemente más ex
tenso y sistemático que otros cuerpos anteriores. Basándose en prácti
cas comerciales, en la doctrina de los autores, en leyes extranjeras y 
nacionales, contemplan la constitución de las compañías, los aportes 
sociales de capital o de trabajo, la renovación al expirar el plazo fijado, 
la forma de resolver las diferencias que puedan presentarse entre los 
s{)cios, la disolución. Esa mayor amplitud de la regulación no excluye, 
por supuesto; las convenciones particulares que son expresamente pre
vistas en la definición que dan de compañia: "contrato... entre dos 
o más personas en virtud del cual se obligm1 recíprocamente por cierto 
tiempo y ba,io Die1·ta,s condiciones y pactos . .. " (el subrayado es nues
tro). 

, En toda esta etapa anterior a .la codificación napoleónica ni 105 

autores ni las leyes experimentan la necesidad de discriminar los dis
fintos tipos sociales. La Curia Filípica de Hevia Bolaños -lo ha seña
lado Jesús Rubio- parte de la reglamentación de la societas enraizada 

20 INSTITUTO DE ESTUDIOS RISPANOAMERICANOS, El lÚal Consulado de Caracas, 
Introducción y compilación por EDUARDO ARcILA FARÍAS, Caracas, 1957, p. 58. 

21 CARLOS ALBERTO ACEVEDO, Ensayo histórico sobre la legislación comercial 
a¡'gentina, 1914; JULIO CÉSAR GUILLAMONDEGUI, La just'icia consltlar en B~lenos 
A.ires (1794-1810), en Boletín de la A.cadel1lia Nacional de la Historia t. XXXIII, 
Buenos Aires, 1962, p. 805. 
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en el derecho de Roma, sin intentar una clasificación. y otro tanto po
dría decirse de su Il1lSr{;mción y C01ntinuaóón por José Manuel Domín
guez Vicente 22. Las Ordenanzas de Bilbao, aunque esbozan una distin
ción, tampoco descienden a tipificar las distintas clases de compañía. 

Ese vacíO' legal, con la consiguiente imprecisión de los perfiles que 
contornean a los diferentes tipos de sociedad surgidos de la práctica 
comercial, repugna cada vez más al racionaJ.ffimo de la Ilustración que 
persigue una legislación concisa pero, omnicomprensiva, que al reempla
~ar a la costumbre elimine todo motivo de confusión y de duda. Refi
riéndose a las especies de sociedad, 1m comerciante porteño de 1805 
afirma en 1m escrito presentado al Consulado de Buenos .Aires que "han 
multiplicado los hombres sus contratos bajo de un mismo género a muy 
diversas y ab1mdantes especies que inciden ya en uno ya en otro punto 
de la legislación y así convienen las distinciones" 23. 

Especiálmente después de que el Código de Comercio fra:ncés hubo 
concluido un título sobre" des diverses soeiétés et de 16urs regles" en 
el que consagraba la clásica división tri.partita en sociedades colectivas, 
en comandita y anónimas, los comercialistas de las primeras décadas del 
siglo XIX, tanto españoles como argentinos, no omiten describir esos 
tres tipos y destacan que "aunque las Ordenanzas de Bilbao no hacen 
esta clasificación de compañías de comercio suponen que hay varias" 24. 

Forzando un poco más el análisis, Carlos Tejedor encuentra que las Or
denanzas reconocían ya dos clases: las sociedades en nombre colectivo y 

las en comandita 25. En 1848 Luis Méndez y Balcarce se detiene a pun
tualizar que, considerando que por el Derecho Civil los hombres se pue
den obligar eficazmente del modo que les conveng'a sobre hechos lícitos, 
todos estos tipos de sociedades distinguidos por los códigos y tratadistas 
modernos son tan realizables en el Río de la Plata como en cualquier 

22 JESÚS RUBIO, Sainz de Andino y la cocUficación 1nercantil, Madrid, 1950, 
p. 152 Y ss; JosÉ MANUEL DOMÍNGUEZ VICENTE, Ilustmción y continuación a la 
Curia Filípica, t. Ir, Madrid, 1790, p. 34 Y ss. 

23 AGN, Tribunales. Comercial, I 130, VI-4-5-11. 
24 EUGE.'HO DE TAPIA, Tratado de jurisprudencia mercant'il, Valencia, 1828, 

p. 9, en nota; LUIS MÉJ>.TIJEZ y BALCARCE, Instit1wiones y doctrinas de comeraio, 
Montevideo, 1848, p. 20; Véase también la. edición de la Lib'rería de escribanos, 
abogados y jueces de JosÉ FEBRERO reformada por JosÉ MARcos GUTIÉRREz, t. Ir, 
Madrid, 1819, p. 167 Y ss. 

25 CARLOS TEJEDOR, Ourso de Derecho Mercantil, t. Ir, Buenos Ah'es, 1863, 
p. 5. Contrariamente a 10 afirmado -a nuestro juicio certeramente-- por Tejedor, 
en la neta. de .. remisión del código de comercio al Gobernador del Estado de Buenos 
Ah'es fechada el 18-IV-1857 dicen Vélez y Acevedo qne "nos hemos encontrado 
sin precedentes legislativos respecto a. materiales ... como' las sociedades ... en 
comandita. Buenos Aires se ha.11aba. a este respecto como la Inglaterra sin otra 
ley que la ley general que no distingue unas sociedades de otras e iguala las 
obligaciones de todos los asociados ... " 
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otro país donde estén definidos y ca;racterizados por leyes especiales de 
comercio 26. La doctrina viene así a estimular un más amplio desarrollo 
de las nuevas formas sociales a través de los convenios entre parti-

éulares. 
Al margen de las Ordenanzas de Bilbao un 'conjunto de diSposicio

nes reales del siglo XVIII habían ido concediendo autorizaciones espe
ciales a diferentes sociedades privilegiadas por acciones creadas a ima
gen y semejanza de bien con()cidos modelos de otros países europeos 27

• 

y junto a ellas €iIIl:piezan a difundirse otras sociedades no privilegiadas, 
de proporciones más modestas, pero que también recurren al arbitrio 
de fragmentar el capital para facilitar su integración y agilizareven
tualmente su transferencia. Un ejemplo de la atracción: que empieza a 
ejercer esta modalidad sobre quienes pretenden formalizar una nueva 
empresa lo tenemos en una carta. del tío de Simón Bolívar, Esteban 
Palacios, a su hermano, fechada en España el 1 Q de enero de 1803. Al 
proyectar el establecimiento de una casa comercial en Cádiz, Palacios 
explica que éste puede hacerse de dos maneras: "bien sea como simple 
consignatario para comprar y vender cumpliendo las órdenes respecti
vas o ya sea formando un fondo dividido en varias acciones para dar 
principio al giro, estas pueden venderse, tráspasarse, aumentarse, dis
minuirse o disolverse según el estado de la compañía. Así se harán o no 
dividendos de la utilidad, lo que queda a la prudencia. de los accionistas 
porque unas veces conviene y otras no, según lo exigen más o menos la 
situación de los negoci9s de ella". El fondo social -añade Palacios
¡, debe ser un depósito sagrado que no debe disolverse sino por un co.n
sentimiento unánime quedando a cada uno siempre la libertad de com
prar acciones, vender o traspasar según necesiten más o menos y si 
posible es a uno de los mismos de dicha compa.ñía" 28. 

En el Buenos Aires dieciochesco encontramos todos estos especíme
nes sociales, especialmente sociedades colectivas· y en comandita, que 
aparecen con gran frecuencia. En momentos en que· escasean las pcsibi-

26 LUIS MÉNDEz y BALCARCE, InsUt1LCiones cit., p. 24. 
2i Véase sopre el-tema a JosÉ M..-\.RTÍNEZ GIJON, Las Socie.Jlades ·cit.- Los -dejos 

juristas suelen ignorar a las compañías privilegiadas o hÚí'· tratan independiente
mente de las otras sociedades. GEORGES RIPERT, Aspects jllridiqlles il1¡ capitalismo 
moderne, Paris, 1946, p. 54, ha subrayado en ese sentido _ éf silencio ele J ousse y 
de Pothier y1'as simplcs alusiones de Savary. Podríamos a.ñadir que la Encyclopéijie 
méthoilique (ed. Panckoucke) tras distinguir entre sociétés y cO?npagnies trata 
soloa:1as prinlel'as en la sección jurispriu7ence y relega a las últimas a la parte de 
cO?nllrerce y que el difundido -Teatro de Antonio Xavier Pérez y López excluye
deliberadamente a las Reales Cédulas referentes a- compañías (VII, 359). 
- 28 MERCEDES M. ALVAREz, Temas pa-ra la 7iistoria del comercio colonial, Cara-
cas, 1966, p. 53 Y ss. 
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lidades de invertir útilmente un pequeñO' O' medianO' caudal en alguna 
actividad que nO' reqlúera personal. dedicación, es el capital cO'mandi
tariO' el habitual destino de lO's fO'ndO's de mujeres, militares, ImofesiO'
nales o cO'merciantes retiradO's que aspiran a obtener un razO'nable réditO' 
de fO'ndO's que no quieren O' nO' pueden trabajar directamente. Si bien 
durante este períO'do nO' hallamO's cO'mpañía~ privilegiadas que tuvieran 
aquí su sede central es bien sabidO' que actuarO'n en el Virreinato agentes 
de las prrncipl).,les cO'mpañías peninsulares tales como las de Filipinas, 
la l\farítimade Pesca, la de lO's CincO' GremiO's MayO'res de lVladrid y 
O'tras. En cuantO' a las sO'ciedades pO'r acciO'nes de carácter puraménte 
privado fuerO'n cO'ntadas las que encO'ntramO's durante el períO'do cO'lo
nial. Alglillas apenas pO'drían cO'nsiderarse cO'mO' embriO'nes de lO' que la 
institución será má tarde y más bien cO'rrespondería ubicarlas en un' 
estadiO' intermediO' entre la sO'ciedad de persO'nas y la sO'ciedad de capi
tales. SO'n cO'mpañías pO'r acciO'nes, verbigracia, la cO'mpañía fO'rmada 
en 1798 para adquirir un barco que viaje a cO'lO'nias extranjeras O' la 
que se cO'nstituye en 1806 pata explO'tar el bergantín San Ignacio de 
LoyO'la :!9. En el primer caso la escritura respectiva establece que "nin
guno de lO's O'torgantes pO'drá vender, ceder ni traspasar su accióIi a 
otro sin tener primero el expresO' cO'nsentimientO' de tO'dos lO's demás". 
Seguramente fue la sO'ciedad de segurO's marítimO's La Confianza, cUlO'S 
estatutO's de 1796 preveían lill capital de 400.000 pesO's divididos en.nO' 
menos, de 70 acciO'nistas 30, la más impO'rtante de las cO'mpañías pO'r 
acciO'nes de la épO'ca cO'1O'nial y la que presentaba características que 
más se acercaban a la de la sO'ciedad anónima pO'steriO'r. PerO' es sólO' 
durante la primera mitad del siglo XIX cuandO', mediante tanteO'sy 
no sin vacilaciO'nes que hemO's prO'curadO' reflejar en un trabajO' ante
riO'r 3\ se va fO'rmando una cO'ncümcia sO'bre las sO'ciedades por acciO'nes 
que prepara el camino a la regulación intrO'ducida pO'r el códigO' de 
AcevedO' -Vélez. 

V. A contlllUación prO'curaremos estudiar algunO's aspectO's de las 
sO'ciedades comerciales a la luz de la R. C. de' erección del CO'ns~adO', 
de las Ordenanzas de BilbaO', de las escrituras nO'tariales, de la juris-

29 AGN, Registro 73, año 1798, f. 41 v.; Reg. 73, año 1806, f. 8. 
30 Estatutos de La Confianza en .GOTARDO C,. PEDEMONTE, Ensay,! histórico 

acerca del segnro en la Argent'ina hasta el año 1898, Búenos Aires, 1930,. p. 314. 
Véase un comentario de los estatutos de La Confianza en ENRIQUE WEDOWOY, 'Da. 
evolnción económica rioplatense a fines del siglo XVIII y principios del siglo . XIX 
a la 1~IZ de la historia del SÍ!g~Lro, La Plata, 1967, p .. 224. . . 

31 JOSÉ 11:. MARILUZ URQÚIJO, Las sociedades por acciones cit .. 
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prudencia del tribunal comercial, de la doctrina de la época y de la 
documentación complementaria consultada. 

El tema de la publicidad de la constitución de las compañías, unido 
a veces al de su fo.rmalización por escrituraJ púbüca, preocupa desde 
lejos a los comerciantes. Las Ordenanzas de Bilbao disponían que las 
compañías ya formadas o que en adelante se formasen debían hacerlo 
pOi' escritura pública en la que constase los datos personales y lo que 
los socios hubiesen convenido sobre lma serie de cuestiones que deta
llaba., tales como el tiempo de comienzo y terminación, la porción de 
caudal, efectos o indu,<;)tria que cada lmo aportase, la proporción en que 
debían repartirse las pérdidas y ganancias, etc. Un testimonio de la 
escritura debía ser luego elevado al Consulado a fin de que constare 
"por este medio al público todo lo que le sea conveniente para su se
gm-idad" 32. Al tramitarse el expediente' de creación del Consulado 
porteño, el apoderado de los comerciantes de Buenos Aires, Diego. Pa
niagua, propone en 1791 que, bajo pena de multa, se obligara a los que 
formasen compañías a dar cuenta dentro de un plazo determinado al 
tribunal del Consulado con expresión de los socios, fondos y partes de 
cada uno de ellos 33. Finalmente, el capítulo 20 de la R. C. ereccional 
establece que quienes formasen compañía de comercio debían reducirla 
a escritura pública especificando los socios, fondos y parte de cada lmo en 
el plazo de 15 días en Buenos Aires o Montevideo o de tres meses en cual
quier otro lugar del distrito y asimismo debían elevar copia autorizada 
del contrato al tribunal bajo l)ena irremisible de 50 pesos. Igual pena 
recaería en los socios de compañías flmdadas con anterioridad a la 
creación del Consulado que no presentasen sus escrituras dentro de 1m 
plazo de 4 meses. 

La doctrina coetánea aclara que las formalidades exigidas por esas 
Ordenanzas de Bilbao no son de la "esencia de este contrato y única
mente se requieren para:prueba de él" 34 o dicho en otros términos que 
si es preciso "reducirlo a escritura es sólo para especificarlo y probarlo 
no para constituirlo" 35. 

No. cabe dudar de que las exigencias de la R. C. de 1'794 y de las 

32 Ordenanzas de Bilbao, cap. X, n9 4 y 5. 
33 Copia de los estatutos y ordenanzas que a nombre del comereio de la ciudad 

de Buenos Aires se presentó a S. M. solicitaml0 la erécción de un Consulado en 7 
de julio de 1791, cap. 34, en ARCHIVO GEhTERAL DE LA NACIÓN, Conslllado cit. t. 
I, p. 136. 

34 EUGENIO DE TAPIA, T'ratado cit., p. 10, en nota. En las ediciones de Tapia 
posteriores a esta de 1828 desaparece la nota transcripta para ajustarse al código 
español de 1829 que introduce diferentes prinéipios. 

35 Lms MÉNDEZ y BALCARCE Instituciones cit., p. 20. 
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Ordenanzas coadyuvaron a regularizar las sociedades rioplatenses y a 
precaver conflictos mediante la puntualización cabal de lo convenido 
originariamente por los socios pero corresponde observar que abundan 
ejemplos en l{ls que el contrato fue puramente verbal o extendido pri
vadamente por los compañeros sin intervención de escribano y que, 
igualmente, no faltan casos en los que, aunque reducido el contrato. a 
escritura pública, se omitió dar la información pertinente al tribunal 36. 

Señala Germán O. E. Tjarks que la utilización de la matrícula de co
merciantes como padrón de enrolamiento militar o. base de contribu
ciones monetarias más o menos vohmtarias retrajo a muchos de C1.l.lllplir 
con las disposiciones citadas 37. 

El Consulado, conociendo a través de diversos casos que el incum
plimiento de la obligación de escriturar había sido causa de pleitos de 
mucha entidad, se dirige el 22 de noviembre de 1815 al Supremo Di
rector para sugerir que se ordene "que todos los que formen sociedad 
de cualquier naturaleza que sea, reduzcan este contrato. a escritura pú
blica otorgada ante el escribano de este Consulado o al menos que en 
su oficina se tome razón de la escritura bajo la multa de ordenanza". 
El 27 de noviembre el P. E. expidió un decreto de conformidad con los 
deseos del tribunal de comercio y éste se encargó de difundirlo a partir 
del 5 de enero de 1816 mediante avisos fijados en lugares públicos 38. 

Los resultados del decreto vinieron a confirmar lo que todos sabían. 
En los primeros meses de 1816 se l)rotocolizaron llll.lllerOS{)S contratos de 
sociedad celebrados anteriormente sin aneglo al cap. 20 de la R. C. 
creccional, algunas de esas compañías existían desde hacía largos años 
como por ejemplo, la de los hermanos Gerardo y Francisco. Bosch que, 
al comparecer en 18Hi ante el escribano del Consulado, declaran que el 
año de 1800 celebraron "un convenio social a buena fe sin formalidad 
de documento alguno", el que hasta. ese momento había reglado sus 
relaciones societarias 30. En varias de estas escrituras tardías las partes 
reconocen que si concurren a la escribanía es para cumplir con los re
cientes edictos consulares. Sin embargo, la amenaza de la multa -que 
no hemos visto aplicar en caso alguno- no bastaba para impulsar a 

36 Entre las reglas que había que seguir con" la mayor rectitud" para. "evitar 
la mala fe" el Correo de Comeroio de Manuel Belgrano recordaba la obligación 
de dar parte al celebrar compañías (Correo de C01n&rcio,15-IX-1810, p. 220). 

37 GERML'l" O. E. TJARKS, El Consltlado de B1tenOs Aires y sus proyecciones 
en la 7tistoria. del llío de la Plata, con Advertencia de RICARDO R. CAILLET-BOIs, 
t. 1, Buenos Aires, p. Í90. . 

38 Gazetade B1lenos Aires, 2-XII-1815. 
39 AGN, Registro 73, año 1816, f. 2 v. 



106 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO '. 

todos los remisos y, sin duda, fueron muchos los que continuaron sin 
regularizar su situación. 

La justicia mercantil, sea la emanada del tribunal del prior y cón
sules como la discernida por el procedimiento arbitral previst(} en la 
R.. C. ereccional, no se apartó mmca de la interpretación doctrinal que, 
30mo hemus visto, . permitía acreditar el consentimiento de .las partes 
por cualquier medio de prueba sin exigir el requisito de la escritura 
pública. A título de ejemplo citaremos una sentencia de 1805 en la que 
se admite que hubo" compañía entre D. Francisco· Soto y D. Luis Bouza 
estipulada de palabras de uno a otro" 40 Y c,tro fallo de 1831 en el ql1e 
se afirma que hubo "un contrato perfecto y consumado con el hecho 
positivo de la introducción de los capitale~ y con la continuación en 
el giro sin que pueda ni deba debilitar la fuerza del pacto el no haber 
escrito cuya formalidad no importaría sino una prueba mayor. En el 
comercio se hacen frecuentemente estipulaciones de este género y para 
que ellas obliguen basta la confesión de los contrayentes" 41. 

La adopción del Código de Comercio español de 1829 por parte 
de algunas provincias argentinas vino a vigorizar en ellas el requisito 
de la escritura pública ya que el código fernandin(} preceptúa que el 
incumplimiento de la obligación de es.criturar "será suficiente ex
cepción contra toda acción que intente la sociedad por sus derechos o 
bien cualquiera de sus socios por los que respectivamente les competan 
y será de cargo de la sociedad o del socio demandante acreditar que la 
sociedad· se constituyó con las solemnidade.;; que Tan prescriptas, siem
pre que el demandado ·10 exija" 42. 

Todos los autores recuerdan que la. sociedad debía tener un ob
jeto lícito de conformidad al texto alfonsino de que" fazer se puede la 
compañía sobre las cosas guisadas' derechas ... mas sobre CÜ'sas desa
guisadas non la pueden fazer. .. E la compañía' que fuese fecha sobre 
tales cosas como estas non deue valer nin puede demandar ninguna 
cosa uno a otro por razón de tal compañía" 43. No obstante la claridad 
ele estas disposiciones, los intervinientes en algunos contratos prefe
rían insistir en la lici.tud del objeto, especialmente tratándose de com
pañías cuyas actividades podían llegar facilmente a bordear el campo 
elel delito, tales como las pulperías, a menudo acusadas de comprar o 

.40 AGN, Tribunales. Comerciales, S 336, VI-7-3-2, exp. earatulado "sobre 
liquidación de cuentas y compañía entre D .. Francisco Soto y D. L.uis Bouza", f. 90. 

41 AGN, Tribunales. Comercial, J 136,VJ;-4~6-5, eJ.:p. caratulado "juici.o de 
árbitros entre D. Enrique Jawryn y D. Guillermo Lamothe", f. 16. .. 

42 Código de comercio español pr9m~llgado el. 30 de mayo de 1829, arto 285. 
43 Partida V, tít. X, ley 2. 
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vender cueros robados y artículos estancados, o las compañías de nave
gación para las que el contrabando podía ser una tentación. Por ejem
plo, al asociarse en 1816 Baríol0 Luqui y Gerónimo Campodonieo para 
explotar lma pulpería que hasta -el momento había sido del primero se 
niega Luqui "a que se haga jamás negocio alguno prohib ido" 44 Y cuan
do en 1798 José Santos de Incham'regui y varios compañeros deciden 
comprar 1m barco en compañía para fletarlo a colonias extranjeras 
acuerdan "que no se ha de negociar por pretexto ni causa alglma en 
géncros. de los prohibidos por S. IVI." 45. La gran mayoría de los con
tratos de sociedacl que hemos tenido bajo nuestra :vista versan so"Qre 
tiendas' y pulperías y más raras 'Veces sobre acopio de frutos del inte
rior, establecimiento de manufacturas, empresas de transport~, segu
ros, bancos. 

Hemos di.cho que entre los socios aparecen mujeres, a menudo viu
das de comerciantes, que invierten su dinero como, comanditarias aun
que a ycces se reseryan mayores derechos en la. administración de la 
compañía. En una escritura de 1802 una mujer, doña Manuela Gómez 
"iuda de Gonzúlez, expresa que para "mayor observancia en el cum
plimiento ele los anteriores capítulos renunciaba a las leyes que hablen 
y fayol'ezcan por su caso a las mujeres con general renmlciación" 46. 

De conformidad con lo dispuesto por las Ordenanzas de Bilbao y 

_ la. R. C. ereccional todos los contratos suelen especificar cuidadosa
mente el aporte de cada uno de los· socios: sumas de dinero en efectivo, 
inmuebles, instalaciones o mercaderías generalmente evaluadas en di
nero para obviar futm'as disensiones, trabajo personal. Alguna rara 
vez se omiten precisiones como en el contrato de compañía de 1798 
celebrado entre José Riera, cuya parte está constituida. por su casa de 
comercio por mayor y menor, y su yerno Francisco del Sal~ que aporta 
5437 pesos más 1000 pesos de la dote de su esposa: la escritura aclara 
que "el principal que pone el D. José Riera. en el fondo de esta com
pañía no se explica en cantidad determinada porque así como ha en
tregado la casa y sus giros también se propone proporcionar los demás 
fomentos que pueda con todo su caudal y crédito" 47. 

A veces el.aporle no -es inmediato sino que se lo difiere para. den
tro de un plazo determinado o indeterminado. Por -ejemplo, al asociarse 
con otras dos personas en 1803, Gerónimo Pascual aporta 600 pesos en 
dinero y -en efectos de la tierra 'y de Castilla,' y se obliga a completar 

44 AGN, Reg. 73, año 1816, f. 17. Véase otro caso .sem~jante en ídem,f. 23. 
45. AGN, Reg. 73, año 1798, f. 41 V.' 

46 AGN; Reg. 73¡ año 1802, f. 177. 
47 AGN, Reg. 73, año 1798, f. 49. 
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1000 pesos al cabo de tres meses 48; en 1810 11110 de los dos socios de 
una compañía aporta 3000 pesos mientras que el otro se compromete a I 

reunir los fondos que tiene" desparramados" en los campos de la Banda 
Oriental para. poder aportar otro tanto 49. Uno de los artículos de las 
Ordenanzas preveía expresamente esa situación disponiendo que" cuan
do alguno de los compañeros llevare para el lleno de su capital algl1110s 
créditos y haberes que no- sean dinero pronto, será visto nO' debérsele 
abonar en la compañía hasta que efectivamente sean cobrados y si al
gunos de ellos se retardaren en su cobranza o no se pagaren hasta el 
fin de la compañía, quedarán de cuenta del que los entró a ella y ade
más deberá reemplazar en dinero lo que le :faltare para el cumplimiento 
del capital ofrecido o pagar los intereses del tiempo en que la compañía 
estuviese en desembolso" 50. Algunos contratos 51 hacen depender el 
monto del aporte de la voluntad 1111ilateral de unO' de los socios estable
ciendo- que en caso de que éste decida aumentar su parte los demás de
berán hacer otro tanto. Al reconocerse en l111a oport1IDÍdad como parte 
de 11110 de los socios 1111a suma que éste ha obtenido en préstamo se con
viene que los réditos anuales del 5 % que se estén devengando "se han 
de satisfacer de la masa común haya pérdidas o utilidades" 52. 

El aporte de trabajo se menciona a veces en forma genérica o se 
especifica más ceñidamente su naturaleza y carácter y así leemos es
crituras en las que alguno. de los socios se obliga a ocuparse de la "venta 
y manejo", llevar la caja, poner su "inteligencia, dirección de sus com
pras y ventas y el trabajo personal que sea necesario", viajar al inte
rior, desempeñar determinado oficio. En 1111 contrato de 1817 las partes 
convienen en que una de ellas dirigirá los negocios y tomará a su cui
dado la parte más activa y que luego "tocará este encargo" a otro 
de los socios y el primero ya no deberá aplicarse tan laboriosamente 53. 

Alguna vez nO' se especifica la. labor que deberá cumplir uno de los 
socios sino lo que nO' podrá hacer y asi vemos que en el contrato cele
brado entre Luis Dorrego, Juan Ma:nuel de Rosas y Juan Nepomuceno 
Terrero para explotar un saladero- en Quilmes se estipula que el primero 
no podrá intervenir en el establecimiento bajo pretexto alguno 54. 

Discriminando las obligaciones de los diferentes socios, el derecho 

48 AGN, Reg. 73, año 1803, f. 51 v. 
49 AGN, Reg. 73, año 1810, f. 149. 
50 Ordenanzas de Bilbao, cap. X, n9 n. 
51 Véase, por ej., AGN, Reg. 73, año 1816, f. 19. 
52 AGN, Reg. 73, año 1804, f. 121. 
53 AGN, Reg. 73, año 1817, f. 76. 
5,1 AGN, Reg .. 73, año 1816, f. 19. A otras especificaciones de este contrato 

se refirió ya ALFREDO J. MONTOYA, Histol'ia de los saladeros argentinos, Buenos 
Aires, 1956, p. 38. 
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vigente preceptuaba que mientras aquel o aquellos bajo d€ cuya firma 
corriese la compañía quedaban obligados con todos sus bienes a sanear 
las pérdidas que s,e hubiesen producido, otros solo respondían hasta en 
la cantidad del capital y ganancias en que fueren interesados 55. Apli
cando a la práctica esos principios los contratos procuran fijar los lí
mites de la sociedad en comandita y de los der€chos y obligaciones de 
los socios comanditarios y colectivos. Veamos un ejemplo,: en 1805 Ma
nuel Giroud y Angel Elades forman una sociedad para explotar una 
, 'tienda de géneros de vareo" aportando el primero 7000 pesos y el 
segundo una suma algo menor. La escritura respectiva establece "que 
yo Giroud no tendré obligación alguna de intervenir en compras ni 
ventas de obj€tos pertenecientes a esta compañía ni sujeto mi persona, 
bienes ni raíces al descubierto de créditos contra la dicha, más que los 
referidos siete mil pesos por lo cual me q neda el uso franco de girar 
separado, in solidum o acompañado con otro"; tras precisar asi la si
tuación del socio comanditaria. la escritura establece las obligaciones 
del socio gerente, o sea Elades, quien deberá llevar los libros de com
pras, ventas al contado y fiados etc. 56. Otras veces se indica más es
cuetamente que las "dependencias del giro" no correrán por cuenta 
del comanditario 57. 

Muy frecuentemente el comanditario se reserva la facuItad de con
trolar prudentemente la marcha del negocio. En ese sentido los contra
tos suelen adoptar lIDa de las tres soluciones siguientes: exigir lID ba
lance semestral o lID balance anual al socio gerente o pedirle cuentas 
cada vez que el suministrador de capital quisiere a. le conviniere. 

Al delimitar las facultades del socia. gerente la generalidad de los 
contratos no olvida tocar el tema de las veutas a crédito recurriendo a 
uua variada gama de soluciones que podríamos enunciar asi: 11) pro
hibición total de ventas al fiado w pena de correr por cuenta exclusiva 
del que las haga ¡;S 21) Prohibición de fiar sin consentimiento de los de
más socios 59 31

} Prohibición de fiar sin consentimiento "a excepción de 
ser corta cantidad lo que hubiere fiado" 60 41) Prohibición de fiar más 
allá de cierto tope fijado con relación a una Eola venta o a todas las ven
tas de esta clase 61. 

55 O'rdenanzas de Bilbao, cap. 10, n Q 13. 
~6 AGN, Reg. 73, año 1805, 21-XII-1805; Reg. 74, año 1843, f. 5 v, 
,,7 AGN, Reg. 73, año 1805, f. 100. 
5S AGN, Reg. 73, año 1799, f. 6; ídem, año 1803, f. 167; ídem, año 1805, 

f. 104 v. 
59 AGN, Reg. 73, año 1799, f. 37 v; ídem, año 1803, f. 4 v. 
60 AGN, Reg. 73, año 1798, f. 35 v. 
61 AGN, Reg. 6, año 1800, f. 203; Reg. 73, año 1802; f. 142 v. 
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Una cláusula que aparece frecuentemente en las fórmulas notaria

les es la de que el socio. gerente "deberá tener especial cuidado de no 

fiar como que de esto consiste principalmente el mejor éxito de la ne-

. gociación pero como el no fiar absolutamente parece imposible en cilla 

tienda se le concede la facultad de IJoder fiar :;:olo· hasta la cantidad de" 

tantos pesos 62 5<> Prohibición de fiar a "sujeto. que vaya O' <:sté estable

cido fuera de esta jurisdicción" 63 69 Autorización para fiar solo a "su

jetos de moral :;:eguridad" 64 79 Autorización para fiar con la salvedad 

de que si la operación sobrepasase una cierta suma "lo debe verificar 

bajo de escritura con hipoteca especial de los efectos y demás formali

dades de estilo en estos casos" 65 8(> Autorización para. fiar sin estable-

. cerse límites ni condiciones 66. 

Otra resh'icción que suele imponerse al socio gerente en pro de un 

mayor control por parte de los demás es la de no. "surtir la tienda" o, 

más frecuentemente, de no efectuar compras por un valor superior al de 

una determinada suma sin anuencia de los otros. 

Es bastante común que el comanditario imponga la utilización de 

un local propiO' como sede social por el cual c:obra un alquiler que se fija 

en el contrato de compañía de modO. que, por un mismo acto, procede 

a la inversión de un capital en cilla empresa de la que espera alcanzár 

un provecho y encuentra un inquilino que le asegura la obtención de 

una renta por su edificio. La construcción de locales para vivienda o 

negocio, que es otro de los modos típicos de emp,leo de capitales en el 

Buenos Aires colonial y de la primera mitad del siglO' XIX, viene así 

a combinarse con la intervención en actividades comerciales. Algunas 

veces, señoras que han participado de una compañía como suministra

doras de capital, no sólo cobran un alquiler por el local sino lilla pen

sión por dar de comer y lavar a ropa de los dependientes 67. 

Entre las especificaciones que, según las ordenanzas bilbaína~, de 

ban figurar en la e:;:·critura social se contaba cómo y de qué suerte se 

entenderían las "pérdidas en créditos fallidos, naufrag'Íos y semejan

tes accidentes". Atendiendo a esa prescripción algunos contratos por

teños establecen que ha de correr por cuenta de la compañía "todo 

riesgo tanto el de mar como el de tiena, fuego. .: y todos los demás 

62 AGN, Reg. 73, año 1802, f. 182; ídem, año 1803, f.88; año 1805; f. 82; 

año 1809, f. 3 v.; Reg. 74, año 1836, f. 28 v. 

63 AGN, Reg. 73, año 1804, f. 33. 
M AGN, Reg. 73, año 1799, f. 12; ídem, año 1802, f. 10 v. 

65 AGN, Reg. 73; año 1802, f. 62 v. 
66 AGN, Reg. 73, año 1802, f. 15 v. 
67 AGN·, Reg.73, año 1799, f. 12 Y 8 v.; ídem, año 1802, f .. 177. ' 
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acasos de infortlmio que puedan suceder" G~. Pero, más frecuentemente, 
los formularios de los eseribanos establecen una distinción entre las des

'gracias que ocurren por caso fortuito y las que obedecen a culpa de 
uno de los socios, distiJición que acarrea diferentes consecuencias: '~que 
todo dañü que suceda de robo, incendio o en otra forma de cualquier 
modo que sea será de cuenta de la negociación si fuese foduito y si fuere 
culpable, s.erá soló de 'cuenta" del administrador 69 • ..Al constitlúrse al
guna compañía formada para emprender expediciones marítimas se 
dispone que se contrate el correspondiente seguro ü sea que los fondos 
sociales debían abonar el importe de la prima 70. 

Los "gastos comunes pertenecientes al comercio" era otro de los 
elementos que dcbian constar en la escritura segím las Ordenanzas. Y, 
en efecto, casi no hay contrato que no deslinde los gastos de carácter 
particular, que corrían por cuenta, de los socios, de los gastos a cargo 
de la compañía. En una época en la que era frecuente que los comer
ciantes y sus dependientes· vivieran en el mismo local del negocio, pa
rece natural que el criterio diferenciador tendiera a englobar entre los 
comlmes a erogaciones que hoy consideraríamos concernientes a cada 
uno en particular. La mayoría de los contratDs incluyen entre los co
munes a los gastos de alquiler de local, alcabala, sueldo de dependientes, 
velas., aguatero y comida de los socios y personal. A estos rubros bá
sicos buen número de contratos añaden el de barbero, ropa de mesa y 
lavado de ropa y algún caso excepcional reconoce también entre los 
gastos sociales a. los de médico y medicinas o desciende a especificar 
que uno de los socios tomará "todos los días chocolate" a cargo de la 
compañía 71. Los gastos particulares suelen ser los de vestuario, "de
cencia personal" y otros extraordinarios, aclarando alguna escritura 
para formar tienda que si bien el vestuario personal será costeado por 
cada lmo de los socios·, estos tendrán derecho a comprar su ropa al 
costo 72. 

De eonformidad con lo prescripto por las Ordenanzas, los socios 
no podían extraer suma. alguna . del capital aportado, ni de las ganan
ciashasta la conclusión de la sociedad "salvo lo'que según lo capitulado 

68 AGN, Reg. 73, año 1799, f. 35 v. ' 
69 AGN, Reg. 73, año 1802, f. 186; ídem, año 1803,f. 88; ídem, año 1805,. f. 

82; ídem, año 1816 f. 25; Reg. 74, año 1836, f. 28 V.; Aunque formulado de dís
tinta manera para mejor adecuarlo al objeto de la compañía aparece idéntico prin
cipio en la siguiente cláusula: "si por descuido o falta de asistencia los esclavos 
de la fábrica u otra persona extrajeren alguna cosa de ella, será de cuenta par
ticular del" socio industrial (AGN, Reg. 73, año 1811, f. 10). 

70 AGN, Reg. 73, año 1798, f. 41 v. 
71 AGN, Reg. 73, año 1804, f. 126; ídem, año 1803, ,f. 6 v. 
72 AGN, Reg. 73, año 1803,f. 2 v. 
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en la escritura necesitare o fuere indispeUGable". De allí la necesidad 
-tratándose de socios que careciesen de otros medios de fortuna- de 
precisar la porción que cada uno hubiera de retirar anualmente para 
:;us gastos personales o familiares 73: ":;ólo- podrá sacar lo preciso para 
sus gastos personales, como que no tiene otro- dinero", leemos en 81-
gllUas escrituras coloniales 74. Otras veces se intenta definir un poco 
más el monto de lo que se puede retirar: a una socia comanditaria se 
le permite extraer "para los gastos de su casa y mantención de su fa
milia según lo necesitase y pidiese con arreglo y moderación" 75; si 
Juan Manuel de Rosas o cualquiera de sus dos socios en el saladero de 
Quilmes "necesitase dinero para sus gastos parti culares podrá sacarlo 
solamente de las utilidades' no excediendo. la. cantidad de 600 pesos al 
año" 76; con mayor elasticidad otras escrituras prevén que los com
pañeros podrán retirar "cualquier cantidad siendo para sus gastos" 77. 

En todos los casos se llevará razón de lo qUE: se ha ido extrayendo para 
gastos particulares con el fin de deducirlo de la ganancia del socio res
pectivo en el momento de repartirse los beneficios. 

No inclU"Tiendo en sociedad leonina, prohibida por la li~y 4, tít. X, 
Part. VI, las partes tenían amplia libertad para pactar la proporción 
en que deseaban distribuir las ganancias. Empero, los usos comerciales 
decantados a través del tiempo, habían ido fijando proporciones que 
experimentan escasas variantes en los caSG/': particulares. Los compa
ñeros suelen estipular que para calcular las ganancias se deduzca pre
,"Íamente el capital aportado por cada uno detallando, a veces, que el 
caudal dado en metálico sea devuelto en metálico o que la separación 
se haga de lo más bien parado o de "lo más florido que se halle". Y 
luego fijan ;.a proporción de las ganancias que, en la mayoría de los 
casos, suelen di,"Ídirse en partes iguales aunque los socios hayan reali
zado diferentes aportes de capital o unos aporten capital y otros tra
bajo. Más raras veces se señalan 2/3 ó 3/4. al socio capitalista ó 1/3 
y 1/4 al socio industrial o se estipula una proporción que varíe con el 
tiempo. para irse acercando a la igualdad al término de la sociedad: 
por ejemplo, considerando el diferente capital aportado por dos socios 
en una compañía que durará seis años se establece que los dos primeros 
años las ganancias serán divisibles a razón de 2/3 y 1/3 Y que los úl
timos cuatro años se dividirán por mitades. En caso de no haberse con-

73 Ordenanzas e7e Bilbao, cap. X, 119 4 Y 7. 
74 AGN, Reg. 73, año 1805, f. 82. 
75 AGN, Reg. 73, año 1816, f. 15 V. 
76 AGN, Reg. 73, año 1816, f. 19. 
77 AGN, Reg. 73, año 1817, f. 54 Y 63. 
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venic10 la proporción de las ganancias o pérdidas, éstas se calculan pro
porcionadamente al capital aportado. 

Según una vieja tradición las compañías comerciales soUim dedi
car una parte de sus ganancias a fines piadcsos o benéficos. Es á~í como 
ya aparece un "canto de' messer Domeneddio" en lás sociedades me
dievales de Florencia y como en cartillas para escribanos de fecha muy 
posterior se incluyen cláusulas reservando una ci~Fta cantidad' de las 
ganancias anuales para socorro de los pobres 78. No 'obstante que esta 
práctica. parece haber tenido bastante difusión en El:o:'opa, no hemos 
encontrado contratO' alguno rioplatense en el que se prevea un destino 
semejante a parte de las ganancias. 

La duración de la compañía podía ser determinada o indetermi
nada. Siendo indeterminada los contratos consultados hacen depender 
su duración de: 11) la voluntad de uno de los socios que se reserva la 
facultad de darle término cuando quiera.: "esta compañía ha de durar 
el tiempo que conviniese al habilitador por manera que su voluntad y 
arbitrio sin ... otra causa hará la duración o término de ella" 79 21) 
de la decisión de los compañeros: "como que es sin término fijo deberá 
durar a la voluntad de los socios" 80 31), de la terminación de un determi
nado negocio. Por ej., al entregar el socio capitalista una tienda en 
flillcionamiento al socio industrial ambos acuerdan" que esta compa
ñía se hace sin tiempo limitado y se tomará el que fuese necesario para 
el mejor éxito de ella sin que ninguno de los dos pueda pedir separa
ción hasta que esté del todo redondeada, la negociación. a. menos que 
haya conformidad por ambas partes" 81. En los casos' examinados, las 
sociedades por plazo fijo oscilan entre 1 y 8 años. Algún caso aislado 
establece dos etapas obligándose los socios por" seis años; los cuatro 
forzosos y los dos Toltmtarios" 8:!. 

Independientemente del plazo fijado, las partes solían enumerar 
algunos supuestos que justificarían la anticipada disolución. A veces 
se limitaban a referir que la compañía duraría el lapso estipulado salvo 
que mediara alguna causa legal o causas legítimas 83, es decir que se 

78 BERNARDO SAPORr, La bel¡efieienza dellc compagnie 11lercantili del' tre
cento, en Stncli di Storia Econo-mica. MecUevale, 2!J. ed., Firenze, 1946, p. 1 Y ss.; 
modelos (le escrituras de sociedad en EUGENIO DE TAPIA, Tratado cit., p. 21,' 27, 
32, 37 Y 43. 

7n AGN, Reg. 73, año 1809, f. 40 '.; llego 74, año 1844, f. 82 V. 

so AGN, Reg. 73, año 1816, f. 34. En algún caso se establece que la "diso
lución tC'n(l"Íl efceto pUlltunl a los ~cis meses fijos del pi'e,io aviso que diere uno 
al otro" (Reg. 74, año 1842, f. 37). . . 

81 AGN, Reg. 73, año 1809, f. 8 V. 

82 AGN, Reg. 73, año 1802, f. 142 V. . 
83 AGN, Reg. 73, año 1802,. f. 177; ídem, año 1803, f. 51 v; 
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remitían a las val'ias razones por las qll{~ podían "desatarse" las so
ciedades según el título X de la Partida V. Otras especificaban expre
samente los motivos, por ejemplo, si el balance·del año no fuera venta
joso' ose notase atraso de consideración 84, o se registrase algún" justo y 
grave motivo por el cual vaya en decadencia la navegación sin entenderse 
en decadencia el que los efectos decaigan de precio pues este no ha de 
impedir siga la compañía hasta.concluir su tiempo" 85, o alguno de los 
s{)cios alegase la necesidad de "algún inexcusable viaje a puertos de 
España" 86 o mediase trialversación del socio gerente 87. 

A principios del siglo XIX se dilucidó ante el Consulado la cues
tión de si ciertos desórdenes de la vida privada de uno de los socios 
podía dar pie a que el otro 'solicitase la disolución de la compañía. Ha
biendo surgido desinteligencias entre Raimundo Rial, socio capitalista, 
y Juan Rodríguez Andrade, s{)cio' industrial, el primero hizo sorprender 
al segundo por una partida de soldados que una noche 10' encontró jun
to a una mulata ca~ada en el almacén donde debía trabajar. Inmedia
tamente Rial pretendió que ese hecho le daba motivo para disolver an
ticipadamente la compañía "por no ser justo ni regular que con mis 
intereses se le permita fomentar sus vicios y pasiones", insistiendo en 
el abandono de tareas que era consiguiente a ese género de expansio
nes. El 5 de junio de 1804 el tribunal, integrado por Francisco, Ig
nacio de U garte, Eugenio Balbastro y CorllE1io de Saavedra, respectiva. 
mente prior, cónsul y teniente de cónsul del Real Tribunal del Con
sulado, declaró no haber lugar a la disolución "y mientras el socio 
Rodríguez Andrade permanezca en la prisión por la causa criminal 
que se le sigue debe correr a cargo de Rial la administración ele los 
fondos e intereses de la socieelad llevando la correspondiente cuenta 
formal de todo bien sea para entregar con ella el manejo de los dichos 
intereses a su referido socio si obtiene su libertad antes del vencimien
to del término de la compañía o bien para que en caso de no obtenerla 
cumplido dicho término se proceda a la división con arreglo a sus 
pactos o como les conviniere ... ". Por otra parte en un informe diri
gido por Sebastián ele Velasco, oidór juez de alzadas, al Virrey se 
rechaza terminantemente que Ríal tuviese personería para celar la 
conducta privada de su compañero 88. 

84 AGN, Reg. 73, año 1805, f. 53; ídem, año 1802, f. 85 Y. 
85 AGN, Reg. 73, año 1799, f. 37 v. . 
86 AGN, Reg. 73, año 1800, f. 34. 
87 AGN, Tribunales. Comercial, F 80, VI-4-2-1; Reg. 73, año 1799, f. 49 v. 
88 AGN, Tribunales. Comercial R 290, VI-6-6-2. 
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, 'Desfázese la compañía por la muerte de uno" -preceptúa el 
derecho vigente- quedando los herederos sujetos a pasar por lo obrado 
hasta el momento de la muerte y no más 89. Para mayor seguridad al
gunos contratos ratifican esos principios reiterando que la muerte hará 
fenecer la compañía o que ésta no podJ.·á SEguir con herederos o alba
ceas pero otros, en cambio, establecen que si alguno de los socios mu
riese "deberá representar sus acciones la persona que haya designado 
o la en quien legítimamente hayan recaído. En inteligencia que ha de 
entrar en el clUnplimiento de las obligaciones establecidas en esta con
trata del mismo modo que si existiese el principal accionista" 90. Natu
ralmente la diferencia obedece a que mientras en un caso interesa la 
perí':{)na del socio en el otro solo importa su capital. 

Para evitar los fraudes dimanados de compañías que proseguían 
después de disueltas como si todavía subsistiesen, las Ordenanzas de 
Bilbao obligaban a participar la noticia de la disolución a todos aque
llos con quienes hubieren tenido o tuviesen cuentas y correspondencia 
de comercio 91. Hacia mediados del siglo XIX, un autor da testimonio 
de que era "uso general de nuestro comercio" anllUciar por los perió
dicos el fenecimiento de las compañías 92. 

Tendiendo a suplir la falta de normas sobre liquidación y división 
del fondo social algunos contratos incluyerr cláusulas especiales sobre 
ese particular. Terminado el plazo de duración de la compañía un 
contrato establece que" correrá otro de seis meses para la separación "93 ; 

las deudas pendientes -dice otro-- se irán partiendo entre los socios 
a medida que se vayan cobrando 94; los en,'';ieres que quedaren al fin de 
la compañía serán tasados por personas inteligentes en los precios de 
plaza y se dividirán en siete partes iguales que una vez debidamente 
numeradas se sortea.rán entre los socios 95. Es frecuente que el contrato 
señale cuál de .los socios retendrá el local una vez disuelta la compañía. 

Para cortar las diferencias que s·olían presentarse entre los socios 
al rendirse las cuentas finales, las .ordenanzas de Bilbao disponían que 
en la escritura de constitución de la compañía los socios debían obli
garse a que" por lo tocante a las dudas y diferencias que durante ella 
y a su fin" pudieran surgir se someterán al juicio de dos o más per-

89 Ley 10, tít. X, Parto V; Ordenanzas de Bilbao, cap. X, n9 9. 
90 AGN, Reg. 73, 1810, f. 154 V. 

91 Ordenanzas de Bilbao, cap. X, n9 17. 
9~ Lms MÉNDEZ y BALCARCE, Instit1wiones cit. p. 29. 
93 AGN, Reg. 73, año 1810, f. 102. 
94 AGN, Reg. 73, año i802, .f. 182; Reg. 74, año 1836, f. 28 V. 

95 AGN, Reg. 73, año 1798, f. 41 V. 



116 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

80nas prácticas que ellas o los jueces, de oficio, nombrasen sin otra ape
lación ni pleito alglUlo 96. Y la R. C. ereccional del Consulado, cap. 
\1, ordenaba que en caso de acudir litigantes al tribunal éste procuraría 
componerlos proponiéndoles ya la transacción voluntaria. "ya el com
promiso en arbitradores y amigables componedores" y solo en caso de
no avenirse, entraría a decidir la cuestión. 

En la documentación cOl:lS·ervada. encontramos abundantes ejem
plos de ambas situaciones: escrituras en las que los contratantes se 
impone.n la obligación de zanjar sus diferencias designando árbitros 
cuya voluntad acatarán so pena de pagar una suma determinada 97 e 
incitaciones del prior y cónsules a que los litigantes designen árbitros. 
Pero la legislación vig·ente dejaba' margen a las cavilaciones de los liti
gantes y a las distinciones de los tratadistm:. Algunos autores sostenían 

. que si la cuestión versara sobre la validez del contrato de sociedad co
rrespondía que fuese re<;uelta por el tribunal y que no podría obligarse 
a nadie a que la gometiera contra su voluntad a juicio arbitraL 98. 

En torno al carácter forzoso del arbitraje se planteó una interesan
te cuestión el año 1810. Habiendo resuelto el Consulado que los s.Qcios 
Pablo Gari y Mariano Clausell designasen contadores "que hagan de 
jueces árbitros, arbitradores y amigables componedores que determi
nen las· diferencias ocurridas y les eviten dilatados y costosos litigios", 
uno de los compañeros aceptó nombrar los contadores pero no que estos 
revistiesen el carácter de árbitros arbitradores. A.nte esa· oposición el 
prior y Cónsules resolvieron el 24 de marzo de 1810 que "visto este 
artículo y teniendo consideración a que el auto de 8 del 1Jresente fue 
proveído con reflexiva adhesión al espíritu de la Ordenanza y fines que 
esta se 1)1"OPUSO para evitar en el comercio dilatados, costoso,,; -:.' perti
naces litigios como asimismo que del indicndo medio de jueces árbitros 
arbitradores amigables componedores no resulta 'perjuicio alguno a las 
partes contendoras antes bien muchos beneficios a ellas y a la 1.1l1iversi
dad debemos mandar -:.' mandamos se guarde, cumpla y ejecute en todas 
sus partes el expresado auto sin quc se admita más escrito". No con
forme, uno de los socios apeló al juez de alzadas argumentando que el 

96 Ordenanzas de Bilbao, cap. X, ne;> 16. 
97 En el contrato de Jorge Nutall y William Mac Cann (1842) los socios ex

presan que en caso de surgir desacuerdos designarán jueces árbitros que sean "sub
(litos británicos" (AGN, Reg. 74, año 1842, f. 79). 

os PABLO GONZÁLEZ HUEBRA, Curso de Derec]¡o Mema,ntil, t. 1, Barcelona, 
1859, p. 135, en nota; Carlos Tejedor, Curso cit., t. II, p. 86. Ambos autores se 
ciñen respectivamente a las disposiciones de los códigos español (art. 323 y 324) y 
argentino (art. 511 y 512) que en esta materia, adoptaban anúloga solución a la 
(lo las Ordenanzas de Bilbao. 
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arto 5 de la R. C. ereccional disponía el arbitraje si este era consentido 

por las partes pero lo excluía en caso de oposición y que siendo tan 

clara la letra de la ley no correspondía acudir a su espíritu para conver

tir en forzoso lo que era de aceptación voluntaria. En octubre de 1810 

el juez de alzadas -doctor José de Darragueyra- y sus dos colegas re

vocaron el auto apelado declarando que el nombramiento debía hacerse 

"de meros contadores que elijan las partes con reserva de tercero, para 

en caso de discordia, al tribunal del Consulado" 99. 

VI. La gran mayoría de los contratos de sociedad de la época pre

independiente y de las primeras déeadas del siglo XIX versan sobre ha

bilitaciones que aparecen agrupadas en una misma categoría con las so

ciedades en comandita 100 hasta que el código de Acevedo Vélezhizo de 

ellas un tipo especial bajo el nombre -de habilitaciones o sociedades de 

capital e industria inspirado en los artículos pertinentes de los códigos 

portugués y brasileño. No obstante-esa identificación anterior al Código,_ 

ya se h:abían e6cuchado en Buenos Aires algunas voces que atendiendo· 

a las distintas facultades de los socios, procuraban diferenciar especies 

separando los ca60S en los que los compañeros resultaban en situaciÓn 

de desigualdad de aquellos otros en los que podía hablarse de "verda

deros compañeros- que reúnen sus intereses a pérdidas y gananéias ... 

porque en estos no hay mayoría ni relación de dependencia ni equidad qua 

deba mirar más por el uno que por el otro ... porque en todo- son igua

les" 101. La distinción podía además apoyarse en un capítulo de las Or

denanzas de Bilbao referente al "compañero que solamente puso por 

capital de su compañía: su mera industria". 

Estas sociedades de capital e indlL';tria, cuyo carácter de verdadera 

sociedad ha sido discutido por faltar en ellas la igualdad que debe exis

tir entre lús (:I)mpañeros, fue una forma de organización cuya enorme di

fusión se explica por las circunstancias sociales y económicas de la Gran 

Aldea y por Sl18 usos comerciales. Por una parte venía -a proporcionar la 

indispensable base financiera a un nutrido conjunto de inmigrantes tan 

desprovisto d .. capital como deseoso de trabajar y por otra, brindaba 

a los capitalistas un medio de obtener una renta sin recurrir al préstamo 

a interés, mal mirado por la opinión pública, ni desentenderse de la ad-

99 AGN, Concentración de fondos documentales, Tribunales. Comercial, G 97, 

VI-4-3-5. 
100 ksi, José M. Lagos en su tesis inédita presentada el 6 de julio de 1849 

(Biblioteca Nacional 249.711/7) e:x-presa que la sociedad en comandita "hoy se 

nos presenta ocupando un puesto de cOllsideración entre los contratos bajo la de

nominación de habilitación". 
1.01 AGN, Tribunales. Comercial, 1 130, VI-4·5-11, escrito de Atanasio Gutié

rrez presentado al Consulado el 7-IlI-1805. 
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ministración de la compañía como un simple comanditario. Además se 
ajustaba a las modalidades del comercio porteño habituado a aetuar 
mediante negocios en pequeña escala a tal punto que la expansión de 
una empresa no se exteriorizaba por el aumento de la magnitud de su 
local sino por la proliferación de nuevos pequeños locales a cuyO' frente se 
ponían sendos ha,bilitados 102. 

Dada la peculiar relación entre los compañeros, híbrida mezcla de 
sociedad y locación de servicios, los contratos suelen subrayar la SIlbor
dinación del habitado al habilitador, subordinación que, naturalmente, 
puede registrar una amplia gama de matices. A veces se limitan a es
tablecer en tBrminos gene!'ales que el habilitado" no podrá operar en el 
manejo de dicha tienda a su arbitrio sino que siempre y en todo ha de 
estar sujeto a las disposiciones" del habilitador "y a Jo' que éste orde-
nare" 103. Otras se le fij a un horario más o menos estricto: "de día 
y de noche todas las horas que es costumbre a los tenderos", o abrir y 

cerrar a la misma hora que es costumbre en los demás casas de su giro 
y áSistir personalmente los feriados de 12 a 12.30 del día y al toque de 
ánimas 104. En otros contratos el habilitador impone al habilitado rígidas 
normas de conducta o le prohibe la realización de ciertos actos que sin 
ser deshonestos pueden disminuir su dedicación: 1)01' ejemplo no podrá 
abandonar el negocio por motivo alg1illo ni pasar "a las esqlúnas de 
enfrente" 105. O es el propio 1l'abilitado quien se obliga: "que yo ... me 
deberé manejar con toda pureza y honradez apartándome de las malas 
compañías y torcidos pasos y evitando asimismo tertulias o conversa
ciones inútiles en la tienda dé mi manejo por ser opuestas al mejor 
despacho. .. por la vergüenza natural de entrar donde hay tertulias 
y si contraviniese en alguno de estos u otros puntos graves tendrá ac
ción nú habilitador de separarme de la compañía" 106. 

En ocasiones los compañeros utilizan una terminología tal vez im
propia de la relación que entablan pero sumamente explícita sobre la 
desigualdad que reconOcen existir entre ellos: "D. Miguel García co
mo patl.'ón y D. Juan Lois cómo mozo, aquel con s11 principal de 2107 y 

yo Lois con nii trabajo y industria, formamos por este papel de con
venio compañía de giro en tienda de géneros" 107. O abiertamente re-

102 JOSÉ M. MARILuz URQUlJO, La cO'lnercialización de la. Pl'oducción sombre-
¡'era porteña, en Investigaciones y Ensayos, n9 5, Buenos Aires, 1968. 

103 AGN, Reg. 73, año 1804, f. 33; ídem, año 1806, f. 44. 
104 AGN, Reg. 73, año 1800, f. 34; ídem, año 1798, f. 7. 
105 AGN, Reg. 73, año 1798, f. 7. 
106 AGN, Reg. 73, año 1805, f . .134 V. 
107 AGN, Reg. 73, año 1816, f. 9 v. Marcando también esa diferencia algún 

pasaje de la cit. tesis de Lagos llama al habilitador bienhechor. 
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curren a figuras jurídicas extrañas a la compañía para reglar las re
laciones entre los socios: "que nuestra conducta deberá ser tal -dicen 
dos habilitados- que no desdiga de la de aquellos dependientes de 
tienda: y de buen proceder que están constituidos por un salario li
mitado a observar una sujeción prudente pues al paso que el expresa
do Quirno nos proporciona medios de adelantar por medio del giro 
en que nos pone, así nosotros prometemos en remuneración ser buenos 
observantes de las obligaciones que hemos contraído por la carrera que 
hemos abrazado" 108. Si faltare a mis obligaciones -expresa otro-
doy poder a mi habilitador "para que examine mi conducta y me tome 
residencia escrupulosamente" 109. 

Normalmente los contratos restringen la acción del habilitado al 
"manejo" de la tienda bajo la supervisión del habilitador o a "lo más 
trabajoso y mecánico" y disponen que no podrá realizar compra al
gtma o compras que superen cierto tope o que no podrá surtir el nego
cio o que no podrá nombrar dependientes ni despedirlos, facultades to
das que se reserva el habilitador. También es frecuente que se prohiba 
al socio industrial desempeñar actividades extrasociales bajo pena de 
ponerse término a la compañía o que las pérdidas sean por su cuenta y 
las ganancias a favor de la sociedad. 

Casi siempre se señala al socio industrial la cuota paJ.'te de las ga
nancias que percibirá y en algún caso s,e agrega, a mayor ablmdamiento, 
que no podrá "solicitar por su trabajo e industria salario y emolumento 
algtmo" fuera de esa participación 110. Para. el caso insólito de que los 
socios hubieran omitido fijar en la escritura de constitución la parte 
de ganancias que correspondería a cada lillO, la doctrina interpretaba 
clue dicha ganancia debía ''repartirse por partes igtlales entre habilita
dor y habilitado. La ya citada. tesis de José María Lagos (1849) da 
testimonio de que entre nosotros esa eralma práctica constante, "prác
tica que bastaría por sí sola a decidir en casos de esta especie sin ne
cesidad de otra ley o autoridad. No es la práctica de los tribunales lo 
que invoco (a pesar de ser en todo conforme), es la comercial, la cons
tantemente seguida por los particulares; ésta si'bien no tiene un grande 
uso por la extensión de los contratos de sociedad no por eso pierde en 
nada su fuerza y el que omite la cláusula df1 las utilidades se conforma 
a ella, como a 1m convenio tácito reflejado de antemano" 111. 

108 .AGN, Reg. 73, año 1805, f. 100. 
1O~ .AGN, Reg. 73, año 1804, f. 91 v. 
110 Por ej . .A.GN, Reg. 73, año 1801, f. 13. 
111 JOSÉ MARÍA LAGOS, loe. cit .. 
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Un' prohlema más arduo y debatido era el relativo a la partición 
del capital al liquidarse la sociedad. Para algunos autores el capi
tal, aunque hubiese sido aportado por uno sDlo de los socios, debía ser 
repartido entre todos ya que se trataba de un fondo común y porque, 
además, no era justo que en caso de no haberse obtenido ganancias, el 
socio industrial perdiese su trabajo y el socio capitalista no sufriese 
pérdida' alguna. Sin embargo prevalecía la opinión contraria flrndada, 
entre otras razones, en que "el dinero no se pone con el fin de divi
dirse sino con el de lucrar y negociar y pe'r lo mismo que se estipula 
que el lucro ha de ser común, es visto estipularse que no lo ha de ser 
el fondo" 112. 

Para alejar motivos de controversia los contratos rioplatenses sue
len disponer que la repartición de las ganancias se efectúe una vez res
tituído el capital a quien lo aportó. Igualmente, .José IV[arÍa Lagos, tras 
de referiTse a los autDres que propician Una u otra de las soluciones 
apuntadas, se inclina por la tesis de que, no habiendo utilidades,el so
cio industrial no tiene derecho a cosa alguna del fondo social. 

Si bien las Ordenanzas de Bilbao limi.taban las pérdidas del socio 
industrial a sólo las ganancias que hubiera obtenido hasta la conclu
sión de la compañía se admitía que las partes pactasen lo contrario o 
sea que el habilitado respondiera también con sus bienes propios. Aun
que no era esa una solución frecuente se daba algunas veces, por 
ejemplo, un sDcio capitalista y un socio artE:sano de 1811 convienen en 
"que las utilidades que del balance... resulten serán partibles por 
mitad entre habilitador y habilitado y lo mismo el quebranto que hu
biese: en cuyo caso, por no tener éste en la actualidad principal ni 
bienes algunos, deberá satisfacer la parte de quebranto que le corres
pondiere con lo que posteriormente fuese ganando de su trabajo o ad
quiriese modo de poder pagar" 11!l. El habilitador respondía ilimita
damente con sus bienes propios, más allá dc ¡a suma que hubiese a1)or
tado. 

La gTan difusión de las habilitaciones en la realidad rioplatense 
quizá contribuya a explicar la ,actitud de los codificadores de 1857 y 
aunque no sea objetable sos,tener que al configurar las sociedades de 
capital e industria bebieron en los códigos portugués y brasileño, pa
rece núiy probable que la recepción haya, sido facilitada por la< pre
existencia de arraigadas práctica.;; locales que en sus líneas generales, 
coincidían con dicho.articulado. Puede recordarse en este sentido, que 

112 JOSEF FEBRERO, Librería cit., t. II, p. 164. 
113 AGN, Reg. 73, año 1811, f. 10; otro ej. ídem, año 1802, f. 148. 
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en la nota de remisión el Gobernador del Estado de Buenos Aires del 

18 de abril, Dalmacio Vélez Sársfield y Eduardo Acevedo afirmaban 

haber "proyectado las leyes por una juri:>prudencia, más alta nacida 

de las costmubres de algunas naciones que felizmente eran también las 

costumbres del- comercio de Buenos Aires" . 

. VII. El momento de la codificación plantea otros problemas. Se 

receptan entonces soluciones emanadas de leyes y autores extranjeros 

que no es siempre fácil illdividualizar y el códig'o carece de notas ex

plicativas. Empero, se conserva en el Colegio de Abogados un manojo 

de borradores del código que pertenecieron a Vélez que pueden arrojar 

alguna luz sobre la filiación del articulado o su verdaderOI sentido, 

Quien primero revisó e:ws papeles por· encargo del Colegio afirma que 

"más que saber quien hizo más en la redacción del Código se trata de 

saber como deben interpretarse algunas de las· instituciones y artículos 

del Código, elaborado, no cabe duda alglillt>" con el esfuerzo de Vélez 

y Acevedo" y que estos "manuscritos nos dan también la posibilidad 

de aclarar algunas de las cuestiones que la exégesis del Código plan

tea" 114. Las claves habrán de buscarse, pues, en una revisión a fondo 

de esos originales, trabajo que ya inició con brillo el doctor Héctor 

Cámara 115. 

114 Informe del doetor Ignaeio Winizky a los miembros de la Comisión Es

peeial de Homenaje al Código de Comercio. 
115 Héetor Cá,mara, CóiJ;igo de Comercio Á'rg61.z.t:i.no. Redacción y sanción con 

referencia a. los. borradore,s de Vélez Sárfield, en Revista de la Universidad Na

cionaZ·de Córdoba, 21). serie, año 4, n'? 5, nov.-die. 1953. 



EL CONVENTO DE SAN LORENZO DURANTE LA 
INCOMUNICACION CON ROMA 

CONTRIBUCION PARA EL ESTUDIO DE LA COMISARIA 
GENERAL DE REGUL..-illES 

Por ~IÉRICO A. TOj\TJ)A 

SUMARIO: l. La creación de la Comisaría. General de Regulares. 
- TI. La actitud del Convento de San Lorenzo. - ill. 
El patriotismo de los frailes carolinos ,de San Loren
zo. - IV. La Comisaría General dé Regulares y el 
Obispo Orellana. - V. La ilicitud (le las facultades 
concedidas al Comisario General. - ve Las reiaciones 
del Obispo Orellana con -el Convento de San Lorenzo. 
La caída de la Comisaría General. - VII. El fin de 
la antonomia carolina. 

1) La creación de la Comisroría General .de Reg1Ü.a1~es. 

El mismo día en que se instalaba la Primera Junta, el Capítulo 
provincial de los franciscanos en el Río de la Plata elegía canónica
mente por prelado al P. Francisco Xavier Carballo. Mas como éste, a 
juicio del nuevo Gobierno, no ofreciese las suficientes garantías al sis
tema de la libertad, Mariano Moreno, el 23 de noviembre de 1810, in
timó a la comunidad con 1m supremo decreto por el que invalidaba 
lo actuado el 25 de mayo y prescribía una nueva convocatoria, deste
rrando por lo pronto al P. Carba110 y a otros dos frailes más. 

Obedecida la providencia -narra fray Pedro Nolasco Montero, a 
quien se había dirigido la Jlmta como al Pate1' dignio1'-- el 5 de fe
brero de 1811 se congregó el nueyo Capítulo, que debió sufrag"ar en pre
sencia del Deán Funes, revestido del carácter de Real Juez Eclesiástico. 
La mayoría ungió a fray Cayetano Rodríguez. 

Mal comienzo traían las cosas. Carballo había sido electo conforme 
a las normas establecidas; nadie había levantado la voz para señalar 
irregu~aridades contra el Capítulo del 25 de mayo; por su parte, el Go
bierno nunca dio a conocer las causas de aquel avasallamiento. Añada
mos, para adelantarnos a cualquier sospecha, que CarlJallo, nacido en 
Buenos Aires, gozaba de gran prestigio por sus méritos y prendas per
sonales. De antipatriota no se le podía tildar ;pues en su pr,i:nera. cir-, 
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culal' del 4 de julio (1810) prudentemente aconsejaba a todos los con
ventuales de su jurisdicción que se abstuviesen de hablar cosa alguna 
contra el Gobierno, incitándoles, por el contrario, a que pidiesen a Dios 
por el acierto y buen orden de los gobernantes del Estado 1. 

No es lID misterio que el Capítulo mandado celebrar y presidir por 
el Gobierno llevaba en sus entrañas el vicio de n1üida.cl. Las autorida
des de aquí surgidas lo eran de hecho, que no de derecho. Obviamente 
esta ingerencia mañanera del poder temporal en el mecanismo democrá
tico de los Regulares despertó inmediatamente en el ámbito conventual 
dudas y cavilaciones sobre 'la legitimidad de todos sus superiores. Esta 
desazón, en materia de tanta entidad" trascendió natm'almente las fron
teras de la Revolución, cruzó a la otra banda del Plata con el consi
guiente revuelo entre las filas realistas. Nada extraño, entonces, que a 
la mayor brevedad los hombres de Montevideo informasen sobre aquel 
atropello al Comisario General de Indias 2. 

Por convenciones entre la metrópoli y la Santa Sede existía con este 
título en Madrid lID religioso de la Orden con facultad canónica para 
regir las diversas ramas franciscanas de América 3. El proceso de su 
designación corría por los mismos carriles que el de un obispo. El mo
narca lo escogía después de oida la Real Cámara y valiéndose luego 
del Supremo Consejo de Indias, mandaba que se hiciese el recurso al 
lVIinistro General de la Orden, con asiento en Roma, pam que le expi
diese las Letras indispensables. Por ellas el General de la Orden dele
gaba en el presentado autoridad bastante para que atendiese los nego
cios de las Indias en la Corte del Rey católico, con arreglo a la Cons
titución Apostólica de Sixto V. Le c(:lllfería "plena y libre potestad ÚL 

1I,t'I"Oq1tC foro" sobre las provincias, conventos, frailes. y monjas aquende 
el océano. Vista la patente por la Cámara, el secretario y oficial mayor 
de la misma, de acuerdo con el fiscal, le concedía el exeq-nát1w, con la 

1 FRAY Al-."TOlo."IO SA>.'1'l'A CLARA DE CóRDOBA, O. F. M., La Orden Franci.soana 
en las Rep{tblioas del Plata (S'Írntesi.s Hi[{/;órica,). Buenos Aires, 1934, pp. 304-305. 

2 El Comisario de Indias desde Cádiz, el 14 de mayo de 1811, nombró al Guar
dián de Montevideo, Fr. Martín Joaquín Oliden, Comisario Provincüü por el tiem
po que durase el destierro y despojo del legítimo Provincial, Fr. Francisco Xavier 
CarlJallo. Oliden comunicó esta Patente a los Conventos y Colegios del Virreinato, 
el 2 de marzo de 1812. El Gobernador de CÓir·doba, Santiago Carreras, hizo re
gistrar el Correo, recogiendo cuatro eljemplares, que remitió originales al Supremo 
Gobierno, el 18 de mayo de 1812. Toda la documentación en Archi110 General de la 
Naci6n. (E!n adelante AGN.): X, 5-2-4. 

3 Oficio creado por el Ministro General de la Orden, el 7 de abril de 1572, 
(FRAY PEDRO JOSEPH PARRAS, Gobierno de los Regll.lares de la América, Madrid, 
1783, pp. 23-24). 
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calidad de que ninguna de sus eláusulas ofendiese ni perjudicase ahora 

ni en tiempo alg'lillo las regalías de Su lVlajestad. Practicada esta dili

gencia, el expediente era cursado al nuevo Comisario General, residente 

en el Cllarto de San Francisco de Madrid. Munido de estas Letras y 

ejecutoriales del Rey; el Comisario General de todas las Provincias de 

Indias comunicaba, por intermedio de los Provinciales, su exaltación 

"a todos los Reverendos y Reverendas de cualquier grado así de las 

Provincias como de los Colegios sujetos" a su inmediata jurisdicción. 

Entre las funciones del Comisario, conviene poner de relieve la de 

nombrar al presidente de los Capítulos, en donde se renovaban cada 

tres años las autoridades y conventuales 4. 

Á la vista del caso Carballo-Rodríguez, se capta claramente la pro

blemática eclesiástico-política de la Revolución. Ámérica no hablaco

nocido, desde el descubrimiento y la conquista, la comunlcación directa 

con Roma, pues sus solicitudes y representaciones debían transitar por 

el camino real del Consejo de Indias. Al producirse, pues, el l\fovi

miento de Mayo y al levantarse el puente que nos unía a Madrid, las 

Provincias de Ultramar no podían acudir directamente al Santo Padre 

(por lo demás, prisionero de Napoleón), pues la historia se lo vedaba, 

y menos valiéndose de Madrid, ya que la Península no se prestaba a 

servir a sus Colonias en rebeldía. Si contemplamos las cosas desde el 

Vaticano, tampoco cabía esperar que éste abriese sus puertas a un emi

sario de los nuevos Gobiernos, como quiera que un paso semejante hu

biera implicado lilla ruptura con el Gabinete español y lill descono

cimiento de serios compromisos contraidos y celosamente :::espetados a 

lo largo de siglos. Y trivial resulta agregar que el embajador de S :M. C. 

vigilaba con ojo avizor las andanzas de todo hispanoamericano que me

rodease los muros de la Ciudad Eterna con intenciones de ponerse al 

habl~,con Su Santidad. De su celo e influjo habla cla:!.'amentc la pa

labra dada por Pío VII de que no admitiría preces de los súbditos al

zados contra el Rey :F'ernando. 

Coincidentemente las Colonias insurrectas rechazaban como una 

tentación el pensamiento de recabar los favores de Roma por el con

sueto canal de Madrid, temerosas de que la antigua Metrópoli abusase 

de su secular valiniiento para presionar sobre la conciencia de Su 

Santidad contra los republicanos de Ámérica. En fin, este repertorio 

4 Yéase, como espécimen, el expediente del nombramiento del COll1i~tIrio Ge· 

neral {le Indias; fray Manuel María Trujillo (1785), en el Archi,vo del Convento 

de San Lorenzo. (En adelante A'rCSL), Libro de Patentes, Libro I. Carpeta YII). 
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de datos nos autoriza para concluir que los soñados derroteros romanos 
estaban sembrados de precipicios para. los viandantes de Indias. 

Entretanto la situación eclesiástica planteaba aquí problemas de 
cortantes aristas. Un gran sector del Clero dependía de Superiores Ge
nerales, radicados en la Península. Así los capellanes militares, los Co
misarios de la Bula de la Cruzada y todos los miembros del Clero Re
guIar. . . Vale decir que las dos terceras partes de los hombres de Igle
sia estaban sujetos en última instancia a los altos jerarcas españoles. 

Bien se comprende que esta dependencia no se hermanaba con la 
nueva conciencia del país. Ni era ésta una mera especulación con vistas 
al futuro. Se tropezaba realmente con dificultades. Por lo pronto, la 
mentada substitución del Provincial' Carballo por Cayetano Rodríguez 
había dado motivo para que el Comisario General de Indias, Fray José 
de l\foya, tomase cartas {On el RSuuto por intermedio de Fray MartÍll 
Oliden, del Convento de Montevideo, atalaya de los reallstas. Se enco
naron los ánimos, formándose gruesos expedientes con largos y sesudos 
dictámenes a cargo de Tomás Antonio Valle, Bernardo lVIonteagudo y 

Pedro· José Agrelo. Cinco frailes patriotas, entre ellos, el citado Ro
dríguez y Casimiro Ibarrola, explicaron al Gobierno con arriesgados 
conceptos que la Comisaría peninsular había caducado. Quien lea aten
tamente este documento se rendirá a la idea de que en él se anticipan 
los fundamentos de las sanciones de la .. A,samblea del Año XIII. 

Sostienen con firmeza y acritud los hombres de cerquillo que si . 
estas Provincias, mirando por su seguridad, instalaron un Gobierno 
Provisional e independiente de la PenÍllsula, las autoridades de ésta 
perdieron todo influjo y predominio en estas partes, inclusiye el Co
misario General de Regulares, que es de estricta regalía. Por consi
guiente, compete a nuestra Soberanía dejar a la Orden Seráfica en la 
libertad de su propio Código, que contempla el remedio para estos casos, 
o impetrar un Comisario General, residente en estos países, para que 
rija la familia americana. Por lo mismos motivos, nuestras potestades 
seculares asumen las funciones del antiguo Consejo y Cámara de In
dias e impiden que sin su l)ase corran Bulas, ni otros decretos apos
tólicos, ni providencias del Generalísimo, ni menos del Comisario Ge
neral de Indias, porque nuestro Estado es libre y no dcpende del mo
derno Consejo de Cácliz, ni del Capitán General de lV[uutevideo, ni del 
ex Revmo. Moya.!. .. y todo esto reforzado con citas de Van Espeny 
de Febronio ... 5. & Habíase ·visto tamaño arrojo 1 

5 Buenos Aires, 18 de junio de 1812, en AGN: X, 4-7-5. 
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Ajustándose a las circlllistancias del momento, la .Asamblea Cons
tituyente del año XIII declara el 4 de junio que el Estado de las Pro
vincias Unidas "es ·independiente de toda autoridad eclesiástica que 
exista fuera del territorio, bien sea de nombramiento o presentación 
1·eal". 

0, como mejor explica El Redactor de la Asamblea, que cesan las 
autoridades eclesiásticas "existentes en España"" 

Consecuente con este principio, el Cuerpo Soberano prohíbe el 16 
de jllliio "que el Nuncio Apostólico 1"esidente en EspMía pueda ejercer 
acto alglllio de jurisdicción en el Estado de las Provincias Unidas" G, Y 
especifica que las comunidades religiosas quedan pO?' ahora, y mientras 
no se determine Jo contrario, "en absoluta independencia de todos los 
Prelados generales existentes fuera del territorio del Estado" 7. 

Ello comporta que las Ordenes Religiosas, a partir de ese instante, 
comenzaban a ser organismos acéfalos, canónicamente maticos para las 
instancias supremas. Se Imponía, pues, buscarle una solución a este in
quietante problema. Levantado el puente de Madrid, cerr8das las vías 
de Roma, ¡, a qué puerto iría por agua la Soberana Asamblea? 

Para salir airosos de este trance difícil, Jos diputados, liberales y 
regalistas cuanto se quiera, pero católicos al fin y varios de ellos sacer
dotes de nota, ya habían decidido, el 15 de marzo, que previamente el 
Ejecutivo les remitiese todos los antecedentes obrantes en materia de 
Comisarios Generales "existentes en España, más el correspondiente 
dictamen del Provisor-Gobernador del Obispado de Buenos Aires y de 
los Prelados provinciales acerca de la posibilidad de nombrar entre no
sotros "Comisarios de Regulares" con la autoridad nccesaria y en qué 
términos 8. 

Estos últimos contestaron ser ello no sólo posible, sina necesario 9. 

El Dr. Diego Estanislao Zavaleta, Provisor de Buenos Aires, ela
boró un largo parecer, en que volcó su prudencia y también su Teología 
lodosa como el agua de los canales. De contado, cree descubrir en nues
tro medio una autoridad capaz de remediar esas necesidades espiritua
les, a despecho de nuestra ruptura con Madrid, por cuanto todas las 

G De hecho, nunca lo había ejercido .durante la Colonia. 
7 EMILIO RAVIGNANI, Asambleas Constit1tyentes" Argentinas, 1, pp. 26, 47, 50, 

Buenos Aires, 1937. 
8 Ibíd., 1, p. 26. 
9 FRAY JACINTO' CARRASCO, La Comisar·ia General (le Regulares en· la.~ P'ro

vincias Unidas del Río de la Plata, 1818-.1816,en Archiv,lt1n, Revista de la J1tnta 
de Historia Eclesiástica Argentina, 2, Cuad.' 2, p. 485, Buenos Aires, 1943. 
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facultades de los Comisarios de Indias dimanan originariamente de 
los Ordinarios Diocesanos. En buen romance, Zavaleta nos enseña, arri
mado a autores jansenistas, que los poderes pontificios, de que dispo
nían los Prelados Regúlares de la Península, perténecían a los Obispos, 
quienes los cedieron volttntQQ'lament'e en el decurso de los tiempos al 
Romano Pontífice en aras del bien comím, y que ahora, en esta ver
tiente crítica de la historia, reaS1Mnen, hasta que se reanuden las re
laciones con Roma, sabe Dios cuándo. 

En el orden práctico, Zavaleta se oponía al nombramiento de un 
Comisario, pues para ello bastaban los Diocesanos, cada lmo en su Dió
cesis; mas, atendiendo a la intención contraria del Ejecutivo y de la 
Asamblea, responde que se le puede nombrar y también investirio de la 
competente jurisdicción. Á este fin, sólo resta que el Gobierno exija de 
los Obispos y Provisores la delegación de sus respectivos poderes en 
favor del susodicho Comisario 10. 

Discutido prolijamente el tema, la Soberanía, en sesión del 28 de 
junio, sanciona: 

El Ejecutivo "nombre un Comisario General que, recibiendo la plenitud 
de su autoridad de los Reverendos Obispos y Provisores en sede vacante, la 
cjerza" en las comunidades "de cualquier orden que sean, en los mismos 
términos y casos en que lo hacían los Comisarios españoles" 11. 

Inútil señalar que la Ásamblea se conformó al pensamiento teoló
gico de Zavaleta; pensamiento que era moneda corrientil en un amplio 
sector del Clero porteño. 

El Segundo Triunvirato designó, el 29 de noviembre (1813), Co
misario General de Regulares, vistiéndolo así con los colores de todos 
los hábitos, a Fray José Casimiro Ibarrola, franciscano honorable, de 
edad provecta, que entre sus muchos antecedentes contab::t el de haber 
si.do Visitador General y Presidente de Capítulo. Le acompañaban tres 
secretarios generales, de los que viene al caso recordar a Fray Hipólito 
Soler, del Orden seráfico. Se habilitaba a Ibarrola para 

"ejercer este cargo en los mis1nos términos y casos en que lo hacían los 
Generales y Comisarios anteriores [ ... ], quedando pasada la incitación co
rrespondiente a los Reverendos Obispos y Provisores Gobernadores en sede 
vacante, para que confieran a Vuestra Paternidad Reverenda la pleuitud de 
su autoridad que es menester para el desempeño de su ministerio" 12. 

10 Del autor, La Asmnblea del aiío XIII y la Comisaría de lleglllaJ·es, en la 
revista Historia, nQ IX, pp.- 23-25, Buenos Aires, 1964. 

11 E. RAV1GNAl'.TI, Asa1nbleas ... , cit., T, p. 53. 
12 El borrador en AGN: X, 4-7-3. La comunicación a Ibarrola es del 30 de 
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El Gobierno, en su decreto respectivo, ordenaba que se reconociese 
a Ibarro1a por tal General de las Religiones; y 1·ogaba. y encaq·gaba. 13 a 
los Ordinarios le transfiriesen los poderes competentes H. 

El Vicario Capitular porteño las otorgó sin escrúpulos. El 2 de 
. diciembre escribe al interesado; 

"usando de la autoridad que así ordinaria como extraordinaria corres
ponde a nuestro cargo, lJor el tenor de las presentes delegamos a Vuestra 
Paternidad Muy Reverenda y conferimos toda aquella autoridad que podemos 
y <'s necesaria para desempeñar y ejercer el empleo de tal Prelado de todos 
lo.;; Religiosos". 

En pareja. forma, el 22, de diciembre, accedió desde Salta José 
Alonso de Zavala 15, el Provisor impuesto al Ol;lispo Videla, detenido 
entonces en Río Cuarto bajo acusación de mantener correspondencia 
con el enemigo. También se las franqueó el Obispo de Córdoba, Rodrigo 
Antonio de Orellana, pero con las reservas que explicaremos por me
nudo más adelante. 

II) La. actit7ul del Convei/lto de San Lorenzo. 

Ciñéndonos a los franciscanos, el Provincial Fray Cayetano Ro
dríguez, el 3 de diciembre se notificó del nombramiento de 1barrola, 
felicitando al Gobierno por haber puesto los ojos para aquella Prelacía 
en un miembro de su Religión 16 y colega suyo en la lucha contra el 
P. Carballo. 

De muy distinta manera reaccionaron los frailes de San Lorenzo 
en las orillas del Paraná, localidad en que funcionaba un Colegio de 
Propaga.nd([ Pide, llamado de San Car'los. 

Estos franciscanos apostólicos formaban dentro ele la Orden una 
rama con franquías reconocidas solemnemente por los ScilllOS Pontífi
ces y por la Corona. Su primer colegio se fundó en Portugal en el siglo 
XVIIi con aprobación de Inocencio XI, quien, el 16 de agosto de 1681, 

noviembre 3- la reproduce Fr.AY A. S. C. DE CÓRDOBA, La Ol'den Fra~nciscalla ... , 
cit., 1). 307. El flamante Comisario agradeció el nomlJTamiento el 10 ·de diciembre 
(AG.N: 1. c.). 

13 Flórmula protocolar equh-alente a ordeno y ?/landa, usada con las autori
dades eclesiústicas. 

14 Firman Nicolús Rodríguez Peña, Juan Larrea, Gervasio Posadas, 1\íanuel 
Moreno, secretario interino, el 29 de noviembre (1813). Un original en el Archivo 
Dominicano de B1lenos A·ires. Comisaría' General üe Regulares. (En a<1clante 
ArGGR): T. 1, (1813-1815), N0 7. 

15 lbíd. T. 1, Nos. 8 y 14. 
16 Original en AGN: X, 4-7-3. 
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confirmó 1m segundo establecimiento en Castilla y luego el Colegio
Seminario de Querétaro en Méjico, poniéndolo bajo la jurisdicción de 
la Sagrada Congregación de Propaganda Pide, con la finalidad es
pecífica de consagrarse a la conversión de los infieles, por lo que se 
los denominaba también Mision81·os. Desde Méjico se ~xtendieron rá
pidamente por los dominios de España en este hemisferio. 

Los Misioneros se asentaron junto al Paraná a fines d~l siglo XVIII 
y como una secuela del extrañamiento de los Jesuitas. El 15 de octübre 
de 1784, el Comisario General de Indias, Fr. Manuel de la Vega, hacía 
saber que Carlos nI, por decreto del 21 de febrero de 1780, había eri
gido 1m Colegio Apostólico en el Hqspicio o Casa de San Miguel de 
Carcarañá, antigua estancia de los expulsas 17. Posteriormente, por 
1790, el Sr. Félix de Aldao donó a los Apostólicos un terreno en el 
pago de San Lorenzo, con el objeto de que allí levantaran. el edHicio 
elel Colegio. Como este sitio resultaba más ventajoso, los Padres acep
taron la donación. Con mucha actividad se iniciaron los trabajos que 
se prolongaron hasta 1796, en que se terminó de construir la iglesia 
provisoria, catorce celdas y otras oficinas del Convento. El 6 de mayo 
ele aquel año, la Comunidad se trasladó---al nuevo sitio sobre las barran
cas del Paraná 18. 

El Colegio gozaba de prestigio, y su influencia espiritual se ex
tendía a lo largo del paterno río. Para tanta mies los operarios resul
taban escasos. De ahí que Carlos IV, en los albores elel siglo XIX, con
cediera licencia a sus superiores para recolectar en la Península vein
tidós religiosos. Tiempos amargos aquéllos; sólo se juntaron doce. Se 
embarcaron a costa de la Real Hacienda, el 30 de mayo de 1810, cinco 
días después de la Revolución de Mayo, sin tener noticias de ella ni 
ellos ni el Rey. Los hombres ele Mayo no entórpecieron su incorporación 
al Colegio, como efectivamente lo hicieron, el 7 de agosto de aquel 
año 19. Desde esa fecha el Convento, con dieciséis sacerdQtes, dispuestos 
a afrontar la vida misionera, y una docena de Hermanos, se sintió vi
gorizado, COI! empuje, redoblando su renombre: Sus frailes atendían los 
Pueblos de Indios y recorrían, llevando la Palabra de Dios, a las Pa
rroquias y Capillas de la Campaña, establecidas junto a la gran vena 
del río, desde el Norte remoto hasta las puertas mismas ele la Capital. 

17 P. TEÓFIDO PINlLIJOS, Histlfria del Colegio de San Carlos de San Lore-nzo, 
pp. 23-26, Buenos Aires, 1949. 

18 FR. A. S. C. DE CóRDOBA, La Orden Franciscana ... , cit., p. 270. 
19 Todo este expediente en ArCSL. Carpeta VII. 
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Por cuanto venllnos narrando) los Padres carolinos dependían del 
Comisario de lndias·20• Aclaremos, empero, que gozaban de autonomía 
respecto del Prelado de la así llamada Provincia del Paraguay) con des
paclio en el Convento Grande de Buenos Aires 21. Y algo más: así como 
los franciscanos de Buenos Aires se regían por su propio Definitorio 
(Consejo), que asistía al Provincial, el Guardián de S. Lorenzo go
bernaba con su Discretorio, elegido trienalmente por la Comunldad; Por 
tal manera y en virtud de concesión pontificia, el Guardián podía hacer 
con sus Discretos cuanto· el Provincial con sus Definidores 22. 

La renovación de sUs autoridades era presidida por un Religioso, 
nombrado al efecto por el Comisario madrileño, quiendeputaba a los 
Visitadores o inspectores, previa aprobación del Real Consejo de In
dias 23; . 

Dicho esto, no es cosa de pasar de largo ante la ancha interpreta
ción que los Frailes daban al Breve de Pío VI. j Favo1'es sunt an~1JUan
di! Se lee en las Acta.s Cápitulares que) aim antes de la Revolución, el 
24 de abril de 1807, habida cuenta de las guerras que dificultaban el 
comercio epistolar con la Península, el Guardián relillÍó al Discretorio 
para elegir Visitador y P"esidente del Capítulo inmediato, resultando 
electo Fray Tomás OrÍo. El Superior carolino mandó que todos lo re
conociesen i" con la misma autoridad y facultades" que "los electos" 
por el Revmo. de Indias! Es justo que demos a estas noticias trato de 
excepción, pues de estos privilegios fruíanse muchos los Frailes. En 

20 El Prel!lido de Madrid se titulaba a sí mismo Comisario General y Visitador 
"de todas las Provincias y Colegios de Indias ", como repetidamente se lee en el 
Libro de Patentes, obrante en el ArCSL. Carpeta III. 

21 Esta circunstancia parece haber escapado al mismo Gobierno Patrio, que 
en 11 de agosto de 1811 pidió informe a fray Cayetano Rodríguez sobre un re
ligioso carolino. El Provincial se apresuró a advertir que el Colegio no estaba "su
jeto a su inspección" por "no ser de su obediencia" (AGN: X, 7-4-1). En las 
listas de los franciscanos de la Provincia no figura nunca el Colegio-Seminario 
de San Lorenzo, Véase, por ejemplo, ArCGR: T. TI (1815-1816), N9 211. 

22 Breve de Pío VI Decet Rom.anum Pontificem. Un ejemplar impreso en 
ArCSL. Carpeta VII; otro en AGN: X, 4-7-4, impreso de 18 pp. en latín y cas
tellano. 

23 Las Actas dejaban explicita constancia de esta función dd comisionado 
por "Nuestro Revmo. Paru:e Comisario General de Indias" (ArCSL: Carpeta V). 
Los Estat~¿tos M~¿nicipales, formados por la Comunidad, habían sido aprobados 
por el Comisario de Indias, fray Pablo de Moya, cuya Patente con fecha de 
Madrid del 18 de julio de 1810 se leyó, reunidos los "alumnos" ellO de enero 
de 1812. Moya confiere en Cádiz, 18 de marzo de 1810, a fray Tomás Drío del 
Colegio de San Carlos Patente de Visitador. La Primera Junta, con las firmas 
de Saavedra y Moreno, le otorga él pase, el 28 de julio de aquel año . . CIbía.. Car
peta VII). ..i o", ; 
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igual forma y por más graves motivos, tampoco se mentó la. Prelacía 
de Madrid en el Capítulo del 24 de octubre de 1813 24• 

Mas el mundo cambiaría bien presto de humor. La vida del Con
vento se ajustaba a su acostumbrado compás, cuando el correo del 23 
de febrero de 1814 trajo al Padre Guardiári. lma Patente de Ibarrola, 
expedida el 19 y refrendada por dos de sus secretarios generales y se
llada con el sello de la Comisaría 25. Solemnemente decía Su Paternidad 
que todos los Regulares habrían de acatar su autoridad, como erigida 
por la Soberanía para el mejor gobierno de las Comunidades y deposi
tada en su persona por el Ejecutivo Supremo, sin que faltase para su 
completa validez la habilitación de los Obispos, de suerte que sus po
deres eran tan válidos y anchurosos éomo los del Cuarto de San Fran
cisco de Madrid. 

Sobre esto de la delegación episcopal mucho machacaba Su Revma., 
como quiera que sin este espaldarazo se desmoronaba su imperio. Para 

. disipar toda duda, anticipaba que al instante había ocurrido a los Ordi
narios por las indispensables facultades, y que en el día se gozaba de 
poder anunciar que le habían conferido los Obispos y Provisores, no 
sólo las ordinarias, sino también las extraordinarias y propias de las 
circunstancias (de la incomunicación con Roma) para que las usase, 
segím la urgencia lo pidiese. 

A despecho de tanto énfasis, Ibarrola bien se cuidó de trascribir 
los tan preciosos documentos. Los Frailes advirtieron este vacío, pero, 
recobrado el aliento, prosiguieron la lectura: 

Nuestra potestad no es de aquéllas que cabe poner en cuestión, "pues 
emana inmediatamente de la que Jesucristo, Nuestro Bien, dejó establecida 
en la Santa Iglesia [ ... ]; y sin faltar a uno de los dogmas principales de 
Nuestra Santa Religión, nadie, nadie puede negarla, porque, "etrovertidas 
las prünitivas facultades a los Ilmos. Señores Obispos, que hasta el siglo VI 
poseyeron en toda su extensión, por estar ahora obstruidas las vías de re
curso e incomunicable el Sumo Pontífice con la Iglesia, pueden éstos hacer 
ceSión de la autoridad que tienen sobre los Regulares, como fieles hijos de la 

24 Ibíd. Carpeta V. Esta elección no se hizo a espaldas del Gobierno. Muy 
a la inversa, el Guardián, con la ,debida antelación y en cumplimiento del Breve 
de Pío VII, anotició a los triunvíros que el Discretorio del Oolegio había elegido 
17i.sitador y Presidente del próximo capítulo. El :Eljecutivo aprobó 10 actuado con 
la doble esperanza de que el nombramiento del Guardián llevaría los objetos de su 
ministerio y los sagrados fines de la justa causa de América, fortificando el 
espíritu público del modo más eficaz e indeficiente. (Colegio de San Carlos, 10 
de mayo de 1813. Buenos Aires, 19 de mayo de 1813. Ambos originales enAGN: 
X, 4-7·3). . 

25 De. esta Patente en el Archivo del Convento de S. Francisco Solano de 
Catamarca eriste un ejemplar impreso, salvo la fecha del 12 que es manuscrita. 
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Iglesia y depositarla en la persona, que el Sumo Gobierno ha nombrado y 

elegido para que ,la ejerza. Aquietad, pues, [ ... ] vuestras conciencias, si es 

que vacilan, al juicio de tantos sabios Doctores y Teólogos que llan discutido 

la materia con la circunspección que es costumbre: aun a los mismos Pastores 

de la Iglesia, que con las expresiones más enérgicas nos han franqueado 

toda la autoridad que pueden y que sea necesaria E?], según las necesidades 

io pidan" 26. 

Ibarrola se apropiaba la teología de la 1·ct-rovC1"sión, preconizada 

])Or Zavaleta e institucionalizada por la Asamblea; teología no com

partida por la totalidad del Clero y menos aím por el Clero regular. 

Ciertamente no sonaron estos párrafos a música celeste en los oídos 

carolinos. Si el Comisario se hubiese limitado a hablar de una voluntad 

prcsunta del Santo Padre en virtud de la incomunicación de hecho, su 

discurso hubiese sido menos áspero y roto. Para dejar, sin embargo, las 

cosas en su pie conveniente, quede constancia de que por entonces la 

generalidad del Clero no había demostrado aún excesiva sensibilidad 

ante estos problemas, que el devenir de la Revolución obligaría a re

pensar. i Oh Fray Cayetano Rodríguez'!. .. Será necesario lm decenio 

para que se alerte a la vista de sus consecuencias, en un principio, in

sospechables. Tras varias décadas de lucha, varones ilustres desceparán 

aquella ponzoña 21. 

Lo documentable es que los Frailes arrugaron el sobreceño y toda 

la Comunidad vibró como un jlmco en el torrente. 

Acabado el último renglón, casi todos o la mayor parte pidieron 

tiempo para reflexionar y resolver con acierto y no exponerse a rechazar 

o admitir sin conocimiento bastante lo que después oprimiese sus con· 

ciencias. 

El Guardián, hombre juicioso y emprendedor 28, convino, suspen

diendo la contestación por todo febrero con la intención de remitirla, 

madura como el vino añejo, en el correo siguiente. 

En el ínterin, casi diariamente, en lugar de las conferencias, se fue 

discurriendo sobre el asunto, virtiéndose opiniones en pro y en contra, 

26 Original en AGN: X, 4-7-4. Copia en ArGGR: T. I (1813-1815). NQ 52. 

27 Fray Cayetano rebatió sus propias ideas de 1812 en 1822 dese le las co

lumnas de EL OficiaL de D'ía. Vide, del autor, El Deán Fjl.nes y la Reforma de 

Rivadavia, pp. 81-86 j 89-99. Santa Fe, 1961. 

28 Francisco Viaña, santanderino, que tomó hábito en la Recoleta de Buenos 

Aires, el 7 de 'septiembre de 1791, a la edad de 20 años, inc{)rporándose al ,Colegio 

en diciembre de 1813 (ArGSL: Carpeta V). En él fallecería, el 14 de abril de 

1835 -según reza su epitafio-o 
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y aSÍ, creciendo las dificultades cuanto mM se meditaba, se impuso la 
necesidad de diferir la respuesta para marzo 29. 

Trascurrido todo marzo y la mitad de abril, sin que los Padres chis
taran, creció la preocupación de Ibarrola. Agotada su paciencia, el 1~ 
despachó otra Patente con oficio adjunto al Guardián. Continente el 
Comisario, trataba de disimular su inquietud, suponiendo por un juicio 
"prudencial" que la tardanza obedecía al extravío de la anterior 80. 

Como las cosas se ponían en candela, el 11 de mayo el Guardián 
convoca a sus vocales y de comílli acuerdo resuelven elevar representa
ción al Supremo Director del Estado, Gervasio Antonio de Posadas, 
confesándole que efectivamente habían recibido la circular del Re-vmo. 
y el mandato de la "superioridad misma" 81, Y aseguráudole al mismo 
tiempo que de todas veras darían a la suprema orden "la ,pronta y 
gTata obediencia", como lo habían hecho siempre elesele la q:nstalación 
ele la Primera J1¿nfa, si no se ofreciesen en este caso a.lg'unas dificul
tades. 

La clave musical que determina toda esta composición radica en 
que las circunstancias "especialísimas" del régimen de los Colegios de 
Propaganela Fiele deja a los Frailes "perplejos". Los estatutos que lOE! 
gobiernan merecieron la confirmación de Inocencio XI 82. Para mayor 
abundamiento, Pío VI, por razones graves y tras haber vido el informe 
del Comisario de Indias, autorizó a los G1.¡.arelimnes y Discret'01·ios para 
conferir a sus súbditos las facultades de doctrinar, predicar y confesar, 
sin necesidad de recurrir a MadTid. Amén de esto, y aquí está el meollo, 
determinó Su Santidad que, caso de faltar el nombramiento ele P,·elaelo 
Gen.r¿ral, los Discretorios eligiesen a los Visita'dores y P.resielentes ele' 
Capít1¿los y que los electos en los escrutinios trienale;;; ejerciesen los 
ministerios de sus oficios con todos los poderes 83. 

De esta práctica (por los frutos se conoce el árbol) ha resultado 
en este Colegio -conclusión sanlorencina- el "gobierno pacífico y 
edificante que trasluce a los fieles de estos y más remotos Curatos y 
que no se oculta a los de esa" Capital. 

29 Así refieren los Anales de este Colegio de San Carlos por el R. P. Tomás 
Orío, su primer Guardián y fundador (ArCSL: Carpeta WI). Las conferencias, 
de que habla el texto, eran las ordenadas en los Nos. 47-48 de la Bula de Inocen
cio XI. Al respecto ver Estatutos y Ordenaciones ]J[1tnicipales del Convento de 
Tarija en el Archivo del Convento de S. Francisco Solano de Roía Cuarto, Car
peta I. 

80 ArCSL: Carpeta TII. 
31. Ibarrola la trascribía en la Patente. Se halla en AGN :X, 4-7-4. 
32 Breve Ecclesiae Catholicae, 16 de noviembre de 1688. 
33 Breve Decet Roman1Lm PontíficC1l!, 12 de diciembre de 1797. 
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A buen entendedor, los carolinos consideran supervacánea la po
testad del nuevo Revmo. Y sobre ser inútil, les apena grandemente el 
presentimiento de que con esta erección se altere en algo la "regula
ridad" del Colegio que rueda sobre tan consistentes muelles, como do
tado de una "legislación particular y completa con p1'evisión de todos 
los casos f'ldu1·OS". La necesidad de precaver los males ahom y en lo 

porvenir "con la S1lcesió1ll de los Prelados" les impele a ser previsores, 
suplicando, franciscanamente, sin asomos de rebeldía, al Director Po
sadas 

"que dando a su notoria benignidad algún influjo hacia la protección de 
este Colegio", en uso de su facultad suprema, excuse a .la Comunidad "del 
obedecimiento al mandato" del Ejecutivo. "Favor y gracia que esperamos 
conseguir" . 

Antes de que se secaran las tintas de las firmas, Sus Reverencias 
redactan otro papel a Ibarrola. En estas líneas aflora otro temor, el más 
auténtico, el de la ingerencia estatal, mediante la mano larga de la 
Comisaría, en los Institutos Religiosos; intrusión peligrosa, si al actual 
Gobierno, de sentúnienios religiosos, sucediera otro menos respetuoso 
que mirase con indiferencia o acaso con desafecto este ~stablecimiento. 

En fin, miradas las cosas por donde se quisiese, la Comisaría se les 
presentaba al modo de una herida grande y redonda, como lma corna
da, de ésas que vieron, cuando niños, en los cosos españoles. 

Ibarrola elevó esta representación al Ejecutivo, devolviéndosela 
éste en demanda de dictamen. El Revmo. se expide el 11 de junio acu
sando a los Misioneros de pretender nada menos que eximirse de su ju
risdicción "y someterse solamente a la Silla Apostólica en virtud de las 
Bulas Pontificias". Su Revma. no los acompaña en este parecer; los 
Colegios han estado siempre sujetos al Comisario de Indias ; cosa que 
hien les consta, "pero a ley de buenos e'!lropeos -aqlú les hlmde la 
daga- dudan de mi autoridad y éste es el motivo de su resistencia". 
El Guardián se traiciona con su propia pluma: 

"Yo y toda la. Comunülad está pronta a ejeGuta.rlo [habla del obedeci
miento] con la ?n.ayor sUll~isión, cuwldo el Supremo Gobierno o Stt •. Remna. 
tengan a. bien impetrar de la Silla Apostólica Bula qu.e derogzte en esta parte 
y confi1"1ne el olicio del 1nis1Ilo Rev1no. Padl'e General" 34. 

Este es el momento de recordar que, al subscribir Ibarrola este in
forme, Napoleón, occiduo, acababa de ordenar la vuelta de Pío VII a 

34 Original en .AGN: X, 4-7-4. Copia en .ArCGR: T. 1, n Q 54. El subrayado 
es de Ibarrola.-
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Roma (10 de marzo de 1814), ciudad a la que entró bajo arcos de trhm
fo, el 24 de mayo 35. 

Pese a· este acontecimiento decisivo _ para la reflexión teológica, la 
respuesta carolina sonó a sarcasmo en, los oidos de Ibarrola. ¡, Cómo acu
dir a la Santa Sede, estando oclusas las vías que al Quidnal conducen ~ 
La tinta de los Misioneros trasparentaba sarracenismo neto. 

Posadas trasladó el expediente al Consejo de Estado. En el acuerdo 
del día 15 de junio se concretó la idea de la cesárea reprimenda que 
había de servir de pauta y paradigma a todo el orbe· de la clerecía: 

"Con presencia de lo informado por V. Revma. en la representación de 
los Padres Misioneros [ ... ], sobre eximirse de la jurisdicción de la Comi
saría General [ ... ], instituida en este Estado Soberano y quedar solamente 
sometidos a la Silla Apostólica; y de conformidad . con el dictamen del Con
sejc. de Estado, ha resuelto S.E., el Supremo Director del Estado, que nin
guna Corporación debe existir en el Territorio de las Provincias Unidas 
independiente de las Autoridades constituidas en él y el que se aperciba a 
los Padres que se han atrevido a formar unas dudas que no les han ocurrido 
a los Reverendos Obispos, ni demás autoridades, cuidándose que en lo suce
sivo no queden impunes los que se avancen en dudas de la naturaleza de las 
que dichos Padres representan, por ser capaces ellas solas de perturbar la 
quietud de las conciencias y la paz de los claustros. Lo que de orden suprema 
comunico para su inteligencia y gobierno" 36. 

En el trasfondo de estas líneas 37 late el empeño del Gobierno en 
suministrar oxígeno a su criatura abortiva. 

El Comisario forjó el hierro antes que se enfriase. Su réplica a los 
Frailes presenta las asperezas de lm paisaje de montaña. Arranca con 
un exordio de este tenor: 

"Al mismo tiempo que recibí la de Vuestras Patermdades del 11 de 
Mayo [ ... ], en que bajo ciertos velos capciosos quería ese Colegio eximÍl.'se 
ele la obediencia del Comisario General [ ... ], instituido en este Estado 
Soberano, el Excmo. Sr. Director del Estado nos pasó a informe la represen
tación del Colegio de Propaganda: y habiéndolo evacuado con presencia de 
la Bula de [ ... ] Pío VI, S.E. y todo el Consejo de Estado ha tenido que 
admirar 7nl/.who la animosidad en 9'edltcir a cuestión que, en virtud de las 
Bulas concedidas a los Colegios no tiene otra autoridad que obedecer sino a 
la Santa Sede". 

35 JEAN LEFLoN, La. crise révollttíonnaire (1789-1846) en Histoire. de l;Egli
se, pltbliée senes la direction de Állgustin Fliche et Yictor Maitin, t. 20, pp. 273, 
279-280. Paris, 1949. 

36 5 de julio de 1814. Los borradores en AGN: X, 4:7-4. 
37 Muy probablemente CIebidaa a la pluma de Valentín Gómez, eanónigo y 

miembro del Consejo de Estado, quien redactaba por lo común los dictámenes de 
materia eclesiástica. 
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y tras ensartarles el supremo decreto del 5 de julio, prosigue la 
zurribanda: 

"Este es el resultado que han sacado Vuestras Paternidades después de 
tres meses de meditación y de haber promulgado por todas partes que ese 
Colegio no conocía otra Superioridad que la del Sumo Pontífice". 

y dando por desmedrado el prestigio carolino y por- deslucido el 
sayal, continúa: 

"Por honor de nuestro santo hábito he tenido que ocultar la inSltltante 
proposición que sin la reflexión debida estamparon Vuestras Paternidades 
en la carta-oficio que me remitieron", en la que se expresa el temor de que 
al actual religioso Gobierno suceda otro de sentii:úientos menos cristianos. 
"Es verdad que esto pueda acontecer en todos los Gobiernos del mundo; 
pero ¡,se 'atreverían Vuestras Paternidades a estampar semejante proposi-' 
eión al Gobierno peninsulad ¡,Aun en este caso [ ... ] reconvendrían a la 
Madre Patria? :Muy bien sabemos todos que no lo harían, recelosos de un 
competente castigo, y ahora para substraerse a la obediencia de la autoridad 
que ha constituido la Patria, qnieren VuestTas Paternidades pTevenir unos 
casos generales,' trascendentales a todo Gobierno. Esto proviene, Reverendas 
Paternidades, de q-ue aun no están íntima.mente penetmdos de la ju,stici.a de 
1!1testro sistema y que d11.dan de la autoriclacl que represento, como si fuese 
la misma que los Supremos Pastores de la Iglesia ejeTcen en sus respectivas 
Diócesis. Acaso, acaso está más santamente coustituida la Autoridad de nues
tro oficio que la del Comisario General de Indias [ ... J, a quien Vue.~tra:> 

Paternidades obedecen sin escrúpulo" 

¡Ne q1dd núnis! . . , Si los Misioneros se excedían en la hermenéu
tica de las Bulas Pontificias, ibarrola no guardaba medida. en sus con
clusiones, ganoso de llevar agua a su mal montada tahon~. El repetido 
acaoSo no se vendía por harina de la mejor molienda. Aquella Prelacía, 
avalada por Ordinarios bajo amenaza de 1"1lego y enc(J;rgo, no se com
padecía con aquella otra del Cuarto de San F1'andsco, signada por Su 
Santidad. 

Hecho este balance, procede añadir que el ReVIno., en su última 
eláusur~, ordenaba muy tieso a los Frailes leyesen, congregados capi
mlarnlente. sus Letras del 19 de febrero, les prestasen obediencia y las 
registi'asen en el LIbro de Patentes, dándole aviso de haberlo así C1ID1-

plid0 38• 

Abierto aquel oficio sin dis:runtivas y aquel otro más de orden 
suprema, firmado por Nicolás Herrera, los vocales, de buen o mal 
grado, probablemente carifruncidos, pues el vino se les tornaba vina-

38 ÁrCSL: Carpeta ID:. 
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gre, inclinaron el cerquillo. El 26 de julio hicieron saber a la Comuni
dad esta su determinación, quedando por tal manera reconocido "y co
menzado a obedecer" el nuevo Superior 39. 

Dieron cuenta de todo lo actuado en sendas notas al Director y al 
Prelado . .A. Posadas decíanle que desde luego la Apostólica Comlmidad 
se sujetaba rendidamente al Comisario, mirándolo con todo aquel de
coro, debido al alto empleo con que se hallaba caracterizado 40. Otro 
tanto hicieroI?- con Ibarrola en lma extensa nota, firmada por el Guar": 
dián y el Discretorio, y en la que se mezclaban en dosis jguales la obe
diencia, el reproche y el dolor. Tenían para sí que sobraban tantas 
"insinuaciones" para dobleg'arlos a ~a sumisión, pues su ánimo estaba 
pronto al acatamiento y muy lejos de la dureza y tesón,como se pre
tendía. Sólo esperaban 1m sí o un no. a su solicitud; solicitud que eleva.. 
ron· sin desestimación de S. Revma., ni del Gobierno, pues pedían lma 
gracia, como otra cualquiera de las muchas, que los Superiores con
ceden, si lo hallan conveniente. Mal se avenía con ello la acrimonia, 
la conminación y el apercibimiento que se les hacía como a atrevidos. 
Mucho les hería y aím se les semejaba insulto la acusación de "no estar 
íntimamente penetrados de la ju,sticia del sistema" americano, siendo 
notoria a todo él mundo la conducta del Colegio en este particular. El 
tono, por momentos amargo, se tornaba filial en el último párrafo: 

Confiamos en que V. Revmá. usando de la benignidad, dulzura, paz y 
caridad que nos promete [ ... ] no sólo perdonará cualqnier disgusto que 
le hubiéramos causado, sino que reconociendo paternalmente a quien filial
mente se reconoce, erripleará en nuestra protección y de nuesLro Apostólico 
Instituto los arbItrios y facultades de su diguidad y oficio 41. 

Diríase que Ibarrola había desatado el nudo de lma sda cuchillada 
como cuentan los antiguos del rey Alejandro. Urge destacar que las 
cosas no sucedieron tan así como así. El mismo analista anotó al margen: 
"Continúan los sucesos acerca del Padre Comisario General". 

y con este epifonema comienza a narrar que el 21 de octubre 
(1814) recibió el Colegio una orden suprema con fecha del 19, mandan
do que todos y cada uno de los Religiosos" en quienes (según una re
presentación que se había hecho a S. E.)" ... 

39 Anales ... , cit. . 
40 Viaña al Supremo Director, 11 de agosto de 1814. Original en AGN: X, 

4-7-5. Copia en MeGR: T .. I, nO 114. 
41 10 de agosto de 1814, con las firmas de Viaña, Orío, J. J. Carrera, Gar

cía y Gorostidi. El original en AGN: X, 4-7-4_ 
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Para malaventura de nuestra curiosidad, la crónica acaba aquí 
como tma sinfonía inconclusa, porque las hojas que la contenían, fue
ron arrancadas por una mano desconocida. .. y sabremos por qué. 

Felizmente lo acaecido se reconstruye, siquiera fríamente sin el 
calor del anaIlsta Fray Tomás OrÍo, con los papeles del Archivo Ge
neral de la Nación. Por ellos venimos en conocimiento de que, obedecida 
la orden suprema de labios afuera, buena parte de los Frailes de tejas 
abajo se endurecieron buscando un resquicio para recobrar su prístina 
autonomía. En efecto, el mismo 11 de agosto Viaña se dirige a Posadas 
en estilo contlmdentepara exponerle que los Misioneros han reconocido 
al Comisario en el foro exte1'1I;O, pero que la mayoría trapida en some
térsele en el f01·o interno y júrisdicción espiritual ("materia en que 
siempre se debe estar a lo más seguro"), después de haber recorrido 
los Cánones, las Bulas y las Constituciones particulares, que favorecen 
al Convento. 

El Prelado General recaba sus poderes del Papa. Y si en caso de 
extrema necesidad, pudieron los Obispos creerse habilitados para obrar 
t, contra derecho conocido ", lo que bastó para aquietar la conciencia 
de algunos Padres, la mayor parte entiende que esta necesidad no apa
rece por ahora en nuestro Colegio, "y para lo sucesivo pudiera entre 
tanto impetrarse Bula de Su Santidad". Este es el clamor de sus con
ciencias y las conciencias no pueden ser coartadas, mucho menos cuan
do se han formado tras maduras reflexiones en materia de tanta cuan
tía. Viaña, bajando un tanto la voz, finaliza: 

"mas si a V. E. le parece otra cosa, puede hacer lo que sea de su supe
rIOr agrado, en que siempre confiamos como en su notoria prudencia y libe
ralidad, quedando yo y toda esta Comunidad con nuevos motivos más obli
gados a implorar los auxilios del Cielo por la felicidad de su Gobierno y 
bien general del Estado" 

El Guardián no elevó igual protesta al Revmo. por considerarlo 
juez en su propia causa. Mas, como era lógico, el Director Supremo le 
exigió informe, que Iban'ola fechó el 28 de septiembre. Según S. Revma., 
los Frailes sólo le prestan obediencia en el foro extenw, porque no cabe 
crear "semejante autoridad ni aun en caso extremo sin el "fiat" pon
tificio, dando por excusa (i aquí el veneno carolino!) el estar inmedia
tamente sujetos a Roma: aserto que había rebatido en su anterior in
forme (11 de junio). Además -prosigue-- la Soberana Asamblea tuvo 
muy presente cuanto alegan en lo jurídico los Misioneros; y los Obis~ 
pos, bien al tanto de los Cánones, me alargaron sus facultades. Lo jui-
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cioso sería, pues, que los "apocados talentos", de los Apostólicos uni
formasen su criterio con el de "tan sabios Prelados", '31 modo de los 
demás Regulares. 

Armas canónicasap<n:te, Ibarrola sugiere al Ejecutivo esgrima otra 
más temible: la de ordenar que se reúna capitularmente la Comuni
dad y que cada lmo de sus miembros exprese "libremente" y bajo 
firma su personal postura, lo que le servirá de base para "providen
cias oportunas" contra los recalcitrantes. 

El 19 de octubre (1814) Posadas trasladó el expediente al Consejo 
de Estado 42. Este oficio de Viaña exasperó el hmnor de los hombres 
del Fuerte, segím se colige de este fustazo al Padre Guardián: 

"S.E. está dispuesto a desvanecer tales escrúpulos, pero para proceder a 
este paso con la circunspección que el mismo asunto e:ll.'ige, quiere, por jnz
garIo necesario, que inmediatamente que reciba ésta, Vuestra Paternidad con
voque particularmente a esa Comunidad e intime a los Padres expresen li
bremente quiénes reconocen en ambos fueros la autoridad del Revmo. Comi
sario General y quiénes el": cl foro interno solamente, firmando cada nno 
sus votos y remitiendo Vuestra Paternidad lo obrado a S.E. para las pro
videncias 1tlteri01'es" 48. 

Nadie se llamaría a engaño. La nota de Herrera amenazaba vela
damente con la internación a alguna de las muchas Guardias de Fron~ 
tera, donde no se dormía precisamente entre holandas, sahumadas de 
romero y de tomillo. 

Obediente, el Guardián reunió el 22 a los Religiosos, a la sazón 
presentes en el Colegio. Escuchado aquel oficio iracundo, sólo tres 
mantuvieron su tesitura: 

"Juan Rovira y Andrés Pegueroles, habiéndoles intimado [el P. ViañaJ 
la orden del Sr. Director -reza el acta- respondieron que no estaban dis
puestos para dar su parecer por ahora; que lo harían a su tiempo". 

Preguntó esto mismo a Fray Pablo Julián Carrascosa: 

"respondió que lo reconocía a S. Revma. como Juez Delegado y de ape
laciones, que es conforme a deree.ho, y aun como' subdelegado del Papa, si 
los Señores Obispos le han concedido esta facultad; pero que no puede re
"onocerle en su conciencia como Superior General hasta que Su Santidaq 
confirme este Oficio por ser contJ.'a derecho, en que no pueden los Señores 
Obispos dispensar, segím la autoridad del Sr, Torquemada y el Sr. Bene
tlicto XIV". 

42 .AGN: X, 4-7-5. . 
43 Nicolás Herrera al Guardián, Buenos Aires, 7 ·deoctubre ;le 1814 (ArCSL: 

Carpeta m), original. 
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Carrascosa explayó esto último en nota al Ejecutivo del 10 de no
viembre. Hablando en plural, pues la subscribieron también los otros 
dos renuentes, no tiene empacho en "decirle al Director Supremo que 
la sinceridad es la principal de las virtudes cristianas y que, por con
siguiente, él no quiere injuriar esta virtud manifestando su parecer de 
un modo solapado con el fin de eludir una pena" que sólo los espíritus 
débiles presumen cruel, viniendo de un alma ilustrada, como la de 
S. E. Recurrir a términos anfibológicos para ahorrarme la violencia 
connotaría un desaire a la Suprema Autoridad". 

y para que no juzgase que se guiaba por un capricho 11 otra pa~ 
sión humana, sacude al aire y. al sol sus razones. Con citas del Concilio 
Tridentino y Bulas Pontificias, trae a cuento la exención de los Re
gulares y la prohibición hecha a" los Obispos de intervenir en la juris
dicción de aquéllos y mucho menos en las elecciones de sus Oficios que 
confieren esta jurisdicción. Doctrina que corrobora con Teólogos y Ca
nonistas, sacando por consecuencia que los Ordinarios carEcen de esta 
facultad, aun cuando no sea factible consultar fácilmente a la Silla 
Apostólica, como en la actualidad, si no es dispensar algo de la pena, 
mitigar la disciplina o perdonar por epiq1teya 44 alguna cosa contra la 
severidad. Ahora el último párrafo: 

A vista de esto, Excmo. Señor, no podemos reconocer al P. IbalTola 
"como Superior General hasta tanto que Su Santidad lo confirme, sin que 
por esto queramos oponernos a lo obrado por V.E., y Supremo Gobierno 
de la Soberana Asamblea y los Señores Obispos, que habrán tenido muy 
altas intenciones, las que, aunque veneramos, no pueden hacer, según lo ex
puesto, un argumento que tenga alguna probabilidad para aquietar nuestras 
conciencias. Estas y otras razones, que alcanzará V.E. [ ... ], nos hacen es
perar de su piedad y grandeza de espíritu que nos dejará en la quietud dc 
nuestro Convento, para que podamos con más sosiego implorar los socorros 
divinos y bendiciones del Cielo por la felicidad y prosperidad, como lo ha
remos incesantemente [ ... J. Fray Pablo .Tulián CalTascosa [ rúbrica]. 

Rovira y Pegueroles agregaron al pie con su firma: 
"Con atención al Superior decretó de V. E., no teniendo suficien

tes fundamentos por las razones sobredichas, por ahora no puedo reco
nocer interiormente al nuevo Señor de Regulares" 45. 

44 En nuestras fichas aparece por primera ,ez este adminículo canónico. Véa
se, del autor, La Iglesia Argentina Inco1ltunicad.a con Roma. Problemas, confiic
tos, solucianes (1810·1853), p. 258. Santa Fe, 1965. 

45 Carrascosa, español, era Discreto (elegido el 24 de octubre de 1813). El 
25 de octubre de 1818 será nombrado Guardián (ArCSL: Carpeta III). Peguero
les, natural de Aldober, 30 años de edad, blanco, ojoso dé vÍI1Íelas, pelo y ojos 
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Viaña cursó al Ejecutivo, el 11 de noviembre, el acta y la protesta 
de los tres remitentes, acotando: 

"Notará V.E. que los sujetos, que reconocen en el Revmo. Padre Comi
sario General de Regulares la autoridad, son más que los que dije en m,i 
carta del 11 de septiembre, lo que ha provenido de que algunos 46, 1'e melius 
perspecta 47, han mudado de parecer" 48. 

La sentencia latina no _ pasa de un eufemismo para confesar que la 
?¡¡,ayO?" parte se redujo a tres, ante la amenaza del Gobierno. 

Esta sobrevino al in.:::tante. Al margen de esta nota rubricó Posadas 
la siguiente providencia, el 29 de noviembre: 

"Líbrese orden al Revmo. para que -expida las convenientes a efecto de 
que se trasladen a la Capital los Religiosos Carrascosa, Pegueroles y Rovira 
del Colegio de Propaganda Fide de San Carlos, dando cuenta de su llegada 
a este Gobierno para las resoluciones ulteriores" 49. 

Viaña comunicó1 el 11 de diciembre, que el 9 los tres Religiosos 
habían partido -con destino a Buenos Aires, ciudad a la que tardaron 
mucho en llegar o mmca llegaron, porque nadie se enamora de la soga 
con que le han de colgar. Don Carlos María de Alvear, sucesor de Po
sadas, cansado de esperarlos, reconvino al secretario general francis
cano por aquella demora. Consecuentemente, Fray Hipólito Soler, 
muerto ya Ibarrola, pregunta el 19 de enero (1815) al Guardián por 
el paradero de los prófugos para ponerlo en conocimiento de S. E. 50. 

Y sobre estos candidatos al martirio no sabemos más. Presumible
mente con el derrocamiento temprano de Alvear (abril de 1815) y 
tras azarosa aventura, se reintegraron inmediatamente a la quietud con
ventual y al campesino silencio de las márgenes del Paraná. 

Entre tanto, Fray Tomás Orío continuó redactando sus Anales, 
-en los que consagró algunas pági.nas a este rasgo heroico; no sabemos 
con qué objetividad, porque ellas fueron arrancadas. Bien podría ser 
que la crónica disgustase a alglmos de los contemporáneos, quier a los 
héroes de aquellas jornadas; quier a los más sumisos a S. E.· o más 

castaño oscuros, chato. Roma, natural de Morroyo, 36 años, delga,do, cerrado 
de barba, nariz delgada, con una cicatriz bajo la sien izquierda. Ver EafaeZ 
O,·O:;:CO. Pasapo¡·tes. Cádiz, 27 de marzo de 1810; Y Registro de los individ1tOs de 
este Colegio y su.s cualidades (Ibíd. Carpeta VII). 

46 ~Entre ellos el Guardián ~ 
47 Mejor estudiado el asunto. 
48 AGN: X, 4-7-5. Original. 
49 El texto ,de la nota. de Ibanola, incluyendo la orden sup~ema, en ArCSL: 

Carpeta m. Original. 
50 Original, ibíd. 
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temerosos de sus rayos. Con ello no descartamos la posibilidad de que 
esta amputación pueda atribuirse a una época posterior bajo el con
cepto de que los tres espíritus "fuertes" habían lesionado el patriotis
mo del Colegio. 

III) El patriotis'I11;o de los fmiles cm'olinos de San Lorenzo 

A propósito de patriotismo, rememorará el lector que lbarrola ha
bía tildado a los Frailes de poco "penetrados" de la justicia de nues
tra causa. En esto se le fue la mano a S. Revma. Nos consta que la 
adhesión del Colegio al nuevo. sistema databa desde la instalación de 
la Primera Junta Guber~ativa, mereciendo por elia de Ía misma una 
carta gratulatoria 51. Tenían en su haber, además, el haber prestado 
(24 de enero de 1812) sus instrumentos de labranza al Tte.Coronel 
Angel Monasterio, Comandante Militar de Rosario de lós Arroyos, para 
que removieran la tierra que había de servir de pedestal al lábaro que 
enarbolaría Belgrano sobre las barrancas 52. Promediando aquel año, 
el Primer Triunvirato decretó que todos los españoles fúesen interna
dos, por lo menos a 15 leguas. Enterada la CoÍnunidad por notificación 
del Comandante Don J osé León Domínguez (12 de jUlio de 1812), el 
Guardián Pedro García formó, el 13, un memorial, en que trasmitía 
su personal convencimiento al Gobierno de que la superior intención 
no incluía a su Comlmidad 53. Antes de que llegase la precedente soli
citud a poder del Ejecutivo, éste ya había declarado por propia inicia
tiva que se exceptuaba al Colegio de aquella internación 54,. 

Todo esto es sabido, aunque venga al caso recordarlo. Mas, cuando 
en tiempos del Segundo Trhmvirato las naves realistas de Montevideo 
planeaban sus depredaciones por las costas del Paraná, la duda sobre 
el patriotismo de los Frailes trepó como la hiedra los paredones del 
Fuerte de la Capital. Estamos a 2 de enero de 1813. El Gobierno gira 
al Comandante Don Celedonio Escalada lmacircu:lar ordenando que 
todos los españoles, en el té:rmino de 24 horas, salgan de aquella ju
risdicción y se presenten al Comandante Militar de Luján. Mot'l¿ pro-

51 No hemos visto esta nota, a pesar de que, como comprobaremos más ade
lante, era guardada celosamente en el archivo del Convento. La firmaba el Guar
dián, Juan Ignacio Ayspuru, en nombre de la Comunidad. 

52 ;rosÉ IGNACIO YAl-.Tl, El Dr. Julián Navarro, p. 10 Y nota 7. Buenos Aires, 
1916 . 

. 53 El Guard~án .en oficio a Posadas. San Carlos, 13 de julio de 1813 (.ArCSL. 
Carpeta III). Borrador. . . . 

54 José Luis Domínguez al Guardián. Rosario, 14 de julio de 1812, en J. L 
YA..."U, El Dr. J1tlián Navarro, cit., nota 7. . 
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p·rio, Don Celedonio excluyó de este mandato a los :Misioneros Apostó
licos, persuadido de que con ello contribuía al mejor servicio de la Pa
tria. Hacía acordanza, al efecto, del formal reconocimiento prestado 
por los Religiosos a la Primera Junta, de sus públicas muestras de fiel 
adhesión a la causa, de sus frecuentes exhortaciones al pueblo desde 
el púlpito y el confesionario, logrando por ello y por su virtuoso y ejem
plar comportamiento la satisfacción de aquellos habitantes; de sus cons
tantes servicios a cuantas divisiones habían pasado al Ejército de la 
Banda Oriental, de los fundamentos con que algunos de ellos habían 
propalado la inevitable pérdida de Europa y la consiguiente necesidad 
de establecer un gobierno permanente, de todo lo cual habían sido tes
tigos, entre otros, Hipólito Vieytes y. el Brigadier Manuel Belgrano. 
Por todo ello y por habel· sido ya exceptuados el año anterior, estimaba 
oportuno consultar a la Superioridad, antes de proceder contra ellos, 
en la esperanza de que el Gobierno reconsideraría su actitud. Don Ce
ledonio prevenía que, para conducirse de este modo, había conferido 
antes con el Cura Vicario y con algunos vecinos, patriotas de la más 
alta distinción. 

Para mayor seguridad, los Triunviros exigieron informe al Pro
vincial franciscano. Fray Cayetano Rodríguez contestó el 27 de enero 
(1813); expuso que, habiendo conversado con varios sujetos que habían 
pasado por aquel Colegio y aun hospedádose en él, jamás había oído 
cosa que no les hiciese honor y que no comprobase su buena conducta 
hacia la Patria y su juiciosa cautela; anota que los Frailes habían hecho 
algunos servicios de consideración al sistema, ayudando con sus cortaR 
facultades a las tropas en tránsito a la otra Banda; que habían cuidado 
y curado a los soldados enfermos sin interés alguno; que no se habían 
mezclado ni fu.direct¡lmente en complot o corrillo contra ]a causa de 
América, a la cual demostraban su adhesión con conocimiento de la 
justicia en que se fundaba, hasta el punto que negaban ]a absolución a 
los tercos en contradecirla. Con todos estos elementos de juicio. Fray 
Cayetano arribaba a la conclusión de que no podían ser antipatriotas 
y menos simuladores, pues la pasión de los europeos por dominar a los 
criollos es tal que no les permite ocultar por mucho tiempo los efectos 
de su encono. 

El más precioso de los testimonios pertenece indudablemente al 
Cura de la Capilla del Rosario, el Dr. Julián Navarro, a quien los tres 
Triunviros, Juan José Paso, Nicolás Rodríguez Peña y Antonio Alva
rez de J onte pidieron informe con toda la extensión posible el 27 de 
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énero, pOCOS días antes de la acción de San Lorenzo. Navarro redactó 
sus cuartillas, acaecido ya el histórico encuentro. Sus lineas revelan por
menores y circlIDstancias de enjundia singular: 

"Rosario y Febrero 12 de 1813. En cumplimiento de la orden suprema 
de V.E. [ ... ] diré L ... ] cuanto he observado en la conducta de estos Re
ligiosos, después de haberla seguido y examinado escrupulosamente desde el 
momento que se instaló el nuevo Gobierno. 

La noticia de la innovación de la autoridad llegó a este Pueblo, cuando 
fray Juan Ignacio Ayspuru 55, Guardián de aquella Comunidad, se hallaba 
en mi compañía; a mis primeras razonamientos no trepidó en reconocer de 
oficio por legítima y a nombre de sus Religiosos la autoridad que acababan 
de constituir los Pueblos de .A:rp.érica, ofreciendo al mismo tiempo sus ora
ciones por la felicidad de la empresa, que me consta las ha~ hecho constan
temente desde aquel tiempo: no obstante, dudé entonces si sería esto efecto 
de timidez o de reli.giosidad en observar los preceptos del Evangelio y que 
solamente prestaban obediencia a la autoridad, a ejemplo de los primeros 
cristianos,que reconocían y oraban por la de los Príncipes Paganos; pero 
bien presto advertí que era efecto de un meditado eonvencimiento de la justa 
causa: Solicitaban con empeño los papeles públicos que leían en comunidad, 
hasta oír con agrado la carta del Ilmo. Miers 56: no omitían oportunidad de 
conferenciar eonmigo sobre la materia, y si su ministerio los' conducía a este 
pueblo, sólo trataban con los amigos del País, huyendo estudiosa y cristia
namente la comunicación con los contrarios al sistema [ ... ]. 

Posteriormente luego que los Reverendos Padres fray Joaquín y fray 
Benito Carreras 5., hombres ilustrados y testigos oculares del desastroso fin 
de la Península, que públicamente aseguraban, comenzaron a formar opinión 

55 Natural de Abizpur, Guipúzcoa en Vizcaya, tomó hábito, a los .¡liecinueve 
años, en la_ Observancia de Buenos Aires, el 7 {le septiembre de 1791, pasando a 
San Lorenzo en diciembre de 1798-. Fue por tres veces Guardián (Registro (le in
divid1tOs . .. , cit.). El 18 de agosto de 1838, se hallaba todavía en S. Carlos 
(.drCSL: Carpeta VII). 

56 Alude a SERVANDO TERESA DE MIER, Cartas de 1m americano a -111! espa-
1101, en que aboga por la independencia mejicana. 

5. J oaquin Jo~é Carrera, blanco, rubio, ojos garzos, nariz larga y delga,da, 
n. en Alcalá de Henares el 20 de agosto de 1758. Estudió en aquella Universidad, 
recibiendo en -ella los grados de Licenciado y Maestro en Artes. Tomó hábito 
en la Recoleta de .s. Antonio de la Cabrera (Castilla) el 16 de julio de 1787. 
En 1789 pasó al Colegio de Cogolludo (Arzobispado de Toledo), donde persevero 
por espacio {le veinte años, hasta que por la invasión franeesa quedó destruido 
aquel Colegio. Su hermano Benito, naeido en la misma ciudad el 12 de enero 
de 1767, tomó hábito en el Convento Grande (1783), donde permaneció, con un 
intervalo de seis años en Palestina al frente de la Santa Casa de Nazaret, llasta 
la veuida de los franceses. Se embarcó con su hermano, el 30 de marzo de 1810. 
Blanco, labios befos, cerrado {le barba. Ambos regresaron a España. El 28 de 
julio de 1827 Benito era Custodio y J oaquin residía en el Col'egio de Cogolludo. 
(Véase el pasaporte extendido a ambos en Cádiz, el 27 de marzo de 1810, por 
Rafael Orozco, Presidente del Consulado ·de aquella ciudad). (RrCSL: Carpeta 
VII); Registro de individuos de este Colegio (Ibíil.); Y carta de fray Elías Ta
pia al Guardián Francisco Viaña. Cuarto de Indias y Madrid; 28 de )lilio de 
1827. (Ibíd. Carpeta III). 
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entre ellos, ya se manifestaron sin reserva decididos por la justicia de nuestra 
causa: dos de ellos la han anuneiado en esta Parroquia desde la cátedra de 
la verdad; otros sé que la han amonestado en el tribunal de la Penitencia 
y algunos los creo con firmeza bastante para enseñarla en Misiones públicas, 
y creo que la fama de sus virtudes traerá tras de sí Pueblos enteros, al 
mismo tiempo que. llenará de confusión a los maldicientes que nos llaman 
impíos. 

Por la generosidad y hospitalidad de cuantos han invocado a sus puertas 
el nombre de la Patria acreditan de un modo inequívoco su adhesión a la 
causa del País: Madera, corneta y cuanto han tenido lo han presentado fran
camente en auxilio de las obras y Ejércitos de la Patria; su hospitalidad 
para los transeúntes y enfermos de nuestras divisiones sólo puede compa
rarse con su caridad sin límites: en esta materia el Coronel Don José de 
San Martín informará a V.E. cuanto ha .visto practicar con sus heridos. 

A todo esto se podría oponer que los enemigos por dos veces, sin ofen
derlos, han desembarcado y estado en aquel Colegio: Sepa V.E. que la pri
mera vez arrojaron algunas balas dentro del Convento, forzaron del mismo 
modo la puerta de la Escuela, rompieron la campana de la Portería y ame
nazaron a los Religiosos que primero se presentaron, y si no cometieron otros 
desacatos, o fue porque sabían que las alhajas prec.iosas y víveres estaban 
fuera o porque los contuvo el respeto, veneración y virtudes que respiran 
aquellos Claustros. Ultimamente ya hace tiempo que ni aun admiten individuo 
alguno a ejercicios, si no traen las licencias correspondientes, que indagan 
escrupulosamente y dan parte al Juez. 

Concluiré en decir a V.E. que si tales Religiosos no tienen un don espe
cial de disimulo y fingimiento, son adictos al sistema de América: una sola 
expresión no ba salido de sus Claustros, que se oponga a éste, y sería muy 
difícil no llegase a mi noticia; al principio de la instalación del Gobierno 
un Religioso, fray Juan Serrano, aragonés, se declaró de contrario sentir, lo 
hice saber al Guardián, y al punto se destinó a las Misiones del Chaco. Es 
cuanto puedo exponer a V.E. en el particular. 

Dios guarde a v,E. muchos años. 

Dr. Julián Navarro. [Rúbrica]. 

Supremo Gobierno Provisional de las Provincias Unidas" 58. 

y ahora la palabra definitoria de San lVIartín. El Jefe del Regi
miento de Granaderos a caballo había salido dé Buenos Aires, el 28 de 
enero (1813), en busca del enemigo. Ambas márgenes del Paraná, par
ticularmente la ciudad de Santa Fe, vivían momentos de zozobra. El 
entonces coronel traía la misión de proteger los puntos que pudieran 
ocupar las fuerzas de la expedición española, con orden de atacarlas 

58 La documentación en AGN: X, 4-7-5. Navarro había sido designado Cura 
del Rosario de los Arroyos, el 27 de enero de 1809. (lb íd. 4-7-4), 
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donde desembarcasen. Lo demás lo oímos desde los bancos de la escuela 
primaria. 

Tras la acción de San Lorenzo, el Guardián Fray Pedro García, 
en nombre de todos sus colegas, escribe a los triunviros e2..-presándoles 
que durante "la aflicción de estos días" en nada pensó tanto la Comu
nidad como en aliviar a los enemigos de la Patria. A ello los estimulaba 
no sólo -destaca- nuestro apostólico ministerio, "sino también la pe
netración que todo y cada uno de sus individuos de esta, casa tenernos 
de la justa causa que se está sosteniendo. En fuerza de lo señalado, los 
Padres, gozosos con la victoria conseguida "a las puertas de su do
micilio", suplican que el Superior Gobierno la certifique de su con
fianza y por ella mande que· esta Comunidad no se entiende jamás com
prendida en los decretos que universalmente se expidan contra los 
europeos, no viniendo expresamente declarados los que componen este 
Colegio, cuyos sentimientos congenian tanto con los de la Patl:ia desde 
la instalación de la Primera Junta que mereció de ésta lma congruta
ción por escrito, conservada en el archivo del Convento "con el debido 
aprecio". 

El Gobierno consultó a San Martín. Este elevó el siguiente oficio: 

"Es notoria la decidida adhesión de aquella Comunidad a la sagrada 
causa de la América de que he sido testigo en la última acción que sostuve 
contra los enemigos, en las inmediaciones de aquel Convento". 

A su vista, el Triunvirato decretó: 

"Habiendo manifestado los Religiosos que representan su amor y adhe
sión al sistema de nn modo público e inequívoco desde el principio de la Re
volución de estas Provincias, se los declara excluÍdos de ser comprendidos en 
los decretos generales que se expidan por el Gobierno contra los europeos 
enemigos del país, y- a su consecuencia publíquese en La Gazeta para satis
facción de aquel Colegio" 59. 

IV) La Comisa1"Ía de RegtlZares y el Obispo OrelZanm 

Fallecido Ibarrola, el 12 ce febrero de 1815 60, el 31 11.lvear nombra 
sucesor a fray Julián Perdriel, prescribiendo a todas las Religiones le 

59 La Gaceta, 19 de febrero de 1813. Fray Pedro Gurcía era natmal de 
Gaistián, Obispado de Pamplona, nacido en 1749. Siendo sacerdote secular, 
tomó, el hábito en el Colegio de Olite, el 13 de marzo de 1777, y -vino como fu.n' 
dador a San Miguel ,del Carcarañá. (Registro de individuos de este Colegw, 
cit.). 

60 Fray Hipólito Slero participa su deceso al Guardián de San Lorenzo, el 
19. (ArCSL: Carpeta TII). Origina1. 
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obedezcan, como que en su persona se reft¿ndían, por delegación de los 
Obispos y Provisores, todas las facultades que ejercían, antes de la Re~ 
volución, los Generales y Comisarios de la Península 61. 

El P. Perdriel, Provincial de Santo Domingo, era lm religioso 
ejemplar e ilustrado y criollo de ley, de sangre limpia como el diamante, 
pues exoneraban su árbol genealógico nada menos que Don Juan de 
Garay y los Ladrón de Guevara, apellido de prinlera hora en el Río 
de la Plata 62. 

A despecho de la referida 1·eftmdicióni, el joven Director abrigó sus 
dudas sobre la canonicidad del nuevo Comisario. Así file como a los 
tres días de lanzado el nombramiento, comunicó a todos los Ordinarios 
que, para "evitar ambigüedades e interpretaciones ", declarasen que 
las facultades libradas en 1813 al difunto Ibarrola se entendían "con~ 
cedidas a todos los que le sucediesen en el mismo cargo". 

Pero Perdriel, en esto menos teólogo que Alvear --en frase pinto
resca del Obispo de Córdoba 63_, se precipita, el 4 de febrero, a exigir 
obedecimiento a todos los conventos en virtud de los poderes delegados 
en diciembre de 1813. Así y todo, la duda le mordía el alma a Fray 
Julián. Por de pronto, la jurisdicción del Obispado de Salta le había 
venido por el problemático conducto del Provisor Alonso de Zavala. 
De aquí que, cediendo a los escrúpulos de su conciencia, despacha una 
carta tras otra, el 6 y el 16, al Obispo Nicolás Videla del Pino, rogán
dole "tenga la caridad" de renovarle las facultades (siquiera extra
oficialmente), pues le angustia la idea -confiesa- de que las de 1813 
"no hayan emanado de su propio, legítimo, seguro origeu", tanto que 
su espíritu no descansará hasta no ver atendido cumplidamente su pe
titorio 64. Felizmente para Perdriel, la respuesta de Videla rebosaría 
generosidad y amplitud 65. 

No así el Obispo Orellana, que entra ahora en escena hablando 
largamente en primera persona. 

61 El texto del decreto remitido en ArCGR. T. ir, (1815-1816), N" 216. 
62- FR. .J. CARRASCO, La Comisaría ... , cit. ,p. 488. 
G3 Carta de Orellana a Perdriel. Colegio de San Carlos, 11 ile junio de 1815. 

(Ibid., p. 494). 
64 El texto en ArCGR. T. Ir, N" 209. Perilriel teme poner oficia.lmente en 

crisis el nombramiento de Zavala, arrancado por el Gobierno al Obispo Videla. 
Véase lo qne decimos en: José Ag¡!stín Molina, Prosecretario del Congreso de T1!
cl¿mán, Vicario Apostó,lico de Salta en Revista de la J1l-nta Provincial de E-¡;f;u
dios Hisótricos de Santa Fe. T. XXIV (abril de 1967), p. 56 Y en C1!arto Con
greso Inter-naciqnal de His.toria de América, t. V, pp. 350-351. Buenos Aires, 
1966. 

65 Río Cuarto, 19 de marzo de 1815. (ArCGR: T. Ir, N" 218). 
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Conviene que deslicemos atentamente la vista sobre el carteo de 
este Prelado, que al tiempo de su respuesta al Padre Perdriel, se alo
jaba en el Colegio de San Carlos en condición de confinado por el Sr. 
Alvear. 

La Asamblea del año XIII se había eximido de recabar dictamen 
a Don Rodrigo Antonio de Orellana acerca de la erección de la Comi
saría. Le consultó, en cambio, Gervasio Antonio de Posadas, diputado 
por Córdoba primero, miembro del Seg1llldo Triunvirato después y, 
por último, Director Supremo. 

El Prelado, de ahna recia como un estoq-q.e, expuso sin pelos en la 
lengua: 

"que se debía recurrir a la Silla Apostólica para la ereCClOn de estos 
ministerios, como lo habían practicado constantemente todos los Gobiernos 
Católicos, bien persuadidos de que la plenitud de la potestad espiritual re
side en el Sumo Pontífice que, como legítimo sucesor de San Pedro, es el 
Vicario de Jesucristo en la tierra; y que por esta potestad se han eximido" 
los Comisarios de Regulares "de la jurisdicción de los Obispos: De manera 
que, reasumiendo éstos sus primitivas facultades en sus respectivas Diócesis, 
mientras dura la incomunicación con la Silla Apostólica 66, era consiguiente 
que cesasen las exenciones de Regulares de aquéllos [los Obispos], y que por 
este hecho sólo quedasen sujetos a la jurisdicción ordinaria". Y añadía que 
hasta tanto el Sumo Pontífice no rec.obre su libertad parece ba~tante que los 
Obispos ejerzan sus ministerios en sus respectivas Diócesis, siendo, por otra 
parte, los únicos que por del·echo divÍ1w pueden suplir la autoridad del Santo 
Padre, '''interpretando'' su voluntad, como un inferior interpreta la del supe
rior en caso de grave y urgente necesidad. 

'J 

El gerundio intercomillado pone gran distancia entre el Obispo de 
Córdoba, por lma parte, y el dictamen de Zavaleta y la circular de Iba
n'ola, por otra. 

Posteriormente, cuando el 29 de noviembre (1813) el Triunvirato 
le incitó con el aditamento de nwgo y encargo a delegar sus facultades, 
Orellana, recapacitando, se allanó a franquearlas, aunque sin obviar sus 
reflexiones anteriores. Entresaquemos lo más pertinente: 

En virtud de lo que en su tiempo expuse, "si mis émulos no trabajaran 
con tanto empeño (Dios se lo perdone) en desconceptuarme para con V.E., 
yo me atrevería a suplicarle que se sirviera acomodarse con aquel dictamen, 
apoyado expresamente y acorde en todas sus partes con el Decreto de la 

66 Alusión al decreto de la .Asamblea, fecha 16 de junio (E. RAVIGNANI, 
Asambleas ... , cit., t. T, p. 50). 
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asamblea General Constituyente del 19 del próximo Julio 67; o que por lo 
menos, imitando siempre la práctica inconcusa del Vicario de Jesucristo en 
todos los Gobiernos y Estados Católicos, se dignaTa V".E. presentar un Comi
!lario para cada una de las órdenes; pues, sobre estar bien patente la vo
luntad de Su Santidad en esta parte, pudiera recelarse que muchos religiosos 
no se sintieran obligados' a obedecer a un Prelado extraño, porque en su 
profesión religiosa sólo prometieron obediencia al Papa y a los Prelados de 
su respectivo Instituto. Thfas, viéndome precisado a dar pruebas constantes 
de mi adhesión y deferencia a V.E., hasta donde pueda rayar una prudimcia 
eclesiástica, para obstruir la boca de los maldicientes, y no dudando que el 
Papa mismo estrechado a las circunstancias en que me considero, se creería 
obligado a usar de esta prudente economía, he venido en conceder como con
cedo al R.P. José Casimiro Ibarrola la facultad que puedo, supliéndola hasta 
que se pueda recurrir por ella a la Silla Apostólica, para que ejerza en 
el ínterin por toda mi Diócesis las funciones de Comisario General de Regu
lares en los mismos términos y casos que lo han hecho los que residen en 
exb:aña jurisdicción y con la misma dependencia de mi a'l¿toriiüld, y en los 
mismos términos y casos que la han tenido de Su Santidad y todos y cuales
quiera Concilios y Generales, mientras "recupere el Santo Padre la libertad 
que le ha usurpado el tirano de la Iglesia y de la Europa, paTa que recu
rriendo, como es debido, a la plenitud de su potestad, se consolide esta dis
posición de obtenerla por los medios que disponen las leyes eclesiásticas, 
descargando en esta parte mi conciencia sobre la vigilancia y celo (le V.E." 68. 

Días más tarde, por los idus de enero (1814), en respuesta a la 
petición de Ibarrola, previo resumen de su anterior dictamen, le da 
uroanamente sus parabienes por aquel nuevo ministerio 

"al que he concurrido -reafirma- con la autoridad que puedo comuni
carle, según derecho, supliendo interinamente la plenitud de potestad que 
rpside única·mente en el Romano Pontífice, a donde no dudo que recurrirá 
V. Revma. ba.jo los a.1lspi.cios de ?mest'ro Gobierno tan 11/ego como se ponga 
expedita la comu.nicación c,on la Silla Apostólica" 69. 

Era hablar claro con el Gobierno y con la mal gestada Comisaría. 
Algo de futuras extralimitaciones le Zluubaba en el oído. El Obispo 
las precavió con tino. 

El 23 de diciembre de 1813, concedía a contragusto las facultades 
a Ibarrola, pero poniéndolo bajo "la misma dependencia de su autori
dad" y en los mismos términos y casos que las han tenido de Su San
tidad todos los Comisarios y Generales. 

67 Sic: 16, es ,decir, se prohíbe el ejercicio de jurisdicciótn de los Comisa
rios españoles y se manda que los Obispos reasuman" sus primitivas facultades 
ordinarias". (Ibíd.) . 

68 Córdoba, 23 de diciembre de 1813. (ArCGR: T. 1, N° 15). 
69 Alta Gracia, 3 de enero de 1814. (Ibúf.. N0 34). 
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La restricción no era paja picada. Para el oído afinado de Ibarrola, 
la delegación tenía sus límites. Ya que se regodeaban en cantarle a coro 
que los Obispos, 1'east¿1nían las facultades pontificias, Orellana, para 
no ser menos, se reservába las mismas que Roma. Bien lo subrayó de 
rojo Ibarrola, cuando el 17 de mayo, mohino y cariacontecido, abrió 
su corazón a Posadas con estas líneas bien significativas: 

"Desde que V.E. puso en mis manos el Diploma en que el TImo. Obispo 
de Córdoba concedía las facultades a la Comisaría General de Regulares, ad
vertí S10 prevención cont1'a ella. En él, después de amontonar períodos incon
ducentes y expresiones inSubordinadas y sediciosas, concede, por último, sus 
facultades en té1'1ni1WS tan ambiguos q2te solamente el tiempo pudo descnbrir 
sus intencione,s" 70. 

¡, El tiempo ~ Ibarrola las sospechó al instante . .A.hora comprenderá 
el lector por qué el Revmo., al enviar su Patente de Comisario, no ad
juntó los diplomas episcopales. Omisión que advirtieron los Misioneros 
(ie San Lorenzo, sin explicarse la recóndita causa ... No así nosotros 
que hemos gustado los documentos en su propia salsa. 

V) La iMeih¿d ele Zas facuUades coneeclielas al Cornisario General 

Bajemos ahora la pendiente que desemboca en el conflicto con Per
driel. 

El 3 de febrero de 1815 Alvear hace saber a OreUana la designa
ción del nuevo Comisario, pidiéndole lo habilite competentemente 71. 

Una amistad ceñida y lisonjera unía al Obispo con el Dominico. 
Este se había ganado la estimación de S. Ilma., como quiera que Fray 
Julián había sido uno de los componentes de la Junta que a :fines de 
1811 absolviera al Obispo de Córdoba de culpa y cargo 72. 

Pero OreUana no era de ésos que cultivaban granjerías. Abocado 
al caso, desde la G\lardia de los Ranchos (Villa del Rosario), camino a 
San Lorenzo, se excusa, ellO de febrero, con poderosas razones, ex
puestas respetuosamente al Director Supremo de agraciar al nuevo Co
misario 73. Reflexiona que su primera delegación de facultades (1813) 
había partido del hecho de la incomlmicación con Pío VII, prisionero 

70 Original en .dGN: X, 4-í-4. 
71 Reproduce esta carta Orellana en J·llsta Defensa del Illlstrí.si1llo 81'. Obis

po de Cárdoba. Documento n Q 2. Buenos Áyres, 1816. 
72 PBRO • .JoSÉ Á. VERDAGUER, Historia Eclesiástic.a de Cuyo, t. 1, 731. Mi

lano, 1931. 
73 Justa Defensa ... , cit. Parte 1', p. 4. 
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de Napoleón; mas que las cosas habían cambiado de semblante desde 
que las gacetas anunciaban el regreso del Pontífice a la Ciudad Eter
na. "El Gobierno -sazona con ironía- qne tiene mejores informacio
nes, sabrá si es así o no" 74. 

Malparado el Ejecutivo en este terreno, busca otro campo para la 
lucha . .Así se desprende de un borrador en que, el 23 de febrero, se dice 
a Orellana: 

"Aunque no hay motivo racional para dudar de las relaciones que hacen 
restituir al Santo Padre a Su Silla [ ... J, con todo no es justo ni fácil el 
recurso a Su Santidad por los individuos que pertenecen a estas Provincias 
en 'U-irtud de e::-..-presa ley de la Asamblea General Constituyente, que consul
tando la seguridad del Estado la dietó" para evitar los abusos que" puedan 
hacerse del influjo y del poder de las autoridades constituidas fuera de nues
tro territorio en perjuicio de nuestros derechos. Con todo, en atención a que 
el Gobernador y Vicario General puede comunicar con menos tropiezos las 
facultades al Comisario General de Regulares, no tiene inconveniente S.E. en 
que V.S. Ilma. se abstenga de un acto que pudiese sugerirle dudas sobre su 
validez" 75. 

Esta hermenéutica retorcía el sentido de la sanción soberana. Los 
"hombres de 1813 sólo habían decretado la independencia de toda auto
ridad eclesiástica residente en España, de "nombramiento o presen
tación real". Al margen de ello, el Directorio, incurriendo en gruesas 
contradicciones, quería simular que no le importaba la negativa del 01'
clinario, a quien le regateaba hasta el título de Obispo de aÓ1·doba 76, 

siendo así que ni Alvear ni nadie se había atrevido a declararle de
puesto en los turbios sucesos de 1814-1815. Y corno una contradicción 
trae otra, el oficio amenaza con desentenderse del Obispo para acudir 
al Vicario General i cuál si éste contase con más poderes que el propio 
Obispo que lo nombró! ... 

Nunca fueron tan maltratados los cánones y la rl'eología; tanto que 
dudamos que aquella misiva haya sido echada en la posta alguna vcz. El 
Obispo, de doctrina soleada y sin términos medios, jamás se refirió, 
terciando el caso, a aquel papel descabellado. 

74 El 9 de agosto (1814) La Gaceta publica que por diarios de París sabe 
que el Papa llegó a Roma el 21 de abril. Y más detalladamente, el 12 de octubre, 
que el Santo Padre entró. en la Ciudad Eterna, el 24 de Mayo, "entre los más 
vivos aplausos". 

75 ArGN: X, 4-7-6. Texto que nos trasmitió el ,Sr. Guillermo Gallardo. Ver 
de este autor: El Capellán de la Primera JILnta, Don José LeÓ'n Planchan en 
Archivu-lIl, t. VI (enero-diciembre de 1962), pp. 43-44, Bnenos Aires. 

76 La carta está dirigida secamente al "Ilmo. Sr. Obispo Dn. Rodrigo de 
Orellana' '. 
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Presidía entonces la Curia cordobesa, en clase de Vicario General, 
designado por· Orel1ana a fines de diciembre del año anterior, el por
teño Dr. Juan Francisco de Castro y Careaga, sacerdote de buenos an
tecedentes, bien que descalabado y de cerebro reblandecido. El mitrado, 
que no trató personalmente al Provisor, le hizo sonar al oído su metal 
de buena ley: 

"Contesté a S.E. sobre las facultades del Comisario de Regulares en tér
minos de que sólo rpodía concederlas en caso mgente y no habiendo fácil re
cmso a la Silla Apostólica. que pues el Gobierno tendría sobre esto noticias 
más seguras, me prestaría a concederlas, si así fuese, p1.lBS de lo contrario 
serían mtlas" 77. 

El Sup~Iior Gobierno nada escribió al Pl'ovisor, pero lo hizo Per
driel, el 9 de febrero (1815), al que contestó Careaga, el 19, trascri
biéndole un párrafo del Obispo con este personal comentario: 

Puesto que el Diocesano se ha reservado las precisas facultades, "me 
hallo sin arbitrio para delegarle las que podría conferirle", en caso con· 
tral-io 78. 

Desgraciadamente la firmeza del Vicario no rayaba a tanta altura. 
A vuelta de parecerle "muy oportuna la reflexión" de S. Ilma., le tra
siega al propio Obispo esta frase desconcertante: 

"Si me estrechan, me ceñ:iJ:é a conferirle las que tenga, sin perJUICIO del 
grado de apelación y demás en caso de competirme, pues no teniendo ningu.
nas pa,ra. ~tno y otro, no podrá [el Comisal-ioJ ejercer vál.idamente actos al
gunos" 70. 

Careaga no siente asco por las contradicciones. Abriga la certidlUn
bre de que, sin mandato especial de su Prelado, (lare~e de facultad 
para habilitar al mendicante Perddel e impávidamente se presta a 
habilitarlo, si lo apura el Gob7:erno, consolándose con que serían invá
lidos los actos del Revmo. 80. El cántaro quebrado se conoce por el so
nido; el seso del hombre por el raciocinio. Si el Ordinario se declara 
incompetente ¡, no lo será el Vicario, sin más poderes que los que le 
otorga la Mitra 1 

Derrocado estrepitosamente el joven y desenvuelto Director en abril 
(1815), PerdrÍel volvió a la carga, a ·últimos de mayo. Su texto dio 

77 Párrafo transcripto en la carta de Careaga, que se cita en la nota si-
guiente. 

78 ATeGE: T. TI, N0 239. 
79 Justa defensa ... , cit. Documento nO 3. 
80 Ibíd. Parte 1., p. 4. 
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ancho cauce para que Orellana virtiera la totalidad de su pensamiento. 
Esto acaece ellO de junio y en San Lorenzo. 

A S. S. Ihna. mucho le lisonjearía venir en ayuda del desmedrado 
Perdriel, pues con ello no haría más que secundar los impulsos de su 
corazón por el afecto e inclinación que sentía por aquel Religioso, mas 
los principios fundamentales del Derecho, azacaneados en dictámenes 
y notas al Directorio y al mismo Comisario, le vedaban dar este paso. 
Orellana hurga una vez más en la entrañas de los viejos infolios y anota 
sin sombra de acrimonia: 

"Tales f~eron entonces mis protestas y sentimientos, y no puede V. Revma. 
ignorar las disposiciones del Concilio Lateranense V[ ... ]; la del Concilio Tri
dentino, Sesión XXV, De Refonnatione capítulo 21, y antes la del' Concilio 
Vienense [ ... ], sobre q~~e ningún religioso puede ser prelado de otms reli
gi01~es y ql~e sea írrito y nulo lo q~te se ejecutase en contra!-io. De suerte que, 
si yo concedí aJ finado Padre Ibarrola la facultad que pedía, lo ejecuté contra 
mi propio dictamen, en obviación solamente de otros mayores males y per
juicios que justamente recelaba: por lo que estoy en la inteligencia de que 
dicho Padre obtuvo ilícitamente mis facultades y que éstas fueron nulas des
de que el Santo Padre estuvo en libertad y no hizo gestión para obtenerl:w 
de la Silla Apostólica. Fueron ilícitas, porque se me impuso ndedo grave 
para concedérselas, como le podrá informar el R.P. Fray Domingo Leyba 81, 

que fue uno de los que, compadeciéndose de los trabajos que me amenazaban, 
si las negaba, como lo intenté, me instó con grande encarecimiento a que 
pasara por ello, en obviación de mayores daños y perjuicios que sabía debían 
sobrevenir; además de que la comunicación de Ruego y Enoorgo 82 a la pri
mera instancia trae consigo todo el aparato de violencia; y no hay teólogo o 
ranonista que no repute por ilícita la dispensa o facultad qne así se obtiene 
de los prelados eclesiásticos". 

Argüíale Perdriel que con estar el Papa en libertad no se abrían 
automáticamente las vías romanas, sino que, muy opuestamente, las 
atravesaoan las leyes del país y las declaraciones del G'lbierno. Repli
ca el Obispo, con las citas pertinentes, que ni la Asamblea del año 
XIII ni las disposiciones del Ejecutivo (a él comunicadas) traslucían 
tal propósito. Y como un virtuoso musical que. extrae de viejas partitu
ras efectos y sonoridades inéditas, prosigue: 

"Para que no dude V. Revma. de esta verdad, recurriendo a incomnni
caciones arb.itrarias, le pondré a la letra las cláusulas con que me contestó el 
Supremo Gobierno en 4 de noviembre de 1813, con motivo de haber instado 
yo que se recurriera a la Silla Apostólica luego que el Santo Padre estuviese 

81 Dominico patriota, hombre de prestigio. 
82 Subrayado en el original. 
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en libertad, pidiéndole las facultades que se me exigían con el Ruego y 
EncC/irgo, y las que solamente concedí bajo de tan precisa condición: ".Apltre 
V.S. Ilma. (se me dice) sus fervorosas oradiones pam que el S1lcesor de 
San Pédro, que ahora se halla oprimido bajo el poder de los enemigos de la 
Espaíía) llegue a 1)One1'se en la aptitud que le deseamos, de hacer estas de
claraciones" 83. 

Para Orellana, los cánones no eran trastos de almoneda que se 
venden al mejor postor. De aquí sus preglmtas a Perd-riel: 

"¿Por dónde o cómo se ha- de ampliar la incomunicación con la Silla 
Apostólica a otros aspectos que ja,más se insinuaron y que están en contra
dicción con 10 que se me ha prometido 7 ¡, Qué diligeneias practicó V. Revma. 
con el Supremo ex-Director,. que le nombró Comisario, para recurrir, como 
era debido, a Su Santidad por la jurisdicción espiritual que nunca tuvo ni 
tiene por mi parte 7 ¿ No hay aeaso otras vías que las de la Península, que 
es lo único prohibido pam llegar a Roma7 ¡,No tiene el Gobierno comisionado 
o comisionados en Londres 7" 84. Y finalmente: "Cuando nuestro Gobierno 
(quod absit ) hallara gravísimos motivos para interceptar la comunicación 
con la Silla Apostólica, sabría eonvocar, como lo hizo el Emperador Car
los V en la Guerra con Clemente -¡TrI, y como después lo repitió Felipe V en 
las guerras de sucesión con Clemente XI, una junta de teólogos prudentes y 
sabios, presidida por los Obispos, para examinar un punto de tanta conse
cuencia y fijarlo a los casos más urgentes en los que eon dificultad podría 
caber una Comism'ía 85 tan redundante, como diametralmente opuesta a los 
sagrados cánones" 86. 

Amigo Platón, más amiga la verdad. 

La nota episcopal voló como una saeta ardiente sobl'~ las murallas 
de la Fortaleza hacia la Comisaría General, que se erguía almenada y 

cada vez más solitaria. 
Estos renglones, que a Perdriel se le antojaron de rasgos góticos, 

añadieron unas gotas más a la copa de dificultades. Fray Julián cortó 

83 Subrayado en el original. Tal la respuesta ·del Triunvirato II un oficio del 
16 de octubre en que el Obispo le ruega que así en las cuestiones litÚl'gicas "como 
en cualesquiera otros puntos eu que pueden infringirse las leyeS generales de la 
Iglesia, se digne recurrir al Vicario de Jesucristo [ .. ,], tan luego como lo per-
1nitan las circNmstancias, porque es bien notorio que si los Obispos podemos al
guna vez en casos w'gentísimos disponer de los decretos de los Concilios Gene-
1oales, ordinariamente está ligada esta potestad a- la plenitud qlle reside en el 
Romano Pontífice" (AGN: Culto, 1813). Subrayado en el original. Vide, del 
autor, La Iglesia Argentina .. 0' cit., p. 118. 

84 Por ese tiempo pisaban alfombras en la Capital Británica Manuel Sarra
tea y Bernardino Rivac1avia. Detalles en CARLOS A. GoÑI - JOSÉ NICOLÁS SCALA, 
La Diplomacia Argentina y la Restauración de Fernando VII, pp. 117-147, Bue
nos Aires, 1968. 

85 Subrayado en el original. 
86 Carta reproducida por FRAY J. CARRASCO,. 0' cit., pp, 490-495. 
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de pronto toda correspondencia con Orellana. En el último conflicto 
ambos se dirigirían al Director Supremo. Asomémonos a este asunto. 

En la vertiente de 1815 y 1816, la Comlillidad Agustina de San 
Juan acude al Comisario rogando confirme a Fray José Centeno, ele
gido superior por los miembros del claustro. Por febrero de 1816, 
Perdriel representa al Gobierno que tropieza" con la falta de faculta
des". En procura de lilla solución, Alvarez Thomas oficia a Orellana, 
ellO, para que "comisione 1'eservadamenre" al Revrno., a fin de que 
en ellJresente caso tome providencia pronta y eficaz. Arguye el Direc
tor Supremo: 

"Aunque no fuese cierto, como lo es,. que nuestros Prelados se hallan en, 
perfecta incomunicación con el Beatísimo Padre, siempre lo sería por los 
males que sufre el Convento" y que no pueden ser reparados por Su Santidad 
"en razón de su urgencia y de la clistancia en que se halla la Silla Apostólica. 
En V.S. Ilma., pues, residen las facultades extraordinarias para instituir un 
Vicario de aquella Comunidad y la de comnnicarlas al Revmo. Comisario Ge
neral, [ ... ] por ser éste un empleo creado por la N ac.ión" S7. 

El Obispo se mantuvo en sus trece. En carta, signada en San Lo
renzo el 12 de febrero, hablando con S. E., reconoce en su carácter de 
Ordinario la debida facultad para el remedio de éste y otros semejan
tes lances, cuya premura no permiten el recurso a Roma, mas se resiste 
a delega,¡- esta misma facultad, porque nallándose el Papa en plena li
bertad, sólo compete a los Obispos ocurrir a estas necesidades como 
(Zelegados neCos, sin que les sea permitido s1~b(ZeZe{fa1'la8, "segtill doc
trina constante de los Teólogos y Canonistas". Pásesele, por ende, la 
causa, que él dispondrá lo conveniente, sin que por ello se entienda 
que no hace "todo el debido aprecio del Revmo. Padre Comisario Ge
neral" 88. 

Esta actitud de agudas aristas le revolvió la sangre a Perdriel. En 
oficio del 28 al Director Supremo, sostiene la imposibilidad del recurso 
a Roma, con atinac1as observaciones: 

"S.S. Ilma. sabe muy bien que recurriendo V.E. al Santo Padre por cua
lesquiera gracias [ ... ], no podrá menos que exigir Su Santidad el concurso 
de la Corte de España y que de todos modos tratará de excusar comprome
timientos con el Rey Fernando, teniendo en menos el carácter de nuestro 
Estado naciente: tampoco ignora S.S. Ilma. que, aunque no fuese' sino por 

Si AGN: Culto, 1816-1817. 
88 lb íd. 
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este inconveniente, no ocun-ieran nue.stros Gobiernos a Su Santidad, hasta 
que, reconocida generalmente la independencia política de nue.stras Provin
cias, no sea peligroso al Beatísimo Padre el mezclarse en nuestras diferencias". 

De consiguiente, considera que las opiniones de Or011ana sobre la 
Comisaría, sin él proponérselo, "abren una espantosa brecha al sistema 
patrio", y que ningún enemigo nuestro podría manejar con más des
treza las armas de la Religión para perdernos. 

Enseguida pone en cuarentena la indelegabilidad de los poderes 
episcopales, desautorizada por los Ordinarios de Buenos Aires y Salta, 
echando, eso sí, en saco roto las sanciones conciliares lateranenses, vie
nenses y tridentinas, que tan prolijamente le recordaba el de Córdoba. 
Rodando siempre por esta pendiente peligrosa, Perdriel se conceptúa 
suficientemente habiÍitado con las facultades extendidas por Orellana 
al P. Ibarrola, no mot1¿ prop1'io, sino en fuerza de r1.¿ego y encargo, 
negándole encima autoridad para revocarlas, y todo esto en virtud del 
mandato de la Soberana Asamblea. 

Aquí incurre Perdriel en contradicción flagrante. Si así fuera, fal
taría explicar por qué Alvear y él mismo derramaron tanta tinta para 
arrancar el consentimiento episcopal. 

Pasando de la teoría a los hechos, el vapuleado Comisario elevó a 
S. E. Patente de Prior Gel Convento sanjuanino en la persona de Fray 
José Centello 89. Ignoramos si el Directorio le otorgó el pase. Lo in
cuestionable es que las tesis contrastantes se perfilaban netamente y 
que la Comisaría ya era un ave harto desplmnada, lista para la cazuela. 

VI) Las relaciones del Ob1:SPO Ore llana con· el Convento de Sa1~ Lorenzo. 

La cmída ¿te la C omism"ía General 

Poco o nada debía de saber Orellana del Colegio carolino, al aSlmlÍr 
el gobierno de la Diócesis, en octubre de 1809. No nos faltan razones 
para creer que las primeras noticias de aquel lugar emotivo y recoleto 
las obtuvo de labios del Dr. Bernardo Alzugaray, santafecino de ori
gen, probablemente nacido en :Thfonje, con certeza bautizado en Coron
da, terciario después de la Orden :iYIisionera, por cuyos frailes sanlo
rencinos sentía admiración toda la familia de los Alzugaray. 

Don Bernardo, alumno del Seminario de Nuestra Señora de Lore
to, había frecuentado las aulas de la Universidad hasta alcanzar las 

89 lbíd. 
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borlas de Doctor en Teología, lo que determinó su incardinación defi
nitiva en la Diócesis de Córdoba, que le abría más amplios horizontes 
a su futuro que la humilde Santa Fe de la Colonia. Apart,o de esto, nues
tro personaje estaba íntimamente vinculado con Orellana, cuya amistad 
y deferencia le acarrearon infinitos sinsabores. 

El propio Alzugaray fue quien indicó al Prelado la posibilidad de 
acudir a aquel colmenar de Misioneros, cuando la Diócesis se resentía 
de escasez de Clero, porque a muchos sacerdotes se les privaba de las 
licencias para predicar y confesar a causa de su ambigua postura po
lítica. 

Los Padres de San Lorenzo le correspondieron con generosidad. 
Sus correrías apostólicas fueron te~pranas y profundas. El· mundo 
movedizo de los Frailes surge al rasgueo de la pluma del Guardián 
Francisco Viaña, quien, el 15 de enero de 1814, dice a Orcllana que a 
sus Religiosos se les ofrecen frecuentes ocasiones de transitar por los 
destinos de su Obispado, por lo que le impetra el otorgamiento de fa
cultades para el ejercicio del ministerio en favor de la adjunta nómi
na \Jo, en la que se incluyen diecisiete sacerdotes, todos con licencias" ab
solutas" del Ordinario porteño, menos uno que las tenía limitadas, como 
extendidas por vez primera 91. 

El 14 de marzo (1814), OrelJana le complace ampliamente e insiste 
en que se halla escaso de buenos operarios por haber tenido que suspen
der, por orden suprema, a muchos eclesiásticos, en cuya virtud le pide 
le franquee algunos para los Curatos y Ayudantías, en la inteligencia 
de que será de su cargo solicitar la licencia al Revmo. Comisario \J2. 

Hacia San Lorenzo volvían los ojos los Párrocos del Oeste de Cór
doba en momentos de apremio. El Dr. José Saturnino de Allende, Cura 
Excusador de Cruz Alta, notifica a Orellana, el 27 de febrero, que 
emprendería una misión con el aporte personal de los Padres carolinos. 
Posteriormente, el 20 de agosto, reseñará al Prelado que marchó al 
Paraná en busca de tres Misioneros, pero que el Guardián requiere para 
los suyos" amplias facultades" en los días de misión 93. Esta. expresión 

90 Original en ArAC: Leg. 12, Universidad 1. 
\JI Original, ibíd. Reitera Viaña el elenco, el 21 de febrero de 1814, aclaran

do que Fray Juan Rovira obtuvo licencias por cuatro años. El borrador en 
ArCSL: Carpeta I. 

\J2 Original en ArCSL: Carpeta l. Borrador en ArAC: Leg. 12, Univer
sidad 1. 

93 Original en Archi1!o del Seminario de Rí{) C1Larto. Los tres !vIisioneros 
partieron con ese destino el 19 de septiembre, regresando el 24 (ArOSI: Car
peta VII). 
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de deseos le llega también al :iYIitrado por intermedio de nuestro Alzu
garay. Accede sin trámites O rellana, el 23 de septiembre, habilitándo
los de una vez para siempre y "en todas las ocasiones que ocurren fre
C1wntemente", de entrar para la administración del Santo Sacramento 
de la penitencia 94. 

Nada extraño entonces que el Obispo, al momento de elegir la aper
tura del exilio, prefiriera a La Guardia de Luján las floridas barran
cas del Paraná, donde se descansaba en paz con el alma y con el cuerpo. 
Los Apostólicos lo acogieron con obsequiosa caridad. El Obispo se les 
declaró agradecido y edificado por "la plmtual observancia de la vida 
comím" y demás aspectos de.la disciplina regular 95, que tan de menos 
se echaba en otros Conventos, al socaire de la Revolución. 

Existencia de estrechez aquélla y sin holgura. En las celdas no más 
que una mesa, lma o dos sillas y la cama, es decir, un. 'catre con su 
pellón, cabezal y suficientes frazadas, un cofre o petaca y alguna cosa 
de devoción: un crucrifijo, lma estampa de Nuestra Señora y alglma 
otra de santos. 

El almuerzo consistía en una taza de caldo, principio y olla con 
hierbas o menestras y tocino, postre de queso o de fruta, a lo que se 
añadía un plato más en los días de fiesta. En el desayuno, chocolate 
para los que gustasen de él y no siendo difícil el conseguirlo. Para la 
cena dos platos, amén de la taza de caldo, cuando se servía. Al medio
día se escanciaba a los conventuales de edad 1m "vasito" de vino, siem
pre que el Colegio pudiese soportar este dispendio. En el calendario 
de los 'días de ayuno, figuran todos los sábados del año. 

Los visitantes, mayormente de paso para otros destinos, no eran 
recibidos en los penetrales de la casa, sino en la hospedería. Se los tra
taba con afabilidad a todos y con la atención debida a cada uno. El 
Guardián encomendaba este servicio a alglmo o algunos de los Reli
giosos. Estos podían platicar con el huésped, procurando atajar cual
quier conversación perníciosa e introducir con oportunidad asuntos de 
edificación; todo esto, se comprende, en los tiempos libres, porque al 
tañido de la campana el Fraile se despedía cortesmente de la visita, 
quien, lejos de resentirse, lo ponía a cuenta del fiel cumplimiento de 
las reglas 96. 

94 Original en ArCSL. Carpeta 1. 
95 Auto de Orellana, dado en Colegio de .san Carlos a 25 de abril de 

1815 (Ibíd.). 
96 Estat'lttos Municipales del Colegio Apostólico de San Carlos de la Pro, 

vincia de Buenos Aires, formados por el Guarllián y Discretos, aproballos pOl' 
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Orellana se prendó de aquella Comunidad y de su G'.1ardián, el co
nocido Francisco Viaña. A favor de aquel remanso, el Obispo brioso y 
combativo mantuvo largos paliques con los "alumnos" carolinos- en 
torno a la legalidad del Revmo. Perdriel. Ni es Ull azar que viniesen a 
coincidencia con delectación morosa, casi viciosa, los que fliempre habían 
mirado con ojos torvos aquella mal nacida Comi'Saría. También los 
Frailes se resistieron a reconocer a Perdriel en oficio terminante del 12 
de jlmio, es decir, dos días después que el Obispo y con dos argumen
tos. El primero sacado del acontecer político: 

El actual Gobierno ha declarado solemnemente, el 30 de abril, que el 
Gobierno de .Alvear nació de un "escándalo de elecciones, debida en su ma
yor parte a la intriga", siendo forzoso en consecuencia "que esta Comunidad 
Apostólica suspenda el reconocimiento del Comisario General, que nombró 
dicho Gobierno -intrigante y nulo" 97. 

El segundo encierra como en su vaina la espada de Orellana: 

... "y, por otra parte, no siendo las facultades espirituales acreditadas 
en el tiempo presente, según se necesita por la seguridad de conciencia, pues 
sólo se citan las concedidas al Revmo. IbalTola en ocasión muy di/m·ente..], 
no puede menos este Discretorio de exponer su gran dificultad y negarse 
por ahora a lo que quisiera exigirle" 98. 

Para estas horas la Comisaría iba a la muerte como a su lecho. La 
caída de Alvear arrastró consigo la del Provisor Valentín Gómez 99, 

eclesiógicamente consanguíneo con su alltecesor Zavaleta. Para llenar 
Ja vacante, el Cabildo Eclesiástico dio sus votos, el 25 de abril, a José 
León Planchón; mas como esta elección fuese objetada por el Fiscal 
Eclesiástico, Dr. Antonio Sáenz, Planchón acabó por presentar su 
relluncia, el 4 de diciembre (1815) 100. Sin embargo, el discutido Go
bernador del Obispado tuvo tiempo para ponerse en autos de la igual
mente di<;cutida Comisaría; leyó las notas de Orellana y las halló en 

el Rev11lo. F-ray Pablo ele :iJIoya, el 18 ele julio ele 1810, cuya Patente de apro
bación se leyó ellO ·de enero -de 1812 (Ibíel. Carpeta lIT). La Visita Canónica 
del 8 de octubre de 1816 hizo de la hospedería el siguiente inventario: 12 sá
banas, 12 almohadas con sus fundas; 3 colchones malos y 5 buenos; 4 paños 
de manos, 2 sobrecamas, 6 frazadas; 1 copa grande y 3 candeleros con sus des
paviladores (Ibíel. Carpeta \1"1I). 

97 Subrayado en el original. 
98 Fr. José Joaquín Carrera al P. PerdricI. Original en ArCGR: T. TI, 

nO 216. 
99 Del autor: Rivadavia y Medrana. Sus adllaciones en la Reforma Ecle

siá.stica. Capítulo IT. Santa Fe, 1952. 
100 NICOLÁS FASOLINo, 17ida y obm elel Pi'imer Rector Y' Cancelario de la 

Universidad de B~benos Aires, Pbm. Dr. Antonio Sáenz, pp. 86-88. Buenos Aires, 
-1969; GUILLERiMo GALI,A.RDO, El Capellán de la Pri11lem J-unta, Don José León 
Planchan, cit., pp. 28-36. 
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su punto y más conforme a la ortodoxia que el dictamen de Zavaleta y, 
sin que nadie le pidiese parecer! retiró a Perdriel las facultades ex
tendidas por el Provisor de 1813; resolución que cursó al propio Co
misario y a los Prelados Provinciales 101. Perdriel! encogido el corazón, 
le envió respetables mediadores. Todo en vano. El Director Supremo se 
tomó la malestia de recqnvenirle y no recogió más satisfacción que la 
de oir que se le contestaba a rostro firme que cualquiera fuese el dic
tamen del Superior Gobierno, "no debía tenerlo en consideración en un 
asunto que sólo los Sagrados Cánones" podían definirlo. 

Esta actitud decidida y enérgica ponía al Directorio en mayores 
aprietos que la del' Obispo de Córdoba. Este ejercía su combatida ju
risdicción desde el destierro y sobre un territorio al que accidentalmen
te no alcanzaba la autoridad central, ni podía por tanto el Ejecutivo 
nacional dispensar allí su protección 102. Otrosí: Orellana no procedió 
expoliativamente, sino que negaba poderes que se le pedían; inversa
mente, Planchón revocaba con raya y cuenta nueva los que sus prede
cesores habían franqueado; y esto en las barbas mismas del Gobierno. 

La Junta, a la que se giró el expediente, aconsejó que "sin perjuicio 
del escarmiento" que debía imponérsele al tumultuoso Provisor, se reu
niesen estas actuaciones a las que estaban pendientes sobre la calidad 
de su nombramiento 103. 

La resistencia de Orellana y Planchón, sumada a los reclamos y 
objeciones de los Regulares, contribuyeron a poner en quiebra la auto
ridad de la Comisaría, que en adelante arrastró lma vida valetudinaria. 
Al Congreso de Tucumán tocaría declarar su caducidad, en fuerza de 
las vehementes dudas que sobre su legitimidad surgían lO"". Fray Julián 
no alcanzó a ver este triste desenlace. Había pasado a mejor vida, el 
25 de mayo (1816) 105. 

VII) El fin de la autonomía cm'olina 

15acudida la autoridad del Comisario, los Padres de San Lorenzo 
se atrincheraron más que nunca en su autonOInía, bien prendidos a las 
Bulas Pontificias. Los Obispos, a quicnes retrovertieron las facultades 

101 Planchon a Perdríel. Buenos Aires, 26 de agosto de 1815 (ArCGR: T. 
TI, n Q 345). 

102 Córdoba había levantado la bandera federal. 
103 Oficio de la Junta al Supremo Director. Buenos Aires, 21 de octubre 

de 1815 (ArCGR: T. TI, n Q 374). 
lO"" Sesión del 12 .de octubre de 18·16 (E. RAVIGNAh'T, Asambleas ... , cit. 

T. I, p. 263). 
105 CARRASCO, La Comisaría ... , cit., p. 495. 
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natas, no se ocuparon de ellos por mucho tiempo; los Comisarios de In
dias, útiles por momentos, bien se estaban en lHadrid; y el Ministro Ge
neral de la Orden, desvinculado de sus súbditos por nuestra crónica in
comunicación, tardaría mucho en intervenir. El Colegio de San Carlos 
se nos' semeja un castillo feudal sin torres ni mesnadas. 

De hecho, el 12 de septiembre de 1816, Fray Tomás Orio, miembro 
de la Comunidad, visita canónica?nente el Colegio en clase de "Presi
dente para el próximo Capítulo Guardianal por elección y nombra
miento del Venerable Discretorio, en vÍ1·t1¿d de las facultades c01wedi
el·as P01" S1~ Santidad Pío VII" 106. En idénticos términos se eligen los 
Guardianes, el 25 de octubre de 1819 y el 24 de octubre de 1823107• 

En el ínterin, el 20 de diciembre de 1815, había fallecido en Madrid 
el Comisario de Indias, Fray Pablo de Moya, sucediéndole Fray Juan 
Bestarel, cuyo nombramiento de "Comisario General de todas las Pro
vincias y Colegios" de Indias se publicó, el 24 de enero de 1816. El 
nuevo titular, el 26 de marzo, circulaba a todos sus súbditos este pá
rrafo de obligada lectura: 

... «para desterrar de entre vosotros todo band{) y di'visión que por 
desgTacia hayan introducido las parcialidades y espíritu nacional, a fin de 
que unánime trabajemos en promover la más debida fidelidad al mejor de 
los Soberanos [ ... J; os recomiendo [ ... ] la más rendida sumisión a las 
Potestades constituidas, la armonía y respeto a todos los Prelados Eclesiás
ticos y el que trabajéis en la pacificación de todos los dominios de n,uestro 
A:u,lJ'llsto Bobera,no". 

Las Letras, que venían con el pase del Consejo de Su MajeGtad y 
sin el de nuestro Gobierno, fueron leídas, en San Lorenzo, en el acuer
do del 1Q de abril (1816) y registradas en el archivo con un llamado 
que dice: (( CÚ'c1¿la,r c01n1¿nica.nclo el nombramiento del N1¿evo Comisa-
1'io General ele I1Li!Jia's" 108. 

Corren los años y asoma la época en que los Conventos, por falta 
de vitalidad y dureza de los tiempos, se auto consumen. No escapó a 
este proceso general el de San Carlos. Celebrado el Capítulo de 1825, 
tres de sus miembros pidieron testimonios para volverse a España 109, 

106 ArCSL. Carpeta VII. 
107 Ibíd. Carpeta V. 
108 Ibíd. En el Colegio anualmente se celebraban sufragios por "nuestro" 

Renno. P. General de Indias que murió en España, Fray Pablo de Moya (Ibíd. 
Carpeta VII, Libro I de Misas con estipendio, 1786·1867). 

109 Consta en el Regísfro de individ1w8 que el 31 de marzo de 1826 se les 
dieron testimoniales para las Provincias Madres a Francisco Arellano. Pablo 
.Julián Carrascosay Nicolás Bosch (Ibíd. Carpeta VII). 
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dejando al Colegio con sólo cuatro Frailes: número insuficiente para la 
renovación canónica de las autoridades del Colegio (1828), pues nada 
prometía un mayor incremento en la vida conventual. En tan calami
tosas coyunturas, el Guardián Francisco Viaña, con prudente antela
ción, el 11 de noviembre de 1826, se dirige al Comisario General de 
Indias, el mentado Bestarel, siendo sus primeras palabras lilla excusa 
por tan prolongado silencio, que atribuye a la imposibilidad de todo 
recurso ultramarino en tiempos tan azarosos. Y yendo a lo que iba, le 
dice que no halla otra senda para salir del atrenzo "que el recurso a la 
superioridad de V. P. Revma. -flon sus palabras-, para que con sus 
luces y altas faC1tltades nos instruya y dirija ", poniendo a salvo la ca
nonicidad de las próximas elecciones. Lo que sigue copiémoslo a la 
letra: 

"Supongo que será necesario el recurso a la Silla Apostólica. En cuya 
virtud suplicamos a V.P. Revrna. se digne tomarse la molestia de entablar 
la defen.sa en esta parte de las Bulas" de Inocencio XI y Pío VI 110. 

Vibra en los Frailes una delicada preocupación por aseglU'ar la 
continuidad canónica. El apremio los vuelca al Comisario de Madrid, 
mas sin salirse ellos de su atalaya, que son las Bulas pontificias, razón 
de su autonomía en tan singulares circunstancias. 

Presidía el Cuarto dc Indias, por ceguera del Comisario, un amigo 
y por 9.1gunos meses compañero de Viaña, el R. P. Elías de Tapia. La 
satisfacción de que nue.3tro Guardián seguía en este mundo cn el Co
legio en pie no cupo en un papel. i Cómo calientan los recuerdos ben
ditos del pasado! Dicho va con ello que se puso inmediatamente a su 
disposición, comp si nada hubiera ocurrido en más de diez años de re
beldía americana. En este tren, considera innecesario el recurso a 
Roma, teniendo él todas las facultades del Revmo., a qui.en ha consul
tllf[o sobre el particular por el debido decoro que siempre ha querido 
gUardarle. Echado el precedente parrafillo, prosigue en este tono: 

Luego que conteste el P. Bestarel, le volveré a escribir a Ud.; pero, SI 

no le llegase otra carta que ésta, "sepa Ud. y toda la Comunidad que en 
uso de mis facultades apruebo y confirmo el Capítulo Guardianal que se ha 
hecho y de que Ud. me habla, yen· lo sucesivo, si no hubiese el número de 
vocales que previenen las Bulas, ordeno que concluidos los tres años y seis 
meses de la Ley,' siga Ud., de Presidente de ese Colegio hasta que haya 
número suficiente para hacer Capítulo. Y en este caso se ocunirá aq1tí para 

110 Ibíd. Borrador. 
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habilitar a los vocales o hacer creación por la primera vez o lo que haya 
lugar en derecho; mientras no se verificase esta nueva elección o creación, 
por supuesto que siga Ud. de Presidente como en los tres años de su Guar
diama, y por muerte de Ud. o desfiliación del Colegio o fuga forzada, será 
Presidente de él con todas las facultades el Religioso sacerdote más antiguo 
de hábito que tEmga cumplidos dos años de Colegio, y por muerte de éste se 
irán sucediendo unos a otros en la Presidencia, según su antigüedad de há
bito, de suerte que no falte nunca Prelado legítimo en esa Comunidad" 111. 

El P. Tapía se aferraba a su autoridad, sin zambullirse en la mucha 
agua que había ,pasado debajo de los puentes en el lapso de quince años. 
Por su parte, la Comunidad carolina se congratuló de aquel doclUnimto 
que preveía todas las contingencias futuras. 

Negro porvenir le deparaba el tiempo a la pequeña grey de San 
Francisco, a orillas del Paraná. Volado el acueducto hispano, cegada 
la fuente de las vocaciones del paÍs1 muertos unos y vueltos a España 
otros y con el hato preparado para el viaje sempiterno los más de los 
restantes,el Colegio, vencido el decenio del cuarenta, era un cuerpo 
exangüe, una pálida sombra de lo que fuera a fines de 1810. 

Asidos a las letras del P. Tapia, los pocos Padres reposaban en la 
certidumbre de que toda intervención ulterior sería innecesaria; mas: 
ignoramos por qué conducto, el Obispo de Buenos Aires, Dr. Mariano' 
Medrano, no lo creyó así. En efecto, el 22 de marzo de 1840 dictó lUl: 
auto, enderezado al P. Pedro Cortina, Comisario Prefecto de "nuestro" 
Colegio de San Carlos -palabra del Prelado-. De su lectma se colige 
que la disciplina había sufrido detrimento y Medrano alentaba el pro
pósito de restablecer la ante1·ior observancia que de tanto aprovecha
miento y ejemplo había sido para los fieles. La decadencia se debería 
a la incapacidad y vejez de quien presidía la casa. Medrano habló así 
al P. Cortina: 

Hallándose el Colegio de S. Carlos imposibilitado por falta de suficiente 
número de sacerdotes para celebrar canónicamente las elecciones capitulares, 
determinamos ser nuestra voluntad que desde ahora y en adelante sea tenido 
por legítimo Prelado aquel sacerdote que cOlTesponda legalmente. Y no pu
diendo Nos tener presentes los casos particulares, descargamos nuestra con
ciencia en la vuestr-;;' y esperamos que, cuanto esté de su parte, procurará 
reimplantar el orden y la disciplina conventual. Para cuyo caso le concedemos 
de nuestra parte todas las facultades con la absoluta obligación y cargo de 
SJI conciencia, de que jamás recaiga la Prelacía en persona que por sus acha
ques y otros impedimentos se halla imposibilitado para dar cumplimiento a 
las obligaciones de su Prelacía. 

111 M¡¡,drid. 28 de julio de 1827 (Ibía. Carpeta TII). 
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La Comlmidad se dolió vivamente de estas letras y muy a desplacer 
la asentó en el libro correspondiente, seg(m se infiere de la nota puesta 
al pie: 

"La presente patente se ha recibido y trasnntado para el conveniente 
cumplimiento (atendidas las actuales circunstancias) del fom externo y no 
porque f10ese necesaria pall"a la ju.risdicc"ión espiritual, como consta de la 
antecedente del Revmo. Tapia" 112. 

A pronto, un recio golpe de timón la pondría frente a Roma. 

Meses después, el 25 de agosto, el Ministro General de la Orden, 
Fray José María de Alejandría, desde el Convento de Aracoeli (Roma) 
nombra al superior de Buenos Aires, Fray Nicolás Aldazor, más tarde 
Obispo de Cuyo, Comisario Provincial con jurisdicción sobre toda la 
Provincia franciscana hasta que vuelvan las casas en número y condi
ción a su estado primitivo de merecer con verdad y justicia llamarse 
Provincia. Cuanto a San Lorenzo: 

Estas facultades, que te concedemos, alcanzan también a los Misioneros 
de San Carlos para que ellos a la par de todos, por el beneficio· de esta 
legítima autoridad y privilegios, se gocen el Señor con ánimo festivo, segura 
conciencia y aprovechamiento de las almas. 

La carta del Ministro General, cuya trascendencia salta a la vista, 
no está avalada con el pase de Rosas. Ello no obstante, nos parece lícito 
afirmar que el Gobernador de Buenos Aires y Encargado de las Rela
ciones Exteriores vio con buenos ojos aquella intervención generalicia 
en bien del orden y de las conciencias 113. 

Las letras romanas, definit.ivas y tajantes, señalan el fin de la auto
nomía carolina y, consecuentemente, de nuestro trabajo, pues de in
tento lo hemos circunscrito al período de la incomm~icación con Roma. 

112 Ibía. Carpeta VII. D.e ·una co',ntestación del Dr. Pedro Ignacio de 
Castro Barros, fechada en La Calera de García (Uruguay). el 8 de mayo de 
1836, a Fray Pedro Cortina, se colige que este religioso acababa de regresar 
al país y que en él cifraba muchas esperanzas el célebre riojano. (Original ibí<l. 
Carpeta VII). 

113 Un ejemplar impreso a dos columnas, una latina, la otra castellana, 
iMil. Carpeta ill. 



EL PROCESO A LOS ASESINOS DE QUIROGA 

POR RICARDO ZORRAQUIN BECU 

SUMARIO: I. Antecedentes y desarrollo del proceso. II. Cuestiones 

previas de carácter institucional. ID. Argumentos es

trictamente penales y procesales. TV. Calificación de los 

delitos. V. La aplicación de la ley penal. 

Eran tiempos de lucha, de violencia, de pasiones desenfrenadas, de 

odios que los grupos y los gobiernos' fomentaban para alcanzar, sobre 

esa base falsa y contraria a los intereses nacionales, un triunfo cuya 

perduración exigía necesariamente la eliminación del adversario. 

Los ideales de la revolución de Mayo se habían diluido, aventados 

por las luchas civiles, los debates doctrinarlQs y la oposición irreducti

ble d~ ciertos sectores a cualquier forma de organización nacional. Ni 

la libertad, que inflamó los espíritus durante los primeros años, ni la 

formación de una patria grande y poderosa, capaz de oponerse a los 

enemigos del exterior --que hrubiera debido ser el objetivo principal

tenían vigencia a los veinte años de iniciado el movimiento emancipa

dor. Triunfaba en cambio la política contraria a la organización cons

titucional del país, ya fuera unitaria, ya federativa, quedando cada pro

vincia en una situación más o menos autónoma, según sus posibilidades 

y las circunstancias variables que cambiaban con rapidez al conjuro de 

las vicisitudes de la guerra civil. 

Esta última había exacerbado los espíritus, impedido el surgimien

to de una conciencia nacional, facilitado· la disgTegación del antiguo 

virreinato y contribuido además al estancamiento económico y al re

greso a formas de vida salvaje, en las cualés no se respetaban las nor

mas morales ni los principios de la civilización. La vida humana, así 

como los bienes, eran :la presa y el botín del vencedor que buscaba, de esa 

manera, afirmar mejor su victoria o simplemente desahogar sus odios 

inextinguibles, bajo impulsos de violencia incontrolada. 

El crimen político no fue exclusivo de un grupo ni de un partido. 

Fue un s:istema generalizado que llegó a parecer natural en esas luchas 

sin cuartel y sin respeto por el adversario. Su historia comienza en 

agost!) de 1810, aunque deben también recordarse los precedentes vi

rreinales de la revolución de Tupac Amarú y del movimiento que se 

desarrolló en La Paz en 1809, entre otros. Más tarde, las persecuciones 
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y los atentados se fueron multiplicando, en una verdadera orgía des
atada muchas veces sin necesidad, y siempre sin justificación. 

El surgimiento y desarrollo de la violencia como sistema de lucha 
política revela una degradación del espíritu religioso y moral. El cristia
nismo sufría entonces, por efecto de la filosofía ilumiillsta sobre todo, una 
profunda crisis, una crisis de influencia, de poder y de autoridad. La 
doctrina evangélica ya no inspiraba los sentimientos ni gobernaba las 
'conductas, aun de los creyentes. La revolución francesa fue una prueba 
cabal, y trágica, de eSe abandono de la religi6n tradicional con todas 
sus consecuencias políticas y sociales. 

Esta declinación religiosa explica la aparición de la violencia. No 
fue la "barbarie" de algunos, sino un sistema que utilizaron aun los 
más civilizados, primero en las guerras contra los españoles y luego en 
las contiendas intestinas. Sólo una crisis espiritual muy profunda y 
muy grave puede explicar que en la exacerbación de las pasiones se 
considerara al asesinato un deber del gobernante, como ocurrió en el 
cus.() de Dorrego. La falta de conciencia moral en personajes ilustrados 
y el olvido de los principios religiosos condujeron a esos resultados, que 
las divisiones políticas inconciliables agTavaron. 

Dos crímenes tuvieron consecuencias trascendentales en nuestra 
historia: el fU<;lilamiento de Dorrego y el asesinato de Qlúroga. Ambos 
condujeron, por VÍas oblícuas, a la exaltación de Rosas. El primero 31 
hacer desaparecer al jefe del federalismo porteño, y el segundo al pro
ducir lilla conmoción tal que, sumada a los problemas internos de la 
provincia, hizo bus-car nuevamente al Restaurador de las Leyes, al único 
a quien se (·"nsideraba capaz de imponer el orden, aun a costa de la 
libertad. 

l. ANTECEDENTES y DESARROLLO DEL PROCESO 

La muerte de Quiroga dió origen a un largo proceso judicial cuyo 
análisis puede interesa,r desde el plillto de vista de nuestra historia ju
rídica. Aunque el tema fue estudiado antes. por Ricardo Leven€; \ creo 
que un nuevo examen puede resultar ilustrativo para el conocimiento 
del derecho y de las doctrinas que imperaban en el orden institucional, 
en el procedimiento y en la aplicación de las leyes penales. 

1 RICARDO LEVENE, Historia del derec710 argentino, VIII, 477-537 Y XI (documentos), 239-334, Buenos Aires, 1954 y 1958. VíCTOR T.A.u ANZOÁTEGUI, Formación del Estado Federal Argentino (1820-1852), La intervención del gobierno 'de Bnenos Aires en los .asnntos nacionales, 108-114, Buenos Aires, 1965, recuerda también este asunto desde el punto de vista de la delegación de poderes por parte de las provincias. 
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Son conocidos los hechos que condujeren al crimen, y no es nece
sario insistir en los aspectos políticos del asunto, que han merecido la 
atención de numerosos autores 2. Sólo recordaré escuetamente los ante
cedentes inmediatos. 

Era gobernador interino de la provincia de Buenos Aires don Ma
nuel Vicente Maza, como presidente de la Legislatura, cuando, habién
dose suscitado 1m conflicto entre Alejandro Heredia y Pablo de la To
rre, gobernadores de Tucumán y de Salta, aquél resolvió enviar al ge
neral Juan Facundo Quiroga con el objeto de buscar un arreglo entre 
ambos u ofrecer su mediación 3. Rosas, que sin duda fue el autor de la 
idea, acompañó a Quiroga hasta la Hacienda de Figueroa, en San An-
tonio de Areco. . 

La autoridad y la importancia del comisionado, uno de los punta
les de la Federación, daban a su gestión una jerarquía poco común. 
Los h€l'manos Reinafé, que mandaban en Córdoba, alimentaban viejos 
agravios contra Quiroga, y se sentían apoyados por Estanislao López, 
de quien políticamente dependían. Aquellos planearon el asesinato, que 
no pudo ejecutarse en el viaje de ida a fines de 1834, pero que se pro
dujo al regresar, en Barranca Yaco, el 16 dE: febrero de 1835. Quiroga, 
su secretario el doctor José Santos Ortiz y los demás miembros de la 
comitiva fueron barbaramente maB.acrados, y sus pertenencias saquea
das y en parte repartidas entre los victimarios. El capitán de milicias 
J osé Santos Pérez encabezó la partida, compuesta por 1ma veintena de 
paisanos, que ejecutó el crimen. 

El hecho. produjo una conmoción extraordinaria en todo el país. 
Al principio los Reinafé creyeron que el asunto no saldría de los límites 
de su provincia 4, y hasta Estanislao López trató de exculparlos; pero 
la actitud resuelta de Ibarra y de Rosas -que entre tanto había sido 

2 Especialmente RAMÓN J. CÁRCA.c'10, J'uan Fallztnc10 Q¡¿iroga, Simulación, 
Infidencia, Tragedia, 2í1- ed., 187-366, Buenos Aires, 1931; ENRIQUE M. BARBA, 
La misión 1nediadora de Qzdroga al norte del pais, en Contribzwiones para el es
tudio de la hi.storia de A1nérica, Homenaje al doctor· El1Zilio Ravignani, 155-184, 
Buenos Aires, 1941; id., Forl1waión de la tiranía, en ACADEML-\ NACIONAL DE LA 
HrSTORL-\, Historia de la Nación Argentina, VII, 2í1- secc., 161-174, Buenos Aires, 
1950. 

3 Las Instrucciones fueron publicadas por E~TRIQUE M. BARBA, Correspon
dencia entre Rosas y Qztiroga en torno a la. O1'ganización nacional, 78-82, Buenos 
Aires, 1945 (Universidad Nacional de La Plata). 

4 El gobernador José Vicente Reínafé, refiriéndose a las protestas de Ibarra, 
decía a su hermano Guillermo que las pretensiones de aquél "presentan muchas 
dificultades, así por la impotencia de él como por el freno que pone el Señor 
López pues ésta no es causa Nacional para empuñar bayonetas, y solo te en
cargo hagas guardar el mayor silencio sobre la muerte del General Quiroga" 
(carta de abril 9 de 18~5, en LEVENE, Historia, XI, 331). 
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elevado al gobierno de Buenos Aires con la Suma del Poder Público
obligó a López a cambiar de posición. El asesinato de Quiroga se con
virtió en un atentado que afectaba a toda la Nación, y que por lo tanto 
requería ser juzgado por un tribunal especial. 

Rosas, contando ya con el asentimiento de López, envió a :las pro
vincias la circular del 30 de junio de 1835, en la cual les pedía que 
interrumpieran sus comunicaciones con el gobierno de Córdoba, para 
que los R-einafé abandonaran sus cargos y comparecieran para ser juz~ 
gados ante la autoridad enca.rgada de las Relaciones Exteriores, pues 
"el delito de que se trata es indudablemente de lesa Pat1'Ía, por su ca
rácter y trascendencia, por el de la persona del TIustre General D. 
Juan Faeundo Quiroga, y la· alta y sagrada investidura que traía de 
Representante de este Gobierno para una negociación de Paz, y de con
siguiente por la enorme ofensa que se ha llecho con él al honor y dig
nidad de toda la República y muy particulanncnte al de esta Provin
cia" 5. 

Después de ciertas vacilaciones, la mayoría de las provincias con
firió a Rosas la autorización' requerida para. enjuiciar a los asesinos de 
Quiroga 6. En ejercicio de esta potestad, dictó el decreto del 24 de no
viembre que establecía el procedimiento a seguir. Un "letrado de notoria 
probidad y suficiencia" (que sería el Camarista Manuel Vicente de 
Maza), debía substancia.r la causa con arreglo a derecho hasta ponerla 
en estado de sentencia, y elevarla al gobienlo con un extracto del pro
ceso y su propiO' dictamen. Luego pasarían los autos al Asesor del Go
bierno y separadamente a dos letrados más. De la sentencia podría in-

5 La nota fue publicada en La. Gaceta. Mercantil, de agosto 19 de 1835 y 
en el Diario de la Tarde del 3 de agosto. LEVENE, Historia, VIII, 490 transcribe 
parte de su texto tomándolo del Archivo General de la Nación. 

6 No se publicaron todas las autorizaciones dadas por las provincias, y cabe 
asegurar que la actitud de éstas no fue unánime. En La Gaceta MercantU apa
recieron las de Corrientes, Mendoza, San Luis, Catamarca, San Juan y Tucu
mán (Octubre 3 de 1835), otra de Tucumán (diciembre 2) y más tarde la de 
Córdoba (diciembre 23): ver ANTONIO ZINNY, Bibliografía S'llilameriaana. La Ga
aeta Mercantil de Buenos Aires, 18:23-1852, ReSltmen de Slt contenido, etc., II, 251, 
260 Y 271, Buenos Aires, 1912. Eu el Diario de la Tarde también se reprodujeron 
las de Corrientes, Mendoza, ,San Luis, Catamarca (octubre 3), Tucumán (octubre 
5 y diciembre 2), San Juán (diciembre 19) y Córdoba (diciembre 23). JULIO 
IRáZUSTA, Vida política de 'Juan Man1tel de Rosas a través de Slt correspondenaia, 
II, 1835-1840, 47, Buenos Aires, 1943, menciona la de Entre Ríos y afirma que no 
ha podido encontrar la de Santa Fe. Respecto de esta última provincia, hubo un 
consentimíento previo de López para la gestión de Rosas. En cuanto a Salta, en 
ese momento no tenía relaciones oficíales con las provincÚ!s federales, pues estaba 
gobernada por unítarios. Lo mismo oCUl'rÍa en Jujuy, que acababa de proclamar 
su autonomia (1834). Las autorizaciones no son idénticas. Algunas repiten que 
el crimen era de "lesa Pa·tria" (Mendoza, San Luis y Catamarca). Córdoba cam
bió sucesivamente de gobernadores hasta que Rosas impuso a Manuel López. Este 
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terponerse recurso de súplica. Se prevía también el procedimiento a 
se",ouir en caso de recusación del Juez Comisionado 7. 

El trámite establecido por este decreto era el que fijaban las leyes 
para las causas que se iniciaban en los tribnnales superiores, en los cua
les se fallaba el pleito en vista y revista por los mismos magistrados, 
provocándose la segunda instancia mediante el recurso de 'súplica o 
suplicación 8. . 

Entre tanto, se habían incoado en Córdoba dos sumarios. El pri
mero, hecho durante la época de los Reinafé, no, encontró mérito para 
encausar a Santos Pérez. El segundo, ordenado por el nuevo gobernador 
Manuel López, se hizo en noviembre de 1835 y en él consta la amplia 
confesión de aquél !l. En Buenos Aires prosiguieron las indagatorias acu
mulándose nuevas pruebas hasta formar un expediente de 1844 fojas. 
Los autos pasaron entonces a dictamen del ljscal doctor Manuel Insiarte 
y luego a los defensores de los procesados. 

En este último carácter actuaron los doctores Marcelo Gamboa, Ber
nardo Vélez, José Barros Pazos, Tiburcio de la Cárcova, Ga:briel Ocampo 
y Matías Oliden y el Teniente Coronel retirado Miguel Marin. El pri
mero produjo la defensa más importante y discutida, en representación 
de José Vicente y José Antonio Reinafé. En total los procesados fueron' 
63, incluyendo al prófugo Francisco Reinafé, a quienes participaron en 
la tentativa de diciembre de 1834 y a los encubridores que de una o 
de otra manera habían procurado evitar el procesamiento o la deten
ción de los acusados. 

Una vez presentados los escritos de defensa, el Camarista Maza 
hizo un extenso resumen de las pruebas, la acusación fiscal y los ale-

resolvió "autorizar como lo hace al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Aires, a virtud de facultades que para ello tiene de la 
R. Legislatura de la Provincia, para que por parte de ésta conozca como Juez y 
determine definitivamente en la causa de los asesinos de Barranca-Yaco, José 
Vicente, Guillermo, Francisco y José -Antonio Reinafé, y demás ejecutores y cóm
plices en dieho asesinato, y sus incidencias" (nota de diciembre 13 de 1835, ya 
citada). Conviene destacar que Rosas había comenzado a actuar antes de ser fa
cultado para ello por la provincia de Córdoba, a la cual le correspondía originaria
mente entender en la causa. No se conoce la posición de La Rioja. Respecto de 
Santiago del Estero, estuvo notoriamente contr!]. los Reinafé desde el primer 
momento. 

7 LEVEl'<-:E, Historia, XI, 292-295. No se cumplió lo previsto en lo relativo al 
dictamen de los dos letrados, además del Asesor. El Diario de la Tarde, de no
viembre 25, reprodujo los dos decretos del día anterior: el citado y el que nombra
ba a Maza. 

s Nueva Eec., IV. :xix. 1 (Nov. Eec., XI. rn. 1). Ver MANuEL ANTONIO DE 
CASTRO, Pront1wrio de práctica forense, 103, Buenos Aires, 1834 (reedición facsi
milar. del Instituto de Historia del Dereeho, 1945). 

9 LEVENE, Historia, XI, 276-291. 
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gatos. El 12 de abril de 1837 éste elevó al Ministro de Relaciones Exte
riores "el extracto del proceso, y con respecto a su mérito, las observa
ciones convenientes, abriendo dictamen sobre el pronunciamiento defi
nitivo en cuanto a todos, y cada lillO de los reos comprendidos en la 
mortandad, robo y saqueo perpetrados en Barranca Yaco"-lO. 

El largo y difuso escrito de }Y[aza ocupa -fuera de los resúmenes 
o extractos de las piezas anteriormente mencionadas- 150 páginas de 
la publicación oficial. Luego el expediente pasó a :informe del Asesor 
General del Gobierno doctor Eduardo Lahitte, y posteriormente se di.ctó 
la sentencia de primera instancia. 

No vamos a ocuparnos de las cuestiones de hecho relativas a la 
culpabilidad de los acusados.' Baste decir a este respecto que la parti
cipación criminal de quienes fueron condenados aparece suficientemente 
demostrada, no sólo por las pruebas reunidas en el voluminoso expe
diente, sino también por una convicción generalizada que desde el pri
mer momento acusó a los Reinafé y a los principales ejecutores del 
crimen. En cambio, trataremos algunos de los problemas de derecho 
que se plantearon en ese juicio, los argumentos esgrimidos y las solu
ciones que se dieron. 

II. CUESTIONES PREVIAS DE CARÁCTER lL,,"STITUCIONAL 

El doctor Marcelo Gamboa asumió la defensa de los hermanos José 
Vicente y José Antonio Reinafé. Aun cuando el ejercicio de esta fun
ción estaba entonces coartado por las circunstancias políticas y por la 
persona misma del juez, titular de la Suma del Poder Público, Gamboa 
no vaciló en utilizar argumentos que ponían en tela. de juicio la com
petencia misma de Rosas para entender en la causa, su imparcialidad y 
la validez de las delegaciones hechas en Hl favor por las provincias. 

10 Utilizamos la publicación contemporánea: Causa cri1ninall seg1¿ida 1 contra los autores y cornplices de los asesinatos. perpetrados len 1 Ba.rranca-Yaco,1 territorio de Cordoba,! el día. 16 de febrero del año de 1835,1 en las personasl del Exrno. Sr. Brigadier General 1 D. Juan Facundo Q¡¿iroga,1 comisionado del Exrno. Gobierno de B1tenos-Aires; 18¡¿ secretario, Coronel Mayor 1 D. José Santos Ortiz,1 y 1 denws individuos de Sl¿ corniti·va.1 Con las defensas de los reos, acusación del Fiscal del Estado, dictamenes del 1 Juez Comisionado, y del Asesor General, y las ¡¿ltirnas actuacio- 1 nes 7¡asta la sentenci.a definitiva, y Sl¿ egecl!cion. 1 P¡¿blicacion oficia.I.1 Buenos-Aires. 1 Imprenta del Estado. 1 1837. (4-390-ili págs.). En las citas hemos adoptado la ortografía actual. En todos los casos, las palabras subrayadas figuran así en el original. La obra se publicó en dos etapas, pues al notificar la sentencia de primera instancia a los defensores de los procesados, el escribano les entregó "un ejemplar impreso de la causa" (p. 337). En adelante citamos esta obra como CC. 
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. Gamboa exponía así 1m cúmulo de argumcntos tendientes a evitar la 
intervención del gobernante porteño, provocando con su actitud las 
reacciones que hemos de recordar más adelante. 

A) La primera cuestión planteada fue el prejuzgamiep.to de Rosas. 
Este, al publicar la circular del 30 de junio de 1835, que acusaba a los 
promotores y ejecutores del atentado contrI), Quiroga, había ya antici· 
pado su juicio. 

Al rebatirlo, Manuel Vicente de Maza afirmó que "es un recurso 
que todo podrá tener menos nobleza y virtud". Era preciso distin",<Ylur, 
según su criterio, entre la indagación sumaria en que se fundaba la 
acusación, y el juicio definitivo que. se emite luego de cumplidos los 

. trámites procesales. La primera se basa en presunciones que permiten 
la formaeÍón de la causa, para asegurar la persona del delincuente y 
evitar que quede ilusorio el juicio. Cuando se expidió aquel manifiesto 
ya pesaba sobre los Reinafé un cúmulo de pruebas que permitía su pro
cesamiento. Y agregaba, contestando a Gamboa: "si semejante modo 
de discurrir pudiese recibir lma acogida legal, ningún juez, que hu
biese sumariado a 1m reo, y lo reputara entonces por presunto delin
cuente, podría después juzgarlo" 11. 

El doctor Lahitte, desarrollando el lllÍEmo argumento, sostuvo que 
"sería 1m error de derecho sostener, que el magistrado no puede pro
ceder de oficio a la investigación de los delitos y averiguamiento de 
sus autores, luego que tenga noticia de los primeros, por fama, par 
rumor, por denunciación o por delación. '. La práctica del foro ... ha 
sancionado la pesquisa y la inquisición" 12. El gobierno de Buenos Ai
res no había hecho otra cosa que cumplir "con un deber que le impo< 
llÍan su propio honor, el crédito y bienestar de la República"; y ese 
acto "acredita la pureza de sus sentimientos y el justo odio que anima 
contra el crimen". Tal actitud "no puede interpretarse, ni menos con
fundirse con ese último fallo del magistrado, después de averiguada por 
los medios legales la verdad de los hechos" 13. En idéntica situación se 
habrían encontrado todos los jueces de la República, obligados a inhi-

11 ee, 119. 
12 El Asesor recordaba aquí que si bien la Parto 7f!, i. 28 sólo autorizaba en 

ciertos casos los procedimientos de oficio, la Nueva Bec., VIII. i.l (Nov. Bec., 
XII. =:xiv. 7) varió este concepto (ee, 329). En efecto, "los procesalistas solian 
considerar (simplificando un poco los matices teóricos, pero atendiendo a la rea
lidad) , que los delitos se podian perseguir o bien de oficio (y aquí incluían la 
pesquísa y la denunciación) o bien a instancia de parte" (FRANCISCO ToMÁs 
y VALIENTE, El derecho 'penal de la ?nonarq¡tía ab8(1l1tta, siglos XVI-XVII
XVIII, 159, Madrid, 1969): 

13 ee, 329. 



172 REVISTA DEL L'N"STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

birse después de la captura de los reos. "El .As€sor no puede suponer 
€ste intento en el letrado, cuyas doctrinas refuta, porque sería atribuirle 
un espíritu anti-social, incombinable con el ejercicio de la misma noble 
profesión a la que pertenece". 

Podría agregarse, aunque no 10 hicieron los abogados oficiales, que 
una ley recopilada permitía a los "Procuradores Fiscales y Promotores 
de la Nuestra Justicia", "denunciar y acusar sin delatOl; por fecho no
torio" 14. R-osas actuó como acusador del crimen antes de haber sido 
designado juez por las provincias, las cuales, de esa manera, convalida
ron su actuación y adhirieron a su denuncia, fundada por lo demás en 
un convencimiento público que no era discutido 15. 

No cabe duda de que, desde un plillto de vista €Strictamente legal, 
el doctor Gamboa carecía de fundamento para recusar al juez designado 
por las provincias. El proceso había sido iniciado por denunciación, la 
cual dió origen a los sumarios incoados en Córdoba y Buenos Aires, 
para pasar, después de substanciada la causa, al plenario y a la s€nten
cia definitiva, fundada en las pruebas acumuladas y no en la denuncia. 

B) Un segundo argumento, destinado también a inhibir a Rosas 
del conocimiento de la causa, fue el insinuado por el doctor Gamboa al 
señalar "qU€ debe dar! de mano a una resolución definitiva, degde que 
plumas mercenarias y mojadas en hiel han manchado la prensa con 
mano alevosa en las Repúblicas hermanas, atribuyendo calumniosamente 
al Restaurador de las Leyes lilla parte principal €n el inaudito atentado, 
materia de esta causa" 16. 

El doctor Lahitte se encargó de refutar esta aparente defensa, 
señalando que el propio abogado que avanzaba esta proposición recono
cía "la notoria malignidad y falsedad de la imputación". No obstante, 
no dejó aquél de agregar que la publicación anónima que contenía esa 
calumnia era "el eco de la desesperación, del furor, de la inmoralidad 
y del deseo de venganza que anima a los restos dispersos del bando 
unitario, que no pudi€ndo haber consumado la obra de la desolación 
de su propia Patria, se han reservado dégde la distancia poner en juego 
las armas vedadas de la perfidia, de la traición, de la alevosía y de la 
calumnia". Rosas no tenía razón para €xcusarse, porque al hacerlo 

14 Nueva llec., II. xili. 3 Y Nov. llec., XII. =ili. l. 
15 El prejuzgamiento no estaba expresamente legislado. Solo la Parto 31l- iv. 13 establecia que los jueces deben "ancubrir sus voluntades, de manera, que non muestren por palabras, nin por señales, que es lo que tienen en corazón de judgar sobre aquel fecho, fasta que de su juyzio afinado". 
16 CC, 38. 
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habría dejado de cumplir el mandato que le confia.ron las provincias, 
dando con ello una prueba de la confianza que en él depositaban17• 

C) La tercera defensa negaba en términos categóricos la -validez de 
la autorización dada a Rosas para juzgar a los asesinos de Quiroga. 
Cuestión ésta de fundamental importancia, puesto que ponía en duda 
el derecho público de la Confederación Argentina, edificado' sobre las 
bases del Pacto Federal del 4 de enero de 1831 y de las delegaciones 
de poderes en fa-vor del gobernante porteño. 

Según el doctor Gam:boa, existía un gra,n "-vacío en medio del edi
ficio social de la República Argentina", porque no se habían "dic
tado esas leyes constitucionales que determinan las condiciones, y fijan 
los elementos esenciales para el conocimiento y decisión de 'ciertos crí
menes especiales, que la sabiduría de los legisladores, fundada en la 
experiencia, ha sometido también a procedimientos y formas especia
les" 18. Esa leyera indispensable para determinar el tribunal compe
tente, fijar el procedimiento y establecer las penas aplicables. Más aún: 
el primero de los acusados era el gobernador de un Estado soberano 
cuando se consumó el crimen, y por lo tanto "uno o muchos soberanos 
no pueden juzgar a otro igual, a no ser que preceda un pacto interna
cional, y que a este fin hayan creado una legislación" 19. Por último, 
agregaba Gamboa que "todos los publicistas reprueban los tribunales 
extraordinarios", y la facultad conferida a Rosas tenía "el carácter de 
una mera au:oridad extraordinaria para juzgar a los acusados" 20. 

El doctor :iVIaza, al rebatir estos argumentos, los califica de "abso
lutamente inútiles, y en extremo despreciables". Pero también acota 
que lo que debió preguntarse el defensor de los Reinafé era si había 
algún derecho por el cual pudiera perseguirse y castigarse a los acusa
dos, por un crimen "cometido contra el derecho de las naciones en la 
persona de 1m Representante caracterizado". Quiroga "merecía aque
llos respetos que se merece el Gobierno a qtuen iba representando", de 
modo que quienes atentaron contra su -vida -violandO' fiUS inmunidades 

17 CC, 330-331. José Santos Pérez declaró que José Vicente Reinafé, al rei
terarle la orden, le había asegurado que estaban "unidos los Sres. Generales Ro
sas y López en la resolución, plan o convenio de matar al Sr. General Quiroga", 
lo cual le aseguraba la impunidad. Lo mismo le dijo José Antonio Reinafé (CC, 
308). En su dictamen, Maza. eA-presa, en forma sibilina, que se hizo "la ejecución 
del golpe sin el peligro del descubrimiento; y a todo trance con el seguro del en
cubrimiento para el que contaban, y no se engañaron, con otra· notabilidad que los 
secundaría" (CC, 112). Parece ser ésta una alusión a Estanislao López . 

. 18 CC, 339. 
19 CC, 40. 
20 CC, 40. 
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"se hicieron reos de otros tantos delitos contra el derecho de gentes". 
La persona del general Quiroga, y las de sus acompañantes, eran sagTa
das, "y hay una ley universal, cuya observancia liga indistintamente 
a todos, y cuya violación, si no se satisface, hace al Soberano mismo cóm
plice del atentado". Y concluía el Juez Comisionado afirmando que" el 
derecho natural, o lo que es lo mismo, el necesario de gentes, es el que 
debe dar, y positivamente da la pauta para conocer y escarmentar esos 
extraordinarios excesos: de lo contrario incidiríamos en el absurdo de 
que, conociéndose en un derecho cierto crimen, y éste de tan alta im
portancia ... no tuviesen los Gobiernos de la Confederación Argentina 
por donde castigarlo y administrar justicia en el caso". En otros térmi
nos, según el argumento del d€fensor, "no se descubre que haya tribu
nal alguno en el estado en que Se halla la Confederación Argentina, 
para esta clase de acusados" 21. Por último, el hecho de que José Vicente 
Reinafé fuera Gobernador de Córdoba en la época del atentado no im
pedía que fuera juzgado por sus iguales, puesto que al planear el cri
men dejó de cumplir con su deber confundiéndose co~ quienes asalta
ron a Quiroga, atropellando así el derecho natural y necesario de gentes, 
a cuyas normas quedaba sometido 22. 

Agregaba l\faza que "la reprobación que hacen los publicistas de 
los tribunales extraordinarios es cuando las causas son comunes; mas 
no cuando ellas revisten un carácter singular y nuevo" 23. 

Al analizar este debate debe reconocers€ que el doctor Maza no al
canzó a explicar claramente la delegación de poderes hecha en favor de 
Rosas. Sin embargo, y con habilidad, el Juez Comisionado recurrió 
por lID lado al argumento ad absgrdl~?1t: si no había un tribunal era 
necesario crearlo porque el crimen no debía quedar impune. Pero avanzó 
aun más, recurriendo al derecno de gentes derivado de la ley natural 
de las naciones, por el cual, aun s·in tratado o ley expresa, los princi
pios univers8.J.es obligan a castigar los delitos cometidos en violación de 
aquel sistema. Y el tribunal competente, entonces, no podía ser otro que 
el Encargado de las relaciones de las Provincias Argentinas. 

Esta invocación del derecho de gentes, que rige la coexistencia ar
mónica de los pueblos y naciones, puede hoy parecernos errónea porque 
nuestra mentalidad jurídica está dominada por el positivismo, es decir, 
por el culto de la ley regularmente sancionada. No 10 era en aque-

21 00, 122. 
22 00, 123. No debe olvidarse que el gobierno de Córdoba había delegado en Rosas su eompetencia para entender en la causa. 
23 00, 123. 

-
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lla época, en que aun se reconocía el predominio del derecho natural y, 
por lo tanto, del de gentes, que según la definición incluida en el texto 
de José María Alvarez "es el mismo derecho natural aplicado a la vida 
social del hombre, y a los negocios de :las sociedades y de las naciones 
enteras" 24. Pero el recurso al j1f,S gentúm/' no era suficiente para jus. 
tificar la competencia atribuida a Rosas por las provincias, que era 
precisamente lo que Gamboa discutía. Esa delegación fue un acto de 
derecho humano o positivo, destinado a crear un tribunal encargado de 
juzgar aquel delito cometido contra la ley de las naciones, pero que no 
derivaba ni. estaba previsto en ella. 

Sin embargo, podemos agregar a los razonamientos de Maza que 
el Pacto Federal de 1831, en su artícÚlo 6<;>, establecía la obligación de 
cada gobierno provincial de "no tolerar que persona alguna de su te
rritorio ofenda a cualquiera de las otras. .. provincias, o a sus respec
tivos gobiernos". Esta norma del j1lS genti1l1n se había convertido en 
derechO' positivo. El crimen de Barranca Yaco era una clara violación 
de ese compromisO' solemne, de esa ley fundamental de la Confedera
ción Argentina. Sólo faltaba crear -mediante un acuerdo colectivo
el tribunal que juzgara aquella violación. 

La magistratura así ideada surgía ex post ¡acto. Aunque reprobada 
por la doctrina, el derecho vigente no se opcnía entO'nces a esa posibili
dad. Desde 1811 habían surgido en Buenos Aires organismos análogos 
para juzgar delitos públicos y privados. Ni siqui.era las constituciones 
anteriores habían incluido esta garantía que sólO' aparece entre nos
otros en 1853. El derecho español, por su parte, admitía la facultad del 
rey de advocar a sí la causa y delegar su ~onocimiento en determinado 
tribunal. 

24 JosÉ MARÍA ALvAREz, Instituciones de derecho real de España, adicio
nadas ... por DALMACIO VÉLEZ, 13, Buenos Aires, 1834. Lo mismo había enseñado 
en la Universidad .Antonio Sáenz, para quien "el derecho de gentes es el mismo 
derecho natural aplicado, o tomado en la parte que regla la vida social del hombre 
en común, o los negocios y actos de las sociedadel'''. :E)l derecho de gentes se di
vidía, según el fundador de la Universidad, en originario y derivado. Este último 
era el derecho público (positivo) de cada nación, "variable por el mutuo consen
timiento de los contratantes", mientras el primero, "en su rigor y pureza com
prende todas las reglas del derecho natural que no es dado violar a ninguna nación 
ni potentado por más poderoso que sea". y agregaba, por fin, que "algunos le 
dan también al derecho originario de gentes el nombre de interno y necesario; y 
al derivativo el de externo y vol1¿ntario": ANTONIO S . .\ENZ, Instituciones elemen
tales sobre el derecho natural y de gentes (curso díctado en la Universidad de 
Buenos Aires en los años 1822-23), noticia preliminar de RICARDO LEVENE, 55, 
57 Y 58, Buenos Aires, 1939. Ambos autores reflejaban, en forma esquemátiea, 
las doctrinas clásicas que aun dominaban en el pensamiento jurídico europeo, no 
obstante las nuevas corrientes utilitarias e historicistas. 
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Había, no obstante, dos posiblidades más ajustadas al orden jurí
dico. contemporáneo. Si el crimen era de derecho común, como. en defi
nitiva se decidió, debieron entender los tribunales de Córdoba 25, en 
cuya jurisdicción se había cometido.. Si, por el cont.rario, era de o.rden 
público. en cuanto afectaba a la Nación entera (y tal fue el fundamento 
de la delegación hecha por las provincias), Rosas -como encargado de 
las relaciop.es generales-- pudo. atribuir su eonocimiento. a la Cámara de 
Apelaciones bonaerense, dando así un ejemplo de respeto por el dere
cho y evitando. ejercer facultades judiciales. 

Pero el asesinato de Quiroga tenía grandes implicancias políticas 
que Rosas no podía dejar. de apro.vechar para ampliar sus poderes y 
su influencia. En realidad, la desaparición del Tigre de los Llanos fue 
un factor decisivo en el acrecentamiento de la autoridad de Rosas sobre . 
los gobernadores, y éste utilizó hábilmente las circunstancias para ini
ciar la serie de lo. que hoy llamaríamos intervenciones a las provincias, 
poniendo en Córdoba ~que antes dependía de Estanislao. López- ele
mentos de su confianza. Al mismo. tiempo. alcanzaba la categoría, no pre
vista en las estructuras confederales existentes, de una magistratura na
cional. Desde entonces, disminuida la influencia de López, el Patriarca de 
la Federación, Rosas iba a convertirse en el árbitro de las situaciones lo
cales, y por este medio en el .Jefe Supremo de la Confederación Ar
gentina. 

Al referirse a esta misma defensa de carácter institucional, el 
doctor Lahitte se limitó a sostener que tratándose de un delito. común, 
no era "necesaria alguna. ley constitucional para su juzgamiento" 26. A 
este respecto cabe ano.tar que la delegación de facultades conferida a 
Rosas era, sin duda alguna, un acto que innovaba en el derecho. público 
de la Confederación, creando una magistratura hasta entonces inexis
t.ente. Por lo tanto., el razo.namiento. de Lahitte era falso y contradic
torio. Si por un lado. era competente el gobierno de Córdoba, aquella 
delegación era superflua. De lo co.ntrario, Rosas solo podía intervenir 
en la causa en virtud del acto mediante el cual las pro.vincias le confi
rieron la investidura de lID magistrado nacional, porque nacionales 
eran los interews co.mprometidos. Y en co.nsecuencia esa "ley constitu-

25 Así 10 indicó el doctor Lahitte. Al rebatir la defensa de Gamboa dijo que "comprendiéndose en la delegación la que ha hecho la Provincia de Córdoba, a quien competía conocer y juzgar con jurisdicción propia sobre un crimen perpetrado en su territorio, cuyos autores y ejecutores son de dicha provincia y han sido aprehendidos en ella, es incuestionable que el poderío de V. E. [Rosas] viene de quien puede conferírselo" (CC, 328). 
26 CC, 331. 
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cional" era indispensable para que el juicio se -ventilara en Buenos 
Aires, sacándolo de sus jueces naturales. 

El problema planteado se prestaba a 1m amplio debate acerca de 
la naturaleza y las características de la llamada Confederación Argen
tina. Los abogados del gobierno no supieron o no quisieron realizar el 
análisis de 1m sistema que era sin duda difícil de explicar, porque no 
respondía a los modelos doctrinarios. Gamboa llegó a sostener que '''una 
tal autorización es desconocida en la Jurisprudencia Uni-versal" 27. En 
realidad, el régimen -vigente era extraño al derecho público conocido 
en la ciencia política. Era el resultado empírico al cual se había 
llegado como consecuencia de una larga serie de guerras dmes, debates 
doctrinarios, intereses Iocalistas y ambiciones de poder. Cuando Rosas, 
desde 1831, consiguió imponer su pensamiento contrario a la organi
zación del país, la e-volución política iniciada por los federales quedó 
inconclusa, subsanándose sus ddiciencias mediante arbitrios que no 
alcanzaban a formar un régimen orgánico. Y la Confederación Argen
tina, carente de una estructura sistemática, se con-virtió en el pedestal 
que sustentaba el poder personal de Rosas. Pero ésto ya era ajeno a las 
argumentaciones jurídicas. 

Sin embargo, los abogados Maza y Lahitte pudieron haber soste
nido que si bien las proYÍllcias eran soberanas en teoría, la unión de 
todas ellas creaba una soberanía superior, obligatoria, -verdaderamente 
nacional, cuyas resoluciones unánimes tenían el carácter de "leyes 
constitucionales" de -validez absoluta. Y en esta forma quedaba coho
nestada la delegación hecha en favor de Rosas p~a juzg~r a los asesi~ 
nos de Quiroga. . . 

D) Respecto de esta ley constitucional, Gamboa agregó un argu
mento más para in-validarla. Sostu-vo que "no puede sancionarse una 
ley constitucional para un caso particular, y mucho menos que pueda 
darse para un hecho sucedido antes de ser dictada?' 28. 

Maza, . consecuente con su criterio de -vincular el. crimen al derecho 
de gentes deri-vado de la ley natural, descartó esta defensa sin consi
derarla 29. Lahitte,' por su part.e, expuso que no era" necesaria algima 
ley constitucional para su juzgamiento" 30. Ambos esqui-varon ima cueS
tión que aparentemente tenía una gran fuerza de conYÍccióny una 
gTan' solidez jurídica. 

27 ce, 123. 
28 ce, 124. Conf. id.,.4l. 
29 ce, 124. 
30 ce, 331. 
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La defensa de Gamboa pudo rebatirse de otra mánera. En primer 
lugar, nada impedía dictar una ley --constitucional o· no- para re
solver una cuestión pa;rticular. Aunque ésto no es lo más frecuente, no 
faltabaJl ejemplos en la historia de las naciones. Podían recordarse, a 
este respecto, las leyes relativas a la sucesión al trono, que llamaban a 
él o excluían a determinadas personas o familias. En cuanto al pro
blema de la retroactividad, el argumento era más aparente que real. 
Los asesinos de Quiroga fueron juzgados de acuerdo con el derecho vi
gente, manteniéndose as-í el principio, impuesto. ya en el Reglamento 
de 1817, según el cual" el crimen es sólo la infracción de la ley, que está 
en entera ob'",ervanCla y vigor". Lo que oClU'rió en este caso no fue' dar 
retroactividad a la ;ley penal~ sino crear una magistratura ex post lacto, 
10' cual es bien distinto. Y si bien la doctrina y muchas legislaciones ha
bían ya desechado el nombramiento de "comisiones especiales" -para 
utilizar -las palabras de nuestra propia Constitución- lo cierto es que no 
existía ni había existido hasta ,entonces una prohibición expresa en tal 
sentido. Al contra;rio, todaVÍa podían recordarse los precedentes de 1811, 
1815 y 1820, que crearon triblIDales destinados a juzgar hechos cometidcs 
con anterioridad. 

E) Gamboa fue alID más lejos y avanzó en su crítica al régimen 
imperante. Hizo referencia a la división de poderes, y sostuvo "que 
desde que se ven en el caso confundidos en unas mismas manos, han 
venido a tierra las garantías consagradas en protección de los derechos 
del hombre"; y por lo tanto, "si se observa la circunstancia especial 
de haber el gobierno de Buenos Aires tomado la iniciativa en la acusa
ción, manifestado su juicio contra los indiciados; y que posteriormente 
autorizado para conocer y resolver, ha dado la norma del procedimiento 
judicial: de modo que presentándose el Gobierno de Buenos Aires en
tendiendo ba.jo ese triple aspecto, resulta manifiesta la imposibilidad 
en que se halla para fallar" 31. 

Al tratar de rebatir este argumento, lVlaza afirmó que el goberna
dor de Buenos Aires estaba perfectamente autorizado por las provincias. 
"Siendo ésto así es por demás preguntar, €S perder miserablemente el 
tiempo, si ejerciendo su delegación, ha podido dar la forma de substan
cia;r. .. Por lo demás, precisO' es no perder de vista. .. que nuestro Go
bierno no es un juez común, sino el Primer Magistrado de la Provincia, 
revestido en ella con la suma del poder público; y en el caso que nos 
ocupa, investido para él por todas las de la Confederación, con la au-

31 ce, 42. 

.. 
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torización bastante y conveniente para ejercer jurisdicción a su nom
bre" 32. 

El principio de la división de poderes, aunque había sido una aspi
ración revolucionaria desde .1810, no estaba inscripto. en ning11lla norma 
vigente. El derecho antiguo no lo conocía, y con frecuencia habían es
tado reunidas en una misma persona las funciones ejecutivas y judi
ciales. Este sistema subsistía en varias provincias. Las facultades ex
traordinarias y la suma del poder público habían eliminado ese criterio 
constitucional. De modo que el argumento de Gamboa, efectista y polé
mica, carecía de flIDdamentación jurídica. Impresionaba desde un punto 
de vista doctrinario pero no podía defenderse ante un tribunal. 

F) José Antonio Reinafé fugó de Córdoba a través de Catamarca y 
llegó a Antofagasta, perteneciente entonces a Bolivia. Una partida -en
viada por Alejandro Heredia consiguió apresarlo y remitirlo a Córdoba, 
de donde pasó a Buenos Aires. Gamboa sostuvo que este procedimiento 
abusivo -no habiendo mediado extradición- era contraria a la ley de 
las naciones y afectaba la soberanía de Bolivia. Como ésta no había au
torizado el traslado del detenido, "José Antonio no puede ser conside
rado fuera de Bolivia", la cual demostraba "la incompetencia de cual
quier triblIDal de la República Argentina" 33. 

lUaza afirmó -insistiendo en sus calificaciones despectivas- que 
esta defensa" merece el mas alto desprecio. Cierto es que, absolutamente 
hablando, el entrar en distrito extranjero con. fueza armada, sin el accesit 
de su soberano, vulnera el derecho de imperio y del mando supremo que 
le pertenece. JYIas este principio, como cualquiera otra regla general, 
tiene sus excepciones. La primera es el derecho de necesidad, el que, 
cama dice muy ajustadamente Vattel en el libro 2Q

, cap. 9, § 123, per
mite esa acción en otras circunstancias ilícitas. " La necesidad, pues, 
ha sido un título bastante para legitimar la captura de estos prófugos. 
La segunda excepción es, cuando se gana un territoria extraño, haciendo 
con ésto un s61'vicio se·ñalado al Soberano que lo preside' '. Los Reinafé 
habían cometido un crimen tan atroz que, al· decir del mismo Vattel 
(libro 4Q

, cap. 7, § 81), "hirió la seguridad, y la salud de todas las na
ciones, haciéndose culpables de un delito atroz p(J/ra todos los 2J1¿eblosH. 
Por lo tanta, al penetrar en t-erritorio de Bolivia para apoderarse de 
José Antonio Reinafé, "este acto comprende en sí un servicio, que su
pone un consentimiento tácito de la autoridad respectiva para verifi-

32 CC, 124. 
33 CC, 38-39. 
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carIo", lo cual se comprueba al no haber protestado el gobierno de ese 
país 34. 

Lahitteabordó el problema desde el punto de vista de la legisla
ción aplicable. Reconoció que era opinión común de los criminalistas, 
·fundada en una ley de las Pm-tidas 35, que la aprehensión de un deliill
"Cuente fuera del territorio- del juez que la decreta. -no habiendo me
diado la competente requisitoria- "es y debe reputarse tan nula en sus 
efectos-, que el juicio debe comenzarse con la soltura del reo". Pero 
agregó que esos mismos autores -entre los cuales {litó a Gutiérrez, Gua
·zzini y el Feb1·e'ro de Tapia- exceptuaban &1 "caso en que, persiguien
do un juez a un delincuente, se pasase éste a extraño territorio, de modo 
que se arriesgase.la captura; por la detención necesaria de pedir el au
xilio que ordena la ley". El deber que tienen los magistrados en "coo
perar reciprocamente al castigo de los crímenes, cuya punición interesa 
a todas las sociedades en general", tornaba admisible aquella excepción. 
A lo cual se agregaba, en el caso, que el consentimiento tácito del gobier
no boliviano había producido "una positiva prorrogación del poderío 
de aquél que se anticipó a ejercerlo" 36. 

No parece que en este asunto tuvieran razón los abogados oficiales. 
La ley de las Pa1"M·clalS no a.-dmitía excepciones, y aunque la doctrina las 
consintiera dentro del territorio de un Estado, la expedición armada 
dirigida a Antofagasta constituía una violación fla.,OTante de la sobera
nía de Bolivia, que ningún argumento podía cohonestar. El silencio de 
las autoridades del Altiplano era más bien una cuestión de hecho, de
rivada sin duda del deseo de evitar conflictos durante la campaña em
prendida por el Mariscal Santa Cruz para formar la Confederación 
Perú - Boliviana. 

G) Marcelo Gamboa quiso dar a su defensa un evidente sentido 
político, pero al hacerlo incurrió en lIDa grave imprudencia. Al atacar 
en sus mismas bases los poderes que Rosas había recibido de las provin
ciasbuscaba socavar su autoridad y su competencia, sin tener en cuenta 
que al mismo tiempo combatía la estructura institucional del país entero 
y las facultades del gobernante l)orteño, titular de la Suma del Poder 
Público, d cual, por ésta o por aquella vía, estaba en posesión de una 
potestad sin límites. 

Los argumentos que empleó, sin embargo, no tenían en general mu
cha consistencia jurídica frente al régimen político imperante. Funda-

34 CC, 12lo 
35 Parto 7f!. :s::rix. lo 
36 CC, 299-300. 
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dos en principios constitucionales y doctrinarios que no tellÍan enton
ces vigencia, o en razonamientos que nOI resistían un análisis meticu
loso, esa defensa aspiraba, en definitiva, a demostrar que en el país no 
había ID juez competente para entender en la causa ni ley aplicable en 
la situación planteada 37. Y esta actitud obstruccionista y negativa im
pulsó a los abogados oficiales a dedicarle algunas de las críticas perso
nales anteriormente transcri,ptas, porque a su juicio, según la expre
sión de Lahitte, sus defensas .revelaban "un espíritu anti-social, incom
binable con el ejercicio de la misma noble profesión a que pertenece" 38. 

No tardó en producirse la reacción violenta del dictador. Cuando 
Gamboa pidió·permiso para publicar :;;u escrito de defensa, Rosas _el de 
su puño y letra", según. dice Cárcano- redactó un decreto en el cual 
hacía una crítica enconada de su conducta, le ordenaba no salir a una 
distancia mayor de veinte cuadras de la plaza de la Victoria, no ejercer 
en el futuro su profesión de. abogado y no usar la divisa federal. En 
caso de faltar a esas disposiciones, lo amenazaba con pasearlo "por las 
calles en un burro celeste", y con fusilarlo si trataba de fugar del país 39. 

III. ARGUMENTOS ESTRICTAMENTE PENALES Y PROCESALES 

Los abogados que defendieron a los numerosos implicados en el jui
cio se limitaron, en general, a aducir razones destinadas, o bi.en a sostener 
la falta de culpabilidad de sus patrocinados, o bien a demostrar que ésta 
no había sido debidamente acreditada. Debemos ahora considerar esos 
argumentos, sin penetrar -porque ello demandaría un trabajo Íllnece
sario- en el intrincado detalle de las pruebas acumuladas en el proceso 
respecto de la situación de cada uno de los 63 acusados. 

A) El último argumento de Gamboa se fundó en que los testigos, 
sobre cuyas declaraciones se basaba en gran parte la acusación, eran 
igualmente acusados, interesados en evadir las penas y por :lo tanto inhá
biles para probar. Bernardo Vélez, por su parte, rechazó esos mismos 

37 Ver CC, 41. 
38 CC, 330. 
39- La orden (sin fecha) está publicada en FRANCISCO P. LAPLAZA., Antece

dentes de nuestro periodismo forense 7/asta la aparición de "La Revista Criminal" 
(1873) como introducción a la historia del d6recho penal argentino, 242-243, Bue
nos Aires, 1950. Ver también LEVENE, Historia, VIII, 520. La defensa de Gamboa 
en primera instancia se publicó veinte años después en El Judicial, n9 42 a 55, 
Buenos Aires, 1856. La súplica en LEV&'l"E, Historia, XI, 319-326. 
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testimonios como procedentes de enemigos de los principales procesados, 
tachándolos por esta razón 40. 

Maza sostuvo que no existía ningún interés en las manifestaciones 
de los otros implicados, puesto que éstas no los eximían de responsabi
lidad. Siendo el crimen el resultado de un compromiso entre los Reinafé 
y José Santos Pérez, todos ellos "se ligan en la culpa" 41. Y agregaba 
inás adelante que "esta clase de testigos son hábiles, son necesarios ... 
Por consiguiente, que no extinguiéndose por sus declara<;iones la pena 
del delito, el que esos mismos declarantes sean al propio tiempo acusa
dos, no es una tacha que obste a que se les haga lugar en el juicio" 42. 

En realidad, las condenas no, se fundaron exclusivamente en la prueba 
testimonial, sino en la confesión de algunos procesados y en un conjunto 
armónico de presunciones, indicios y documentos que contribuyeron a 
afirmar la convicción de la culpabilidad de los hermanos Reina:fé. 

Lahitte se refirió especialmente a la defensa de Bernardo Vélez. 
Reconoció que la enemistad inhabilita el testimonio; pero debe tratarse 
-según la ley- de "la enem'istacZ mortal . .. , de aquel que le aborrece 
y odia hasta el grado de procurarle y desearle ... la l1Mw1·te". Tales 
sentimientos 110 existían entre Guillermo Reinafé (el defendido por 
Vélez) y los ejecutores del crimen, pues estGS últimos fueron "sus com
pañeros de armas, otros sus subalternos e inmediatos, los soldados mis
mos de su escolta, otros sus amigos y relacionados, y todos, en fin, sus 
escogidos para concurrir a esa escena de sangre, que recordarán siem
pre los Pueblos de In, Confederación Argentina." 43. Agregó el Asesor 
del Gobierno que "todos los criminalistas convienen uniformemente al 
ocuparse de la ley, que el cómplice en el delito es testigo hábil contra 
el compañero en él" 44. 

40 CC, 42 y 66. Bernardo Vélez invocaba la Parto 7¡¡' =::siii. 6 que rechaza 
el testimonio del enemigo, y también la má:rima romana "nullus idoneus testis in 
re sua intelligitur". 

41 CC, 143. 
42 CC, Í61. 
43 CC, 295, con cita de la Part, 3¡¡' xvi. 13,. La referencia legal está equivocada: 

debió mencionar la Pal't. 3¡¡' xvi. 22 que prohibe el testimonio del enemigo, y su 
int.erpretación en la Parto 7¡¡' =::siii. 6 que e:;.:pliea el significado de la palabra" ene
migo" en la forma expuesta por Lahitte. 

44 CC, 296. Menciona la Part, 3' :l..-vi. 21 y cita a Giurva, Farinacio,( la CltrÜL 
Filípica, Antonio Gómez, Gntiérrez, .Tulio Claro y Tapia. Sin embargo, aquella ley 
dice que" si algunos ouiessen fecho algun yerro de so VIlO, e despues desso acusassen 
a alguno dellos por razon de aquel yerro que fiziera, non podría ninguno de los 
otros sus compañeros, que se ouiesse y acertado en fazer aquel yerro, ser testigo 
contra él' '. Antonio Gómez admitía que el 80ci~t8 crimini.s podía ser testigo válido 
en procesos de lesa majestad, falsa moneda, etc., y en general en todos aquellos 
casos en que el delito no podia ser verosímilmente wmetido sin cómplices. Agregaba 
también que debían admitirse cuando el hecho hubiera sido comet.ido en un lugar 
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B) El largo escrito de Bernardo Vélez, destinado a excru;ar a 
Guiller1ll0 Reinafé, analiza detenidamente las pruebas acumuladas, tra
ta de explicarlas o' destruirlas mediante razonamientos: no ~iempre 
exactos, y ;por último sostiene la inaplicabilidad de las leyes inyocadas 
por el Fiscal al caso de su patrocinado. En c.onsecuencia afirma que, 
, 'por no haber pena establecida para el crimen perpetrado, y depender 
ésta del prudente arbitrio" del juez, el gobierno "se halla en el caso de 
abolú;ión", preyisto en la Partida 7~ xxxii. 1, para lo cual inyoca como 
título los grandes semcios prestados por el acusado en apoyo de la 
Federación 45. La ley citada se refiere -al perdón, que sólo el rey podía 
otorgar. 

No se ocuparon los abogados oficiales de este último pedido, im
plícitamente rechazado al solicitar la pena de muerte. Pero las acti
tudes y razonamientos de Vélez caru;aron un profundo desagrado en 
aquéllos, mayor aun que en el caso de Gamboa. Los epítetos y las-aeri
minaciones yiolentas se repiten a lo largo de ambos dictámenes. Maza 
sostUYO que Vélez "debe ayergonzarse de la defraudación intencional 
que hace a la nobleza de su profesión"; calificó de "insidiosa" la de
fensa; afirmó también que "es ciertamente doloroso y muy sensible, 
que un letrado de la Provincia haya con tanta injusticia e ilegalidad 
cometido la osadía de contemporizar con los que torpemente han man
chado las páginas de la historia de la República, y el buen uso de la 
prensa"; y por último lo acusa de "estampar imputaciones injuriosas 
y ofensivas de un tamaño inmensurable, desconociendo no solamente 
la delicadeza e imparcialidad de lo actuado en ésta, sino también el 
mérito del proceso, y de sus actuaciones en Córdoba" 46. 

Lahitte, a su vez, dedica un largo comentario a la actuación y pro
cedimientos de Bernardo Vélez. Dice que" el abogado defensor de Gui
llermo, se ha esforzado a la TeÍ'dad en lleyar sus trabajos hasta donde 
era posible: pero conyencido sin duda de que no le era dado. hallar la 
inocencia en la morada. del crimen, parece que se 1mbiera propuesto 
menos ilustrar la conciencia del magistrado que deslumbrarla; menos 
defender los derechos sacrosantos de la justicia que patrocinar la im-

o en circustancias que no aelmitieran la presencia ele otros testigos qne los cómplices 
(ANTONIO GÓMEZ, Variae 1'esollltiones ,illris civilis, cOnlmltnis et regii, Matriti, 
1780, cit, por FRANCISCO TOMÁS y VALIENTE, El derecho penal de la- monarquía 
absoluta, cit" 177), Lo mismo afu'maba Lahitte. 

45 CC, 70, La abolitio, en derecho romano, consistía en el abanelono o la cadn
cidael ele l1l1a acusación ya iniciaela (THÉODORE MOMMSEN, Le draft pénal romain, n, 
135, en MOMMSEN, MARQUARDT ET KRUGER, Ma1l1lel eles Antiquités Romaines, XVID, 
Paris, 1907). . 

46 CC, 216, 217, 219 Y 221. 
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punidad del crimen. El ministerio del abogado es sin duda uno de los 
más augustos de la sociedad: sus funciones son tan elevadas como lo 
son sus objetos: pero ni el aspecto de la desgracia, ni las aflicciones del 
criminal, sobre quien la ley ha descargado todo el peso de la indigna, 
ción pública, autorizan al que hace profesión de defender los derechos 
de la justicia, para ultrajarla, y para que, arrastrado por una sensi
bilidad indiscreta, prive a la sociedad de los útiles ejemplos que tienen 
por objeto las imposiciones penales, sin las cuales el crimen y el desor
den imperarían sobre los pueblos" 47. 

Admira en verdad observar que en lma época de tanta violencia 
y anarquía se mantuviera incólume el concepto tradicional de la pro
fesión de abogado, cuyo deber consistía y consiste ante todo en defen
derla jUsticia y procurar su triunfo, declarar y sostener la verdad yen 
todo momento conducirse de acuerdo con los más severos cánones mo
rales al servicio de la sociedad. La falta a estos principios justificaba, 
apa.re~temente, los juicios condenatorios y las graves acusaciones que 
le hicieron a Bernardo Vélez los letrados del gobierno. 

O) El Teniente Ooronel retirado Miguel Marín asumió la defensa 
de José Santos Pérez y de los oficiales, cabos y soldados que lo secun
daron en el asalto de la galera en la cual viajaban Quiroga y sus acom
pañantes, su asesinato y el robo de sus equipajes. 

En su alegato, reconociendo la existencia del crimen, opuso dos 
argumentos que a su juicio descartaban la culpabilidad de sus prote
gidos. Sostuvo" que fueron encargados de la ejecución de un atentado, 
no bajo tal carácter, ni en el de una combinación tenebrosa de asesinos 
particulares; sino haciéndolos instrumentos de 1m golpe de estado, cal
culado y dispuesto en los consejos del Gobierno de que dependían, y 
que se decía en inteligencia con otros de los principales de la Oonfe
deración, hasta el extremo de dar por objeto la salvación de la Repú. 
blica". Y, como "no les era dado discutir las razones de la orden, ni 
dejar de obedecer sin cometer un crimen, l'S muy claro que están libres 
de toda culpa y responsabilidad en el heche" 48. A tal efecto invoca las 
Ordenanzas Militares y trata de interpretar. en el mismo sentido la ley 

47 CC, 294. Afirma Rodolfo Trostiné que Bernardo Vélez "debió emigrar 
a la Banda Oriental alrededor de 1839", volviendo a Buenos Aires en 1852: BER
NARDO VÉLEZ, Indice de la Compilación de Derec7zo Patrio (1832) y El Correo J'1t
dicial, re edición faesinzilar (1834), noticia preliminar de RODOLFO TROSTINÉ, Ji, 
Buenos Aires, 1946 (edición del Instituto de Historia del Derecho). En esta obra 
no se menciona la actuación de Vélez en el proceso a los asesinos de Quiroga. 

48 CC, 72. 
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de las Partidas que ordenaba aplicar igual pena a los que mandan y a 
quienes obedecen 49. . 

:Maza califica de "esforzado defensor" al Teniente Coronel Marín, 
pero también afirma que su pretensión es "anti-social", porque con
duce en definitiva a admitir que "la fuerza fuese la suprema ley", en 
desmédro de todas aquéllas que defienden a la sociedad. Observa, ade
más, que Santos Pérez, oficial de milicias elE; la provincia de Córdoba, 
no se hallaba en servicio activo y por lo tanto no le comprendían las 
ordenanzas militares; que las normas castrenses "se limitan a los pre
cisos objetos del servicio" y no incluyen" el salteamiento y el asesinato 
de un Ministro público, enviado por un Gobierno amigo"; que la orden 
era evidentemente inmoral y extraña: de la digna marcha del servicio 
militar"; y por último que los Reinafé carecían de facultades para 
dar tal comisión, y por lo tanto Pérez pudo "entrar en respetuoso exa
men, y sumisa representación acerca de tal orden".50. 

También cita Maza las opiniones de Vatte1 51, para quien "los súb
ditos no tienen en los casos dudosos derechos para examinar la sabi
duría, o la injusticia de los mandatos soberanos ... pero, cuando las 
injusticias son manifiestas y atroces, ¿ quién no disputará el derecho 
de resistirle ~ . .. El príncipe que viola todas las reglas. .. se despoja 
de su carácter, y ya no €S otra cosa que un enemigo injusto y violento, 
del cual podemos defendernos licitamente". Estos principios, sostenía 
Maza, "arrancan del derecho natural impreso en el corazón del hom~ 
bre" 52, haciendo así referencia directa al famoso texto de San Pablo 53. 

Pero además el Reglamento Provisional del 3 de diciembre de 1817, 
citado por :Maza, ordenaba a los militares y milicianos no recibir ór
denes sino por escrito, y no hacer uso de las armas fuera de facción 54. 

Estos argumentos, fundados, como dijo }\{aza, no solamente en "la 
ley de las naciones, la natural, la civil general de la República, sino 
también las militares", conducían a :la condena de Santos Pérez y de 
sus colaboradores. 

Lahitte agregó otros argumentos contra Santos Pérez. Dijo que 

49 Ordenanzas Militares, trato 8Q, tít. 7, arto 5Q; Parto 7f!. xv. 5 (CC, 75). Esta 
última ley decía que si alguno "matasse a otro, por mandado de aquel en cuyo 
poder estouiesse, non se podría escusar de la pena, porque non es tenudo de obedecer 
su mandado ". 

50 CC, 225 y 226. 
51 Lib. I, cap. 4Q. 
52 CC, 229. 
53 SAN PABLO, ad Rom., II, 15. 
54 Regla.mento Provisional, VI. iii. 6; VII. i. 5 y 6; VI. ili. 8 y 9. Este 

Reglamento continuó en vigencia en todo aquello que podía ser aplicable. 
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.éste no fue mandado por los Reinafé, porque "el que manda no usa 
del lenguaje de la súplica y del cohecho; el que manda no comienza 
por persuadir, ni por ofrecer recompensa". Citó también la Real Orden 
del 13 de febrero de 1786, que sólo concedía el fuero militar a los mi
licianos en campaña O' en servicio 55. Y por último hizo referencia a la 
ley Recopilada que disponía no cumplir las órdenes de las autoridades 
cuando éstas mandaban prender o matar a alguna persona, desterrarla 
o apoderarse de sus bienes, hasta que vista esa orden por el rey dispu
siera lo conveniente 56. Respecto a los demás ejecutores, el doctor La
hitte S{)stuvÜ' que todos se prestaron a cooperar con Santofl Pérez, de 
modo que les correspondían las penas impuestas por las leyes a quie
nes daban ayuda y consejo 57~ 

D) El proceso comprendió también a los encubridores del crimen. 
Entre ellos el principal fue el doctor Domingo AgTIÍrre, gobernador 
delegado de Córdoba desde el día mismo en que, conociendo que Qui" 
roga iba a llegar a la· provincia, José Vicente Reinafé pretendió excu
sar su responsabilidad apartándose del ejercicio del poder. AgUÍITe fue 
acusado por haber tenido conocimiento del proyecto y por complicidad 
en las medidas tomadas para el encubrimiento del delito. 

Su defensa fue hecha por el doctor Gabriel Ocampo, quien sostuvo 

55 Ver RÉCTOR JOSÉ TANZI, La justici.a militar en el derec]¡o indiano (con 
especial1·eferencia. al Bío c1e la Plata), en Anuario de Estudios A1nericanos, XXVI, 
239, Sevilla, 1969. Lo mismo disponía la Becop. (le Indias, nI. xi. 1. Ver también 
RICARDO ZORRAQUÍN BECú, La organización judicial argentina en el período hispá
nico, 91-92, Buenos Aires, 1952. 

56 ce, 310-311. N1Leva. Bee., IV. :lI.-TI. 4 (Nov. Bec., nI. iv. 3). La ley siguiente 
(Nov. Bec., In. iv. 4) es aun más general al ordenar "que si en nuestras cartas 
mandaremos algunas cosas en perjuicio de partes, que· sean contra ley ó fuero ó 
Derecho, que la tal carta sea obedecida y no cUIDplida". Ver también Parto 3!J. xv:ili. 
29 a 31 y mi libro La O1·ganización política argentina en el período hü;pánico, 26-27, 
Buenos Aires, 1959 (2!J. ed., 1962). 

57 ce, 324. Cita laPart. 7!J. x. 3 y la ley 57 del Estilo. La ley de las Partidas 
no era aplicable al caso. En cambio la del Estilo es bien 8.'--plicita: en caso de muer
te en pelea, "no deben haber pena sino aquellos tan solamente que lo mataron, ó lo 
mandaron, ó lo ayudaron' '. Se planteaban, en el caso, dos situaciones distintas que el 
derecho peual resolvía en forma análoga: respecto del mandato para delinquir, se 
aplicaban las teorías civiles responsabilizando por igual a mandante y mandatario; 
y en cuanto a los "ayudadores", la solución era idéntica. En uno y otro caso no 
existían leyes generales, pero las normas dictadas para ciertos delitos se extendían 
por la doctrina a los demás. Así la Pm·t. 7!J. Í-\:. 10, referente a la deshonra de los 
vasallos, decía que el señor podia exigir enmienda tanto a "los fazedores de la 
deshomra o del tuerto, como aquellos que gelo mandaron, o les dieron esfuer~o, o 
consej o, o ayuda". La misma pena se imponía a quienes "forzassen" alguna mu
jer y a "los que le ayudaron a sabiendas" (Part. 7!J. =.3). Otra ley que sancionaba 
el hurto se aplicaba también a los" que diessen consejo. o ayuda" (Part. 7!J. xiv. 4). 
La N'lteva Bec., VI. :lI.-v:iii. 60 (Nov. Bec., IX xiii. 10) ordenaba aplicar la misma 
pena a los que sacaran fuera del reino oro o plata y a· "los que dieren para ello 
favor y ayuda". Ver FRANCISCO TOMÁS y VALIENTE, El derec7w penal, cit., 287-291. 
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en primer término que en el proceso "no aparece dato alguno" que 
demuestre ese conocimiento, y que "la simple noticia de un intento 
criminal no es punible por su naturaleza", citando en su apoyo la doc
trina de Julio Claro y de Farinacio. Y si bien hay casos en que la ley 
ordena revelar ese conocimiento, la pena se aplica por la omisión co
metida y no por el hecho de haber sabido el intento. Por otra parte no 
hubo cooperación de Aguirre en el asesinato, pues para demostrar tal 
acuerdo o complicidad no basta un solo indicio sino que se requieren 
más, como lo sostiene Guarini 58. 

Respecto de la segunda acusación -el encubrimiento del delito- -
Ocampo trata de desvirtuarla analizando y explicando 103 hechos in-
vocados para formularla.' . 

El Juez Comis.ionado Maza replica que Aguirre, "representando 
la autoridad del Gobierno, nombró la Comisión pesquizadora, con cono
cimiento adquirido en los momentos posteriores al hecho de que los Rei
nafé eran sus autores, como lo confiesa: sostuvo en su nombre y bajo 
su firma las comunicaciones con los Gobiernos Confederados sobre el 
mÍí'lmo 11;echo", y nunca demostró con actos su voluntad de excusarse 
de esas responsabilidades 59. Respecto de la actuación de Ü'campo, dijo 
que se había desempeñado "dignamente, y de 1m modo que hace el 
honor que se merece a la noble profesión de abogado" 60. 

Lahitte, aceptando el cargo de encubrimiento por parte de AgUÍlTe 
y otros, sostuvo que si bien las Partidas lo sancionan con la misma pena 
que la de los ejecutores, "ésto debe entenderse, cuando los encubrido
res tienen lma parte principal en el delito, o cuando las circlmstancias 
les hacen igualmente culpables que a los principales reos" 61. 

Los demás argumentos aducidos por los defensores de los procesa
dos carecen de interés desde 1m punto de vista doctrinario. Claro está 
que todos ellos ablmdan en la discusión de las pruebas, y lo mismo 
hacen el Juez l\faza y el Asesor Lahitte. Pero estos aspectos del proceso 
son ajenos a nuestro estudio y su consideración sería a la vez fatigosa 
e innecesaria. 

58 CC, 79-80. Sobre Ocampo ver A&MAJ:\'1)O BRAUN MENÉNDEZ, José Gabriel 
Ocampo y el código de comercio de Chile, Buenos Aires, 1951 (edición del Instituto 
de Historia del Derecho). También Ocampo fue objeto de las persecuciones de Rosas. 
El 25 de diciembre de 1839 su casa fue asaltada por la policía, pero pudo huir y en 
1841 se instaló en Chile. 

59 ce, 235. 
60 CC, 236. 
(n CC, 326. Cita la Parto 7f!. xxxiii. 13 (equivocadamente: es la Parto 7f!. =iv. 

19), y eH el último selltielo a Carlevalio y al Febre1'O Novísimo ele Tapia. ._ 
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E) Sin embargo, conviene destacar un argumento introducido por 
los acusadores en la tramitación de la causa. Es principalmente Lahitte 
quien invoca como presuncióp. de culpabilidad ll!. fuga y la tentativa de 
fuga de Francisco y de José Antonio Reinafé (apresado este último en 
Antofagasta). Sostiene, invocando una ley de la Recopilaci6n 62, que 
esa circunstancia constituye tilla semiplena prueba, suficiente para 
dictar sentencia y dar por autor del hecho al reo prófugo 63. Respecto 
de José Antonio. dice el Asesor: "Si la conducta de José Antonio era 
tan justificada, como lo pretende su Defensor, ¡, porqué abandona su 
pais, su familia y su fortuna? No Señor: el grito de su conciencia le 
aconseja buscar en la distancia la impunidad; y sin recordar que ni la 
distancia, ni el tiempo podrían aplacar los remordimientos de su co
razón, cree haber obtenido su objeto, sustrayéndose de la vista de los 
que deb~an alg'lilla vez exigirle razón de sus procedimientos" 64. 

IV. CALIFICACIÓN DE LOS DELITOS 

Parte muy interesante del proceso la constituyen las diversas cali
ficaciones que los abogados fiscales hicieron del hecho principal. El 
doctor Insiarte consideró a Francisco, José Antonio y Guillermo Rei
nafé, así como a los ejecutores materiales del crimen, incursos en los 
delitos de asesinato, robo y salteamiento y merecedores de la pena de 
muerte, de acuerdo con la Part1:da 7'\ tít. 27, ley 3, agregándoles la 
calidad de aleve. Iguales penas pidió para Juan Pedro García, que 
presenció el degüello de los cuatro peones y prestó su cuchillo a ese 
efecto (p{wt. 7~ viii. 10) ; para qtúenes robaron los bienes que iban en 
la galera (ParV. 7~ xiv. 18) y para dos que presenciaron el hecho. Otros 
procesados merecían, a su juicio, penas de destierro y de azotes. En 
cuanto a José Vicente Reinafé, el Fiscal no consideró probada su com
plicidad con sus hermanos, y solo le impuso diez años de destierro por 
faltar a sus deberes de gobernador, haber tenido conocimiento del'pro
yecto de asesinato y pretendido encubrir a sus autores 65. 

62 N'neva Ecc., IV. x. 3 (Nov. Eeo., XII. =vii. 1). Esta ley, sin embargo, solo 
reglamenta el procedinúento a seguir en el caso de encontrarse el reo ausente: su 
rebeldía autorizaba a seguir los tránútes del juicio hasta la sentencia. Concuerda 
con la Parto 31l- viii. 7. Las condenas de los prófugos y aun de los muertos (como 
ocurrió en el caso de José Antouio Reinafé) eran· necesarias, en los delitos graves, 
porque además de la pena principal se imponían consecuencias de carácter pecu
niario. 

63 Menciona en apoyo de su tesis a Julio Claro, Gutiérrez, Guazziui y la C1/.
ria Filípica (CC, 287). 

64 CC, 297. 
65 CC, 29-34. La ley aplicable era la de la Nov. Eeo., XII. xxi. 2, relativa a 

"todo hombre que matare á otro á traición ó aleve", agregando que "todo 
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Para el Fiscal se trataba de críinenes comlmes, aunque cometidos 
contra un representante del gobierno de Buenos Aires que iba en una 
misión de paz. Esta circunstancia, el "rango militar y los eminentes 
servicios a la causa de la libertad de los pueblos" aumentaban "la ale
vosía y profunda malignidad del crimen perpetrado" 66. 

El Juez Comisionado, Maza, estudió más detenidamente el asunto. 
En primer término desarrolló el criterio del Fiscal que calificaba él 
hecho como un salteamiento y asesina,to c01ntín. Sostuvo que "el sim
ple homicidio voluntario es castigado por la ley con la pena de muerte; 
y que dejando de ser simple, cuando se considera alevoso y seguro, tie
ne la misma pena, pero con la calidad de aleve. Se ve igualmente, que si. 
se comete por mandato, mandante y mandatario están sujetos a una'misma 
pena: y si por paga, tomando entonces el homicidio un nombre propio se 
denomina 'asesinato': y el que paga, lo mismo que el que la recibe, son 
condenados a muerte con la calidad de aleves. Más cuando alguno 
reune gente para matar a otro, ° inferirle algún daño, entonces el de
lito se llama 'fuerza', y el que hizo la reunión, lo propio que todos los 
reunidos, seguida la muerte, sufren la pena del homicidio alevoso y 
seguro" 67. 

Aunque "en Barranca-Yaco hubo ¡'lw1'za con apariencia de ptíbU-ea., 
por haber el Capitán José Santos Pérez ay1mtado compañas, y en
grosándolas con las que recibió, mandadas por Guillermo Reinafé, pro
cediendo todos r81¿nidos a ejecutar la mortandad, saqueo y distribución 
de éste en parte; sin embargo el crimen debe calificarse de otro género, 
por el carácter de las personas contra quienes se dirigió la fuerza". 
Quiroga era una "persona ilustre, uno de los Héroes más distinguidos 
de la Confederación ..Al'gentina, y a la ,::;azón Re.p1"esentante del Go
biel"nO de B1wnos A1:res Ce1"CaeZ,e los de T1tCmnán, y Salta, a objetos de 
la paz, y de un, t'nterés vital de la Confedem.ción: cuyo tránsito por la 
provincia de Córdoba, previo anuncio oficial, lejos de resistirse, fue 
admitido, y,reconocido el carácter inviolable de su persona y comitiva". 

hombre que ficiere muerte segma, cae en caso de aleve,... y toda muerte se dice 
segma, salvo aquella que fuere feeha en pelea, ó en guerra ó en riña". La pena era 
la de muerte (id., XII. ::I:n. 1). Como es sabido, las Partidas eran de aplicación 
supletoria. Aquellas leyes de la NO'lJísi1na provienen de la NlI,eva :Rec., VIII. x:xiii, 
4 Y 10 Y VIII. xxvi. 10. Conf. CARLOS TEJEDOR, Ourso de derecho criminal, Parte 
Primera, Leyes de fondo, 222 y 232, Buenos Aires, 1860. La "muerte segura" 
'era uno de los casos de corte, de competencia originaria de las audiencias (N1teVa 
:Rec., IV. üi. 8 Y Nov. :Rec., XI. iv. 9). 

66 ce, 29. 
67 ce, 113-114. Cita el F1l8TO de las Leyes (F'uero :Real), IV. iv. 11. Más 

e1:plicita es la Parto 7* x. 8, La definición de "fuerza" en la Parto 7* x. 1, que 
incluye a quien "lleua consigo omes armados en esta manera, para fazer mal" .. 
matando, o robando' '. 
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Al ser "violada su Representación, todas estas circunstancias hacen 
que el delito de la fuerza s-e denomine el de sedición y traición" 68. 

l\íaza prosigue inmediatamente a fundar esta opinión distinta de 
la del Fiscal. Recuerda .en primer término que según el Digesto 69, los 
que hacían injm'ia a las personas de los enviados, "eran juzgados por 
sediciosos, y se les aplicaba la pena, que primero fue la de interdicció1b 
del agua yd.el fuego, equivalente a la de muerte natmal; y después 
se conmutó en la de (l¡ep01·tación, por la que, ligado- el reo de pies y 
manos-, era deportado, y abandonado en lma. isla desierta" 70, 

Luego agTega que, según "las leyes vigentes en las Provincias de 
la Confederación Argentina, los que matan, hieren o injurian a las 
personas que residen, o transitan bajo el seguro de la ·fe pública, de 
sus respectivos gobiernos, son tenidos por sediciosos y traidores .. , 
porque con tal comportamiento comprometen terriblemente el honor y 
decoro de la Provincia, o Estado adonde ésto suceda, faltando con ello 
a la fidelidad debida a su patria y al Gobierno de que dependen. Pero 
10& que se lanzan a cometer semejantes acciones contra un Represen
tarnte am·edit(J)(/ro. " éstos no solamente violan el seguro de la fe pública, 
siuo que han hollado las garantías de todas las Provincias de la Confe
deración, interesadas en mantener ileso el derecho de hacerse con se
guridad recíprocas diputaciones o legaciones, de manera que ... no 
pueden ser considerados bajo otro concepto- que el de sed1'cioso~ y trai
dores" 71. 

l\íaza flmdaba su teoría en uno de los casos de traición incluidos en 
las Partidas 72, que sancionaba el quebrantamiento de las segm'idades 
dadas por el rey a alguna persona o algún lugar. Pero las leyes poste
riores, a partir del 01"Clena·m-iento (Ve Alcalá, no mencionaron esa fi
gura al enumerar los casos de traición 73, lo cual tornaba al menos du
dosa la vigencia de aquella norma 74. 

68 CC, 114. 
69 Ley .Tulia, en el título De vi pltblica. 
70 No aparece todo ésto en el Dig., XLVIII, 6. "La pena impuesta por la lex Cornelia y mas tarde por la le::;: .Tulia para la quaestio 1/lajestatis era el destierro (o bien, de acuerdo con la expresión técnica, lá interdicción del techo, del agua y del fuego) a perpetuidad fuera de Italia, bajo amenaza de la pena capital en caso de quebrantamiento del destierro" (MOMMSEN, Le aroít pénal romain, cit., II, 300). 
71 CC, 115. 
72 "Quando el Rey assegura algund ome señaladamente, o a la gente de algun lugar, o de alguna tierra; e otros de su Señorío quebrantan aquella seguran'la quel dio, matando, feríendo, o deshonrrandolos" (Part. 7!J. ii. 1). 
73 Aunque Maza sostuvo lo contrario, la disposición transcripta en la nota anterior no figura en el Ora. de Alcalá, =ii. 5, ni en las Ord. Beales ae Castilla, VIII, vii. 1, ni en la Nlleva Bec., vm. xvii. 1, ni en la Nov. Bec., -XII. vii. 1. 
74 FRANCISCO TOMÁS y VALIENTE, El derec7w penal, cit., 271-272, se pre-
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Aunque no se lo menciona en el proceso, conviene recordar que el 
Pacto Federal de 1831 obligaba a todos los gobiernos" a no tolerar que 
persona alguna de su territorio ofenda a cualquiera de las otras ... 
provincias, o a sus respectivos g'obiernos", y aseguraba a todos los ar
gentinos "la franqueza y seguridad de entrar y transitar" por las pro
vincias. El asesinato de Quiroga era, por lG tanto, una violación de esa 
ley fundamental, alm cuando ésta no hubiera previsto las penas co~ 
rrespondientes. 

Partiendo de aquellas bases, ~1:aza consideró a José Vicente Rei .. 
naré reo de infidencia y de traición, contrariamente a la opinión del 
Fiscal; y aceptó las demás penas pedidas en la acusación contra los 
autores y ejecutores del crimen. Idéntiéa pena de muerte propuso con
tra el doctor Domingo Aguirre, gobernador delegado de Córdoba, a 
quien .el Fiscal solo quería condenar a cuatro años de destierro. Res
pecto a los cómplices, JYIaza adhiere, aumenta o suprime las sanciones 
que Insiarte había solicitado, según la importancia de su participación 
y el prolijo análisis que h,izo de las pruebas acumuladas en el proceso 
contra cada uno de los imputados 75. 

Lahitte nG estuvo de acuerdo ni con Maza ni con el Fiscal respecto 
a la calificación del hechG principal. Descartó en primer término la 
idea de que era un asesinato común, porque el caso no coincidía con la 
descripción de este delito hecha por las Pa,I·tidas 76. En cambio, sos
tuv:o que el h;echo se ajustaba a lo que el mismo código llamaba "fuer
za ", es decir, el que "comete, ó fiere a otro con armas. .. ó lleva con~ 
sigo omes armados en esta manera, para fazer mal, ó daño á alguno, 
en su persona, o en sus cosas, firiendo, ó matando, ó robando" 77. Si 
el criminal llegaba a matar a la persona contra la cual hizo la fuerza, 
le correspondía "la pena del homicidiG alevoso, según la ley del Fuero, 
y debe morir por ende, segím expresa la ley de Partida" 78. "Este es 

gunta porqué, en el acto mismo en que se dió fuerza legal a las ParUdas como 
ley supletoria, el Ordena.miento de Alcalá incluyó entre sus normas una enumera
ción mas limitada de los casos de traición, y sugiere que puede tratarse de una 
interpolación posterior a 1348 hecha en las Partidas. Como es sabido, este código 
fue objeto de varias reelaboraciones, pero ALFONSO GARCtA. GALLO ubica las úl
timas hacia 1325 y 1340 (Mam¡al de Historia del Derec7!O Español, 1, 370-371, 
Madrid, 1959). Respecto de la vigencia de la norma citada en la nota 72, podía 
sostenerse que no habiendo sido derogada en forma e:l>."Presa, continuaba teniendo 
fuerza de ley: ver más adelante la dísposición tomada en 1714 (nota 98). 

75 CC, 126 y sigo 
76 Parto 7f!. =viii. 3: "Assesinos son llamados vna manera que hay de omes 

desesperados, e malos, que matan a los omes a traycion", es decir, se trata apa
rentemente de un hecho indívidual. 

77 CC, 282: Parto 7f!. x. 1. 
78 Fuero de·las Leyes (Fuero Real), IV. iv. 11; Parto 7f!.. x. 8. 
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precisamente -agrega Lahitt€-- el caso de la violencia ejecutada en 
los campos de Barranca-Yaco", el cual, por las circunstancias agravan
tes que la acompañaron, "es y debe señalarse como un delito de 
fuerza" 70. 

Al analizar las opiniones de lYlaza, Lahitte considera que Quiroga 
no era un verdadero Representante, en el significado estricto del tér
mino. Era sólo un comisionado del gobierno bonaerense, y por más im
portancia que tuvieran la personalidad de aquél y la misión encomen
dada, su carácter no alcanzaba a trasmitir la investidura de un Repre
sentante, merecedor de los mismos honores, distinciones y prerrogativas 
que corresponden a la autoridad que le ha conferido sus poderes. De lo 
contrario, habría que decir lo mismo de cualquier funCionario público 
a quien un gobierno confiase una comisión dentro o fuera del país. 80 

En cuanto al delito de traición, que Maza imputaba a los asesinos 
de Quiroga, éste exige que quien lo comete sea del señorío de la persona 
perjudicada, "pues que la voz tralición envuelve neceSariamente el con
cepto de infidelidad, deslealtad y de rebelión contra aquél a quien se 
debe sumisión y obediencia". Faltando este requisito ineludible -ya 
que ni el gobierno de Córdoba ni los ejecutores del crimen estaban some
tidos a Buenos Aires-- era inaplicable la teoría del Juez Comisionado. 

En definitiva el doctor Lahitte pidió la pena de muerte para los 
R&inafé y los ejecutores y cómplices directos del crimen (en total 40), 
el destierro de 10 procesados (entre ellos el doctor Domingo Aguirre), 
y la absolución de 11. . 

La calificación del delito era un problEma de fundamental impor
ta.ncia. La diversidad de opiniones entre el Fiscal, el Juez Comisionado 
y el Asesor revela la dificultad del problema y, por añadidura, sus im
plicancias institucionales. Porque aunque las penas fuerau idénticas se
g'Ún los distintos criterios, no dejaban estos últimos de conectarse con 
la propia autoridad y competencia del jUéz que iba a promlliciar la 
sentencia. 

En su nota de junio 30 de 1835, en la cual pedía los poderes necesa
.rios para entender en el proceso, Rosas había sostenido que el crimen 
·e1'a "de lesq, Pat1'14, por su carácter y trascendencia, por el de la per
'wna del llustre General D. Juan Facundo Quiroga., y la alta y sagrada 
-investidura que traía de Representante de este Gobierno para una nego
ciación de Paz, y de consiguiente por la enorme ofensa que se ha hecho 
con él al honor y dignidad de toda' la República y muy particularmente 

79 ce, 282. 
80 ce, 284.Com.: id., 364 (segundo dictamen). 
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al de esta Provincia" 81. Aceptando estas razones, los gobiernos locales 
le- habían otorgado la autorización para juzgar, repitiendo en algunos 
rasos que se trataba de un crimen de lesa Patria. Esta última expresión 
derivaba de 'dos cricunstancias distintas: la personalidad del General 
f~uiroga y la ofensa inferida. al honor y dignidad de las provincias. 

Aquella figura delictiva era el crimen de Estado, dentro del cual 
erstaban incluidos la perd1wllio, especialmente la traición, y el crimen 
majl%tatis del derecho romano. Este último era el género y aquélla la 
tspecie, sancionada de modo más grave 82. Aunque los actos comprendidos 
dentro de este delito no quedaron nunca específicamente enumerados, 
sr.;; entendió que "el homicidio no era un crimen de Estado sino cuando 
la víctima era un magistrado", y que' "105 actos delictuosos cometidos 
por un magistrado, y que no se justifican por el cumplimiento de un 
deber propio del cargo, no son reprimidos como crímenes de Estado" im. 

El derecho castellano mantuvo las mismas doctrinas. La traición 
-explicaba el texto de José María Alvarez-- "se comete intentando 
matar o herir al Rey, o alzarse con el reino, o entregarle a sus enemi
gos". El delito de Zesa-magestad, agregaba, "no indica precisamente 
un ánimo enemigo del Rey o de la República, pero sí comprende cua
lesquiera hech,os o dichos en detrimento de los derechos del príncipe, o 
de I?U estimación o dignidad" 84. 

Contrariamente a lo que había ocurrido en el derecho romano, el 
de Castilla hizo una enumeración de los diferentes casos de traición. 
Las Parf;'idas mencionaron catorce hipótesm, entre las cuales figuraba 
el quebrantamiento de las s,eguridades dadas por el rey. Pero el Or
denamiento de AilcaZá, la N1¿eva Recopilación y la Novísima, al refe
rirse al mismo delito, sólo enunciaron once casos, entre los cuales no se 
incluía el indicado 85. 

Si Rosas entendió en la causa fue porque las provincias considera
ron que el crimen tenía carácter nacional, ya porque la víctima era 
Quiroga -uno de los jefes indiscutidos de la Confederación- ya por la 
ofensa inferida al honor y dignidad de la República. 

La autoridad para juzgar se insertaba en un régimen político fun
dado en la coexistencia de entidades soberanas que aceptaban un cierto 
derecho interprovincial, respetuoso de las soberanías :locales pero in
clinado a buscar fórmulas de entendimiento común que, en definitiva, 

81 Ver supra, nota 5. 
82 MOllIlIISEN, Le droit pénal romain, cit., II, 233 Y 236. 
83 Id. ibid., 241. 
84 JOSÉ MARíA. .ALVAREZ, Instituciones, cit., 593. 
85 Ver S¡lpra, notas 72 y 73. 
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mantenían la idea y el propósito de conservar la unidad nacional. Pero 
este derecho interprovincial era, en cierta medida, análogo al derecho 
internacional, como que toda Con:federación se :forma a t.ravés de acuer
dos o pactos que son similares.a los tratados. Por eso Maza buseó en el 
derecho de gentes las normas aplicables y cali:ficó al delito como de 
sedición y traición, es decir, como lill crimen cometido contra el de
recho público en vigor; 

Pero eSe derecho público no había previsto hasta entonces ni la 
posibilidad de un delito de tal naturaleza ni la sanción que debía apli
cársele. Tampoco acertó Maza al insistir en que el carácter represen
tat.ivo de Quiroga daba :flilldamento a la intervención de Rosas. En tal 
caso, el gobierno a:fectado· podía exigir el castigo de los delincuentes 
por parte del gobierno en cuyo terntorrio se había cometido el hecho 
o, en su de:fecto, declararle la guerra 86. Tal era el derecho internae;ional 
y; por consiguiente, el que debía regir entre las provincias a :falta de 
otro acuerdo especial. 

Por su parte Lahitte, al considerar el atentado como un hecho de 
":fuerza", según la terminología legal, no tomó en consideración la 
trascendencia nacional del delito, que era 1& que había permitido atri
buir jurisdicoión a Rosas. Si el asesinato de Quiroga era de orden co
mún, es decir, no vinculado al derecho público de la época, los únicos 
competentes eran los magistrados cordobeses, y no había razón alguna 
para que las demás provincias intervinieran en el caso. Tal vez quiso 
Lahitte sosloyar, con esa cali:ficación, las objeciones hechas por Gamboa 
respecto de la validez y legalidad de las autorizaciones dadas a Rosas 
por las provincias 87; pero es evidente que así no alcanzaba a justificar 
su intervención. Esta última se debía, indiscutiblemente, a la existen
cia de lill sentimiento nacional a:fectado; que l·eaccionó :frente al ase
sinato de Quiroga y elevó a este crimen a la categoría de un delito 

86 El propio Maza reconocía que el gobierno de Córdoba había puesto al de 
Buenos Aires "en el caso de perduelión, o de una guerra de igual a igual" (CC, 
116). . 

.87 Véase al respecto lo que dijo en CC, 331, al negar la necesidad de una 
, 'ley constitucional" para el juzgamiento del crimen, y considerarlo como uno "que 
no sale de la esfera de los delitos comunes". En su segundo dictamen, Lahitte 
insistió en que "a la provincia de Córdoba, en cuyo territorio se cometió el delito, 
y se cometió por individuos de dicha Provincia, correspondia exclusivamente su 
juzgamiento (Part. 3l). ii. 32). Pero desde que la Provincia de Córdoba delegó su 
jurisdicción ad 7toc, confiriéndola al Gobierno de Buenos Aires, éste ha podido 
entender en la causa, como que su autoridad sobre la materia viene de quien, tenién
dola, ha podido delegarla (Part. 3l). iv. 19). No es pues la naturaleza del delito, 
sino la delegación la que ha atribuido al Gobierno de Buenos Aires el conocimiento 
de aquella causa" (CC, 363-364). Pero entonces, b cuál era la razón por la cual 
intervinieron las demás provincias para delegar a Rosas esa facultad? 
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público, es decir, cometido contra la Nación. De otra manera no tenía 
explicación jurídica el hecho de que las provincias buscaran un ma
gistrado de excepción, con la suficiente autoridad para entender en 
la causa 88. 

Pero aunque el delito fuera considerado como un ataque a la Con
federación, ya por la personalidad de la ,'íctima, ya por la ofensa al 
honor y la dignidad de las provincias, Rosas tenía que aplicar el de
recho existente. El Reglamento' P1'ovúorio de 1817 establecía que "el 
cri~en es solo la infracción de la ley, que está en ent€ra observancia 
y vigor"; y agregaba además que "toda sentencia en causas criminales, 
para que se repute válida, ha de ser pronunciada por el texto expreso 
de la ley" 89. Y entonces puede hoy plantearse el problema de-definir 
cómo debía ser calificado el delito: si como de lesa Patria, aplicándole 
las normas relativas a la traición, o como un hecho común, utilizando 
para el caso las disposiciones sobre el asesinato cometido en banda, es 
decir, las del delito dc "fuerza". 

No cabe duda de que, desde un punto de vista estrictamente jurí
dico, -los fundamentos dados por }\{aza para considerar al caso como 
una traición quedaron destruidos por la argumentación de Lahitte, al 
recordar que la traición debía ser cometid1:', por un súbdito de la víc
tima o de la autoridad ofendida, y que Quiroga no revestía el carácter 
de un verdadero representante del gobierno de Buenos Aires. En con
secuencia, eran imvplicables las reglas propias del delito de lesa Patria) 
pues aunque el asesinato de Quiroga violaba evidentemente el Pacto 
F€deral dc 1831, ni éste ni ningún otro instrumento interprovincial 
había previsto las sanciones correspondientes. Faltando una norma pe
nal expresa no. era posible suplirla invocando el derecho de gentes o 
los principios generales que -como derecho no escrito- gobernaban 
la unión de las provincias. 

En auseneia de reglas que configuran el -caso como una traicióll, 
resultaba ineludible incriminarlo como. un d.elito común, y aplicarle las 
normas correspondientes. 

Pero surge naturalmente un nuevo. interrógante y, sin duda una 
antinomia entre la naturaleza del h€cho -delito de lesa Patria- y las 
normas que sirvieron para sancionarlo. Rosas, encargado de juzgar un 
delito público o de trascendencia nacio.nal, tuvo que recurrir a las leyes 
referentes a los crímenes comunes. Por uu lado se le había oÍ{)rgado 

88 Esta delegación es el primer antecedente de la competencia penal de los 
tribunales nacionales. 

89 VII. l. 3 Y IV. iii. 13. 
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competencia para entender en una causa de tesa Patria, y por el otro 
su sentencia se fundó en normas que no eran nacionales y cuya aplica
ción correspondía a las jurisdicciones locales. 

Para conciliar o superar esa contradicción podría sostenerse que 
la calificación del delito como de lesa Patria fue sólo el fundamento 
que sirvió para atribuir a Rosas el poder de juzgar, pero no le obligaba 
a imponer las penas correspondientes a la traición, que en el caso -dada 
la falta de un Estado homogéneo- no se había configurado. Una cosa 
fue crear una magistratura nacional y otra, bien distinta, establecer 
con antelación las leyes aplicables. El hecho era nacional por su tras
cendencia, por la jerarquía de la víctima y por el atentado cometido 
contra la dignidad de las provincias; pero no lo era, €strictamente ha
blando, por su naturaleza intrínseca. El asesinato en banda se había 
convertido, por las circunstancias y las personas afectadas, en un acon
tecimiento nacional. Esto último dió origen a una magistratura de ex
cepción; pero las normas que iban a aplicarse en la sentencia depen
dían lógicamente de la índole específica del delito 90 • Esta fue la opi
nión de Lahitte, para quien no era "la naturaleza del delitÜ', sino la de
legación la que ha atribuido al Gobierno de Buenos Aires el conoci
miento de aquella causa" 91. 

La sentencia de Rosas, dictada el 27 de mayo de 1837, carece de 
fundamentación legal como lo exigían entonces las disposiciones en vi
gor 92. Solo califica de "muerte violenta" al crimen cometido en Ba
rranca Yac o, declara probada la intervención de los autores (los her
manos Reinafé), ejecutores, cómplices y encubridores, y por último 
aplica las penas "por la ley, en nombre de la Patria, y a virtud de las 
facultades que le han sido delegadas por los Exmos. Gobiernos Con
federados" . 

La parte dispositiva -la condena- es casi una copia literal de lo 
pedido por el Asesor Lahitte. Decreta la pena de muerte con la calidad 
de aleve para los autores y ejecutores del asesinato; la misma sanción 
eontra 17 de los 25 "coadyuvadores y cómplices" (previo s<>rteo en-

90 Tal vez Rosas recurrió a los consejos.:o la ayuda de Maza al redactar la 
nota del 30 de junio de 1835: --que refleja los 'a,rgumentos que luego utilizó en 
el proceso-- y a la de Lahitte en la sentencia ·deprimera instancia, que reproduce 
en gran parte sus conclusiones. 

91 Ver supra, nota 87. 
92 Nov. Bec., XI, xvi. 8 (real cédula de junio 23 de 1778). Ver VíCTOR TAU 

ANZOÁTEGffi, Acerca de -ia f~tndamenta(}iQn de las sentencias en el derec710 patrio, 
en Bevista del Instituto de Historia del Derec7¡o, n Q 13, 181 Y sig., Buenos Aires, 
1962. 
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tre ellos, debiendO' los que se salvaran ser desterrados por diez años), y 
en lo restante reproduce las penas y absóluciones del dictamen de Lahitte. 

Producidas las notificaciones, los defensores presentaron sendos re
cursos de súplica. Gamboa pidió "que la misericordia temple el rigor 
de la justicia que ha descarg·ado sobre la cabeza de los reos un fallo tre
mendo", recordando los servicios que los Reinafé habían prestado a 
"la causa que sostienen los pueblos de la Repúhlica". Otros abogados 
presentaron alegatos más concretos, discutiendo las conclusiones de Ma
za y de Lahitte. El doctor nl[atías Oliden, defensor de oficio de :iYIar
celo Márquez -condenado a muerte como uno de los ejecutores- di&
cutió la calificación del delito apoyando· la teoría de Maza. 

Volvió el expediente al Fiscal, al Juez Comisionado y al Asesor 
del Gobierno, quienes ratificaron sus anteriores dictámenes aclarando 
o discutiendo las objeciones --casi todas relacionadas con la apreciación 
de las pruebas- que habían hecho los defensores. Pero los tres dejaron 
librado al criterio de Rosas el hacer uso de la clemencia para limitar 
el número de quienes debían ser ajusticiados. 

La sentencia definitiva fue dictada el 9 de octubre de 1837. Des
pués de reiterar las consideraciones anteriores acerca de la magnitud 
del crimen y de la intervención que en él habían tenidO' los unitaJ:ios, 
sostuvo que' 'los autores y principales ejecutores (eran) indignos de 
la clemencia que a la vez recomiendan las leyes en favor de los crimi
nales". Pero mitigó, no obstante, el rigor de la primitiva resolución 
limitando la pena de muerte a los Reinafé, a José Santos Pérez, a los 
dos oficiales que lo secundaron y a tres colaboradores, que debían ser 
sorteados entre ocho de ellos. Los cinco que se salvaran, y los demás 
condenados anteriormente, iban a sufrir la pena de presidio en térmi. 
nos que variaban entre diez y cuatro años 93. Realizado el sorteo, las 
ejecuciones tuvieron lugar el 16 de octubre, sufriendo la última pena 
José Vicente y GuilermO' Reinafé, Santos Pérez, Oesario Peralta, Fe
liciano Figueroa, Solano Juárez, FranciscO' Peralta y Marcelo Márquez. 
Pocas semanas antes de la sentencia definitiva había muerto en la cár
cel José Antonio Reinafé 94. La Ca1tsa C1'úninal impresa fue comuni
cada a las provincias mediante la circular del Zi de octubre. 

El proceso a los asesinos de Quiroga se desarrolló, al menos for
malmente, de acuerdo con las normas establecidas y dando amplias fa
cilidades para la. defensa 95. Los abogados pudieron oponer, y en efecto 

93 00; 377·380. 
94 RAMÓN J. CÁRCANO, . Juan Facundo Q¡¿iroga, cit., 357. 
95 Los autos fueron entregados a los doctores Gamboa y Vélez el 13 de agos

to de 1837 y el primero presentó su alegato el 26 de octubre, en 45 pliegos (OO, 35). 



198 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

lo hicieron, todos los argumentos que cOIlSideraron oportunos, y aun 
llegaron, comÜ' en el caso de Gamboa, a una imprudente extralimitación 
que por cierto fue duramente sancionada. 

De los 63 procesados, 10 fueron condenados a la pena capital (in
cluyendo. entre ellos a dos de los Reinafé, uno pr6fugo y el otro muerto 
p.oco tiempo antes), 29 a la de presidio, 10 l1 la de destierro en calidad 
de presos y 13 fueron absueltos por estar exentos de culpa, entre ellos 
el doctor José Roque Funes, suegro de José Antonio Reinafé, a quien 
había aconsejado su fuga 96. 

Cabe destacar que el proceso comprendió, no solamente a los au
tores y ejecutores del crimen cometidÜ' en Barranca Yaco, sinÜ' también 
a quienes habían complotado para asesinar a Quiróga en su viaje al 
norte, en diciembre de 1834, a los que trabaron la investigación del 
hecho. principal, y a quienes de una o de o.tra manera procuraron la . 
fuga de los implicados. Es dudosÜ' que estos últimos casos estuvieran 
comprendidos dentro de las autorizaciones dadas a Rosas para juzgar a 
los "asesinos" de Quiroga. 

V. LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 

A lo largo de este estudio ha podido. observarse que tanto los aboga
dos defensores como los que asesoraban a Rosas citan las leyes de di
ferentes épocas sin mayor discriminación, considerándolas a todas en 
vigencia. No parece que estos letrados se preocuparan por el orden de 
prelación legal (que sin duda conocían), ni por analizar bi las nor
mas invocadas estaban realmente en vigor. 

Es cierto que a este respecto existía una gran variedad de opinio
nes entre los juristas, especialmente en cuanto a la posibilidad de apli
car el F'zw1'o Jt~z{fO y el Fuero Real, así como las Leyes del EsUla, con
sideradas como una interpretación de este último 97. A este respecto es 
preciso recordar que en 1714 Felipe V resolvió que "todas las leyes 
del Reyno, que expresamente no se hallan derogadas por otras posterio
res, se deben observar literalmente, 'sin qU0 pueda admitirse la excusa 
de decir que no. están en lISO" 9S. Mediante esta disposición se ampliaba 

96 En la sentencia de segunda instancia (impresa en el libro que utilizamos 
y también en hoja suelta) se omitió, entre los colaboradores de Santos Pérez con
denados a presidio, la mención de Miguel .Juárez, con el cual se llega al número de 
63. Sobre las condenas de los prófugos y de los muertos ver supra, nota 62. 

97 ALFONSO GARCÍA.-GALLO, Manual cit., 1, nI? 752. 
98 N~leva' llec., Antos acordados, n. i. 2; Nov. llec., m. ti. 11. Sin em

bargo esta norma -destinada a imponer la aplicación de clerecho nacional elimi
nando al romano y a sus doctrinas- no alteraba el orden de prelación legal. 
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considerablemente el contenido del derecho, E:liminando también las con
troversias relativas a la vigencia de aquellos Fueros. 

Es interesante observar también que en la causa que analizamos 
se cita siempre la Nneva Rec(fpilación, prescindiendo de la Novísima. 
Esta práctica era común entonces, como puede comprobarse en el texto 
de José María Alvarez y en las A(~iciones oe su editor Dalmacio Vélez 
Sársfield 99, quien también siguió el mismo sistema al publicar el Pron
tuario de Pl·áctica. Forel1se, de Manuel Antonio de Castro 100. Estos 
dos libros, de muy reciente aparición entonces, eran los que utilizaban 
los estlldiantes y aun los abogados. Por eso es que cabe todavía sostener 
-no obstante la autorizada opinión de Ricardo Levene 101_ que no se 
consideraba en vigor aquel cuerpo legal y por lo tanto no se lb men
cionaba ni aplicaba. Sin embargo, no es ésta la oportunidad para vol
ver a estudiar el problema. 

Ya señalamos la falta de observancia del orden de prelación legal. 
Habiendo· leyes Recopiladas aplicables al caso, el Fiscal y el doctor La
hitte s·e flIDdaron en las Partidas, y tanto Este último como Maza hlÍ
cieron referencia al F1wro Real 102. 

Sin embargo, este modo de aplicar el derecho se ajustaba a los tér
minos literales de la ley de 1714, en cuanto autorizaba el recurso a nor
mas no expresamente derogadas. Así ocurría también con la ley de las 
Pa.¡'iidas referente al delito de traición, l)Ues los códigos posteriores 
omitieron alglIDos casos mencionados en aquélla 103. 

No deja de ser interesante, desde otro punto de vista, analizar la 
aplicación de la ley penal. Mientras los abogados defensores de los pro
cesados pedían insistentemente la moderación de las sanciones, los as·e
sores oficiales sostuvieron la necesidad de imponer estrictamente las 
penas en vigor. 

Gamboa, por ejemplo, iniciaba su escrito reclamando "justicia y 
no venganza... Resuene el acento de la ley, y silencie el mID'mullo 
de las pasiones" 104. El Teniente Coronel MarÍll, abogando por Santos 
Pérez y sus colaboradores, invocaba "los principios bien entendidos de 
humanidad con que debe procederse al castigo de los delitos" 105. El 

99 Ver RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ, La fonnacióll intelectual de Vélez Sársf-ield, 
en Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, nI? 15, 164, Bue
nos Aires, 1964. 

100 Cit. en la nota 8. 
101 LEVEl'."E, Historia, 1, 347-350. 
102 Ver supra, notas 65 y 67. 
103 Ver sltpra, notas 72a 74. 
104 CC, 35. 
105 CC, 71. 
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doctor Barros Pazos, en su alegato sobre Cabanillas -procesado por 
haberse comprometido a matar a, Quiroga en diciembre de 1834-- sos
tuvo que ciertas leyes de las Partidas que castigaban el conato de delin
quir debían considerarse derogadas o en desuso 106. En los escritos de 
súplica, casi todos pidieron la clemencia del juez y la moderación de 
las penas . 

..Al replicar a Gamboa, el Juez Comisionado afirmó que "la jus
ticia, para llenar las sagradas obligaciones que la califican y distinguen, 
debe perseguir y poner los medios de contener los crímenes que trastor
nan la organización de la sociedad"; y por su parte su deber lo obliga
ba a proponer "lo que inflexiblemente corresponde satisfaga el golpe 
dado con sacrílega mano· a la persona del Sr. General Quiroga, su 
Secretario y comitiva" 107. 

N o surgen de los estractos o resúmenes de aquellos escritos, ni de . 
la acusación fis<lal, ni del largo alegato de lVIa:za, las razones que milita
ban en favor o en contra de la aplicación rigurosa de las leyes penales, 
contenidas principalmente en las ;Pa1'tidas, y calculadas para otros 
tiempos y para un grado de civilización que no era el mismo de aquella 
época. Cinco siglos habían pasado desde que entró en vigencia aquel 
código, y los autores reconocían que la severidad de las penas ya no se 
adecuaba a los requerimientos de una doctrina que se iba transformando 
desde los tiempos del marqués de Beccaria. 

Lahitte, sin embargo, iba a sostener la aplicación estricta de la 
le~-: "el dictamen de un Asesor no es susceptible de más o menos en 
cuanto a la determinación de las penas: la severidad de éstas debe bus
carse en las leyes, porque no está al arbitrio del que es llamado. a acon
sejar sus observancia, agTavar o atenuar la. importancia de los casti
gos. Al legislador compete graduar la proporción entre los delitos y 
las penas; al magistrado, y a los que le prestan consejo, incumbe solo 
aplicar la medida de aquella proporción" 108. 

En su segundo dictamen el mismo Asesor, citando a Filangieri, 

106 CC, 100. El conato era sancionado, en los delitos gravísllnos, según la importancia de los actos realizados para llegár a la ejecución cabal del intento, pudiendo aplicarse la pena prevista para el crimen cumplido o bien una extraordinaria si no se había llegado a completar los actos necesarios: FRANCISCO ToM:Ás y VALIENTE, El derec7w penal, cit., 280-287. Cabanillas fue condenado a cinco años de destierro. Su defensor también tuvo que emigrar en 1840: ver :MARÍA. CELINA BARROS y ÁRANA, El doctor José Barros Pazos en la patria y en el exilio (1808-1877), 71, Buenos Aires, 1963; Y VICENTE OSVALDO CUTOLO, Un jltrista. de la organización nacional: Dr. José Barros Pazos (1808-1874), 8-10, Santa Fe, 1959 (apartado de la revista Universidad, nQ 40). A pesar dél título, se da como fecha de la -muerte de Barros Pazos la de 1877. 
107' CC, 118: 
108 CC, 331. 
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afirmó que la observancia de las leyes penales es "el fuerte dique que 
se levanta contra el torrente de los delitos". y además hizo referencia 
a la pragmática de marzo 12 de 1771, que ordenó a los magistrados 
aplicar la pena de muerte a los reos que la merecieran, "con toda 
exactitud y escrupulosidad, sin declinar al extremo de una nimia indul
gencia o de una remisión arbitraria: ordenando asimismo que se haga 
cumplimiento de justicia según la natural calidad de los delitos y casos, 
sin dar lugar a abusos perjudiciales a la vindicta pública y a la se
guridad" 109. 

Sin embargo, en nuestro derecho, el sistema de la aplicación rígida 
de la ley penal había sido atenuado, no sólo en la práctica de los tri
bunales, sino también por lilla norma de carácter constitucional que, 
aparentemente, el Asesor olvidó o no quiso mencionar. Si bien el Es
tatutol de 1815 dispuso que "toda sentencia en causas criminales, para 
que se repute válida, ha de ser pronunciada por el texto expreso de la 
ley", el Reg~a1nent(} de 1817 agregó que ello no significaba restablecer 
aquellas penas que, "por atroces e inhumanas, ha proscripto o moderado 
la práctica de los tribunales". 

Se opuso Lahitte, no· obstante, a los pedidos hechos por los defen
sores para que el juez moderara las penas. Citando sucesivamente a 
Lardizábal, Beccaria, Filangieri, Bentham, Cicerón y Blackstone, dijo 
que "el poder de perdonar es una virtud propia del legislador, pero no 
de los ministros y ejecutores de la ley; que los códigos deben ser hu
manos, y suaves las penas, pero inexorables sus a.plicadores ... ; 
que debiendo ser las penas una consecuencia inevitable de la violación 
de las leyes, la indulgencia con el reo es un lazo armado a la probidad 
y a la seguridad común; . que cuando se trata de delitos perpetrados 
contra la sociedad, el perdón no es un acto de clemencia sino' una ver
dadera prevaricación; que... la libertad de los presos y la remisión 
de los delincuentes es una de las señales manifiestas de la decadencia 
de las repúblicas; que el doble poder de juzgar y de perdonar es una 
anomalía insostenible en los países republicanos, donde solo impera 
la ley" 110. 

Y más adelante, mencionando el De Cle1nentia de Séneca; agregó 
que "la indulgencia en vez de una virtud, sería la sanción de la inse
guridad común" 111. 

109 CC, 358. La citada pragmática en Nueva. Bec., VIII. xxiv. 13 y en Nov. Bec., 
XII. :xl. 7. La transcripción no es estrictamente literal. 

110 CC, 355-356. 
111 CC. 357. No hemos encontrado esta cita. Por el contrario, SÉNECA afirma 

que" la clemencia sirve no solo a la gloria sino también a la seguridad de los prín-
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La sentencia definitiva, teniendo en consideración la enormidad de los delitos cometidos, dijo que "el honor y la justicia pública demandan imperiosamente reprimir tan criminales intentos con el saludable ejemplo del castigo"; agregando que los autores y principales ejecutores eran" indignos de la clemencia que a la vez recomiendan las leyes en favor de los criminales". En cambio, "la justicia, la razón, y la natural equidad recomiendan que ésta se emplee -19 Sobre aquéllos que, aunque merecedores de la pena de muerte, resultan en un grado menor de criminalidad- 29 Sobre los demás cooperadores y cómplices, que aunque tomaron una parte notable en aquel horrendo atentado, no manifestaron un corazón tan feroz: porque si es cierto, que en casos como el presente el sumo interés de la sociedad aconseja que la acción del poder público deba presentarse revestida de aquella severidad que es conveniente para reprimir los delitos, no lo es menos que el de la justicia solo autorice aquellos sacrificios que son necesarios para 1:1 conservación y defensa de la seguridad y tranquilidad pública" 112. En definitiva, la sentencia se inspiró en el concepto del castigo ejemplarizador, templado por la idea de reducir las penas a las exigencias de la defensa y conservación de la sociedad. Y también apunta el principio de la proporcionalidad de las sanciones, es decir, su adecuación a la peligrosidad del delincuente (aquellos que "no manifestaron un corazón tan feroz") y al gTado de participación en el hecho criminal. Sobre estas :bases., el fallo final redujo el número de penas capitales, así como el de quienes debían sufrirla previo sorteo. De la misma manera disminuyó la gTavedad de las demás sanciones impuestas en primera instancia. 
En ambas instancias se utilizó el procedimiento del sorteo para determinar quienes-entre los ejecutores del crimen- debían s-el' ajusticiados. Este arbitrio no dejó de llamar la atención de lillO de los defensores, el doctor Gabriel Ocampo. Sostuvo éste" que la suerte no tiene lugar en las caus.as criminales del fuero comíill; ... que jamás se admite sino en los casos expresamente determinados por la ley ... ; y que las suertes divinatorias son reprobadas por la moral y la legislación de todas las naciones". Y agregó que las penas debían guardar una justa proporción con el grado de culpabilidad, de modo que siendo obliga-

cipes; es a la vez el honor y el sostén mas seguro de los tronos" (De CZementia, ill. h. 4). En cuanto a los fines de la penalidad, el mismo autor dice que "la ley se inspira en tres má:rimas, en las cuales debe inspirarse también el príncipe: quiere corregir al que castiga, o mejorar a los otros por el ejemplo, o dar a los demás una mayor seguridad me!llante la eliminación de los malos" (ed., ill =. 1). 112 CC, 378. 
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ción del magistrado calificar la respectiva l'esponsabilidad de cada uno 
de los acusados, no se podía dejar librada esta función "a una ciega 
fatalidad que jamás puede ser el intérprete vivo de la ley ni el órgano 
infalible de los oráculos de la justicia" 113. 

El Fiscal conü~stó que ese arbitrio era' 'lo más justo y equitativo, 
desde que el deseo noble de disminuir el número de las víctimas, tem
plando la justicia con la clemencia, ha aconsejado el remedio de la 
suerte, cuyo juicio ciego. .. presta la mayor garantía de la imparciali
dad y delicadeza del Gobierno" 114. Lahitte, partiendo de la base de 
que todos los condenados merecían la pena de muerte, sostuvo que ya 
no era el caso de graduar la intensidad de los delitos, pues entonces se 
trataría de graduar el exceso de crimÍnalidad de unos respecto de otros, 
"porque tal examen no puede tener por resultado la aplicación de nue
vas penas" mi. La sentencia definitiva redujo de 25 a 8 el número de 
los que debían ser sorteados, y de 17 a 3 el de quienes luego del sorteo 
sufrirían la última pena. 

En el proceso intervinieron, por ambas partes, abogados de gran 
prestigio en el Buenos Aires de entonces. 1\faza era a la vez Camarista 
y Representante en la Legislatura, cargos que no eran incompatibles. 
Lahitte fue también diputado y gozaba de mucho ascendiente como con
sejero de Rosas. Bernardo Vélez ya se había destacado como editor de 
Ell Cor·rea Judicial, y además de preparar una Com.pilación de leyes 
que no alcanzó a ser publicada, redactó el proyecto de código de co
mercio de 1825. Tanto él como Gabriel Ocampo presidieron la Academia 
de Jurisprudencia. Ocampo tuvo un estudio muy acreditado e inter
ViD o en los juicios de mayor resonancia de la época. Después de la caída 
de Rosas, Banos Pazos y Gamboa tuvieron 'tilla importante actuación 
pública. Este último debió tener fama de jurisconsulto, pues en dos 
oportunidades fue designado para redactar el proyecto de código civil. 

De tal manera se enfrentaron personalidades de gTan categoría en 
el mlilldo forense de Buenos Aires, aunque separados sin duda por su 
distinta militancia l)olítica. Ya. señalamos las sanciones aplicadas a 
Gamboa y el forzado exilio de Barros Pazos, Ocampo y Vélez. El propio 
l\faza sería víctima de la dictadura, al ser asesinado en su despacho de 
la Sala de Repre~entantes en 1839. 

113 00, 346-347. Ocampo hizo estas reflexionea en defensa de Rosa Casas, que 
solo se incorporó a la partida de Santos Pérez una vez cometido el asesinato. La sen
tencia definitiva cambió 1a pena de muerte por sorteo y 1e impuso 1a de presidio 
por cuatro años. 

114 00, 350. 
115 00, 374. 
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Pero lo que nos interesa señalar, para concluir con este largo es
tudio, es la preparación jurídica de esos abogados -tal como puede 
vislumbrarse a través de sus escritos- y d sistema de aplicación del 
derecho que utilizaban. 

Todos ellos se fundan principalmente en las leyes castellanas. Esto 
revela un abandono. del derecho común, romano y canónico, que había 
dominado los estudios jurídicos en los siglos anteriores. Los abogados 
que intervinieron en este proceso famoso. se guiaban, sobre todo, por 
la legislación que consideraban vigente, y sólo por excepción citan las 
disposiciones romanas. 

En cuanto a las bas€s doctrinarias, puede afirmarse que era muy 
desigual, por lo menos en cuanto se colige de los alegatos y de los dic
támenes impresos. El Fiscal y Maza no aportan referencias doctrina
rias., salvO' cuando este último cita a Vattel 116• Tampoco son proclives 
a apoyar sus argumentos en la opinión de los juristas los doctores Gam
boa 117, Vélez, Barros Pazos, de la Cárcava y Oliden, así como el Te
niente CoronellVlarín. En cambio, sí lo hacen Gabriel Ocampo y Eduar
do Lahitte, quienes demuestran, especialmente el último, una erudición 
muy superior a la de los d€más abogados. 

Las referencias más numerosas mencionan a los prácticos, es de
cir, a quienes interpretaban y contribuían a facilitar la aplicación de 
las leyes. Entre €llos, los principales eran el Febrero de Tapia, la an· 
1<¡:W Filípica y la obra de José Marcos Gutiérrez 118. Entre los autores 
españoles más doctrinarios figuran también las glosas de Gregario Ló
pez a las P{]¡rticlas (redactadas a mediados del siglo XVI y publicadas 
con la primera edición de este código en 1555), su contemporáneo 
Antonio Gómez, Carlevalio, Vilanova, y Mattheu, estos tres últimos con 

116 Probablemente circulaba en 'Buenos .Aires la siguiente edición: EMMERICH 
DE V ATTEL, El derecho de gentes o principios de la ley natl¿ral aplicados a la con
dlwta y a los negoaios de las naciones y de los soberanos. .. Traducidos en castellano 
por D. Lucas Miguel Otarena ... , 2 vols., M¡ldrid, 1822. La edición original se pu
blicó en francés, en Neuchatel, 1758; y tuvo enorme difusión. 

117 El e::l.-tenso escrito de Gamboa, publicado en El Judi.cial (ver nota 39), no 
contiene ninguna cita legal y sólo una referencia a VATTEL, aunque en algunas oca
siones transcribe frases de algún "sabio jurisconsulto" u otras e::l.-presiones análo
gas. En el de segunda instancia meneiona una ley de las Partidas (LEVENE, Historia, 
XI, 324). 

118 EUGENIO DE TAPLl., Febrero novísil1tO, o librería de J'lLeces, Abogados, Es
aribanos, Médicos Legistas, etc., tuvo muchas ediciones, lo mismo que JUAN DE 
HEVL\. BoLA..'ío, Curia Philippica, Lima, 1603 (sobre este libro y su autor ver Gm
LLERMO LOHMANN VILLENA, En torno de JItan de He'via Bola'ño, en Anllario de 
Historia del Derec]¡o Español, Madrid, 1961). JosÉ MARCOS GUTIÉRREz, PrácUea 
ariminal de España, Madrid, 1804 (otra edición de 1819). 
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escaso número de citas 119. Adviértese que se utilizaban indistintamen
te autores de épocas muy diversas, aunque inclinados todos ellos al 
comentario y aplicación de las leyes vigentes y sin mayores preocupa
ciones por elaborar sistemáticamente una doctrina del derecho penal. 

Asimismo figuran, entre los que inspiran a Larutte y a Ocampo, dos 
destacados autores italianos: Julio Claro y Próspero Farinacio, que 
ejercieron una gran influencia s.()bre los juristas españoles posteriores 120. 

Pero Lahitte, cuya preparación doctrinaria se destaca netamente, 
también cita a Filangieri, Beccaria, Lardizábal y Bentham, todos ellos 
de fines del siglo XVIII 121. Por último -y éste es el autor más mo
derno- Ü'campo hace mérito de las opiniones de lVIerlin 122 •. Por su 
parte, Lahitte extiende su erudición citando a Séneca, Cicerón y Bla
ckstone. 

Sin embargo, al mencionar a los reformistas del siglo XVIII no se 
pensaba en variar las soluciones legales. Hemos visto ya que todo el 
proceso giró en torno a la aplicación de las normas castellanas, suplien
do s·us imperfecciones o lagunas con las doctrinas que exponían sus 
comentaristas. Ninguno de los abogados se apartó de esta posición, ce
ñida estrictamente al derecho en vigor y a. la práctica que lo comple
mentaba. No deja de ser interesante señalar, empero, que algunos de 
los abogados intervinientes conocían las corrientes renovadoras en ma
teria penal. 

119 ANTONIO GÓMEZ, Yariarum resolution1¿m jUTis civilis, commmtis et regií 
Ubri III, Madrid, 1552, y ediciones posteriores. Gregorio López y Antonio Gómez 
gozaron de una autoridad extraordinaria en los siglos XVI a XVIII. TROMA CAR
LEVALIO, Disp1¿tationWl1t juri.s va·r'ia'mm ad interprctationem regiarum leg1¿m regní 
Castellae, et illi.s similum tam ea; jure neopolitano, quam ea; 1¿troque commltni civili 
et cGnonico, 2 vols., Matriti, 1649 (id., 1654 Y Valentiae, 1768). SENÉN LORENZO 
MATTREU I SANZ, Tmctat'llS de re criminali, Lugduni, 1675. 

120 GIULIO CLARO, Opera omnia, Lugduni, 1575 (otra edición id., 1672); PRos· 
PERO FARINACIO, Pmxis theorica crimina.li.s, Venetii, 1603, y OpeT1tm criminalil¿m 
C/¿m s¡¿7It1nariis ac indice . .. editio quarta, 10 vols., Norimbergae, 1677. Sobre estos 
autores ver FRANCISCO TOMÁS y VALIENTE, El eterec7w penal, cit., 132-134. También 
se cita a SEBASTlANUS AC PETRUS PAULUS GUAZZINUS, Opera omnia jurídica et nlora
lia, Coloniae Allobrogum, 1738, 2 vols., y a MARros GIURBA, ConsiUa sel¿ decitiones 
criminali.s, Colonial Allogrogum, 1672. Agradezco al doctor .Tosé M. Mariluz Urquijo 
estas últimas referencias bibliográficas. 

121 La scienzia etella legislazione, de GAETANo FILANGIERI, se publicó entre 
1780 y 1788; Dei etelitti e etelle pene es de 1764; la obra de LARDIZ~AL apareció 
en 1782; Y en cuanto a .T eremy Bentham se cita el Tratado de la Legislación, o 
sea los Trataetos de Legi.slación Civil y Penal, obra extractada de los manuscritos 
del señor .TEREMÍAS BENTHAM, jurisconsulto inglés, por Esteban Dumont, ete., Ma
drid, 182l. 

122 No se menciona la óbl'a. Puede tratarse o del :Repertoíre ltniversel et rai.sonné 
ete jnrisprlldence (36 tomos), o del :Receltil alp7/abétique de questions de droit (16 
vols.). 
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NOTAS 

UNA RECOPILACION DE ESCRITOS DE 
V ALENTIN ALSINA 

POR JOSE M. MAIULUZ URQUIJO 

No creemos que haya sido utilizado hasta hoy lm volumen, con
servado en la biblioteca de la Facultad de Ciencias Económi<:as de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires, en el que Valentín Alsina reu
nió un nutrido conjunto de sus escritos impresos. Su contenido de pri
meras y muy raras ediciones haría las delicias de un bibliófilo pero no 
es ese valor el que ahora nos importa destacar sino su utilidad para in
dividualizar al verdadero autor de artículos periodísticos o folletos que 
en su hora circularon anónimamente o enmascarados por iniciales o seu
dónimos hasta hoy indescifmdos. Alegatos forenses aparecidos origina
riamente bajo el nombre de la parte para la que fueron redactados, 
remitidos periodísticos en defensa de algím cliente,editoriales, crónicas 
teatrales pergeñadas durante la juventud de Alsina puden así rescatarse 
para quien fue uno de los juristas de mayor prestigio del foro porteño 
de la década del treinta, aportando al mismo tiempo útiles referencias 
para el mejor conocimiento del panorama ideológico divisable desde 
mediados de la "década liberal" hasta el comienzo de la hegemonía 
federal. La aproxinlación recíproca de este crecido níunero de escritos 
emanados de la misma pluma favorece, de paso, la tarea de observar la 
reiteración de determinadas constantes tales como peculiares modali
dades estilísticas, esquemas de arglunentación, vocablos favoritos, auto
res más citados, recepción de ciertas palabras extranjeras, que en el 
futuro puedan conducir a filiar debidamente algún otro escrito anó
nimo de Alsina no incluido en el volumen a que nos referimos. 

Dados los variados intereses que atrajeron a su autor ·no extrañará 
que los escritos se diversifiquen en jurídicos, políticos y literarios ni 
que los primeros incursionen por distintos campos del derecho. Todos 
tienen, empero, ciertos rasgos comunes: el rigor de su lógica, el análisis 
a fondo de cada cuestión mediante el prolijo desmenuzamiento de sus 
diferentes elementos, la habilidad dialéctica enderezada a descalabrar 
al adversario invalidando sus mejores argumentos. El propio Alsina 
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caracteriza su defensa de Juan Oughan con palabras que podrían ex
tenderse a la mayoría de sus escritos: "yo usaré del lenguaje de la mo
deración y no me valdré de los adornos de la elocuencia; razón, lógica, 
fuerzá de raciocinio, he aquí mis armas". Pero esa moderación no le 
impide golpear duro en el momento oportuno o, si se dirige al público, 
dar un campanazo que le asegure una audiencia expectante. "He sido 
víctima, de un hecho atroz -escribe en 1m comunicado que firmará Ma
riano Paz- cuyos caracteres son la injusticia, la cobardía, la crueldad 
y la alevosía". Y cuando ese dramático introito ha concitado la atención 
general, .Alsina pasa a exponer, muy ordenadamente, sus argumentos. 
Otras veces su técnica consiste en llE)var hasta sus últimas consecuen
cias las afirmaciones de un rival para mejor demostrar que son absur
das; por ejemplo, como el fiscal sostuviera que lo que castigaba la ley 
de imprenta era la forma, .Alsina contesta que en tal caso "cualquiera 
podrá calumniar al gobierno y demás funcionarios públicos con tal que 
lo liaga atenta y detalladamente". 

Desde luego que no todo es novedad en el volumen de que nos 
ocupamos. Incluye algunos trabajos que, por haber aparecido con el 
nombre de su autor, son perfectamente conocidos y han sido estudiados 
con la atención debida por los historiadores como, por ejemplo, la de
fensa de Félix de .A1zaga o las observaciones sobre el papel sellado, 
e inserta, asimismo, la serie de artículos acerca de las elecciones de 
1833 que publicó en La Gaceta MerCa1ttil con el anagrama Nasial que 
ya fue develado hace muchos años por ..Antonio Zinny 1. En algún otro 
caso, la novedad es sólo parcial ya que eran conocidos unos artículos 
de Alsina referentes a Celedonio Toro estudiados por Levene 2 pero se 
ignoraba la autoría de otros publicados con seudónimo en torno al mismo 
personaje. 

Por dos veces Alsina ha agregado escritos ajenos que le concernían: 
la nota de sus alumnos del curso de derecho natural y de gentes en la 
que reclamaban su contimIación en la cátedra y un escrito laudatorio 
de "su amigo J. M. C." (¿José María Calderónn referente a la de
fensa de Félix de Alzaga. 

A lo largo de su vida Alsina proclamó reiteradamente su derecho 
a pensar por sí mismo o, por lo menos, a no adoptar sin previa refle-

1 ANTONIO ZTh"NY, La Gaceta Mercantil de Buenos Aires 1823-1852. Resll1nen 
de su contenido con relación (J, la parte americana y con especialidad a la- his
toria de la Repiiblica Al·gentina, t. TI, Buenos Aires, 1912, p. ] 22. 

2 RICAP.J>O LEV~"""E, El Código R-ural y J7alentí;n, Alsina, en Revista del Ins
tituto de Historia del Derecho, n Q 9, Buenos .Aires, 1958, p. 137 Y s. 

- --~----------------' 
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vión las soluciones que le eran casi impuestas por las corrientes domi. 
nantes. Así, en su Dt~sc1.¿rso sobre la pena de 11J,1¿erte anuncia explícita
mente su voluntad de rehuir los lugares comunes y de prescindir de la 
doctrina general, aconsejando la adopción de unapena cuya abolición 
era reclamada por la generalidad de Jos autores de su época. Y con una 
flexibilidad imprevisible en quien suele presentarse como paradigma 
de rigidez intelectual y de obstinada continuidad ideológica, .A.lsina 
sale al paso de su amigo Sarmiento para echarle en cara el ser "pro
penso a los sistemas" ya que "éstos en las ciencias sociales como en las 
naturales no son el mejor medio de arribar al descubrimiento de la 
verdad ni al recto examen ~i a la veraz exposición de ella":3. 

Pero esas aspiraciones de independencia no impiden que se mueva 
habitualmente en un campo acotado por el jusnaturalismo racionalista 
en lo jurídico, el liberalismo en lo político y el neoclasicismo en lo li· 
terario. Oritmtado por esa triple guía y salvo alguna aislada rebeldía 
como la ya apuntada de su discordante voto a favor de la pena de muer· 
te, .A.lsina comparte los ideales y preocupaciones de su generación sin 
alejarse demasiado de las coordenadas que pasaban por el Buenos Aires 
de su juventud. Fiel a los temas y al ropaje expresivo de su tiempo, 
clamará contra el menoscabo que han padecido "los primeros derechos 
del hombre social" en la persona del doctor Oughan vulnerándose su 
"persona y propiedad ", y sin reconocer validez alguna a las corrientes 
tradicionales que justificaban la restricción de esos sagrados derechos 
en aras de bien com{m, nos advertirá que "no nombr~ alguno aquí 
por desgracia el bien público; éste a la vez suele ser un preteJ.-to que 
siempre es el más peligroso azote de los pueblos". 

A ese interés por los derechos del hombre, une el afáu de asegurar
los mediante una adecuada reglamentación. En 1833 pnpone una ley 
que"'haga desaparecer esas farsas miserables, ridículas y bGchornosas 
que hasta aquí hemos llamado elecciones" y se extiende sobre aspectos 
téc;nicos del problema discutidos en la época como el de la supresión del 
voto a los analfabetos, la exclusión de los asalariados de la vida po
lítica o la posibilidad de vincular sufragio a calidad de contribuyente. 
Un año después recurre nuevamente a las columnas de La Ga.ceta MM'
cantil para "llamar la atención de nuestros legisladores hacia un punto 
de política constitucional, íntimamente ligado con el principio de la 

3 VALENTÍN ALSINA, Notas al libro "Oivilizac'ión y barbarie", en Revista 
de Derecho, Historia y Letras, t. X, Buenos Aires, 1901, p. 169. 
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responsabilidad ministerial y a decidirlos a dar ciertas reglas... que 

no haga estéril el principio abstracto de la responsabilidad". 

Como hombre que conOCe lo que disponen las aún vigentes leyes 

de Partidas sobre el valor de la costumbre, no puede dejar de admitirla 

pero su enfoque rezuma la desconfianza del racionalista hacia esa fuen

te que viene a empalidecer ,la majestad de la ley y si menciona la cos

tumbre es sólo para amonestar sobre el riesgo de concurrir a su forma

ción: "Vean mis conciudadanos que los primeros ejemplos se convierten 

después en leyes de costumbre. Tengan presente que la indiferencia 

puede ser con el tiempo -causa de iguales o peores arbitrariedades". 

La formación intelectual de Al'lina coincide con lIDa de las épocas 

de mayor influencia francesa en B]lenos Aires. ¡, Dónde buscaríamos 

los americanos los maestros que necesitábamos? se preglIDtaba Juan 

Cruz Varela en 1828 y respondía que "indispensablemente en el vastí

simo almacén de la Francia ... Véanse todas las bibliotecas particu

lares de Buenos Aires y se hallará un prodigioso excedente de libros 

franceses sobre los españoles, véanse los libros que sirven de texto en 

nuestra universidad y se encontrará que casi todos son franceses" 4. Al

sina no escapa a ese magnetismo y utiliza palabras o giros galos con lIDa 

asiduidad reveladora de que los ha asimilado definitivamente a su vo

cabulario. P81M:ble, he bien y otras muchas expresiones similares son sín

tomas correlativos de la invocación de Berenger, Bernardi o las leyes 

de Oleron. Esa circulación de textos extranjeros invita a esbozar para

lelismos con lo que la legislación comparada deja de ser un género insó

lito en el país. Así, en la defensa de Ramón ATIZó (1833) Alsina sos

tiene que es un principio elel Derecho Universal que el flete se pague 

en proporción al viaje ejecutado cuando el buque sufre algún acciden

te que lo incapacita para continu3:r hasta su destino y se detiene a pro

barlo aduciendo lID buen conjlIDto de autores y códigos extranjeros. 

Pero esa frecuentación de la literatlU'a jurídica francesa o inglesa no 

le hace olvidar a los autores españoles, a los comentaristas de los cuer

pos legales o a los prácticos como el Febrero Reformado, la Curia Filí

pica o el Elizonelo a los que cita en apoyo de sus afirmaciones. Almque, 

4 El Tiempo, 14 de junio de 1828. JUAN MARÍA, GUTIÉRREZ en su libro sobre 

,Juan Cruz Varela. Sl¿ vida. Sus obras. S'n época,' Buenos Aires, 1918, p. 156, 

llamó la atención sobre este "notable ensayo crítico" de Varela e individualizó 

a su autor. Ha sido nuevamente publicado por FÉLIX ;WEINBEr.G como apénfuce 

de su artículo J1la1¡' CI'UZ Varela, crítico de la literatm'a nacional, en Boletín de 

IUerat1¿1'a al'gentina de .la Facultad de Filosofía y Hu,maniilades, nO 1, Córdoba, 

agosto de 1964. 
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como todos Jos hombres de su época, era partidario de una reforma 
legislativa no exagera los defectos o irracionalidad de las viejas leyes 
españolas todavía en vigor y, por el contrario, menciona ,con respeto a 
alguna de ellas. Así, por ejemplo, en la ya citada defensa de Anzó alude 
a "los sabios redactores de una Ordenanza como la de Bilbao, que fue 
aceptada y mirada con veneración por las naciones marítimas más cultas 
de Europa". Una vez más "el sentido de la medida" que lo caracteri
zaba según un autor 5 templa los afanes de reforma induciéndolo a re
conocer los valores positivos de lID sistema jurídico que otros condena
ban en bloque. 

En estos escritos juveniles Alsina demuestra su interés y conoci
miento acerca de algunos teÍnas sobre los que volvería más tarde con 
mayor detenimiento. Por ejemplo, en lID alegato de 1833, el futuro autor 
del Código Rural de la Provincia de Buenos Aires aduce costumbres 
de la campaña bonaerense en apoyo de su cliente Ladi'SJao nIartínez. 
Habiendo vendido Martínez mil quinientas cabezas de ganado, el com
prador se comprometió a retirarlas de un campo determinado en un 
día señalado pero no lo hizo so pretexto de que no le fueron presenta
das todas las haciendas existentes en dicho campo sino sólo un rodeo 
de animales aniquilados. "Pretender -sostiene Alsina,- que para 
cortar sólo 1500 cabezas, que eran las vendidas, era indispensable 
reunir todas las naciendas de una estancia que entonces contaba con 
7 u 8000 es ir contra el buen sentido y contra las prácti'las rurales ... 
otra cosa sería si el trato hubiese sido a escoger". 

En otra oportunidad su atención se vuelca hacia la situación ge
neral de la campaña en 1834 para denunciar los abusos que cometen 
en ella los omnipotentes jueces de paz. Tras esbozar lID tétrico cuadro 
de los padeciÍnientos sufridos por lID agricultor del Partido del Pilar 
perseguido por el alcalde y por el Juez de Paz exclama: "¡ Así se pro
cede en la campaña"! Y remata la descripción preguntándose "¡, de 
qué sirven las leyes 1 ¡, de qué las órdenes del gobierno? D;} nada porque 
un Juez de Paz se cree con más poderes que el Gobierno, que la Sala, 
que el Tribunal de Justicia, que las leyes mismas; de nada porque en 
este país no hay subalternos, todos mandan, todos son reyes y a veces 
algo más". A través de episodios como éste en los que interviene acti
vamente como abogado, Alsina va elaborando su severo juicio sobre 

5 AGUSTÍN RÍvERo ASTENGO, Hombl·es de la Organización Nacional. Retratos 
litera'rios, segunda serie, Buenos Aires, 1937, p. 94. 
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la acumulación de funciones de los juzgados de paz a los que en 1865 
llegará a calificar de "institución monstruosa" 6. 

En las causas penales Alsina parece extremar su rigor para eva
luar adecuadamente la prueba. Así, en la defensa del piloto portugués 
Juan Pereira lVlagallanes, acusado de haber matado unas mujeres, con
sigue demostrar cómo dos testimonios aparentemente coincidentes se 
destruían entre sí y de paso utiliza el caso para formular una aprecia
ción de carácter general sobre el fuero penal; sabiendo que su defen
dido era considerado culpable por la generalidad de la población, 
comenta al desvanecer los fundamentos de la acusación: "Véase aquí 
un ejemplo elocuente de lo que son las causas de indicios y de la nu
lidad de ese tonto argumento de famá pública que con tanta ligereza 
usan algunos en las ,causas criminales". 

Uno de los problemas que suscitaba el interés de los juristas de 
la primera mitad del siglo XIX era el de los laudos arbitrales de los 
pleitos mercantiles. En los escritos a que nos referimos Alsina aborda 
dos veces la cuestión para sustentar parecidas posicion,~s. Contraria
mente a lo que suele creerse -escribe Alsina por cuenta de Pedro 
Warnes- no toda sentencia arbitral debe cumplirse a no ser que las 
partes la hayan consentido por diez días. Prescindiendo de que según 
las Partidas no vale el laudo que es tan desaguisado que no se puede 
cumplir, cabe el recurso al Tribunal del Consulado si las partes no 
se hubieran inhibido de ejercer dicho recurso en el compromiso previo 
a la designación de árbitros. 

y en la defensa de Anzó censura que el prior y cón'Sulcs hubieran 
dispuesto que el .laudo arbitral se tuviese por sentencia sin haber oído 
antes a las partes. "Creo -añade-- que esta es la, oportunidad de hacer 
notar lID error muy general en la materia de arbitramientos. Es muy 
común en el Consulado este proceder. Cree, sin duda, que le basta ver 
un laudo o una cosa que lleva este nombre y una escritura en que se 
renuncien los respectivos recursos para poder ordenar su cumplimiento 
sin audiencia de partes. Me parece que no debería ser así; porque 
independientemente de las razones en que se puedan flIDdar los recur
sos de apelación, nulidad, lesión y otros que son los que renuncian en 
la escritura puede el laudo adolecer de los vicios de la ley, esto es, 
pronunciamiento fuera de término, sobre cosas no comprometidas, etc. 
En tal ca¡;;o no hay obligación, segíID la ley, de cmnplir'Se. Pero ¡, cómo 

13 Nota del 8 de abril de 1865 con la que Alsina elevó. su :proyecto d'e CÓ,
digo Rural al Ministerio de Gobierno Pablo Cárdenas. 
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podrían las partes saber si 1m laudo adolece de ellas, cuando no se 
les da vista de él"? En esta materia ni se respeta la ley 4, tít. 21, lib. 
IV de la Nueva Recopilación" que es la ley jefe en materia de senten
cias arbitrales" 'i ni la ley 34, tít. 4, Parto 3 que -parece estuviera olvi
dada porque a virtud de causas que ignoro raras veces se le da cum
plimiento". Alsina viene así a aportar útiles referen!3ias sobre la 
práctica judicial, sobre la aplicación del derecho en los tribunales de 
Buenos Aires. 

La compilación formada por Alsina nos revela que es el autor de 
unas observaciones sobre la conducta de Manuel José García como ne
gociador de la paz con el.Brasil aparecidas en La .Gaceta Me1'cantil 
Con contenida indignación rechaza de plano la justificación intentada 
por García y pasa detallada revista al articulado del tratado al que 
califica de "pacto de ignominia para la República y de esclavitud para 
los orientales". 

De los escritos politicos alsinistas incluidos en el vohunen revisten 
especial importancia unas reflexiones sobre la convención de Cañuelas 
firmadas por "Un ciudadano" mediante las que se esfuerza por probar 
las ventajas del pacto celebrado entre Rosas y Lavalle el 24 de junio 
de 1829. Titulándose "unitario como el que más" ensaya sus dotes de 
persuación con un grupo de sus propios correligionarios que impugna
ban la convención por estimarla excesivamente favorable a Rosas 8. 

Alsina tiende a demostrar que lo convenido no otorga a Rosas poder 
alguno de que no disfrutase ya y con total franqueza reconoce que el 
Comandante General de la Campaña era el único capaz de restablecer 
1m orden que Lavalle no estaba en condiciones de asegurar. Lo más 
necesario -dice- es conseguir que "las masas armadas y vagamundas 
sacudan los hábitos selváticos contraidos en cuatro meses de disturbios y 
tornen a la quietud y el trabajo. .. y puede asegurarse que si Rosas 
no lo consigue nadie lo conseguirá". Dando un testimonio de indudable 
interés sobre las tensiones sociales del momento, afirma Alsina que el 
arreglo entre Lavalle y Rosas era el {mico medio de pacificar la cam
paña "de un modo no sólo firme sino también capaz de extinguir los 

7 Basado en las lecciones de Manuel .Antonio Castro, Alsina ya había re
cogido esta ley de la Nueva Recopilación en sus apuntes de práctica forenSe ini
ciados hacia 1826. Cfr. VÍCTOR TAU .fu."'fZOÁTEGUI, Un ma7H.tScrito sobre práctica 
forense de Valentín .Alsina, en Revista del Instit1ito de Historia del Derecho, 
n' 20, Buenos Aires, 1969, p. 247. ~ 

8 Ricardo Levene recuerda que las negociaciones de paz "provocaron esta
llidos de indignación en un núcleo calificado de partidarios de Lavalle" (RI
OARDO LEVENE, El proceso histórico de Lavalle a Rosas, La Plata, 1950, p. 71). 
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rencores encendidos entre ciudadanos y campesinos: de 1m modo que 
el hombre de fraque se viese entre los gauchos libre de insultos y tro
pelías ". 

Almque la mayoría de los escritos se refieren a cuestiones jurídicas, 
Alsina ha relmido también algunas páginas sobre teatro que nos dejan 
entrever una faceta bien poco conocida de su ingenio. En 1927 Ricardo 
Rojas incluyó en la sección de documentos que editaba el Instituto de 
Literatura Argentina de la Facultad de Filosofía y Letras E¿ hipóc1'ita 
político, comedia en tres actos por P. V. A. (Buenos Aires, 1819) pre
cedida por una breve noticia de Jorge Max Rohde en la que, sin abor
darse el problema del autor oculto por las iniciales, se la consideraba 
"la primera obra en la literatm'a dr~mática argentina que descubre 
el' ambiente familiar porteño" 9. Años después Roberto Giusti sospechó 
que las letras V. A. correspondiesen al nombre de Vabntín Alsina y 
que la P no fuese la inicial de un nombre de pila sino la abreviatura 
de la preposición por, apoyando su presunción en la circlmstancia de 
que Alsina fue asimismo traductor de la Sofonisba de Alfieri cuyo 
manuscrito aparece copiado por la misma mano que E¿ hipóc1'ita po
lítico y lleva en la cubierta las iniciales V. A.10. 

Estimamos que esa atribución se refuerza con los papeles de Alsina 
que ahora comentamos que vienen a confirmar su condición de autor 
teatral. El primero es 1m "remitido" publicado en E¿ Argos ele Buenos 
Ayres del 3 de noviembre de 1821 en el que Alsina se refiere a una obra 
teatral que ha escrito a los 18 años con el "intento de estorbar los casa
mientos en que no interviene la voluntad y que acarrean tantos males 
a la sociedad por sus flmestos resultados ", o sea que el argumento es 
semejante al de El hitpóc1'ita político. Algunos detalles sobre la pieza 
-lugar de la acción, nombres de los personajes, división de escenas
proporcionados por la misma nota de Alsina y por la crítica que le 
publicó El A1'gos los días 10 y 17 de noviembre nos persuaden de que 
se trata de dos obras diferentes pero escritas hacia Ja misma época 
e inspiradas por 1m mismo interés. 

En otros dos artículos publicados en El Piloto, Alsina despliega su 

9 P. V. A., El hipó,orita polítioo. Comedia en t'res aotoS'. Buenos A'ires 1819, 
Buenos Aires, 1927. Se refiere también a esta obra sin indicar su autor AVELJNA 
M. IB • .\ÑEZ, Unita¡'ios y federales en la literatura a'rgentina, Buenos Aires, 1933, 
p. 489. 

10 ROBERTO F. GIUSTI,_ Las letras tIu'rante la Revol1lci6n y el período de Uf. 
Indepe1úlenci.a, en RAFAEL ALBERTO ARRIElTA, H'istoria de la Uterat'ltra argentina, 
t. I, Buenos Aires, 1958, p. 411 Y s. 
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concepción sobre el teatro. Impregnado de racionalismo y de neoclasi
cismo, sostiene que el teatro tiene sus reglas que el autor debe observar 
escrupulosamente. Formado en un ambiente cultural que era en muchos 
aspectos una prolongación de los ideales dieciochescos, comparte las as
piraciones didascálicas de la Ilustración y exige que el teatro enseñe 
deleitando y corrija las costumbres públicas y privadas. El .Alsina ju
venil, aíID no volcado definitivamente hacia el derecho, confiesa su in
clinación hacia la historia y el arte dramático entre los que encuentra 
entrañable afinidad ya que ambos persiguen lID mismo fin didáctico 
al armonizar lo "útil con lo instructivo". Y denotando acaso un lar
vado prerromanticismo considera que el escritor debe buscar la nota 
local, debe "nacionalizar el teatro", librándolo de mamarrachos "que 
así dicen con los gustos y costumbres de Buenos Aires como con los de 
los turcos o japones". 

Habiéndonos limitado a destacar alglIDos aspectos del volumen y 
a precisar cuál puede ser su valor para los estudios histórICos, consi
deramos de interés publicar a continuación la advertencia e índice 
que Valentín Alsina puso al comienzo de su compilación 11. 

APENDICE 

DEFENSAS, PUBLICACIONES, DISCUSIONES, ETC. / SOBRE / 
MATERIAS DIVERSAS / POR VALENTIN ALSINA / 1836 

ADVERTENCIA 

Este tomo es una colección de defensas, alegatos, comunicaciones, observaciones, discusiones políticas, y en fin de casi todos los trabajos míos que desde 1821 ha publicado la prensa, bajo diferentes formas y en diversas materias: menos aquéllos que se hallan en periódicos de que he sido editor y aquellos qu!e componen ot.ras colecciones. No se han colocado pOi!: su m'den de fechas por un error del encuadernador. Los remitidos míos que se hallan en periódicos se distinguen por estar rayados al margen, El Indice por el orden en que han sido encuadernados es el siguiente: 

11 La transcripción fue realizada por la abogada Beatriz Núüez Santiago quien, además, reálizó a nuestro pedido -la descripción bibliográfica y la sín~esis de cada pieza de la compilación de Alsina; el trabajo de la abo Núüez Santiago se COll8erva en el Instituto de IDstoria del Derecho Ricardo Levene, 
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INDICE 

I COMUNICADO: contra el finado Dr. Valle por una mala senten
cia que dictó. En el Tiempo de 10 de Octubre de 1828. 

n EXPOSICION: de Dn. Ramón Romero acusado de falsificación. 
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VOCACION SUCESORIA DE LOS HIJOS NATURA.LES 

Cuatro tesis sobre la ley 10 de Toro 

POR ISIDORO J. RUIZ MORENO 

1 

En el año 1502 se celebraron las Cortes de Toledo, donde se san
cionó un cuerpo de leyes que, reformando. las Partidas, fueron publica
das tres años después en las Cortes de Toro y recibieron esta última 
denominación. Subsistentes las mismas en nuesh'o país hasta la en
trada en vigencia. del Código Civil, la ley 10 de Toro disponía sobre 
los derechos hereditarios de los hijos nacidos fuera de matrimonio: 

Mandamos que en caso que el padre o la madre sean obliga
dos a dar alimentos a algunos de sus hijos ilegítimos en su vida o 
al tiempo de su muerte, que por virtud de la tal obligación no le 
pueda mandar más de la quinta parte de sus bienes de la que po
día disponer por su alma; y por causa de los dichos alimentos no 
sea más capaz el tal hijo ilegítimo. De la cual parte, después que 
la hubiera el tal hijo, pueda en su vida o en su muerte hacer lo 
que quisiere o por bien tuviere. 

Pero si el tal hijo fuere natural, y el padre no tuviere hijos 
o descendientes legítimos, mandamos que el padre le pueda man
dar justamente de sus bienes todo lo que quisiere, aunque tenga 
ascendientes legítimos. 

Se advierte la diferencia entre los hijos simplemente ilegítimos, 
y los nat-u'1'ales, ésto es, los reconocidos por su padre; y todos los co
mentari~tas y magistrados estuvieron confúrm~s en que por la última 
parte de la ley citada, los hijos naturales excluían a los ascendientes de 
su padre si éste, por testamenta, los instituía herederos de sus bienes, 

Tal fue la opinión clásica, y consagrada sin contradicción desde 
entonces. Hasta que en Buenos Aires se dió a luz un trabajo que al
canzó resonancia, por el prestigio de su autor, y por la fundamentación 
en contra de la interpretación tradicional. 

Fue en el año 1835, cuando un joven egresado de la Universidad 
porteña, Pedro García de Zúñiga, presentó la tesis para recibir el grado 
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de Doctor en Derecho, Sob1"(} la ~ey 10 dI?) Tm'o, que fue aprobada y ca
lificada de "sobresaliente" 1. Su autor rompía con la pacífica doctrina 
y jurisprudencia, pero en realidad el trabajo obedecía a sugerencias y 
aportes de ~n pariente suyo, mayor que él y de indudable influencia en 
la vida política y social de la ciudad: el doctor Tomás Manuel de An
chorena. Dos años más tarde fue publicadú sin mencionarse a quien lo 
expuso, por el propio Anchorena, lo que viene a demostrar que fue 
éste su verdadero artífice; llevando por título: D'isertació1/' sob1'e ~a 

inteligencia en'ónea q1le clan los ju,1'isC01t81Ütos españoles a la ley 10 
de Toro. S()stenida en la Unive1'sidacl ,de Buenos Aires, con'egida des
pllés y p1lhlicada pm' el D,r. Tomás llfamuJl cEe Ancho1·ena. 

En las páginas prelimina~es explica "El Editor" que sus estudios 
jurídicos le hicieron dudar sobre la versión uniforme y antigua de la 
vocación sucesoria de los hijos naturales, por lo que realizó 11ll examen 
particular sobre este punto: 

El resultado de mis tareas y reflexiones ha sido convencerme 
cada día. más de ser errónea aquella doctrina.; y habiendo tenido 
oportunidad de comunicar las razones de mi convencimiento a un 
amigo en circunstancias de estar preparándose para solicitar en 
esta Universidad de Buenos Aires el grado de Doctor en Derecho, 
recabé de su indulgencia que conforme a ellas formase la diserta
ción que debía sostener y sostuvo para obtenerlo. 

"Esta disertación -prosigue-- con algl1llaS cortas variantes y adi
ciones, pero muy substanciales, es la que ahora presento a la considera
ción de los jurisconsultos de esta Provincia y de todos los pueblos que en 
orden a sucesiones ex testamento, et ah ';'ntestato se rigen hasta hoy 
día por las expresadas leyes de Toro". La aprobación prestada por "tres 
respetables letrados" que conocieron el resultado de sus reflexiones es 
lo que movió al Dr. Anchorena a publicarla, para demostrar el error 
incurrido en desmedro del derecho de los ascendientes legítimos, para 
suceder forzosamente al testador cuando no deja descendientes legíti
mos para heredarlo. 

Anchorena comienza por historiador la doctrina española sobre el 
tema, desde el Cmnenta1'zo de Antonio Gómez sobre las leyes de Toro, 
impreso en Salamanca en 1555; revisando luego los textos legados pre
vios: Siete Partidas, Fuero Real, leyes de] Estilo. Y después de un 
prolijo análisis de todos ellos, dédú.ce que las afecciones naturales, los 

1 MARCIAL R. CANDlOTI, Bibliografía doetoml de la Universidad de Bue
nos Aires, 1821-1920 (Buenos Aires, 1920). 



NOTAS 219 

mandamientos religiosos, y el ordenamiento legal, hacen preferir a los 

ascendientes legítimos, que no a los inciertos hijos habidos fuera de ma

trimonio. Se basa asimismo Ánchorena en que la propia ley 10 de Toro 

no emplea la palabra "herederos" al mencionarlos, y que el vocablo 

manda1' utilizado sólo puede entenders·e como sinónimo de "legar". 

Además, en que las leyes 6 y 7 de Toro) como a su entender también 

la 10, contradijeron las Partidas en cuanto. estas .lutimas permitían 

honrar al hijo natural del testador con el título de heredero suyo, sien

do incierto el vínculo que los ligaba. La ley 9 de Toro, por su parte, 

disponía que los bastardos no pudieran suceder ni siquiera a su madre 

-de relación indiscutible--- cuando existieran hijos o descendientes 

legítimos. 

Después de esta comparación con las Partidas, el Dr. Anchorena 

emmcia sus proposiciones, negando que la ley 10 de Toro autorice al 

padre sin herederos legítimos, a posponer a sus ascendientes en benefi

cio de un hijo natural: sólo podrían legarle el quinto de sus bienes, de 

que "podían disponer por su alma" por vía de alimentos, como dice 

la ley 10. La manda" de sus bienes todo lo que quisiere" no es instituír

lo heredero, porque no es lo mismo que expresar "todos sus bienes": 

Aquellas arrojan la idea de elección de entre todos ellos, dan

do a entender que no h,ay cosa de la hacienda del testador que éste 

no pueda legar a su hijo natural, haciéndolo justamente; pero 

no que pueda legarle el conjlmto de todas ellas; pues por una par

te la elección supone al menos variedad de dos objetos de los que 

haya el uno de preferirse al otro, y por otra un legado no puede 

comprender la l.miversalidad de los bienes del testador. 

La manda, el legado, sólo puede comprender alguna cosa determi

nada, "una parte de bienes en particular, y no a su universalidad". 

La ley 6 de Toro, que instituye herederos forzosos a los ascendientes 

tanto ab intestato como ex testam.ento, de los bienes" de cualquier ca

lidad que sean", sólo deja al testador disponer de la quinta parte de 

estos, como legado de alimentos. 

El minucioso y erudito examen del Dl'. Anchorena (42 páginas) 

concluye sosteniendo que el error de interpretación debe concluir, por 

tratarse de una corruptela, y no una costumbre. 
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II 

El problema del significado de la ley 10 de Toro siguió atrayendo 
el interés de los estudiosos, y la, indispensable consulta a la obra de 
Candioti no;; permite saber que otras tesis se ocuparon del mismo. Así, 
dos inéditas correspondientes a los años 1837 y 1838, sostenidas res
pectivamente por Enrique de la Fuente (el futuro miembro del "Club 
de los Cinco" que alentaría la conspiración de Maza contra Rosas) y 
lVlarcelino Carballido; y otras dos publicadas en la década siguiente: 
Dm'echas he.reditarios de los hijos nat1wales y espúreos, por Pastor S. 
Obligado, en 1845, y El hijo natnral instit:'llido heredero, pm' S1f, pad/re, 
es preferido a Zos ascendientes, por Indalecio Rosas, en 1848. El Dr. 
Candioti cita en otra oportunidad más producciones sobre el tema, 
cuyos autores fueron Próspero García, Ezequiel Perey!'a Y Juan Barra 2, 

Pero sin duda, el trabajo que logró mayor difusión rebatiendo la 
doctrina del doctor Ánchorena, fue la disertación pronunciada por 
Marcelino Ugarte el 11 de mayo de 1852, al rendir su examen teórico 
de egreso en la, Academia de Jurisprudellcia, para obtener el título 
de abogado 3. El :mismo se publicó con el título de Comentario de la ley 
10 dte ToJ'O< dos años más tarde, en el tomo II de la revista bimensual 
El Plata científico y literario, que aparecía bajo la dirección del Dr. 
Miguel Navarro Viola. 

Ugarte comenzó por analizar la primera parte de la ley, referente 
a los alimentos, para pasar luego a contradecir la opinión de Ánchorena 
en las cinco últimas páginas de las nueve que componen su breve tra
bajo, Eosteniendo- la interpretación tradicionaL Con referencia a la 
dada a luz en 1837, señala que "lo- que hasta entonces había, parecido 
claro e incuestionable, se convirtió en un motivo de di,,-cusión"; y luego 
de- sintetizai;los fundamentos de la impugnación formulada por Ancho
rena, Ipretenihendo sentar una doctrina contraria a la s:ustentada hasta 
entonces, toma Ugarte a su cargo los argumentos que aquel -dice
« se empeña por robustecer por medio de' ingeniosos detalles", a fin 
de mantener él mismo "la inteligencia que desde Antonio Gómez se ha 
dado a la expresada ley". 

La crítica al Dr. Anchorena respecto 1), que el objeto de la leyes 

2 Pág. 121. El Dr. José Ma. Mariluz Urquijo, por su lado, me comuuicó que La 
Gaceta MercantIl del 21 de juuio de 1845 se refirió a un trabajo de Marcelino Agui
rre leído en la Academia de Jurisprudencia. 

3 Ugarte se había doctorado en 1849 con una tesis sobre el derecho a testar 
del extranjero_ 
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tratar de los alimentos y no de herencia, consiste en que "todos los que 
conocen la legislación española saben cuánta redundancia emplea en 
sus redacciones; y saben también que es muy frecuente encontrar reu
nidas en una sola ley y bajo un solo epígrafe diversas disposiciones, de 
las cuales cada uno pudo dar materia a una ley especial": 

La misma ley 10 de que me ocupo, sirve de ejemplo. Fija 
primero la cuota que los padres pueden dar por alimentos a sus 
hijos ilegítimos; declara luego en éstos la facultad de disponer a 
su arbitrio de lo que así reciban; y enseguida trae la autoriza
ción de los padres para dejar a sus hijos naturales todo lo q1le 
q1~is-i61'en eVe S11-S bienes a1~nq1le tengan ascendientes legítimos. 

Hay pues -prosigua Ugarte- en esta ley tres disposiciones diferen
tes; "y no me parece fundado limitar una de ellas :ni buscarle interpre
tación, estando clara, porque otro sea el olljeto principal de la ley". 
Sobre todo -agrega- cuando esa disposición que se pretente limitar, 
no es extraña a la materia que se llama principal en la ley, puesto que 
no es sino una excepción de ella. 

A contuillación el Dr. Ugal'te resta importancia a la cuestión filo
lógica sobre el significado de <la palabra manclm', realzado por Ancho
rena, indicando que la parte autoritativa (sz".a) de la ley no está en ella, 
SillO en las vOl?es todo lo q1UJ. quis1:ere ele S1~S bienes: sin violentar el sen
tido natural de la frase, ésta indica "todos sus bienes si quisiere". Aún 
si se sustituyera aquella palabra por la de 'legar, el significado jurídico 
de la frase sería el mismo; y a lo más, podria sostenerse que los redacto
res de la ley 10 usaron mal el vocablo mandar, pero sin que por eso se 
alterase la conclusión racional de la frase entera: "Inútil es decir que 
las atribuciones del intérprete no se extienden hasta variar la redac
ción de la ley, para acomodarla a la interpretación que quiere darle": 

Pero ¿usaron, en efecto, incorrectamente aquella voz? No, se
ñores. Si la ley hubiese dicho p1¿eda instit1¿írlos hm'ed61'os, como 
en su primera parte había limitado el legado de alimentos, el pa
dre sólo habría podido elegir entre los dos extremos: legarle el 
quinto por alimentos o instituirlo heredero. Pero la ley quiso dar 
al padre mayor libertad en su elección: que pudiera legarle el 
quinto, más del quinto y menos de la herencia, o la herencia en
tera. Y por eso los legisladores usaron la palabra mandar que 
corresponde perfectamente a su pensamiento. 

También rebate Ugarte el argumento del Dr. Anchorena sobre una 
aparente contradicción entre las leyes 6 y 10 de Toro, porque la pri
mera disponía que los ascendientes legítimos sucedieran a sus descen-
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dientes en caso de inexistencia de hijos legítimos o descendientes con 
derecho a heredarlos; y en cambio la otra concede la facultad de ins
tituir heredero: 

Contradicción habría si ambas leyes fuesen preceptivas; pero 
nótese que siendo preceptiva la una, la otra es meramente permi
siva, autorizando una excepción a la primera. Contradicción ha
bría si la ley 6 fuera absoluta, si mandase que los ascendientes 
sucedan a sus descendientes siempre, en caso que éstos no los 
tengan legítimos. Pero la ley 6 dice legíti'lnoo O' q1te hayan clm'echo 
de leg heredar, y prepara de este modo el terrenO' que debe ocupar 
la disposición de la ley 10. 

En la última parte de la colaboración publicada en E.l Plata, el Dr. 
MarcelinO' Ugarte reflexiona que cuando una leyes oscura, debe enten
derse del modo más favorable, y éste será el más conforme con los debe
res de la naturaleza; y más racional es pagar la deuda de la pater-ilidad, 
y más est.rictos e imperiosos son los deberes que el hombre tiene para 
con sus descendientes, que respecto a sus ascendientes. 

Si la ley hace herederos forzosos de la madre a los hijos naturales 
-a falta de legítimo&- y no del padre, es porque la partenidad es in
cierta, "pero ya se satisface a esa diferencia con hacerlos herederos for
zosos de la una, mientras que sólo son voluntarios del otro". Abogando 
por la luz de la razón para alcanzar la verdad más allá de lo que indican 
los sentidos-, razona: 

Cuando un padre reconoce a su hijo natural y lo instituye su 
heredero no es ya incierto el padre de ese hijo; es cierto, conocido, 
tan conocido y cierto como la madre; sólo que la certidumbre de 
ésta proviene de un hecho material, mientras la certidumbre del 
padre pror;ede. (le la razón: se diferencian en el origen, pero son 
idént.icas'ériel resultado. Porque la verdad, señores: ninguno se 
declara padre idénticas en el resultado. Porque la verdad, seño
res: ninguno se declara padre natural de un hijo, sin estar con
vencido y seguro de su paternidad. 

Ugarte manifiesta que la interpretación clásica de los juristas es
pañoles le parecía justa y moral, "porque moral es cumplir los deberes 
que impone la nat.uraleza, y esa interpretación permite a los padres cum
plir deberes muy SB.",OTados". 

Un hijo natural es una víctima inocente de la culpa ajena. 
Que no se B.",OTave su infort.unio. Que se permita al padre darle al 
menos el biénestar, ya que no le dió la pureza del nacimiento. Que 
no se aumente la desgracia del' hijo natural, impidiendo al padre 
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que.le de sus bienes. Para la naturaleza no hay hijos legítimos O' ile
gítimos. Déjese que el padre cumpla con la naturaleza. La ley 
se lo concede, que no se lO' impidan los intérpretes. 

y este distinguido jurista concluye por reforzar su tesis con la cita 
de las leyes P y 5~, tito 6, lib. III del Fuero Real, y la ley 6'\ tít. 15, 
de la Partida IV. 

III 

El problema fue replanteado algunos años más tarde, aunque no ya 
en la Universidad de Buenos Aires. Un abogado egresado de la Escuela 
de Derecho de la ciudad entrerriana de Concepción del Uruguay en 1858, 
~{artín Ruiz Moreno, eligió el tema cuando quiso completar su carrera 
y obt.ener el grado de Doctor en Jurisprudencia. Como varios de sus 
compañeros -Federico Ibarguren, Pascual Rosas, Buenaventura Ruiz 
de los Llanos, entre otros-, se negó a recibir el título doctoral en la Uni
versidad de Córdoba, por cuanto se debía a legisladores cordobeses el 
cierre de la Escuela de Derecho en Entre Ríos 4. Es así que el 15 de enero 
de 1861 Ruiz Moreno leyó su disertación en la Universidad de Monte
video, luego de haber sido eximido del requisito de revalidar sus ma
terias, titulada Ve1'dadem inteligencia die 'la ley 10 die Toro. ~a misma 
-al ser impresa en Concepción del Uruguay- lleva el visto bueno del 
Profesor de Derecho Civil Dr. Tristán Narvaja, y del Rector Dr. FermÍn 
Ferreira; siendo elegido para responder al graduado el Dr. Alejandro 
MagarÍños Cervantes 6. El trabajo de ~1:artín Ruiz Moreno fue dedicado 
"Al Excmo. Señor Capitán General D. Justo José de Urquiza" 6. 

Comi.enza. por recapitular .el estado del problema, remontándose a 
la interpretación que en 1837 le dió el Dr. Anchorcna, la cual inició el 
debate. Y aún cuando ella h;abía sido ya refutada "por la hábil pluma 

4 MARTíN Rmz MORENO, El geneml U1'qlliza en la instnwmón pública (Buenos 
Aires, 1910). 

5 Reproducido en la sección documentos de la Revista del Instituto de Historia 
del Derecho n Q 13, como U1~ discu1'sO de Maga-ri1íos Cervantes acm'ca de los f~tnda
mentos y la finalidad de la abogacía (Buenos Aires, 1962). 

6 "Excmo. Señor: Hace doce años que dí principio a mis estudíos, protegido por 
V. E. como casi todos los jóvenes entrerrianos que se han dedícado a la carrera de las 
letras. Aunque después de algunas interrupciones, he podído al fin obtener el grado 
de Doctor en Jurisprudencia; contando siempre con vuestra protección, y habiendo 
recibido de V. E. señaladas muestras de dístinción. Por ésto es que, en la imposi
bilidad de ofreceros pruebas de mi gratitud, os suplico acepteis este humilda 
trabajo". 
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de un abogado del foro de Buenos Aires", Ruiz Moreno señalaba que se 
decidió a tocar el punto "'por la ünportancia que él ofrece, y porque 
siempre me ha interesado la suerte de los hijos naturales". 

Al comenzar su análisis, el autor de esta tesis. pasa revista a las 
disposiciones anteriores a las leyes de Toro en la materia; puesto que 
entre las fuentes de todo comentario -indica- deben tenerse en cuen
ta la historia del país para que se dictan las leyes, sus antecedentes y las 
costumbres de la época. Es así que se remonta al FuerO' Juzgo, que 
dejaba en libertad para que hagan de sns cosas lo q1W qnisieren quienes 
carecían de descendencia, lo que venía a indicar que los ascendientes 
no eran herederos forzosos. Á continuación cita la ley 1\ tito 6, lib. 
III del Fuero Real, indicandO' que concuerda con la anterior, contra la 
:1rgumentación de Alonso Díaz de Montalvo' en la que se basaba Anchore
na para preferir a los ascendientes, y concluye' "Por cierto que el CódigO' 
Godo es mejor fuente de comentario para las leyes del Fuero Real, que 
los textos tomados de la Sagrada. Escritura y las generalidades del De
recho Romano". En lo que respecta a que, como argüía Anchorena, las 
leyes del Estilo nada decían sobre el particular, por 10 que debía es
tarse a lo dispuesto por las Partidas, rebate Ruiz Moreno: 

Las leyes del Estilo se dictaron para explicar, es verdad, las 
leyes del Fuero Real; pero como no todas las de este CódigO' son 
oscuras y confusas, es evidente que sobre las que se hallaron cla
ras y suficientemente explicativas, nada debieron decir las del 
Estilo; porque no se hicieron para glosar todas las del Fuero, sino 
algunas cuya redacción daba lugar a diversas y encontradas in
terpretaeiones. 

Luego de apoyarse en la opinión de Manresa Sánchez, cita el Or
denamiento de Alcalá, la ley 1 de Toro y la Nueva Recopilación, donde 
se s.eñala que debe juzgarse primerO' por las leyes del Fuero Real que 
por las Partidas ; para indicar también cuáles eran las costumbres es
pañolas en la época del Fuero Real: 

La barraganía era consentida por las leyes de los diferentes 
fueros respecto de los clérigos y legos: los hijos de barragana he
redaban a sus padres cuando éstos no tenían hijos o descendientes 
legítimos, no sólo ex-testamentO' sino también ab-intestato; y las 
de algunos fueros, como el de Bm'gos, iban hasta a igualar en la 
herencia a los hijos naturales con los legítimos. 

:Martín Ruiz Moreno compara los textos de las leyes y dice que ni 
violentando el sentido de sus palabras se puede admitir que el ordena
miento de Toro permite admitir otra inteligencia: "Parece pues, fuera 
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de toda duda, que es inadmisible la interpretación contraria, que pre
tende hacer evidente el Dr. Anchorena". El autor concede que los hijos 
no deben olvidar las serias obligaciones que tienen para con sus padres, 
pero' éstas pueden llenarse dándoles el quinto de sus bienes aún cuando 
deje de herederos a sus propios hijos. Luego utiliza las leyes de Par
tidas para demostrar que un padre puede reconocer o legitimar a sus 
hijos naturales al instituirlos sus herederos: 

Se nota, pues, que los Códigos españoles marchan de acuerdo 
en dejar en plena libertad al padre para dar la mayor parte de 
sus bienes a sus hijos naturales. Esto se halla general, uniforme, 
y a lo que resulta del examen de las leyes citadas, constantemente 
observando. Tales son, señores, las disposiciones anteriores a las 
leyes de Toro. 

Estos antecedentes, a más de la razón que habla en favor de 
ellos, debieron ser la base en que se apoyaron los sabios legislado
res de las Cortes de Toledo para dictar la ley 10. Ellos explican 
luminosamente cuál fue sobre el particular la costumbre de los 
pueblos españoles desde los primeros tiempos, seguida sin inte
rrupción hasta la promulgación de las leyes de Toro. 

y estas leyes que se dictaron para uniformar en lo posible 
la legislación civil española, na pudieron disponer contra eÍ prin
cipio de la libre sucesión de los hijos naturales, porque ésto im
portaba romper con una costumbre inmemorial, sancionada ex
presamente por las leyes de todos los .códigos anteriores, y con
firmada por el sentimiento y la razón. 

El análisis gramatical, utilizado por el Dr. Ugarte, es seguido por 
Ruiz lVloreno, quien cita a este autor en beneficio de su tesis, con el 
agregado del preámbulo de la ley 81)., tito 8, lib. V de la Nueva Recopi
lación, donde se escribe que "a los hijos naturales puedan dar todo lo 
que quisieren, no teniendo descendientes... legítimos". Aquí no se usa 
la. palabra manclm' objetada por Anchorena, echándose por tierra con 
su tergiversación, porque el texto es idéntico a la ley 10 de Toro, ex
cepto por el cambio de ese preciso término. Así se confirmaba la in
terpretación de todos los juristas. 

El trabajo prosigue rebatiendo la doctrina intentada por el Dr. 
Anchorena, en base al anterior artículo del Dr. Ugarte,. añadiendo .Ruiz 
Moreno: "Si los límites a que debe reducirse lllia disertación de esta 
clase, me permitiesen decir algo sobre la notable ley que tanto ha me
jorado en esta República la triste suerte de los hijos naturales, podría 
esclarecer mucho más lO' que dejo expuesto. Sin embargo, creo poder 
deducir ya que la razón y la verdad están de parte' de los: juristas 
españoles" . 
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Termina el folleto con estas consideraciones: 

Se ha dicho que la moral pública y el orden social exigen se 
castiguen severamente las uniones criminales; que las leyes no 
deben favorecer el fruto de una unión ilícita., como el que es el 
resultado de 1m matrimonio legítimo. . 

Pero, señores ¡,la moral pública y el orden social pueden aca
so exigir que el hombre posponga sus más naturales deberes ~ En
tre los vínculos que nos unen a nuestros ascendientes y los que nos 
ligan a nuestros hijos ¡,n.o es verdad que éstos son mayores y más 
fuertes ~ ¡, Qué moral más pura, más grande y más hermosa que 
la moral cristiana., verdadera ley práctica de nuestra vida. ~ ¡, y 
ella no nos dice que primero son los hijos que los ascendientes7 

El orden social np puede exigir se castigUe en la víctima la 
falta del delincuente. Si es un delito engendrar hijos fuera del 
matrimonio, que se establezcan penas para los culpables, pero que 
éllas no sean tales que pesen más sobre los inocentes: lo contrario 
es invertir del todo el orden de los hechos y de las ideas, y sin el 
resultado que puede esperarse. 

Que se rodee al matrimonio de todo el prestigio posible, nada 
más natmal y conveniente; pero pa·ra eso ya se hacen a los hi.jos 
legítimos herederos forzosos, siempre y en todos los casos, mien
tras que los naturales sólo son herederos voluntarios del padre, 
cuando no existen aquellos. 

IV 

Prosig1liendo la misma línea, la controversia fue mantenida en fa
vor de la doctrina tradicional al año siguiente por otro estudiante en
trerriano, llamado en el futuro a ilustrar su nombre: Onésimo Legui
zamón, quien el 28 de julio de 1862 la sostuvo en la Universidad de 
Buenos Aires. Su trabajo tuvo como padrino de tesis al Dr. :iYIartín 
Ruiz Moreno, y fue padrino de grado el Dr. Dalmacio Vélez Sársfield. 
Fue leído en presencia del Rector Dr. Juan l\!(a. Gutiérrez, asistiendo 
entre los catedráticos de la Facultad, el Dr. Nicolás Avellaneda, profe
sor de Economía Política, quien al ser Presidente de la República llevó a 
Leguizamón a integrar su Gabinete como Ministro de Justicia e Instruc
ción Pública. La tesis fue previamente autorizada con el $to bueno del 
Dr. Pablo Cárdenas, catedrático de Derecho Civil, y estaba dedicada 
" A mis queridos padres' " que lo eran el coronel Martiniano Leguizamón 
y Da. Paula Rodríguez7• 

7 "Después de aquellos hermosos días de la infancia en que me prodígabais las 
dulces caricias de amor, he vivido siempre separado de vosotros bajo el cuidado de 
pro,tectores y maestros; y aunque éstos fueron siempre para conmigo indulgentes y 
pródígos, jamás pude olvidar que dístan mucho los ajenos cuidados, de la dulzura 
que se respira en los brazos de un padre cariñoso y en el regazo de una tierna madre. 
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Onésimo Leguizamón va más allá de lo sostenido antes: "Los 
hijos naturales reconocidos, deben ser h;erederos abintestado de sus pa
dres, no habiendo hijos ni descendientes leooitimos". Comienza por des
arrollar el tema remontándose a la tarea de perpetua.r la especie hu
mana, y establece la diferencia con los animales, que abandonan el 
cuidado de sus crías cuando éstas no precisan ya de sus cuidados; mien
tras que el hombre mantiene sus obligaciones para con sus descendien
tes durante toda su vida., con un amor que se prolonga más allá del 
sepulcro: "aquí se descub'ren los primeros rastros del derecho heredi
tario". Para él, la sucesión trae su origen eri. la naturaleza misma del 
hombre y de la familia, y el porvenir de los hijos es la preocupación 
que domina cuando ya se han solucionado las necesidades propias. 

Sostiene Leguizamón que el amor es el fundamento único de la su
cesión ab-intestato, "porque la voluntad de padre se supone fundada 
en el amor a sus hijos". Perola ley civil hacía una diferencia: los hi
jos naturales, muriendo el padre intestado y careciendo de hijos le
gítimos, no tenían más derecho en su herencia que a una sexta parte por 
vía de alimentos (ley 8", tít. 8, P. VI), y Leguizamón critica duramen
te esta diferencia entre hijos, en beneficio de los nacidos de matrimo
nio, frente a los productos del amor: "Es el ser mortal que destruye 
la obra de Dios; es la voz de la conveniencia social que hace acallar la 
voz de la naturaleza sabia y eterna". Para -este autor, no es cierto que 
el matrimonio establezca un nuevo y superior orden de afecciones que 
las nacidas de la paternidad: 

El matrimoniO', ese vínculo indisoluble que une al hombre por 
siempre a la mujer querida, sólo ha hecho lícitos los afectos que 
la naturaleza ha creado en los padres, ha dado mayor valor y res
petabilidad social alas obligaciones que resultan de la procrea
ción en este caso; pero no ha creado sentimientos nuevos; no ha 
dicho al hombre:' sólo ::::erás padre, sólo amarás, sólo cuidarás de 
tus hijos cuando haya matrimonio; no. La ley natural que pres
cribe ese amor yesos cuidados existía antes que el matrimonio 
existiera; y el hombre al señalar para la sucesión de los hijos lma 
desproporción tan monstruosa, se ha arrogado derechos que no le 
competían, ha arrebatado al Creador los dones más preciosos he
chos a la criatura. 

Onésimo Leguizamón piensa que una unión estable configura un 
matrimonio' para sus efectos naturales, "aunque los ritos establecidos 

Este recuerdo ha dominado siempre mi corazón; y esa es la deuda sagrada que vengo 
hoy a pagaros, dedicando el modesto trabajo que me ha servido para conquis
tar el honroso título académico con que he puesto término a mis estudios y a 
vuestro más constante afán' '. ' 
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a arbitrio del legislador se hayan omitido por circunstancias muchas "Ve
ces imposibles de dominar". Empero, la ley civil llevaba su crueldad 
hasta reconocer a los hijos naturales sólo alimentos, lo necesario para un 
mediano vivir, de los bienes dejados por su padre, lo que significa una 
obligación para todos los seres procreadores; "es decir, el hijo natural 
por la ley civil, es casi igl1alado al hijo irracional de cualquier especie". 
Pero si el amor a los descendientes es más fuerte que a los antecesores, el 
principio quedaba falseado. 

La moralidad, "garantía de duración de todo pueblo bien consti
tuido", no debía convertirse en violencia: 

La ley que señala él justo límite, por ejemplo; a las afecciones 
naturales del hombre en la sucesión, no debe condena.r a ciegas 
los pobres frutos que resultan del ligero desborde de esa valla 
impenetrable puesta por la ley civil. El legislador, antes de ser el 
juez severo e imparcial de la humanidad, es el hombre que legisla 
para sí mismo, es el titán que se forja sus propias cadenas. 

"La ley que condena los sentimientos naturales del hombre, impo
niéndole la violencia -sigl1e Leguizamón-, es una ley repugnante a la 
razón". Aclara que su argumentación está destinada a los hijos natura
les, no a los espúreos o máncm'es (" de mujeres que están en putería") ; 
a los reconocidos legalmente por sus padres, que pueden hacerlo así, lo 
que no se da tratándose de los incestuosos, adulterino s o sacrílegos (es
píu·eos). 

La ley, en cambio, permite disipar la incertidumbre de la paterni
dad mediante el reconocimiento; y como la ley VII, tito 8, ley 51). de la 
Recopilación acuerda la herencia de la madre a sus hijos ilegítimos -a 
falta de otros, aunque tenga ascendientes legítimos--, es principio in
concuso en jurisprudencia que" donde milita la misma razón debe tener 
lugar la misma disposición de derecho" ; regla sentada por el Dr. Eduar
do Acevedo en su proyecto de Código Civil para el Estado Oriental del 
Uruguay (1851). 

Hay más -añade-: las leyes que excluyen a los hijos naturales de 
la sucesión abintestato de sus padres, son las mismas que les conceden 
la facultad amplia de instituírlos herederos por testamento; "y aunque 
reconozco la justicia de la preferencia que se. da a los hijos legítimos 
sobre los naturales, porque el matrimonio es una institución sublime en 
cuanto' santifica los afectos del hombre, la niego con respecto a los as
cendientes y demás consanguíneos, porque la naturaleza rechaza seme
jante contrasentido". 
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Una vez examinada la cuestión desde el punto de vista civil, Legui
zamón pasa a tratarla bajo el aspecto social. Expone que la ley tiende 
a que el hombre s·e case, y sólo entonces le reconoce afectos de padre. 
"Pero el matrimonio existe para sus efectos naturales aunque falte la 
bendición del sacerdote, y de esta opinión procede en parte el matrimonio 
llamado civil, que es admitido en el día en varios pueblos adelantados 
de la civilización". Con este criterio amplio, el autor reconO'ce el de
recho que asiste a cualquier padre -sin haber contraido matrimonio
a preocuparse por el porvenir de su familia, siendo el corazón, "el amor 
natural", la única guía de su proceder. La misma mujer que por debili
dad frente a una pasión ha concebido un vástago, si ni s.iquiera consigue 
alimentos para éste, puede recurrir' al suicidiO', el infanticidio, o la 
exposició1~ de sus hijos. En el concubinato, en cambio, Leguizamón en 
cuentra todos los caracteres de "un matrimonio donde sólo falta el sacra
mento", hábito extendidO' en pueblos de escaso desarrollo moral, antes que 
producto de corrupción. 

El trabajo -publicado con el título de Dise11;ació1~ jgl'ídica en 
1862, en Concepción del Uruguay- concluye por proclamar la necesi
dad de adecuar la legislación a la altura de la civilización y progreso 
del momento, reformando las antiguas leyes de "épocas de atraso. y de 
barbarie que rigen aún en toda su dureza". En 10 que toca a los hijos 
naturales, la reforma que propicia" es un medio de lavar la mancha que 
su nacimiento les ha impreso, es subsanar con los bienes de la fortuna 
la natural desgracia de su origen" . .Al heredar éstos nombre y fortuna 
de sus padres, cesarán de maldecir el abandono del autor de sus días,. 
para venerar en el sepulcro al hombre que les dió el ser. 

v 

Menos de una década después, la evolución del principio se consa
graba en nuestra legislación positiva, atenuando la. condición de los hi
jos naturales. El dO{ltor Vélez Sársfield dispuso en el Código Civil que 
en caso de que el difunto nO' dejara otros familiares, le heredarían sus 
hijos legalmente reconocidos; y para el caso que sólo quedase el otro 
cónyuge, la sucesión se dividiría por mitados, como así también se pres
cribe cuando existieran ascendientes legítimos; cualquiera fuese el nú
mero de éstos o de hijos naturales. Si hubieran descendientes legítimos, 
el hijo natlr.al asimismo heredará, pero sólo la cuarta parte del hijo 
legítimo. 
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ALGUNAS NOTA8 SOBRE EL DERECHO DE 
INMUNIDAD O DE ASILO ECLESIASTICO y 

LA JURISDICCION CIVIL y CANONIC.!: 
(Dos DICTÁMENES DE lIrnDIADOS DEL SIGIlO XVIII) 

Por JORGE COMADRAN RUIZ 

Sm.rARIO: Introducción. El autor. Breve análisis del primer dic
tamen. Contenido del segundo dictamen. Conclusión. 
Dictamen NQ 1: sobre derecho a asilo de un reo que 
se acogió a una cruz en el camino. Dictamen NQ 2: 
sobre restitució;n a la Iglesia de un reo militar que 
fue violentamente extraido de ella después de haber 
logrado asilo y excomunión del Juez y Ministros res
ponsables. 

INTRODUCCIÓN 

Cuando hace ya varios años trabajábamos en la preparación de 
nuestra obra sobre Bibliotecas C1~yanas del Siglo XVIII 1, en la bús
queda de datos relacionados con autores y tratados citados en las liBtas 
bibliográficas encontradas, sorpresivamente cayó en nuestras manos 
lUl volumen manuscrito, in 4Q

, encuadernado en pergamino, y en no 
muy buen e3tado general, el cual nos llamó poderosamente la aten
ción. Contenía lUl valioso conjlUlto de dictámenes preparados con mu
cha erudición.. juicio y general ecuanimidad por el P. Eugenio Va-
1encia S. J. Dichos dictámenes eran respuestas a consultas que le 
efectuaban el Provisor General del Obispado de Concapción (Chile), 
el Obispo, y otras autoridades eclesiásticas que evidentemente confiaban 
en el criterio, erudición canónica y civil, ecuanimidad, etc. del P. Va
lencia. En conjlUlto el vohunen contiene 153 dictámenes referidos a 
diversos problemas de tipo moral -anulación de matrimonios, dispensas, 
matrimonios entre seres de distintas razas y condición, concubinatos, 
etc.-, pero también hay otros que hacen a la relación, por diversos mo
tivos planteados, entre la jurisdicción eclesiástica y la civil. Aproxima
damente lUla tercera parte del manuscrito resulta imposible o muy 

1 J<JRGE CJoMADRlN RUIZ, Bibliotecas Cuyanas del Siglo XVIII. Mendoza, 
Universidad Nacional de Cuyo, Biblioteca Central, 1961. 143 p. 
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difícil de aprovechar en razón de su deterioro, pero el resto no ofrece 
el mismo problema. Copiamos entonces lo que quedaba completo y claro, 
y desechamos el resto. Aún de lo que quedaba claro, no copiamos todo, 
sino que, hicimos una selección, en razón de que en muchísimos casos 
no hacía sino repetirse situaciones idénticas -almque en fechas diver
sas, y solicitadas por diversas autoridades-, con lma mera variación 
de personajes, los cuáles, por otra parte, nunca aparecen con nombre 
y a.pellido que permita individualizarlos, sino 8implemente con iniciales, 
sobrenombres y en la mayor parte de los casos aím sin los datos antes 
mencionados. 

Otros trabajos que teníamos planeados -algunos de los cuales se
guimos preparando en la actualidad~, nos impidieron dedicar de in
mediato al manuscrito, la atención que merece. No lo hemos abandonado 
nunca totalmente, y paulatinamente reunimos datos referidos a los 
problemas planteados, autores y opiniones citadas, etc., con la intención 
de dar a conocer oportunamente 1m trabajo completo sobre el mismo. 

La oporhmidad de la programación de las nI J omadas de Historia 
del Derecho Argentino nos decidió a presentar un pequeño adelanto 
del trabajo ~n preparación, y para ese fin hemos elaborado este tra
bajo,a cuyo objeto nos pareció oportlmo elegir dos dictámenes del P. 
Valencia que coinciden en tratar 1m aspecto de la relación de las ju
risdiccÍones eclesiástica y civil con referencia a la pretensión de dos 
reos -uno militar y otro civil- de acogerse al derecho de asilo. En 
los dos casos presentados, como se verá, las circunstancias son distintas, 
y también lo son las conclusiones del P . Valencia. Ello habla en favor 
de su ecuanimidad. 

EL AUTOR 

Nos preocupó desde el primer momentó, lógicamente, tratar de 
obtener lma caracterización completa del autor de tan importantes dic
támenes, pero ello nos ha sido imposible de lograr hasta la fecha. El 
fracaso se ha debido, posiblemente, al hecho de no contar en }\i[endoza 
con algím material importante de referencia -pensamos en la obra 
de Sommervogel, por ejemplo -que tal vez nos hubiese solucionado 
rápidamente el problema, y no solamente el de la personalidad men
cionada, sino también la de muchos de los autores y trabajos citados 
en los dictámenes. Pam el trabajo definitivo confiam0s superar las 
laglmas que ahora notará el lector. De todos modos, y como ocurrió en 
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el caso de la preparación de nuestras Bibliotecas Ouya1U1s ya citadas, 
la biblioteca del Convento de Santo Domingo de Mendoza, nos ha sido 
de extraordinaria utilidad. 

Sabemos sin lugar a dudas por Enrich 2, que el P. Eugenio Valen
cia era efectivamente jesuíta y el mismo autor nos da la seguridad de 
que nuestro autor estaba en Chile, efectivamente, desde antes de 1744. 
Enrich nos dice también que el P. Eugenio Valencia fue uno de los 
sacerdotes que aSÍstieron en calidad de consultores al sínodo convocado 
por el Obispo D. Felipe de Azúa Iturugoyen -obispo de Isauria in 
part,tlJ1/'s infideliul11r-, designado por Benedicto XIV. El Sínodo se 
inauguró el 11 de octubre de 1744. Siempre con el informe de Enrich, 
sabemos que el P. Valencia fue uno de los cuatro j~suítas que en esa 
ocasión fueron nombrados examinadores sinodales 3. En 1753 seguía el 
P. Valencia en Chile, pero evidentemente había pasado a Santiago, 
pues figura entonces como uno de los "dos sujetos de grande espíritu, 
hábiles y emprendedores", a cuyo cargo estaba el Colegio Máximo de 
San Miguel 4, el cual había quedado muy mal parado después del terre
moto de 1751. La obra cumplida por nuestro personaje y sus colabora
dores merece los mayores elogios de Enrich. 

Le tocó al P. Valencia actuar en otro importante Sínodo, esta vez 
el que reunió en 4 de enero de 1763 el tan conocido como meritorio 
Obispo .Alday. También tuvo en esta ocasión el P. Valencia el honor 
de ser designado para el cargo de examinador sinodal conjuntamente 
con otros tres sacerdotes 5 • 

.Allí abandona Enrich a Eugenio Valencia. Otros repertorios no 
nos han ofreeido más datos respecto a su personalidad, actuación, etc. 
Creemos que debió seguir actuando en Concepción o en Santiago, pero 
no podríamos afirmarlo con seguridad. Otra duda importante a resol
ver -entre muchas otras- es la que se refiere a si era español europeo 
o español americano y, concretamente, si era criollo de Chile o no. 
Personalmente nos inclinamos a pensar que era chileno, entre otras 
cosas porque sabemos de la presenciá en Santiago y otras ciudades de 
familias de su apellido desde el siglo XVII por lo menos. También sería 
de interés saber la fecha de nacimiento, donde cursó sus estudios, otras 

2 P. FRANCISCO &TRICH, Hi.storia de la Compaiiía üe Jesús en Chile. Escrita 
por ... , Barcelona, Imprenta de Francisco Rosal, 1891, 2 v. 

3 Op. Cit., TI, p. 187. 
4 Ibidem, II, 221 .. El P. Valencia se desempeñó, como Rector del Colegio. 
5 Ibidem., II, 266. 
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actuaciones, etc. Confiamos que en futuras investigaciones -hasta el 
momento incluso la consulta con algunos colegas chilenos ha resultado 
infructuosa, quizá por no ser el consultado tema de su especialidad-, 
nos den solución a tantos e interesantes interrogantes planteados. 

BREVE ANÁLISIS DEL PRIMER DICTAMEN 

El problema que da origen al mismo está planteado por el Pro
visor General -del Obispado-, y se refiere al derecho o no que asiste 
a un reo de gozar del asilo que pretende en razón de haber ganado -en 
momentos en que le perseguía la jlli!ticia- la eminencia de un monte 
y, abrazándose a una Cruz que en la misma existía, clamando: i Sagra
do J, ¡Sagrado! Los ministros de la justicia lo apartaron de la Cruz, y 
lo llevaron a prisión. Desde ella el reo solicitó por nota la intervención 
de las autoridades eclesiásticas en su favor. Su argumento principal 
hacía referencia a la Bula de Gregario XIV que se refiere al problema, 
y a los demás Cánones Sagrados que hablan de la inmunidad de los 
reos. 

Como en todos sus dictámenes, el P. Valencia se refiere en primer 
lugar a los antecedentes y argumentos eclesiásticos y civiles que pue
den favorecer al causante, y luego a los que le son desfavorables. Como 
incluimos como apéndices los dos dictámenes que nos interesan, y los 
mismos son muy claros en su redacción y presentación de los pro y 
los contra, nos sentimos eximidos ahora de abundar en detalles al 
respecto. 

Entre los argumentos que Valencia encuentra favorables al pre
sentante, están: !a determinación de Urbano XI referida al tema; y 
el Sínodo Claramontano, en el cual se hablaba expresamente de la in
munidad que daban las cruces que estaban en la vía públi3a. En ambos 
casos hace las referencias precisas. Sin embargo, objetará. a continua
ción que solamente los cánones que tienen su origen en Concilios Ge
nerales son ley estable de la Iglesia y no lo son, en cambio, los que, 
como los antes citados, han surgido de una Sinodal, "que sólo obliga 
para aquella parte". Mazgnieben, por ejemplo, aclara bien este as
pecto, según expresa nuestro autor. Otras referencias al problema,por 
ejemplo, la determinación Militense de los Sagrados Cardenales de 
1638, y la aclaración que al respecto hace Piñatelli 6, muestran que aún 

6 Ver para una breve historia del derecho de asilo en la legislación laica y 
religiosa en vigencia en España la obra de: .ANTOl\TfO XAVIER PÉREZ y LóPEZ, 
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no siendo ohligatoria la decisión al respecto consultada, dada por un 
~ínodo, puede aplicarse siempre y cuando se halla hecho costumhre 
así hacerlo en otros lugares voluntariamente y por extensión, pero tal 
cosa no acune en el territorio de la Presidencia de Chile. 

No favorece al reo el hecho que la inmunidad, segíill las normas en 
vigencia, solamente. está ligada ohligatoriamente a los lugares Sagrados 
dedicados al culto. Tanto los Sagrados Cánones como el Derecho Civil, 
coinciden en ello. Las citas aquí se multiplican y son realmente avasa
lladoras. Entre otras citas de interés, destacamos las referidas a la 
Constitución Gregoriana del Papa Gregorio XIV; la disposición co
rrespondiente del Concilio de Trento; San Agustín en tilla de sus Salmos 
sohre la dedicación de la IgleSIa, etc. 

Como consecuencia del meduloso análisis realizado, . el P. Valencia 
terminará aconsejando que: " ... soy de sentir no patrocinar al diclio 
reo la inmunidad de la Iglesia; ni ser este caso comprendido en ella". 

CONT~l:DO DEL SEGUNDO DICTAMEN 

En este caso se trata de un soldado que en ocasión de ser perse
guido por la justicia se acogió al asilo en la Iglesia de la J\fuión de 
San Cristóhal. De allí fue sacado por la fuerza por ministros militares 
por orden del Juez militar y llevado a la cárcel. Segíill el Juez, el 
crimen cometido por el reo es exceptuado y por tanto no patrocina 
el asilo. El prohlema, como se ve, es mucho más complicado que el 
presentado anteriormente. Esa complejidad deriva tamhién del hecho 
de que la autoridad eclesiástica ha reclamado esta vez la devolución 
del reo hasta que se determine si realmente es tillO de los crímenes 
exceptuados de la inmunidad -como sostiene el contrincante-, y 
ante la negativa del mencionado Juez militar, ha pr02edido a exco
mulgar no solamente al mismo, sino tamhién a aquellos que actuaron 
de ministros en la ejecución del ataque a la Iglesia. El Juez propone 
entonces cemo arreglo provisorio mantener al reo en su prisión, pero 
se compromete -hajo caución juratoria- a no actuar contra el mismo 
l1asta que no haya dirimido el pleito planteado con 'la Iglesia respecto de 

Teatl·0\ de la legi.slación universal de Espa71a e Indias, por m·den m·onológico de 
sus cuerpos y deci.sioncs 720 recopiladas, y alfabético de Sll.8 t·ítlÜOS, y principales 
materias, su autor .... Mailrid, Imprenta de D. Antonio Espinosa, 1797, 20 v. 
(V. XVI, pp. 397/434) .. El Piñatelli (Pignatelli?) citado creemos debe ser Antonio 
Pjgnatelli, futuro Inocencia XII. (1615-1700).· 
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si corresponde o no la excepción que él sostiene. A cambio, solicita se 
levante la excomunión personal y la de sus ayudantes. 

Como en el caso anterior, no ablmdamos en detalles que surgen 
por sí solos y con toda claridad de la lectma atenta del documento ad
jlmto. El método de trabajo del P. Valencia es el ya enunciado. Pero 
esta vez comienza sentando la tesis -que mantendrá hasta el final, y 
flmdamentará con gran cantidad de citas de autores eclesiásticos y 
civiles- de que es inadmisible la propuesta del Juez en lo que respecta 
a la caución juratoria para que se levanten las excomuniones; que ha 
habido ofensa gTave a la Iglesia; que previo a todo debe devolverse el 
reo a las autoridades eclesiásticas; qll,e mientras no se de -cmnpIim:iento 
a ello, no solamente debe seguir la situación de excomunión, sino que 
incluso debe recurrirse a la aplicación de multas pecuniarias a los cul
pables hasta que restituyan al reo y desagravien de tal forma a la Igle
sia ofendida. 

La argmnentación que sostendrá todo lo que antecede es solidísima 
y casi diríamos extremadamente abundante y erudita, pero se justifica 
en razón de la gravedad del hecho y del poder de quienes son ahora 
los que reclaman. Entre otras citas destacamos también: la ya mencio
nada Constitución de Gregorio XIV; referencias al derecho civil y a 
sus principales tratadistas; mención de autores como el ya citado Pi
ñatelli, y de otros muchos como por ejemplo: Covarrubias, Pichler, 
Pirring, Layman, TllSCO, Delbene, Konig, Barbosa, Engel, Mazgrueber, 
Sylvester, Scambeg, Viesner, etc. 7; a más de otras muchas disposiciones 
de uso comí m, tanto de origen laico como relig'ioso. 

7 Ibidem. La obra citada de Covarrubias puede ser: JOSEPH DE COV.áRRUBL\.S, 
Máximas (sobre 1'eCltrSOs (le fuerza y protecciÓ¡n, con el 1nétodo de introd1tcirZas en 
los T1·ibunales. 3ra. ed. Corregida y aumentada de algunas Cédulas. Madrid, Viuda 
de Ibarra, Hijos y Cía., MDCCLXXXVTII. (No nos referimos al ejemplar citado, 
ni a la misma edición, posterior al escrito de Valencia, sino a la obra. El ejem
plar citado existe en la Biblioteca del Con,ento de Santo Domingo, de Mendoza). 
En la misma biblioteca existen otros ejemplares de obras que parecen ser' las 
usa·das por Yalencia, en esas u otras ediciones. Poi, ejemplo: YITUS PICHLER, 
Soco Jesu. S.S. Theol. Sllm/.7lla jm'isprudenUae Sacrae U1~ive1'sae, J1tS Canonicu?1l. 
Sec1t1l1(lml! qllinqne Decretali1l1n (}¡-egorii Papae IX ... Martine Yeith, MDCCXL. 
686+430 p. in fol.; etc. De Engel, hemos encontrado la siguiente obra, que pudo 
ser la usada por nuestro autor: LUIS ENGEL, Fonl1n competens, selt Tractat-lls 
jllridicus de Competentia F01·i. (s.d.ed.), y también: Privilegio 1I10nasteriorltm ex 
ju.re c01l1-11mni dedll{)ta.; como así también otra: Colegi1l1/l. 1tniversi jW'is Canonic-i., 
de la cual consta se hicieron por lo menos 10 ediciones. Engel, benedictino aus
tríaco, falleció en 1674. P-,U3IJO LA.Y::JIl:ll¡N, escritor canonista jesuíta, vivió entre 
1574 y 1635. Entre sus obras, posiblemente usadas por el P. Valencia: TheoZogia 
]jIomÜe in quinqllB libros pa1-tita.; Q1testiones canonicae de pmct. eccles. electione, 
insUtllUone et potestate, ex libro l. Decretalútm,; JllS Canonic1t11L --seu CO?1l11ten-



236 HEYISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

CONCLUSIÓN 

Algunos otros dictámenes hacen referencia al tan importante como 
traido y llevado tema de la época en relación al derecho de asilo y a 
los problemas que su aplicación en todo el ámbito del Imperio español 
-yen el de todos los Estados Cristianos- originó entre Iglesia y Es
tado. Creemos que los dos que ahora hemos presentado son altamente 
ilustrativos, y significan un aporte para el estudio del tema. Ello fun
damentalmente por la evidente autoridad, ecuanimidad, sentido de 
justicia, erudición, etc. que pone de manifiesto a cada momento en sus 
escritos el P. Eugenio Valencia. 

Como es conocido, aquel derecho de inmunidad o de asilo no tiene 
en la actualidad la vigencia ni la importan~ia que tenía antaño, pero 
¡, no fue acaso ese principio ético-religioso el que luego dará forma a 
ese otro tipo de asilo plítico-laico que los Estados modernos civilizados 
practican y que tantos y tan graves problemas suele traed bNo sería 
en algím momento necesaria la presencia en algunos de estos Estados 
-incluido el nuestro-- de un símil laico de aquel religioso del XVIII 
hispano-americano? 

DICTAMEN N 9 1 

[Sobre derecho a asilo de un reo que se acogió 

a una cruz en el camino] 

t 

Señor Provisor GenemZ: 

Pregúntame V. S". le diga mi parecer en orden a que un reo q. no tiene 
delito delos exceptuados en la Bulla de Gregorio XIV, al que siguiendole 
la Justicia, el que pudo ganar la eminencia de un cerro en el que estaba 
ma una cruz grande, dela que se favorec.io abrazandole y clamando el, Sa
grado, Sagrado, apartandole de la Cruz 10s ministros le llebaron a la carcel, 
dela que se presentó por escrito ante V. S'. sy la Bulla de Gregorio XIV 
y los demas Canones Sagrados, que hablan dela inmunidad delos Reos, se 
estiendan tambien a este casso. 

taria in, libros decretales. 3 v. Respecto de Barbosa, podemos ·decir que AGUSTÍN 
BARBOSA, fue obispo de Argento. Entre otras obras conocemos de él: Derecho 
Canónico; RepeTtorium Ju.ris civiles, 9· Canonici; y De J1tre Ecclesiastico. Todas 
obras de :indudable utilidad para evacuar las consultas propuestas al P. Valencia. 
La Constitución de Gregorio XIV tantas veces citada por el P. Valencia, está 
:incluida en el citado artículo de PÉREZ y LóPEZ. 
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Respondo Que al dicho Reo, parece, le faborece, la determinación en 
otro tiempo echa por Urbano onze; en el Synodo Claramontano, can. 29 en 
el que Concede alos Reos, que se acojen a las Cruzes, que estan en las vías 
publicas, inmunidad delos J uezes Seculares: Sus palabras. Si q¡tis ad aliquam 
crucem in via, -persequetibus inimitys !~onf~tgerit si liber, aJe si in, ipsa eccles·ia 
permanecit, y lo confirma en el canon 38. Q~tod a quis prosecl¿j'ita~e ecclesia 
ve7 crusis aliquod 'crimen pe1'egerit, et ,ad ecclesimn, vel C1'ltcem confltregit, 
accepta securita.te vite, et membrorum, reddatl(,r justitie. 

Estos Canones, parece, faborecen para q. la inmunidad patrocine a este 
Reo: }\fas considerado bien, no le pueden proteger; 'La razon es. Porque di
chos Canones, si alguna fuerza tienen; es solo para aquella parte donde se 
hizieron, por q. no son Ley estable para toda la Iglesia, como la delos 
Concilios generales, pues son determinacibn de una Synodal, que solo obliga 
para aquella parte. 

Ademas; que como dice Mazgnieber, lib. 3. tomo 1. tito 49 de inmunit. 
Eccl. S. 3. n. 151. dichos canones no estan insertos en el cuerpo del derecho, 
ni recibidos en uso y practica; y asi los ministros de Justicia, sin perjudicar 
la inmU!lidad Ecclesiastica, le pudieron apartar dela Cruz, y llebarle a la 
carcel. 

y la razon potissima por donle no le faborecen; es porque dichos Ca
nones solo sirven donde ay costumbre de sentenciar segun La disposicion de 
ellos; porque siendo, como son, de una Synodo, que solo obliga, para donde 
se hizieron; La costumbre introducida, que tiene fuerza de Ley, puede solo 
hazer se e::\:tiendan a que se arregle el Azilo donde ay costumbre de senten
ciar a fabor de ellos la inmunidad. Y segun estlj. consideracion Lo determino 
assi; texte Thfazgrueber, ut supra, la Congregación de la inmunidad y la 
misma inmunidad concede a dhos. canones, adonde ay costumbre de sentenciar 
segun ellos. La determinaeion Melitense de los Sagrados cardenales, echa el 
año de 1638 por estas palabras: confu.giens ad crucem existentem in via, gaudet 
inmlmitate. Como afirma tratando de dha. costumbre, Piñatelli, temo 6, consulto 
27. n. 12. En estas partes no ay tal costumbre, y practica, y assi, omnino vuit 
detenninat-io, ü7orl!1n ca'/lOnmn: conque hade defender La resolucion delo esta
blecido pO.L' el derecho comun; este no faborece a dho. reo, y la razon es 

Porque la inmunidad, segun su institucion, solo esta aligada a los lugares 
Sagrados dedicados al culto diVino; Como Consta de los Sagrados Canones, 
y derecho Civil, de este, en todo el titulo cap. de 'his qui ad ecclesiam con
fltgiunt. Del Canonico: Can, eos qui qui 6, disto 87. Can, sicutantiqui
tus 6, can. minor 8. ean. rel'um 9, can. Nullus clel'icorum 19. can. si quis con
tumax 20. can. id. constituimus 36. can. 17. q. 4. can. intel' alia 6. can. Eccle
sie 9, todos Los quales canones los coroboro y los rednxo a una forma, y 
observaneia La Constitucion Gregoriana del Papa Gregorio XIV, que em-

- pieza alias edita, a 9 delas calendas de Junio; año 1591. Sed sic est, 
que el Lugar donde estaba la Cruz a que se fabol'ecio el reo, no es Lugar 
Sagrado, dedicado al cultó divino, del que solo hablan los Canones arriba 
citados, y la Gregoriana; antes bien, el lugar donde estaba La Cruz es 
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profano. Luego no le protege al reo dicho Lugar, ni La Cruz, aunque es Res 
Santissima, porque la inmunidad esta concedida alos reos, Non vecu·nque: 
sino in loco Sacro, y por razon de ser el Lugar destino al culto divino. 

Confirmase con el Concilio de Trento enla Sess. 25 C. 25 formato Ubi 
dicitar, hablando del assilo: Eedlesie, et llersonamll~ eeclesiastieanm~ imllm
nitatem: eonstit·zttam esse, y de la Gregorina toda, donde se dice: Qttanelo 
llresens tempormn eaealamitas, et nimia presor1t11b homimLlIb malitiaJ exposcit, 
aliqttiel pe1"11bittere. Girea immtnitatem eeelesiarmn. Donde se ve: que así 
por el tridentino, como por la Gregoriana, esta aligada la inmunidad de 
los Reos a las Iglesias, por la reV'o8rencia del culto divino: 8 eel sic est, 
que el Lugar de la Cruz, adonde se amparo el reo, la cruz, no le saco de 
profano; ni es dedicado al culto divino: Luego no es adaptable para assilo 
del reo: porq. Los Lugares dedicados al Culto divino como esla Iglesia, los 
cementerios, las Capillas erigidas con authoridad del obispo, que todas ellas, 
son forma de Iglesia. Obsequiis el1:vinis eledicata, m¡llius est temem1'iis a· sibtts 
profanandas. 

y aun por esso hablando La Gregoriana citada delos monasterios, é Igle
sias delos Regulares; dice: super abduendis, vel ext1·ahenelis ab eeclesias, mo
nasteriys, sacellis, elomibus 1·egulm·ibus. Y la razón es'; por ser Lugares diputa
dos alas obsequios divinos: El Lugar en donde esta La Cruz, no es assi, antes 
del todo profano, y para otros usos. Luego no favorece al reo. 

y por eso Sn . .Agustín hablando del Lugar apto para imunidad delos 
Reos, en el Sermon 5 de la dedicacion de la Iglesia, dice que el tal Lugar 
hade ser dedicado al culto divino, y extraher de el alas reos, es cometer una 
gravissima injuria: gmnclem injuriam religionis, et divinita.tis offensarn esse, 
qualemellmque cugientem ad dommn Dei a saeris liminibus, icl est, de simt 
matrís evellere. Er a·rcam, commwtís expugnare profttgis: Donde se ve, ser solo 
el lugar sagrado dedicado al Culto divino, solo 081 assilo para los reos, seel 
sic est, que el lugar donde esta la Cruz, no es lugar sagrado, ni dedicado 
al culto divino, q. es la razon formal del assilo luego los Ministros de la Jus
ticia, sin oponerse ala immunidad Ecclesiastica, y sin inculTi.r enlas penas (lela 
Gregoriana, pudieron extraher al reo del tal lugar, y llevarlo a la carcel. 

Por todo Lo qual soy de sentir no patrocinar al dicho reo la inmunÍdad 
de la Iglesia; ni ser este rasso comprendido en ella. Este es mi sentir, salvo 
el más alTeglado, sabio y prudente de V.Sa. 

Sor Prov.or Gl. 

B.L.}'f. de V. S'.: su mas hmnilde siervo= 

Et¡.genio Valencia 

(Firma y Rúbrica) 

[Dictamen N9 2 del Vollllllen manuscrito. Sin lugar ni fecha, pero con segu
ridad preparado -en Concepción (Chile), y hacia 1744 dado que el resto de 
los dictámenes que llevan fec.ha, están comprendidos entre 1742 y 1745 Y el 
vol. está encuadernado sin orden cronológico. 2 pág. in 49

.] 
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DOCUMENTOS 

DICTAMEN N° 2 

[Sobre restitución a la Iglesia de un reo 
militar que fue violentamente extraído de 
ella despu.és de haber logrado asilo y ex
comunión del Juez y Ministros responsables.] 

t 
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Remiteme VS.S. Los autos, que se anseguido en la extracion de un reo 
soldado que se acogio ala Iglesia dela Misión de San Christoval dela qual 
violentamte• por órden de su Juez militar le sacaron los soldados mandados; 
y abiendoseles al Juez, y ministros militares fuado descomulgados porque no 
querian, ni anquerido volver al reo a la Iglesia por decir el Juez que el 
crimen cometido por el reo soldado es exceptuado a que no patrocina el 
assilo, y por tanto ser el reo Suyo; y que en tanto, que el Juez Ecclesiastico 
conoce y determina si el delito es, o no de los exceptuaelos, está pronto el 
Juez militar a dar Caucion Juratoria, ele que no formara autos, no procederá. 
civil, ni Criminalm te contra el reo; sino, que por no tener carcel, ni segurielael 
el Juez Ecclesiastico para la custorua elel reo, le retiene en su carcel, pielienelo 
dicho Juez, sele admita la tal caucion Juratoria, se le conceda la retencion 
elel reo en su carcel; y sele absuelba a el, y demas ministros elela elescomu
nion; me pregunta V.S.S. Sy en este estaelo elelos autos poclra admitir la 
ofrecida Caucion Juratoria; y elejar asegm'aelo al reo en el calabozo ele 
Jumbel por no tener carcel el Juez Ecclesiastico: y elada la caucion Juratoria 
absolver alos incursos en la elescomunion; y proseguir el artículo de sy el 
delito elel reo es, o no de los exceptuados. 

Responelo; que en elestaelo presente delos autos; ni pueele V.S.S. dejar 
el reo en el calabozo ele Jumbel; ni admitfu· la cauc.ion Juratoria; ni absol
ver al Juez mandante, ni alos ministros extrahentes, de la elescomunion; 
sino, que ante todo se haele precisar al Juez con multas pecuniarias restituir 
al reo ala Iglesia de donde le saco. 

y La razon es; porque por la Constitución Gregoriana, que empieza, 
cura alias non nulli nostri predecessores, esta prohibida La extrácción vio
lenta de los re_os de la Iglesia sin licencia elel Obispo; y en los casos ex
ceptuados, ,hasta la cliscusion, explicacion, y entriega del Juez Ece.lesiastico, 
al Secular. Y la. razon ele esta prohibicon es: porque segun el Cap. Ecclesie 
ele immunitate Ece.lesial11m, la Iglesia no se hade profanar con arrojos teme
rarios, como es la extraccion violenta de un reo refugiado a ella: 'las pala
bras de rucho capitulo, son Ecclesia obseq~tiis divinis dedicata nullíus est temera
riyis mtsibus pl'Ofananda en el caso presente esta profanada La Iglesia con la 
extracción violenta del reo, sinque le valga al Juez para no restituir al reo,las 
razones q. propone, ni menos pueda ser absuelto de la descomunion hasta q. este 
satisfecha La Iglesia con la entregr.. del reo a la Iglesia; porque el Juez secular 
sacando violentam te al reo' dela Iglesia egerce Jurisdicción en territorioageno; 
y por el egercicio de esta J urisruccion, se opone, y disminuie, y usurpa el dere-
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cho ala Jurisdiccion Ecclesiastica; como onstantemente lo insinuan Los Sagra
dos Canon es, y la Constituion de Gregario XIV. Sed Sic est, que el derecho age
no Leso, solo se vuelve indemne restituiendosele lo que sele quito; luego mien
tras no restitllie a la Iglesia el reo, que es la satisfaccion de la parte lesa, ni 
puede retener en su carcel al reo, ni ser absuelto hasta la plena satisfaccion, 
ni menos sele puede admitir la caucion juratoria que ofrece reteniendo al 
reo; pues assi queda leso, y sin satisfaccion el derecho leso dela Iglesia; y 
en materias de restitucion no se absuelbe, ni determina en fabor del raptor, 
quando antes no restituie la cossa que tiene enpie, y la restitucion hade ser 
en especie, e individuo, quando se puede, como aqui se puede; sin que sea 
equivalente a la restitucion del reo, La caución Juratoria; por q. esta no es 
restitucion del reo ala Iglesia; es solo una fianza legal que no procedera 
contra eh'eo; y quan distinto ,sea esto dela restitucion del reo, Los mismos 
terminas lo estan diciendo. 

Ademas, Que la retención del reo, que pide en su carcel con caUClOn 
Juratoria, es señal de Jurisdiccion que le compete en el reo sed sic est, que 
mientras <>1 ece1esiastico determina el articulo si el delito cometido por el 
reo refugiado es exceptuado o no; esta muy dudosa la Jurisdicción Laycal 
en el Juez Secular + [-Margen: + Porque el Juez solo tiene jurisdiccion 
en el reo, mientras el reo esta en jurisdiccion, no en la agena. = y el Juez 
que aprende reo ageno despoja al Juez propio del derecho adquirido] Pues 
sy el delito es exceptuado su jur:i...<::diccion empieza de la entrega, que el Eccle
siastico le hace al Juez Secular, segun el mandato de la, Constitucion en 
Gregoriana Citada; y antes de esta entriega no le compete jurisdiccion en 
reo de la Jurisdiccion Ecclesiastica XX [Margen: XX Y por esso el Juez 
secular ni en la Iglesia puede prender, encarcelar ni sacar el reo; ita com: 
definit et covan'b" tusco, Suarez, farinacio: Layrnan, Delbene, escan beg, 
viesner, Konig', Pirring et alijo] y si el delito no exeptuado, ninguna juris
diccion -tiene en el reo refugiado: luego -la retencion q. pide del reo en su 
carcel hasta la decision del Ece1esiastico, no se le puede admitir por la lesion 
tan conocida, y gravissima que haze a la jurisdiccion eclesiastica, reteniendo 
reo en sus calabozos; q, no son de su jurisdiccion por entonces; y la razon, 
q. propone, q. es :la seguridad del reo, no es del casso; puesLa Iglesia sino 
tiene carcel discurrira la aseguracion del reo de su Jurisdicción y assi vuelva 
el secular el reo al Ecclesiastico; e Iglesia; y si quiere nos ele huiya; ponga 
custodia en lo exterior de la Iglesia. que es solo lo que le compete. Y de 
otra suerte, sin volver primero el reo, ,nosele puede conceder la retencion 
en su carcel, como pide; pues la constitucion citada Gregoriana asi lo deter
mina. Son sus palabras: neo tmcli possing, nisi cognito priusper episcoum, 
Se-!l. ab eo deputatu1n,an ipsi vere crimina s2¿perius expressa cO-lnmiserint: 
tunc del1l-2tn de m.andato episcopi per indiciem ecclesiasticu.11L' c2wie sec'¡¿lari, 
ql¿ae,2mqu,e appellatione seposita, consignentltr::: Q-uod si quis::: cont1'a huius 
nostre constit,lttionis tenorem attentare presttmpse-rit, declaral11-1tS e2lmb ipso 
lacto censlvas, et penas incurrere, que contra libertatis, jwr'is, inmunitatis 
ecclesiastice violatores. Y esto es practica de la Iglesia que assi se observe, 
como con el comun de los Doctores; lo dice -Delbene de. inmunit. C. 16. dub 4. 
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Pater Vito Piehler. Lib. 4, tito 49 Aciendum, 2, et Aariuss, scendum 3, prope fil+. 
Confirmo esto mismo con el Canon, Sicnt Antiqnitus 6, cons. 13 q. 4, et can. 
minor 8, can, veum. 9, Can. frater 10. can defininit 35. caus C inter alia 26 
de inmunit. Donle se dice: quaantnm cnnque gravia malefitia pe:rtpetrauerint, 
non est violenter ab Ecclesia erlrahendus. Abad in dicto C. Sylvester V. in~ 
munitas 3. n. 11 quest. tusco, pract. V. Ecclesia concl. 10 n. 20'. Claro, & fin 
q. 30 n. S. farinacio, Jordan, Delbene. Fagnano. Barbosa. Henos. Engel. 
Pirring. Scambog. Konig. Viesner. J\fasgrneber, Lib. 3 tito de inmunit n. 2.52. 
todos Los cuales fundados en ahos. canones y capitulo inter alia citado dicen 
que el expoliado debe primero ser puesto en su possesion; y que esto es tan 
constante que es la regla general deducida de los capitulos C. item. cum. 6. C. 
concurrente= et C de restitutione Spoliatorum; y que de esta restitucion no 
le escusa al Juez que le extrajo, ni el Juramento ni la Caucion que promete, 
ni la seguridad que afianza, ni que no intentara contra el reo pena alguna 
corporal. Y la razon de estos capitulos y authores es' que estando despojada 
la Iglesia, lo primero es, la restitucion in integrum del despojo, y .con tal 
fuerza sele ,ha de qbligar al Expoliante a la restitucion que aunq. el reo 
puesto ia en la carcel Secular, renunciara el derecho q. l~ favorece al Asilo, 
no basta esto para q. el' Juez no reponga al reo enlaIglesia; porq. elprivilegio 
de, la inmunidad, aunque segnndariam te. sea en favor del reo; primaria
mente, es en fabor de la Iglesia; y por eonsigniente;. no puede el reo renun
ciar el privilegio primariam te. concedido a la Iglesia; como ni el clerigo puede 
renunciar el privilegio de su fuero, y del canon, por ser privilegio principal te. 

concedido, no a persona del clérigo, sino al Estado clerical,. y por esso no 
renunciable por el Clerigo. 

[Ver abajo donde esta señal =BJ [=.B Y que le deba reponer en la Iglesia 
el Juez secular, sin que se le pueda conceder antes la retencion del reo en 
su carcel, ni menos a el, ni sus ministros absolverlos, se ve claramente en la 
Gregoriana citada, sus palabras, Glwi.a sewlaris, ei'ltsqwe jztdices, et officia/es, 
ad ecclesiis, 1nonasteriis, locísql!e sactis:: :delinquentem, in m¿llo ex cassíbus 
supra. dictis (loquibus de cassibus exceptis) sine expressa li.centia episc',:Jp::: 
capere, extrah8'1'e:: :possivit. Pone por condición y forma la dicha constitucion, 
en los casos exceptos, que proceda la licencia del obispo, o su Vica
rio General, para la valida y lícita erlracciÓjn del reo, y todas las 
vezes que no se obserban las palabras de una constitucion, q. son 
forma de un acto, el acto es nullo, y de ningnn valor: así lo dispone la 
Ley C. cnm hi. & si Prgtor ff. de transact Alexandro de Neno, cons. 13) 
vol. 2, et cons. ~O, vol. 5. Aqni no precedio tal licencia; antes por la erlraccion 
violenta del reo, se traspasso el derecho de la Iglesia al amparo de la persona 
del reo, y se hizo contra el ius adquisitum del reo de desposeerle de beneficio 
y amparo, que por la acogida a la Iglesia adquirio: conq. la extraccion, 'Por 
ser contra uno y otro derecho, civil y eclesiastico, es nulla, e injuriosa a la 
Iglesia, y al reo; y menos que reponga en la Iglesia el reo, no se les puede 
absolver, reponga el reo que despues se vera si tiene lugar la Caucion Jura
toria q. ofrece para llevarle a su carcel. Y le debe reponer en la misma 
Iglesia donde le saco, sinq. baste en otra sin licencia del Papa, como muchas 
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vezes lo tiene asi determinado la Sagrada Congregación de la inmunidad, 
como en una ferrarient año 1632, texte Barbosa, L. 2. Jur. Eccl. C. 3, n. 54. 
y en otra Januens a 8 de diciembre de 1632, y 29 de nove. de 1634, apud 
Piñatell, tomo 2. cons. 35, n. 36 en otra Medielana, 28 de Nove. de 1634, en 
otra Cuiacense, 30 de nov. de 1640. Como se puede ver apud Malthgucc., 
Offic. Ecel. C. 24, n. 20; Y la razon de estas congregaciones, es su origen 
porque aquella Iglesia donde violentamente, y sin Licencia del obispo sacaron 
el reo, es la despojada; y no otra Iglesia de adonde no le sacaron]. 

Por cuias razones insinuadas mi parecer es, no poder V.S.S. enel estado 
de los autos, ni admitir la Caucion Juratoria, que el Juez ofrece, ni absolver 
de la descomunion al J uéz mandante de la erlraccion violenta del reo de la 
Iglesia; ni aJos ministros ejecutores de ella, hasta q. sea satisfecha la Iglesia 
reponiendo al reo extracto en la Iglesia, y entregandosele, para todo lo cual, 
si necesario fuere, se le obligara coJi repetidas multas pecuniarias hasta que 
obedezca el Juez Secular. Este ·es mi sentir, salvo el mas prudente y arre
glado de V.S.S.S. 

Eugenio Valen{;ia 

(Firma y rúbrica) 

[Dictamen NQ 81 del volumen manuscrito del P. Eugenio' Valencia. In 4°] 



UNA FALLIDA CONCESION MINERA EN LA 
PROVINCIA DE TUCu:.MAN 
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1 

Antecedentes de la, concesión minera 

En el p 'Ímer tercio del siglo XIX, y [Jara ser más precisos hasta 
1830, se apreciaba en la economía inglesa, una expansión caracterizada 
por la búsqueda (tanto por especuladores como por ahorristas) de 
nuevos campos de inversión en donde sus capitales redituaran más ga
nancias y mejores intereses que aquellos magros que obtenían en In
glaterra. 

Fue así como nació un interés casi enfermizo por colocar capitales 
en los flamantes estados hispanoamericanos, considerados vírgenes aún, 
casi inexplorados, pues España poco o nada había hecho por sus domi
nios de ultramar en ese sentido. 

También se dio, entre 1824 y 1825 una especie de fiebre especula
tiva de inversores británicos que puso marcado interés en la explota
ción de las riquezas mineras y fue así como se crearon varias compañías 
para explotar minas en México, Perú, Chile y el Río de la Plata. El 
'periódico "El Argos", del 19 de noviembre de 1825, publica una nóllÍma 
de sociedades constituidas en Londres con el objeto de explotar mine
rales americanos. 

Esa especie de "boom ", como diríamos hoy, de la especulación mi
nera, se propagó por tanto en nuestro país, cuyo año álgido :fue 1826, 
época en que funcionaba desde "hacía dos años el Congreso Nacional en 
tren de nacionalizar o centralizar todo, a la par que había ya conva
lidado el tratado anglo-argentino de 1825, hábil triunfo de la politíca 
del primer ministro Cánning, mediante el cual logró establecer una 
perfecta igualdad legal y política entre Gran Bretaña y nuestro país. 
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En los art<;o 8 y 9 del Tratado quedaba garantizada la libertad de 
empresa. y la actividad comercial en todo el territorio de las Provincias 
Unidas y recíprocamente Gran Bretaña acordaba igual beneficio a los 
argentinos. 

Mr. WoodbineParish, que actuara como Cónsul General de S. M. 
Británica, era el agente visible y activo de los intereses económicos in
gleses en el Río de la Plata. 

Las garantías que ofrecían el Tratado y la consolidación de las re
laciones anglo-argentinas, alentaron a las inversiones británicas en 
nuestro país. Rivadavia, que estaba en la política de promover las in
versiones extranjeras en la República, aprovechó esta oportunidad para 
radicar capitales británicos: 

Decía el futuro presidente, que las Provincias Unidas poseían ricos 
yacimientos .le oro y plata que estaban alill sin eJ..'1llotar, refiriéndose 
-claro está- a las tan mentadas minas del riojano cerro Famatina. 

Este era el panorama, cuando recorría nuestro país en gira comer
cial, el representante de una sociedad inglesa, con el objeto de informar 
sobre las riquezas de estas regiones norteñas y la posibilidad de su 
explotación. Corría el año 1825 y su nombre era Mr. José Andrews, 
capitán retirado de la marina británica. 

Estando ya en Inglaterra, publicó Andrews, un libro de viajes 
en donde como observador imparcial, describe hombres y costumbres, 
como así también los acontecimientos americanos, que observa y estudia. 

Sus impresiones fueron traducidas y publicadas por la Universidad 
de Tucmnán, bajo el título de "Las provincias del Norte en 1825", edi
tado en 1915 por la editorial Coni Hnos., trabajo que me ha sido muy 
útil, y ha constituido una de las fuentes de información para prEsentar 
este aporte documental. 

Mr. Andrews confiesa que su llegada a Tucmnán tenía el declarado 
propósito de dar impulso a las tareas mineras del lugar, quizás alentado 
por los informes que se habían recibido en Inglaterra, enviados por 
Mr. Parish. 

Los informes del geólogo 1'Ifr. Scott, que residía en Tucmnán, fruto 
de cuatro rudos años de trabajo sobre el terreno, es decir en el Acon
quija, probaban que en el seno de estas montañas había en abundancia 
oro, plata y cobre, además dcl otros minerales de menor cuantía, rique
-zas que los tucumanos habían tenido en cuenta, y que 1'Ifr. Andrews 
apreciaba interesarían a las compañías .inglesas dedicadas a la explo
taciónminera. 
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Una vez en Tucumán .Ai:ídrews recibió la colaboración de un com
patriota, qUJ allí residía desde 1807, Mr. Jorge BroWll, quien le sirvíó 
de intérprete y tradujo al castellano el borrador original de la contrata 
que aquel había redactado, en la que intervenía la compañía que re
presentaba, denominada Compañía Sudamericana, pero cuya filial en 
Tucmnán, adoptó el nombre de Compañía Minera de Tucmnán. 

Un miembro de la Legislatura provinciana, el diputado Tomás 
Ugarte, oficialista y amIgo del gobernador le sirvió de nexo con el mi
nistro general Dr. J avibr Paz. 

Los distritos mineros del Aconquija elegidos para su :futura ex-o 
plotación eran los denominados Cer~o Bayo y Cerro Negro. 

Una vez terminada la redacción de la contrata, a pedido de la 
Legislatura se imprimieron 25 ejemplares de ella. para su difusión y. 
conocimiento de las autoridades, sobre todo de los legisladores. La copia 
que presento, es de uno de esos impresos, que se encuentra en los ana
queles del Archivo Histórico de Tucumán, cuyo director Don Roberto 
ZavalÍa Matienzo tuvo la gentileza de hacerme llegar. 

En el Archivo de la Legislatura, Carpetas correspondientes al 
año 1825, existe otro impreso con algunas acotaciones al margen, lamen
tablemente ilegibles. 

Si bien hemos tenid.o a mano las Actas de la H. Sala de Represen
tantes del año 1825, son tan escuetas y tan mal redactadas, que poco 
podemos lograr de ellas, pero pueden advertirse en cambio las peripe
cias que la propuesta de este inglés sufrió en el cuerpo legislativo, luego 
de un trárr::ite largo y difícil. 

Los legisladores empezaron a tratar la propuesta en la sesión del 
21 de julio y recién en la del 26 de noviembre quedó aprobado el do
cumento. 

La H. Sala, en su sesión del 28 de julio, invitó a su recinto, "a in
dividuos ilustrados a derramar sus luces e ilustrar en la materia", 
gente que ya con antelación había recibido un ejemplar impreso de la 
contrata. Lamentablemente no hemos podido dar con los nombres de 
este grupo asesor, pero de la docmnentación consultada se desprende 
que eran gentes versadas en materia minera, pues sugirieron cambios 
en el documento en cuestión. 

El 8 de agosto la Sala acordó que el Ministro de Gobierno Dr. J a
vier Paz firmase el contrato con el representante de la Compañía de 
Londres y facultó al Poder Ejecutivo para aprobarlo y remitirlo al 
cuerpo para su trámite final. 
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El ejemplar, que lleva fecha 22 de julio de 1825 fue objeto de cam
bios y retoques, lográndose en definitiva el docmnento suscrito por 
los interesados el 11 de agosto de ese mismo año. Del cotejo de ambos 
resulta que se trata de pequeños agregados que no hacen a la esencia 
del primitivo contrato. 

Es interesante consignar que, según sostiene Andrews, asistió a 
todas las sesiones en que se debatía la contrata, y diciéndose observador 
imparcial y sincero, elogía la elocuencia y la forma en que se desarro
llaron los debates, los que encuentra parecidos a los que tienen lugar 
en los Comunes de su patria. Pero lo novedoso es que personalmente el 
Capitán Andrews, a pedido de la misma Sala, fue invitado a dar ex
plicaciones al discutirse los artículos que eran objetados. 

Ir 

Contenido del contmto de conces-ión 

Por el contrato la Provincia de Tucumán permitía a la futura 
Compañía el cateo y trabajo de 50 pertenencias de minería de oro, 
plata y otros metales supuestamente contenidos en el Cerro Bayo, serra
nía del Aconquija, o en cualquier otro punto del territorio de la pro
vincia. Además el gobierno tucumano se comprometía a proieger tanto a 
los trabajos como a los empleados de la Compañía. 

Se liberaban de derechos de importación a la introducción de azo
gues, máquinas, instrumentos de minería, y todo útil destinado de 
buena fe a los trabajos de la empresa. Se obligaba a la Compañía a dar 
aviso de la situación, rumbo y clase de vetas, para ser registrado en los 
Archivos del Gobierno, y a fin de asegurar el derecho de propiedad a 
la misma. 

Se fijaba 1m plazo de 20 meses para comenzar los trabajos de cateo 
y elección de las 50 pertenencias mineras. 

Si pasaban tres años Ein que la Compañía hubiese iniciado los traba
jos en las minas, automáticamente perdía aquélla sus derechos a las per
tenencias, salvo que la demora se debiera a eventos de fuerza mayor. 
Los cánones, segtm contrata, eran: 8 % por el derecho de cabo y quinto 
y además se entregaría un 6 ,% en favor de la Provincia sobre el neto 
del producto anllal, descontados los gastos relativos al trabajo y ori
ginados por él. 

.i 

.( 
I , 



DOCUMENTOS 247 

También impone el Gobierno tucumano a la futura Compañía, 
destinar un 2% del producto líquido anual para el est¡¡,blecimiento y 
sostén de un Colegio de Ciencias Prácticas y una Escuela de Lancaster 
en Tucumán, además debía la concesionaria mandar a su costa instnl
mentos y elementos matemáticos y científicos, un laboratorio y apara
tos de química, necesarios para enseñar mineralogía y además una co
lección de minerales europeos, como base para un Museo Natural. 

Ello demuestra el interés del Gobierno tucumano por la cultura y 
el deseo de aprovechar la presencia de estos capitalistas mineros para 
establecer en la Provincia lma escuela en donde se prepararan los fu
turos minerólogos o geólogos para ~studiar la riqueza del subsuelo 
tucumano y poder aprovecharlas razonadamente. 

La Compañía gozaría de toda la libertad necesaria para dirigir su 
trabajo, en tanto con ello no se perjudicara el interés particular o ge
neral. 

Hasta que la Legislatura adoptare o dictare la legislación, que 
debía regir el arreglo, fomento y protección de la mineríe en la Pro
vincia, estarían vigentes las leyes de la materia (se refiere a las orde
nanzas mexicanas) en cuanto no estén derogadas por alglill artículo 
de la contrata. 

Parece que esta negociación había despertado entre ciertos sectores 
avidez por las empresas mineras, puesto que se hicieron llegar a la H. 
Legislatura, después de haber sido aprobado el contrato, pedidos de 
autorización para la explotación de minas en- la Provincia.. Alguno de 
estos pedidos invocaban la representación de grupos de capitalistas de 
Buenos Aires. 

Todo hacía suponer que pronto la sociedad inglesa pondría manos 
a la obra y que la Compañía Minera de Tucumán iba a explotar toda 
la riqueza minera tucumana, cuando lamentablemente iban a ocurrir 
hechos políticos que desbaratarían los proyectos de MI'. Andrews. 

El Gobernador, general Javier López, cayó depuesto por una 
conspiracióp encabezada por el general Aráoz de Lamadrid, venido desde 
Buenos Aires para reclutar gente en previsión de una guerra con el 
Brasil, y ocurrió entonces que la mansa Legislatura, que había sido el 
sostén institucional del derrocado Gral. López, el 26 de setiembre se 
reúne en sesión extraordinaria --dice el acta- para que Lamadrid 
pueda asumir el· mando. supremo de la Provincia. 

Después de esta acta, que está trunca, en las posteriores nada se dice 
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sohre este asunto. Parece que todo terminó allí y no pasó de una san
ción legislativa. 

Mientras tanto· Andrews, días antes de este hecho, había dejado 
la Provincia rumbo al Norte, hasta llegar a Tupiza, en busca de mi
neros para constituir el plantel de obreros que habrían de iniciar los 
cateos preliminares. El cambio de gobierno hizo desaparecer el proyecto 
y el inglés debió buscar mejores horizontes. De esta forma la primera 
posibilidad que se le ofreció a la Provincia de Tucumán para una ex
plotación de sus riquezas mineras con capitales ingleses no pasó de ser 
una fallida tentativa. 

III 

ANEXO 

COMUNICACION AL GOBERNADOR 

NQ 6, Sala de Sesiones, Tucumán, Julio 22 de 182.5. 

La Representación Provincial en sesión de ayer ha tomado en consi
deración la nota oficial que Vuestra Señoría ha dirigido bajo el número 
tres, explicando que varios individuos respetables proponeu medios de con
tratar, para la explotación de minerales en la Provincia, y en su virtud ha 
acordado autorizar a Vuestra Señoría para iniciar dicha contrata, con cali
dad de presentarla a la Junta para su examen y sanción, a cuyo efecto 
debiendo repartirse previamente un ejemplar de ella a cada representante como 
también a algunos ciudadanos que se consideran capaces de derramar luces 
sobre una materia casi del todo. nueva en la Provincia, mandará el Gobierno 
imprimir lo más pronto posible veinticinco ejemplares que serán remitidos á 
la Sala. 

De orden de la misma 10 comunica a Vuestra Señoría el Presidente, y 
ofrece todas sus consideraciones. 

Señor Gobernadár Intendente 

y Capitán General de esta 
Provincia. 

José Agustín Molina (Rúbrica) 

Manuel de Lacoa (Rúbrica) 

Vocal Secretario 

(Archivo Histórico de T·u.crumán; Volumen 31; Sección Administrativa; Año 
1825; Fojas 117) . 
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CONTRATO 

Artículo r - El Gobierno de Tucumán por parte de la Provincia con
viene en dejar catear y trabajar a la Compañía de Londre.;;, cincuenta per
tenencias de minería de oro, plata, u otros metales contenidos en el cerro 
Bayo del AC01i.quija, o en otro cnalquier punto de toda la extensión del terri
torio de dicha Provincia de Tucumán. 

Art. 2· - El dicho Gobierno de Tucumán protegerá en todo lo posible 
tanto a los trabajos, como a los empleados de dicha Compañía a quienes ga
rantiza la mayor protección de las leyes y la acogida más amistosa de los 
particulares. 

Art. 3· - El mencionado Gobierno conviene además, en que la Compa
ñía de Londres será libre para abandonar cualquiera pertenencia o pertenen
cias y reemplazarlas con nuevos cateos. 

Art. 4· - Será libre de todo derecho la introducción de azogues, máqui
nas, instrumentos de minería y todo útil destinado de buena fe para los tra
bajos de la Compañía, pero todas las demás intTOducciones quedan sujetas a 
los derechos ordinarios de la Provincia. 

Art. 5·.,.--, Que dicha Compañía de Londres se considera amparada de 
hecho y de derecho en todos los minerales que se le concede por el artículo r 
sin perjuicio del previo amparo especial, que neee.sita todo minero segím 
ordenanza para poder emprender sus trabajos. . 

Art. 6· - Dicho Gobierno de Tucumán conciente además, que si contra
tando en adelante con cualesquiera otra compañía o individuo concediese al
guna rebaja en el derecho de cobo y quinto se entienda esta concedida tam
bién de.;;de entonces a la actual Compañía de Londres, y si por la inversa au
mentase en el nuevo contrato la cuota de dicho derecho, la Compañía de 
Londres quedará igualmente sujeta al pago de este aumento entendiéndose lo 
mismo con respecto a otras cuale.;;quiera ventajas o desventajas que se esta
bleciesen en las demás estipulácione.;; ulteriores. 

Art. 7· - El referido Dn. José Andrews por parte de la Compañía Sud
americana de Londre.;; estipula que dicha Compañía enviará con la menor 
demora posible personas adecuadas para eatear y elegir las cincuenta perte
neneias de minería concedidas en el primer artículo, y que en el término de 
veinte meses de esta fecha han de haber convocado sus operaciones. 

Art. 8· =-- El meneionado Dn. José Andrews por parte de la Compañía 
de Londres conviene además que a la expiración del término de tres años de.;;
de la fecha de este documento dicha Compañía perderá su derecho a aquellas 
pertenencias comprendidas en el privilegio que no estuvieren actualmente 
comenzadas a trabajar, advirtiendo que los mencionados límites no serán obli
gatorios en caso de nau:ITngios y otros eventos o desgracias que no estén a 
los alcances de dicha Compañía evitar con la cláusula que la misma Compañía 
conservará un derech!> de .preferencia y nueva contratación con el Gobierno 
que exista en la Provincia. 
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Art. 9· - La Compañía de Londres pagará un ocho por ciento por el 
derecho del cobo y quinto y además en consideración al privilegio concedido 
dará otro ocho por ciento en beneficio de la Provincia sobre el líquido pro
ducto anual, es decir e~:traídos todos los gastos relativos al trabajo en las 
minas y originados de él. -

Art. 10. - Dic.ho Señor Dn. José Andrews por parte dé la Compañía 
que representa se obliga a más de lo expresado en el artículo anterior a donar 
tm dos por ciento sobre el líquido producto anual realizado con el fin de 
que esta donación sea destinada para el establec.imiento y sostén de un colegio 
de ciencias práctic.as y Escuela- de Lancaster en Tucunián y realización de 
dichQ objeto interesante el mis [ .... ] José Andrews, en nombre de la 
Compañía de Londres se compromete a suplir y mandar a su costo, lo antes 
posible los instrumentos element~les, matemáticos y científicos, un elaboratorio 
y aparatos de química necesario para enseñar la mineralogía y a más una 
colección de minerales europeos como base para formar un museo de Historia 
Natural. 

Art. 11. - Dicho Gobierno de Tucumán por parte de la Provincia se 
compromete a destinar y aprontar un edificio c.orrespondiente para el esta~ 
blecimiento de dicho Colegio y además con la mira de adelantar dicho objeto 
benéfico se compromete a proteger y a animar a los hombres científicos y 
sus familias dando a cada persona y familia un terreno cerca de la ciudad, 
igual a dos cuadras a los que se determina a emigrar y establecerse en este 
país, comprometiéndose del mis!:'lo modo la Compañía a invitar ,por su parte 
a dicha clase de hombres, costeándoles el transporte para la expresada emi
gración y establecimiento. 

Art. 12. - Además el Gobierno de Tucumán invita para que en: la Jlmta 
que debe formarse con el título y prelTogativas de direc.tora del estableci
miento a que se refiere el artículo 10 y depositaria de sus fondos tenga una 
cuarta parte de representación con el sufragio cOITespondiente en las resolu
ciones que ella adopte. 

Art. 13. - Si pasados dos años después de comenzadas a trabajar las 
minas, o lo que es lo mismo, si al vencimiento de cinco años desde la fecha 
de esta contrata se echase de ver que el dos por ciento concedido en el artíc!l
lo 10 puede no sufragar para la creación de los establec.imientos científicos 
a que él se éOntrae, la Represeniac.ión de la Provincia será libre para aplicar 
dicho dos por ciento a oh'os destinos que le parecieren más convenientes a 
las necesidades o utilidades del país. 

Art. 14. - Que cuando las minas de la Provincia puestas en trabajo se 
hallase conveniente la continuación en ella y al interés general, la Compañía 
de Londres se compromete a proporcionar todas las máquinas e instrumentos 
necesarios para establecer una casa de monedas haciendo empréstito a la 
Provincia con el interés del cinco por ciento al año y además en consideración 
a die.ho suplemento todas las pastas que la compañía mandase (es decir per
teneciente a las minas) a dicba casa de monedas serán acuñadas con una 
mitad menor de -ganancia para dicha' casa de moneda (que es decIT) que se 
dividirán por mitad (en las pastas de la Compañía) la ganancia en la mezcla 
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de la liga entendiéndose esto hasta haber completado la total liquidación (le 
la cantidad adelantada que dicha Compañía de Londres, cuyo pago será hecho 
(le los derechos que la Compañía tenga que pagar al Gobierno. 

Art. 15. - Entretanto, se forme o adopte por la Legislatum de la Pro
vincia la ordenanza que debe regir en ella, relativamente al aneglo, fomento, 
y protección de la minería serán vigentes las de la materia, en cuanto no 
estuvieren derogadas por algún artículo y artículos de esta contrata testado= 
la Provincia aplicará a otros destinos=Emnendado=para que=pastas=vale:=. 

Secretaría de la H. Junta, Agosto 4 de 182.5. 

lI1:anuel de Lascoa (Rúbrica) 

Vocal Secretario 

(A'rchivo Histórico de Tttcmnán; Volumen 31; Año 1825; Sección Adminis
trr-tiva; fojas 123 y 124). 



UN TESTAMENTO NUNCUPATIVO DE 1853 EN 
LA REPUBLICA ORIENTAL 

POR C. ALBERTO ROCA 

SUM.ARIO: . r. Origen del clocumento estudiado en esta relació;n. -
IT. El Derecho patrio oriental o Derecho intermedio en 
el Uruguay. Normas que lo integran. Sobrevivencia de 
la legislación de fondo española. Comunidad de siste
mas jurídicos en Uruguay y Argentina. hasta las san
ciones de los Códigos. - LIT. Trámite judicial de pro
tocolización y extensión de C)opia. Fundamento ,de la 
petición en la categoría de testamento a que se refiere 
esta relación. Clasificaciones de los testamentos: le
gislación española; disertación en la Academia de Ju
risprudencia del Cerrito de Ramón Vilardebó; García 
Goyena y Joaquín Aguirre en su Febrero; razón de la 
coincidencia de esas clasificaciones; las simplificaciones 
de Eduardo Acevedo y Tristán Narvaja en la materia. 
Aspectos referentes a la gestión judicial: la tramita
ció:n respecto a los testigos testamentarios; órganos 
competentes. - IV. Las ·disposiciones del teetamento: 
Invocación divina y protestación de la fe católica. Man
das forzosas y mandas voluntarias. Filiación del testa
dor e institución de herederos; carácter prescindible de 
ésta. Disposición a favor de la esposa; herer]eros pro
pietarios y usufructuarios; limitacione¡;¡ al legado de 
usufructo. Májora a favor de un hijo. Inventario y par
tición extrajudiciales: la Real Cédula del 20 de enero 
de 1792. Designación Albaceas y potestad de sustituir 
sus oficios. Constancias finales del testamento: anula
ción de anteriores y codicilos; existencia legal de los 
codicilos; opinión adversa de García Goyena y Aguirre. 
Unidad de contexto .y presencia de los testigos. - V. 
Conclusiones. - VI. Apéndice documenta1. 

A la rnernor·ia del D1·. Aníbal R. Abadie-Sanios 

1 

El testamento de don Mateo Lázaro Cortés 1 obra en el Juzgado 
Letrado Departamental de MIDas, expediente por inventario extraju
dicial archivado en el año 1855, Leg. 12, N<¡ 985. 

1 Véase Apéndice Documenta1. Mateo Lázaro Cortés, integrante de la Hono
rable Sala de Representantes de la Provincia;:Oriental del Río de la Plata, había 
sido electo el 18 de julio de 1825 según com,ui¡icación oficial cursada al Gobierno 
Provisorio el 21 del mismo mes y año (Actas de la' Sala de llepresentante.~ de la 
provincia ori('1!tal, 1825, publicadas por la Cámara de Representantes, Montevideo, 
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Allí fue copiado por el ex Fiscal de Corte y Procurador General 
de la Nación, Dr. Aníbal R. Abadie-Santos, entre los años 1919 y 1920 
en que fuera Agente FiscAl Letrado en el Departamento de Lavalleja 
y es esa co.pia, perteneciente al archivo del ilustre magistrado y juris
consulto, obsequiada por su hijo el Dr. Aníbal E. Abadie-Aicardi, viejo, 
amigo y compañero de estudios del autor actualmente residente en 
Madrid, la que se utiliza en esta relación. La autenticidad del texto re
sulta de la constancia y rúbrica del Dr. Abadie-Santos al pie de la copia. 

Las circunstancias expuestas y la de haberse cumplido en 1970 
diez años del fallecimiento del Dr. Abadie-Santos, así como su personal 
contribución a la iniciación de los es~udios de la Historia Jurídica del 
Uruguay mediante la monumental compilación de docmnentos de la 
materia en su J~¿risp1'1ldencia, justifican la dedicación a su memoria 
del presente trabajo 2. 

I! 

Durante el medio siglo siguiente a la Revolución de Mayo, las 
normas de derecho privado de las Partidas y de las Recopilaciones se 
mantuvieron vigentes, configurando las disposiciones dictadas durante 
ese mismo lapso, modificativas de aquéllas en algunos aspectos, lo que 
se ha llamado -desde el punto de vista de la historia jurídica- el pe
ríodo de la legislación intermedia o de la legislación patria 3. 

En la República Oriental del Uruguay fueron sancionadas en ese 
período, anterior a la promulgación de los códigos, las siglúentes leyes: 

a) del 25 de febrero de 1830, interpretativa de la Ley 7~, Tít. 15, Par
tida 6ª, que dispone: "las mujeres, por el tenor de la misma ley, no son 
" excluidas de conservar en su poder los documentos de la testamentu
"ría, en el caso de tener mayor parte en los bienes de la herencia"; 

1961, pág. 30). En el acta correspondiente a la sesión del día 20 -de agosto en 
que se instala legalmente la Sala (ídem, págs. 46 y 47), consta que don Mateo 
Lázaro Cortés aún no ha podido incorporarse, al igual que don Gabriel Antonio 
Pereira, por hallarse enfermo. En el acta del 26 de agosto, al dia signiente 
de la sesión en que se sancionaran las tres famosas leyes de Independencia, Unió;n. 
a las demás provincias argentinas y de creación del Pabellón Provincial, consta 
su incorporaci~ así como su juramento (ídem, pág. 53). También se consigna 
su elección en Efemérides Uruguayas de Arturo Scarone, t. TI, pág.- 395. 

:2 Para conocer las ejemplares vida y obra del Dr. Aba.die-Santos, consúltese 
Aníbal R. Abadie-Santos. Jurisconsulto y 7mmanÜlta (1893-1960), Homenaje de 
"J1¿rispT1.tdencia" a su fundador. DOC1¿71lentos. Escritos, Montevideo, 1961-

3 ABEL CRA."ffiTON, HÜltoria de Ymez Sá-rsfield, Buenos oures, 1938, t. TI, 
págs. 9 y 23; RICARDO LEvENE, Historia del Derecho Argentino, t. N, pág. 13 Y 
SIGFRIDO RADAELLI, Derecho patrio argentino y no derecho intermed-io, en Revista 
del Instituto de Historia del Derecho, N0 1, Buenos Aires, 1949. 
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b) del 16 de junio de 1837 y por la cual, "a falta de descendientes o as
"cendientes legítimos o naturales, son llamados a suceder antes que 
"todos los herederos abintestato, en primer lugar el marido a la mujer 
"y ésta a aquél, no estando separados de hecho o de derecho" 4; c) del 
4 de abril de 1838 que libra al acuerdo de los contratantes el interés 
del dinero, fijando en el doce por ciento anual el interés mínimo del 
dinero de los menores y en el mismo porcentaje el interés legal a falta 
de .pacto y excluye toda aplicación retroactiva de sus preceptos aún en 
los casos de contratos que, celebrad9s antes de su publicación, hubieren 
de tener efectos con posterioridad a ese acto; d~. del 17 de julio de 
1839 qli.e, además de dar fuer~a legal a la supresión del Tribunal y 
. Cuerpo Consular y el Juzgado de· Alzadas ya impuesta por Decreto 
del 7 de diciembre de 1838 del Dictador Rivera, establece el orden de 
prelación de las leyes aplicables en materia comercial h. Finalmente, 
la ley del 7 de julio de 1862 declara la nulidad de los contratos que, 
celebrados fuera del territorio del Estado, obligaban servicios peI.'sona
les de individuos de raza africana dentro de ese. mi!3ffiO territorio, 
nórma que bien puede considerarse complementaria de la del 7 de se
tiembre de 1825 de libertad de vientres y abolición del tráfico de escla
vos y la del 28 de octubre de 1846 de abolición de la esclavitud. 

De esta emmleración se infiere la sobrevivencia de la legislación de 
fondo, salvo en cuanto bUS preceptos resultaran incompatibles con los 
principios liberales de la Revolución, primero y de organización del 
nuevo Estado, luego 6 babif.ndose reestructurado tan sólo la. ndmi
nistración de justicia 7. 

Así se reitera enla República Oriental el panorama descripto para 

4 VICENTE OSVALDO CmoLO, El aporte j1tr·¡(lico· argéntino en la cultura uru
guaya, Buenos Aires, 1957, pág. 21 Y CHANETON, ob cit., pág. 56, citando a Gu
TIÉRREZ, Noticias Históricas, atribuyen la autoría de esta ley al Dr. Pedro Some
llera, entonces catedrático de Derecho Civil en Montevideo. Aunqui\ es posible que 
haya sido así, el autor no ha encontrado ningún dato o referencia que le p'ermita 
verificarlo. En cuanto a la opinión de CrrANETON sobre la aplicación de esta ley 
en Uruguay, veáse infra, nota 45. 

5 C. ALBERTO ROCA, La vigencia de la .Novísima Recopilación en 11ldias, en 
J1trisprudencia Argentina, Buenos Aires, 1964, I, Seco Doctrina, págs. 17 y s. s. 

6 Convención Preliminar de Paz del 27jVIIIj1828, arto 49 y Constitución 
de 1830,. arts. 1, 4, 9, 13, 14 Y Sección XI. 

7 Ley del 17 de octubre de 1826, de ·división de poderes y creación de la 
Justicia Letrada; ley del 18 de abril de 1827 de creación del Tribunal de Apela
ciones y sobre el mismo tema leyes del 3 de julio de 1829; ley del 12 de agosto 
de 1829, Reglamento Provisorio de Administración .de Justicia y GUS modificativas 
del 26 de octubre de 1829 y del 15 de febrero y del 3 de abril de 1830 .entre otras 
y Sección IX, arts. 91 a 117 de la citada Constitucii\n de 1830. 
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la República Argentina por diversos autores 8 -historiadores y juris
tas del siglo pasado y del corriente-- configurándose, a la vez que un 
proceso páralelo en la evolución, una comunidad de sistema jurídico 
en el orden privado que recién habría de desaparecer con las sanciones 
de los códigos en tillO y otro Estado. YaÚll la primera etapa de la co
dificación fue comíill para ambos países pues el Código de Comercio 
que Dalmacio Vélez Sársfield, cordobés y Eduardo Luis Acevedo,orien
tal, redactaron y que se sancionara como ley del Estado de Buenos 
Aires el 7de octubre de 1859, fue el mismo Código de Comercio san
cionado como ley de la República el 26 de mayo de 18651), con ligeras 
variantes introducidas por la Comisi{in Revisora 10 y la adició:Q. de la 
ley hipotecaria que redactara Tristán Narvaja 11. 

III 

Invocando su nonibramiento de primer albacea, doña Manuela 
Munís, viuda de don Mateo Cortés, fallecido en setiembre de 1855 se 
presenta ante el Alcalde Ordinario de su jurisdicción, la del Departa
mento de Minas y acompañando el testamento otorgado ante siete tes
tigos por su difunto esposo, solicita que se .mande protocolizarlo y ex
pedirle copia. El 8 de octubre de 1855 se provee de conformidad, dis
poniendo la protocolización y que se expida la copia según lo solicita. 
Eñ el mismo día se notificó la providencia y se dio cmnplimiento en 
cuánto a la protocolización y extensión de la copia. 

8 ENRIQUE MARTíNEz PAZ, Dalmaeio Vélez Bársliela y el Código Civil argen
tino, Córdoba, 1916, pág. 131; RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ, El Derecho en la his
toria argentina, Buenos Aires, 1956, págs. 36, 37, 43 Y 44; e Historia. del Derecho 
argentino, Buenos Aires, 1969, t. 'TI, págs. 413 y 414; CHANETON, ob. cit, t. TI, 
capítulos 1·, 2<> Y 3·. El hecho histórico es incontrovertible, aunque su apreciación 
historiográfica varíe en autores como Radaelli o Levene. El concepto también 
aparece implícito en el Prólogo que Vélez Sársfield incluyó, en la edición de las 
Instituciones de .Alvarez, de 1834 y en el Compendio de la Historia del Derecho 
de España en la misma obra, pág. Vil. En Uruguay, consúltese la Advertencia 
del Proyecto de un Cóaigo Civil para el Estad.() Oriental ael Uruguay redactado 
por EDUARDO ACEVEDO, Montevideo, 1852, pág. IX Y RA.:M:óN VILARDEBÓ, D-ise1"ta
ción sobre las leyes que rigen la forma. de testar respecto de los extranjeros, Ar
chivo de la Familia Soler Vilardebó, propiedad del Profesor R·aúl Campa Soler, 
pág. 11. Años atrás también así 10 enseña en la cátedra universitaria el autor, 
vid.~. R{)CA, Cursillo de Histori.a, del Derecho Patrio, Montevideo, 1q Edición, 1959, 
págs. 3 y 4. 

1) Código de Comercio para el Estado Oriental ael Uruguay, Montevideo. 1866, 
pág. IX, Decreto del 26 de mayo de 1865. . 

1'0 Idem; págs. V a Vil, informe de la Comisión Revisora. 
11 Idem, pág. XII, Decreto ·del 8 de julio de 1965 .. 
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En e el escrito de presentación la peticionante expresa que el testa
mento se "otorgó ante siete testigos como podía hacerlo, desde que con 
tal solemnidad la ley lo reputa como un instrumento público". 

Se alude, en la gestión judicial reseñada, a la forma de extender 
el testamento. Ella se encuentra consagrada por la Ley 1'1-, t. 49, Lo. 5, 
R. C. en cuanto "en el testamento nuncupativo o abierto no es solem
nidad esencial, el que se haga ante escribano público: puede hacerse sin 
escribano y es válido el testamento" 12. 

Se plantean, pues, dos puntos que refieren a la clasificación de los 
testamentos y a las formalidades o trámites a que quedan sujetas las 
diversas clases de disposi~iones de -última voluntad~ 

El practicante ViJardebó, siguiendo la opinión de los "institutis
tas" 13, los divide en solemnes y privilegiados. Solemnes son aquellos 
en que se observan todas las formalidades prescriptas por la ley y pri
vilegiados aquellos en que se dispensan todas o algunas de las solemni
dades legales. Indica los testamentos de los militares como ejemplo de 
supresión de todas las formalidades y los ad piaseaALSas como ejemplo, 
según los canonistas, de omisión de algunas. Además, "la primera clase 
de testamentos se divide en mmcupativo o abierto y escrito o cerrado" 
y a continuación transcribe la definición legal de testamento nuncupa
tivo (ley 1'1-, t. 19 , P. 6'1-), así como hace constar la característica de 
exención de solemnidad de hacerlo ante escribano público, de acuerdo .a 
la ley 1", t. 49 , L. 5, R. C. La definición legal del testamento mmcupa
tivo es: " ... que quier tanto dezir, como manda que se faze paladina
mente ante siete testigos, en que demuestra el que lo faze, por palabra, 
o por escrito, a quales establesce por sus herederos, e como ordena, o 
departe las otras sus cosas" 13 bis. 

Esta misma clasificación de los testamentos en solemnes y privile
giados, entendiendo por solemne aquel "que se otorga con todas las 
solemnidades que prescriben las leyes" y privilegiado o no solemne "el 
que no exige otro requisito sino que conste de la vohmtad del otorgan-

12 RA:MÓN YrLARDEBÓ, Disertación sobre los testam.entos, pág. 5. Esta diserta
ción era desconocida hasta el momento y permanece :inédita, aunque sc poseía no
ticia bastante cierta acerca de ella así como de las sostenidas por otros practican
tes en la Academia de Jurisprudencia del Cerrito a través de las actas de ésta, 
.entre el 26 de julio de 1850 y el 1. de julio de 1851 (AQUILES B. ORIBE, 'F1¿nda
CiÓ1L de la Universidad y de la Academ.ia de Jur:isprudenaia, Montevideo, 1936, 
págs. 75 a 112 y MATEO MAGARIÑO. DE M:E:J:.w, El Gobierno del Cerrito, Montevi
deo, 1954, t. lIT, vol. I, págs. 350 a 353). 

13 Idem, pág. 5. 
13 bis Ley 1-, t. I, Parto 6' (Los Códigos Españoles, Madrid, 1848, t. IV, pág. 

2). 
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te", es la expuesta por Gareía Goyena y Aguirre 14, quienes, a su vez, 
dividen el testamento solemne en escrito y mmcupativo. 

Tal coincidencia entre los términos y conceptos expuestos por los 
autores españoles y el joven estudiante de la Academia de Jurispru
dencia del Cerrito, además de flmdarse en las leyes que unos y otros 
citan se explica porque el Feb1'ero era uno de los no muy numerosos 
textos a disposición de los pncticantes de la mencionada Academia 15. 

Otros autores no se detienen en la clasificación de testamentos y las 
distintas categorías de cerrado y abierto, respectivamente escrito y 
nuncupativo, dentro del grupo de los solemnes, son sólo o simplemente 
mencionados al estudiar las solemnidades esenciales 16, todo lo cual debe 
ser tomado en cuenta en relación a los 'estudios de derecho de la bpoca. 

-Volviendo pues, a los textos del testamento de Cortés y de la pe
tición judicial promovida por su viuda y prinler albacea, resulta claro 
que se trata de un testamento nuncupativo o memoria de testamento, 
como se le llamaba comúnmente, cuya validez deriva de las di"lposicio
nes de las siguientes normas: leyes 1') y 2'1-, t. 1, P. 6:) y l'l, t. 18, L. 10 

14 FLORENCIO GARCÍA Go"l'E..."A Y JOAQuL>< AGUIRRE, Febre-ro o Lib¡'ería de J-lle
ces, Abogac7os y Escribanos, Madrid, 1852, t. 1, pág. 304. En la reseña crítica de 
las ,arias ediciones y reformas del Febrero, págs. XIII a XVI, se relaciona las 
siguientes ediciones de esta obra: 1", en 1769, que años después fue complemen
tada por su propio autor. De las varias ediciones posteriores se rlestaca como la 
más correcta y completa la ·de los años 1784 y 1790. El Licenciado José Marcos 
Gutiérrez en 1801 publica una nueva edición de la obra, ya reformada, reiterando 
luego esas ediciones, siendo de ellas la más completa la 5', dada a luz en 1819. 
Se suceden adiciones y reformas y en 1828 aparece la nueva reforma de D. 
Eugenio Tapla, con el título de Febrero NovI.sfmo o Librería de Jueces, Abogados 
y Escribanos, refunclida y ordenada bajo nuevo método y adicionada con un tra
tado del juicio criminal y algunos otros. Las innovaciones configllradas en el De
recho español por la ::publicación del Código de Comercio, del Reglamento para 
Administracién de Justicia de 1835 y ·del título 5Q de la Constitució;n de 1812, hi
cieron perder a la reforma de Tapia gran parte .de su utilidad. Para llenar ese 
,acío, los Sres. Goyena y Aguirre publicaron en 1841, 45 Y 47 una nueva reforma 
y adiciones del :!febrero. Por su parte, Tapia tambiéu publicó una nueva reforma 
con el título de -Febrero Novísilllalllente Redactado, en 1845. La edición manejada 
por el autor, de Florencio García Goyena y Joaquín Aguirre, es la edición de 
1852 y habiendo pertenecido al Dr. Eustaquio Tomé.. quien la adquirió; en 1859, 
le fue obsequiada por su nieto, el ilustre profesor e historíógr;lfo homónimo eu 
noviembre de 1963. 

15 Documento perteneciente al Archivo de la Universidad de la República, 
nfontevideo y publicado por MATEO :r.-IAGARIÑos DE MELDo, El Gobier'llo del Cerrito, 
t. II, vol. 2", Apéndices, págs. 253-254: incluye la relación de libros destinado!: por 
el Gobierno para uso de la Academia teórico-práctica de Jurisprudencia y que son 
las Ordenanzas de Bilbao, tres tomos (" sólo vino uno"); Las Siete Partidas, 
cuatro tomos; Novísima Recopilación, cinco tomos y Febrero, once tomos. 

16 JOSÉ MAP..íA. ALVAR.EZ. Instit1LCiones de Derecho Real de Esvaña adicionadas 
con varios- apéndices, párrafos, por Dalmacio Vélez, Buenos Aires, 1834, págs. 
239, 242. 
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de la Novism. Rec. (citadas por García Goyena y Aguirre) y ley 1", t. 
4, Lo. 5 de la R. C. (citada por Vilardebó) 17. 

Este régimen fue modificado por las disposiciones gue redactara 
Narvaja en su Código Civil, como ya antes había ideado una reforma 
simplificadora Eduardo Acevedo. Para éste, que procuró evitar im
plantaciones exóticas estructurando su proyecto sobre la base de las 
leyes españolas 18, el testamento es solemne o menos solenme; el solemne 
es abierto o cerrado y el menos solemne comprende el de los militares, 
el 'de tiempos de peste y el otorgado en el mar 19. Para Narvaja el tes
tamento es solemne y especial o menos solemne; el solemne es abierto 
o cerrado y el especial comprende el de quien se halla en peligro inmi
nente de vida por efecto de un ataque o accidente, el de tiem.po de 
guerra y el otorgado en el mar :10. Para ambos codificadores el testa
mento debe ser siempre escrito: Narvaja lo dispone en el arto 792 del 
Cód. Civil oriental, y Acevedo no incluye un artículo de ese tenor, 
pero resulta del conte:1.-to de su articulado . 

En cuanto al trámite judicial promovido por el primer albacea, 
breve y sumario si no hay contradicción, porque si la hay se hace or
dinario con todos los trámites de la vía ordinaria 21, debe observarse la 
imprecIsión o aím incorrección del término empleado al expresar 
" ... que otorgó ante siete testigos como podía hacerlo, desde que con 
tal solemnidad la ley lo reputa como un instrumento público ", pues 
la ley no considera ese testamento como instrumento público sine que 
'para perfeccionarlo debe seguirse el referido procedimiento judicial 22• 

Por otra parte, conforme a la ley 4')., t. II, 6'). P., debió solicitarse y 
decretarse por el magistrado la recepción de la información de los tes
tigos, diligencia que, en el caso, no tuvo lugar. El texto de la citada 
ley da pábulo a la duda sobre si esa información testimonial debía 
cumplirse tanto en el caso del testamento nuncupativo eomo en el del 
testamento otorgado de palabra o solamente en este último caso. La in-

17 Códigos cit., tomo IV, págs. 2, 3 'y 4; tomo IX, pág. 396 y t. XI, pág. 
" 88, respectivamente.,Ra de observarse que esta última ley de la R. C. es la misma 
'c'itadapor Febrero precedentemente, de la Novísima y ya incluida como L. 1, t. 
19 del Ordenamiento de Alcalá. 

18 ;EDUARDO ACEVEDO; Proyecto de un Código Civil para el Estado O¡'iental 
del Ur1lg11ay, Montevideo, 1852, pág. X. ,. 

" 19 ACEVEDO, ob. cit. arts. 899 a 933, págs. 200 a 207. 
20 Código Civil para el Estado Oriental del Uruguay, Montevideo, 1868, libros 

1~, 20 Y 3°, arts. 752 a 789 (actuales arts. 790 :1 827). 
21 MANUEL ANTONIO DE CASTRO, PrOi¡t11ario de Práctica 'Forense por el 

Doctor . .• ; Buep.os Aires, '1834, pág.' 227: ' ' 
, 22 Instrunientos públicos e ,instru.mentós auténticos, Ley l', t. xv:rtI, 3" P. 
Y nota 2, CÓ'd. cits., tomo ITI, págs. 185 y 186. 
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terpretación de que debía procederse a recibir la información tanto en 
un caso como en el otro, es la sostenida por Goyena y Aguirre 23; RamQn 
Vilardebó, no Jleg'a a pronunciarse sobre el punto porque, después de 
p.studiar los diversos tipos de testamentos entra, en la segunda parte 
de su disertación a desarrollar su tema específico que era el testamento 
del extranjero; Manuel Antonio de Castro brinda también respuesta 
afirmativa al decir " . " y pedirá que. .. con citación. .. se reciba in
formación de los testigos instrumentales o presenciales ... " 2-1. 

Por último, para concluir con la tramitación judicial, debe expli
carse que la magistratura requerida, Alcalde Ordinario, había sido ins
tituida por el Reglamento Provisorio de Administración de Justicia 
del 12 de agosto de 1829 en su capítulo 39 , arts. 8 a 19, debiendo haber 
uno en cada pueblo cabeza de Departamento 25. Los Alcaldes Ordinarios 
fueron suprimidos a través de leyes y decretos sucesivos y específica
mente, el de Minas, en 1879 26 pues el decreto-ley del 17 de enero de 
1878 que sancionó COmo ley de la República el Código de Procedimiento 
Civil, establecía en su artículo 49 que en aquellos Departamentos "en 
que no haya Juez Letrado en la época en que el Código sea obligatorio, 
continuarán los Alcaldes Ordinarios ejerciendo la jurisdicción que ac
tuahnente tienen" 27. Por lo demás, el principio de que en los casos 
de fallecimiento, quedando testamento, había de entender la justicia 
ordinaria o común, se hallaba ya consagrado por la ley 43, t. 32, 1Jo. 
29 de la Recopilación de las leyes de Indias. 

IV 

El testamento comienza con la invocación divina y protestación de 
la fe católica, que son las primeras constancias a establecer según el 
orden que debe seguirse en la extensión del testamento, como lo ense-

23 Febrero, cit., tomo I, págs. 467 y 517. 
24 1L~""UEL .A:w.!JONIO DE CASTRO, Prontua'rio, cit" pág. 226. En la misma pá

gina y en la siguiente determina el objeto del examen de los testigos, después de 
leerles la memoria del testamento y el pedimento de ]a parte: si reconocen por 
suyas las firmas que en ella aparecen; si io en ena contenido fue la últinla y libre 
voluntad del testador; si estaba en su juicio cuando ]a otorgó! y si s(\n veeinos 
del lugar donde se hizo. 

25 ~'l) UGÓN, CERDEIRAS .ALoNSO,. ARoos FERRA},'l) y GOLDARAOENA, Com
pilación de leyes y decretos, Montevideo, MCMXXX, t. 1, pág. 115. 

26 Decreto del 3 de mayo de 1879, ARMAND UaóN y otros, Compilación cit. 
XII, pág. 205. 

27 Código de Procedimiento Civil de la República Oriental del Uru.guay, l' 
EdiciÓ'll, Montevideo, 18:78, pá,g' .. XX.' En el mismo . sentido ·Informe de la Comi
sión Revisora del Proyecto, del 2 de enero, de 1878, pág. V. 
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ñan Goyellc1 y Aguirre2c: los mismos autores señalan que tales cons
tancias sólo sirven para acreditar que el testador es cristiano, corres,. 
pondiendo en su virtud darle sepultura eclesiástic~, pero su falta puede 
subsanarse con información o certificación del párroco 29. 

Después de disponer sobre mortaja y lugar del entierro, deja "por 
vía de limosna dos reales para cada una de las mandas forzosas". 

¿ Qué son mandas y cuáles son las mandas forzosas? Las leyes de 
Partidas comprendieron bajo el nombre de mandas lo que las romanas 
bajo el de legado y los autores españoles usaban en forma indistinta uno 
y otro término 30. Admitida la imposibilidad de encerrar en un con
cepto general la variedad y disparidad de tipos concretos de Jegados 
en el Derecho Romano 31, suerte de liberalidades testamentarias a título 
singular 32-33, puede partirse de la definición contenida en la ley 1'>, 
t. IX, P. -6:¡: "manda es una manera de donación, que deja el testa
dor en su testamento, o en codicilo, a alguien por amor de Dios, o de 
su anima, o por hacer algo a aquel a quien deja la manda." 34. Simplifi
cando, "la manda ° legoado es una dádiva que el testador hace a alguno 
en última disposición" 35. 

Por mandas voluntarias se entiende aquellas que dependen de la 
voluntad dcl testador como efecto de su liberalidad, y forzosas aquellas 
que el derecho obliga a dejar en el testamento para ciertos y determi
nados objetos piadosos como redención de cristianos, conservación de 
Santos Lugares de J erusalem, quedando al arbitrio del testador la 
cantidad que desee legar 36. 

La cláusula 3'> establece la filiación del testador, declarando los 
nombres de su esposa y de los nueve hijos que se hallan vivos y a quie
nes declara por sus herederos legítimos. He aquí la institución de here
dero, la "heredis institutio" que, según Gayo 3i, es "caput et funda
mentum totius testamenti", principio que resulta derogado en el 
derecho justinianeo pero que, anteriormente, aparejaba la nulidad del 

28 Febrero, cit., pág. 333. 
29 Idem, pág. 331. 
30 Idem, pág. 47T. 
31 J. ARIAS RAMOS, De¡'eel/O Romano, 1fu.drid, 1958, t. 11, pág. 791. 
32 R-AYMOND Mn¡,TIER, Man1tel ae Droit Romain, París, 1947, t. 1, pág. 519. 33 GAIUS, Inst1:tutes, París, 1950, (texte établi et traduit par Julien Reinach), .191-245, págs. 72 a 83. 
34 CÓil:igos, cit., t. IV, pág. 120. 
35 Febrero, cit., pág. 477. 
36 ALVAREZ, Instit1wiones cit,. pág. 288 Y Febrero cit., pág. 477. 37 GAIUS, Instit11.tes, cit., B, 229, pág. 80. 
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testamento 38 dada su rigurosidad. Sin embargo tanto Álvarez 31) como 
García Goyena y Águirre 40 ponen énfasis en destacar que el testa
mento, aunque carezca de institución de heredero, es perfectamente vá
lido conforme a la disposición de la ley 1:¡., t. 18, Lo. 10 de la Novísi
ma 41, lo que es indiscutible con ajuste al precepto citado -y a cuya 
tesis adhiere Vilardebó 42. 

Instituidos los herederos ya nomBrados, el testadór introduce las 
categorías de propietaric,s y usufructuarios entre ellos al disponer en 
Ja cláusula 4:¡. que, en razón de haber perdido los gananciales por las 
circunstancias azarosas del país, se adjudique a su esposa la mitad de 
los bienes "bajo la conaición de que ~n su vida no pueda enajenarlos, 
sólo si usará de los usufructos". Herederos usufructuarios son los que 
instituye el testador para que gocen de sus bienes o usen de ellos por 
algíill lapso que señale, vencido el cual ha de consolidarse el usufructo 
con la propiedad y pasar a Jos herederos propietarios 43. Álillque sin 
exponer sus razones, Garda Goyena y Águirre consideran "impropia e 
inútil la subdivisión de herederos en usufructuarios y propietarios" y 

se remiten al extenso título en que estudian las servidumbres persona
les: usufructo, uso y hab:y:ación 44. 

El testamento de Cortés claramente manifiesta la v;)luntad de ad
judicar bienes a su esposa, determinación que era necesaria de acuerdo 
a la ley patria ya citada de 1837 y a las españolas vigentes aíill y revela 
además, la consideración del mismo hacia su cónyuge, habida cuenta 
de la razón que expresa respecto a la suerte de los gananciales, para con
sagrar tal institución. La cuestión de si este tipo de institución del 
cónyuge era o no frecuente, debe ser objeto de una inve,tigación espe
cial, pero contradice la aseveración de Chaneton de que en el Uruguay 
"la disposición parece haber tenido una vigencia precaria" 45, sobre 

38 JU-L" RETh'EClO, Recitaciones del Derecho Civil, Valencia, 1847, t. 2, pág. 
5. El mismo autor distingue los testamentos nulos, injustos, rotos, irritos, desti
tuidos y rescindidos, e.."\.-plicando detalladamente las diferencias entre unos y otros 
conforme a la causa de invalidez que les afecta. 

39 1'1zstit1tciones cit., pág. 242. 
40 Febrero cit., pág. 334. 
41 Códigos cit., t. IX, pág. 396: " ... valga en cuanto a las mandas y otras 

cosas que en él se contienen, aunque el testador no haya hecho heroo.ero alguno ... ' '. 
42 Disertación cit., págs. 6 a 7. 
43 Febj'ero cit., pág. 336 Y t. 31, p. VI. 
44 Febrero cit., pág. 280. 
45 CHA1<""ET·ON, ob cit., t. 11, pág. 57. La afirmación transeripta del sagaz 

y erudito historiador parece un tanto apresurada y carente de bases ciertas, sea 
dicho con el máximo respeto y sin la más mínima mengua de la admirae.ión que 
el autor siempre ha guardado por su obra y en especial por la Historia de Véle:;; 
SársfieliJ. En efecto, desconociendo el hecho básico de la identidad .del medio 80-
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todo si se considera que se trata de lm acto de 'última voluntad, otor
gado en una población del interior, donde ni siquiera se encontraba Un 
notario y cuando quedaban nueve hijos del matrimonio, todo lo cual 
lleva a pensar que lejos de tra:nmtar una finalidad estrictamente legal, 
expresa una decisión incoercible y claramente definida de su autor, 
determinada por el respeto y la consideración guardados hacia su mujer. 

Esta cláusula del testamento, que adjudica la mitad de los bienes 

cial en una y otra orilla del Plata, se funda en la cita de Adolfo Rodríguez de 
que originó "euestio~s graves en el foro y fue tema de debates tlcaél.€micos" 
para sostenerla, mientras que, por el contrario, deriva su arraigo en Buenos Aires 
de la frecueneia con que se estudió el tema ,de la vocac~Qn hel'editaria, de la mujer 
en tesis doctorales. En primer lugar, si se la debatía en el foro y en las acade
mias, ello prueba, no su falta de aplicación, sino precisamente que con frecuencia 
se introducían sus preceptos en las disposiciones testamentarias porque una ley 
que no se aplica, excepcionalmente crea problemas forénses y rara v,ez determina 
debates y e::qlosieiones académicas. En segundo lugar, si el interés forense y 
académico, derivado de su arraigo y aceptación social en Buenos Aires, se mani
fiesta en tales actos, no se llega a comprender por qué, en una sociedad de carac
teres por lo menos muy semejant% a la de Buenos Aires, como es la oriental de 
mec1iados del siglo pasado, esos mismos actos han de revelar exactamente 10 con
trario o sea vigencia precaria y carencia de arraigo. Por último, el arglJmento de 
que su texto fue recogido en el Proyecto Acevedo y, sin embarge, Nal'vaja, que 
tUYO a la vista dicho Proyecto del que recogió diversos preceptos, no hace la 
1I1enor alusión a ella y legisló el punto con criterio jurídico bien distinto al que 
inspira la ley {le referencia, es totahnente erróneo e ineficaz. Es erróneo porque, 
lejos de trasuntar convicción diversa a la de Acevedo -Proyecto, arts. 1124 a 
1127- quien llabía incorporado el texto de 1837 al mismo Proyecto, las disposi
eÍones proyectadas por Naryaja arriban a una solución semejante o equivalente a 
través de los preceptos de los arts. 840 y 843 sobre porción conyugal y 987 y s. s. 
sobre orden de llamamiento, (la cita de estos artículos corresponde a la P edición 
oficial del Código Ci-vil, Montevideo, 1868, págs. 161 y 186 Y son los actuales ar
tíeulos 878, 881 Y 1025 l'espectiyamente). Es a,demás ineficaz porque del tan 
controvertido libro del Dr. RICARDO N.A.R.VAJA, F'uentes, Notas Y' Conc01'dancias del 
Có[ligo Civil, Monteyideo, MCMX, no resultan las fuentes a pesar el",l título del 
libro, sino que contiene tan 5010 notas y concordancias, como lo señala el Dr. Nar
yaja llijo, en la Introducción, pág. XXIII Y ele todas esas notas no se extrae una 
sola cita correspondiente al Proyecto Acevedo, de suerte que, conforme al erite
rio sustentado por Cllaneton, habría que excluir -lo que es inadmisible-- al Pro
yecto Aeevedo de entre las fuentes del Cód. Civil oriental. Sin perjuicio de la 
estima que merece la Historia de Vc1ez Sá1"sfielil, que continúa sieIl(lo una de las 
más valiosas producciones {le la historiografía jurídica del Plata, en el caso, su 
autor incurrió en una afirmación ligera e insuficientemente fundada que el pleno 
conocimiento de la publicación del hijo del Codificador, simplemente, aleanza a 
desvirtuar. Si el testador, como en el caso (le Cortés, euida de no dejar patrimo
nialmente desamparada a su esposa, aún teniendo nueve lüjos, puede colegirse 
con fundamento que también la sociedad oriental de la época guarclaba creencias 
-' , ... sentimientos si se prefiere' '- respetuosos y considerativos llaeia la mujer, 
aún cuando el Uruguay no haya tenido un Rivadavi¡¡, que "la llamo oficialmente 
a colaborar con las obras de asistencia sociaL .. ". En cuanto a 'las relaciones pa
trimoniales entre los cónyuges, tema directamente relacionado a ('ste que se re
fiere, véase la precisa monografía de TRIST.!:N N.A.R.VAJA De la Sociedad Conyugal 
1/ las Dotes, inchiida' como nota al Título VII, Parte Segunda del Códig'o Cívil, 
págs. 393 a· 428, edieión de 1892, Mrregida, concordada y anotada por el Dr. 
Pablo Y. Goyena. ' 
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a la esposa, merece un análisis más detenido. La causa o razón de tal 
adjudicación, que se expresa. tn la propia. cláusula 41)., es la pérdida de 
los gananciales en virtud de '~as circunstancias ·azarosas del país. 
De ello se deduce que los bienes del testador no podían ser otros que: 
1) las donaciones reales recibidas (ley 5, t. 4,Lo. X de la Nov. Reco
pilación); 2) 10 que hubiera adquirido por título lucrativo (leyes 2 
y 4 del mismo título y libro) ; 3) los bienes castrenses y oficios reales 
adquiridos a su propia costa (ley 5, t. 4, Lo. X de la Nov. Recopila
ción) ; 4) Jo que justificare haber llevado personalmente al matrimo
nio y el incremento que tuviere por sólo beneficio de la naturaleza 
(leyes 3 y 4, ídem) ; 5) los edificios construidos en su propio terreno, 
que continúan en su dominió cumpliendo con la obligación de ,entregar 
la mitad de lo gastado en edificarlos al otro cónyuge o a 6US herederos 
(ley 9, tít. 4, Lo. III del Fuero Real); 6) lo que hubiera adquirido 
por título de retracto, correspondiendo al otro cónyuge la mitad del 
precio invertido en la compra (Sala, Gómez, Molina); 7) las cosas 
compradas ron dinero propio (ley 49, t. 5, P. 5~ y opinión de Gregorio 
López) ; y 8) finalmente, las permutas de las heredades que le ¡perte
necían al igual que si las hubiera vendido y con su precio comprado 
otra, porque las cosas permutadas o compradas de ese modo reempla
zan a las que antes eran especiales o propias de ese CÓp.ytige (ley 11, 
t. 4, Lo. III del Fuero Real) 46. Y es efectivamente así "porque el 
legado del usufructo se entiende y es válido únicamente en los bienes 
propios del que lo deja ... ", como la aclara el testador en el párrafo 
final de esta cuarta disposición. 

Por otra parte también se plantea la duda acerca dc si el instituido 
de por vida, como la esposa de Mateo Lázaro Cortés, es verdadero he
redero, respondiendo afirmativamente Gregorio López, glosa 1, ley 15; 
t. 3, P. 6~ o no lo es, resultando meramente usufructuario a cuya opi~ 
nión adhieren García Goyena y Agnirre 47, todo ello en relación al 
régimen de legítimas y el quinto. 

En verdad la disposición de la cláusula 4\ no instituye heredero 
sino que constituye un legado, legado de usufructo, conforme a su· pro
pio texto, al de la ley 20, t. 31, P. 3~. Y aunque en esta materia, 
"tanto como escasean las leyes abundan las opiniones de Gómez, Gu
tiérrez, Castillo y otros ... " 48, debe llegarse a la conclusión de que 

4G PEDR,O GÓ],[EZ DE LA SEI'..KA y JuÁJ." MANUEL ~l!ONTALBIN, Elementos de 
Derecl!o Civil y Penal de Espaiía, Madrid, 1865, t. 1, págs. 387 a 389. 

47 Febrero, cit., pág. 289. 
48 Idem, pág. 281. 
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"dejando el testador por herederos de todos sus bienes a sus hijos, y 
por usufructuario de ellos a su mujer o a un extraño, valdrá el legado 
del usufructo en la quinta parte de sus bienes, que es da lo que puede 
disponer libremente sin compensación con la propiedad; pues porque 
quiera que su mujer goce de él enteramente, no se les debe imponer 
gTavamen en su legítima, ni perjudicar en la propiedad ni usufructo 
de ésta: y lo mismo procede en el tercio para con los ascendientes 
legítimos" 49. 

La cláusula 51} establece una mejora en favor de su hijo José lVIa
ría, tal COmo podía hacerlo por testamento y a1m por donación entre 
vivos 50. La disposición contiene una remisión de deuda y la entrega 
del valor de cien pesos y aunque no usa de la palabra. "mejora ", me
jora expresa, se la tiene por mejora, mejora tácita, que, conforme a lo 
dispuesto por la ley 10, t. VI, Lo. X de la Novís. Recopilación, debe 
"contarse en el dicho tercio y quinto de sus bienes en lo que cupiere, 
para que a él, ni a otro pueda. mejorar más de lo que más fuere el valor 
del dicho tercio y quinto" 51. 

Luego de determinar el n1uuero de misas que se dirán por su alma, 
determinación que de ordinario se incluía. entre las primeras cláusulas 
1ma vez extendidas la invocación divina y la protestación de la fe, 
aunque su falta no afectaba la validez del testamento y se suplía por 
el heredero teniendo en cuenta la calidad, fortuna del testado!' y las 
costumores del país, la cláusula 71} ordena que se haga el reparto ex
trajudicialmente para. evitar gastos, a1mque sin manifestar nada expre
samente en cuanto al inventario. 

En Indias, desde 1792, el inventario podía realizarse extrajudicial
mente, cumpliéndose entre otras las condiciones de citar a herederos, 
legatarios y acreedores y de efectuarse "ante personas públicas, con 
autoridad pública, como son juez y escribano", pero sin requerirse de 
necesidad la presencia del juez, bastando por lo regular la del escriba
no 52. En el caso del testamento de Cortés, la cláusula 8" contiene el 

~9 Idem, pág. 283. 
50 Leyes 1i y 18 de Toro; leyes 1 y 2, t. VI, Nov. Recop., Oódigos cit., t. I~, pág. 329; RICARDO ZORRÁQuiN BECÚ, IIistoria del Del'ec7/O' argentino, t. 1, pago 188. 
51 Códigos, cit., t. IX, pág. 330. 
52 .A.LvAREZ,Instituciones, eit., págs. 285, 286 Y 287. Las restuntes condiciones son: a) inventariar todos los bienes, clasificados y por menor; b) que se indiquen día, mes, año y lugar de la facción; c) que se principie y concluya ¡dentro del término legal; d) que concurran tres testigos hábiles; e) que quien hace el inventario 10 firme y f) eJl:presión de fidelidad y legalidad lo que regularmente se pone por juramento. 
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nombramiento de "albaceas testamentarios y ejecutores", por 10 cual 
podía aplicarse la Real Cédula del 20 de enero de 1792 53, como efec
tivamente se hizo, En efecto, la referida Real Cédula prescribía "se 
permite y practica con arreglo a las mismas Leyes el que los Testado
res puedan nombrar persona que con inhibición de las Justicias que le 
executen extrajudicialmente con la propia reserva á e:;tos de poder 
I'eparar á su tiempo qualquier agravio que advirtieren, sin que á ello 
obste el que el Contador haya rematado su oficio con la expresa con
dición de intervenir en los Inventarios y particiones de los milicianos, 
igualmente que de los demas vecinos, por deberse entender esto en 
unos y otros siempre que los Testadores en uso de aquella facultad no 
hubiesen nombrado Contador y Partidor extrajudicial, en eu;ro caso 
deberá praeticarse por el judicial",", 

De mOno que la designación de albaceas, en primer lugar su esposa 
doña lVIanuela Isabel l\{unis, en seglmdo lugar su hijo Pedro y en tercer 
lugar su hijo Manuel, con facultades para que puedan sustituir sus 
oficios en otros a los que da por nombrados, dice relación al trámite 
extrajudicial de ejecución del testamento, que fue el realizado, tal 
corno lo expresa la carátu]a del expediente archivado en el Juzgado Le
trado de Minas. 

Los albaceas designados corresponden a la clase de testamentarios, 
con exclusión de las de legítimos y dativos 54, 

Finalmente, don Mateo Lázaro Cortés revoca y anula cualquier 
testamento o codicilo anteriores pues manifiesta su voluntad de que 
"la presente disposición valga en todo acontecimiento en ~a forma que 
haya lugar en derecho" y en prueba de ello lo firma por ante los siete 
testigos suscriptos a falta de Escrihano en la ciudad de Maldonado el 
25 de abril de 1853. 

El codicilo, autorizado por la ley 2, t. 18, Lo. X de la Novísima 
Recopilación 55 fue definido en el Feb1'ero 56 como "una disposición 
última menos solemne que el testamento, orden.ada antes o después de 

53 Cecl11la1"io de la Real .d·udiencia de Buenos .. 4.'Í/"es, La Plata, 1937, '1'01. 11, 
págs. 48 y 49. 

54 Feb·rem, cit., pág. 448: "Legítimos son aquellos a quienes compete por 
derecho cumplir la yoluntad del testador, como el obispo que lo /lS de· las llltimas 
voluntades pías: Conc. Trid., cap. 8 sess. 22 de reformat y el heredero. Testa
mentarios son los elegidos en testamento u otra última disposición. Datiyos son 
los que nombra de oficio el juez o magistrado cuando el elegido en el testamento 
o el heredero no quiere cunip1ir lo ,dispuesto por el testador", 

55 CÓdigos, cit., t. IX, pág, 396. 
56 Feb1'ero, cit., pág. 458. 
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éste y en escritura breve, sin institución directa de heredero", cuya 
definición se basa en la ley 1'-', t. 12, P. 61) ü7. Los mismos autores, ex
tremo que hace evidente e indudable la existencia legal de los codicilos, 
fundándose en el texto de la arriba citada ley 2, t. 18, L. 10 de la No
vísima Recopilación, que no es sino la ley 3 de '1'01'0, sostienen "que 
no hay ya la menor diferencia en cuanto a las solemnidades entre el 
testamento y codicilo, nuncupativo o abierto; ¿ por qué pues conservar 
las antiguas diferencias sobre los efectos de uno y otro, fundadas prin
cipahnente en la ímica importante que ya ha desaparecido y en otras 
que sólo por un recuerdo supersticioso de la antigüedad pudieron sub
sistir alm entre los mismos romanos?" 58. Sin embargo debe recordarse 
que la costumbre adnútió el uso' alm de "las memorias testamentarias" 
sin ninguna clase de solemnidades a pesar de que en ellas se llegaba a 
disponer de bienes y hasta a instituir heredero 59. 

La data y las firmas del testador y los siete testigos acreditan las 
solemnidades esenciales de unidad de contexto y la presencia de los 
testigos 60-6\ que Vilardebó denomina como solemnidades correspon
dientes al fondo del testamento por contraste con las externas que per
tenecen a la forma del mismo 62. 

v 

CONCLUSIONES 

a) La legislación española de Partidas y Recopiladas en 1853, 
fecha del documento y así será hasta la sanción de los códigos, se en
contraba plenamente vigente, salvo en cuanto alguna aislada disposición 
había sido modificada, verbigracia la que regu.laba la vocación heredi
taria de la mujer. 

b) El otorgamiento de testamento se hacía observando los precep
tos ele aquella legislación, tanto en el aspecto sustancial como en el 

57 Códigos, cit., t. IV, pág. 180. 
58 Febrel·o, cit., pág. 458,. 
59 CILU.TETOX, ob. cit., t. E, pág. 194 Y VÉr.EZ SÁRSFIELD, nota al arto 3632 

del Código Civil argentino; " ... no reconocemos en virtud de este artículo los co· 
dicilos que s~10 se fundaban en las costumbres romanas y en leyes especiales, ni los 
comunicados secretos y verbales de que tanto se ha usado y abusado en el país". 

60 ALVAREZ, 11lstit'udones, cit., págs. 240 y 241. 
61 Ley 3, t. 1, parto 6". 
62 Disertación, cit., pág. 6. 
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formal, lo cual apareja el planteo de las incongruencias y controversias 
explicadas por los autores de la época. . 

c) El trámite judicial presenta alguna particularidad que implica 
el apartamiento de los estrictos preceptos legales, que deriva de las 
condiciones de vida en el interior del país, extremo que fue considerado 
por las autoridades, incluso las propias comisiones codificadoras, para 
tratar de facilitar las gestiones a los habitantes de la campaña. 

d) La falta de escribanos, denunciado en el propio texto y deter
minante de la forma elegida para testar, no impide apreciar una acep
table práctica en la redacción del documento que, salvo pequeñas alte
J.'aciones, evidencia concordancia con los formularios y mod~los ex
puestos por los autores de la' época. 

e) Diversas proposiciones, observaciones y argumentos que se de
rivan del análisis efectuado y que se incluyen casi siempre como notas, 
son de aplicación tanto al derecho argentino como al oriental, lo que 
corrobora la unidad del sistema jurídico de ambos países hasta las 
fechas ele sanción ele sus respectivos códigos. 

f) El estudio del testamento se ha hecho en base a. los textos de 
los autores más en boga en la época, con el aporte de la Disertación ele 
Ramón Vilardebó, practicante en una de las Academias ele Jurispruelen
cia ele la región elel Río ele la Plata, la cual además de su interés como 
documento absolutamente inédito hasta ahora, es una expresión cabal 
de los conceptos recibidos y enseñados en la época. 

VI 

APÉNDICE DOCUMENTAL 

[Testamento de Don :Mateo Cortés. - Año 1855.] 

"En el nombre de la Santísima Trinidad Padre, Hijo y EspÍl1.tu Santo, 
tres personas distintas y uu solo Dios verdadero. Yo Don :Mateo Cortés 
Vecino de la jurisdicción de :Minas, Hallándome en una edad avanzada 
de ochenta y cinco años y meses, pero en mi sano y cabal juicio y disfrn
tando de salud al presente: pero hallándome temeroso de la muerte a 
que todos estamos sujetos, y deseando que cuando ésta llegue no me en
cuentre desprevenido de disposición testamentaria, y creyendo como ver
daderamente creo todos los' artículos y mistel1.0S de nuestra Santa' Fe 

. Católica, en cuya ereencia quiero y protesto vivir y morir como fiel 
cristiano y verdadero católico y espero en la divina Majestad que ha de 
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tener misericordia de mi pobrecita alma por los méritos de nuestro Señor 
Jesucristo y de su Santísima Madre, a quien dejo por mi A1Jogada en aquel 
trance en que me he de hallar para que con el Angel de mi Guarda y 
Santo de mi nombre y demás de mi devoción me asistan en el tremendo 
Tribunal de Dios. Hago y ordeno y establezco este mi testamento y última 

voluntad en la forma siguiente: 

1" Primeramente mando que mi cuerpo sea amortajado con mortaja común, 
y sepultado en este de l\faldonado, si fuese posible donde se hallan mis 
padres y entierro pobre y a voluntad de mis Albaceas. 

2tJ Itero mando, y dejo por vía de lU1l0S11a dos reales para c~da Ulla de las 
mandas forzosas. 

3' Item declar~ que soy casado con Doña Manuela Isabel lIfunis y hemos 
tenido y procreado diez hijos 'que lo son: Pedro Pasc.ual, :f\fanuel Estevan, 
José María y Fermina :María del Pilar, Cipriana lIfaría, Clauelia Dolores, 
Leocaé!ia lIfaría, Petrona lIfaría, }.IIanuela, Justina lIfaría, cuyos se hallan 
vivos '11 presente, habiendo fallecido nno, y toelos los ya nombrados a mi 
fallecimiento los declaro por mis herederos legítimos ele mis bienes, y que .se 
conozcan me pertenecen. 

4" Item declaro y es mi voluntad que la mitad ele mis bienes le sean adjudi
cados a mi esposa, en virtud que los gananciales durante nuestro matri
monio los hemos perdido por las circunstancias azarosas del país, bajo la 
condición de que en su vida no pueda enagel1arlos, solo si usará ele los 
usufructos, lmes dichos bienes han sido herencia ele mis padres, y por 
haber cumplido con sus obligaciones, e.~ mi deber remunerarle en parte, 
así lo declaro para qne conste. 

5' Item eleélaro es mi voluntael que a mi hijo José María no se le cargue nada 
ele lo que gasté para libertarle la vida, y mando que se le dé el valor de 
cien pesos después de mi fallecimiento en pago y reconocimiento del ser
vicio que me está haciendo amás de la legítima que le tocare, y así lo 
manifiesto para que conste. 

6" Item mando se me manden decir do.~ novenarios de misas por mI alma, 
debiendo pedir que al empezar y concluir caela novenario sean las misas 
primera y última con doble, así lo manifiesto y es mi voluntad. 

7" Item mando se haga el reparto estrajudicial para evitar gastos en virtud 
que lo que dejo es poco. 

S" Item dee.1aro que nombro por mis Alhaceas testamentarios y egecutores 
de este mi h'.~tamento en pril'1er lugar a mi esposa doña :Manuela Isabel 

Munis y en segundo lugar a mi hijo Pedro y en tercer lugar a mi hijo 
l\fanuel. Con obligación de cumplir todo fielmente como llevo expuesto, 
y si en alg'o faltasen lo encargo para adelante de Dios Nuestro Señor, y 
le.~ doy todo un poder cumplido y bastante en derecho, y según se requiere 
para que puedan entrar a recaudar todos mi.~ bienes, a fin de cumplir todo 
lo contenido y dispuesto en este mi testamento; y~les doy facultades para 
que puedan substituir sus oficios en otros poniéndolos en su lugar, que 
lo lleve en debida forma, a los cualf's desde luego los doy por 110111])ra-
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dos, y les concedo las mismas facultades que a los dichos Albaceas nom
brados. Y yo don Mateo Cortés por el presente testamento revoco y 
anulo y doy por nulo otro cualesquiera testamento, ó codicilo que haya 
hecho otorgado en juicio o fuera de el antes de ahora. Pues quiero y es 
mi voluntad en la forma y modo que llevo espuesto, y que la presente 
disposición valga en todo acontecimiento en la forma que haya lugar en 
derecho, y en prueba de ello lo firmo por ante los testigos subscriptos en 
defecto de Escribano Plí.blico (que no lo hay eu esta) en la ciudad de 
Sau Fernando de Maldonado a. los veyute y cinco dias del mes de Abril 
de mil ochocient.os cincueuta y tres. -Mateo Laz· Cortés-testigo Juan 
Autonio Ferrer-testigo :iVIanuel IdefollSo de CoeHo-testigo Vicente CasimQ 

Viera-Testigo José Antonio Infiesta-testigo Antioco O(lissio-testigo Jnan 
:l\Iel Acosta Pera-testigo José Pintos Gomez. 

Escrito- Señor Alealc1e Ordinario-Dona lVIanuela :iVIuuis, viuda de don l\'fa
tea Cortés vecina. del Iguá en esta jurisdicción, ante V. como mejor pro
ceda, digo: que mi dicho esposo falleció en el procsimo mes pasado bajo 
el testamento que acompaño, y que otorgó ante siete testigos como podía 
lJacerlo, desde que con tal solemuidad la Ley lo reputa como un instru
mento l)úblico. Por la clausula octava verá V. me nombra de su primer 
Albacea cuyo cargo acepto y juro Cllmplir en la. forma que haya lugar 
enderecho, y a. fin de que el espresado testamento no se estravíe, y para 
que en todo tiempo se tenga por tal hago a V. presentación de el en la 
mas debida forma para que se sirva mandarlo protocolizar, y que se me 
espida copia de el para. los usos que lo preciso y sean de derecho. Por 
tanto = A.Y. pido se irva proveer como lo llevo pedido por ser así de 
justicia-lVIanuela Isabel nIunis. 

Auto- Juzgado Ordinario - nlinas Octubre 8 de 1855. Por presentada con 
el testamento que espresa, el presente Escribano lo protocolice, eomo se 
pide, e.~pidiendole copia, segím lo solicita- Ibargoyen - Proveído - Pro
veyó y firmo el anterior auto el Señor Don Domingo Ibargayen Alcalde 
ordinario de este Departamento hoy ocho de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, de que doy fe-Guillermo Bonilla Escribano público
Notificación - En dicho día mes y año notifiqué el auto anterior a Doña 
:Manuela Munis de Cortés, doy fe-Manuela Isabel MullÍs-Bonilla. 

Concuerda bien y fielmente con sus originales que quedan archivados en 
el protocolo de escrituras públicas que llevo del corriente año, y á los 
que me remito en caso necesario. En fe de ello y a pedimento de Doña 
l\Ianuela nfuIDS en virtud (le lo mandado en el auto que va inserto doy 
la presente copia que signo y firmo en nfinas a ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. testado-Declara-no vale-enmendado-Ío-vale. 
Guillermo Bonilla Eseo Púbco• 

[Copia fiel de la pieza obrante a fS 1 a 5 del expediente ca;ratulado: "Año 
1855, Inventario extrajudicial de los bienes quedados al frilleeimiento de 
Don Mateo Lázaro Cortés y archivado bajo el membrete "Son A. - Leg. 
12 - NQ 985 - año 1855 y en el J.L.Dep. de Minas.] 
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EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS EN LA CAl\1:PAÑA 

BONAERENSE ENTRE LOS- AÑOS 1860 Y 1874 
APORTACIÓN DOCUlIIENTAL 

Por CARLOS MARIO STOR~TJ: 

1) Como aporte doclilllental a las III Jornadas d0 Historia del 
Derecho Argentino, y relacionado con el tema "La Herencia ", se agre
gan cop~as de diversos documentos originales, tomados de los libros 
de actas del Juzgado de Paz de San Vicente, entre los años 1860 y 

1874, que permiten conocer algunos detalles sobre la forma como se 
ejercían los derechos sucesorios en la campaña bonaerense, en el pe
ríodo mencionado y la participación del Juez de Paz en la materia. 

Para que esta aportación documental quede encuadrada en el es
quema de la organización judicial de la época, haremos una breve re
seña de las atribuciones de aquellos magistrados en las transmisiones 
de derechos por causa de muerte. 

Siguiendo la división que hace Carlos Tejedor en su Manual \ de 
las funciones de los Jueces de Paz, debemos distinguir su participación 
en los trámites sucesorios como Juez propio y como Juez en comisión, 
y agregaremos alglillas consideraciones relativas a sus funciones como 
escribano, que interesa en cuanto a los testamentos. 

Debemos recordar que los jueces de paz de la campaña bonaerense, 
que en cuanto a sus funciones legalmente acordadas no se distingllían 
de los jueces de paz que tenían su asiento en la Ciudad de Buenos Aires, 
aSlilllÍeron de hecho funciones más amplias que las que originariamente 
les correspondían, en razón del medio en que se desempeñaron (geo
gráfico, social, económico, etc.) y por la distancia que los separaba de 
sus superiores, tanto en la esfera jurisdiccional como en la ac1minis
trativa. 

Como Juez propio, en materia de sucesiones intervenía cuando el 
monto del haber no pa&ilba de $ 20.000.- moneda corriente. Tejedor 

1 CARLOS TEJEIÍoR, Man1wl de Jueces dé Paz en"'las demandas civile.s y asun
tos administmtivos, Buenos Aires, 1861. 

'! 
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las titula "Testamentarías de· Campaña ", y en las de "poco valor" 
atribuye competencia al Juez de Paz a{m cuando haya testamento. Si 
existía testamento no era competente. Si existían menores tampoco lo 
era, salvo en las de menor cuantía que "se arreglan" ante ei Juez de 
Paz a{m habiendo menores. 

Si bien sus flmciones en cuanto a la herencia, eran bien limitadas, 
tenían amplias facultades en materia de inventarios, tasaciones y ventas 
de bienes sucesorios que se encontraran en el partido de ~u jurisdicción. 
Podía realizar de oficio inventarios y tasaciones con intervención del 
Procurador Mlmicipal. Del mismo modo procedía para elllombramiento 
de tutor o curador, cuya designa¡:ión! discernimiento y fianza, se hacía 
por el mismo Juez de Paz. En caso de quedar viuda, los bienes se de
jaban en la casa mortuoria "a ley de depósito". 

Por cierto, que como Juez en comisión, vale decir subordinado al 
Tl~ibunal de Justicia, Consulado o Jueces de Primera Instancia, recibía 
y cumplía despachos de éstos en todo lo concerniente a hechos y actos 
jurídicos -de su competencia. 

Como escribano, ante él se otorgaban los testamentos, certificando 
la identidad del otorgante y su capacidad, acompañado de los testigos. 

Pero es frecuente que en el ejercicio un tanto discrecional de sus 
funciones, extendiera su competencia a cuestiones que por la materia 
o el monto estaban fuera de sus facultades. 

Ello se advierte, en el tema que nos ocupa, por la frecuenóa con 
que se solucionan pleitos o reclamos por deudas de los causantEs que 
se sustancian sumariamente -con impulso procesal a cargo del J uz
gado- lo que da por resultado frecuentes conciliaciones o transacciones. 

Resmniendo, podemos señalar .que los derechos sllcesorios en los 
casos de herencias de menor cuantía, se ejercían ante el Juez de Paz 
que actuaba en esos casos como Juez propio, pero si el haber sucesorio 
era importuL'te o había testamento o menores, las acciones hereditarias 
debían ejercerse ante el Juez de Primera Iústaucia, quién delegaba 
en el Juez de Paz del partido la realización de diligencias de diverso 
tipo, mediante oficio, rtferidas principalmente a inventarios, avaluos 
y ventas en remate público de los bienes sucesorios, como asimismo otor
gaba la posesión de los bienes hereditarios ya sea a los herederos o a 
los que resultaran compra,dores. 

Fueron controlados. en la medida que-Ia- distancia y los medios de 
comunicación lo permitían,_ pOl.' los magistrados superiores. En materia 
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de testamento actuaban como escribanos, extendiendo dichos actos en 
el libro de actas, ante testigos. 

2) Analizaremos a continuación y comentaremos brevemente los 
documentos que se acompañan, que dan idea del ejercicio de los dere
chos hereditarios y de las facultades del Juez de Paz, de acuerdo a lo 
dicho en el punto anterior, y que, al mismo tiempo, permiten conocer 
algunos indicadores socio-económicos que dan una primera aproxima
ción sobre el estado de la campaña bonaerense en el lapso señalado al 
comienzo. 

En materia de testamentos se han seleccionado siete de ellos, I a 
VII), extendidos entre los años 1860 a 1864. 

Debe destacarse que en el período señalado la casi totalidad de los 
testamentos otorgados ante el Juez de Paz corresponde a mujeres. Sólo 
testa un hombre, en testamento conjunto con su esposa. Son corrientes 
las extensas invocaciones de carácter religioso y la preocupación por 
los funerales. En todos ellos se respetan las llamadas "mandas forzo
sas", se instituye heredero y se designa albacea testamentario. 

El Juez de Paz actúa como escribano y asienta el testamento en el 
libro de actas, en la fecha en que se otorgue, ante cuatro testigos, pero 
sin referencia alglma que distinga a estos documentos de las demás 
anotaciones que a diario se hacían, relativas a, variadíslmos tópicos, en 
el mencionado libro de actas. 

Se acompaña un testamento conjunto otorgado por el vecino Do
mingo Acosta y su esposa doña Inocencia Rodríguez, tipo de testamento 
usual en la época, antes de la sanción del Código Civil que los suprimió, 
y que generalmente utilizaban los matrimonios sin hijos. 

Se aportan documentos tipo en los que el Juez de Paz actúa como 
Juez delegado del de Primera Instancia, realizando a su pedido el in
ventario de los oienes sucesorios que se encuentren en el Partido, su 

, valuación por peritos y el remate que se realiza en el Juzgado por el 
l'ematador designado por el Juez de Pa,z y con participación directa 
de éste (documentos VIII y IX). 

Como Juez delegado participa también en la realización de los 
bienes adjudicados a los herederos por el Juez de Primera Instancia, 
en sus respectivas hijuelas, como así también los bienes correspondien
tes a la "hijuela de responsabilidades" (documento X). 

Con relación a la actuación como Juez propio, aportamos documen
tos en los que ordena por sí inventarios y avalúos de todos los' bienes 
del causante existentes en el part.ido. A la vez si hay bienes en otros 
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partidos, oficia a los Jueces de Paz que corresponda para que hagan 
lo propio en sus respectivas jurisdicciones dando cuenta en ese caso a la 
Cámara de Justicia en su Sala en lo Civil. 

La misma actitud aSlillle en otro caso en que hay menores, que con
tradice lo que es de práctica y lo establecido por el Manual de Carlos 
Tejedor, como se dij~ al principio, particularmente teniendo en cuenta 
que el haber sucesorio era de importancia (documentos XI y XII). 

Un doclUnento de fecha febrero 22 de 1862, se refiere a una diso
lución de sociedad conyugal en la que el marido, que debe ausentarse 
sin posibilidad de regresar, deja en plena propiedad de los gananciales 
a su esposa dándole la venia marital 'Para que a su respecto pueda' tratar 
y contratar y ejercer toda clase de a'ctos civiles". Con relación a su 
parte en los gananciales resuelve dejarla a sus hijos, de los que, .cuatro 
de ellos, quedan obligados a pagarle una renta vitalicia. 

Ambos actos se efectúan con intervención del Juez de Paz, sin re
ferencia alglma a las relaciones personales entre los cónyuges y sin in
tervención del Juez de Primera Instancia ni Juez de Menores pese a la 
minoridad de dos de sus hijos (documento XIII). 

La distancia de los pueblos asiento de los Juzgados de Paz, respecto 
de la Ciudad de Buenos Aires donde se encontraban los Juzgados de 
Primera Instancia, luego del fracasado proyecto rivadaviano, y las 
demás circllUstancias so do-económicas imperantes en dichos poblados, 
dieron al Juez de Paz facultades, más allá de lo que le fijaban 101> re
glamentos vigentes, tal como acaba de verse. No obstante ello, los Jueces 
de Primera Instancia trataron de hacer cumplir aquellas normas exi
giendo a los Jueces de Paz el fiel cumplimiento de sus oficios. Es fre
cuente encontrar notas en las que el Juez de Paz explica a su superior 
el porqué de alguna observación que se le ha formulad/). Ejemplo de 
ello es el documento que se ha elegido, entre otros, en el que se trata 
de explicar 1m no muy claro remate de hacienda de lUl sucesorio, en el 
que las fechas no coincidirían con la realidad1 lo que el Juez explica 
de manera poco ·convmcente (documento XIV). 

Por últiino, se acompaña un documento, que refleja ]a actitud con
ciliadora del Juzgado de Paz, en el que se llega a una transacción res
pecto del pago de deudas del causante, sin juicio sucesorio, compare
ciendo a la audiencia el acreedor y la viuda del de cujus (documento 
XV). 
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Los documeutos recopilados en este Aporte, fueron tomados de los Libros de Actas y de Copias de Notas números 1, 3 Y 4, que se encuentran en el Archivo del .Juzgado de Paz de San Vicente Provincia de Buenos Aires. 

1 

Folio 17. Junio 16 

Testamento de doña Alejandra de Ortega. 

En el nombre de Dios todOl)oderoso y con su santa gracia Amen. Sea notorio 
como yo, Alejandra Ortega, hija de don Julian Ortega y de doña :l\farÍa de 
las Santos Avila, naturales' de Buenos Aires y ya fin-ados, hallándome al 
presente enferma de gravedad, con ·la que Dios Nuesh'o Señor se ha dignado 
mandarme pero por su infinita misericordia en mis cinco sentidos, y poten
cias cumplidas; temiendo de la muerte que es natural a toda criatura, su hora 
incierta, secreto reservado solo a Dios Nuesh'o Señor, y para que ésta no 
me asalte sin aquellas disposiciones que debe tener antepuestas todo cristiano, 
para el fiu de sus días, he acordado otorgar mi testamento, de mi motu pro
pio, sin que para ello me obligue nadie. Creyendo, como finnemente creo, 
ante todas las cosas, en el soberano misterio de la Santísima Trinidad, Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y una sola esencia indivisible, 
en todos los demás misterios que cree y nos enseña nuestra Santa l\faclre 
Iglesia Católiea, Apostólica, Romana, regida y gorbernada por el Espíritu 
Santo bajo cuya fe y creencia he vivido y protesto vivir y morir, como ca
tólica y fiel cristiana que soy; V para efectuar esta disposición con el debido 
acierto, elijo por mi abogada y protectora, a la Reina de los Angeles, l\JarÍa 
Santísima l\fadre de Dios y Señora Nuestra, a su amantísimo espoSo Sal; 
José, santo de mi guarda y de mi nombre, y demás santos y santas de la 
Corte Celestial, para que intercedan por mi alma con Dios Nuesh'o Señor 
bajo cuya invocación y divino auxilio ordeno mi testamento en la fOl1ua 
siguiente: Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuesh'o Señor para que 
aSÍ, como la creó de la nada- a su imágen y semejanza, le quiera perdonar sus culpas y llevarla al Eterno descanso de la Gloria; y el cuerpo mando a la.tiena de que fue formado. Item mando y es mi voluntad que cuando la 
DivÍI1R ProvideneÍa fuese servida de llevar mi alma de esta presente vida 
a la Eterna, mi cuerpo hecho cadáver -sea sepultado en el Cementerio del 
pueblo de Quilmes c1ejanclo R la voluntad de mis albaceas la fOl'llla de mi 
funeral y entierro y lo dec-1aro para que conste. Item declaro que soy de 
estado viuda; que no he tenido hijo ningmlO y que no tengo herederos ascen
dientes ni descendientes en primera línea, ni colaterale.;; y 10 declaro para 
que conste. Item declaro que solo tengo un sobri~lO carnal, llamado J uall 
Ponce y Ortega, de veintitres años de edad, y 10 declaro 'para que conste. 
Ttem declaro, por mis bienes una majada de ovejas como de mil y tantas 
C'abezas, ochenta y tantos animales vacunos, diez caballos, con sus corres
pondientes marcas, señale.~ y títulos de propiedad; una población situada en 



DOCUJlIENTOS 275 

Folio 18 

el partido de Barracas al Sud, en terrenos de doña Gregoria A vila, y lo de
claro para que conste. Item declaro que no debo nada a nadie, pero como 
la memoria es fragil, si alguien se presentase a reclamar de mis bienes, or
deno que se le pague hasta la cantidad de un peso, con simple juramento; 
pero si el reclamo exediese la cantidad expresada, no . en otra forma que con 
justificación bastante y a satisfacción de mis albaceas, y lo declaro así para 
que conste. Item declaro que a mi me deben: don Alejandro Freyes, vecino 
de Quilmes, mil quinientos $ mI cte.; don Baltasar Abrego, vecino de la Ciudad, 
mil $ m/ cte.; don Faustino Salgado, vecino de Barracas al Sud, setecientos pesos 
mI cte.; clon José R.ilo, vecino de San Vicente, quinientos pesos mi cte.; y lo de
claro así para que conste. Item ordeno que a las mandas forzosas se les de limos
na a los pobres de solemnidad, más inmediatos al lugar de mi residencia, la can
tidad de doscientos pesos mI cte. por una sola vez, con lo cual lo separo de mis 
bienes, y lo declaro 'Para que conste. Item, en el remanente que quedase de mis 
bienes, derechos y acciones y futnras sucesiones que me pertenezc.an o puedan 
pertenecerme, instituyo y nombro por mi único y universal heredero al expre
sado don Juan Ponce y Ortega, tanto por ser mi legítimo heredero en el expre
~ado grado, cuanto por haberlo criado desde la edad de tres años como mi 
legitimo hijo, y por haberme ayudado a cuidar los bienes que poseo para 
que con la bfEndición de Dios y la mía, haya, herede y goce de todos mis 
expresados bienes, sin reservación alguna, y lo declaro para que conste. Item 
para cumplir, gl1ardar y ejecutar e"te mi testamento, nombro por mis al
baceas y cumplidores de esta mi voluntad, en primer lugar a don Tibm'cio 
Pereyra, vecino del partido de San Vicente, y en segundo lugar a don José 
Rilo del mismo vecindario; para que constaten mi fallecimiento y en el orden 
en que van nombrados se apoderen de mis bienes y en almoneda o fuera 
de ella los vendan si fuese necesario y den cumplimiento a este mi testa
mento; por lo eual les concedo prórroga del año que fija la ley a los alba
ceas; y por el presente revoco, anulo y doy por nulos y por de ningún valor 
fin efecto, todos los demás testamentos memorias; eodicilos, poderes y otra 
cualesquiera disposición te.~tamentaria que antes hubiere hecho, ni otorgado 
porque no quiero que valgan, ni hagan fe en juicio ni fuera de él; salvo éste 
en el que declaro ser cumplida mi última. y deliberada voluutad. Y en testi
monio de lo expuesto, así lo otorgo ante el Juez de Paz de este partido y 
testigos presentes, Togados por mi al efecto, a dieciseis de junio del año del 
Señor Mil ocIlOe.Íentos sesenta. Y la otorgante a quien yo, el Juez de Paz de 
este partido de San Vicente doy fe, conozco y de que al parecer está en su 
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eutero y cabal jnicio, .según su asentado modo de razonar; así lo otorgó, y 
habiendo manifestado no saber firmar, rogó al testigo don Felipe Gimenez 
lo hiciese a su ruego, con los demás testigos, que se hallaron "presentes y lo 
fueron don Andrés Baz, don Pedro Vitali, don Pedro Martínez y don Carlos 
Sacehi, vecinos de que yo, el infrascripto Juez de Paz doy fe. 
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A ruego de la testadora doña Alejandra Ortega, por no saber fu'mar y 
como testigo. 

Folio 40 

Diciembre 2 

TI 

Testamento de doña Isabel }Ierlo de Pereyra. 

En nombre de Dios todopoderoso y con su santa gracia Amen: sea. notorio 
como yo Isabel M-erlo, natural de Buenos Aires y avecindada en -el partido 
de San Vic-ente, hija legítima de don José Merlo, y de doña Liliana Loisa, 
ya finados, y naturales también de Buenos Aires. Hallándome postrada en 
la cama gravemente enferma de la que Dios Nuestro Señor se ha dignado 
mandarme, pero por su infinita inisericordia en mis cinco sentidos y poten
cias cumplidas, temerosa de la muerte que es natural a toda criatura, su 
hora incierta, secreto reservado solo a Dios Nuestro Señor; para que ésta 
no me asalte sin las disposiciones testamentarias, en que arregle lo conve
niente al descargo de mi conciencia y bien de mi alma, he dispuesto otorgar 
mi testamento conforme ante toda" las cosas, creo en el alto lVIist-erio de la San
tísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un 
solo Dios verdadero; en todos los demás Misterios que cree, nos enseña y 
predica nuestra Santa Madre Iglesia Católica Apostólica Romana, en cuya 
verdadera fe y ereencia he vivido, y protesto vhir y, morir como católica y 
fiel cristiana que soy; y tomando por mi abogada e intercesora a María 
Santísima Madre de Dios y Señora Nuestra, a su amantísimo esposo Señor 
San José Angel de mi Guarda, Santo de mi nombre, y demás Santos' y Santas 
de la Corte Celestial, bajo cuya invocación y auxilio lo ordeno en la forma 
siguiente: Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor que la 
creó, y mi cuel'po mando a la tierra, el que hecho cadáver será sepultado en 
el eementerio de San José de Flores, dejando a la voluntad de mi albacea 
la forma de mi funeral y entierro, y lo expongo así para que conste. Item 
declaro que soy casada legítimamente con don Tilmrcio Pereyr'a, de cuyo ma
trinlOllÍo no hemos tenido sucesión, y lo declaro así para que conste. Item 
declaro que antes de ser easada he tenido nn hijo natural, el cual vive y es 
mayor edad, llamado Leandro l\ferlo, y lo declaro así para que conste. Item 
declaro que antes de hallarme enferma y de acuerdo con mi citado esposó, 
dividimos por ignales partes los bienes que habíamos adquirido, duraute el 
matrimonio; y que de los que a mi me correspondían, le di a mi citado hijo 
Leandro la mitad de dicha parte de bienes, reservando la otra para mí, y lo 
c1edaro así para que conste. Item declaro que no debo ni me debe nadie cosa 
alguna, })ero si alguien demandr.se de mis bienes, por ser la memOl1.a frágil, 
hasta la cantidad de un peso, ordeno se le satisfaga por su palabra, pero si 
exediese de dicha cantidad, no, sino con justificativo bastante y a satisfacción 
de mi albacea, y lo declaro para que conste. Item ordeno que a las mandas 
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forzosas se le de de limosna un peso cada una, por una sola vez, con lo que 
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la separo de mis bienes, y así 10 expongo para que conste. Item declaro y 
mando que del remate que quedase de todos mis bienes, desechos, y futuras 
sucesiones que me correspondan, o puedan corresponderme en cualesquiera 
manera que sea, instituyo y nombro por mi {mico y universal heredero a mi 
citado esposo don Tiburcio Pereyra para que en justa recompensa del cui
dado y esmero con que me ha asistido durante nuestra unión y particular
mente en ésta. mi última enfermedad haya,· herede y quede mis expresados 
bienes, y la bendición de Dios; y lo declaro asípa~'a que conste. Item para 
cumplir, guardar y ejecutar éste mi testamento y cuanto en él dejo dispuesto, 
nombro por mi primer Albaeea a don Casimiro Smith de este vecindario, y 
por segundo a don Andrés Baz; para que después de mi fallecimiento den 
exacto cumplimiento a todo lo que por el presente dispongo; prorrogáncl01és 
el término que señala la ley a los Albaceas para cumplir su encargo: Y por 
el presente revoco, anulo y doy por nulos y de ningún valor, ni efecto todos 
los demás testamentos, codicilos, poderes testamentarios, a otra c.ualesquiera 
disposición que antes de ésta hubiese hecho u otorgado por escrito, de pa
labra o en otra f0l1lla, pues no quiero que valgan, ni hagan fe en juicio ni 
fuera de él; exepto el presente, en que declaro ser en todo cumplida y 
deliberada mi última yollllltad, en la forma que mejor haya lugar en derecho. 
y la otorgante a quien yo, el infrascripto Juez de Paz de este partido, doy 
fe conozco que se encuenh'a en su entero y cabal juicio, según su acertado 
modo de razonar; en este acto así lo dijo, y 10 otorgó, y no sabiendo fu'mar, 
rogó lo hiciera l)or ella el testigo don Aquiles Lamolinairie con lás demás 
testigos, que lo fueron don Agustino Molinero, y don Andrés Baz, de e.~te 

vecindario en el pueblo de San Vicente a dos de diciembre de mil ochocientos 
sesenta de que doy fe. 

Nota: "lugalJ ' enmendado vale. 

Firmaron a ruego de la testadora doña Isabel Merlo, por no saber firmar 
y c.omo testigo Aquiles Lamolinairie. Testigos Faustino :lIfolinero y don Andrés 
Baz. Ante mí Casimiro Smith Juez de Paz. 

TII 

Folio 66 

Diciembre 20 

Testamento de doña Antonia Alvarado 

En el nombre de Dios Todopoderoso y con su santa gracia amen. Sea notorio 
como yo Antonia Alvarado, ll,a,tural de la Provincia de Buenos Aires, hija, 
legítima de don Ignacio Alvarado y de doña lIfanuela Gómez, ya finados y 
naturales de la misma provinc.ia; hallándome postrada en una cama, grave
mente enfelwa, de la que Dios Nuestro Señor se ha dignado mandalwe, l)ero 
por su infinita misericordia en mis cinc.o sentidos y potencias cumplidas, te-
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merosa de la muerte que es natural a toda criatura, su hora incierta, secreto 
reservado solo a Dios Nuestro Señor, para que ésta no me asalte sin haber 
tomado disposición testamentaria, en que arreglo lo concerniente al descargo 
de mi conciencia y bien de mi alma, después de haberme confesado y cum
plido los demás preceptos que ordena la Sagrada Religión Católica Apostólica 
Romana a todo c.ristiano, he dispuesto hacer mi testamento de mi motu propio, 
sin que a ello me obligue nadie: (sigue la potestación de la fe en que declara 
ser cristiana apostólica l'Omana) y ordeno mi testamento en la forma si
guiente: Primeramente eneomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor, y mi 
cuerpo a la tierra de que fue formado, para que después de hecho cadáver 
sea sepultado en el Cementerio de esta Parroquia de San Vicente, dejando a 
mi Albacea la forma de mi funeral y entierro. Item declaro que soy de 
estado viuda, que no tengo ningún hijo ni heredero forzoso. vivo, salvo mi 
nieta doña Aniceta Pardo, hija legítima de don Eduardo Pardo y de mi finada 
ínja doña Estanislada Ten'y. Item declaro que los bienes que poseo actual
mente son los siguientes: doscientas y .pico de ovejas que le entregué a mi 
hijo político don Eduardo Pardo, hace cuatro años, seis mil pesos moneda 
corriente que le di al mismo, para comprar una quinta situada en este pueblo 
de San Vicente, y cien ovejas vendidas a treinta pesos una, para hacer la 
easa de la misma quinta. Una suerte de chacra en las lomas cerca del Monte 
de Chingolo que le di al mismo mi yerno para la expresada mi nieta Aniceta 
Pardo. Y la casa habitación en que me hallo, situada en este pueblo y cuya 
escritura existe en poder de mi referido yerno don Eduardo Pardo. Item 
declaro que debo a los señores Gon Salvador Barceló y don Adolfo Kom su 
asistencia médica y medieillas dUTante mi enfermedad, y al vecino comerciante 
de este pueblo don Domingo Parodi el gasto y suplementos que me ha hecho 
y debe constar en los libros de su casa de negocio, y lo declaro para que 
conste. Item, a las mandas forzosas, ordeno que se les de la limosna de dos 
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reales a cada una por una sob vez, con lo que la separo cloe mis bienes, 
así 10 expongo para que conste. Item mando y dono a doña Francisca Gimenez 
de Pereyra, para ella sus hijos y sus descendientes, la casa habitación en que 
me hallo y es de mi legítima propiedad, en recompensa del cuidado esmeraclo 
con que me ha asistido en mi larga enfermedad, cuidando de mi como de 
una madre y pasando días y noches a mi cabecera sin abandonarme jamá.s, 
a pesar de mi estado de miseTia y grave enfermedad, por todo lo que quiero 
y es mi voluntad donarle como le dono la éxpresada casa en legítima propie
dad; y mando a mis herederos y Albaceas que después de mi muerte le sea 
entregada en el estado en que se haya, así 10 declaro para que conste. Item 
en el remanente que quedare de todos mis bienes, derechos, acciones y fu
turas sueesiones que me correspondan y pueden corresponderme en cualquier 
manera que sea, instituyo y nomln'o por mi única y universal heredera legí
tima a mi expresada nieta doña. Aniceta Pardo, menor de edad, para que 
lespués de mi~ días haya, herede y goce de mis expresados bienes con la 
bendición de Dios y la mía, así lo declaro para que conste. Item, para cum-
111i1', guardar y ejecutar este mi testamento y todo cuanto en él dejo ms-
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puesto, instit!lYo y nombro mi albae.ea testamentario en primer lugar al ve
cino de este partido don Guillermo lvIoyano, y en segundo lugar a su hijo 
don Esteban Guillermo lvIoyano; para que después de mi fallecimiento se 
npoderen de mis bienes, vendan lo que consideren necesario para pagar las 
dcudas y demás que fuere preciso, y den cumplimiento exacto a ésta mi última 
voluntad, con an-eglo a derecho; para todo lo cual les pron-ogo el año de 
término que la ley señala a los albaceas. Y por el presente revoco, anulo y 
doy por nulos y de ningún valor todos los demás testamentos, codicilos u 
otra cualquier disposición anterior; porque no quiero que valga ni haga fe 
cn juicio ni fuera de él; salvo éste en el que declaro ser cumplida mi lutima 
y deliberada voluntad. Así le otorgó ante el Juez de Paz de este paltido de 
San Vicente y los testigos presentes don LUis Barú, don Juan y don Pastor 
Godoy. Y la otorgante a quien yo el Juez de Paz sustituto de cste partido 
doy fc conozco se encucntra en su entero y sano juicio según su acertado 
modo de razonar, nsí lo dijo y otorgó previa ·lectura en la que se . ratificó, 
y no sabiendo firmar rogó al vecino don Luis Barú, uno de los testigos, lo 
hiciese como lo hizo a su ruego, conmigo y -los demás testigos nombrados y los 
de mi actuación; a veinte mas del mes de diciembre del año del Señor de 
mil ochocientos sesenta y uno de que doy fe. Don Andrés Baz Juez de Paz 
sustituto, testigos Luis Barú, don Juan Godoy, don Pastor Godoy, don Ce
cilio D. Girondo. 

IV 

Folio 104 

Diciembre 27 

Testamento de don Domingo Acosta y su esposa. 

En el nombre de Dios Todopoderoso. Sea notorio como nosotros Domingo 
Acosta, natural de España e hijo legítimo de don Sebastián Acosta y de doña 
Graciana RamÍTez, naturales también de España, ya finados, e Inocencia Ro
dríguez, hija legítima de don Gregorio Rodríguez, natural de Paraguay, y 
de doña lvIarÍa Pérez, natural de Buenos Aires, también finados, hallándonos 
en pie, sanos de cuerpo v en completa razón, ·pero temerosos de la muerte, 
cosa natural y precisa a toda cIEatuTa, y deseando disponeT de nuestTos bie
nes para después de nuestros mas, venimos en haceTlo de la forma siguiente: 
declaramos ser católicos, Apostólieos Romanos, de estado casados y que no 
tenemos hijos ninguno de llUestro matrimonio. 
Encomendamos nuestras almas a Dios, ordenamos se nos sepulte en el Cemen
terio dc San Vicente, dejando a disposición de nuestros albaceas la forma de 
nuestros funeTaIes y entierros. 
Declaramos que nuestros bienes son gananciales en nuestro matrimonio y 
consisten en un estableeimiento de campo situado en este partido de San Vi
cente, en el cual tenemos dos majadas de ovejas. 
J nstituÍmos herederos a don Zenón Villareal, nuestro hijo adoptivo, de la 
mitad del camlJO que l)ertenece al establecimiento de donde mismo se halla la 
población principal con todos sus enseres; mil doscientas ovejas al c.orte de 
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la majada que se halla en la misma población y una puntita de ganado como 
de cien cabezas y su marca de fuego. A doña Faustina Cuello, nuestra ahija
da, y don Antonio Bidarte esposo de ésta, dejamos y les donamos la otra 
mitad del campo que queda al fondo. A Valenciana, Amelia y Prudencia Cue
llo, hermanas de nuesh'u ahijada, hacemos donación de cuah'ocientas ove,jas 
al corte que se sacarán de la majada del puesto que se halla a cargo de don 
Pedro l\fujica. Item hacemos donación a don Pedro ~Iujicu de una puntita. de 
ovejas que llamamop las g'Uacbas y se hallan en la majada a su cargo de esta 
señal, despuntada una oreja y martillo en la otra. 
Item mandamos que el quinto de todos nuesh'os bienes sea empleado por nues
h'os albaceas, en todos los gastos que se originasen a nuesh'o fallecimiento y 
lJara bien de nuestras almas en ]l.fisas rezos y alguna limosna. 
Declaramos que en el año de mil ochocientos cincuenta y ocho hiCinlOS do
nación a nuesh'os ahijados Isidoro Magdalena y Faustina Cnello de cuatro
cientas ovejas al corte, las cuales se hallan en poder de esta última, con sus 
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adelantos y como hubiesen fallecido sus dos hermanos lVIagdalena e Isidoro, 
e.~ nuestra deliberada voluntad que todo quede en beneficio de la IJOseec1ora 
nuestra ahijada Faustina CuelIo. 
Para cumplir ésta nuesh'a voluntad nombramos albaceas a don Pascual 
Dublanc en primer lugar y a don Juan Dubarry en segundo. 
Por la presente disposició¡', revo¡OaJuos y anulamos todas disposiciones ante
riOl·es. Así lo otorgamos y no sabiendo firmar 10 hicieron a nuestro ruego 
los testigos vecinos don Anacleto ]1.[ Ponsati y don :M:artín :WIurg'llÍo1H10, ante 
el .Juez de Paz y demás testigos tambiéu vecinos don Francisco Alasia y 
don Santiago Parodi; a quienes y a los otorgantes yo el Juez de Paz conozco, 
firmando a sus ruegos los testigos ya mencionados conmigo de todo lo que 
doy fe. en el pueblo de Snn Vicente a veintisiete de diciemlJre de mil ocho
cientos sesenta y dos. A l'uego de don Domingo Acosta y como testigo :lIIartín 
Murg'llÍondo. A ruego de doña Inocencia Rodl'Íg'Uez y como testig'o Anaeleto 
M. Ponsati. Testigo Santiago Parodio Testig'o Francisco Alasia. 
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Febrero 22 

V 

Testamento de doña Prudencia Barragán. 

En el nombre d~ Dios Todopoderoso y con su Santa Gracia amén. Sea no
torio como yo Prudencia BalTag'ál1. hallándome sana y en pié y por la infi
nita misericordia de Dios Nuestro Señor en mis cinco sentidos y }Jot~ncias 
cumplidas, temerosa de la muerte que es natural a todo viviente, sn hora in
cierta, seereto reservado solo al Ser Supremo, y para que ésta no me asalte 
y encuentre sin aquella disposición que todo cristiano debe tener antepuesta 
para el fin de sUs días, he deliberado otorgar éste mi testamento largo y 
última voluntad lJajo todos los 2uspicios divinos como católica fiel cristiana 
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que soy y l)ara efectuarlo veng'o en ordenarlo del modo siguiente: Primera
mente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor pam que así como la creó 
de la nada a su imágen y semejanza le quiem perdonar sus culpas y lle
varla al eterno descanso de su Gloria pam donde fue creada, y el cuerpo 
mando a la tierra de que fue formado, el cual becbo cadaver es mi voluntad 
sea enterrado en el c.ementerio de Quilmes, dejando la forma de mi funeral 
(que es mi voluntad se baga este en la Iglesia de la Purísima Concepción en 
la ciudad de Buenos AÚ'es), y entierro a la voll1lltad de mi albacea que más 
adelante nombraré. Item dejo a las mandas forzosas y acostumbradas, y por 
una sola vez, la limosna de dos reales a cada una con 10 que las separo de 
mis bienes. Item declaro que be sido casada, y según el orden de la Santa 
Madre Iglesia, con don Juan José González, de cuyo matrimonio hemos 
tenidos dos bijos el uno nombrado Juan Domingo y la otra :MarÍa Antonia. 
ambos ya finados y sin sucesión, así lo áeclaro pam que conste. Item' declaro 
por bienes de mi l)ropiedad que poseo en la actualidad los sigllientes: una 
casa situada en la ciudad de Buenos Aires formando esquina a la calle de 
Buen Orden y Comercio, y numerada por la primera con el 460 y por la 
segunda con los números 245, 247, 249, según consta por la escritura; un 
terreno de estancia en este partido compuesto de mil quinientas varas de 
frente y seis mil de fondo; una población en el mismo campo con eclificio 
de azotea, quinta y monte; cincuenta animales vacunos al corte, poco más o 
mcnos; una majada de ovejas compuesta de mil cabezas chico y grande, poco 
más o menos; Y últimamente los pocos muebles, prendas y ropas de mi uso. 
Item declaro que en estos bienes expresados están comprendidos alguno., de 
los de mi finado esposo don Juan José Gonzalez y que hasta la fecha no 
está arreglada diclla testamentaría. Item dec.laro que no tengo deuda ninguna, 
pero por ser la memoria fragil y en despacho de mi conciencia, si alguno se 
presentare cobrando de mis bienes hasta la cantidad de quinientos pcsos, le 
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será u abonados con solo su jm'amento y simple declaración, y de ahí para 
adelante con precedente justificación en forma. Item declaro que de los bie
nes que resultaren mios después de arreglada aquella testamentaría (Ia al' mi 
finado esposo) es mi voluntad y ordeno se distribuya del modo siguiente: 
Primero lego en propiedad a don Manuel Batallan un área de campo que le 
será ubicada en el terreno de estancia ya mencionado, compuesta de setecien
tas cincuenta varas de frente con setecientas c.incuenta de fondo. Item lego 
igualmente en propiedad a mi sobrina doña Ramona Barragán otra área de 
la misma cantidad de terreno y ubicada en la misma parte de mi estancia a la 
par de la que se le señaló a BataUán y todos los muebles, ropas y prendas 
de mi uso y propiedad que se hallen en mi casa a mi fallecimiento. Item a mi 
IlCrmano Juan Barragán lego en propiedad trescientas ovejas al corte de mi 
majada. Item hago donación a mi sobrino }Jolítico don Nicolás Gonzalez de 
trescientas ovejas al corte también de mi majada. Item hago donación a don 
Prudeneio Vital de Barragán el!' diez vacas al corte. Item declaro que el 
remanente qne quedare d~ todos los bienes que me pertenezcan después de 
arreglada la testamentaría de m: finado esposo y de deducir los legados y 
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donaeÍones anteriores, y demás gastos que se originen, mando y dispongo que 
sean empleados ,para bien de mi a.lma, vendiéndolos y distribuyéndolos en el 
modo y forma. que lo determine mi albac.ea. Item para. cumplir ésta mi vo
luntad nombro por mi albacea. universal a. don Pedro Ferrari. Y por el pre
sente revoco y doy por nulo y de ningún valor ni efeef.o cualesquiera. otra 
disposición testamentaria. que antes de ésta haya hecho u otorgado, por es
crito, de palabra o en otra. forma; pues quiero que no valga ni haga. fe en 
juicio ni fuera de él salvo el presente en el cual declaro hallarse (mmplida 
en un todo mi última. y bien deliberada voluntad. En cuyo testimonio así lo 
otorgó por ante el presente Juez de Paz sustituto y testigos en el pueblo 
ele San Vicente a treinta de marzo de mil ochocientos sesenta. y tres. Y la 
otorgante a quien yo el infras::ripto Juez de Paz sustituto certifico doy fe 
que conozco, como que al parecer se halla en su completo y cabal juicio según 
.~u acertado modo de razonar, así lo' otorgó, no lo firmó porque dijo no saber 
"Yo' lo hizo uno de los testigos presentes llamados para este otorgamiento, que 
10 fueron don Ramón Fernandez, don Luis Barrú, don Faustino Molinero y 
don Juan Dubarry, vecinos de que doy fe. A ruego de doña Prudencia Ba
lTagtln de Gonzalez como testigo Ramón Fel'l1andez. Testigo Luis Barrú. Tes
tigo Faustino Molinero. Testigo Juan Dubarry. 
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Diciemhre 13 

VI 

Testamento de doña. :iYIanuela. Martínez 

En el nombre de Dios Todopoderoso amén. Sea. notorio como yo Manuela 
lIIal'tÍnez natural de la Provincia. de Buenos Aires y aveciildada en el Cuar
tel 3" de San Vicente, hija legítima. de don Rosmualdo Martínez y de doña 
Mercedes Vergara, naturales también de esta. misma Provineja, hallándome al 
presente gravemente enferma, con la que Dios Nuestro Señor se ha. dignado 
darme, en mis cinco sentidos y potencias cumplidas, temerosa. de la. muerte,. 
que es natural a. toda creatura hlUnana, su hora incierta secreto reservado 
Rolo a Dios Nuestro Señor y para que no me asalte sin aquellas disposiciones 
que debe tener antepuestas todo c,ristiano, para el fin de sus días, para 
arreglar 10 concerniente al descargo de mi conciencia. y bien de mi alma, he 
dispue.~to otorgar mi testamento a mi motu llropio, sin que para, ello me 
o bligl1e nadie; conforme ante todas las cosas creo en el Misterio de la Santí
sima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un 
solo Dios Verdadero y todos los demás Misterios que cree y nos enseña nues
tra Santa Madre Iglesia. Católicn, Apostólica, Romana, hajo cuya fe y creen
cias he vivido. y protesto vivir y morir como católica. y fiel cristiana que soy 
y para efectuarla con el c1ebido acierto elijo por mi abogada y protectora. a 
los Santos Reina de los Angeles :iYIarÍa Santísima lIfac1re c1e Dios y Señora 
Nuestra, a su amantísimo esposo Señor San José, santo de mi guarda y 
dcmtls Santos y Santas de la Corte Celestial, para que intercedan por mí 

\ 
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.alma con Dios Nnestro Señor, bajo cnya invocación y divino auxilio lo or
deno en la forma siguiente: 
.Primerament€ encomiendo mi alma a Dios Nnestro Señor, para que así como 
lit creó de la nada a su imágen y semejanza le quiera perdonar sus culpas y 
llevarla aI eterno descanso de la Gloria, y el cuerpo mando a la tielTa de que 
Iue formado. Item mando y es mi voluntad que cuando la Divina Provi
.dencia fuere servida de llevar mi alma de esta presente ~da a la etema, mi 
cuerpo hecho cadáver sea sepultado en el cementerio de San Vicente, dejando 
.a yoluntad de mi albacea la forma de mi funeral y entielTo y lo declaro así 
para que conste. Item declaro que he sido casada con don Pedro Díaz, ya 
finado, de cuyo matrimonio hemos tenido tres hijas llamadas :María del Ro
.gario, Ceferina y Teodora Díaz y ~Iartínez, ambas mayores de edad, a las 
que declaro por mis hijas legítimas y de¡ dicho mi marido, y lo dec.llj,ro para 
(iue conste. Item declaro que reconozco por mis bienes un establecimiento de 
campo compue'ito de cinco piezas, tres de ellas de material y las otras dos 
de quinchos techos de paja; una quinta regularmente poblada; dos corrales 
para la encielTa de las haciendas, cuyo establecimiento se halla poblado en 
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una tira de eampo que me pertenece por herencia de mis finados padres. Trein
ta yeguas. Una majada de ovejas mestizas regulares, compuestas de ochocien
tas cabezas. Treinta yacas. Veinte caballos, todos de mi propiedad y marca 

(¡ue es esta r3' . Item declaro que respecto a mis créditos y deberes que 

tengo, tienen conocimiento mis hijas, por lo que no se individualizan. Item 
declaro y es mi yoluntad se me conshuya por mis albaceas, en ei cementerio 
de este pueblo, una bóveda que su precio no pase de cinco mil pesos mi cte., 
que será costeado del euerpo de bienes, la que podrán disfrutar mis herederas 
si lo estimaren conveniente. Item ordeno que a las mandas forzosas se les de 
de limosna en el día de mi entielTo a los pobres que se hallen presentes un 
.peso papel moneda a cada uno de ellos y por una sola vez, con lo que lo 
selJaro de mis bienes. Item declaro que hago donación a doña l\faría Figueroa 
y a don Gerardo Rodríguez, a partes iguales, en el quinto de todos mis bie
nes, derechos y acciones y esta donación les hago en recompensa de todos los 
buenos servicios que me han prestado y con consentimiento de mis hijas. 
Item en el remanente que quedare de todos mis bienes derechos y acciones, 
instituyo y nombro por mis únicas y universales· herederas a las referidas 
mis hijas María del Rosario, Ceferiua y Teodora Díaz, para que con la 
l)endición de Dios y la mía los hallen y gocen por partes iguales, confor
mándose con 10 que a cada una le eorresponda y teuiendo en cuenta esta 
mi última voluntad y súplica que como madre les dirijo rogándoles que entre 
ellas no hagan disgusto y así 10 declaro para que conste. Item declaro que 
la clase de funeral que se me deba hacer, en la Iglesia PalToquial de este 
l)artido, queda al cargo de mi albaeea. Item para ctllnplir, guardar y eje
cutar este mi testamento y última voluntad, nombro por mis albaceas en 
llrimer lugar a don Mariano Campos y en segundo a don José l\fartínez, 
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para que constando mi fallecimiento y en el orden en que van nombrados 
se apoderen de mis bienes, y en almoneda o fuera de ella, los vendan si 
fuere necesario y den cumplimiento exacto de este mi testamento para 10 
cual les concedo la prólToga necesaria del término que señala la ley a los 
albaceas y 10 declaro así para que conste. Item 1)01' el presente revoco y 
doy por nulo y de ningún valor y efecto cualesquiera otra disposición que 
anterior a ésta haya hecho u otorgado, por escrito o palabra pues que no 
quiero que valgan en juicio ni fuera de él, salvo éste en el que declaro sel' 
mi última cumplida y deliberada voluntad. Y en testimonio de 10 cual así 
lo otorgó ante el Juez de Paz sustituto del partido y testigos presentes ro
gados por mi al efecto, En San Vicente a trece de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y tres y la otorgante a quien yo el Juez de Paz sustituto 
doy fe conozco, como de que al parecer está en su entero juicio seg1.í.n su 
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acertado modo de razonar. Así 10 otorgó y firmó a su ruego, porque dijo no 
saber, el vecino testigo don Bartolomé Cerruti, con los demás que se hallaron 
presentes y lo fueron don Juan Canal, don Isidro Celeseu y don :n:Iartín 
lIfurguiondo de que doy fe. Firmado a ruego de doña Manuela lIfartínez 
por no saber firmar y como testigo Bartolomé Cerruti. Testigo Juan Canal. 
Testigo Isidro Celeseu. Testigo Martín Murguiondo. Domingo Parodi Yastalc1i 
Juez Sustituto. 
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Enero 8 

Testamento de doña Petrona Jara 

VII 

En el nombre de dios Todopoderoso y por su Santa Gracia amén, Sea no
torio como yo Petrona Jara, natural de esta Provincia de Buenos Aires y 
avecinada en este partido de San Vicente; hija legítima de don lIfariano 
Jara y doña Juana Gonzalez, naturales de Buenos Aires, hallándome gTave
mente enferma, con la que Dios Nuestro Señor se ha dignado darme; en mis 
cinco sentido y potencias cumplidas, temerosa de la muerte, que es· natural 
a toda criatma, su hora incierta, secreto reservado solo a Dios Nuestro Se
ñor, y para que ésta no me asalte sin aquellas disposic.iones que debe tener 
antepuestas todo cristiano para el fin de· sus días, para arreglar todo lo 
concerniente al descargo de mi conciencia y bien de mi alma, he dispuesto 
otorgar mi testamento de mi motu propio, sin que para ello me obligue 
nadie; conforme ante todas las cosas creo en el :Nfisterio de la Santísima 
Trinidad Padre, Hijo· y Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo 
Dios verdadero indivisible, y todos los demás :Histerios que c.ree y nos en
seña nuestra Santa :Madre Iglesia Católica, Apostólica, Romana, gobemada 
por el Espíritu Santo, bajo cuya fe y creencia he vivido y protesto vivir y 
morir como católica y fiel cristiana que soy, y para efectuarlo eon el debido 
acierto elijo por mi abogada y protectora a la Santísima Reina de los 
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Angeles María Santísima Madre de Dios y Señora Nuestra a su amantísimo 
"esposo Señor San José, Santo de mi nombre, angel de mi guarda y demás 
Santos y Santas de la Corte Celestial para que intercedan por mí alma con 
Dios Nuestro Señor, bajo cuya invocación y divino auxilio lo ordeno en la 
forma sigtúente: Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor 
para que "así como la creó de la nada a su imágen y semejanza, le qlúera 
perdonar sus culpas y llevarla al descanso eterno de la Gloria, y el cuerpo 
lllando a la tierra de que fue formado. Item mando y es mi voluntad que 
cuando la Divina Providencia sea servida de llevar mi alma dé está presente 
vida a la eterna mi cuerpo hecho cadáver sea sepultado en el cementerio de 
San Vicente y lo declaro así para que conste. Item declaro que he sido 
casada con don Zacanas Martilles, ya finado, en cuyo matrimonio no hemos 
tenido sucesión. Item eleclaro por mis bienes una puntita ele hacienda vacuna 
compuesta de eliez cabezas clúco y granele, Item declaro que el ten:eno que 
me cupo por herencia en la testamentaría ele mis finados padres y que consta 
de la tercera parte de un terreno ele estancia sito en el Cuartel 29 de San 
Vicente, o sea de un cuarto ele legua cuadrada de que se compone. Lo he 
vendido antes de ahora a mi sobrino político don Segundo Nogtlera por la 
cantidad de veinte mil pesos mi cte., reservándome de él una sola cuaelra 

Folio 129 

cuadrada, dec.laro también haber recibido la expresa smna de veinte mil pesos 
.a mi entera satisfacción, y como no me ha sido posible por mis enfermedades 
contínuas, e:\-tenderle la escritlU'a de transferencia, es mi voluntad que mis 
albaceas lo hagan en su oportunidad, para cuyo caso los autorizo suficien
temente. Item mando que los únicos bienes que poseo que son la cuadra de 
terreno que se menciona en la cláusula anterior y los diez animales vacunos, 
~ean distriblúdos de la manera sigtliente: Al huérfano Agustín Jara, que he 
criado desde niño a mi lado le dono en recompensa de los servieios que me 
tiene hechos durante me ha acompañado (sic), la cuadra euadrada de terreno 
lllencionada antes, debiendo recibirlas donde mis albaceas de aeuerdo eon 
mi sobrino político, comprador del campo don Segtllldo Nogtlera, se la se
ñalen. A la huérfana Juana Tapia, criada también a mi lado le hago donación 
de dos animales vacunos. A Ambrosia Jara, para recompensarla de algtlllos 
seryieios que me tiene hechos le dono otros dos animales vacunos. Y de los 
seis restantes, hago donación y mando sean entregados a las menores 'liviana 
y Rita Nogtlera, por haberme sus padres don Segundo Noguera y doña Crnz 
Molina mi sobrina generosamente ofrecido costear todos los gastos de mi 
funeral y entierro demandaren, como también algunos otros que en mi en
fermedad cada c1ía se me originan. Item declaro que nadie me debe ni a 
nadie debo cuenta ni valor alguno, y así lo declaro para que conste. Item 
declaro que mi eama y una caja de madera, varios muebles que poseo, los 
dono a la huérfana Juana Tapia. Item 1Jara cmnplir, mandar y ejeeutar este 
mi testamento y última voluntad nombro por mis albaceas en primer lugar 
a don Leandro Merlo y en segundo a don Jacinto Pérez, para que constando 
mi fallecimiento y por el orden en que van nombrados se apoderen de mis 
lüenes y den cumplimiento exacto á este mi testamento para lo cual les 
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concedo la. prórroga necesaria del tiempo que manda la ley a los albaceas, 
declarándolo así para que conste. Item por el presente revoco, anulo y doy 
por nulo y de ningún valor ni. efecto cualesquiera otra disposición que antes 
de ésta llaya hecho u otorgado por escrito o de palabra porque no quiero 
que valgan en juicio ni. fuera de él, salvo este en el que declaro ser mi última 
cumplida y deliberada voluntad. Y en testimonio de lo cual así lo otorgó 
ante el Juez de Paz sustituto y testigos lll'esentes rogados por mí al efecto 
en el partido de San Vicente a ocho de enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, y la otorgante a quien yo el Juez de Paz sustituto doy fe conozco, 
como ele que al parecer está en su entero y cabal juicio según su acertado 
modo de razonar. Así lo otorgó y firmó a sn ruego por que (lijo no saber, 
sn sobrina doña Cruz Molina, conmigo y testigos vecinos que se hallaron 
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presentes y lo fueron don Ramón Sotelo, don Lcandro :i\íerlo, don Francisco 
Gutiérrez y don Francisco Canal de que doy fe. 
Firmado: a ruego de mi señora tía Petron3 Jara por no saber firmar Cruz 
Molina. Testigo Ramón Sotelo. Testigo Leandro :i\íerlo. Testigo Francisco Gu
tié1'1'ez. Testigo Francisco Canal. Anacleto :i\t Ponsati Juez sustituto. 

VIII 
Folio 80 

Juzgado Civil de r Instancia Oficina de Agrelo. Buenos Aires, Mayo 13 de 
1861. Al señor Juez de Paz de San Vicente. El Juez que firma se dirige a 
Ud. para que tenga como adición al oficio que se le dirigió con fecha 27 de 
abril último respecto. a la tasación de los haberes que han eo1'1'espondido a 
los menores hijos de don Cándido Villolc1o, en la testamentaría del abuelo don 
1\ianuel Villo!do; que proceda además a la entrega a la persona que nombre 
don Francisco Casares, curador de dichos menores, de los haberes co1'1'es
l)ondientes a los mismos según las hijuelas, y de la parte proporcional en 
los productos previo un recuento de lo que existiera, y proceda en la forma 
ordenada en dieho oficio, a la tasación además de los haberes que según 
e.~e recuento se hayan pue.~to en poseción al representante de don Francisco 
Casares. Hecho todo devolverá la anterior y la presente con las diligencias 
de entrega y tasación de todo. Dios guarde a Ud. muchos años. Carlos Egtúa. 
Juzgado de Paz de San Vicente, Febrero 22 de 1862. 
Cumplan el antecedente despacho del Señor Juez de P Instancia Dr. don 
Carlos EguÍa; y al efecto procedan ;l formalizar tasación en forma de la 
})arte de bienes que corresponde a las menores doña Cándida y doña Pe
trona Villoldo, hijas del finado don Cándido Villoldo, cuyos bienes se de
tallan en las hijuelas adjuntas a que se refiere; nombrense dos vecinos inte
ligentes que han de practicar la tasación y procedan a la entrega de los 
haberes eorrespondientes a las expresadas menores, y de la parte proporcio
nal en los prodnctos, previo nn recuento de los que existen; al señor don 
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José Vidal, nombrado por el cumdor de las expresadas menores, don Fran
cisco Casares, procediendose también a la tasación de los haberes pnestos en 
posesión al representante del referido señor Casares. Lo proveí, mandé y 
firmé, yo el Juez de Paz de San Vicente actuando con testigos. Ramón 
Fernandez Juez de Paz. Testigo Andrés Baz. 

En el cuartel 4" de este partido de San Vicente, a 24 de Febrero de 1862 
yo, el Juez de Paz asociado a los testigos con quienes actuo, me apersoné 
al establecimiento del finado don :Manuel Villoldo que se halla a cargo de 
don :llfartín Villoldo, a quien impuse de mi comisión, y habiéndose confor
mado con ella sin reparo alguno, le recibí juramento que hizo en forma de 
derecho y bajo el cual prometió decir verdad y poner de manifiesto todos 
los bienes que se detallan en los testimonios de las hijuelas de las menores 
doña Cándida y doña Petrona Villoldo· y de la parte proporcional en los 
!Jroductos, previo recuento de los que existen a su cargo. Y habiendo nom
brado para tasadores eontadores a los peritos don Anaeleto Ponzati y don 
:l\fanuel B. Fernandez; aceptaron el cargo jurando proceder según su cien
cia y conciencia; y lJallándose presente el representante de don Francisco 
Casares, procedieron a :pratiicar e3ta diligencia en la fOl1na siguiente a saber: 

Las dos áreas de terreno compuestas de 300 varas de frente por 600 
de fondo cada una adjudicadas en sus respectivas hijuelas a las me
nores doña Cándida y doña Petrona Villoldo. pertenecientes a 1a 
décima parte del terreno de la testamentaría indicada en este partido 
de San Vicente tasadas en 30,000 $ ............................. $ 30000 

Dos caballos adjuclicados uno a c~da una de las referidas herederas, 
tasados en 150 $ cada uno ..................................... $ 300 
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Dos yeguas tasadas a veiticrnco pesos cada una .................. $ 50 

Qlúnientas ovejas chico y grande por la parte que corresponde a las 
dos expresadas herederas, tasadas a veinticineo pesos cada cabeza .. , $ 12500 

Cincuenta y siete por el prodncto proporcional que corresponde a las 
mismas herederas, tasadas a 25 $ c/una ........................ $ 1425 

Para integrar el pago de ambas hijuelas se entregan según las mismas $ 38 

$ 44313 

Asciende la antecedente tasación a la cantidad de euarenta y cuatro mil tres
cientos trece pesos ~oneda corriente. Y habiendo entregado a don José Vidal, 
representante de don Franeisco Casares, todos los bienes expresados en la 
antecedente tasación; se dió por recibido de ellos y firmó la presente dili
gencia conmigo, los tasadores eontadores y testigos de actuación de que doy 
fe. Tasador contador Anaéleto Ponzati. Tasador contador Manuel B. Fernan
dez. Testigo Andrés Baz. Testigo Jacinto Perez. 
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IX 
Folio 38 - Octubre 7 
Septiembre 24. Al Juez de Paz de San Vicente. 
El Juez de P Instancia Dr. Don Juan A. GarcÍa. 
El que firma se dirige a V. en la testamentaria de Don José Benigno ~folina, a eredo de que se sirva proceder a la venta en público remate de la mitad de la hacienda por cuenta del menor Don José Justo Pastor, dándole al acto toda la publicidad posible, previo nn l'ecuento prolijo, remitiendo el producido para ser depositado en la Casa de Moneda; entregando la otra mitad a la viuda Doña }farÍa Basnaldo por cuenta de su haber por el. precio qe su ta"ación. A la ~vez hará saber a dicho menor nombre un nuevo e.urador por la e~cusación del que había nombrado anteriormente. 

Practicadas que sean estas diligencias las devolverá asiguadas a los efectos con~iguientes. Dios guarde a V. muchos años. 
Juan Agustín Gamía. 

Nota: recibída en 7 de octubre. 
Octubre 15 de 1861. 

Cúmplase lo mandado en el antecedente despacho del Señor Juez de 1" Instancia en lo Civil Dr. Don Juan A. García; y al efect.o procedase al recuento prolijo de todas .las hacjendas pertenecientes a la Testamentaría del finado Don José B. ~folina, nombrando para esta comisión dos vecinos idoneos y de reconocida inteligencia, entréguese a la viuda Doña Maria Basualdo, por cuenta de su haber, la mitad de dichas haciendas por el precio de su tasación; y procédase a la venta en público remate de la oh'a mitad de las precitadas haciendas por cuenta del menor Don José Justo Pastor; anunciándose est.e acto, por avisos judiciales, que se fijarán en todos los parajes más públicos del Partido por el término de ocho días; y hagas e saber al referido menor, que es necesario nombre un nuevo curador por la escusación del que había nombrado anteriormente. Lo proveí, mandé y firmé, yo, el Juez de Paz de este Partido actuando con testigos a falta de escribano. Don Ramón Fernanc1ez Juez de Paz. Testigos Don Andrés Bas y Don Juan Girondo. 
Folio 39. 

En 24 de Octubre de 1861, en cumplimiento del antecedente decreto, yo, el Juez de Paz de San Vicente me apersoné al establecimiento del finado Don José B. l\Iolina que se haya a cargo de su viuda Doña }IarÍa Basualdo a quien impuse de mi comisión; y habiéndose conformado con ella. sin reparo alguno, me puso de manifiesto las haciendas pertenecientes a la testamentaría de su esposo. Acto continuo nombré para contadores a los vecÍnos peritos Don Andrés Baz y Don Hipólito Peralta, quienes aceptaron el cargo y procedieron al recuento de dichas haciendas resultando: 
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Hacienda lanar: dos mil quinientas ocho cabezas .............. . 
ldem' vacuna: ciento treimta cabezas ........................... , 
ldem bueyes: seis ............................................ . 
ldem yeguariza: ciento veinticuatro ............................ , 
ldem caballos: Dieciseis ....................................... . 
ldem redomones: dos ......................................... . 
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2508 
130 

6 
124 

16 
2 

---=::::=7 
Total general cabezas: ........................... ~............. 2786 . 

Corresponden a la viuda Doña María Basualdo por cuenta de su 
haber, total general cabezas: ................................. ;. 1393 
1254 se le entregaron por mitad de hacienda lanar, mil doscientas 
cincuenta y cuatro c~bezas a $ 28 por su tasación ................ $ 35112 
65 idem por mitad de la hacienda vacuna, sesenta y cmco cabezas a 
$ 80 por su tasación ................. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 5200 
3 bueyes idem por mitad de la boyada, tres bueyes a $ 350 por su 
tasación ...................................................... . $ 1050 
62 idem por mitad de la hacienéia yeguariza, sesenta y dos cabezas, 
a $ 30 por su tasación .......................................... $ 
8 idem por mitad de los caballos, ocho a $ 150 .................... $ 
1 idem por mitad de los redomones, uno a $ 150 .................. $ 

1860 
1200 

150 
--,,..---,:-:-::= 

Cabezas: 1393. Valor en mi cte. según tasación ................... $ 44572 

Haciende la mitad de las haciendas entregadas a la viuda Doña María Ba
sUaldo ;por cuenta de su haber; a mil doscientas cincuenta y cuaro cabezas 
hacienda lanar; sesenta y einco cabezas hacienda vacuna; tres bueyes; sesenta 
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y dos cabezas hacienda yeguariza; oc.ho caballos; y un redomón; y su valor 
según el precio de tasación a la cantidad de cuarenta y cuatro mil quinientos 
sesenta y dos pesos moneda con-iente. Y hallandose conforme la expresada 
Doña María Basualdo} con el recuento, partición y adjudicación de las refe
ridas haciendas, practicado en su preseneia; se recibió de la parte que lé 
corresponde, según queda expresado, y pam su constancia conmigo, los eon
tadores y testigos firmó esta diligencia. Doña NImia B. de Molina. Don An
drés Baz y Don Hipólito Peralta contadores. Testigos Don Juan Girondo y' 

Don ,T uan Duban-é. 

Resultan según la antecedente diligencia, para ser vendidas en remate pú
blico, por cuenta del menor Don José Justo Pastor las haciendas siguientes. 
Hacienda lanar al corte, mil doscientas e.meuenta y éuatro cabezas ..... 1254 
ldero vacuna al corte, sesenta y cinco cabezas ...................... 65 
lc1em blleyes, tres ................................................. 3 
ldero yeguariza al corte, sesenb y dos cabezas .................... 62 
ldem eaballos ocho de los cuales tiene recibidos seis el expresado menor 
según informa la viuda Doña NIarÍa Basualdo, por lo que quedan para 
vender en remate dos ............................................... 2 
Ielem redomón, uno .... ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Mitad ele las haciendas contadas 1393 
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y en cumplimiento de lo mandado ñjese en todos lis cuarteles del Partido, en ·los parajes más públicos, los avisos judiciales, anunciando en ellos, que el sábado dos del entrante noviembre, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde de dicho día, se venderán en este Juzgado en remate público las haciendas arriba expresadas; previniéndose que dicha venta será al contado. Lo proveí, mandé y firmé, yo, el Juez de Paz de San Vicente: actuando con testigos. Don Andrés Baz y Don Juan V. Girondo. Aviso Judicial 

Por disposición del Señor Juez de 1" Instancia en lo Civil Dr. Don Juan A. García, el sábado dos de noviembre próximo se han de vender en remate público y a dinero de contado, en este Juzgado las haciendas siguientes: Mil doscientos cincuenta y cuatro cabezas hacienda lanar el corte; dos caballos Folio 40 
y un redomón; sesenta y dos cabezas hacienda yeguariza; sesenta y cinco caun redomón; sesenta y dos abezas hacienda yeguariza; sesenta y cinco cabezas hacienda vacuna; y tres bueyes, pertenecientes a la testamentaría de Don José B. :Molina, y exi~tentes en su establecimiento sito en el cuartel 5· de este Partido; en donde los interesados pueden ver las referidas haciendas a su satisfacción. El remate tendrá lugar en este Juzgado el día indicado desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, Octubre 26 de 186l. En el pueblo de San Vicente a 2 de Noviembre de 1861, yo, el Juez de Paz de este Partido, presenteell mi .Juzgado y ante los testigos con quienes actúo, a las diez de la mañana en punto; y hallándose reunidos un número suficiente de interesados se dio principio al remate de las haciendas pertenecientes a la testamentaría de don José B. Molina por cuenta del menor José Justo Pastor; en cumplimiento de lo ordenado por el Señor Juez de 1" Instancia Dr. Don Juan A. García; en el despacho de S.S. fecha 24 de septiembre. ·ppdo. y de lo dispuesto en su consecuencia por este Juzgado; resultando despues de las cuatro de la tarde del mismo día, vendidas a las más altas posturas .. 

A Don Adolfo Rom mil doscientas cincuenta y cuatro cabezas ha-cienda lanar al corte; a $ 36 por cabeza ......................... $ 45114 A Don Gabino Godoy, dos caballos y un redomón; a $ 150 c/u, ., $ 315 Al mismo, sesenta y cinco cabezas hacienda vacuna al eorte, a sesenta y cinco pesos por cada una ..................................... $ 4875 A Don Felesforo Zapata, sesenta y dos animales yegual'lzos, a treinta pesos cada uno ................................................ $ 1860 tres bueyes, a doscientos treinta y einco $ c/u. $ 705 
Suma ............ $ 52869 Importe de haciendas vendidas en remate, según cuenta antecedente $ 52869. Se deducen a gastos originados en este Juzgado por actuaciones y avisos júdiciales, recuento de las haciendas, c.omisión de remate y entrega de las rematadas a sus respectivos compradores: $ 1475. 

Líquido producto: 51412 pesos. 
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Habiendo el líqnido producto de las haciendas rematadas por cuenta del 
menor Don José Justo Pastor Molina, a la cantidad de cincuenta y un mil 
cuatrocientos doce pesos m/cte. y para la debida constancia la firmaron con
migo el rematador en comisión y los testigos. Don Ramón Fernandez Juez de 
Paz, Don Andrés Baz rematador, testigos Don Juan Girondo y Don Juan 
Duvarri. 

Folio 41. 

Noviembre 22. 

Estando ausente de este Partido el menor Don José Justo Pastor sin que se 
sepa donde se halla; hagase saber al Señor Juez de r Instancia Dr. Don 
Juan A. García, que por este motivo no se le ha notificado como se previene, 
para que nombre un nuevo curador y por conclnidas las demás diligencias 
prevenidas en el antecedente despacho" remítanse con el correspondiente ofi
cio y producto del remate, por conducto seguro. Se remitió por conducto de 
Don Andrés Baz con el correspondiente oficio. o 

x 
Folio 113 

Buenos Aires, Abril r de 1864. 

Al Señor Juez de Paz del Partido de San Vicente: 

En los antos testamentarios de Don Pastor Amarillo, el Juez que firma ha 
ordenado de conformidad de partes, libre a V. la presente, autorizándolo en 
forma a fin de qne proceda a la venta en público remate, previo los anuncios 
de estilo que V. fijará en los parajes más eoncurridos en ese Partido, de las 
haciendas adjudicadas a los menores hijos de dicho finado Amarillo, llamados 
don Florencio, don Marcelino, don Justiniano, doña Cirila, doña Natalia, doña 
Ceberina y doña Francisca Amarilló, que existen en ese Partido, y para cuya 
diligencia se le remiten copias de sus respectivas hijuelas previniéndose a V. 
que no debe admitir oferta que baje deo las dos terceras partes del valor de 
la tasación consignada en las mismas hijuelas. 

Se autoriza a V. así mismo para que proceda con las mismas formal~dades a 
la venta de todo lo adjudicado en la hijuela de responsabilidades que tam
bien se le remite en copia. Hecho, dará V. euenta ,a la mayor brevedad con 
devolución de la presente y remisión del producido de las ventas con sepa
ración de lo que pertenezca a los menores para ser todo depositado en la 
Casa de ':n-Ioneda por conducto seguro y por la oficinoa del o escribano don 
Pedro P. l\fedina. Dios gnarde a V. muchos años. Firmado D'aniel María 
Cazón. 

Abril 9 de 1864. 

Cúmplase el antecedente despacho del Señor Juez de l' Instancia en lo Civil 
Dr. don Daniel María Cazón y al efecto sáquense a remate las haciendas 
adjudicadas a los menores (hel'(;deros) en la testamentaría de don Pastor 



292 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Amarillo, según consta de sus hijuelas respectivas, como tambien las adjudi
cadas en la hijuela de responsabilidades de la misma testamentaría y fíjense 
los edictos de dicho remate en los parajes más concurridos del Partido anun
ciando la venta para el día veinte del corriente meB en este Juzgado. Lo 
mandé, proveí y firmé yo, el Juez de Paz sustituto del Partido, actuando con 
testigos. Firmas. 

Folio 114 

San Vicente, abril onee de mil ochocientos sesenta y cuatro, con esta fecha 
Fe fijaron los edictos sacando a remate las haciendas de la testamentaría de 
Don Pastor Amarillo, según 10 mandado por el antecedente decreto. Firmas. 

Remate: en el pueblo de San Vieente a veinte de abril de -mil ochocientos 
sesenta y cuatro, yo el Juez de Paz sustituto, presente en mi despacho y aso
ciado con los testigos COIl ~uiellf,.'i aetúo, hallándose reunidos los interesados, 
di principio a las diez de la mañana al remate de las haciendas adjudicadas 
en In testamentaría de don Pastor Amarillo a los menores hijos de dicho fi
nado y a la hijuela de responsabilidades las que resultaron vendidas a las 
cuatro de la tarde y a las más altas posturas del modo siguiente: 

Haeiendas adjudicadas en la hijuela de responsabilidades: 

A don Pedro Vilehes 

Ciento veinte ovejas al corte al precio de treinta y cinco pesos cada 

una importa: ................................................... $ 4200 
Dieciocho animales vaCImos al corte a sesenta y nueve peBOS c-ada uno $ 1242 

A don Pedro Amarillo 

Cincuenta y seis animales yeguarizos chico y grande a treinta y cinco 
pesos .......................................................... $ 1995 
Trece c-aballos a ciento cuarenta y un pesos cada uno importan .... ,. $1833 

Suma total .......... $ 9270 

Se deducen a gastDs originados por actuaciones, avisos, remate y 
entrega ........................................................................................ - ...... $ 278 

_ Líquido producto .... :. $ 8992 

Haciendas adjudicadas a los menores: 

A don Pedro Vilches 

Cinco animaleB lanares al corte al preeio de treinta y cinco pesos 
cada una ...................................................... $ 175 
Diez animales vacunos al corte al precio de sesenta y nueve pesos 
cada uno ....................................................... $ 690 
Un animal yeguarizo en treinta y cinco pesos ...................... $ 35 

Suma total ........... $ 90Q 
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Folio 115 

Se deducen por gastos originados ................................ $ 30 

Líquido producido ..... $ 870 

Asciende el líquido producto de las haciendas rematadas que corresponden a 
la hijuela de responsabilidades a la cantidad de ocho mil novecientos noventa 
y dos pesos mi cte. y las que corresponden a los menores a la de ochoeientos 
setenta pesos y para constancia lo firman conmigo el rematador en comisión 
'y testigos. 

XI 
Folio 99 

Inventario de los bienes quedados por fallecimiento de don Pastor Amarillo. 

Septiembre 17 

En el pueblo de San Vicente -a 17 de Septiembre de 1862, habiendo fallecido 
intestado el vecino de este partido don Pastor Amarillo dejando hijos meno
res, Y. existiendo sus bienes en este Partido y el de las Flores debía mandar 
y mando se practiquen los correspondientes inventarios y tasaciones de di
chos bienes; al efecto ofíciese al Señor Juez de Paz de Las Flores para que 
practique los existentes en ese partido. Lo proveí, mandé y firmé yo, el 
Juez de Paz de San Vicente, actuando con testigos. Manuel Fernandez Juez 
sustituto. Testigo Mareelo Ponzati. Testigo :WIartín Murguiondo. 

En el Partido de San Vicente a diciocho de Septiembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, yo el Juez de Paz sustituto del partido y testigos eon quienes 
actúo, me apersoné al establecimiento del finado don Pastor Amarillo que se 
halla a cargo de su hijo don Pedro Amarillo, y presentes algunos de sus 
hermanos les impuse de mi comisión, y habiendose conformado con ella sin 
(reparo alguno, y recibido juramento al exp;"esado encargado de los bienes 
quedados por fallecimiento de don Pastor Amarillo y su esposa doña Paulina 
Ortega, bajo el cual prometió ponerlos de manifiesto sin ocultar ninguno, 
nomhré para contadores tasadores a los peritos don Melchor Amarillo y don 
Anaeleto Ponzati, quienes aceptaron el eargo y habiendo prestado ante mi 
el correspondiente juramento dé desempeñarlo fiel y legalmente, procedieron 
a practicarlo en la forma siguiente: 

CASAS, AR,BOLEDAS y UTILES 

Un rancho de quince varas de largo por cinco de anc.ho, paredes 
de quincho, techos de paja, con conedor de una vara a ambos 
lados, hes puertas y una ventana. todo en mal estado tasado en . $ 
Otros dos dI:' ocho varas de largo por cinco de ancho y nna sola 
pnPl'i:a, tamhien con corredor de una vara, todo en mal estado, 
tasado en ................................................... $ 
Sesenta y cuatro árbole.'l de paraíso de ocho años tasados a tres 
pesos cada uno ............................................. $ 

2500 

1600 

192 

.i 
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Siete sauces también de ocho años tasados a tres pesos uno ..... $ 
Un espinillo y veintidos arbolitos de tasados en ........ $ 
Un corral para encerrar hacienda yeguariza con cuatrocientos cua
renta palos, cincuenta de ellos medios postes y estacones de ñan
dubay y espinillo, los demás de durazno, tasados unos con otros a 
dos reales ..................... '............................. $ 
Cuarenta palos sueltos de espinillo y dos masas de carreta viejas, 
todo tasado en .............................................. $ 
Un corral de pino compuestos de doscientas treinta varas en cir-
clmferencia y bastante malo, tasado en ........................ $ 
Un pozo sin brocal, bastante desmoronado tasado en ............ $ 
Una cuja de matrimonio de madera de pino, en regular estado 
tasada en .................................................. ,$ 
Una cuja de madera de cedro de cin~o cuartas de largo por tres 
de ancho y tres de alto tasada en ........................... ," $ 
Una máquina de estirar alambre en buen estado, tasada en ...... '$ 
Una mesa de pino de c.inco cuartas de largo por tres de ancho 
con uu cajón tasada en ...................................... $ 

Folio 100 

Una mesa de cedro de cinco cuartas de largo por tres de ancho 
muy usada tasada en ..................................... . 
Una cómoda de cedro de seis cuartas de alto y dos y media de 
anc.ho y cinco de largo, en bastante uso, tasada en ............. . 
Un escaño de pino de dos varas y media de largo, tasado en '" 
Un recado de ensillar caballo, incompleto con riendas enchapadas 
de plata y un par de espuelas de plata, tasados en ............. . 
Un mortero con dos manos de buena madera, tasado en ........ . 
Dos asadores de fierro a cinco pesos ......................... . 
Una olla regular de fierro en ............................. . 
Una pava en .............................................. . 
Cuatro sillas de madera usadas tasadas a quince pesos una ..... . 
Un jagüel de dar agua a la hac,ienda, sin brocal, con dos postes 
de madera fuerte, u~a palma de cinco varas, una roldana de 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

21 
30 

660 

220 

1200 
50 

200 

150 
150 

60 

60 

120 
50 

2100 
100 

10 
20 
22 
60 

fierro, ¡un arco de manga y dos cajones de bebida, todo en regu-
lar estado y tasado en ...................................... $ 465 
Dos barretas de fierro usadas, tasadas a quince pesos una ...... $ 30 
Una piedra de afilar tasada en .............. '. . . . . . . . . . . . . . .. $ 10 
Una azada en bastante uso, tasada en ......................... $ 5 
Un serrucho en bastante uso en .............................. $ 10 

HACIENDAS 

Una majada de ovejas compuesta de mil doscientas dieciseis ca
bezas al corte, en ellas diez carneros padres. buenas muestras, ta-
sadas a cuarenta pesos cada una ............................ $ 48640 
Dos docenas de cneros lanares a cien pesos la docena ........... $ 200 
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Veintiseis caballos del servicio de la posta y establecimiento en 
mal estado, tasados en doscientos pesos cada uno .............. $ 
Ciento dos animales yeguarizos al corte tasados en cuarenta pe-
sos cada una .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 
Un cuero de potro en ....................................... $ 
Sesenta y cinco cabezas ganado vacuno tambero, al corte, entre 
ellas diez lec.heras tasadas a ochenta pesos cada una ............ $-
Ocho cueros vacunos tasados a treinta pesos cada uno .......... $ 

CAMPO 

Un campo compuesto de mil varas de frente con tres mil de fondo 
tasado a razón de trescientos cinc.uenta mil pesos la legua cuadra-

295 

5200 

4080 
15 

6000 
240' 

da importa .......................... ,...................... $ 29166,5 

Smna total ....... $ 103636,5 

Con lo que se concluyó el presente inventario que asciende a ciento tres mil 
seiscientos treinta y seis pesos cinco reales y habiendo expresado el mani
festante ser esos los bienes existentes en este partido (y que solo falta en 
este inventario un freno y cabezada, un puñal, un par de estribos y un par 
de espuelas todo de plata que se halla en poder de su hermano J esus hoy 
ausente, quedados al fallec.imiento de su padre don Pastor Amarillo); firmó 
conmigo, los tasadores contadores y testigos de actuación. Manuel Fernandez 
Juez sustituto. Pedro Amarillo. A l1Iego de don Melchor Amarillo y como 
testigo Mare.os -Garavilla. llestigo Martín lVIurguiondo. 

Folio 109 

Abril 23 de 1863 

Habiendo fallecido intestada la vecina de este partido doña :María Dávila de 
Gorella, dejando hijos de menor edad y por solicitud del esposo de dic.ha 
finada don Benito Gorella; debía mandar y mando se practique el cOn'es~ 
pondiente inventario y tasación de los bienes quedados a su fallecimiento 
en este partido, con las formalidades de ley. Lo mandé, proveí y firmé yo, 
el Juez de Paz sustituto de San Vicente actuando con testigos a falta de 
escribano. 
En el pueblo de San Vic.ente a veintitres de Abril de mil ochocientos sesenta 
y tres; yo el Ju~z de Paz sustituto del partido asociado de los testigos que 
suscriben me apersoné a la casa de la finada c10ña María Davila de Gorella. 
y habiendose encontrado en ella al viudo don Benito Gorella le manifesté el 
objeto de mi comisión y estando con eUa conforme le recibí juramento bajo 
el cual prometió poner de manifiesto los bienes existentes en este partido 
quedados por fallecimiento de S1: finada e."'posa. Acto contÍlluo nombré para 
tasadores contadores a don Santiago Paro di y a don Antonio Garbarini a 
quienes recibí también el correspondiente juramento y prometieron desempe
ñarlo con arreglo a sus éonocimientos, dando enseguida principio al inven
tario elel que resultó lo siguiente. 
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Un solar en el Egido de este pueblo compuesto de veinte varas de 
frente que le fue concedido por la :Municipalidad, en ............... $ 200 
Un rancho con paredes de mah,rial, techo de paja, construído en el 
mismo solar, con seis varas de largo por cinco y media de ancho, en 
regular estado, tasado en ....................................... $ 3500 
Un pozo de balde embrocalado tasado en .......................... $ 200 
Un rancho de quincho, que sirve de cocina, de cinco varas de largo 
por cuatro de ancho, construído con madera, blancas y en mal es-
tado en ........................................................ $ 500 
Un ranchito viejo, completamente deshecho que sirve de gallinero en $ 100 

Suma total ........... $ 4500 
Con 10 que concluyo el presentt;l inventario que asc.iende a ·cuatro mil qui
nientos pesos m/c, y ]¡abiendo expresado el manifestante ser los únicos' bienes 
existentes en este partido quedados al fallecimiento de su finada esposa doña 
María Davila, firmó con los contadores tasadores, conmigo y testigos con 
quienes actúo. 

XII 
Folio 94 

Junio 2-5 de 1863 

Habiendo fallecido instetado el vecino de este partido don Martiniano Uda
quiola habiendo dejado bienes en él y en el Partido de Pilar e hijos de 
menor edad, debí mandar y mando se practiqnen los correspondientes in
ventarios y tasaciones de ellos; al efecto ofíciese al señor Juez de Paz de Pilar 
para que practique los existentes en ese .. J;>artido dando cuenta. Lo proveí, 
mandé y firmé, yo el Juez de Paz de San Vicente, actuando oon testigos a 
falta de escribano pllblico. Firmas. 
En el Partido de San Vicente a veintisiete de agosto de mil ochocientos se
senta y dos (sic.), yo el Juez de Paz asociado eon los testigos que suscriben 
me apersoné a la casa del finado don l\fartiniano Udaqniola y habiendo 
encontrado en ella a la viuda doña Natalia GilIol, le manifesté del objeto de 
mi comisión y habiendo cDnformado con ella, le recibí juramento b~jo el cual 
prometió poner de manifiesto todos los bienes existentes en este Partido 
quedados por faIleeinlÍento de sn dicho esposo. Acto continuo, nombré para 
tasadores y contadores a don Anacleto Ponsati y don Francisco Gimenez, a 
quienes recibí tamhién el correspondiente juramento y prometieron desempe
ñarlo con arreglo a sus conocimientos, danelo princ.ipio ele la manera siguiente 
a saber: 

POBLACION 

Un rancho de nueve varas de largo por cinco de ancho, compuesto 
de dos piezas, todas de paja y paredes de quincho, CDn una puerta, 
1,1n mareo de otra y.una ventana, todo ello en buen estado y tasado 
en pesos ..................................................... . 2500 
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Otro idem de ocho varas de ·largo por -cuatro y medio de ancho, que 
sirve de cocina, con un cuarto techo de paja y paredes de quincho, 
con una puerta l;egular y otra inferior todo ello en regular estado 
y tasado en pesos .............................................. 1200 
Un pozo de balde embrocalado con dos estacones de ñandubay, un 
palo blanco de c.rucero y su roldana cOlTespondiente, tasado en pesos 2nO 

MUEBLES, PRENDAS Y UTILES 

Una cómoda de pino con cuatro eajones en regular estado y tasada 
en pesos .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Una caja de madera fuerte de una vara de largo por media de aneho 
tasada en pesos ................................................ 70 
Un baúl fOlTado de cuero de nna vara de 'largo por media de ancho 
tasada en pesos ................................................ 40 
Una mesita de arrimo enchapada, de euatro cuartas de largo por dos 
de ancho tasada en pesos ....................................... 120 
Cuatro sillas en regular estado de esterilla a veinte pesos cada una 80 
Dos ídem inútiles a diez pesos cada una ........................ 20 
Otra mesa de pino de cinco cuartas de largo por tres de ancho, 
tasada en pesos ............................................... 50 
Una tetera de loza tasada en pesos ................. , . . . . . . . . . . . . . 10 
Una fuente de ídem en ........................................ 8 
Una azucarera de idem en ...................................... 6 
Una cabezada de plata en ...................................... 600 
Un fiador de trenza con pasador y argollas de plata tasado en .... 150 
Un par de estribos de plata en .................................. 1000 
Unas espuelas ele ielem en ...................................... 1200 
Un fiador de trenza de manea, pasadores ele plata, tasado ......... 350 

Folio 96 -', 

Un par ele rienelas ele lonja corrielas con pasadores de plata en ... . 
Un freno de copas de plata en ............................... . 
Un rebenque de lonja con pasadores y argolÍa de plata en ........ . 
Unos estribos viejos de plata en ............................... . 
Un puñal con vaina y cabo de plata tasado en ................... . 
Una sobreeincha de paño en ................................... . 
Un ponchero de paño usado en .................... ; ............ . 
Dos tinas para agua en ........................................ . 
Dos baldes de lata en ......................................... . 
Un lebrillo ele arroba .................................................................................. .. 

no.~ pnlmr ele fierro en ......................................... . 
Una (';;tTelJe .................................................. . 
Una yerbera de lat taen ...................................... . 
TTnn olla l'pgulnl' de fierro y otra más chic.fi en .................. . 
Una rac(,l'ola de ~ata en ....................................... . 
Otra idem más chica en ........................................ . 

300 
350 
100 
400 

1000 
50 

100 
40 
15 
20 
15 

5 
8 

50 
12 

8 
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Dos jarros de lata en ......................................... . 
Dos asadores en ............................................. . 
Dos moldes de velas en ........................................ . 
Dos cucharones en ............................................ . 
Una espumadera en ........................................... . 
Una fuente ele lata en ....................................... . 
Una banquita de sentarse en ................................... . 
Un balde de madera en ........................................ . 
Un brasero ele fierro en ....................................... . 
Cuatro planchas de fierro a tres pesos cada una ................. . 
Una batea de tabla en ......................................... . 
Media docena de cubiertos en 
lIfedia docena de cucharas eu .................................. . 
Una barreta de fierro en ........ -.......................... : ... . 
Una pala de media luna en .................................... . 
Una pala ele palear en ............................. ' ........... . 
Una azada en ............................................... . 
Un hacha grande en .......................................... . 
Un hacha chica de mano en ................................... . 
Una represa de tabla de pino de cineo cuartas de ,largo, cuarta y 
media de alto y tres de ancho tasada en ......................... . 
Un cajón de bebida de ocho varas c1e largo tasado en ............. . 
Cuatrocientas catorce varas cerco de cuatro alambres, eon noventa y 
tres postes y estacones de ñandubay y quince palos blancos en re-
gular estac1o, tasados en ....................................... . 
Un palenque con c10s medios postes, dos estacDnes ñanelubay y un 
palo blanco toc1o tasado en ..................................... . 
Un corral ele encerrar la majac1a con treinta y cinco varas c1e ancho 
])01' cnarenta y eincD de largo cou apuestos c1e hierro ele tabla, cua
renta y un estacones viejos de ñandubay y eliez palos blancos ta-
saelos en ..................................................... . 

HACIEl\TDA VACUNA 

Veinte animales vacunos chicos y grandes a cien pesos 

Iclem CABALLOS 

sesenta y un animales yeguarizos chicos y grandes tasados a ('.1n-

5 
6 

12 
8 
4 
6 

10 
15 
20 
12 
30 
15 
4 

30 
20 
15 
10 
15 
10 

80 
200 

901 

53 

1000 

2000 

euenta pesos cada uno .................... ,.................... 3550 
Dos caballos a doseientos ....................................... 400 

ldem LANAR 

Trescientos cincuenta animales lanares clase regular y tasados a trein-
ta y einco l)esos cada uno ..................................... . 
Dos marcas de esta letra (sigue dibujo de la marca) ............. . 
Folio 97 

12250 
80 

Suma total .......... $ 3113~ 
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Con lo que se concluyó el presente inventario que asciende a treinta y un 
mi el Juez de Paz de estf' partido y testigos con quienes actúo a falta de 
expresado la manifestante ser esos los bienes existentes quedados por falle
cimiento de su esposo en este partido, firmó con los tasadores c'(llltadores 
y testigos que suscriben, ante mi de que doy fe; fecha ut supra. N atalia 
Gillol. Septiembre 1 Q del 862. Por concluídas las antecedentes diligencias elé
vese al señor Presidente de la Exma. Cámara de Justicia en su sala de lo 
Civil con el eorresponc1iente oficio. Ramón Fernandez. Testigo Anacleto 
Ponzati. Testigo Martín n-Imguiondo. 

XIII 

Folio 106 

Febrero 22 

En el pueblo de San Vicente a 22 de Febrero de 1862 comparecieron ante 
mi el Juez de Paz de este partido y testigos con quienes actúo a falta de 
escribano, a saber por una parte don Pedro Casanoba padre y su legítima 
esposa doña María Echeverri y por otra, todos sus hijos legítimos que son: 
don Pedro y don Bautista Casanoba, don Bernardo Ollaborda en represen
tación de su legítima esposa doña María Casanoba; don Gallardo Loguarda 
por su legítimá esposa doña Mariana Casanoba; quedando sin intervenir doña 
Ana Casanoba en este acto y el niño Bernardo Casanoba por no tener edad 
legal, todos los qne son veeinos de este partido a los que doy fe conozco, 
y dijeron: que habiendo mf.nifestado don Pedro Casanoba a toda la familia 
aquí presente la necesidad que tenía de ausentarse a ElU"opa sin que le fuera 
posible regresar, habían ('cnvenido de común acuerdo en hacer nna liqui
dación de bienes, para dejar en plena propiedad y absoluto do~iuio a su 
legítima esposa doña María Echeverri, la parte qu~ en ellos le correspondB 
por ser gananeiales; que al efecto habían tomado un iuventario según el 
que todos los bienes existían en veinte mil pesos; }Jarte que el exponente tenía 
en la c.iudad de Buenos Aires, comprada en sociedad con sus hijos don Pedro 
Casanoba hijo y don Bernardo Ollaborda, en una majada de ovejas de mil 
trescientas cabezas todo lo que pisa, noventa cabezas vacunas y el valor de 
la población que tiene en campos del Dr. don Luis Saenz Peña, c.uya po
blación se ha convenido en fijarlo el valor de 7300 pesos, sin incluir todos los 
árboles que pertenecen al dueño del campo. Que con arreglo a lo expuesto 
declara el padre otorgante don Pedro Casanoba -que pertenecen en propiedad 
y dominio a su esposa la mitad de los exprf'sados bienes, a saber diez mil 
pesos sobre la finca de la ciudad; seicient"as cincuenta ovejas cabezas lanares: 
cuarenta y cinco cabezas vacunas; tres mil seiscientos cincuenta pesos, mitad 
del valor de la población de campo que [\JI efecto, como el otorgante se au
senta a Europa le otorga en este acto a su e5posa la venia marital que corres
ponde para que pueda ella tratar y conh'atar y ejf'rcer toda elase de actos 
civiles pues le otorga una vez ,por todas la venia legal declarándola dueña 
1bsoluta de los mencionados bienes. 
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(~ue la otra mitad que conesponde al otorgante está convenido a dejarla a 
sus hijos mencionados, debiendo hacerse cargo de dichos bienes sus hijos don 
Pedro y Bautista Casanoba y sus yernos don Bernardo Ollaborda y don Ga
llardo Loguarda, quedando obligado cada uno de estos hijos a pasar aJ 
padre una mensualidad de 187 pesos 4 reales cada uno, que son entre los 
cuatro hijos 750 pesos papel moneda coniente de Buenos Aires, cuya suma 
Folio 107 . 

se obligan a entregarla por trimestres en el consulado :fJ:ancés, para que sea 
remitida a Europa a la ciudad que el padre indique. Este convenio durará 
mientras viva el padre otorgante, pues es resolución que él ha tomado en los 
términos expuestos. 

Impuestos y cerciorados todos los presentes del contenido de este convenio, 
manifestaron que estaban conformes con su contenido en todas sus partes, 
por ser lo mismo que habían convenido, obligándose cada uno en lo que es 
relativo a su más fiel y exacto cumplimiento, en prueba de lo que firman ante 
el Juez de Paz y testigos de que doy fe. Fumaron todos los individuos pre
sentes. Fue autorizado por el Juez de Paz sustituto don Auacleto l\I. Pon
sati. Testigo Santiago Paro di. Testigo Martín Murguiondo. 

XIV 

Folio 10 - Octubre 18 de 1860. 

Señor Juez de 11l Instancia en lo Civil, Dr. Don Alejo B. Gonzales. En cum
plilniento de lo ordenado por V.S. en el antecedente despacho, tengo el 
honor de iuformar a V.S. que el remate de 10s bienes muebles y semovientes 
pertenecientes a la Testamentaría del finado José A. Carballo, fue verificado 
el día 26 de septiembre ppdo. último de los señalados en el Edicto para dicho 
remate; que ese día se c.ontaron las ovejas un poco antes de entrarse el sol, 
y se entregó todo a los expresados compradOTes, el mismo día, despues de 
entrado el sol, concluyendo re cien el 27 del mismo las diligencias del remate 
y la entrega de algunas de las especies rematadas; que la fecha 24 de la ac
tuación se refiere únicamente a la diligeu"cia de haber comunicado el infras
cripto con los testigos y el rematador en comisión al Establecilniento del 
finado Carballo, y ele haber dauo principio ese día a oir las ofertas hechas 
por los concurrentes; y finalmente que la postura de los nombrados r.le 
admitida definitivamente el día tercero (26 de. septiembre ppdo) al punto de 
entrarse el sol, adjudicándoles las especies que cada uno había comprado, 
recien ese día des pues de puesto el sol, por Jo que el infrascripto no pudo 
regresar hasta el día siguieute a este Juzgado despues de concluír de en
tregar lo vendido. 

En prueba de lo expuesto me permito llamar la atención de V.S. indicán
dole que las diligencias del remate practicado por el infrascripto no fueron 
cerradas sino en 27 de septiembre ppdo. 
Otra prueba hallaráV.S. más evidente en el adjunto recibo de los dos mil 
quinientos cincuenta animales lanares, veudidos a Don Ricardo Bradley, que 
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original tengo el honor de elevar a manos de V.S. para dar una explicación 
más satisfactoria. 
Es cuanto el que ruma puede informar a V.S. en cumplimiento de lo or
denado. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 

Firmado Casimiro Smith Juez de Paz. 

Folio 11 

Copia del recibo. 

Recibí del Señor Juez de este Partido Don Casimiro Smith la cantidad de dos 
mil quinientos cincuenta animales lanares que compré en el remate público 
de Jos bienes de José A. Carbal1o, al precio de cuarenta pesos moneda co
rriente que pagaré al contado en el Juzgado de Paz. 
San Vicente, septiembre 26 de 1860. 
Filmado Ricardo Bradley. 

Es copia. 

Al margen: son 2-550 animales lanares a $ 40 mi cte. cada uno. 

XV 
Folio 68 

En el pueblo de San Vicente a veintidos de Agosto de mil ochocientos setenta . 
.Ante mi el Juez de Paz interino y testigos al final fumados, compareció don 
Juan Penen y dijo que demandaba a Ja viuda de don Martín Basterreche a 
fin dc hacer efectivo ante mi el cobro de una cuenta que le adeuda el finado 
cuyo monto es de mil seiscientos cincuenta y dos pesos moneda corriente; 
inmediatamente hice citar a la demandada doña María Irigoyen de Basterre
ehe, la que compareció, y oída la demanda interpuesta dijo: que se reconoeía 
deudora de la siguientes cantidades doscientos pesos, moneda corriente, can
tidad rec.ibida a título de préstamo; quinientos eincuentá pesos moneda co
rriente por cuenta del funeral pagado por Penen al señor Cura; y treinta 
pesos por liceneia de entierro. Con respecto a Ja cantidad de ochocientos se
tenta y dos pesos contestó la demandada no tener antecedentes que le pro
base en esa deuda de su mllrido por cuya razón no se rec.onocía deudora de esa 
cantidad. El demandado alegó por referencias que hizo a la demandada el 
justo orígen de su crédito, y no habiendo podido llegar a una conformidad 
las partes, debo mandar y mando que don Juan Penen produzca para el 
miércoles 24 del corriente aos testigos y las pruebas que justifiquen con cla
ridad el justo orígen de su c.rédito. 
En este estado las partes convinieron arribar pacíficamente a una transacción, 
la que propuesta por el demandado fue aceptada por la deudora quedando 
reducida la deuda de completa conformidad, y de común acuerdo en la can
ti(lac1 de mil doscientos pesos moneda corriente, que entregará la deudora a 
Penen. 

Ramón Sotelo. 



LIBROS ANTIGUOS DE DERECHO 

APORTES PARA UN ESTUDIO DE LA LIBRERIA 
DE ESCRIBANOS DE J08EPH FEBRERO 

POR ALBERTO DAVID LETV A 

Durante la segunda mitad de~ siglo XVIII, corrían por. España y 
América enjundiosas obras de derecho, inspiradas en los inmortales 
antecedentes romanos; sembradas con frecuentes -sr nutridas interpola
ciones y glosas en el idioma de los textos de los maestros latinos en que 
se basaban; volviendo a veces indigesta y confusa su lectura y dificul
tando su estudio, no ya a legos y estudiantes, sino a los mismos juristas 
de la época, "el derecho, como ciencia especulativa aím no había ad
quirido personalidad, y las obras JlITÍdicas se movían principalmente 
en el campo de la exégesis y de los casos prácticos" 1. 

Ahora bien, en América especialmente, "el afincamiento de nuevos 
vecinos, que vinieron a sumarse a los primeros pobladores, la afluen
cia de mercaderes, cada vez más nutrida, el progreso material de las 
haciendas y los hechos ordinarios de toda sociedad, vincularon entre 
sí a feudataüos, moradores, residentes y estantes bajo el imperio de 
pragmáticas y decretos, leyes y ordenanzas, cuyo conocimiento y apli
cación hicieron necesaria la consulta del libro, principalmente de aquel 
que contenía la legislación vigente o que daba normas de proceclimien
to" 2. Por lógica consecuencia, esto redundó en un alUnento de la can
tidad de lectores y escritores de derecho de todos los niveles y calida
des .. Dichas razones, lmidas a las circunstancias histórico-culturales que 
comenzaba a vivir el mundo determinarían la orientación de las prefe
l'encias hacia la búsqueda de textos elaborados dentro de una corriente 
de -marcado pragmatismo. 

Surgen así las famosas "prácticas judiciales" y "librerías" 3 

1 E.NRIQUE MARTTh""EZ PAZ, Prólogo a CARLOS A. LUQUE COWMBRES, Libros de 
Derecho en bibliotecas particulares cordobesas, 1578-1810, en Instituto de Estudios 
Americanistas, Universidad Nacional de Córdoba. Cuaderno de Historia IX, Cór
doba, 1945, p. 7. 

2 Op. cit. p. 2. '. .' _ 
3 Conviene anotar que, aunque desde el siglo XII se comenzó a impOllei';'ell 
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destinadas a alcaldes, oidores, corregidores, escribanos, etc. Se trata 
de obras que conceden especial importancia a la práxis del derecho, a 
la disciplina que hoy llamamos procedimiental. Traen modelos desti
nados a resolver por anticipado los problemas que enfrentarán -tanto 
en España como en Indias- los abogados y. prácticos que concurran 
ante los tribl_males en demanda de justicia, los funcionarios del Estado 
encargados de administrar la misma, sus auxiliares, agentes de nego
cios, los estudiantes, principiantes, y en íutima instancia toda clase 
de personas interesadas en conocer y aplicar las leyes. 

Editados usualmente en formato menor 4, de fácil lectura y trans
porte, estos trabajos sufrieron reiteradas actualizaciones, casi hasta 
fines del siglo pasado; incluyendo jurisprudencia aplicada, explicación 
detallada de procesos, distintos modelos de instrumentos para contra
tar, testar, arreglar dotes, instruir smnarios militares, dictar y ejecutar 
sentencias criminales, €tc. 

Cobran fama entonces los nombres de lVIonterroso, Ribera, Palo
mares, Villaroel, Arguello, Torneo, Melgarejo, José Silvestre Pérez, 
etcétera. A esta clase de mentores prácticos se sumaría en 1769 la obra 
que publicara en Madrid don J oseph Febrero, escribano real y agente 
de negocios de los reales consejos, con el título de Librería de Escri
banos e 1:nstrlwción jU1'ídica teórico lJ'1'áctica de pril/1.cipiantes 5. 

El 25 de abril de 1769, Febrero dedicaba su obra a don Pedro 
Rodríguez Campomanes, por entonces Fiscal del Real y Supremo Con
sejo de Castilla y Director de la Real Academia de la Historia. Expre-

uso del vocablo "biblioteca", fue costumbre en la peninsula hasta bien entrado 
el siglo pasado el llamar "libreros" a determinados bibliotecarios y "librerías" 
a las bibliotecas públicas y privadas, estuvieran o no dedicadas a un mismo tema. 

4 Se trata de obras generalmente impresas a dos columnas en letra menuda, 
encuadernadas casi todas en piel jaspeada -"pasta española", o es su defecto 
"valenciana"- fuertemente cosida y encolada. El lomo, decora·do con hierros 
sencillos en las primeras ediciones, suele ir bastante cubierto de florones y cuadros 
dorados en las últimas, algunas- traen tejos de color ron'o o .. verde a la usanza 
del país. El canto de las hojas suele ir teñido de rojo, pero en las encuadernaciones 
de más lujo suele ir el papel en su color natural o ligeramente teñido de amarillo 
o verde. 

5 Librería de Esc¡'ibanos, e instrucción jurídica teórico práctica dc p¡'inci
piantes. Parte primera (lividida en tres tomos. Trata de testamentos y contratos: 
qué personas pueden, o no otorgarlos; cómo se ha de ordenar; qué pactos están per
mitidos, y prohibidos !,n ellos; qué leyes deben, o no ser renunciadas, y de otras 
muchas advertencias. Obra utilísima no sólo para escribanos sino para toda clas!, 
de personas. Su autor D. Joseph Febrero natural de la ciudad de Mou,doñedo, Es
cribaso Real, y Agente de Negocios de los Reales Consejos. Quien la dedica al 
Ill.mo Señor D. Pedro Rodríguez Campomanes, Fiscal del Real y Supremo Consejo, 
y Cámara de Castilla, Tomo primero. Con las licencias necesarias. Madrid: En la 
Imprenta de Antonio Pérez de Soto. Año de MDCCLXIX. Ejemplar en mi poder. 

i 
.1 
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saba en el prólogo a la edición príncipe que no fue su primer ammo 
dar a la luz pública su trabajo, sino hacerlo para su propia guía e 
instrucción en forma de aplmtes, en los que se ocupó dlU'ante séis 
años hasta que la intervención de sus amigos y Ja decisiva de su me
cenas hicieran salir en· tres tomos impresos en sencilla tipografía la 
primera parte de su IAv1'ería de los tórculos de don Antonio Pérez 
de Soto (l. 

La historia lo recuerda como 1m hombre de escasos recursos eco
nómicos y de grandes prendas morales. J oseph Antonio Febrero --cu
yos protocolos formados por d,iez tomos empastados en pergamino, se 
custodian en el Archivo General de escrituras públicas de Madrid
había nacido en Mondoñedo el día 7 de enero de 1733. Sus padres 
fueron don José Antonio Febrero Bermúdez y Osario y doña María 
Antonia Fernández Das Rivas. 

Al parecer su educación corrió a cargo de un tío, el Licenciado 
don Juan Bermúdez, cuyo apellido adicionó Juego agradecido; cursando 
después estudios de latinidad como estudiante aventajado, pero sin 
llegar a recibir grados académicos. El 6 de jlmio de 1757 se presentó 
ante Fernando VI pidiendo en 1m memorial, que obtuvo resolución 
favorable veintiún días después, que se le despachase cédula de No
tario de Reinos para ejercer en Madrid. 

Obtenida la licencia comenzó de inmediato a ejercer su oficio, 
encabezando sus actas lma escritura de poder otorgada por don Alfonso 
de Mingo y cerrando las mismas el testamento de doña Isabel de 
Ortega 7. Trabajó Febrero sin interrupción hasta el 26 de agosto de 
1790, viniendo a morir poco tiempo después, el 8 de septiembre. de 
ese año, en su casa de la Calle de la ballesta nlilllero 8. Su testamento, 
otorgado el 14 de febrero de 1786, fue pasado ante el escribano real 
don Claudio Sevilla. Estaba casado con doña María Antonia Borgo
ñón, en quien no tuvo descendientes. 

Por la época en que escribía Febrero; el oficio de escribano se 
desenvolvía en un medio y con unas posibilidades muy distintas a las 
actuales. Era eJ escribano un personaje de mediana cultura -acorde 
con su origen social- limitado en la gran mayoría de los casos por 

6 En esta noticia nos ha parecido COllT"enicnte y útil citar no solo el destino o pertenencia remotos que haya podido tener esta obra, sino también sn ubicación actual, así como el estado de conservación en que se encuentra en cada caso. 
7 Todos estos actos los hizo, como hasta su muerte, firmando como .Toseph Febrero Bermúdez y Osorio. 



LA LIBRERÍA DE ESCRffiANOS DE FEBRERO 305 

los recursos que pudieran brindarle su experiencia y solvencia inte
lectual; de manera que los más, dice en el prólogo antes citado "no 
vuelven a ver los libros después que obtienen el título, y aunque los 
vean, no los entienden, por estar en latín (pues los romancistas, o 
formularistas traen poca substancia en las materias de que trato) 
cometen infinidad de absurdos, de que se fomentan costosos y di
latados pleytos; y los tribunales, y especialmente el Consejo, que ha
vian de estar empleados en negocios de mayor magnitud, y utilidad de 
la Monarquía, se ven precisados á ocupar el tiempo en oír enredos 
producidos muchas veces pór la impericia de los escribanos". El mis 
mo, no tuvo para perfeccionar su saber, según confiesa, otra franqui
cia que la oportunidad de consultar la ya entonces antigua obra de 
don Pedro Melgarejo 8 insuficiente para aclararle las dudas cotidianas 
en el ejercicio de su profesión. 

Los autores que le precedieron, "conociendo que los Escribanos 
son poco estudiosos, y que por lo mismo siendo sus obras sucintas, las 
estimarian mas, y tendrían mejor salida: no havian hecho otra cosa, 
que formularios dimi:p.utos de escrituras para principiantes, sin ex
presar la -virtud y efectos de los contratos, cláusulas, que en ellos 
pusieron, y leyes que renunciaron, para que supiesen lo que permiten, 
ó prohiben, y pudiesen explicarlo a los Contraientes, y Testadores, ni 
otras dificultades, ocurren, por lo que se -veían perplexos, y confusos 
los Escribanos que no son latinos, y aun los que lo son, sin poder 
desatarlas, ni responder mas que: Así lo dice Melgarejo: así lo he visto 
practicar á Fulano mi maestro: en vez de decir: así lo manda tal ley: 
de que se evidenciaba que hacían lo que el Papagayo, y Mona, que 
hablan, y hacen lo que vén, y les enseñan, sin saber lo que es, por 
cuya razon eran reputados y tratados como ignorantes: y se admira
ban no les causare pudor el dar esta respuesta 9." 

A la vista de tales antecedentes, Febrero se propuso al tratar cada 
materia principiar por definirla, expresando luego quienes pueden o 
no celebrar el contrato de que se trata, así como las cláusulas que 
debe contener el mismo, los pactos prohibidos, etc. Presentó la pri
mera parte de su obra en dieciséis capítulos distribuidos en tres tomos 

8 PEDRO MELGARE.JO y ~"'ffiIQUE DE LARA, C01npendio de Contmtos públicos, 
autos de pm"Uciones y excecutivos. Con el papel sellado que á. cad.a cosa pertenece. 
(Cfr. Espasa Calpe S.A., Enciclopedia 1tniversal ilustrada Europeo-Americana, t. 
XXXIV, p. 432). Agrega esta fuente que Melgarejo publicó esta obra en Granada 
en 1652. -

9 FEBRERIO, Librería ... prólogo a la primera edició;n. 
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de la siguiente forma: tres capítulos en el primer tomo, compren
diendo: 

19 "testamentos, últimas vohmtades, subseciones abintestato, y otras 
cosas á ellas concernientes y subsidiarias: y se divide en veinte y nueve 
párrafos" (Sic) 10 

29 "Trata de Dotes y Arras, y contiene tres párrafos." 

39 "Trata de las Donaciones intervivos y Causa Mortis, y contiene 
quatro párrafos." 

El segundo tomo contenía cinco capítulos (numerados corrélativa
mente con el primero: 

49 "Trata de Promesas, PrestalÍlOs y Condiciones usurariás que en ellos 
ocurren: Depósitos; Empeños; Mancomunidad; Caución Juratoria, In
denmidad, cartas de pago: Finiquitos, y Demmciacion de obra y con
tiene eliez parágrafos". 

59 "Trata de los Censos Emphiteutico, Consignativo, Reservativo, y 
vitalicia, sus redempciones, subrogaciones, reconocimientos, y reduccio 
nes de sus reditos, y contiene ocho paragrafos". 

69 "Trata de los Arrendamientos, y contiene dos paragrafos". 

79 "Trata de las Ventas, Ttueques, y Retracto, y contiene seis pá
l'l·afos. " 

89 "Trata ele Mayorazgos, Patronatos, Capellanías, y contiene quatro 
paragrafos". 

Por ilitimo el tercer tomo contiene ocho capítulos numerados de 
igual moelo: 

99 "Trata de Compañías, y contiene tres parrafos." 

109 "Trata de Compromisos, y Transacciones, y contiene tres pará
grafos". 

119 "Trata de Prohijaciones,· Legitimaciones, Emancipaciones, Apren
dices, Pupilos, y contiene cinco parrafos." 

129 "Trata de Poderes, Cesiones, y Lastos, y contiene quatro parrafos". 

139 "Trata ele Perdones de injurias: Omenage: Acto de dar Habito 
]\,IIilitar: y Espera de Acrehedores: y contiene cinco parrafos" (Sic) 

149 "Trata de Aceptaciones, y Repudiaciones de herencias: Renuncia
ciones de Oficios públicos, y. Legítimas de los Re1igiosos y contiene 
quatro parrafos" (Sic) 

10 Bien entendido como parágrafos. 
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159 "Trata de Protestas, y Protestos de Cambios, y contiene tres pa
ragrafos" . 

169 "Contiene dos paragrafos, el primero trata de los nombres que se 
dan a los Instrumentos: de que requisitos deben constar para tener fe: 
de quales puede, o no el Escribano dar muchas copias: y qué se debe 
hacer quando la escritura se daña, ó rompe el protocolo. Y el segundo, 
de las cosas que están prohibidas por derecho á los Escribanos, penas 
que se les imponen, y otras particularidades" . .Al final de cada capí
tulo reproduce varias escrituras para modelo de estos distintos temas. 

Este ordenamiento sin método ni correspondencia entre las distin
tas materias que comprende la obra atrajo sobre su autor reitel~adas 
críticas de todos los que continuaron y actualizaron la misma. Otros 
dos plmtos de juicio preferidos fueron la excesiva sumisión y respeto 
que guarda frente al derecho romano, en cuanto es fuente en gran 
parte de la Jegislación de Partidas, y la demasiada llaneza del len
guaje, que fuera virtud en su momento, y que llevó luego a que su 
estilo fuese considerado ya al promediar el siglo XIX "con frecuencia 
vulgar, impropio y oscuro, y se halla atestado de locuciones Jatinas, lo 
que unido a las repeticiones é ideas inútiles é impertinentes en que 
abunda, hace en estremo enfadosa y molesta la lectura" 11. 

Estas· críticas, efectuadas con 1m criterio moderno como el citado, 
son en gran medida justificadas. Conviene recordar sin embargo que 
Febrero se preocupó sobremanera en cuanto a clarificar el entendi
miento del derecho a todos los lectores, apartándose así de la tónica 
adoptada por sus contemporáneos, graves autores de extensos imolios 
tanto o más plagados de latinajos que la obra que aquí tratamos. A 
Febrero le tocó vivir lma época de escritores oscuros y de poca con
ciencia jurídica en general. Así, decía: "tienen comprendido muchos 
ignorantes que el saber las leyes toca privativamente á los Jueces y Le
trados, siendo así que están en castellano, se dirige su precepto a todos 
y ninguno puede eximirse de observarlas" 12. 

Contra todo lo que hacía suponer su modesto origen, la obra de 
Febrero se extendió por toda la península y fue muy conocida y fre
cuentada también en América, donde ya flmcionaban trece universi
dades -tres de ellas bicentenarias y cuatro con más de cien años en 

11 Febrero ... reformado por José de Vicente y Caravantes, t. 1, pág. XIV. 
Madrid, 1852. 

12 FEBRERO, Lib reria. .. prólogo a la primera edición. 
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su haber- convirtiéndose al poco tiempo, seg(m fuera el propósito 
de su autor, en obra de cita y consulta preferidas en el trabajo coti
diano del abogado y el estudio del principiante. 

Años después, a instancias del mismo Rodríguez Campomanes, apa
reCIO la segunda parte de la Lib1·c1··ía ele Escribanos referida a los 
cinco juicios de inventario y partición de bienes, ordinario, ejecutivo 
y de concurso y prelación de acreedores, dividida en tres libros dis
puestos en cuatro tomos y dedicada al mismo' magistrado. Tanto éste 
como Febrero estaban convencidos de la necesidad imperiosa de jerar
quizar la profesión de escribano, dándole mejores elementos de tra
bajo, y consideraban que "deb.e saber igualmente (el escribano) aun
que no con tanta puntualidad las (materias) tocantes á los Juicios, 
así para ent~nder los autos y diligencias, prevenir alguna vez al Juez 
lo que se le pase por alto mediante el estado del Pleyto, y lo producido 
en él, (pues el mas sabio lo yerra, si se descuya,) y conocer la jus
ticia de los litigantes: como para los trámites y substanciación del 
juicio, especialmente en las Aldeas, en que por lo regular son legos los 
Jueces, y el Escribano es el que dirige su curso" 13. 

Hasta el mismo año de su muerte Febrero continuó ampliando 
y corrigiendo su Librería. Así, publicó en Madrid en 1779 por la im
prenta de don Pedro Marín la segunda edición de su obra 14. De la 
tercera edición, impresa por el mismo señor Marín también en Madrid 
en el año de 1783 15, existe un volumen en Buenos Aires, que se guarda 
en la Bihlioteca N acional 1G• 

13Ibidem. 
l:f Librería de eseribanos, e instrncció¡¡. ,inrídica teÓ¡rico práctica de p,·imei

piantes. Parte primera. Dividida en tres tomos. Trata de testamentos y contratos: 
qué personas pueden o no otorgarlos. Cómo se han de or.denar; qué pactos están 
permitidos; y prohibidos en ellos; que Jeyes deben, o no ser renunciadas, y de 
otras muchas advertencias. Obra utilísima, no sólo para escribanos, sino para toda 
clase de personas. Su autor D . .rosef Febrero, natural de la ciudad de Mondoñedo, 
Escribano Real, y Agente de N egociosde los Reales Consejos, quien la dedica al 
Ill.mo Señor D. Pedro Rodríguez Campomanes, Fiscal del Real, y Supremo Consejo, 
Cámara de Castilla, tomo Ir, segunda edición, corregida por el autor. Con privile: 
gio, y licencias necesarias. JYIadrid: En la imprenta ele Pedro MarÍn. Año de 1779. 

15 Librería de Escribanos é instnweión .11¿ríaica te teórico práctica de principian
tes. Parte primera dividida en tres tomos. Trata de testamentos y contratos. Obra 
utilísima para toda clase de personas. Corregida, meljorada y adicionada por su 
autor, D . .rOSEF FEBRERO, Escribano Real, y de el Colegio de esta Corte y Agente 
de Negocios de los Reales Consejos quien la nedica al ilustrísimo señor Conde de 
Campomanes del Real, y Supremo Consejo, y Cámara de Castilla. Tomo primero. 
Tercera edición, con privilegio, y licencias necesarias. Madrid: En la Imprenta 
de Don Pedro Mal·in: Año de MDCCLXXXIII. 

16 Se trata de un ejemplar del primer tomo de la primera parte, encuadernado 
en pasta, con cortes rojos y muy apolillado. El tejo, de color verde ya muy des-
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En el año 1790 se volvió a publicar, en siete tomos, la obra corre
gida y adicionada por el mismo autor. En el prólogo, de fecha 31 de 
enero de ese año, Febrero ponía nuevamente su obra bajo la protec
eión del conde de Campomanes, "Cavall~ro gran cruz de la real y dis
tinguida OTden española de Carlos IlI, gobernador del Consejo y Cá
mara de Castilla, &". De esta edición e:;,..isten cuatro volÍlmenes de 
la segunda parte -en octava y empastados en valenciana~, en muy 
buen estado de conservación en la Biblioteca del Colegio de Abogados 
de la Ciudad de Buenos Aires 17. Integran allí dichos volíunenes, junto 
a otros de parecida o mayor importancia la "Sección Malaver", com
puesta por libros en su gran mayoría de pertenencia de este distinguido 
maestro del derecho argentino. En el primer tomo del que comentamos 
dice en la anteportada en forma manuscrita: "Sr. Dr. Antonio E. Ma
laver, su afmo. amigo y S.S. Arturo Gramajo. Madrid, enero 1881". 

En nuestra bÍlsqueda de esta edición hemos podido consultar con 
provecho el inventario de la biblioteca de un Oidor ae la Real Audien
cia de Buenos Aires, don Francisco Tomás de Anzotegui, que publi
cara en 1956 el distinguido estudioso Dr. José M. 1fariluz Urquijo 18. 

En dicho inventario, levantado en 1812, figura entre las obras que 
poseía Anzotegui el Febrero, cinco juicios, en pasta blanca, tres tomos 
en 49 (Sic). A juzgar por el original del citado inventario, en esta 
colección se duplicaría el formato de la obra con respecto a las ante 

teñido, dice "Febrero De Escrituras". En la portada lleva una firma con l·úbrica 
que en forma legible dice" D. Molina". Tachando ésta y abajo, otra dice" Frias'~; 
mientras que al margen derecho, como ignorando lo anterior, se lee en tres ren
glones: "pertenece a la biblioteca" y terIDÍua a modo de firma "Zavalía". Esto 
último está sobre un sello de presión o marca en relieve que ,dice "David Zavalia". 
Como propietario final y donante al patrimonio nacional en 1937 figura don Réc
tor Zavalía. El tomo, de 431 páginas de papel de arroz, lleva el número 229204 
del mencionado repositorio, y en el fichero figura como en tres volúmenes que 
comprenderían los años de 1783 a 1786. 

17 Librería de escribanos é instrucción jurídica tlze01·¡co práctica de princi
piantes, parte segunda dividida en tres libros. Trata de los cinco juicios de inven
tario, y partición de bienes de difunto, ordinario, executivo y de concurso y pre
lación de acreedores. Obra utillsima para toda clase de personas. Corregida, me
jorada y adiccionada por su autor Don .Josef Febrero, natural de la ciudad de 
Mondoñedo, Escribano Real, y del Colegio de esta corte, y Agente de Negocios de 
los Reales Consejos. Libro primero comprehensivo del juicio de inventario, y del 
de partición entre la viuda, y herederos de su marido hasta reintegrarla de todos 
sus ,derechos. Con las licencias necesarias. Madrid. En la oficina· de la viuda de 
Marin, año de 1790. Biblioteca citada, nQ 316. 

18 .JOSÉ M. MAruLuz URQUIJO, La biblioteca de 1t1~ Oidor de la Eeal A1Ldencia 
de Buenos Aires, en FAOUL~AD DE DERECHO y CIENClAS SoCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE"BUENOS AmES, Eevista del Instit'ltto de Historia del Del·echo Eicardq 
Levene, n" 7. Buenos Aires, 1955/56. p. 145. 
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riOl'es; viniendo a ser entonces la misma el primer caso de Feb1'ero de 
tamaño mayor de que tengamos noticias 19. No hemos podido confir
mar aíUl el supuesto improbable de que estos libros integren en la 
presente época e~ patrimonio -público o privado- de alglUla de nues
tras bibliotecas argentinas. No descartamos por ello la posibilidad de 
atribuir esta variedad a la ignorancia de quien redactara por primera 
vez el inventario. De todos modos y vista la feliz derivación que pu
diera tener en el futuro el hallazgo de otra edición, no podemos menos 
que recordar el valioso aporte producido por el estudioso antes citado. 

Aun tres años antes de finalizar el siglo XVIII, en 1797 apareció, 
cual hijo póstmno otra edición ~e la Librería impresa en Madrid por -la 
viuda e hijo de l\farÍn. Se custodian tres volíunenes en 89 de la priméra 
parte de esta edición en la mencionada biblioteca del Colegio de Abo
gados de nuestra ciudad, a la que ingresaran luego de pertenecer al 
distinguido jurista Dr. Antonio E. Malaver, qlúen, como sabio pro ce
salista que fue, alcanzó a conocer la importancia práctica de la liVb1;e1'ía 
de Febrero, llegando a reunir en su biblioteca cuatro ediciones distintas 
de la misma 20. 

Al iniciarse el siglo siguiente, la obra por su naturaleza diná
mica y adaptable ya era por todos conocida. Así, en 1801, cumplidos 
diez años de la muerte de su autor se publica una nueva edición, por 
el Licenciado don José Marcos Gutiérrez con el título de Feb1'ero Re
formado 21. 

Gutiérrez, en su primera edición de la obra de Febrero reordena 
la disposición de las materias contenidas en ella, reduciéndola a cinco 
volíUllenes, que luego de adiciones y reformas se transformarán nueva
mente en siete. Da noticia de las reales cédulas publicadas después' de 
la muerte del autor, quita las transcripciones literales de las mismas 
que existían anteriormente en forma de apéndice a cada capítulo, lo
grando ele esta manera que la obra se diferencie en forma clara. y pre-

19 Como segundo quedaría entonces el Febrffro Novísimo que editara en diez volúmenes en 49 en 1828 don EUGENIO DE TAPIA. 
20 Librería de Escribanos é instrllcción . Jurídica teor·ico practica de p¡'incipiantes. Parte primera dividida en tI'es tomos trata de testamentos y contratos, obra utilisima para toda clase de personas. Corregida, mejorada y adiccionada 'por su autor, Don Josef Febrero, natural de la ciudad de Mondoñedo, Escribano Real, del Colegio de esta corte, y .Agente de Negocios de los reales consejos. Tomo primero, con privilegio y licencias necesarias en Madrid. En la imprenta de la vinda 'é hijo de MarÍn . .Año de MDCCXCVII. Biblioteca citada NQ 315.. . 21 De aquí· en adelante, el apellido del autor pasará a ser el denominador .corrienté de la obra, que se llamará Febrero .A.dicionado, Feb¡'ero Reformado; Fevrero Novísimo, etc. 
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cisa de las recopilaciones corrientes a las que podían ocurrir los con
sultantes en cualquier momento. 

Expresa Gutiérrez que ha mejorado el estilo de la obra en general 
y de los modelos de escrituras en particular, traduciendo voées mera
mente latinas y suprimiendo muchas de las innumerables citas en di
cho idioma y de autores antiguos extranjeros que trae el original. 

No contento con llevar a cabo estas reformas, agrega al título de 
la Librería las palabras de Abogados y ele J1¿eces, porque" con las nm
chas adiciones referidas vendría á ser entonces para ellos nuestro Fe
brero lma especÍe de Librería, ya por tratarse en él bastantemente de 
todas ó casi todas las materias generales de nuestra jurisprudencia, y 
aun de otras que no se tratan en nuestras leyes, o solo ligeramente ya 
porque se les escusará una librería ó muchos libros que sin nuestro 
Febrero necesitarían" 22. Así, a los formularios y modelos de escritu
ras que traía Febrero agrega los de libelos y pedimentos, lo que" agra
dará mucho a todas las personas que hayan de seguir la carrera de la 
abogacía" 2.1. 

Aunque en algún pasaje Gutiérrez califica de "macarrónico" el 
estilo de Febrero, éste tuvo siempre leales correctores. Así, en este caso 
-y para siempre- su nombre Bncabeza el trabajo, tal como durante su 
vida. Su primer reformador reconociendo que "la presente obra es casi 
la única que estudian nuestros escribanos, la que así en los principios 
como en el curso de su carrera manejan mas los profesores de jurispru
dencia" 24 dice que al de Librería· de Escribanos podría sustituirse el 
título de Lihre,ría de Derecho EspMíol pam toda. clase de personas, ya 
que es la. obra de jurisprudencia española que más puede instl'lúr en 
menos tiempo. Termina recordando, como un homenaje del que sin duda 
participarían sus contemporáneos que "el talento ae Febrero, su infa
tigable laboriosidad que aceleró el término de sus días, y el vehemente 
deseo de ser un ciudadano útil a su patria superaron todos los obstáculos 
;" nos le han hecho digno de que veneremos su memoria" 25. 

2:2 Libl·ería ... págs. XV y XVI de la edición de 1829. 
2.'1 Ibielem, p. XVI. Cita como fuentes ·de estos formularios las Instituciones 

lJ1'ácticas ele los juicios oi'viles, así ordinarios como eztraorelina'rios en toüos sus trá-
1nites, segun qne se empiezan, continuan y acaban en los Trib1tnales reales; que 
editara en n-Iaelriel en 1793 el CO}'''DE DE LA CAÑADA Y las Práctica elel Consejo Real 
~. Práctica. Univel'sal de elon PEDRO ESCOLANO. Sobl'e la c1ifusión y el empleo de las 
obras de estos autores y Febrero en' el Río ele la Plata vicIe: Lms lM'ÉNDEZ CAL
ZADA, La f'nnción judicial en las pril1teraS épocas ele la inelepenelencia. Edito'rial 
Losaela, Buenos Aires, 1944; p. 439 Y nota al pie. 

:24 Ibielem p. VI. 
25 Ibielem p. X. 
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Tal éxito tuvo esta reforma que al año siguiente apareció otra 
edición en Maru.'id por la imprenta de Yillapando. En ella Gutiérrez 
agregaba todo lo referente al juicio criminal, que Febrero había omi
tido. Este llegó a ser con el transcurso de dos años un tratado en tres 
tomos, que editara el primer reformador en 1804 por la misma im
prenta con el título de Práotioa Criminal ele EspMí(J}:26 y que tuvo tan 
buena acogida como la M01'ería misma a la que se agregó luego como 
complemento de .la obra principal :27. 

Por esta época, en 1803 aparecía también en Madrid 1m tomo 
titulado Apénelt'ce á los oinoo jtdoios ele Feb1'm'o, su autor, don Juan 
Alvarez Posadilla, se refería en 'el mismo a los juicios de ~entas y con
trabandos, modo de sustanciarlos y penas impuestas a los que cometie
ran el delito de defraudación contra la Real Hacienda :28. 

:26 Práctica criminal de Espaíia. P1tblícala el Licenciado Don .JOSEF MARcos 
GUTIÉRREZ. Editor del Febrero Reform<tdo y Anotado, para c01nplemento de esta 
obra que carecía de tmtado criminal. Obra tal vez necesaria ó util á los .Jueces, 
Abogados, Escribanos, Notarios, Procuradores, Agentes .de Negocios, y á tóda 
cIase de personas. Tomo 1. Segunda edición a costa de la heredera del Autor 
.Josefa Gutierrez. Madrid año de 1819. En la imprenta de D. FerlllÍn Villapando, 
impresor de Cámara de S.M. Se hallarán este tomo, el segundo y tercero de esta 
obra en la librería de Castillo, frente las gra.das de S. Felipe el Real. . 

27 Febrero Reform<tdo, o Librería de Escribanos que compuso Don Joseph 
Feb?'ero Escribano Real y del Colegio de la Corte, y ha reformado en su lengua, 
estilo y método y muchas de sus doctrinas ilustrándola, y -enriqueciéndola con varias 
notas y adiciones para que se han tenido presentes las Reales Ordenes Modernas el 
Lic . .JOSEPE MlARcos GUTIÉRREZ: Obra no solo necesaria á los Escribanos sino tam
bién utilísima á todos los jueces, abogados, procuradores, agentes ·de negocios y 
á toda clase de personas. Parte TI. De inventarios, tasaciones y particiones de bie
nes, y de los 'juicios ordinario, excecutivo, y de concurso de acreedores, como 
también del criminal que faltaba y se añade a esta obra. Tomo IV. Segunda edi
ción con privilegio. Madrid: en la impreIl.ta .de Villapando, año ·de 1802. Esta 
obra se vende en la librería de Castillo, en ·ffimte de San Felipe el Real. Se trata 
de un tomo empastado en buen estado excepto por la cubierta de cuero que se ha 
resecado. En el lomo dice Febrero Reformado. Igual que la tercera edición origi
nal que citáramos antes, ésta también presenta huellas de haber servido a muchos 
amos en la portada hay una firma con rública, que dice "Vilchez"; y mientras 
en la página anterior hay un sello de presión o marca en relieve que dice textual
mente: "Sinforoso Amoedo/Médico Cirujano/Tacuarí nO 230/Buenos Ayres"; aba
jo en gótico español un sello de tinta negra dice " .Joaquín M. Amoedo ", y sobre 
el mismo, en el lugar de la letra "M" Y en tinta violeta otro sello también en 
g6tico estampa la inicial "B". Este ejemplar ingresó. con el número 260833 en 
1943 a nuestra Biblioteca Nacional. 

:28 .JUAN .Ar.VAREZ POSADILLA, Apéndice á los cinco .juioios de Febrero trata 
de los jnicios de ventas y contmbandos, 1llOdo de sll,nanciarlos y penas im.puestas 
á los defra1tdadores de la Real Hacienda,cO?u inserci6n a la letra de las Reales 
Ordenes é instrucC'Íon"es qne en el dia ?"igC1~. Madrid, 1803, 1 tomo. (Cfr. MANuEL 
TORRES CAMPOS. Bibliografía espaíiola contem,poránea del Derecho y la Política. 
1800-1880. Parte primera. Madrid, 1883; p. 170, nO 2807). 
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En 1805 se publicó la tercera edición de Gutiérrez, siguiéndole dos 
años después, también en Madrid, la cuarta 29. 

Es de notar que Gntiérrez no fue el único que por entonces se 
sintiera atraído por la utilidad y posterior éxito del Feb1"ero. Existió 
por esa época una denominada "sexta :impresión" 30 también madri
leña, que :impr:imió don Josef del Collado en 1808 y se puso a la venta 
en la "Librería de Martínez"; frente a las gradas de San Felipe el 
Real", a pocos pasos de la que ofrecía la edición de Gutiérrez 31. 

Ante la imposibilidad actual de adjudicar la obra al mismo Gu
tiérrez, cuya sexta edición vería la luz sólo en 1825; corresponde con
signar aquí su ubicación y características, en espera de que un posterior 
estudio -encarado por un investigador más proflmdo o feliz- nos 
revele su paternidad. 

Se trata de dos volúmenes en valenciana con cantos rojos en muy 
buen estado que fueran donados a la Biblioteca Nacional por don Car
los Olivera en el año 1937. Llegaron al puerto en 1809 segím confirma 
un sello redondo que dice en forma abreviada "J osé Napoleón, Rey por 
la gracia de Dios" y en el centro trae las armas del monarca . .Al cos
tado una cruz y abajo en gótico español se lee "quarenta maravedís 
año de mil ochocientos y nueve". No existen firmas que indiquen quié
nes fueron sus antiguos poseedores 32. 

En el año 1817 se publicó también en forma anóninla un nuevo 
Feb1'ero Adicionado como séptinla edición del primitivo Febrero, en 
cuyo prólogo su autor critica meticulosamente la obra de Gutiérrez. 

29 De esta edición e.. ... isten cinco -volÚlllenes en 80 en la biblioteca del Colegio 
de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires con el número 5563. 

30 Febrero adicionado ó Librería de Escribanos: instrucción teórico práctica 
para principiantes Parte primera, di-vidida en tres tomos. Trata de Testamentos y 
herencias abintestato, contratos, de ·dotes y arras, mayorazgos, patronatos, capella
nías, del contrato de fletamiento, del seguro, letras de cambio, y otras varias ma
terias, con las escrituras correspondientes á cada capítulo. Obra utilísima para 
todos, y especialmente para los que se dedican al estudio pl'áctico de la jurispJ.:u, 
dencia. Su autor Don ;r osef Febrero, Escribano Real y del Colegio de esta corte. 
Corregido y reformado en esta impresión y notablemente mejorado con muchas 
notas y apéndices que ilustran algunos puntos interesantes, y las Reales Cédulas 
últimamente publicadas relativas a las materias que se tratan. Tomo I. Sexta im
presión con privilegio. Madrid. Imprenta de Don ;r osef del Collado . .Año de 1808. 
Se vende en la librería de Martínez frente a las gradas de San Felipe el Real. 

31 Frente a las gradas de San Felipe el Real se concentraron desde mucho 
antes numerosos libreros, entre los que merecen citarse figuran además de los nom
brados: Correa, Escamilla, Francisco Fernálldez, Manuel Fernández, Valentín Fran
cés, etc. Al respecto -vide "A. RoDRÍGUEZ MOÑJNo, Catálogos de libreros españoles 
(1661-1840), intento bibliográfico. Madrid, 1945. 

32 Biblioteca NacJonal nÚlllero 197679. 
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Es muy posible que ésta sea la edición que figura en el inventario de 
la biblioteca del patriota cordobés Dean Dr. Gregorio Funes -falle
cido en 1830-, en el que se mencionan dos tomos del Feb1~e1·o Adi
cionadc 83. 

Lo mismo podemos decir del Feb1·e1·o Adiccionado en tres tomos 34 

que fuera hallado jImto a· Ima nutrida cantidad de obras por la comi
sión encargada en 1852 de inventariar todos los objetos dejados en la 
casa de gobierno por el ex Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
don Juan Manuel de Rosas. Dicha comisión expresa entonces que 
se han inventariado no sólo los libros qUe originariamente pertenecían 
a éste, sino también los que fueran sacados -posiblemente por el polí
grafo don Pedro de Angelis- de la Biblioteca Pública, segím el sello 
que llevaba cada uno de estos volímlenes. Posteriormente el gobierno 
dispuso el pase de esta biblioteca a la entonces Biblioteca Pública. 

Poco tiempo después de aparecida esta séptima edición anónima, 
Gutiérrez tuvo ocasión de defenderse, contestando las críticas recibidas 
a lo largo de 75 hojas del tercer tomo de su quinta edición, impresa a 
costa de su heredera en Madrid en el año 1819 en cinco volúmenes por 
dOIl Fermín Villapanc10 35. 

Gntiérrez dividió esta edición en dos partes. En la primera, que 
ocupaba dos tomos, comenzaba explicando qué son cosas públicas y 
privadas, los modos ele adquirir el dominio sobre éstas, etc. Agregó ade-

33 Lista ele librO's del finadO' Dr. Dn. GregO'riO' Funes, en Gaceta del Foro, 
BuenO's Aires, jueves 11 de abril de 1929, añO' XIV, n? 4160, tO'mO' 79, pág. 298. 
Existe, como yeremos, otro Feb·rerO' .éldicionadO', el de los señores Aznar y Notario, 
pero por la particularidad de haber sido impreso en formato de cuarto ·de pliego, 
no es el que cita este inventario. 

34 JULIO CÉSAR GoNZÁLEZ. La bibliO'teca hallada en la Casa de GobiernO' 
después ele Caseros, en SOCIEDAD DE HIS'JX)PJA ARG~'"TINA, .élnuario ele Historia 
.élrgentina, t. III, Buenos Aires, 1942, p. 253. 

35 Librería ele E~'Cribanos, .élbO'gaelO's y J~¡eces que cO'm.pusO' Dn. JO'sef Feb¡·erO', 
EscribanO' Real y elel CO'legio de la corte y ha refO'r1llaelO' de nuevO' en ~t lenguaje, 
estilO' y métoelo y m.uchas ele sus elO'ctrinas, ilustrándolo Y' en?"iq?¿eciénelO'lo seg¡mela 
vez cO'n 1/Iuchas notas y ad'iciO'nes, para que se. han tenidO' p¡·esentes las reales O'T

(lenes 'lizas 1/IO'dernas el Lic. D. JOSE MARCOS GUTIERREZ. Obra no solo necesaria á 
los Escribanos, Abogados y Jueces, sino también utilísima á los prO'curadores, agen
tes de negO'cios y a toda clase de personas. Parte primera de cosas públicas y pri
vadas, de lO'S modos de adquirir el dominio .de estas, de las ultimas vO'luntades y 
herencias abintestato, de mayorazgos, patronatos y capellanías, del cO'mercio terres
tre y marítimo, de los oficios públicO's y otras varias materias con las escrituras 
y formularios correspondientes a ella. Tomo I, quinta edición a costa de la heredera 
del reformador Da. JO'sefa Gutierrez. Madrid. En la imprenta de D. FerlllÍn Vi
llapando. 1819. Este tomo y los cuatro restantes .de esta obra y lO'S tres de la 
práctica criminal se hallarán en la librería de Castillo, frente las gradas de S. 
Felipe el Real. Ejemplar en la Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires, nO 177313. 
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más varios capítulos referentes a la materia del comercio terrestre y 
naval, tomados de la célebre C1¿ria FiMpica ~G. Los tres últimos tomos 
integraban la segunda parte que trataba "de inventarios, tasaciones 
y particiones de bienes, de los juicios de dominio, egecutivo y de con
curso de acreédores, etc. y de las instancias de apelación, suplicación, 
segunda suplicación é injusticia notoria con sus correspondientes for
mularios, á todo lo cual ha añadido el reformador una práctica cri
minal de España para complemento de la obra principal, en que se 
ha tratado de materia tan necesaria é importante". 

Existen de esta impresión varias colecciones 37. 

Habían pasado seis años de publicada esta edición, cuando en 
1825 aparece la octava del original, esta vez firmada por don Miguel 
Aznar, Abogado del ilustre Colegio de la Corte, quien en el tomo cuarto 
de la obra declara haberla encarado en colaboración con don Diego 
Notario, Abogado de los reales Consejos y Relator de la Jlmta de Co
mercio y Moneda. El contenido de los siete tomos en 49 de esta refor
ma poco conocida se caracteriza por la excesiva importancia otorgada 
nuevamente por sus autores al derecho romano y por el intento de 
reivindicar en un todo la Libre-ría de Febrero en detrimento de las 
concepciones de su primer reformador. Cabe señalar sin embargo que, 
si bien sigue el mismo método que las ediciones anteriores, ésta se dis
tingue en cambio por la calidad de algunos de sus apéndices; como los 
referidos a seguros, fletamentos, sociedades, letras de cambio, ape
laciones, súplicas y recurso de injusticia notoria 38. 

3ü Editada eu Lima eu 1603. Sobre la misma y su coutro,ertido autor dou 
J uau de Hevia Bolaño, TIde GUILLERMO LoHM.<L.'< VILLENA., En torno de Juan de 
Hevia Bolafio, en L'l"STITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS JURÍDICOS, A:/vuario de His
toria c1el Derecho EspmloZ, t. XXXI. Madrid, 1961, p. 121. 

:n Librería... j·efonnada por J osef Marcos G11tiB1"TeZ, tomos lIT, IV Y v. 
Quiuta edición, Madrid, 1819. Biblioteca Facultad de Derecho números 177313/14. 
De las dos colecciones la más completa es esta última, que fuera douada por su 
propietario Dr. Vicente Martínez Fonte, y consta de cuatro tomos en 8Q

, ,nume
rados del 2 al 5, empastados, con cantos rojos y en bueu estado. La otra, que 
también figura como donación del mismo jurista tiene una firma que {lice Cesáreo 
Ferreira y también se encuentra en buen estado de conservación. También el ya 
citado Pl:ofesor Dr. :M'alaver tu,o en su biblioteca esta edición. Hoy los cu{co 
yolúmenes 11m-an el número 122 de la Biblioteca del Colegio de Abogados. 

Por alguna razón que se nos escapa ahora estos tomos llevan en la guarda 
un sello de aduana que (lice "Quarenta mamvedis, año de mil ochocientos (liez y 
siete", cuando el pie de imprenta es -dos años posterior. 

Vide también: BIBLIOTECA 'NACIONAL, Catálogo 7Iletá,.c1ico (Derecho), Buenos 
Aires, 1915, t. IV, p. 502. 

38 CtJllf. Febrero ... 'refonnado pOj· JosÉ DE YIC&'l"TE Y CARAVANTES, t. l, :Ma
drid, 1852, p. XV. 
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En 1828 la obra cambió su título por el de Febre1'o Novísimo y 
se publicó en 10 tomos en 49• Fue su autor don Eugenio de Tapia 39, 

individuo del Consojo de instrucción públicB, y Bibliotecario mayor 
de la nacional de la Corte, quien la editó en Valencia por la imprenta 
de don Ildefonso ~ronlpié. -

Para una mejor comprensión de los temas tratados, Tapia sacó 
muchos de su antigua ubicación. Quedó entonces la IJ¿o1'ería dividida 
en tres partes, destinadas al tratamiento de los tres objetos del derecho: 
personas, cosas y procedimientos o acciones. Esta disposición de las 
materias siguiendo el orden establecido en las instituciones romanas 
fue luego imitado por sus continuadores. Comienza la obra con las per
sonas y su estado, con J.o que el Feb'rero adopta definitivamente el 
orden lógico, concediendo los dos primeros tomos de su contenido a la 
consideración de los problemas teóricos, para lo que expresa el refor
mador en el prólogo que se ha debido servir de la ayuda del catedrá
tico don Juan Nicasio Gallego. El tratamiento de las acciones se ve 
en el tercer tomo. Se agregan además las antig;uas reformas de Gutié
rrez en materia criminal y se actuaJ.iza la jurisprudencia mercantil con 
arreglo a las ordenanzas de Bilbao de 1737. También en materia de 
formularios se agregan nuevos modelos, acompañados de un índice en 
el qUE se indica el objeto perseguido por cada demanda. 

Un ejemplar de esta reforma integmba la biblioteca del cod~fi

cador oriental Dr. Eduardo Acevedo, en cuyo inventario fig'ura como 
"Feb1'e1'0 N ovísúno, ó Librería de J1~eces, abogaclos y escribanos. Va
lencia, Imp. 1. l\fompié, t .. 1, 1828" ·10. 

Al año siguiente de esta edición, Tapia publicaba en dos tomos 
sus Elementos de J1wispnuZencia mercantil) N1¿eva edición, consicZera
blemente a1~1nentad([) y 1'efor1nada con arreglo al 1lo1l·evo Código de Co
mercio, decretado p01' S.M. en Real Céd111a de 30 de Mayo de 1829, 
que luego irían como Adiciones al Feb1~e1"0 Novísimo .n. 

l\fientras tanto, doña Josefa Gutiérrez, heredera del reformador, 
que había publicado en 1825 por sexta vez la obra, edita a su costa la 

39 Este autor ya había incursionado en las materias del Febl'cl'O en 1825, pu
blicando en Barcelona su Manual teórico prá.ctico de los jllicios ele inventa¡'io JI 
pa.rtic·ión ile herencia, obra que alcanzó también múltiples ediciones. (Cfr. 11:. 
Torres Campos, Op. Cit., p. 171, nO 2<:¡12b). 

40 BIBLIOTECA NACIONAL, Exposi()ión Ed'llarilo Ace-veila, centenario de S1t muer
te, 1815/1863, Montevideo, 1963, p. 58. 

41 Esta obra tuvo a,demás ediciones en 1837, 1838 Y 1845/46 (Cfr. M. TORRES 
CAMPOS, Op. Cit., p. 143, nO 2337). 
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séptima edición, también en Madrid por la imprenta de don FermÍn 
Villapando 42, Esta impresión, fue también muy consultada y citada, 
Como ejemplo de ello diremos que el ilustre jurisconsulto valenciano 
don Juan Sala la mencionaba en el tomo I de su conocida obra 1tus
traaión del Der.echo Real de Espa.iía 43 y como pauta de la frecuencia 
con que se citaba en alegatos sirvan los firmados por .el DI', Vicente 
Anastasio de Echavarría por sí y don Pedro Giménez representando 
a don Francisco Letamendi en la causa que sostuvieran en Buenos Aires 
entre 1832 y 1835 el primero y el último de ellos 44, 

Conviene recordar aquí que ya existía por entonces un Compendio 
teorico-p1'áct·ico de la IAorería de Escl'zoanos ele D, José Feb1'e'ro con 
1'especto á contratos públicos 45, cuyo autor, don Santiago de Alvarado 
lo publicara en dos tomos en Madrid en 1831, Suponemos esta obra de 
uso común en España, aunque no la hemos hallado en las listas biblio
gráficas e inventarios consultados, lo que nos lleva a imaginarla de 
poca difusión en América, 

En 1837 Tapia publicó un Feb1'ero Novísimo -esta vez dedicado 
además a los médicos legistas- en ocho tomos en 89, de los cuales el 
último es 1m diccionario judicial, pero desde su primera edición las 
circunstancias habían cambiado mucho, Así, ha dicho con razón García' 
Goyena en el prólogo a su primera edición que "los pocos años trans
curridos desde la publicación del Febrero Novísimo equivalen larga
mente a muchos siglos, tanto bajo el aspecto de la legislación como 
bajo el político, y de consiguiente, han disminuido la utilidad de una 
obra que con su original y modificaciones posteriores estaba calcada 
sobre UI:. sistema u órden de cosas muerto ya, o por lo menos moriblm-

42 Remos consultado esta edici~n por gentileza del investigador Dr. Guilla
mondegui quien la posee en su biblioteca. Esta impresión figura también en el 
Catálogo Metódico de la BmLIOTEcA NACIONAL (t. cit., p. cit.). 

43 nustración del Derecho Real de Espaiia ordlJ1!ado por Don J1tan Sala, 
Pavorde de la Metropolitana iglesia de Valencia, y cat'edrático if.e Pr·ima de Leyes 
en la Universidad de la misma ci-ztdad. Segunda edición, corregida, adicionada por 
su autor, y arregladas las citas de leyes á la Novísima Recopilación. Tomo l. 
Con licencia. En Madrid en la oficina de Don José del Collado. AñoMDCCCXX 
Se vende en la librería de :M'artinez, frente de San Felipe el Real, con las Insti
tuciones Romano-Rispanumdel mismo autor. P. XIV. 

44 Causa de Francisco A. Letamendi cm~ el Dr, Vicente Anastasio de Eche
varría (183&-1835) en RICARDO LEVENE, Hist:ori{], del Derecho Argentino, t. 2, Edit. 
Kraft. Buenos Aires, 1958. pp. 175 Y sgts. 

45 SANTIAGO DE ALVARADO. Compendio teórico-práctico de la Librería de Es
C1'ibanos de DI. José Febrero, con respecto a contratos públicos. Madrid, 1831. 2 
tomos. (Cfr. MA};"'UEL TORRES CAMPOS, Op. Cit., p. 138, n 9 2259). 
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do" 4(;. En efecto, con la sanción y promulgación elel código "Fernan
dino" de 1829 que se agregaba en esta edición, había quedado inutili
zada la parte que a esta materia dedicaba el tomo III. Al desaparecer 
los institutos religiosos y con el acaecimiento de varias reformas mu
nicipales, resultaba anacrónico lo expuesto acerca de oficios consejiles 
y demás materias afines, lo mismo que lo referente a las renuncias y 
sucesión de religiosos que se veía en el primer tomo. Con respecto al 
n~ayorazgo, tratado en el tomo II sucedió lo propio y lo mismo ocurrió 
por último al caducar en España los recursos de segunda suplicación 
y de injusticia notoria, a los que Tapia dedicaba el tomo IX 4í. 

Bien escribía Febrero que $U Libl"e1'ía sería para toda clase de 
personas, y aquí se ve que ello también se aplica a los reformadores, 
Don Florencia García Goyena, el ilustre jurista y codificador español 
acometió también la tarea de reformar el Feb1-el'o. Con él se inicia la 
época de mayor difusión ele la obra, l).egando a ser su uso indispen
sable y sobreentendido, tanto en el quehacer profundo del gran jurista 
como en el diario trajinar del más ignorado rábula. 

García Goyena publicó en colaboración con otro ilustre jurista, don 
Joaquín Agnirre, catedrático de jurisprudencia en la Universidad de 
Madrid, su primera edición en 1841 compuesta de once tomos en 4Q

, 

en la que dedica un tomo aparte al final de la obra a la materia ad
ministrativa, que antes se trataba junto con la civil. Cambiaron tam
bién' estos dos reformadores la disposición de las materias tratadas; 
ampliaron el título referente a la prescripción, considerada como lID· 
modo de extinción de las obligaciones, y expusieron todos los juicios 
civiles sin omitir ninguna actuación. 

En materia criminal, a la introducción, de tipo general y filosó
fico, seguían los procedimientos criminales. Presentaba además la no
vedad del texto dividido en títulos y secciones seg{ID el modelo del 
código de comercio, que también asimilaba; finalizando la obra con un 
indice razonado de las materias en ella contenidas. 

46 Febrero ... Garda Goyena. Prólogo a la primera edición. 
4í Febrero Novf.simo o librería de jueces, abogados, escribanos, 1nédicos legis

tas, refundida, ordenada bajo nuevo método y adicionada con 1m tratado del 
juicio criminal y algunos otros por D. EUGEl<-:ro DE TAPIA, abogado de los Reales 
Consejos. Nueva edición, notablemente enmendada, mejorada y aumentada con el 
nuevo código de comercio, ley de enjuiciamiento y un. dicionario judicial. Con su
perior permiso, Valencia. En la imprenta de Ildefonso Mompié. Año de 1837. 
Biblioteca "José A. N egri" del Colegio de Escribanos. Ejemplar número 314, do
nado por D. Nicanor Repetto el 17 de enero de 1848 .. 

I 

I 
1 
) 
I 
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La segunda edición, en 1845, salió con el concurso de don Juan 
Manuel Montalbán, también catedrático de la Universidad de Madrid. 
No se modificaron en esta oportunidad los cuatro primeros tomos; en 
cambio a partir del quinto se 'colocaron a continuación de las civiles 
das disposiciones mercantiles y jurisprudencia comercial, consultando 
de esta manera los intereses de un sector tan nmneroso como el de los 
comerciantes, para los que cobraba así nuevo interés la antig'ua [¡¡;or81'ía 
de Febrero. 

Durante ese mismo año de 1845 y también durante el siguiente 
volvió a publicar Tapia en Madrid su Febrero, ahora N ovísimamente 
Redactado en diez tomos en 89 , esta v~z por la imprenta de don, An
tonio Yenes, calle Segov-ia nlunero seis, vendiéndolo en la muy conocida 
librería de la viuda de Calleja e hijos, alcanzando éxito tanto en España 
como en América 48. 

Expresa en el prospecto que acompaña a la obra que "no pensalia 
en reformarla de nuevo hasta que publicados los códigos pudiese ha
cerlo completamente, para que no estuviera sujeta a continuas varia
CIones", y sigue diciendo: "Habiendo no obstante sabido que en París, 
donde se habían hecho dos numerosas ediciones para América, iba a 
emprenderse la tercera, determiné poner 1m coto a estas fraudulentas 
especulaciones inutilizando, por decirlo así, aquellas ediciones con las 
mejoras que he hecho á la presente" 49. 

Reconoce luego que la aplicación al Febrero de la reforma del 
Código mercantil le permitió publicar lma obra distinta, que salió con 
el título de Elemen,tos de jU1'ispr1ulencia 1JLe1"ca'nt11 y que se compor
taba perfectamente como complemento de la antigua M01·M·ía. A pesar 
de no contener el cuerpo de la obra entonces las disposiciones relativas 
cal comercio publicadas luego de la aparición del código citado, incluye 
sin embargo en el último tomo un apéndice sobre la Bolsa de Comercio 
de Madrid que trae la ley de 1845 relativa a ella. 

Siguiendo la modalidad de las ediciones anteriores dedicó a la 
materia de los juicios el libro tercero, dividiéndolo en siete grandes 
secciones que 'comprendían: 

48 Febrero Novísi1ll.a111ente Redactado. Con las variaciones y mejoras eJ.."presadas 
en el prospecto que sirve de prólogo a la obra por D. Eugenio De Tapia, indi
viduo del Consejo de Instrucción Pública y Bibliotecario mayor de la nacional 
de esta corte. Tomo r. Madrid, .1845. Librería de los Srs. Viuda de Calleja e hijos, 
editores. 

49 Ibidem, t. r, p. 5. 
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1- juicio civil ordinario 

2 - juicio ejecutivo y otros varios 

3 - juicio criminal 

4 - juicios eclesiásticos 

5 - juicios militares 

6 - .Ílúcios contencioso-administrativos y 

7 - jurisprudencia mercantil. 

Termina su ;Prospecto diciendo: "debo advertir además que á con
secuencia de la grande aceptación que ha tenido mi Feb'l'e1'o en Amé
rica, se insertan en esta edición -varias disposiciones de la- Legislación 
de Indias, cuyo conocimiento puede ser de grande utilidad en aquellos 
paises, trabajo que ha desempeñado el Doctor en Jurisprudencia de 
esta universidad don Teodoro Moreno 50, mi colaborador en la presen
te edición" 51, 

Igual popularidad alcanzó la edición que sacaran en Madrid García 
Goyena, Aguirre y Juan Manuel Montalbán en 1847 52, esto es al año 
de terminar de imprimirse la que acabamos de ver, Esta tercera edición 
incluyó las disposiciones del Código de Comercio, y en la parte cri
minal examinó los diversos sistemas de penalidad en boga por entonces. 

En ese mismo año se publica un Complemento del Feb1'M'o, tratado 
de los procedimientos en materia de Hacienda y de ~'Iinas, por D. P. J., 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid por la imprenta de J osé ~L 
Gomez Colóu y Compañía 52 bis, 

50 Ibidem, t. 1, p. 7. 
51 En la biblioteca del Dr. don Antonio E. Malaver también existiÓ esta edi

ción, que hoy se conserva en la del Colegio .de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires con el número 123. El tomo, en valenciana en muy buen estado, tiene un_ 
sello oval en la portada que dice "Librería española de Federico Realy Prado. 
Calle Boli,ar (antes Santa Rosa nO 75) Buenos Aires". Existe en nuestro poder 
otra colección que perteneciera -según reza el sello que marca cada volumen
al abogado Luis Sauze, quien se matriculara en esta ciudad ante el entonces 
Superior Tribunal de Justicia en el año 1874. 

_ 52 Estos dos últimos juristas ya habían trabajado juntos en la Recopilación 
compendiada de las leyes de Indias a1¿ntentada con alg¡!nas notas que no se ha
lla-n en la edición de 1841, y con todas las disposiciones dictadas poste¡'iormente 
para los do'min'ios de Ultrama¡' que viera la luz en la capital española en 1846 
como adición al Febrero. (Cfr. M. TORRES CAMPOS. Op. Cit., p. 51, n' 462). Tam
bién MONTALBÁN publicó, con don PEDRO GÓl\[EZ DE LA. SERNA los Elementos de 
Derecho Ci·vil y penal de España, precedidos de ¡!na reseña histó.rica de la legisla
ción española que alcanzó numerosas ediciones (Ibidem., t. 2, nQ 3623), 

52 bIs EUGENIO MAZZEI y RAMÓN FIGUEROA, Apuntes para ¡¿na biblioteca espa
ñola de l'ibros, !olletós y artí(}ztlos, impresos y '/l!U.nus(}ritos, relativos al cono(}i7niento 
y explotación de las riquezas y minerales y a las (}ien(}ias allxiliares. T. 11. Madrid, 
1872, p. 307 nQ 2967. 

I 1 
1 
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Entre 1848 Y 1850 veía la luz el Feb1"em arreglado a la legislación 
y práctica vigentes p01' nna, socieel'acl ele abogados. Se imprimió esta obra 
en siete tomos en 8':> en Barcelona, en la imprenta. de Pont y Campins, 
sus editores, Calle del Pou de la cadena n':> 10, p. 2. La edición presenta 
características especiales, entre las que cabe mencionar, lo- mismo que 
en el complemento antes citado, la relativa indeterminación en que se 
colocan voluntariamente sus autores. Comienzan éstos con un prólogo 
en el que explican la necesidad de entregar al público una nueva edición 
de la Lib¡'ería; habiéndose agotado con gran rapidez los ejemplares 
impresos en España, París y Bélgica 52 ter. Precede cada materia un 
discurso histórico y/o preliminar del derech,o de que se trata. Se Íll

cOl'pora aquí por primera vez al Feb1'e¡'o el código penal del año 1848. 

Hasta ahora nos hemos ocupado de dar razón y paradero de las 
ediciones que conocemos de la. Libnrfa. de Febrero, siendo éstas' en su 
totalidad hechas en España o en su defecto clandestinamente en París. 
Corresponde citar aquí, sig'uiendo la relación cronológica que lleva
mos, la noticia que surge de la Introducción bibliog1'áNca a la histcwia 
el.el Derecho y a la etnología .inríelica, dirigida por J ohn Gilissen y 
confeccionada en la parte correspondiente a lVIéxico por el catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
dicho país, Dr. G. F. lVIargadant, en la que figura el Nuevo Feb1'C1'o 

llIejica.nú, en cuatro volúmenes, editado por lVIariano Galván Rivera 
en México durante los años de 1850 a 1852 53. 

No nos ha sido posible comprobar si esta edición americana co
rresponde al F,ebrero tal como venimos detallándolo, o si sólo se ha vol
cado en el título de una obra similar el nombre del autor de la popular 
Lib rería que viniera a ser sinónimo de la misma a partir de su muerte. 

En caso de confirmarse la primera hipótesis, más que probable, de 
que el Febrem haya visto la luz en dos continentes, bien podremos 
-atendiendo a su extraordinaria difusión- decir con don Francisco 
Morcillo y León, notario español del pasado siglo, que la "Librería 
de Escribanos, Abogados y Jueces, que ha sido reimpresa multitud de 

52 ter ~~rccrca de este último dato no nos ha sido posible recoger aún mayor in
formación en nuestro medio. El ejemplar de referencia pertenece al Dr. Luis M. 
Gaibrois. 

53 G. F. MARGADA.i\'T. México en Int¡'oduccián bibliográfica a la hisfori{J, del 
Derecho y a la· etnología jl¿rídica dirigida por John Gilissen, [Bruselas], 1968, 
pág. 27, nO 77. 
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veces, es uno de los mas ricos mommlentos de nuestra cultura profe
sional" ¡j,j!. 

Entre esta edición y la cuarta de García Goyena, Ag1.ürre, :Mon
talbán y José de Vicente y Caravantes, quien se agrega a la lista de 
reformadores, hay dos años de diferencia 55. Por entonces la Lib7'e¡'ía 
había adquirido ya por sí el derecho de ocupar lID lugar de preferencia 
en la biblioteca de cualquier jurista. En efecto, como recuerda el maes
tro don Angel Ossorio, en lID párrafo que no tiene desperdicio por la 
cantidad de datos que consigna, "facilmente se entrevé lo que sería 
la biblioteca de lID abogado español antes del advenimiento del Código 
Civil de 1888. Sobre alguna bueI).a edición de las Partidas con la glosa 
de Gregorio López y las Leyes ele Toro, comentadas por lVIartínez nfa
l'ina, por Palacios Rubios, por Llamas y l\folina, por Pacheco, por 
Alvarez Posadilla, por Llano, por GOl~zález Serrano o por Alcalde 
Prieto, el C01'p11-8 Tnris Civili,en seis tomos traducidos por D. Ilde
fonso Díaz del Corral o en los dos de Balardi y los Códigos españoles, 
ya en la modesta edición de dos tomos, de lVIartínez Alcubilla, ya en 
la monumental de doce tomos del editor San JYIartín, para consultar 
cómodamente, en lIDa o en otra, la Novísima Recopilación, habría en 
el estante una enciclopedia, bien el F.I3brero, o Ltorería de Jueces, Abo
gados y Esc1'ibanos, bien el Dicci01zario Razónaclo de Legislación y 
J1¿rispnulencia, de Escriche, o el Nuevo Teatro Universal ele la legis
lación .de España e Inazas, de Arrazola" 56. 

54 Manual de teoría y práctica notarial, escrito y publicado en la Revista del 
Notariado y del Registro de la Propiedad, con el parecer y acuerdo de sus redac
tores por el Director D. Francisco Morcillo y León, Notario del ilustre Colegio 
Territorial de Madrid. Tomo I, Imprenta de Rivas y Compañía. Calle de San 
Cosme, 22 y 24, Madrid, 1864, pp. 448/49 Y nota. Biblioteca ".Tosé A. Negrí", 
del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, n Q 4685. 

55 Don .T osé de Vicente y Caravantes tradujo y comentó. a .TUáJ.'l" HEINECro; 
Elementos del Derecho Romano, en 1842, M. Ednal'do Bonnier; Tratado teórico 
práctico de las pruebas en· el Derecho civil y penal, 1869 y Nicolás Angusto; El 
Estado sin Dios, 1872 y La revoluci6n y el 01'den C1·i.~tiano, 1874. Escribió tam
bién llll Código de Comercio ext1'actado con la exposici6q~ de caela artfculo y sus 
fundamentos, 1841; Nuevo :Jlanual de PrlÍctica forense, comprensivo ele todas las 
actuaciones y' procedimientos, tanto ordinarios como extmordinarios, 1842; Tm
tado elemental de los proce(1imientos sob1'e negocios y causas ele comercio, 1847; 
Tratado histórico crítico-filosófico ele los procedimientos jueliciales el~ 1nateria 
civil según la nueva Ley de enjuiciamiento, con sus correspondientes forlll1lla¡'ios, 
1856 y dos apéndices al mismo en 1867 y 1879. Se le debe además una adición y 
notas al Comentmoio· a Za.~ Leyes ele Toro de Llamas y Molina, 1853 y la·lnf.roduc
ción' Histórica que precede al Manual de Derecho ··Romano de Eugenio Lagranje, 
1889. . 

56 A.,.'l"GEL OSSORIO, Derecho privado, en Exposición del libro espa1íol en Bue
nos Aires. Doce 1nollogmfías sobre el Hb1'0 español. Buenos Aires, 1933, pp. 97/98. 

I 
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Esta edición a cargo de Vicente y Caravantes salió en 49 , en 1852 
en l\Iadrid, por la Imprenta y Librería de Gaspar y Roig, calle del 
Príncipe nlunero cuatro 57 en seis tomos. Al cuerpo de la obra precedía 
un prólogo, seguido de la transcripción del que traía la primera edi
ción de García Goyena y de la advertencia que colocaran Aguirre y 
lVIontalbán en la seglillda edÍción. 

Se complementaban los prolegómenos con una utilísima Resefía 

crítica de las va1'ias ediciones y refOr1JW$ de F-eb1'ero en la que a través 
de cuatro páginas se reslunen los primeros ochenta años de la Lib1'ería. 

Comienza la obra en sí con lilla introducción que trata del Derecho y 
de las leyes en general. Se agregan ,en esta reforma las disposiciones 
penales que corresponden a títulos civiles también en dicho tópico y 

viceversa. S0 adicionan reales órdenes y se acompaña el extracto de las 
sentencias del Tribunal Supremo pronunciadas desde 1845. En mate
ria criminal, siguiendo las exigencias de la nueva legislación fue nece 
sario tratar nuevamente toda esta materia, reformando íntegramente 
los tomos 8 y 9 anteriores. En cuanto al Derecho Administrativo, se 
reforman y agTegan títulos íntegros, como el 'cuarto, referente a la 
jürisdicción administrativa en general. 

Respecto a las reformas efectuadas en la parte doctrinal del Fe

brero, dice el nuevo reformadOl~ que "se han aumentado párrafos y 

notas en que se resuelven cuestiones importantes de derecho, a la luz 
de la sana filosofía, se han agregado varios párrafos notables del 
primitivo Febre¡'o y de las antiguas reformas omitidas en las moder-

57 Febrem o Librería de Jueces, abogados y, escribanos, comprensiva c7e los 
códigos Civil, Oriminal y Ac7'11linistrati-vo, tanto en la pa¡'te teórica como en la 
práctica, con arreglo en 1m toc7o a la legislación hoy vigente. Por el Ilustrísimo 
Señor Don FLOR&--rCIO GARCÍA GoYEN.a, M'agü¡trado honorario del Supremo tribunal 
de justicia. Regente que ha sido de las audiencias de Valeneia y Burgos, ministro' 
de la de esta corte y antiguo síndico consultor de las cortes y diputaci~n perma
nente de Navarra, y D. JOAQurn AGurRRE y D. JUA...--r liuroEL MOJ'<"TALBÁN, catedrá
tico de jurisprudencia de la Universidad de Madrid. Cuarta edición. Reformada y 
considerablemente aumentada con nuevos párrafos, notas y apéndices doctrinales 
sobre puntos importantes del derecho, con la esposición y exámen de todas las 
leyes, reales ,decretos y reales ordenes publicadas hasta el dia; con el eso'acto ¿
análisis de las sentencias pronuneiadas en recurso de nulidad por el tribunal Su
premo de justicia sobre los puntos más importantes de jurisprudencia civil, con el 
resumen de las consultas y decisiones dadas por el consejo real en los pleitos y 
competencias de que Ila conocido desde su establecimiento, resolutorias de graves 
cuestiones de derecho administrativo, con la esplicación del Código Penal Refor
mado, comparado con nueso'a antigua legislación y jurisprudencia criminal; prece
dida de una reseña crítica de las varias reformas del Febrero, y de una introducción 
filosófica sobre el Derecho, en general. Por D. JosÉ DE VICENTE y CARAVANTES, 
Doctor en Jurisprudencia. Madrid. Imprenta y librería de Gaspar y Roig, editores. 
Calle del Príncipe número 4; 1852. 
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nas" 58. En otro orden de ideas, manifiesta además, que se mantiene 
el orden de las ediciones precedentes con el objeto de facilitar la locali
zación de las citas y referencias publicadas con posterioridad, salvo 
en las materias penal y administrativa, en que la reforma ha sido casi 
completa, debiendo variarse por ello la numeración anterior. 

La relativa facilidad con que aím hoy día hemos podido localizar 
ejemplares de esta impresión es prueba evidente de la enorme difusión 
que alcanzara en el R~o de la Plata 59. En materia de bibliotecas de 
época hemos visto que muchos importantes juristas llevaron la obra 
a su biblioteca. En este caso se trata de don Dalmacio Vélez Sársfield, 
quien poseía la obra completa, .segím consta en el 'catálogo de su bi 
blioteca 60. 

Siendo ésta que acabamos de "el' quizá la mejor de las reformas 
del Febrero. el hecho es quc, ya fuera por la calidad y cantidad de los 
reformadores que la firman o por alguna otra razón que se nos escapa, 
resultó poco popular entre los editores franceses, quienes demostraron 
en cambio marcada preferencia hacia la anterior obra de Tapia. Ya 
hemos visto que éste en el prospecto que precedía a sus ediciones men
ciona a tres de ellas impresas en Francia. En la biblioteca de la Fa-

58 Ibidem, t. I, p. VI. 
59 En la biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni

versidad Nacional de Buenos Aires existen ,varias colecciones del Febrero Refor
maelo con los números 130118, 181616, 215320 Y 177315. Este último es donación 
de don Vicente Martínez Fonte, quien lo recibiera como regalo de don José 1'.:1:>. 
~Ionder Rodríguez, según consta en la dedicatoria perpetuada en el primer volu
men. En la biblioteca "José A. N egri" del Colegio de Escribanos existe con 
el número 615 otra colección. En la biblioteca del Colegio de Aboga·dos puede 
consultarse también el número 4001. Este ejemplar trae una etiqueta que indica 
que ha sido vendiclo en la "Librería Madrileña, 66 Calle Corrientes 66". 

60 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA.. Ca.tálogo ele la biblioteca elel Dr. Dal
macia Vélez Sársfielcl, Biblioteca Mayor de la Universidad. Córdoba, MCMXL, 
pp. 96/97. Existe otra colección formada por seis volúmenes en cuarta en poder del 
doctor Víctor Tau Anzoátegui, que fuera adquirida en la república hermana del 
Uruguay y que lleva un sello que dice "Librería Española de Fecl.co Real y Prado. 
Calle Misiones nQ 129, Montevideo' '. Lo que realmente merece 'clestacarse de esta 
colección es la .cleclicatoria, en la que se lee: "a mi distinguido discípulo D. Domingo 
Aramburu. Recuerdo de amistad. Montevideo. Diciembre 8 de 1862" y firma "T. 
Narvaja". Se trata en efecto, de un ejemplar autografiado por el codificador 
uruguayo de origen argentino don Tristán Narvaja. Aunque entre la fecha de 
edición y la de esta dedicatoria hay diez años de por medio, no nos atreveríamos 
a afirmar que estos volúmenes hayan perteneciclo durante el transcurso de los 
mismos a la biblioteca del citado jurista. No se descarta sin embargo la posibilidad 
de que éste haya querido premiar a su discipulo con la entrega de una obra de 
obligada consulta y a 'la vez de fácil reposieión en sus propios anáqueles también 
en Montevicleo. 
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cultad de Derecho y Ciencias Sociales existe fichado lID Febrero lVov'í
simo de 1855 con pie de imprenta en París 61. 

Ese mismo año aparecía en Buenos Aires en varios periódicos, espe
cialmente en El Orden la lista de obras que ofreC-Ía al lector la "Libre
ría Central de Lucien e hijo ", sita en la entonces calle de la Victoria 
número cuatro. Integranclo la misma y junto a obras 'como la glosa de 
Las Pa1·tidas de Gregario López, la C1u'ia atl:i]Jlúda a He·da Bolaño, los 
P¡'incipios de Del'ecllO (le Gentes, de Andrés Bello y el Diccionario de 
Joaquín Escriche, se lee "Febrero Novísimo por Tapia, aumentado 
con las Ordenanzas ele Bilbao y del Tmtado de Jurisprudencia jJler
canW, termina anunciando que "estas obras son publicadas .por la 
casa Rosa y Bouret, de París" 62. 

Algo más que un lustro después salió una edición pansma en 8Q 

del Febrero G.~ atribuida también a don Eugenio c1eTapia 6.,1. Los 
cinco primeros tomos tienen pie de imprenta en Sevres, imprenta de 
Lefevre y 0'.'. En el texto se agregan los Elementos ele J1lrisp1"llCZencia 
JlIercnntil del mismo autor con pie de T. y P. G. A. Pinarc1, 9, Cour 
des l\1iracles, de 1859 65 Y al final las Ordencmzas de Bilbao seguidas 
de las confirmaciones, modificaciones y alteraciones de las mismas 66. 

Anotamos por último que existió otra edición de la misma fuente 

GI La ficha citada tieue el uúmero 152815. 
62 Colecciones dona(las por la Bolsa de Comercio de Buenos .Aires a la Heme

roteca del Museo de la Casa de Gobierno. 
Gil Hemos podido consultar la misma merced a la geutileza del historiador Dr. 

Tau Auzoátegui, quien conserva esta colección en su biblioteca. 
6,1 Febrero Novísimo ó Librería c7e Jueces, Abogaclos, Escribanos 11 médicos 

legistas -refundida, ordenada. bajo nuevo 1nétoc10, y a(1icionada con 1/n tratac10 del 
jnicio criminal 11 algunos otros por Don EUG&''lo DE TAPll abogac1o c1e los 1'eales 
consejos. Nueva Edición notablemente enmendada, mejorada y aumentada con el 
lluevo Código de Comercio y ley de enjuiciamiento, un c1iccionario juclicia1, las ac1i
cioues al Febrero N01-Ísimo, por el mismo autor y las ordenanzas de Bilbao. Tomo I. 
París. Librería de Rosa y Bouret, 1861. 

65 Elementos ele Jurispruclencia jJlercantil 1101' D. Et'GEl\lO DE TAPB.. Oiao!" 
Honorario de la Real Audiencia de Valladolid, ill(Uviduo de la Direccióu General 
de Estudios, Autor del FelJl'ero K OYÍsimo y de otras obras de jurisprudencia. 
Nueyu edición considerablemente allll1entada, y refull(lida con, arreglo al lluevo 
Código de Comercio, decretado por S.M. en real cédula de 30 de mayo de 1829. 
París. Librería ele Rosa y Bouret, 1859. 

66 En el mismo tomo van las On1enanzas de la ilustre Uniyersielad y Casa de 
Contratac.ión ele la l\I'.N. y M.L. Villa de Bilbao. Aprobadas y confirmadas por 
las l\Iagestades de los Sres. D. Felipe V en 2 de diciembre de 1737, y D. Fel'llan
do VII en 27 de junio de 181,1; con insereión de los Reales privilegios, y la pro
"Visión, {le 9 de julio de 1818 que contiene las alteraciones hechas ú solicitud del 
mismo Consulado y Comercio sobre los números 39, 59, 89, 99, 16 ¿" 23 del capí
tulo segundo, el número 16 ,del capítulo qninto y los números 60 y 70 del capítulo 
sexto, París. Librería de Rosa y Bouret. 1859. 
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.·E.I'~.ST'·RtJC C"I--O' N.' .·J·.o ...• RiD[C.~\.· 
1 EORICOPRACTICA ~E PRl 1': el PIA.NT ~s»> 

P.ilKTE iJ<.lAfEKAIJWID1DA EN. TRESTQMOS" . . ".' . .. 

TRATA'DE TES'TAMENTOS, V CONTR~\TÓS: 
que perso;¡as pueden, ó nn otorgarlos} cómo se han di: o;/.'I.:11:1r: 

que Pactoscstlm permilid~s, y prohibidos en ellos: que LCyéS 
debco,¿' noscCrcnunciadas'l de otras much;¡s ad\lcrteli~¡:!s. 

·OBRAUTILlSSlllJA.NOSOLO PARA ESCRIBANOS~ 
sinopara todo e/ase de persona~. 

S U ,A U 'T O R 
D.]OSEPH FEBRERO NATURAL DE LA CIUDAD 

d~ J1fwdoftedo, ESi-'ribailO Real, y AgenNde Ntgocios 
de los Reales Consejos. 

. \ 
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en seis tomos ~T con iguales características que las ya descriptas, en el 
año 1870 67 • 

Con la mención precedente se cierra para nosotros el análisis de 
la Librería. Sólo nos resta dar noticia de la evolución posterior que 
surriera en nuestro país. 

La importancia del Febrel'o comienza a decaer en la República con 
la vigencia de la Constitución Nacional de 1853, cuyo artículo 67 in
ciso 11 y la posterior sanción de la ley 36 autorizaban respectiva
mente al Congreso Nacional a dictar los códigos de fondo y al Poder 
Ejecutivo a nombrar comisiones redactoras de los mismos. Desde ese 
momento, cuando nueRtra patria comenzaba a transitar el camino de 
su propia '(:odificación - hasta la sanción en 1871 del Código Ci
yil, al que seguirían 10& distintos Códigos de Procedimientos-, el 
Febrero, COILO hemos podido comprol)ar fácilmente por la cantidad de 
juristas de todas calidades que de él se servían, gozaba todavía de 
bastante predicamento en el foro nacional. 

Pasado este momento, y consolidado todo el ordenamiento juríi:1ico 
de la República Argentina, la Librería, de Febrero,declicada especial
mente al uso de abogados y notarios españoles, perdió vigencia. Llegó 
así para la obra el momento de cubrirse de polvo en el fondo de las 
bibliotecas, 'conseryándose sólo como adorno de anaqueles, como curio
sidad bibliográfica casi siempre recibida mortis causa, o como obligado 
componente del elenco de obras ofrecidas por los libreros de lance. 

Finalmente, ya en nuestros días el Febl'el'O vuelve a cobrar im
portancia, esta vez como antecedente de reconocido valor para el es
tudio de la Historia del Derecho, Con nzón entonces dijo el investi
gador español don Feliciano Milara en 1963: "i Febrero es la gloria 
del Notariado antiguo en Castilla, como Galí, Comes, Solsona, Perera, 
Gibert, Pages y otros lo fueron de Cataluña, y Salabert, Blancas, Fecet, 
Molinas, Vidal y otros sobresalieron en Aragón!" 68, 

Ha pasado un siglo escaso desde que la Ll:bl'ería, dejara de impri-

67 Febrero lIT ovísilllO, 1'efl!ndido y o1'Clenado bajo Wl. nllevo método, con 1m 
tratado del ,iuieio criminal y algunos otros. Nueva edición aumentada con el nuevo 
Código de Comercio, de la ley de enjuiciamiento, .¡le un diccionario judicial y de 
las ordenanzas de Bilbao, París 1870, 6 tomos, (Cfr, M, TORRES C.,L\[POS, Op, Cit., 
p. 27, nO 1026, quien ubica al Feb1'ero entre las llamadas "Encielopeclias Mate
riales") , 

68 FELICllNO :MlL.aRA, ,Febl'e1'o y Las Casas, en Junta de Decanos de los Co
legios Notariales de España, Re'vista Internacional del lITotal'iac1o. Año 15, primer 
trimestre, número 58, p. 112. 
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mirse. Hemos dado aquí noticias de más de winte ediciones de ella a 
través de otro siglo de vigencia por considerar que ~ubre con su texto 
una importante época ele' nuestro pasado jurídico, siendo por ello de 
útil consulta para el investig'ador de la materia. El alcance efectivo 
de esta concepción en último término anotada ha primado en nuestro 
ánimo al ocuparnos de un antiguo notario de reinos nombrado don 
Joseph Febrero y de su obra. 

, \ 
I 



ACTAS DE LAS 

III JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

Durante los días 29, 30 Y 31 de octubre de 1970 tuvieron lugar 
en la ciudad de Rosario con el auspicio de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales del Rosario de la Universidad Católica Argentina, 
las III J Ol'nadas de Historia del Derecho Argentino. 

La organización de estas J ornada~ fue encomendada a los doctores 
José Carmelo Busaniche y lV1anuel T. lV1a1'ull, profesores de Historia 
del Derecho Argentino de la Facultad organizadora. Fueron invitados 
a participar de las mismas profesores e investigadores de todo el país. 

De acuerdo con lo establecido en las anteriores J ornac1as, la con
vocatoria se hizo sobre el siglúente temario: 

1. La herencia. Coordinadores: doctores: Edberto O. Acevedo y 

Víctor Tau Anzoátegui. 

2. Las sociedades comerciales. Coordinadores: doctores José 1\1. 
:i\Iariluz Urquijo y Manuel T. Marull. 

3. La administración de j1lsticia por medio de fueros especiales. 
Coordinadores: doctores Abelai'do I,evaggi y Roberto I. Peña. 

4. El derecho minero i1ldiano 'Y patrio. Coordinadores: doctores 
Roberto Catalan, Pech'o S. lV1artíuez y Eduardo lVIartiré. 

5. Temas libres. 

Como los temas y los coordinadores habían sido establecidos en 
las II Jornadas celebradas en Córdoba en octubre de 1968, la prepara
ción de los mismos .pudo hacerse con la debida anticipación. 

Asistiel'on a las Jornadas los siguientes profésores e investigadores: 

Busaniche, José Carmelo 
Castellano Sáellz Cavia, Rafael 
Carnevali, Eva Amalia 
Casablanca, Adolfo 
Comadráll Ruiz, Jorge 
Díaz· Couselo, .J osé 
Ellsinck, Oscar 
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Frontera, Carlos Guillermo 
Guillamondegui, Julio César 
Giannone, Carlos 
Levaggi, Abelardo 
Lascano, J u1io Raúl 
Ledesma Medina, Luis 
Martiré, Eduardo 
Mariluz Urquijo, José M. 
Marull, 1Vlanuel Tomás 
Meza Giménez, Ramona Lidia 
Peña, Roberto 1, 
Porro, NeUy 
Roca, C. Alberto 
Rípodas Ardanaz, Daisy 
Roverano, Andrés A. 
Salerno, Marcelo .Urbano 
Tau Anzoátegui, Víctor 
Tonda, Américo A. 
VelázCjuez Martínez, Alfredo 
Vivas, Mario Carlos 

SESION INAUGURAL 

El día 29 de octubre a las 16 hs. se lleyó a cabo en una sala prin
cipal del Museo Julio Marc el acto inaugural de las Jornadas, con la 
asistencia de autoridades, académicos, pl;ofesores, investigadores y nu
merosos invitados especiales. 

Inició el acto, el señor Director del :Museo, don Jorge Martínez 
Díaz, quien pronunció las siguientes palabras: 

S<:ñores Delegados a las Tere.eras J omadas de Historia del Derecho: 

El lvluseo Julio Marc, abre una vez más sus puertas a las feclUlda eXipre
siones elel inteiecto. En esta oportunidad, recibe a los señores delegados a las 
Terceras J Ol'nadas ele Historia del Derecho Argentino, con el orgullo y el 
honor, de dar cabida en la recoleta solemnidad de su recinto, al no menos 
solemne iliálogo que propicia este ateneo de la Historia elel Derecho. 

He ahí la razón causal de su complacencia, la sincera emoción con que 
.~e promueve y la noble inquietud con que se lo pregona. 

~raestros de la Historia del Derecho concurren a esta casa l)ara ratificar 
con su preseneia, la vocación elel universitario argentino, ipor las complejas 
instituciones jurídicas. 
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Como hombres ajenos a la filosofía de esta ciencia que administran los 
e:,;pecinlistas a travé.'l de los principios, preceptos y reglas a que estamos some
tidos en la sociedad civil, los directivos del Museo Julio 1\'1arc, no dejamos de 
eoparticipar en esta inquietud de tan' singular trascendencia y afirmamos 
nuestra confianza en quienes han asumido la juiciosa responsabilidad, de 
fundar los basamentos de la justicia, en los extremos de la tercera llremisa 
clásica: "Dar a cada uno lo suyo"'. 

Tanto la ailtoridad intelectual de quienes 1)restigian estas Jomadas como 
la jerarquía de los estudios a realizar, dan lustre a nuestro ~1:useo, vinculado 
estrechamente al quehacer cultural de esta gran ciudad litoraleña. 

No fue de.sacertada la elección de Rosario y el recogimiento de esta casa 
1)ara cenáculo de sus deliberaciones. Recordemos que el pabellón Patrio izado 
por primera vez en las barrancas 'del glorioso Paraná, lo fue por las manos 
de un gran patriota que era asimismo jurista y lo fue en la medida superior 
de su é}Joca. Reeonlemos igualmente que las fuentes de nuestro derecho están 
en la historia; que el derecho, desde la legislación prinútiva hasta la contem
poránea ha sufTido un proceso evolutivo en el tiempo y el espacio, pero hunde 
sus n1ÍéCS en el principio de la comivencia humana, como aspiración sublime 
del hombre, como angustia por una vida mejor, como rpredominio de la raz6n 
sobre la materia, como reinado de la justicia sobre el mnndo. 

Platón consideraba a la justicia como la virtud suprema que resulta de la 
armonía entre la prudencia, la fortaleza y la temperancia. El fin del Estado 
es el reinado ele la vÍJ:tud. Del Vecchio dice que la justicia así comprendida, 
significa la vir!.'lc1 que armoniza y rige tanto el obrar de los particular~, como 
el de las multitudes reunidas, asignando a cada facultad o energía su verda
dcra dirección y sus propios límites. 

He ahí la razón por la cual Aristóteles nos dice que "la justicia es un 
bien ajeno". 

Pero el valor general y onlllicomrprensivo del derecho surge de las tablas 
de :JIoisés que divide los Diez l\fandamientos en nuestra justicia para con Dios 
y para con el prójimo. 

Así este cúterio metafísico del derecho vislumbrado por Sócrates, toma 
cuerpo en Platón y en Aristóteles desarrollado admirablemente por las escuelas 
patrística y e'lf:olástica. He ahí la expresión filosófica ele dos culturas -que 
coinciden en consielerar a la justicia como una vÍltud de vi~tudes. Todo a pesar 
ele que entre culturas surge la barrera insondable de la civilización cristiana 
que divide la historia del mundo en dos mitades. 

Pero hay conceptos fundamentales que no cambian jamás, como qtúenes 
los elaboraron están iluminados por el espíritu de la Sabiduría y, cuando 
entre unos y otros, al correr de los siglos, se pronuncian palabras eternas por
que vienen de Dios. Tales las pronunciadas por Jesús en el Sermón de 
]a :Thfontaña. 

La legislación Oriental condensada en los códigos de Amurabi, Zoroastro, 
l\Ianú y Nfa'homa se fundaba en razones superiores de justicia que provenían 
de la divinidad. la cual habría entregado a caela uno de sus codificadores las 
ta blasescrita.'l de la ley. 
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El origen divino de la civilización occidenta,l tiene su collcomitancia con 
aquélla a través del tiempo; y su fuente, :WIoisés, nos da el origen de esta 
Verdad que han conocido todos lo::: pueblos de la tierra, porque nacieron bajo 
el signo de una justicia superior. La humanidad se ha valido de ella para el 
cumplimiento de sus fines sociales. 

Solamente cuando el complejo cultural de una sociedad logra sustraer de 
sus distintos individuos la noción subletiva de .Jo justo, llevándola a la univer
salidad, trocándola en un concepto objetivo de origen divino, es cuando recién 
se consigue la estabilidad del derecho en función de ley tomística: "Ordena
miento de la razón dirigida al bien común". 

Respetable~ Señores de la Historia del Derecho: 
Bienvenidos a este recinto de estudio y de paz. El :WIuseo Julio :Marc se 

complace en rEcibiros y formula votos por que las conclusiones de estas J or
nadas suman la relevancia digna -de los distinguidos estudiosós que lo in
tegran. 

A continuación hizo uso de la palabra el Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, doctor Roque V. Sangui
netti, en los siguientes términos: 

Al tomar a su cargo la organización de las Terceras Jornadas de Historia 
del Derecho Argentino, la Facultad Católica ha querido contribuir, en la 
medida de sus posibilidades, al logro de un esfuerzo señero en el campo de la 
cultura nacional, que ahincadamente pretende la investigación profundizacla 
del pasado de !!Uestras instituc-iones jurídicas, no sólo en el marco descarnado 
y estático de 11ls normas que otrora rigieron y tuvieron vigencia, sino en el 
panorama dinámico y complejo de las circunstancias políticas, sociales o eco
nómicas que las acompañaron, y que condicionan y e:l.:;plican la elaboración 
y transformaci.ón de aquéllas. 

Disciplina científica que analiza el cambio y evolución de las normas 
positivas en cnanto formas transitorias que dejan de tener vida cuando desa
parece la contingencia determinante que las animaba, mientras permanecen 
invariables los principios esenciales inspirados en el derecho natural, la historia 
del derecho adquiere una dimensión excepcional en el mejor conocimiento del 
espíritu nacional, porque ilustra valiosamente sobre la experiencia pretérita 
y proporciona enseñanzas seguras cuando se pretende dar respuesta a los 
problemas del presente o se intenta prever s()luciones para lo porvenir; 'Por 
eso ha alcanzado la jerarquía que la. distingue, manifestada en su elevada 
dignidad científica y en su autonomía didáctica. 

Como J anv, es ciencia de dos c.aras, que exige en sus cultores la doble 
condición de avezados juristas y sagaces investigadores, capaces de aunar 
armónicamente en su trabajo las disímiles característic.as de ambas tareas; es 
disciplina formativa del espíritu, fundada en la verdad histórica y en el ;amor 
a las instituciones libres. 

Aunque es mucho ,lo· que se ha avanzado en el cabal conocimiento· del 
derecho patrio, a 'Partir de los primeros estudios orgánicos sobre la _ historia 
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jurídica argeutina debidos a Ricardo Levene, VIeJO profesor en la Facultad 
metropolitana a quien rindo hoy cumplido homenaje, aún queda un largó 
camino a recorrer; en nuestra ciudad, así están los copiosos repositorios de 
sentencias, los expedientes judiciales que pudieron salvarse de la destrueción 
apocalíptica ordenada por ley, los protoeolos notariales, que sólo ahora colllÍen

-zan a ser fre~~l€ntados por los estudiosos y que encierran en sus desteñidas 
páginas la imagen viva del derecho tal como ha func.ionado en la realidad 
social de la Provincia. 

Señores Delegados: Os doy la más cordial bieuvenida y estoy persuadido 
de que los importantes y originales ti'abajos que hoy aportáis, y la e1'l1c1ición 
o inteligencia que pondréis en los debates y conclusiones, son prenda segura 
del brillante éxito de las Jornadas. 

Señor Director del l\fuseo: Os agradezeo profundamente vuestra generosa 
hospitalidad, que nos l)ermite iniciar nuestras tareas en el marco magnífico 
del Museo, hom'a y prez de la espiritualidad rosarina, y cuyo acervo e::\.i;ra
ordinario forma el más adecuado complemento de esta reunión. 

Cumplo con el alto honor de declarar inauguradas las Tereeras Jornadas 
ele Historia del Derecho Argentino. 

En nombre de los organizadores del Congreso, habló enseguida, 
el doctor José Carmelo Busaniche y éstas fueron sus palabras: 

Convocados por la l!'acultad Católica de Derecho de Rosario, de la Pon
tificia Universidad Católica .AJ:gentina "Santa l\faría de los Buenos Aires", 
se reúnen en esta ciudad los historiadores del pasado jurídico de ,la Nación, 
en las Terceras Jornadas de Historia del Derecho Argentino, que por conce
sión especial de la dirección de las autoridades del lVIu~eo Histórico Provincial 
"Doetor Julio lVIarc", se inauguran esta tarde en esta casa, plena ele 'patrió
ticas evocaciones. 

Se continúa así la plausible iniciativa que tuvo en 1967 el Instituto de 
Historia del Derecho Ricardo Levene de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Soeiales de la Universidad de Buenos Aires, de reunir periódicamente a los 
profesores e investigadores de la historia del derecho argentino, segnida por 
las Segundas Jornadas celebradas en 1968 en Córdoba con los auspicios de ~a 
universidad cordobesa y ahora con la realización de estas Terceras. 

El Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene ve ya aseguruda 
la idea Oliginaria y tiene un nuevo motivo para eomprobar que hace honor al 
ilustre historiador epónimo que fuera el iniciador y ¡propulsor ele los modernos 
estudios ele Derecho Indiano y Patrio en la República Argentina, y que es el 
continuador de su noble tarea. 

Tengo para mí, que dadas las modalidades que tienen al presente los 
estudios del pasado argentino, les cabe a los historiadores del derecho una 
labor tra-"cendente, que excede el ámbito propio de estos estudios especia
lizados. 

Existe actualmente en nuestro país un gran interés por ,la historia, evi
eleneiado por una abundante producción bibliográfica, el debate que sé man-
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tiene siempre abierto sobre hombres y hechos del pasado, la. adhesión o el 
encono que suscitan determinados actores y episodios del proce.'3O histórico, 
ante los cuales toma pronto partido la ciudada.nía, y la. cimtidad de flersonas 
dedicadas a. esa. disciplina, de las cuales 1m completo diccionario especializado 
1m debido' registrar más de mil quinientos. 

Parecería que todo ello fuera revelador de un índice elevado de cultura, 
si no fuera que a poco que se examine se comprende, en realidad, que no 
lo es tanto. 

Se juzga el pasado con ligereza, creyendo que basta para hacerlo con 
sólo volver la mirada hacia. atrás, sin comprender que las ba.mbalinas del 
presente impiden la comprensión del hecho histórico; se toma. partido no a 
favor de los hombres sino de las ideas que sustentaron y los argentinos se 
desgañitan en las tribunas, ajustan.do la. historia a sus convicciones personales, 
mientras en la. soledad de los archivos desiertos se encuentra. ignorada la 
verdadera historia de la. República. y en el cuceionario de referencia, son los 
menos los dedicados seriamente a. la. investigación y al estudio de la. historia. 

Es que dos falsas vertientes, abiertas por las dos escuelas historiográficas 
en pugna, han dado más que la historia de los hechos del pasado la historia 
de las ideas del 'presente, elaborada más que como una exposición desapasio
nada de la verdad, como un alegato forense de bien probado a favor de la 
respectiva. ideología, en el que abundan la parcialidad y el ocultamiento. 

Para. aumentar la. distorsión, es cuita por hombres de Buenos Aires, que 
veían desde una sola perspectiva el camino andado por la patria, fue más la 
historia. de la ciudad porteña. y de la posición asumida por elht y SllS hombres 
en el proceso histórieo, y exhibía. en muchos aspectos el revés de la trama, 
impidiéndonos conocer la. belleza. y la contextUl"a de .la. Ul"dimbre. 

Sobre esas bases tuvimos una. historia. de la República. en la que una 
pronunciada cargazón ideológica, predominando sobre los otros elementos de 
los hechos histórieos nos dio una. historia. ideal, deshumanizada, que mostraba 
a determinados personajes erigidos en arquetipos de los custintos valores de la 
libertad, que no eran remedos de las ideas, como eran en la concGpción plató
nica. los hombres de este mundo, sino que estaban consubstanciados plena
mente con ellas, de tal manera. que ataearlos era. ataear la idea. que represen
taban, y convirtiendo a. los que fueron sus antagonistas en símbolos negativos 
de aqnellos valores. 

Ahondando e.'3e carácter, mostraba el pasado argentino, desde los días 
iniciales de :J\tla.yo, a través de una. serie de divisiones y de enfrentamientos, 
más que entre los hombres entre el anverso y el reverso c1e las ideas con sus 
correspondientEs paradigmas (demócratas y conservadores, estadistas y eau
dillos, toga y poncho; pluma. y facón, civilización o barbarie, educación e 
ignorancia, progreso y a.traso), llevando a. los argentinos, insensiblemente, a 
tomar en cada. encrucijada por otros caminos de los que habían tomado sus 
mayores, olvidados de la. sabia reflexión de Lemaitre: "El fluEado ¡escogió. 
En el presente ya. no se escoge, debe estudiarse todo tal como fue". 

Bien sabemos Jos educadores del interior la influencia pernie.iosa. de esa 
historia, que ante un pasado en el que no se reconocía y en el que sólo hallaba 
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la contribución negativa del iuterior a la. formación de la República, termi
naba por volverles la espalda, con detrimento de sus sentimientos de patria, 
que sólo no sIente como propia cuando se entra en ella por los caminos de 
la comarca y de la sangre. 

Sin embargo, aún vigentes dichos esquemas, un político sagaz que nos 
visitó cuando las fiestas del centenario de Mayo, escribió, destacando la lucha 
por el Derecho qne veía como trasfondo de la historia argentina. 

"A medida que yo estudio, a medida que trato de comprender mejor 
vuestra tradición y de prever vuestro porvenir, me persuado que ha habido 
en este país desde hace un siglo, un admirable, un trágico despliegue de 
fuerzas intelectuales y morales, no solamente por intereses minúsculos sino 
por grandes intereses de unidad y de organización. Y Ja historia de la Ar
gentina, la historia de Buenos Ai.J:es y de las provineias, aparece al espíritu, 
cuando se penetra en ella, como un drama' clásico de impresionante belleza". 

Investigadores porteños y provincianos, en un nuevo examen del pasado 
argentino, conociendo y reconociendo el aporte de todas las regiones argen
tinas en la formaeión de la patria común, enseñando que la patria no se 
acepta con beneficio de inventario y debemos hacernos cargo de Jos aciertos 
y errores de nuestros mayores, que fueron como son los hombres, mezcla de 
demonio y ángel, estábamos haciendo nna historia impareial y d€sapasionada, 
cuando en estos últimos años se ha vuelto a llevar la. historia al mundo de las 
ideas, como si todo consistiera en una inversión de valores, se pretende tomar 
de nuevo en las encrucijadas del pasado por distinto camino y se cruzan 
palabras de omo y anatema. 

Pienso que son los historiadores del Derecho Argentino, los que al recons
truir la trayectoria de las iustituciones de la República, han de tI'rozar el caña
mazo sobre el que pueda escribirse la auténtica historia del pasado argentino, 
no del pasado muerto, sino de la patria, que es el pasado vivo, marchando en 
el camino de la reeonstrucción histórica los mismos caminos por los que -alen
tados por un hondo pensamiento institucional, las ciudades históricas del 
virreinato, los pueblos (como se les decía en el lenguaje de la época, antes 
que una interpretación ideológica de la palabra pueblo tratara de acoger en 
su nacimiento las fuentes del poder) marcharan jubilosas en procura de la 
nación anhelada y presentida. 

Con esa convicción, saludo a Jos profesores e investigadores asistentes a 
estas Terceras Jornadas, que ha de constituir un importante a:porte para el 
conocimiento del pasado jurídico argentino. 

Finalmente en nombre de los profesores y especialistas de todo 
el país asistentes a las Jornadas, pronunció el siguiente discurso el 
doctor José l\'L Mariluz Urquijo: 

Con el entusiasmo del neófito y desde la perspectiva ofrecida por un 
historicismo qne acababa. de descubrir, un joven tucumano sostenía en 1837 
que "no es oomprender la ley poseer meramente sus palabras. Es menester, 
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es esencial conocer el fin que cou ella se lJropuso el legislador. Para ello es 
indispensable el conocimiento de la ... historia que produjo su sanción: com
parar la época de su origen con la de su aplicación y ver si esta aplicación es 
socialmente posible y oportuna. De modo que es imposible conocer el espíritu 
de t{)da lma legislación sin conocer las causas que la han dado a luz y este 
conocimiento supone el de la mstOlia nacional". 

Quedaba así· planteada en nuesh-o país la necesidad del conocimiento histórico para la adecuada comprensión del fenómeno jm·ídico y, por ende, 
la ineludible iuserción de la historia del dereeho en los planes de estudio de 
nuestras facultades de ciencias jurídicas. 

Las exhortaciones alberdianas, de transparente origen libresco, la poderosa 
influencia de Montesquieu, que contribuye a templar el C<'lIácter ahistórico 
del iluminismo racionalista en el que habían bebido muchos de los argentinos 
de la.s primeras décadas de vida libre 'y, sobre todo, la indispensabie necesidad 
de la historia para orientarse en el dédalo de recopilaciones y de leyes sueltas 
que constituian el dereeho vigente, conducen a toda una floraeión de estudios 
histórico jurídicos a mediados del siglo XIX, floración que a menudo se deja tentar por el pintoresquismo del detalle curioso deteniéndose en rasgos más 
llamativos que relevantes, sin intentar siquiera una consb:ucción de más 
amplia base. 

Esos escaree os, no motivados por la investigación sistemática orientada 
haeia uua meta sino por el hallazgo más o menos casual y aislado de algún 
documento insólito, sirven para mantener el interés por el pasado pero no alcan
zan a constituir una respuesta adecuada a los interrogantes que cabía formular 
en torno a la e\-olucÍón de nuesh-o sistema jurídico. 

Hacia fin de siglo los mejores espíritus no vacilan en manifestar su 
disconformismo con el nivel de los h-abajos histÓlicos en general y en par
ticular con el estado de los estudios de historia del derecho subrayando, con 
l'Uzón, la necesidad de completar con nuevas investigaciones las áreas no 
exploradas por los grandes historiadores del momento. Miguel Cané expre."a 
así que "los dos monumentos que, mientras subsista nuestra pah·ia, serán 
objeto de veneración, la obra histólica del general 1'Iih-e y la del doctor Vi
cente Fidel López no pneden satisfacer la necesidad que sentimos de conocer 
la vida pasada de los argentinos con la precisión y amplitud que alc.anzamos 
en el estudio de la historia de otros pueblos". Y en una misma línea de pensa
miento, Juan ~4.gustín García exclama desde los Anales de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de 1902 que Groussae, :J\íitre y López "deben tener 
una pobre idea de estas generaciones sin espíritu crítico, que aceptan su 
palabra como evangelio, ignoran la duda y la saludable inquietud intelectual 
que nos lleva a indagar y verificar". 

Por cierto que uno de los aludidos, Paul Groussac, cuya acidulada pala
bra ejercía una censura temida y efic.az,no se haría rogar para abrir juicio 
sobre los historiadores de los textos constitucionales argentinos. Los análisis 
de nuestras cartas ·orgánicas qué seencuenÚ:an en las histolias generales o 
tratados pai-ticulares -dice Groussac- "parecen encaminados a desvanecer 
en vez de acenhlar aquella noción de colitinuidad que la palabra de.;:arrollo 
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implica y que preside sin duda a la evolución política. Con dahls más o menos 
seguros se nos describe cada alumbramiento constitucional a manera de un 
accidente fortuito que se produjere con entera independencia de todo vínculo 
u'adicional. •. exagerando el carácter ya harto postizo de dichos ensayos". Y 
en 1909 Rafael Altamira puede afirmar sin que nadie ose desmentirlo que 
los argentinos descuidan la historia del derecho nacional. 

Pero esa situación tan crudamente denunciada lleg~ba felizmente a su 
ténnino y las inquietudes de una nueva generación de historiadores argentinos 
estimuladas por el clima vivido entre el Centenario de la Revolución y el de la 
Independencia, propicio a las miradas retrospectivas, se volcarían con inten
sidad contagiosa hacia la historia del derecho. Al observador de hoy no rpuec1e 
menos de sorprender el número de los estudios histórico jurídicos que aparecen 
de pronto entre 1912 y 1916 y la calidad conseguida por muchos de esos tra
b·ajos. Sin ánimo de hacer un recuentó exhaustivo sino sólo de evocar ese 
instante bastará recordar que por entonces publica. Enrique Ruiz Gurnazú su 
Magistratura Indiana concebida como la primera etapa de un ambicioso l)lan 
que abarcaría el estudio del derecho rprocesal, de los juristas y del aprendizaje 
del derecho en las Indias Occidentales; Tomás J ofré da a conocer un con
junto de Causas instituidas en Buenos AÚ'es dlwante los siglos XV1 y XVIIj 
Carlos Octavio Bunge da a luz dos tomos de la Historia elel De'recho A~'gentino j 
Juan P. Ramos escribe El Derecho Público ele las Provincias A~'ge¡¡tinas; Ri
cardo Levene, designado profesor suplente en 1912, inicia el ciclo de su fecunda 
labor y aparecen tesis notables como la de Agustín Pestalardo sobre la historia 
de la enseñanza del derecho, la de .Juan P. Ramos sobre la evolución del 
Poder Ejecutivo, y la de Carlos Alberto Acevedo sobre la legislación mercantil 
y la administración de justicia antes del Código de Comercio. Mientras tanto 
Leviliier y Luis JYIaría Torres comienzan amplias colecciones documentales en 
las que hallarán cabida muchas piezas desconocidas referentes a nuestro 
pasado jurídico. 

Tal vez el l'asgo más interesante de esa producción de la generación del 
Centenario sea el de habersupel'ado el vacuo pintoresqnismo de anteriores 
planteos para encarar con seriedad el estudio sistemático de la trayectoria 
de nuestro ordenamiento legal. Son investigaciones todas que responden a un 
previo programa de trabajo, que no buscan deslumbrar al lector con el descu
brimiento sori)rendente sino reconstruir algún aspecto de la evolución del 
derecho argentino mediante un disciplinado rastreo bibliográfico y documental. 
No se trataba ya de encontrar algo que saliera de 10 cómún sino de reunir los 
elementos dispersos que permitieran restam'ar los perfiles esfumados de una 
institución o de señalar los hitos de un ,proceso .. Muy sintomáticamente, en el 
Congreso Americano de Ciencias Sociales reunido en el Tucumán de 1916, 
se discuten principalmente los problemas metodológicos que atañen al que
llacer historiográfico y se planea una orgánica eclición de fuentes fundada en 
ciertas prioridades que se procma. establecer. Se intenta. también no perder 
contacto con la ciencia eUl;opea coetánea y así. Carlos Octavio Bunge, no 
satisfecho con sus' constantes lectmas, elem una planilla de dudas a Eduardo 
de Hinojosa, el. más destacado de los historiadores del Deree:ho Hispano. 
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Varios de los autores que en ese momento investigan con mayor ahínco 
no pueden, en rigor, ser considerados como historiadores puros. Son procesa
listas, comercialistas, penalistas que han hecho un alto en sus tareas habi
tuales convencidos de que como lo había demostrado Altamira en Slli3 memo
rables lecciones de 1909, las facultades de derecho no pueden limitarse a 
})roducir abogadbs sólo interesados en su formación profesional sino que 
deben tender a crear juristas auténticos que aunen los indispensables cono
cimientos prácticos con el cultivo de disciplinas desinteresadas que no busquen 
otro fin que la verdad,· disciplinas que permitan captar lo jurídico en su inte
gridad sin enfocarlo sólo desde el ángulo de sus aplicaciones a la v-ida forense. 

Esa intensificación de la historia del derecho y de la historia institucional 
no solamente vino a prestar un positivo servicio a la ciencia jurídica argen
tina preservándola del excesivo dogma~ismo -y de la idolatría por el derecho 
actual sino que influyó beneficiosamente en las tendencias de la historiografía 
general eliminando el gusto por lo puramente fáctico, por la anécdota carente 
de significado. 

En 1916 aparece una Introducción al estudio del Derecho Indiano de 
Ricardo Levene en cuyas breves 12 páginas ya pueden vislumbrarse Slli3 reali
zaciones posteriores. En los años siguientes la figura de Levene domina el 
panorama de la historia del derecho argentino. Con 1m dinaníismo ejemplar 
lleva adelante su propia obra y encuentra tiempo para estimular la ajena, 
em})render la edición de fuentes, fundar el Instituto de Historia del Derecho 
que hoy lleva su nombre y prolonga su acción, suscitar vocaciones, editar nna 
revista especializada, Cl'ear conciencia entre sus colaboradores de que la labor 
doeente es inseparable de la investigación. -

Paralelamente se habían ido formando en el interior núcleos de especia
listas de gran valor interesados en el estudio histórico de nuestro federalismo, 
en la aplicación local del derecho indiano, en la regulación jurídica de impor
tantes euestiones regionales. Se imponía coordinar esos esfuerzos que conver
gian a un mismo fin, acortar las distancias, siquiera fuese transitoriamente, 
para poder conversar sobre los problemas comunes, confrontar trabajos y 
técnicas de investigación o delinear planes colectivos. Las J omadas de His
toria del Derecho Argentino nacieron así naturahnente como una expresión 
más de la madurez alcanzada por los estudios histórico jurídicos en todo el 
país. Al decir m:Hlurez no quiero decir de ningún modo que estemos satisfechos 
})or los resultádos logrados. Precisamente porque no lo estamos es que sen
timos la impostergable necesidad de reunirnos. No ignoramos que a más de 
cincuenta años de las quejas de Carlos Octavío Bunge por la inexistencia de 
trabajos sobre el desarrollo de nuestro derecho privado poco es lo que se ha 
hecho en ese terreno y que son muehos los otros temas que aún aguardan 
ser tratados. 

Pero lo importante es que ya constituimos un grupo homogéneo dispuesto 
a trabajar solidariamente. Estoy seguro de interpretar el sentir de todos los 
colegas presentes al agradecer vivamente a la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Argentina por su generosa hospitalidad que ha facilitado 
nuestro encuentro y al señor Decano y al doctor Busaniche por habernos dado 
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tan cálida acogida creando así nn ambiente cordial que hará más grata 
nnestra tarea. 

Por último pernútaseme expresar mi con,fianza en el éxito de estas Jor
nadas ya que los aquí reunidos son, como quería el Rey Alfonso, "omes 
entendidos e de buena fama e sin sospecha e sin mala codicia" y las cosas 
que son hechas con tales consejeros "se fazen más ordenadamente que las 
otras e vienen a mejor acabamiento". 

Luego de un breve cuarto intermedio, se procedió a la elección 
de las autoridades de las Jornadas, resulta;ndo electos por unanimidad, 
el doctor José Carmelo Busaniche como Presidente, el doctor José M. 
Mariluz Urquijo como Vicepresidente y el doctor Manuel T. J\farull 
en carácter de Secretario. El profesor Busaniche agradeció en nombre 
de los elegidos el honor que significaba tal designación. 

l'! SESION: 29 DE OCTUBRE DE 1970 

Siendo las 17.30 horas el Presidente de las Jornadas, doctor Busa
niche, declaró abierta la sesión y concedió el uso de la palahra al doc
tor Víctor Tau Anzoátegui en su carácter de coordinador del primero 
de los temas de estudio. El profesor Tan Anzoátegui hizo presente 
que el otro coordinador designado, doctor Edberto Osear Aceyedo no 
había podido concurrir a las Jornadas en razón de haber sufrido en 
fecha reciente una desgracia familiar. Se hizo llegar al Dr. Aceyedo 
el saludo de los concurrentes en esos tristes momentos. 

Al presentar el tema La herencia, Tau Anzoátegui destacó la 
colaboración prestada por varios profesores e investigadores, y el inte
rés suscitado entre los especialistas con relación a dicho tema, al punto 
que se presentaron nueve trahajos. Señaló que ante la muy escasa 
producción hibliogTáfica sobre la materia y por ende la falta de Ol'ien
tación, estos aportes constituirán un muy estimable punto de partida. 
Ellos consistían tanto en trabajos de investigación, como en otros de 
información y actualización y hahÍa también interesantes aportes do
cumentales. Finalmente hizo una breve presentación de cada trabajo. 

A continuación se ocupó de exponer las líneas directrices de su 
trahajo "Esquema histórico del derecho sucesorio ", en el que trazó 
los más significativos aspectos de la cuestión desde el medievo caste
llano al siglo XIX, con particular referencia a la evolución del testa
mento. Al término de la- exposición intervinieron en el cambio de ideas 
suscitado, los profesores Peña, Roca y el autor de la comunicación. 



342 REVISTA DEL INSTITUTO DE 'HISTORIA DEL DERECHO 

La profesora Nelly R. Porro dio cuenta del estudio que realizó en 
torno de tres documentos castellanos del siglo XV sobre la initliena
bilidad de los bienes de mayorazgo. Intervinieron en el comentario de 
este trabajo los profesores Martiré, Peña,. Tau Anzoátegui, Mar~luz 
Urquijo y Roca. Especialmente se destacó el interés de los documentos 
aportados para advertir el funcionamiento de este instituto jurídico 
antes de su regulación por las leyes de Toro. 

El doctor AdolIo Casablanca expuso el trabajo, que realizó en 
colaboración con los doctores Rafael Castellano Sáenz Cavia, Julio 
Lascano y Lidia Ramona Meza Giménez, sobre el tema "La ley' del 
Estado de Buenos Aires de 1857 y los derechos del cónyuge· en la 
sucesión ab-intestato". Intervinieron en el posterior cambio de ideas 
los doctores Peña, Castellano Sáenz Cavia, Roca, Lascano y Giannone. 
Quedó de manifiesto la significación de esta ley y el movimiento de 
opinión que la precedió. 

A continuación, el doctor C. Alberto Roca analizó a la luz del 
derecho vigente, un testamento nuncupativo dado en 1855, en la Re
pública Oriental. La existencia de un derecho común a ambas márge
nes del Plata en ese momento da a este documento una significación 
mayor en cuanto al ámbito territorial. Varios de los profesores e 
investigadores asistentes se refirieron a distintos aspectos de este apor
te doclIDlental. 

Por ausencia del Dr. Carlos lVI. Stol'ni, se leyó enseguida lID re
sumen de la introducción de su aporte doclUnental presentado a la 
reunión bajo el título "El ejercicio de los derechos hereditarios en la 
campaña bonaerense entre los años 1860-1874". Lo mismo se hizo, ante 
la ausencia del autor, con el trabajo presentado por el doctor Isidoro 
J. Ruiz Moreno, "La sucesión de los hijos natluales y las leyes de 
Toro. Estudio de las tesis doctorales de T. de Anchorena, V. García 
de Zuñiga, M. Ugarte y lVI. Ruiz Moreno". 

Finalmente, la doctora Eva Amalia Carnevali informó sobre las 
características de una investigación en cm'so que realiza, junto con 
las doctoras lVIil'ta Culaciati y Ana María Sañudo, sobre testamentos 
en tos protocolos notariales de la ciudad de Buenos Aires entre los 
siglos XVII a XIX. 

Siendo las 20.20 horas se levantó. la sesión. 



ACTAS 343 

2:¡ SESIÓN: 30 DE OCTUBRE DE 1970 

Siendo las 9.30 horas el Presidente profesor Busaniche dio por 
iniciada la sesión, concediendo la ¡palabra al doctor José María Mari
luz Urquijo, quien junto con el doctor Manuel T. Marull, actuaron 
como córdinadores del segundo tema de la convocatoria, sobre socie
dades comerciales. 

El profesor Mariluz Urquijo brindó lID informe sobre una inves
tigación efectuada en los protocolos notariales del Archivo General 
de la Nación acerca de la evolución de las sociedades comerciales, des
tacando la vastedad del problema y la escasa atención que se le ha 
prestado hasta el momento . ..Analizó las principales fuentes a las que 
debe recurrirse para investigar el tema destacando especialmente el 
significado de los mencionados protocolos y de los pleitos judiciales. 
Varios profesores e investigadores destacaron el interés de este nuevo 
aporte del doctor Mariluz Urqlújo y su incursión en temas que em
piezan a merecer la atención de los historiadores del derecho. 

El doctor Manuel T. Marull expuso, a continuación, su comuni
cación "Sociedades ;por acciones en Rosario en los años 1852-1862", 
trabajo realizado en colaboración con el profesor Oscar Ensinckó Se 
destacó en esta investigación, la significación que la sociedad comer
cial alcanzó en el Rosario de aquellos días que surgía con empuje, 
para la realización de importantes obras públicas, con fines económi
cos y culturales. Dióse a conocer las principales características de los 
estatutos de esas primeras sociedades por acciones. Se suscitó a con
tinuación un interesante cambio de ideas entre varios participantes . 

.A continuación, el doctor Carlos Giannone dio cuenta de lIDa in
vestigación realizada en e2.-pedientes del Archivo del 11useo Histórico 
Provincial sobre los casos de arbitraje en las sociedades comerciales 
en Rosario dlu'ante el período 1820-1850. A su término varios parti
cipantes formularon preguntas al doctor Giannone. Se destacó la inl
portancia de investigaciones como la pTesente," realizadas en archivos 
provinciales y sobre documentos que reflejan el derecho vivo. 

Luego de un breve cuarto intermedio, ofreció el" doctor :M:arcelo 
U. Salerno unas notas sobre el derecho legislado por los reyes visigó
ticos, destacando el interés del aS1IDto para la comprensión de la evo
lución de varios aspectos del derecho sucesorio. Este trabajo había que
dado pendiente de exposición en la sesión anterior. 

A las 12.40 horas se levantó la sesión. 



344 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

3" SESIÓN: 30 DE OCTUBRE DE 1970 

El mismo día 30 de octubre, en horas de la tarde, a las 16 horas 
se celebró la tercera reunión de trabajo, con la presidencia del doctor 
Busaniche. El tema fijado para esta sesión era el de "La administra
ción de justicia por medio de fueros especiales" y los coordinadores 
oportunamente designados, los profesores Abelardo Levaggi y Roberto 

. 1. Peña. El doctor Levaggi dio cuenta de la forma en que se preparó 
la contribución a estas Jornadas e informó que se habían presentado 
cuatro trabajos. lVIanifestó a continuación la conveniencia 'de distinguir 
en este tema una parte general y otra especial, haciendo presente 
las dificultades existentes para la elaboración del tema, no sólo por la 
escasa bibliografía histórica-jurídica, sino porque ni en el siglo XVIII 
ni en el XIX se había encarado en forma sistematizada e integral el 
tema de los fueros especiales. Hizo, por último, una breve reseña del 
contenido de su trabajo, en el que se procura sistematizar las princi
pales características de ese tipo de administración de justicia. Al tér
mino de esta exposición, el profesor Levaggi contestó diversos interro
gantes planteados por los asistentes sobre el alcance y división de los 
fueros especiales. Intervinieron en el cambio de ideas que se suscitó 
sobre el tema los profesores Tau Anzoátegui, lVIartiré y Guillamondegui. 

A continuación el propio doctor Leyaggi dio cuenta, por ausencia 
del autor, del trabajo presentado por el doctor Héctor José Tanzi, en 
el que expone el desarrollo del fuero militar en Indias, presentando 
la evolución de los órganos encargados de aplicar la justicia militar 
hasta el siglo XIX. 

El profesor Jorge Comadrán Ruiz se ocupó de estudiar dos dic
támenes sobre conflictos entre el fuero eclesiástico y el secular, dados 
por el P. Eugenio Valencia en :Nlendoza en la segunda mitad del siglo 
XVIII. La exposición del profesor Comadrán suscitó un interesante 
cambio de ideas y fue abordado por varios de los participantes inte
resados en conocer el contenido del volunien manuscrito de dictáme
nes y escritos del mencionado P. Valencia, que se encuentra inédito. 

La sesión concluyó con la exposición realizada por el Dr. Julio 
César GuiUamondegui, quien se ocupó del Protomedicato como fuero 
especial en la administración de justicia, durante el período 1780-1822 
en el Río de la Plata. Particularmente se refirió a la cuestión metodo
lógica, procurando ubicar a dicho fuero y compararlo con los restantes. 
A propósito del tema, se produjo un cambio de ideas, en el que inter-

, I 
I 
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vinieron, además del expositor, los doctores Roca, Busaniche y 

lVIartiré. 

A las 19.15 horas se levantó la sesión. 

4~ SESIÓN: 31 DE OCTUBRE DE 1970 

A las 9.20 se inició esta sesión ejerciendo la presidencia el Vice
presidente, doctor José lVI:. lVIariluz Urquijo. Fue .presentado a estudio 
el cuarto tema de la convocatoria referente al derecho minero indiano 
y patrio precodificado. Usó de la palabra, el doctor Eduardo lVIartiré, 
lUlO de los coordinadores del tema, quien efectuó la relación general 
del inismo, señalando las características de la materia estudiada !:lsí 
como la dificultad con que aún se tropieza para alcanzar un conoci
miento integral de la cuestión. La exposición del profesor lVIartiré fue 
comentada por varios asistentes, entre ellos los profesores Sal~rno, 

Comadrán Ruiz, lVlariluz Urquijo y Roca. El profesor Comadrán des
tacó la existencia de sociedades mineras en la región de Cuyo. 

Asimismo, el doctor lVIartiré, dio cuenta de los trabajos presenta
dos con referencia al tema objeto de estudi6 y señaló brevemente el 
caráter de los mismos. Por estar ausentes sus autores, se ocupó espe
cialmente reseñándolos, de los trabajos de Walter Jakob sobl·e las 01'

qenanzas mineras del Perú, de Eduardo Pigretti sobre antecedentes 
legislativos hispano-americanos del amparo minero, de Tomás de Pablos, 
titulado "Vivencias mineras del código civil" y de Humberto A. l"Ian
delli, sobre "Una fallida concesión minera en el Tucumán de 1825". 

A continuación el señor Luis Ledesma lVIedina, leyó una comuni
cación titulada "El descubrinüento del mineral de hierro en la go
bernación del Tucumán del siglo XVI ·por el conquistador Hernán 
lVIejía lVIiraval ", la que fue comentada por varios participantes, tra
tándose de destacar los aspectos jurídicos de la misma. 

Una vez concluida la exposición de los trabajos relatiyos al cuarto 
tema de la convocatoria y después de un breve cuarto intermedio se 
pasó a la consideración y estudio de otros trabajos presentados fuera 
de los temas anteriores. En primer lugar, expuso la profesora Daisy Ri
podas Ardanaz, acerca de "La pragmática de Carlos III sobre matrimo
nios de hijos de familia en las Indias". Se ocupó la expositora. del conte
nido y consecuencias dé dicha pragmática a la luz del contorno social 
y político especialmente. Se suscitó a su finalización lUl vivo cambio 
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de ideas, del que participaron además de la profesora Ripodas ~I\.rda

naz, los doctores Peña, Guillamondegui, Tonda, Roca y Levaggi. 
A las 12.35 horas se levantó la sesión. 

5:~ SESIÓN: 31 DE OCTUBRE DE 1970 

A las 16 horas empezó la última sesión de las Jornadas, con la 
presidencia del doctor Busaniche, continuándose con el estudio de los 
trabajos presentados con referencia al quinto punto de la convocatoria. 

El Canónigo doctor Américo A. Tonda abordó el tema "El con
vento de San Lorenzo durante la incomunicación con Roma", .realizando 
un estudio, a la luz del derecho canónico, de la situación en que vivió 
ese establecimiento religioso y de sus relaciones con la Coinisaría Ge
neral de Regulares. Esta exposición fue objeto de comentarios por 
parte de los profesores Martiré y Peña. 

A continuación, el doctor Carlos Giallllone presentó los resultados 
de la investigación realizada en el Archivo del Museo Histórico Pro
vincial acerca de sumarias criminales entre 1820 y 1850. Intervinieron 
en el tratamiento posterior del tema los profesores Guillamondegui, 
Busaniche, Tau Anzoategui, Castellano, Roca, lVlariluz Urquijo y Peña. 
Destácose especialmente las influencias de las doctrinas ilustradas en 
la administración de la justicia penal. 

A su vez el profesor Roberto 1. Peña presentó como aporte docu
mental lilla causa criminal existente en el Archivo Histórico de la pro
vincia ele Córdoba. Se trata de un expediente iniciado en Río Cuarto 
en 1788 y concluido ante la Audiencia de Buenos Aires en 180l. 
Ofrece interés -señaló el exponente- por tratarse de lill expediente 
completo, que ha pasado por todas las instancias, por ser indio la per
sona imputada del homicidio, y por haber intervenido en su sustan
ciación varios importantes juristas cordobeses de la época. El trabajo 
fue comentado por los profesores Comadrán Ruiz y Casablanca. 

Por último, el doctor l\1:anuel T. Maruil expuso una sintesis del 
trabajo elaborado conjuntamente con el profesor Oscar Ensinck sobre 
el tema "Los tribunales con competencia en lo mercantil en Rosario 
en los años 1852 y 1862" . Varios participantes, atraidos por la cues
tión, formularon preguntas a los autores y comentaron la exposición. 

Al anunciar el Presidente de las III Jornadas que se había con
cluido con la exposición de los trabajos presentados, el doctor Martiré 
pidió la palabra para proponer que se considerasen los temas y el lugar 
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de celebración de las IV Jornadas. Ante el asentimiento de los pre
sentes, se pasó a considerar por separado ambos aspectos. 

Puesto a consideración el temario, volvió a solicita!.' la palabra et 
profesor lVlartiré y expresó que había cambiado ideas con un grupo 
numeroso de participantes y recogiendo las ideas e inquietudes de los 
mismos sugería la fijación de cuatro temas, sin perjuicio -como ha 
ocurrido hasta el ,presente- que los participantes presentaran otros 
trabajos fuera de los temas establecidos. Luego de un cambio de ideas 
)' de proponerse por algunos de los asistentes modificaciones y adicio
nes, el temario sometido a consideración fue aprobado de la sig'uiente 
manera: 

lº tema: El régimen j1l1'Ídico del tmbajo en la época h1"spánica e in

dependiente. Coordinadores: doctores Ricardo Zorraquín 
Becú, Jorge Comadrán Ruiz, Manuel T. 1\'[arull y Eduardo 
Martiré. 

2º tema: La. prueba judicial. Coordinadores: doctores Abelardo Le
vaggi y Víctor TauAnzoátegui. 

3Q tema: Ln formación y el régimen: j1wícZico ele la a(lminist1'ación pú

blica. Coordinadores: doctores José 1\'[. 1\'[ariluz Urquijo y 
Roberto 1. Peña. 

4º tema: Ln formación (le los poderes públicos en el derecho provin

cial. Coordinadores: doctores José C. Busaniche, Dardo Pérez 
Guilhou y C. Alberto Roca. 

Se pasó a continuación a la votación de la sede para las IV 
J omadas. Luego de un prolongado cambio de ideas, el doctor Peña 
propuso que se encomiende al Instituto de Historia del Derecho Ricar
do Levene la fijación de la misma. Ello debido a no ser posible, ante 
la ausencia del doctor Dardo Pérez Guilhou, fijar desde ya la sede en 
1\'[endoza y encomendar su organización a la Fa'cultad de Derecho de la 
Universidad de lVlendoza, como era el deseo de los participantes. El cri. 
terio propuesto por el doctor Peña fue aprobado por unanimidad. 

El mismo profesor Peña yolvió a solicitar el uso de la palabra, 
esta yez para en nombre de los participantes, agradecer a los doc
tores Busaniche y 1\'1arull la cordial recepción y la continua atención 
a todos los congresistas por ,parte de los organizadores de la reunión. 
Pidió que se hiciera extensivo el agradecimiento al señor Decano de la 
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Facultad de Derecho doctor Sanguinetti y a las demás autoridades que 
colaboraron en la realización de estas III Jornadas. El doctor Busa
niche, agradeció los conceptos vertidos, e hizo votos por la feliz conti
nuación de estas reuniones de estudio, que arrojan -dijo- resultados 
altamente positivos. Con estas palabras dio por clausuradas las 
Jornadas. 

r 



CB.ONICA 

f.,T(JEVO ACADEMICO 

El doctor Víctor Tau Anzoátegui, Profesor asociado de Historia 
{lel Derecho Argentino, Jefe de Investigaciones de este Instituto, au

tor de numerosos trabajos de investigación y de docencia vinculados 
a nuestra disciplina, se incorporó como Miembro de Número a la Aca
demia Nacional de la Historia el día 10 de agosto de 1971. En dicha 
oportunidad el doctor Tau Anzoátegui, que fue recibido por el doc
tor Ricardo Zorraquín Becú, disertó sobre el tema: Imágenes de Es
pafia a tra,vés de jnr'isias argentinos. (1810-1870). 

JEFE DE DEPARTAlVIENTO 

Como consecuencia del alejamiento del doctor Julio César Guillá-
1l10ndegui, a raíz de ha.r)(~r ingresado como investigador en el Consejo 

~acional de Investigaciones Científicas y Técnicas, fue designado Je

fe de Departamento interino de este Instituto el doctor Carlos Osear 

Fernando Bianchi. 

CURSO SOBRE HISTORIA DEL DERECHO MERCANTIL 

Con el auspicio de nuestro Instituto y el apoyo del Consejo Na
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas, el profesor José Mar

tínez Gijón, 0atedrático de Historia del Derecho Español de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Se~lla, dictó un curso sobre 
Enfoques históricos del derecho rn.ena()LMl que. se desarrolló en seis 
conferencias durante el mes de septiembre pasado y que versaron so

bre la compañía mercantil, lE quiebra y el procedimiento mercantil. 

Dicho curso contó con la participación de un crecido número de gra
duados. También el di:.;tinguido visitante participó en una reunión 
celebrada en el Instituto, en la que se intercambió información sobre 

investigaciones en curso y acerca de métodos de enseñanza de la his

toria jurídica. 
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CURSO DE LATIN JURIDICO 

El doctor Angel Lapieza Elli dictó en este Instituto, entre mayo 
y noviembre del corriente año, un curso de seis meses de duración 
sobre Bases pam la intm'pretación de textos jnrídicos en Iat~n .. El cur
so fue patrocinado por este Instituto y contó con el apoyo del Depar
tumento de Graduados de esta. Facultad. 

CONFERENCIAS 

Durante el curso del corriente año se ha desarrollado 1m nuevo 
ciclo de conferencias a targo de distinguidos especialistas en la ma
teria. 

La conferencia inaugm'al se celebró el día 22 de abril en la Sala 
del Consejo Directivo de la Facultad y estuvo a cargo del Director 
del Instituto, doctor Ricardo Zorraquín Becú, quien disertó sobre El 
p1'oceso a los asesinos ele Q1~i}·oga. 

El día 6 de mayo el Cauónigo doctor Américo A. Tonda abor.dó 
el tema El ejm'cicio del Patl'oll(do Nacional: el caso del Obispo lile
dmmo. 

El día 3 de junio llisertó en el Instituto el profesor Alberto de 
la llera, catedrático, de Instituciones Canónicas Indianas de la Uni
versidad de Madrid, haciéndolo sobre El gobienw de la Iglesia. india
na d1¿rante el siglo XVIII. 

En la reunión del 26 de agosto, el doctor Samuel W. Medrana 
se ocupó de La Condición humana en las Partidas. 

El día 14 de octubrp el doctor Abelardo Levaggi habló sobre el 
tema La pena. ele 1n1wrt'p, en el B7wnos Aires ele la Orgam:zación N a
cional. 

El día 28 de octubre, el doctor Julio César Guillamondegui di
sertó sobre L(¿ 1¿snm a través de la historia del derecho mercantil. 

Finalm.:mte el 24 de nov;embre, el doctor José 1\1:. l\fariluz Urqui
jo desarrolló el terna La c01n'nnidad de montes y pastos en el cle¡'echo 
úuZiano. 

REUNION DE ESTUDIO SOBRE LA APLICACION DE LA 
NOVISIlVIA RECOPILACION 

, El día 5 de octubr~ se realizó una reunión de estudio con ei ob
jeto de plantear y discutir el problema de la vigencia y aplicación 
de la Novísima RecopH:lción. Con suficiente ~ntelación el Directo); del 
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Instituto, doctor Ricardo Zonaquín Becú, invitó a participar en la 
misma a profesores y t:.,:,peciulistas de todo el país. 

Además de un numeroso grupo de profesores de la materia de 
esta Facultad y otras facultades con asiento en esta capital, expre
samente -viajaron para p:;.rticipar de la misma, los doctores Roberto 1. 
Peña de Córdoba, 1\fanuel T. l\IIarull de Rosario, y C. Alberto Roca, 
historiador del derecho uruguayo que se ha ocupado en antei-iores 
oportunidades sobre este temfl. 

El doctor Zorraquín Becú inició la reunión exponiendo los ante
cedentes del problema, las diversas tesis sustentadas, sus fundamen
tos y algunos datos destínados a for~ar una opinión respecto de cada 
caso. A continuación varios de los profesore~ e investigadores asist.en
tes expresaron sus respectivos punt.os de vista y aportaron nuevos da
tos COll relación al tema en examen. En el próximo llluuero de la Revista 
se iJubliearác. ]¡~.s contribuciones presentadas en esa reunión. 

CURSOS DE DOCTORADO 

Durante el presente año se desarrollaron en el Institut.o nuevos 
cursos de doctorado en la especialidad Historia del Derecho. 

El correspondiente ,,1 segundo año fue dictado por el doctor Vic
tor Tau Anzoátegui, en las clases teóricas y el seminario estuvo a 
cargo del doctor José 1\1:. lVIariluz Urquijo. El primer curso fue dic
tado en su parte teórica por el doctor Ricardo Zorraquín Becú mien
tras que el seminario fue desarrollado por el doctor Abelardo Levaggi. 

TESIS DOCTORAL 

Durante el curso del año 1971 el abogado Julio César Guillamon
ctegui ulcanzó el grado éle Dector en Derecho y Ciencias Sociales. Su 
tesis versó acerca de La íetm ele cambio en el Derecho I1zcUano. Desde 
los antecedentes meclievaies españoles hasta el siglo XIX, merecienclo 
la ~alificación de sobrc-~:aliente y recomendada al Premio Facultad 
por el tribunal examinador integrado por los doctores Ricardo Zorra
quín Becú, José 1\1. 1\faduz Urquijo y Abelardo Levaggi. 

AYUDANTE DE CATEDRA 

En el respect.ivo concurso fue elegido el doctor Carlos Osear Fer
nando Bianchi para desempeñarse como ayudante de segunda en la 
cátedra del doctor l\IIariluz Urquijo. 
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PUBLICACIONES 

Apareció el voluIDen XI de la Colección de Textos y Documen
tos para la Historia del Derecho bajo el título Escritos Jtwídicos y 

que recoge los principales escritos jurídicos y dictámenes de Dalmacio 
Vélez Sarsfleld. 

Asimismo se encuentra próximo a aparecer como volumen XIX 
de la Colección de Curaos y Conferencias la disertación oportunamen
te pronunciada en este Instituto por el doctor Aquiles H. Guagliánone 
sobre el tema La Historia del De1·echo como afición y como necesidacl 
lJam el j1t1·ista. 

= 
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TERCER CONGRESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL 
DE HISTORIA DEL DERECHO Il\TDIANO 

El Instituto Internn.óonul de Historia del Derecho Indiano, rea
lizará en l\fadrid entre el 17 y 22 de enero de 1972 el Tercer Con
greso del Instituto, que esta vez es organizado por un comité. presi
clido por don Alfonso García-Gallo y patrocinado por el Instituto Na
cional de Estudios Jurídicos de España. 

En la secretaría del Congreso se han recibido ya numerosas ins
cripciones procedentes de Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, España, 
Estados Unjdos, Franela, Guatemala, l\íéjico, Nicaragua, Paraguay, 
Uruguay, y Venezuela. 

El Congreso se inaugurará en la mañana del 17 de enero. Luego 
se realizarán siete sesioues de trabajo, que tendrán lugar en el Museo 
de América, sito en la Ch1Clarl Universitaria de Madrid. La sesión de 
clausura se llevará a cabo en la Universidad de Salamanca el día 22 
a las 19. 

PRIMER CONGRESO VEl\~ZOLANO DE HISTORIA 

El Director del Instituto concurrió, espedalmente invitado, al Pri
mer Congreso Venezola.r:o de Historia, que Sto reunió en Caracas, bajo 
los auspicios y la direc~ión de la Academia Nacional de la Historia, 
entre los días 28 de junio y 3 de julio de 1971. El temario del Congreso 
versó sobre "Las instituciones del período hispánico en Venezuela e 
Hispanoamérica", con especial énfasis en el estudio de las gobernacio
nes, corregimientos, alca~días mayores y ayuntamientos. 

El Congreso estuvo presidido por el Director de la Academia, 
doctor Cristóbal L. Mendoza, y se nombraron cinco vicepresidentes: 
doctor RicaJ.'do ZorraquIn Becú (Argentina), Monseñor Mario Germán 
Romero (Colombia), Prrfesol' Juan Manzano (España), profesor Le
wis Hanke (Estados Unidos) y doctor Julio César Cháves (Paraguay). 
La excelente organización estuvo principalmente a cargo del Secretario 
de la Academia, doctor Carlos Felice Cardot. 
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En la. solemne sesi6n in:lugural, celebrada en el Paraninfo del 
Palacio de las Academius con asistencia del Presidente de la República, 
S. E. el doctor Rafael Caldera, pronunciaron discursos el doctor Cris
tóbal L. lVIenc1oza, el señor José Nucete Sardi y el doctor Alfonso 
García.-Gallo. 

En la sesión de cla~1suré'. realizada en el mismo lugar, hablaron 
el doctor Cristóbal L. J\fendoza, el doctor Ricardo ZorraqUÍll Becú y el 
:Ministro de Educación, doctor Héctor Fernández Carabaño. 

Durante las sesione'l de trabajo, que tuvieron lugar en la sala de 
reuniones de ]a Acadelli~a. se comentaron y discutieron los siguientes 
trabajos, que habían sido previ~mente reproducidos en mimeógrafo ;." 
fueron repartidos con antelación: 

Lie. L. A. DL-\Z VASCO:KCELOS (Guatemala), El primer Ayuntamiento ele 
Goatllemala. 

Dr. A.,.'1TONIO ARELLLáNO :MORENO (Venezuela), La intervención del Cabildo 
caraqueño en. la. viela, económz"ca. de la, Colonia. 

Dr. :MARIO BRICERO PER07.0 (Venezuela), "Alcaldaclas" venezolanas en los 
siglos XVI, XVII y XVIII. 

Dr. J TILIO CÉSAR CHÁ. VES (Paraguay), Las O rdenanzas ele Ramírez ele Ve
lazco, Hernallda,rias 'lj Alfara. 

Dr. CARLOS níOLINA ARGÜELLO (Nicaragua), Comllnielaeles y territorialidad en 
las }llrisd-icciones de Gobierno y Jllsticia. 

:Hons. Dr. MARIO GER:c\IÁN RmiERO (Colombia), El Cabildo de Caracas y 
7a, Iglesia. 

Dr. FRANCISCO DO:llÍNGUEZ CmIAÑY (Cuba), Pm·ticipación acti¡;a. de los Ca
bildos en los 1'epartos de tit3l"ras y solares. 

Dr. JosÉ :WIONCADA MOREN"O (Vpnezuela), El AY1lntamiento de Cagua en el 
siglo XVIII. 

Dr. CARLOS FELICE CARDO'.c (Venezuela), J'llan de Ampíes,' "S2t Sei'íorío" o 
Encomienda sobre Curazao; Las Orclenanzas de Gmna{la, de 1526 y los 
problemas ele la fwzcla(-ión de Coro. 

Don JERÓN"Uro lIiARTÍNEZ :WIENDOZA (Venezuela). Aspimciones a1ttonóm'icas 
de la. Ciuelacl de Barcelona. y Slt elisttito clumnte el período hispánico. 

Dr. DE:c\fETRIO RA:llOS (Esp::1ña), El P1"Oblem~ ele la doble fundación de ciu
dades j los casos de Quito y Bogotá. 

Don SALOMÓN DE LIMA (V€nezl1ela), Opiniones contradictorias ele Humboldt, 
con 'relación a. los límites frontaizos ele Ve n eZ2tela·. 

Dr. JosÉ LLAVADOR :WIrRA (España), Venezuela, en la. Recopilación de 1680. 

Dr. JESÚS LEOPOLDO S..L'1CHEZ (Venezuela), Concepto y enseií-anza de la His
toria, de las Inst'ituciones Jll'l'ídiC'lls en Iberomnérica. 

Dr. CARLOS DANIEL VALCARCEL (Perú), La Constitución de Bayolla, precedente 
histórico ele la ele Cádi". 
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Un peninsular del Cabildo Eclesiástico llel Cuzco, en la Rebelión de 
José Angulo. 

Dr. JULIO CÉSAR CHÁVES (Pal'dguay), Los Corregimientos y la Rebeliólb ele 
T·upac-A1I!acJ'lt. 

Dr. ALFONSO GARCll·GALLfl (España), Alcaldes Mayores y Corregidores- en 
Indias. 

Dr. GUILLERMO l\fORÓN (V(;nezuela), Justicias y Regimientos en las ciucZaeles 
de la P-ropingiq. de Ven(;;.mela. 

Dr. AMBROSIO PERERA (Venezuela), Usanza de los té'rminos Corregimien.to y 
Corregidor en 7a Gobernaoión de Venezuela·. 

Prof. :MANUEL NUNES DÍAz (Brasil), Venezuela en las reformas estrzwtzt1'ales 
del sistema. colonial español. 

Lic. ERMILA DE VEMCOECHEA (Venez~ela), El Corregimiento de Indios ,le 
El Tocuyo en los siglc.3 XVll y XVIII. 

Prof. J. IGNACIO RUBIO M.L~ (Mhico), Q'rganización de las instituciones del 
Virreinato de la Nueva Espaíía. 

Prof. LEWIs ful\TKE (EE. DU. de N. A.), Los virreinatos espaií07es en Amé
rica., en 7a época de los Habsbu.rgo. 

Dr. Bus BRUNI CELLI (Venezuela), Acción de las Gobemaéiones y Cabildos 
en 7a, eduración c070nial a través de las Leyes de Indias. 

Dr. JU..L.'l' l\fANZANO y l\i.'I..~ZAN(¡ (España), Tenitorio del P-rimer Adelanta
miento de 7as Indias. 

Dr .. JosÉ LUVADOR l\frnA (España), La Gobemac1ón de Venezllela adquiere 
consistencia. Sancho de Alquiza. Su. actuación en Venezuela. 

Dr. RICARDO ZORRAQUÍN BECú (Argentina), Los orígenes de los gobernaclores 
indil/.llOs. 

Don FR!NCISCO ALEJANDRO VARGAS (Venezuela), Las Gobernaciones de Ve
nezlle7a 11 el ]J/'oblema de Slt defensa extel'lla ctnrC/I1te los siglos X;rll 
y XVIlT. 

Hno. NECTARIO l\fARÍA (E;,-¡:·aña), Una g'ran figura de 7a antigua Gobernación 
de Barinas. FuncZador ele Gzwsdltalito. 

A continuación reproduClillOS el discurso pronunciado por nues
tro Director: 

Con autÉntico placer -y sin ocultar mi satisf;lCción tomo la palabra, en 
nombre de mis colegas exhanjeros, en este acto de clausura del Primer Con
greso Venezolano de Historia. Tal representación supera mis méritos y mi 
capacidad para traducir ,,·on exactitud nuestros sentimientos frente a la gene
rosa invitación y a la genti1 acogida que hemos recibido. Pero la he aceptado, 
confiando en vuestra benevolencia, porque considero que más que un encargo 
personal, se ha tratado C'Jl1 él de hacenne participar en esta ceremonia en 
nombre de Ia República Al:gentir,a y de su Academia Nacional de la Historia, 
cuya adhesión tengo el deber de expresar con el mismo fervor e idéntica 
gratitud. 
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He C1icho que habl.o en nomore de los invitados extranjeros. Esta última 
e:\.-presión, aunque pueda »er geográficamente exaeta, no refleja en forma 
adecuada nuestras impresic,nes y nuestra disposición de ánimo. No nos hemos 
sentido ajenos en esta tierra generosa, ni nos parece extraño convivir con 
hués}Jedes tan cordiales. La acogida que recibimos y las atenciones que nos 
han sido brindadas nos IDcierop olvidar nuestT<l, procedencia. Hemos real
mente compartido un ambiente de cálida amistarl y de positivo y fecundo 
intercambio científico, tan perfectamente organizados, que ha 'colmado nues
tras esperanzas superando ampli:illlente toda restricción derivada de nuestros 
respectivos orígenes. 

Los romanos llamaban ai extranjero peregrinus. Esta palabra, en su actual 
signifiéado, me resulta má" exacta para. describir nuestra posición. Somos en 
verdad peregi'inos de la cultura, viajeros que buscan por tierras extrañas su 
propio adelanto, el contacto con sus colegas, la ampliación de sus cono'cimientos 
científicos y hll1nanos. Com'l los r..ntiguos peregrinos de los santuarios y de las 
abadías, hemos venido en busca de nuestro perfeccionamiento intelectual, me
diante el provechoso inter(·:o:mbio de ideas y la profundización del saber. He
mos tratado de colaborar ,'Jl las tareas históricas fIue la, Academia se propuso 
realizar, gozando además de la grata compañía de sus ilustres miembros y de 
tantos doctos estudiosos del pasado. 

Estos Congresos tienel} esa virtud, de estrechar vínculos y de contribuir 
simultáneamente a difundir el eOIlocimiento histórico. El intercambio cultural 
es siempre útil, y debo fe!;,citar a la Academia Nacional de la Historia por 
haber tomado la iniciativa Je convocar esta reunión de tan elevada jerarquía. 

Quienes hemos tenido la suerte de aceptar esta invitación nos enorgulle
cemos, además, por n;:¡esh'G profundo y auténtico espíritu americanista, senti
mos como propios los problemas comunes a las naciones de origen hispánico, 
cultivamos STI.'l tradiciones y creemos en la necesiál!d de fortalecer los vínculos 
que nos unen, derivados de umo cultura en gTan medida interdependiente 
y solidaria. 

Ese espíritu americanista fue el que estimuló a los grandes constructores 
de nuestras nacionalidades, in¡¡pintndo sus hazañas, sus luchas y sus sacrificios. 
Los ideales de los precur;'ores y de quienes realizaron la emancipación se 
inspiraron en esa, generos'1 y amplia hermandad americana, y sus planes y 
proyectos fueron de carácter cOlitinental, superando los regionalismos en cier
nes. Así }Jensaron :Miranda, San l\fartín o Bolívar, para no mencionar sino 
los nombres más representativos. 

Permitidme, a este r¡,,>pecto, recordar el primer contacto ofieial entre 
Vene2;nela y la Argentina. El Director Supremo de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, Juan l\rIartin de Pneyrredón, poco, meses después de declarada 
la independencia, escribió a Bolívar destacando "la unidad de causa que anima 
a ambos ángulos ele la Amrriea"; y en una proclama adjunta decía: "l\'[orado
res de un mismo continente... y compañeros de unos mismos peligros, no ha 
podido la distancia, ni la diversidad de la fortnna .. hacer qne no sean también 
unos mismos los sentimientos que nos animan". Al contestarle, Bolívar era 
aun más positivo. "Una gola -sostenÍa- debe ser la patria de todos los 
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Americanos, ya que en todo hemos tenido una perfecta unidad". Y agregaba, 
planeando ya para el futuro: "Nosotros nos apresuraremoS' con el más vivo 
interés a entablar por nlle.,tra }Jurte el pacto americano, que, formando de 
todas nuestras repúblicas un cuerpo político, presente la América al mundo 
con un aspecto de majestad y grandeza sin ejemplo en las naciones anti
guas" 1. De esa manera, los des extremos de Sudamérica se unían en un 
idéntico ideario de acción y soliaaridad continental, que me complazco alta
mente en destacar en esta oportunidad, porque constituye un ejemplo y una 
lección: que no debe ser ~lvidada. Bolívar, además, ya planeaba para el futuro 
Ia forma de organizar ese sistema americano, buscando sin duda soluciones 
difíciles de realizar en la práctica, pero no por ello menos inspiradas en un 
hondo espíritu de unión entre las nuevas naciones que apenas surgían entonces 
a la vida independiente. 

Eso no era, sin embargo, rna ,pura utopía. En esa época, las actuales 
naciones hispanoamericanl'3 tenían una singular unidad de creencias, de cul
tura, de instituciones y de formlJción social. La obra de España había fructi
ficado en el Nuevo Mundo, de.salTolIando sociedades que recibieron su religión 
y su derecho, es decir los eos piiares fundamental(;~ de toda organización civi
lizada. Y aunque es ciertu que el ideario emancil:ac1or se nutrió de fórmulas 
contrarias a lo hispánico, difundiendo la leyenda negra y exagerando los 
inevitables errores propios de una ohra de tal magnitud, sin embargo las 
estructuras sociales y las iEndenr:ias colectivas continuaron siendo las mismas, 
porque los pueblos no cambian fácilmente su propia idiosincrasia y su per
sonalidad. 

Por eso seguimos siendo hispánicos y, pasados ya aquellos tiempos de 
lucha, hemos 'vueIto a admirar el espíritu misional, el derecho justo y el 
sistema gubernativo moder:,do qIie España trasladó a América, no para do
minarla sino para difundir su cultura y sus instituciones. 

Bajo la inspiración y el estímulo de esas creencias, ideales y normas 
rectoras surgieron en nue:;tra América. sociedades nuevas, análogas en su 
organización, cn sus modalidades y tendeneias. El idioma común, la. religión, 
('1 derecho y tantos otros ú~ctores unitivos crearon esa tradición de hermandad 
que perdura, por encima df! las diferencias y de los particularismos nacionales, 
en los tiempos que vivimos. Si la historia tiene una función edncativa, si es 
fuente de provechosas en::;eñanzas, en ella debemos buscar los fundamentos 
para mantener y acrecentnr esa solidaridad tan imperiosamente necesaria. Es 
preciso afrontar unidos los tremendos prohlemas clue nos plantea la época 
contemporánea, para supelflr la5 rivalidades y los egoismos de otras regiones 
del mundo, los conflietos etonómicos y los enfrentamientos ideológicos clue ya 

1 Pueyrredón y Bolívar, Buenos Aires, noviembre 19 de ;1816, Bolívar a 
Pueynedón, Angostura, junio 12 de 1818, en CARLOS CALVO, Anales históricos 
de la re'vol~lción de la A 1nér'<Ca Lat'ina, TI, 332 Y LTI, 348, París, 1864. La sep>;unda 
también en SUróN BOLÍVAr:. Obras completas, compilación y notas de Vicente 
Lecuna, 2' ed., I, 293, La' Habana, Cuba, 1950. Lecuna fija en 11818 la fecha 
de la carta de Bolívar, que en aquélla y en otra~ publicaciones aparece como 
de 1817. 
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trascienden peligrosamente al rampo de la acción y de la violencia orga
. nizada. 

Por eso aplaudimos (;;)n entusiasmo la iuiciativa, tomada por esta Aca
demia Nacional de la Historia, de reunir un CongTeso para estudiar "Las 
instituciones del peliodo hispánico en Venezuela e Hispanoamérica", con 
exclusiva referencia a las di-' tipo gubernativo o político. No ha escapado a la 
sagaeidad de sus promotores la conveniencia de analizar en profundidad las 
bases de la organización jurídica del Estado indiano, que durante tres siglos 
forjó la personalidad de lns provincias que luego iban a convertirse en na
CIOnes. 

Porque de esa organización arranca, precisúmente, la existencia misma 
de nuestros países; que se fOTInaron en torno a los virreinatos, audiencias y 
gobernaciones de' aquel remoto pasádo. Estas instituciones fueron, en verdad, 
los centros unificadores que crearon la individualidad de cada núcleo político, 
10 hicieron vivir bajo un r{gimen orgánico y lo atostumbraron a considerarse 
en posesión de un poder propio, análogo sin duda a los demás que existían 
en la América española, pero dUEño ya de una personalidad nacional que no 
se confundía con las otras. Las instituciones indianas fueron así el germen 
fecundo de los Estados actuales. Cierto es que a esa separación política con
tribuyeron también factores gevgráficos, pero ello no impide destacar la 
preponderancia de aquel sistema. gubernativo eomo base y fundamento de 
nuestras nacionalidades. Orras divisiones provinciales hubieran cambiado sin 
duda la geografía del mundo hispanoamericano. Y entonces,' ¿ no resulta indis
pensable conocer mejor, y con mayor interés, esa organización política que 
impuso su cuño indeleble (TI cada una de nuestras naciones 1 

Tiempo hace que el e.3tudio de las instituciones atrae cada vez más a los 
historiadores. Sin abandonar por c.ierto los demás temas pretéritos, se advierte 
que el derecho es el elemento que da estructura a los pueblos, establece sus 
formas de vida y les impone una fuerte y perdurable cohesión. Al quedar 
subordinadas a. un mismo gobim:no y a unas mismas leyes, aunque éstas y 
aquéllos cambien de acuerdo con sus transformaciones natm·ales, las socie
dades adquieren una existe!Jcia común y un régimen de vida unificado. Estos 
factores son los que dan permanencia a los Estados y los conducen a la 
realización de sus destinos. 

Las instituciones políticas ~T administrativas de la ~<\.mérica hispánica 
fueron a la vez generales y partltularistas. No se organizaron las Indias con
forme a moldes .preestableéidos, ni se impusierO!~ en todas partes idénticas 
autoridades. El sistema se formó gradualmente, luego de ensayos a veces 
eontradictorios, y sus c.re~ciolles se fueron amoldando a las particularidades 
de cada región, a su importancia económica o a su mayor o menor extensión. 
Pero en defil1itiva, y aun tonsúrvando esas diferencias locales, las Indias se 
dividieron en. vilTeinatos, provincias mayores y provincias men:ores, con un 
régimen análogo aunque n,) siempre idéntic.o en cada una de estas categorías 
institucionales. Y además !',E- implantaron los cabildos, para dar una· partici
pación relativa a los elemE'ntos soeÍales de cierta importancia. Estas divisiones 
perduraron desde mediado" del siglo XVI hastn fines del XVIII, sin que 

\ 
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hubiera cambios sustanciales con las reformas borbónicas, cuyas intendene.ias, 
generalmente, reemplazaroil a la;; antiguas gobernaciones. 

Por eso conviene cultivar la historia del dereeho, no sólo como cono
cimiento del pasado jurídico, sino también para apreciar su trascendencia y 
aproveehar sus enseñanzas. 

En esa forma se con(~ctan y armonizan las necesidades actuales y las 
e::"1Jeriencias pretéritas. Lo~ .cambios del derecho, que debe evolucionar al 
compás de las cire.unstanc;s!" sociales, no pueden dejar de tener en euenta el 
modo de ser de cada nación, sus tendencias y sus características. Porque 
organizar una sociedad si!?,lliñea y exige adecuar el {lerecho a sus modalidades 
propias, que sólo podemos e.onocer a través de su historia. ~fuchos piensan 
hoy en imitar f011l1aS de vida que se han impuesto en país.es de distinto origen, 
de antecedentes dispares y de· mentalidad-es antagónicas. Sería un gravísimo 
error despreciar la cultura adquirida para adoptar ideologías exóticas que no 
se corresponden con las tl'!1Cliciones nacionales, porque eso implicaría romper 
la continuidad histórica para intelllarSe por caminos ignorados, sin saber a 
dónde conducen ni qué difjl'ultades y peligros han de surgir al transitarlos. 

Por cierto que sólo-o meruanbJ la historia se alcanza a mantener el espíritu 
de cada nación, 'Producto de los siglos a través de los cuales se han ido foi·
jando las modalidades colectivas. La historia mantiene el culto del- pasado, 
custodia las tradiciones y ¿ifund€- el espíritu patriótico, que es el amor por la 
tierra natal y por los hcmbrps que trabajaron. combatieron y pensaron 
para ella. 

Vivimos una época de grandes transformaciones sociales, sobre todo en 
nuestra América Latina, una época en que se busca con afán el desarrollo 
económico, el perfeccionamiento edue.ativo, el avance de la técnica y el adelanto 
cultural de las naciones. Pero también una época de tensiones, de inseguridad, 
de insatisfacciones, en la ('U al grandes sectores sociale.~ tratan de encontrar 
nuevas formas de convivencia, o se esfuerzan por alcanzar una mayor parti
cipación en el ejercicio del poder, utilizando a veces medios no previstos en 
las leyes. Considero que la historia está llamada p- orientar una evolución sin 
duda indispensable, para que elll1. responda y se adecúe a la idiosinerasia de 
los puehlos. Nada sólido p~lede construirse sin partir de lo que ha existido·y 
existe. Hay que saber cómIJ ha ;:;;do cada sociedad para seguir formándola, y 
para que se transforme de acnerdo con sus propias características. Y es la 
l1istoria la que proporciona ese conocimiento y la que dehe trasmitirlo para 
que los juristas, los sociólogos, le:;; economistas y los- gobernantes .construyan, 
partiendo de esas hases, las nuevas formas de vida que el porvenir requiere. 

Bienvenido sea entonces este encuentro de historiadores venezolanos y 
americanistas, porque nue--ho interés por el pasado servirá para conocerlo 
mejor, respetarlo y difun.1:rlo. La historia es un complemento ele las demás 
eiel1cias y debe penetrar el1 las ideologías actuales para trasmitirles sus ense
ñailzas, a fin de que unllS y c>tras sepan que el futuro se forja eon los 
elementos del pasado y de! 'presente, en la continuidad natural ele un destino 
que queremos grandioso y feliz. 

Bienyenido también este oportuno y provechoso encuentro, porque él ha 
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permitido crear entre nosotros lazos más estrechos y vínculo.,> más sólidos, que 
llevamos, al retornar a nuestros países, en ·las entrañas de nuestros corazones. 
Lazos y vínculos que son a la v¡,z personales y dentíficos, que se nuh'en en 
la amistad y en las coincidencias intelectuales, y que auguran una colaboración 
más amplia en las comunes tareas de la enseñanza, de la. investigación y del 
conocimiento de la verdad histórit'a, sin apasionamientos y sin prejuicios. 

Debo agradecer, en 1l('robre de tod03 mis colegas, las innumerables aten
ciones que nos han brindado con tanta generosidad eomo sellcillez. En esta 
magnífica ciudad, que se destaca por su desarrollo y crecimiento, hemos vivido 
días inolvidables. Nuestra gratiti:Hl va especialmente dirigida a las altas auto
ridades de esta gran Nación, cuyo Presidente nos hizo el honor de inaugurar 
las sesiones del Congreso; a la A"ademia N aeional de la Historia, que organizó 
con tanta eficacia este encuentro fecundo; y a todos los que colaboraron para 
que esta reunión fuera, como indu.dablemente lo ha sido, provechosa y cordial. 
Quiero destacar, sobre todo, la labor del doctor Cristóbal L. l\fendoza, cuya 
fignra señera ha dado tanto acierto y prestancia a la dirección del Congreso, 
y la del doctor Carlos Feliee Cardot, cuyas facultades de organización dieron 
merecidos y laudables re.1111tados. Para ellos y para todos nuestro más 
cálido agradecimiento. 

ENTREGA DEL PREMIO DE LA FUNDACION 
INTERNACIONAL RICARDO LEVENE 

En la sede del In"tituto de Cultura Hispánica, en Madrid, se 
llevó a cabo el 17 de noviembre de 1971 el acto de entrega del premio 
de la Fundación Internacional Ricardo Levene al distinguido histo
riador del derecho indi,mo, profesor Ismael Sánchez Bella. La alta 
distinción le fue eonferida, como informamos en el nQ 21 de esta 
Revista por su obra La organización financiera. de las I11dias (si
glo XVI). 

El acto contó con la ;presencia de autoridades nacionales, catedrá
ticos y numeroso púbh'o. Fue iniciado con breyes palabras por el 
Director del Instituto de Cultura Hispánica, don Gregorio Marañón 
Moya y a continuación, don Manuel Ballesteros, en nombre de la Fun
dación Levene se ocupó de la obra galardonada e hizo entrega del 
premio acol'(lado. Finalmt:'nte, don Ismael Sánchez Bella pronunció el 
discurso, que reproducimos a continuación. 

Hace ahora jwstamente cuatro años -en octubre de 
1967-, y en eS+'H misma. casa, se otorgaba a mi querido colega, 
Dem~trio Ramos, Catedrátieo de Historia ele América ele la 
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Universidad de Valladolid este Premio de la Fundación In
ternacional Ricardo Levene. 

El hecho de que, de nuevo ahora, el Jurado haya querido 
otorgar este Premio tl'ianual e internacional a mí investigador 
espaliol me sat.:>;Tace por lo que tiene de reconocimiento a la 
continuidad del esfuerzo que en el campo de los· estudios his
tóricos viene mostrando el americanismo espaliol. En mi caso 
personal, este Premio viene a honrar especialmente al grupo 
de que formé parte, el de la Escuela de Estudios Hispanoame
ricanos de Sevilla, donde inicié, de 1943 a 1946, mi especializa
ción en el Derpcho indiano junto a un grupo entusiasta de 
jóvenes maestros -entre otros, Rodríguez Casado entonces 
Director de la Escuela, Muro' Orejón y Juan Manzano-:-, des
pués de haber gozado en Valencia del magisterio de mi querido 
maestro, Alfons~ GarcÍR Gallo, con el que tuve el honor de 
colaborar desptlée esh'echamente COÍllO Profesor Adjunto suyo, 
de 1846 a 1950, en la Cátedra del Doctorado de la Facultad de 
Derecho de Madrid, "Historia de las instituciones políticas y 
civilef' de América" y en la de Historia del Derecho indiano" 
en la entonces naciente Sección de Historia de América de la 
Facultad de Filosofía y Letras. A mis dos maestros, los Profe
sores García Gallo y :lVIanzano, quiero agrádecerles en esta 
ocasión lo mucho que les debe también este Premio. 

Fue en Sevi!.la, de donde conservo imborrables recuerdos, 
donde se elaboró el núcleo fundamental de mi libro sobre IR 
"Organización finallC'iera de las Indias en el siglo XVI". En 
él me propuse ar.ordar un aspecto poco conocido de la ingente 
obra realizada por EspaliH en suelo americano: el de la orga
nización admini¡;trativa del Fisco. Y es interesante en nuestros 
días de reform~ administrativa y de desarrollo económico, el 
comprobar que los espalioles supimos no sólo conquistar de 
modo épico, y evangelizar, con celo ardiente y métodos avan
zadi<;imos, sino también organizar y administrar con eficacia 
admirable. En 1H esfera. de la HacieJ!.da (escribo en mi libro), 
"causa admira(;lón VE,r cómo inmediatamente que se pone el 
pie en un terriforio, surge con los Oficiales Reales una orga
nización administrativa que se desenvuelve y funciona eficaz
mente, aun en medio de las circunstancias más difíciles ... En 
el último cuarto del siglo XVI, la máquina administrativa de 
la Hacienda i31diHna cou<;tituÍa una tupida.. red, hasta cierto 
puntó perfecta. y con un rendimiento eficaz. Se encontraban 
Cajas Reales e:l todo el territorio de la :Nlonarquía, desde la 
Florida hasta Chile y Rio de la Pluta, y los galeol1e;s de las 
flotas descargahan en Sevilla el oro enviado por los Oficiales 
Reales, que alcanzaba ya por esta época. la suma anual de dos 
a tres millones de durados ... Visto a distancia, el juicio sobre 
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el sistema es favorable, porque permitió un alto rendimiento 
y la rápida adaptación a la marcha de la conquista y coloniza
ción de inmensos territorios". 

Pero es má¡.; admirable todavía el espíritu que animaba 
en el siglo XVI a aquellos funcionarios reales de la Hacien
da indiana. La.s lejanas y fabulosas Indias juegan un papel 
importantísimo en lu política internacional de la Monarquía 
española, orientada fundamentalmente en aquel siglo a la de
fensa de la Fe Catóiica. en ElU'opa. Las Indias eran para los 
Monarcas una. fuente importante de recursos financieros pa.ra 
llevar a cabo esa alta empresa espirjtual. Y resulta. sugestivo 
comprobar, a üavés de la correspondencia entre los l\íonar
cas y sus Qficiales Reales de la Hacienda que éstos se sentían 
solidarios, desde su 1ejano puesto de trabajo, con "tan santí
sima. empresa, dond~ todos habíamos de ir con nuestras per
sonas y haciendas", como escriben los de México en 1553 re
firiéndose a la campaña contra el turco. En la "causa de 
Dio>, ", "la. defensa y ensalzación de la Santa Fe Católica" 
(dicen en sus cartas), la que les anima una y otra vez a. des
plegar un esfuerzo extraordinario para allegar recursos y con
segr;ir una ayuda económica eficaz. He aquÍ lUl nuevo testimo
nio de esa total identificación de ideales entre los súbditos y 
sus l\íonarcas, qne producía estupor a alguno de los Embaja
dores extranjeros. De España a. las Indias todos se sentían 
uni.dos en 1ma gran empresa común espiritual. Para llevarla ~ 
a cabo, hacían falta. 8bundantes medios materiales y la crea
ción de una vasta organización financiera. Se creó y, 10 que 
es rriás admirable, se logró que funcionara. con extraordinaria 
eficacia. 

Esta es, p31'a m;, la posible lección que esta Historia fi
nanciera de las Indias, puede brindarnos a los espa.ñoles de 
hoy: la necesidad de crear altos ideales colectivos y de reali
zar el esfuerzo racional para movilizar las energías y los me
dio~ con que llevarlos a. cabo. Organización y compenetración 
estrechas entre los que, cada uno en su sitio, estamos llama
dos a hacer eSÍfJ posible. 

No quisiera terminar sin aludir a aquel gran hombre al 
que se halla vincularl.o este Premio: Ricardo Levene. Tuve la. 
suerte de tratarle en Buenos Aires, durante mi estancia. en la 
República. Argentina de 1950 a 1952, para poner en marcha 
la Cátedra de Historia de España dE- la Universidad del Li
toraL Fui invitado por él en diversa!': ocasiones a di'iertar en 
el Instituto de Historia del Derecho que hoy lleva también 
su nombre, en )a Uaiversidad de Buenos Aires y que enton
ces fue y ahora sigue siendo, la casa- de los especialistas ar-

1 



NOTICIAS 363 

gentinos. Fue él quien me propuso para :Miembro Correspon
diente en España de la Academia Nadonal de la Historia, que 
presidía, y el que me entregó personalmente pocos días antes 
de mi regreso a España, el Diploma correspondiente: Fue es
ta la última vez que le vi. Siete años después, en marzo de 
1959, fallecía aquel gran maestro y amigo. Cuando, diez años 
más tarde, se hacía. balance de su obra en un homenaje nacio
nal, impresionaba recordar la tarea fecunda que llevó a cabo 
en tantos y tantos organismos que él mismo creó o vivificó 
con su trabajo infatigable y entusiasta. Cité ya el Instituto 
de Historia del Derecho que él creó y la Academia Nacional 
de la Historia Ciue. presidió ininterrumpidamente desde la an
terior Junta de Historia y Numismática Americana.; Fundó 
la Facultad de Hmnanidades de la Universidad de Buenos 
Aires, Universidad de la que llegó a ser presidente. Creó el 
Instituto de SociologJa, y la Comisión Nacional de nfuseos, 
Monumentos :y Lu~res Históricos; dirigió el Archivo His
tórico de la Provincia y logró la f1l1lClación del l\'Iuseo His
tórico Sarmiento. Y én medio de esta ingente obra de gobier
no, nunca dejó su t3.rea docente e investigadora, abriendo 
nuevas perspectivas eon sus libros (y me referiré lmicamente 
a su "Introducción a la Historia del Derecho indiano" y a 
su extensa "H~storia del Derecho argentino") y dejando una 
pléyade de disc'Ípulo<l, gloria hoy dr la Ciencia histórica. ar
gentina. 

Por eso, en esta ocasión solemne, me complazco en hon
rar su memori~ y mostrar mi agradecimiento a. quienes, al 
concederme este Premio, me dan la satisfacción de verme uni
do a tan ilustre nombre. 

Agradezco, finalmente, la. presencia de los ilustres Em
bajadores de las Repúblicas hermanas y la de todos los cole
gas y amigos que hoy nos acompañan. De manera especial, 
doy las gracia,> al Director de esta casa, Gregorio Marañón, 
al que hace PO(,os dJas tuvimos el honor de recibir en Pam
plona) en la reunión anual de la JlmtR. Nacional de Amigos 
de la Universidad de Navarra, que se honra. en contarlo entre 
sus más insigne'! miembros. Una vez' más, Gregorio Marañón 
ha querido, paT'1'. estn ceremonia, ejercer su noble y recono
cida hospitalidad abriendo las puertas de este Instituto que 
se honra desde su fundación en ser el hogar común de las 
gentes de los pneblos hispánicos. Muhas gracias. 
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IV JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

En cumplimiento de lo resuelto en Rosario en octubre de 1970 en 
las 111 Jornadas de Historia del Derecho Argentino, las IV Jornadas 
argentinas de la especialidad han de celebrarse en la ciudad de l\ien
doza, bajo el patrocinio ele la Facultad de Derecho de la Universidad 
de l\1endoza, en el mes de octubre de 1972. 

El doctor Dardo Pérez Guilhou actúa como organizador de las 
mismas, y los coordinadores oportunamente designados se ocupan de 
centralizar y proporcioclar información y recibir los resúmenes ade
lantados de los trabajos a presentarse, sobre los ·temas aprobados en las 
Jornadas de Rosario y que pueden ,,'erse en las actas publicadas en este 
mismo número de la Revista. 
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ALFONSO GARCÍA-GALLO, Metodo
logía de lal hist01'ia clel Derecho 
huliano, prólogo de Alamiro ele 
Á vHa Martel, Santiago ele Chi
le, Seminario de Historia y Fi
losofía del Derecho de la. Fa
cultad ele Ciencias J uríelicas y 
Sociales de la. Universielad ele 
Chilé, 1970 [1971], 207 págs. 

En la primera reunión de historia
dores del derecho indiano, que tuvo 
lugar en Buenos Aires en octubre de 
1966, se cncomendó al eminente cate
drático do la Universidad de Madrid 
la re-dacción de una Metodología desti
nada a servir de guía en las in,estiga
ciones. Resultado de este pe(lido es la 
obra que el doctor García-Gallo llevó 
a la siguiente reunión, o Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano, celebrado en Santiago 
de Chile en octnbre de 1969 y publicado 
allí con alguna demora. 

Como precedentes de' este trabajo el 
autor recuerda los ·de Rafael Altamira 
(Técnica de investigación en la historia 
del Derecho indiano, 1939, y jJlanual de 
investigaci6n de la historia del derecho 
inc7iano, 1948), que tan útiles fueron 
en su época. Claro está que el tiempo 
transeurrido y un conocimiento más 
profundo de ;se derecho hizo que estas 
obras quedaran ya anticnadas~ y ello 
sin con tUi' algunos errores de impor
tancia que contenían. 

La M etoc7ología actual ,iene entonces, 
y en bnen momento, a poner al día el 
estudio ·de las fuentes y de los métodos 
de investigación en la ~ateria. Advierte 
desde luego su autor que este libro com
pleta -en lo referente a. su especiali
dad- la Metodología Hist6rÚJo-Juríilica 
incorporarla a su Manual de HistQ7ja 
·(lel Derecho Esp0110l (tomo II), Madrid, 
1959 y eiliciones posteriores. Y agrega 
asimismo que varias de las cuestiones 
-planteadas fueron ya motivo de refle
xiones en el artícnlo (publicado en el 

n" 18 {le lsta Revista), titulado pj'oble
lilas metuéiológicos de la lIistoria del 
derecho indiano. Conviene, por lo tanto, 
tener presentes ambas obras en cuanto 
desarrollan temas que en ésta sólo apa
recen, a veces, someramente consiaera -' 
dos. 

Esta jJletoc7ología comienza por tratar 
J¡revemcntc 10 que es la lústoria jurí
dica y lo Que es el derecho indiano, si
guien'do las orientaciones ya conocidas 
del antor. "El objeto de la ciencia de 
la Historia del Derecho -c1.ice-- debe 
limitarse sólo a. aquella ordenación sin 
pretender abarcar la vida social". Y 
repite que "esta. ordcnación es a la que 
llamamos derecho". Vale decir, que el 
ÚIlico obj¿tivo de la historia jurídica 
parecería ser el análisis del sistema de 
normas que regulaba las diversas ins
tituciones (pág. 17). Aunqne esta con
cepción, m:í enunciada, resnlta un tanto 
esh'echa o restringida, el propio autor 
se encarga de señalar que las investi
gaciones deben cemprender -en caso 
necesario- "cómo se concibe la orde
nación, y qué cambios se operan en ella, 
y por qué. Qué i,dentidad o analogías 
con otras instituciones se tiene presen
te. .. Qué principios jnrídicos se tienen 
como básicos para ordenar conforme a 
ellos la situación... Qué normas c~'!l-. 
cretas se formnlan,... oposición, in
cumplinúento o resistencia; y efectos 
de ella, provocando su modificación o 
dando lngar a que se reafirme" (págs. 
143-144). En otras palabras, "cuál ha 
sido la "ioa de la institnción y qué 
cambios sustanciales o accesorios se han 
operado en "ella". 

La mayor parte de la obra se ocupa 
del estudio de las fnentes y de los mé
to(los c1e investigación. Ennmera y ana
liza las distintas fnentes ·de conoci
miento, recordando la mayor parte de 
las impresas. 

En cnanto a la investigació.n en sí 
misma, la Metodología contiene una se
rie de indicaciones muy útiles y pre
cisas respecto a la elección del tema, 
el examen de las fuentes, el estudio de 
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las instituciones, la reconstrucción del 
sistema, ete. Sería imposible reseñar en 
esta nota todo lo que de aprovechable 
tienen estos consejos u orientaeiones, 
que por cierto son el producto de una 
larga experiencia personal y docente. 
y esta utilidad, bueno es ,destacarlo, 
atañe no sólo a quienes se inician en 
esta clase de tareas, sino también a to
dos los estudiosos, que pueden así con
trastar sus propios métodos y modali
dades de trabajo y, eventuahnente, 
mejorarlo:," Creo que esta parte "de la 
obra que comentamos debería estar 
siempre presente en cualquier elabora
ción l!istól"ico-jurídica, para llegar a 
realizarla con la mayor eficacia. 

RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ 

l\íARIO GÓNGORA, Encomenderos y 
estancieros. Estudios acerca de 
la constitució1L social aristocrá
tica de Chile después de la COl1-
qttista 1580-1600. Santiago de 
Chile, Departamento de Histo
ria de la Universidad de Chile 
sede de Valparaíso, 1970, 244 
páginas. 

Bajo el título general se comprenden 
tres monografías independientes: De 
las encomiendas de pueblos a los indios 
de estancia, Antiguas y 1me'uas ¡ort1t1ws 
y Acerca del ¡·/tgar histÓ1"ico de la aris
tocracia chilena. Todas ellas versan so
bre un mismo período cuya peculiaridad 
es bien delineada en el prólogo. Impor
tantes cambios demográficos y econó
micos específicámente chilenos se unen 
entonces a -una transformación del Im
perio Español caracterizada por el aja
miento de concepciones unitarias y el 
consiguiente auge de los intereses re
gionales. Nuestro campo -eJ..-plica el 
autor-es la "sociedad chilena y den
tro ,de eEa, sobre todo Santiago y La 
Serena, pues las fuentes conservadas no 
permiten sino leves incursiones en las 
ciudades del sur. Tampoco he podido 
entrar eu el conocimiento de las ciu
dades de -la provincia de Cuyo, ese es
pacio que es a su vez. una frontera de 
Chile". Pese a esa exclusión el volumen 
nos permite asomarnos a algunos aspec-

tos o problemas de la. zona cuyana, al 
ausentismo de sus encomenderos, al 
trasplante de los lmarpes. 

Sólidamente asentados en una amplí
sima base documenta édita e inédita, 
la profundización de los aspectos locales 
no hace perder de vista las técnicas y 
resultados aportados por investigadores 
que trabajan en otras áreas y en todo 
momento es visible la intención de re
lacionar el propio esquema con las más 
amplias lineas de la evoluci~n social e 
institucional de. Occidente marcando así 
los rasgos e.'\:cepcionales o comunes que 
pueden hallarse en el "caso" chileno. 

Los tl'es estudios son valiosos para 
la historia social y el pl;imero nos in
teresa especiahnente desde una perspec
tiva histórico jurídica. El autor lo ini
cia con una exposición del criterio me
todológico que ha seguido para. su nuevo 
examen de la encomienda. Remitiendo 
la legisladón a. un segundo plano -lo 
que, desde luego, no significa ignorar
la- ha preferido recurrir a euentas, 
visitas y procesos judiciales, a un exa
men easuistico de la aplicación del de
recho que le permita "co11ocer las for
mas de cumplimiento· y sobre todo de 
incUlllplimiento de las leyes para llegar 
al derecho efectivamente vivido". 

El estudio de algunos tempranos <10-
eumentos mediante los que se concedie
ron simultáneamente tierras e indios le 
hace rectificar parciahnente lo que sos
tuvo en ~us anteriores trabajos en los 
que -dice-- "seguí demasiado in"es
trictamente la doctrina. de S. Zavala"_ 
"La más probable interpretación de 
estos documentos -añade- consiste en 
que flotaba ... una imagen señoriaÍ de 
posesiones campesinas indígenas subor
dinadas al dominio eminente de un se
ñor .. " La relación entre tierras reser
vadas y tierras de los üldios encomen
dados no se puede pensar, a mi juicio, 
en metos términos de derecho e7e P1"0-

piedad sino dentro de un modelo 
señorial. ." en todos los caudillos {le la 
Conquista más allá de la mera " pro
piedail" late el afán por el señorío 
sobre hombres y tierras conjuntamente' '. 

Basándose en documentos de fecha 
más tardí;:¡, puede ir siguiendo la evolu
ción ulteri.or de la institución. La va
lorización de la propiedad territorial 
y del gauado despierta ~na apetencia 
de tierras que conspira contra la inte-
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gridad de los pueblos de indios y suscita 
el deSeo español de fijar la mano de 
obra en las propias chacras y estancias; 
se difunden el yanaconazgo y otras for
mas de adecuación a las nuevas necesi
dades que el autor estudia atentamente. 

Como los demás trabajos de Mario 
Góngora el presente volumen revela a 
la par de un conocimiento cabal de-los 
archivos ehilenos y de la moderna bi
bliografía extranjera un fino espíritu 
capaz de llpurar el análisis de las fuen
tes para extraerles el má.-"imo prove
cho. 

JosÉ 1\1:. MARILuz URQUIJO 

La ]J in ería' H ispa1na e Iberoarne
'ricana, Con-i1"ib1wión (JJ su in
vestigación Msió1·ica. ESt1tclios, 
¡-tiente;;, bibl1{)grafía. León, IV 
Congl'e&o Internacional de lVIi
nería, Cátedra de San Isidoro, 
1970, 7 volúmenes. 

La Cátildra de San Isidoro de Leó;n, 
a pedido de los organizadores -del IV 
Congreso Internacional de 1\linería, rea
]izó el 1(-1'. Coloqnio Internacional de 
Minería, a fin de llevar a aquel Con
greso Intsrnacional aportes vinculados 
con la HIstoria ,de la Minería. DicllO 
Coloquio limitó su temario a la minería 
hispana :1Dtigua, medieval e ibel'Oame
ricana. Como fruto de esos esfuerzos y 
lup.go del encuentro realizado en León 
del 16 al 21 de marzo de 1970, la Cá
tedra de San Isidoro distribuye estos 
siete importantísimos volúmenes en 
donde se recogen las ponencias presen
tadas a ese Coloquio y las fuentes y 
bibliografía que se vinculan con ese 
tema. Se anuncian como próximos a 
aparecer tres volúmenes más. 

El primer volumen incluye las Ponen
cias del Coloquio ya citado y comprende: 
Cap. 1, Minería hispana antigua; Cap. 
n: Minería hispana medieval; Cap. 
m: :Mlinería iberoamericana; Cap. IV: 
Bibliografía minera y V: La enseñanza 
de la historia de la minería. ' 

En este volumen se encuentran tra
bajos de especial interés para la his
toria jurídica- indiana, como los com
prendidos en los capítulos nI, IV y v, 
entre los que se destacan los aportes de 

Demetrio Ramos: Ordenació¡l~ de la 1nÍ,
nería en Hispanoamérica durante la 
época prot'inoial (siglos XVI, XVII Y 
XVIII); Pedro Santos Martínez: La 
minería rioplatense en el último t81·cio 
del siglo XVIII; Lewis Hanke: T71e 
social history of Potosí; Guillei'mo Loh
mann Viliena: La 1ninería e1~ el marco 
del Vi-rremato peruano; Daniel Alonso 
Rodríguez Rivas: La legislación 1ninera 
hispano colonial y la intrusión de la-
bores; Antonio Dougnac Rodríguez: 
Fltentes documentales chilenas para. el 
estudio de la historia de la 11~inería en 
el período indiano ; José Tudela de la 
Orden: La- '1ninería y la metal'nrgia -de 
la .il1nériea espa1íola en los ma1iusc¡"itos 
(/e las bibliotecas (/e Espaíia; etc. 

Los volúmenes n y In reproducen 
en facsÍllúl los .iLpuntes pp.ra 1O!a B-i
blioteca Espa1íola... que compusieran 
los ingenieros del Cuerpo de Minas Eu
genio Maffei y Ramón Rua Figueroa 
publicados en Madrid en 1871. Se trata 
de un riquísimo repertorio de obras 
éditas e inéditas sobre problemas rui
neros y de importantísima documenta
ción para. el estudio de la historia de 
la millería en general y también, espe
cialmente, para la del derecho minero 
de España y América. 

El volumen IiV contiene Apuntes pa1'a 
nna bibliografía m.inera espalíola e 
iberoameTicana (1870-1969) de notable 
importancia, realizado por Justo García 
Morales. El V publica un excelente y 
muy útil I-naice de docmnentació¡n sobre 
n¡;Ínas (1316-1832) del Archivo General 
de Siman¡,as, preparado por el Director 
de ese Archivo, Don Armando Represa. 
Aqni se indican buen número de docu
mentos de imprescindible consulta para 
la historia jurídica indiana. En el vo
lumen VI se incluye un Ílldice de Do
cumentos existentes en el A¡·chivo (/e 
Indias, Sección G-uatemala-, compuesto 
por don José Muñoz Pérez, se señalan 
los documentos que representan algún 
interés para la minería y el derecho 
minero. Importantísima_ tarea que, se
gún anunc:ia: Muñoz Pérez, será com
pletada con la anotación de la docu
mentación e.-tistente en otras -dos sec
ciones de este riquisimo Archivo: Lima 
y México. 

Por último el volumen VII está des
tinado a publicar la edición crítica, con 
tradu3ción y notas, de los Capítulos 
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sobre 108 3Ietales de Las Etilllofogías 
de San Isidoro de Sevilla, notable tra
hajo (le ~hmuel C. Díaz y Díaz. 

Debe destacarse la importancia y 
trascendeucia de esta publicación que 
viene a cnbrir un amplio campo de cs
tudio sobre tema de tanta importancia 
3" tan -deBcuidado, al menos entre noso
tros, como es el de la lninería y el 
derecho minero indiano. Adviértase que 
era ésta la máxima fuente de ingresos 
para la Corona castellana y durante 
siglos la primer prioridad en materia 
de atención y fomento. 

Felicitamos por tanto a los integran
tes elel Departamento de Publicaciones 
del IV Congreso Internacional de Mi
nería, que preside el profesor doctor
Antolrio del Valle Menéndez, por esta 
inteligente decisión y esperamos la pró
xima. aparición de los tres volúmenes 
restantes que contendrán la continua
ción de los índices sobre la documenta
ción existente en el Archivo de Indias, 
en las secciones Lima y México, de 
innegt>.ble importancia para nuestra es
pecialidad. 

EDUARDO M.A.RTIRÉ 

J. R. Fli"HER, Gove1'nment a1~d SO

ciety ÚL colonial Perú. The in
tenclant system, 1784-1814. Lon
dres, University oí London, 
1970, xii-289 págs. 

Con propósitos análogos a los que 
cumplió J.)hn Lynch al estudiar el sis
tema de los intendentes en el Rio de 
la Piata, este libro está dedicado a 
investigar la mismn. institución en el 
Perú. No se trata, por ciert~, de un 
análisis con enfoqne principalmente ju
l'í-dico, sino que está dirigido a contem
plar el funcionamiento del régimen, su 
mayor o menor eficacia en la solución 
de los problemas locales, los conflictos 
entre las diversas autoridades y las 
consecuencias que el cambio adminis
trativo produjo en el ámbito del antiguo 
vi!reinato. 

La implantación de las intendencias 
en 1784 fue la principal de una serie 
de reformas que la situación contem
poránea del Perú hacía indispensables. 
Después de creado el virreinato del 

Rio de la Plata, el territorio, las rique
zas y el comercio ,del organismo limeño 
llabían sufrido serios desmedros. La 
rebelión de Túpac Amaru puso en evi
dencia un enorme malestar que --"':'des
pués de aplastado cruelmente el movi
miento- era necesario subsanar. La 
corrupClOIt de los funcionarios corría 
pareja con su (lesobediencia a las órde
nes reales. 

En diciembre de 1780 fueron supri
midos los repartimientos que tanto p_er
judicaban a los indígenas. En julio de 
1784 un ,decreto del virrey Croix dispuso 
establecer el régimen de las intenden
cias y eliminar simultáneamente a los 
corregidores, adoptando- al efecto las 
ordenanzas dictadas para el Rio de la 
Plata. La audiencia del Cuzco (pedida 
por Túpac Amaru en enero de 1781, 10 
mismo que la desaparición de los corre
gidores y ele los repartimientos 5, fue 
creada en febrero de 1787. En 1796 la 
intendencia de Puno pasó a integrar 
el virreinato peruano, y 10 mismo ocu
rrió posteriormente con las provincias 
ele Mainas (1802) y Guayaquil (1803). 
En definitiva, el territorio quedó. divi
dido en una superintendencia genera.! 
(que en l'i87 fue unida al cargo del 
virrey); siete intendencias (Trujillo, 
Tarma, Huancavelica, Huamanga, Cuz
co, con este cargo unido a la presiden
cia de la audiencia, Arequipa y Puno) ; 
un gobiemo militar (Mainas) y una 
gobernación (Guayaquil). Los corregi
dores fueron sustituidos por subdele· 
gados de real hacienda, con jurisdic
ción . en las cuatro causas. 

Estas reformas no hicieron desapare
cer 103 a husos ele los funcionarios res
pecto de los indios ni la corrupción 
admiuistrlJ.t.iva. A 1 mismo tiempo la 
competencia comercial de Chile y de 
Bueuo5 Aires agravó la situaeión eco
nómica, produciéndose un descenso que 
la incomunicación con España desde 
fines del' siglo x,'"VLEr no hizo sino 
acentuar. Posteriormente las luchas' con
tra las regiones vecinas, la constitución 
de Cádiz y el regreso de Fernando VII 
causaron serias divisiones sociales y 
políticas. En síntesis, factores externos 
e internos impidieron mejorar las con
dieiones en que se desenvolvía el Perú. 

La obra que comentamos es un estu
dio original, basado en la documenta
ción de los a:chivos de Indias y de Li-
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ma, que significa una utilísima contri
bución al conocimiento de una serie de 
sucesos que se produjeron durante aque
lla convulsionada época histórica. Sin 
embargo, la excesiva utilización de los 
aocumentos llace entrar al autor en el 
detalle ,de numerosos conflictos, opinio
l1es y.]Jroblemas particulares que le im
piden la amplia contemplación de los 
procesos politicos, religiosos, econó;mi
cos y sociales, perjudicando así la vi

sión de conjunto que una obra de esta 
índole debía ofrecer. Además, no pare
ce que haya tenido muy' en cuenta la 
bibliografía e..xistente. En definitiva, 
más que un análisis institucional de 
las intendencias, con sus proyecciones 
lJtlcia los otros campos de la vida so
cial, el libro que comentamos atiende 
con preferencia a la historia aüminis
tra tiva tal como se reflej a en la a bun
dalltísima correspondencia utilizada; y 
en este sentido adquiere una manffies

ta utilidad. 

R. Z. B. 

CLAUDIO S.L.~CHEz-ALBORNoz, In
vesUgaciones y (ZOC1~mentos so
b¡·e la.s instiM~ciones hislJWJlas. 
Santiago, Editorial Jurídica de 
Chile, 1970, 559 págs. y un 
mapa. 

El autor de esta obra, además de sin
gular medievalista y creador y guia de 
una escuela de investigadores de la 
historia de España, acaba de recibir en 
1970 el máximo galardón a que un his
toriador puede aspirar, el Premio Fe
trinelli, llamado el Premio Nobel ita
liano. Esta denominación me exime de 
otro comentario, pero 110 puedo dejar 
de cousignar que quien ha sido así dis
tinguido por su alta idoneidad, vive en 
esta, su patria de adopción y ejerce 
entre nosotros su alto magisterio. 

Por todo ello grave compromiso la 
redacci{\n de esta reseña. Pero compro
miso que honra, porque honra al maes
tro. 

Si debiera hacer un paralelo entre 
este prolífico historiador y algún per
sonaje del período medieval, pensaría 
-salvando las distancias· por las disí
miles profesiones- en nn campeón cas-

tellano -Pedro Niño- que comenzó a 
ganar fama de luchador a los 15 años 
y que llegado a los 70 recibe de su al
férez y a la vez biógrafo, el consejo 
de no tentar más a Dios en oficio de 
armas, pues mucho había usado de él. 

A los 16 se iuició Don Claudio en la 
faena que marcaría -como ninguna
definitivamente su vida. A esa tempra

na edad leyó. en la biblioteca de su pa
dre las actas. ,de las Cortes castellanas 
en época de Felipe TI y redactó un es
tudio sobre su organización y funcio
namiento. Es, pues, por la trayectoria 
vital, de la juventud florida a la ma
durez plena, gastando esfuerzos en el 
mismo oficio, que encuentro compara
bles ambas vidas. Cinco siglos separan 
al formidable héroe castellano, que 
llevó su fama fuera de las fronteras 
de su patria del lúcido y batallador 
maestro del medioevo, que la honró en
señando su historia en estas Españas 
,de América, según su decir, y aunque 
con dh-erso instrumento de lucha -es
pada y pluma- ambos están unidos 
por una irrenunciable vocaeión de exal
tar a su solar hispano, cada uno en su 
medida y en su tiempo. 

A los 78 años de su trabajada vida, 
puede Sáncllez-Albornoz ver publicados 
por la Editorial Jurídica de Chile sus 
Investigaciones y dacmnentos sobre las 
in.stit1!ciones hispanas y contemplar en 
perspectiva parte de su e~'i;enBa obra, 
con la satisfacción de poder decir que 
luego de transcurridos cincuenta años 

desde ltt aparición de su libro sobre la 
C1!'ria Regia port·uguesa ~ue se inclu
ye en este volumen-, no -podría mejo
rarlo hoy y que nadie ni en Portugal 
ni en España ha intentado hacerlo. 

La obra está dedicada a Raffaello 
Morghen, maestro de la historia medie
val italiana y precedida por una intro

ducción de Alamiro de Avila Martel y 
una advel:tencia del propio autor y 
reúne monografías recientes o lejanas 
en el tiempo, pero todas con el mismo 
sello c1e honestidad científica que ca
racteriza a este prudente investigador 
c1e la verdad_ 

Otra vez es una institución universi
taria hispanoamericana -antes fue la 
Universic1ad de Méjico que publicÓl Es
twlios sobre las instituciones 1l1edieva
les Bspmlolas- la que da a la estampa 
una obra que agradecerán los interesa-
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dos en la historia del derecho y ·de las instituciones, porque muchas de estas monografías dispersas resultaban inasequibles o de muy difícil consulta. 
Investigaciones y' documentos sobre las 'instituciones hispanas reúne cuatro grupos de trabajos. El primero se refiere a la España visigoda. Allí encontramos algunos estudios defiuitivos, por lo imprescindibles. Tal El ejército visigodo: Slb protofeudalización, en el cual examina de acuerdo a los te.,:tos disponibles el ejército visigodo como antecedente de la "Pérdida de España". E,l servicio de annona, que la monarquía goda heredó de la organización militar romaua, la integración de. la publica expeditio, el problema de la e"istencia de tropas permanentes_ guarneciendo ci'vitates y castellae, la importancia de su caballería, la forma de su convocatoria, el mantenimiento de su disciplina son algunos de los temas que con notable versaCÍón y manejo de te.'{tos estudia, para llegar a 10 que constituye el tema central del trabajo. El Dr. 8ánchez-~·Uhornoz comprneha la generalización de la figura jurídica de las concesiones territoriales causa sUpendii, es decir, la entrega de beneficios militares a los que servían en el ejército, hecho que provoca la protofeudalización, exponente y motor de la crisis política y militar del reino. 

Del mismo grupo de trabajos es Fuentes para el estudio de las divisiones eclesiásticas visigodas, en el que examina las tres fuentes históricas para una cnestión aún sin resolver. Comienza por la mal llamada Hitación (1e Vamba, qne estudia con notahle apoyatura científica, para llegar a afirmar que aunqne no sea en ahsoluto apócrifa, no se puede confiar de ella como fuente para reconstruír la geografía eclesiástica hispanovisigoda. Se ·dedica luego, con la misma precisión, a analizar las restantes fnentes, o sea, las actas de los concilios de Toledo y las Nominae sediu1I! episcopalútm. 
Esta primera parte incluye también un homenaje a IIIenéndez Pidal titulado Traclición y derechos visigodos en León y Castilla, donde prueba a la luz de la documentación y de la toponimia del valle del Duero la teoría de Don Ramón sobre el origen godo de la épica castellana. A este respecto el autor 

en la Addenda -que como en este caso incorpora al final de cada trabajo cuando lo cree oportuno- señala que al hacer la crítica diplomática de los docnmentos del período astUl'leonés pa
l'a su obra Despoblación y repoblación del valle del Duero, se ha convencido de que muchas prácticas de instituciones de los reinos de Asturias y León enraizan en la tradición híspanogoda. 

El segundo grupo comprende once trabajos dedicados al período astUl'leonés. Se iuicia con Serie de doclt'lIlentos inéditos del reino de Ast'urias -dieciocho en total- dedicado al historiador argentino Emilio Ravignani. Comieuza estudiando un díploma real de Ordoño I de 854, al que juzga auténtico y de sumo interés porque es el primer documento regio asturleonés dirigido a un laico y porque descubre una entrada de moros a tierras leonesas de la que no dan noticias ni las crónicas cristianas ni las historias árabes. Y así continúa e"1l10tando al máximo cuantas noticias jurídicas le sugieren los textos. :E,'l NQ XI, por ejemplo, es una de las llamadas chm·tae profiHationis o adoptionesin hereditate, que otorgaha los derechos hereditarios de hijo a quien se deseaba convertir en heredero único y el NQ XIII -año 898- es una donación de tipo piadoso que ofrece enorme interés jurídico pues nos presenta a la mujer disponiendo de la mitad de los bienes gananciales. El autor compl1leha la aplicación en el reillo de Asturias del priucipio de la responsabilidad familial' colectiva, que obli.gaba a los padres a responder por los delitos de los hijos y descuhre, además, los progresos que habían hecho en la época las ideas igualitarias de la Iglesia, cuando el texto llama '1lxor y no concubina a la mujer de un siervo emancipado. 
Sería hacer por demás extensa esta nota si pretendiera reseñar, aunque sólo fuera someramente, la totalidad de los trabajos de este grupo. No olvidemos qne la obra resume cincuenta años dedicados a la investigación y al análisis minucioso de problemas capitales de la Historia de España, pero no puedo dejar pasar en silencio obras que sustentan una tesis original y a la vez e.'\.lllicativa del complejo ser español. Me refiero a Peqllel10s propie-
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tarios libres en el 7'eino astwrleanés. Su 
realidad histórica, donde subraya la 
densidad de lo,s grupos de libres pro
pietarios en Castilla y el temprano sur
gir en ella del municipio rural y de la 
caballería popular, que afirmaron la 
llerencia temperamental de la singular 
comunidad europea que es España. Re
toma el mismo problema en El ejército 
y la guerra en el reino astm'leonés 
-718 a 1037- que se completa al final 
del volunlen con un mapa que presenta 
el área de lucha con el Islam en esos 
años. 

jA cuántos problemas no hace frente 
el maestro Sánchez-Albornóz en este 
precioso trabajo! Desde el estudio del 
vocablo fossato, transformado pronto 
en fonsado a la figura del rey como 
cabeza del ejército y a los comites, 
imperantes y potestates secundándolo_ 
Desde el estudio de las miniaturas de 
los Beatos que represeutan a El ejér
cito elel Seíior y nos permiten conocer 
el atonelo ·de los jinetes de la época, al 
origen de la caballería villaua que ini
cia su camino ascensional, ascensión que 
dio origen, como ha manifestado el 
autor reiteradamente, a la clase de los 
lJijosdalgo. 

Sánchez-Albornoz 11ace gala de su ini
gualada versación en los vaivenes de 
la guerra de la reconquista. para pre
sental'nos la lenta feudalización del 
ejército asturleonés y los recíprocos ata
ques que con su secuela de incendios, 
destrucciones y matanzas efectuaban los 
árabes en tierras de cristianos -lla
mados politeístas por ser trinitarios
y a éstos, a su vez, devolviendo el ata
que, tan duros y sanguinarios como sus 
enemigos. Guerra bárbara y devasta
dora en la que se entrecruzarían, dice 
el autor, "intereses e ideales de tejas 
abajo con apetencias e ilusiones de te
jas arriba; entrecruce y, mezcla entre 
lo humanal y lo numinoso que dio a la 
multisecular contienda su ~ingular con
dición de guerra divinal". 

Se cierra esta segunda parte de la 
obra con el polémico ¡,De los Banü 
al-Ajmás a los fijosdalgo ~ en el que 
al enfrentarse con Américo Castro exa
mina {los problemas de historia social 
como son el origen de los infanzones y 
la significación de la eA1Jresión filii 
bene nato7'lt7ll. 

La. tercera parte se integra con in-

vestigaeiones y documentos relativos a 
los siglos XI al XIII, que se abre 
con la ya mencionada Curia Regia por
tl¿guesa, fruto de sus búsquedas en el 
Archivo da Torre do Tombo y en las 
Bibliotecas Nacional y de la Academia 
das Sciencias de Lisboa, en el leja
no 1917. 

Esta obra está dedicada a la memo
riade su maestro don Eduar,do de 
Hinojosa. Su primer capítulo se r~fiere 
a las instituciones generatrices de la 
Cmia y luego a la institución en Por
.tugal, cuando este territorio se disgre
gó: de los reinos de León y Castilla e 
inició su existencia como pueblo inde
pendiente. La Curia castellana '-no po
día ser de otro modo- transmitió a la 
portuguesa sus características esencia
les, pero influyendo en la lusitana las 
dificultades y peligros que entOl'Pecen 
siempre la infancia de los pueblos. 

Por las necesidades ·de la lucha los 
negocios públicos se resolvian en las 
Juntas ordinarias de la Curia regia y 
escaseaban las reuniones plenas, pero al 
llao'ar al siglo XIII las cosas varían y 
las'" Curias plenas se congregan repeti
das ,eces, pero, (lice Sánchez-Albornoz, 
no hubo dos organismos distintos sino 
que su unidad se destaca sobre la varie
dad de actividades y la duplicidad de 
sus reuniones. 

Estudia luego la composición de la 
Curia Portuguesa, cómo se hallaban re
presentadas la nobleza y la Iglesia con 
un poder cada día mayor y a expensas 
de la realeza. Dedica el capítulo m a 
las díversas funciones de la Curia, don
de se observa su intelTención en as
pectos múltiples de la administración 
y el gobierno del Estado y el" IV a la 
actuación judicial. En este aspecto fun
cionaba como tribunal supremo del rei
no, veía en primera iustancia los liti
gios de determinada naturaleza y de 
cierta clase' de personas y en apelación 
los seutenciados antes por las justicias 
ordinarias. Cierra el estudio con la 
evolución defírúth-a de la Curia, donde 
preseuta como notas esenciales el in
greso de los procura,dores de las ciu
dades' la plática sobre cuestiones de 
moueda o tributo, el triunfo de las ideas 
de limitación del poder real y la apa
rición -aunque en forma confusa- del 
principio de la representación de cla
ses. 
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Apéndices y bibliografía incluye ~sta 
ceñida investigación que, además, se 
reactualiza con una .t1ililenila que com
pleta el panorama con los últimos re
sultados de sus trabajos y con sus siem
pre apasionantes conjeturas como, por 
ejemplo, la posible vinculación del Sl¿pe¡' 
judex de la Curia Regia portuguesa con 
el Justicia mayor de Aragó:n y la siem
pre problemática cuestión del tránsito 
de la Curia a las Cortes. 

Integran esta tercera parte otros' sig
nificativos y originales trabajos, como 
ser ¿B11rglleSes en la Cm'ia Regia de 
Fernando 11 de León?, ¿Devahtación 
111Onetm'ia. en León y Castilla al fiJo 
elel 1200?, Y U'n fellil{) castellano elel 
siglo XIII donde se plantea la espinosa 
pregunta sobre la existencia de feuda
lismo en León v Castilla, Se cierra el 
conjunto con J¡Únos el1ldas sobre el Or
denamiento ele N á-;jera, utilísimo para 
el estudio del derecho territorial cas
tellano. 

La cuarta y última parte se integra 
cou dos estudios generales, uno de ellos 
caro a su condición de abulense: La 
frontera y las libertailes de los caste
llanos, donde sostiene que "Durante si
glos, durante muchos siglos, Castilla en
tera debió soñar con la a un tiempo 
fácil y difícil conquista de la riqueza 
a punta de lanza ... ", y el otro P1'O

yecciones ele la reconqltista "y ele la 1'e
población en las instit'uciones felldova
salláticas ele León y Castilla donde re
fleja el profundo conocimiento del 
complejo problema planteado. 

La Historia del Derecho y sus cul
tores deben agradecer al maestro Sán
chez-Albornoz el "medio siglo de in
vestigación sin prisa y sin pausa' " 
según sus propias palabras, que nos 
ofrece como sazonado fruto este vario 
y a la vez coherente panorama, que 
tendrá, sin duda, su broche de oro cuan
do acabe sus Instit'llciones del re'in{) 
ast'lwZeonés, obra en la que con juvenil 
entusiasmo el infatigable estudioso está 
hoy trabajando. 

Desde estas páginas deseamos que vea 
coronado con el éxito el esfuerzo de 
tantos años y hacemos nuestra la invo
cación con que los árabes solían termi
nar sus cartas: "Dios -j glorificado 
sea!- con su poder os preste incesan
temente su protección y os conceda su 

existencia para aquello que El ama y 
a E1l complace". 

NELLY Ro PORRO 

JUAN ANTONIO ALEJANDRE GAR
cÍA, La Qttiebm en el Derecho 
Histórico Español ante1'ior a. la 
Codificación.. Prólogo de José 
lVIartÍr¡ez Gijón. Sevilla, Publi
cación de la Universidad de Se
villa, Anales de la Universidad 
Hispalense, Serie Derecho núm. 
7, 1970, XVI + 264 págs. 

Este trabajo, que en 1969 fue pre
sentado como tesis doctoral, bajo la 
dirección del prologuista, en la Facul
tad de Derecho de la Universida,d de 
Sevilla, viene a llenar c!:ln éxito un 
yacío importante en la bibliografía 
histó:rico-jurídica del derecho mercantil 
español. La institución de la quiebra es 
producto de la evolución del derecho 
sobre las realidades económico sociales 
que comienza con la ejecución y la ce
sión de bienes del deudor indiscrÍlllina
.do, para concluir con el proceso especial 
referido a los comerciantes insolventes. 

La primitiva ejecución en la persona 
m;isma del deudor por medio de su 
venta, muerte o esclavitud, propia del 
derecho romano, se fue atemperando 
con la prohibición de darle muerte (Ley 
Poetelia Papiria del año 326 a C.) y 
con la regulación del sistema de prisión, 
que aparece ya en los fueros de Logro
ño, Miranda, BeldoTado, Daroca y 
Gua,dalajara. Es preciso tener en cuenta 
aqui, como destaca el autor, que en la 
Edad Media, mientras no existe una 
distinción entre comerciantes y no co
merciantes, producida la insol~encia de 
una persona, tanto si 10 es p'Ol' causa 
civil como penal, los textos jurídicos 
suelen establecer como solución su en
carcelamiento, medida con la que se 
pretende no sólo castigar la insolvencia 
en sí, cuanto coaccionar al preso para 
que satisfaga a sus acreedores, única 
forma esta última de salvar la situa
ción de privación de libertad más o 
menos rigurosa en que se encuentra. 

En la Baja Eda·d Media se tiende a 
eliminar la prisión. por deudas y en 
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Sevilla, 10 intenta una ley de Pedro I 
(le 1360, aunque las frecuentes excep
ciones le restaron eficacia_ Alejandre 
García estudia luego la finalidad coac
tiva de esta medida, contenid,a en el 
derecho castellano como forma de es
clavitud y en el derecho catalano-ara
gonés como trato más bcnigno que se 
otorga al preso. 

En cuanto a la cesión de bienes, que 
aparece para los juristas como una 
ayuda, un remedio creado en favor del 
deudor que a causa de su insolvencia 
se encuentra preso, aun cuando existen 
antecedentes aislados, se generaliza co
mo práctica en el siglo XIII. Se evita 
así al deudor tanto la ejecución per
sonal como la infamia, pero, puesto que 
la deuda subsistía por la diferencia 
entre el total y la cuantía de los bienes 
cedidos, no se excluye que los acree
dores puedan actuar ejecutivameute so
bre los bienes adquiridos posteriormente 
por el cedente. Como bieu señala el 
autor, la práctica mercantil demostró 
pronto que a los deudores no les inte
resaba hacer cesión de bienes, pues pre
ferían permanecer en prisión sin tra
bajar -mientras los alimentaban sus 
acreedores- a trabajar para ellos. Á 
esto se debe la pragmática de los Reyes 
Católicos de 1501 según la cual la: ce
sión dejaba de. ser un beneficio opta
tivo para el deudor, y se convertía en 
cesión automática al transcurrir seis 
meses desde la liquidación de la deuda. 
El deudor debe entonces entregar obli
gatoriamente sus bienes y como conse
cuencia de ello comenzar a' trabajar 
para sus acreedores, cumpliendo así lo 
establecido en las anteriores disposi
ciones. 

Seguidamente Alejandre García se 
ocupa de la remisión o reducción y de 
la dilación o espera ,de las deudas, como 
medio de evitar el procedimiento de 
cesión, desde los antecedentes que pue
den verse en una constitución de .T usti
niano, hasta Tarias reglamentaciones 
posteriores. 

La última parte del libro se refiere 
específicamente a la quiebra, que el 
autor desarrolla con ajustado método 
desde los primeros antecedentes del 
mío 1299, consistentes en una ley de 
las Cortes {le Barcelona y en una dis
posición del Estatuto del .Arte del Cam
bio de Firenze. 

La quiebra, como medio de proteger 
la buena fe mercantil, surge en la pe
ninsula en los momentos de mayor 
auge comercial: ' 'en el siglo XIII en 
Cataluña, cuando el comercio interior 
y exterior se desarrolla con más inten
sidad, lo que coincide con el hecho de 
que las Cortes desde mediados de ese 
núsmo siglo han comenzado a legislar 
con una activi,dad mucho más frecuen
te. En Castilla surge en el siglo XV, 
cuando merced al desarrollo de ferias 
y mercados, al impulso que había ex
perinlentado el comercio desde los Re
yes Católicos y sobre todo el descubri-

,mento del Nuevo Mundo, se, ponen en 
juego mayores capitales", a los que se 
suma la e.:dstencia, en el siglo XVI, de 
una jurisdicción mercantil especial a 
través de los consulados, que fueron los 
tribunales competentes en los pleitos 
de quiebra. 

La instituci~n ha sido estudia,da tan
to en el derecho catalán como en el cas
tellano, en el que las leyes pertinentes 
conteuidas en el título 19, libro V de 
la N1teVa Recopilación "tienen en co
mún la referencia siempre a cambia
dores, mercaderes y hombres de nego
cios. Por tanto, no se contempla ya al 
deudor en general sino a un tipo defi
nielo de deudores, los que hacen del 
comercio su profesión o actividad ha
bitual, quienes por circunstancias de
terminadas incumplen sus obligaciones 
en un cierto momento. La causa de 
dicho incumplinúento consiste unas ve
ces en la huida del deudor, la ocultación 
de sus bienes o ambas cosas a la vez". 

El autor, luego de precisar el con
cepto de quiebra sobre la base de los 
elemeRtos señalados, trata el ámbito 
personal de aplicación, las clases' de 
quiebra, el contenido y difusión del 
Labirinth1l8 ereditor1l1n de Salgado de 
Somoza, de mediaelos del siglo XVII, 
el procedimiento de quiebra y sus eta
pas, la integración de la masa, los 
acreedores y sus privilegios, el status 
del quebrado y el convenio con los 
acreedores. 

La última parte del libro reseña la 
regulación de la quiebra eIl el capítulo 
XVII de las Ordenanzas de Bilbao de 
1737, de enorme trascendencia en el 
derecho mercimtil español y americano 
que, siguiendo a' algunos juristas cas
tellanos y COIl nuevas ideas, señalan: 
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"los atrasados, quebrados, o fallidos, 
en su crédito se deberán dividir en 
tres clases, o géneros, de que pueden 
resultar inocentes, y culpados leves o 
gravemente, según sus procedimientos o 
,delitos". Analiza luego el autor las 
diligencias preliminares,el depósito y 
administración de bienes del quebrado, 
la junta de acreedores, la constitución 
de la masa T los trámites finales del 
proeellimientd. 

La obra de Alejandre García se cie· 
rra con un apéndice docnmental que 
incluye piezas del ArchiTo Genel'al de 
Indias )' dos parágrafos ,de mucho in
terés del Tractatus de C01WUrS1t credi.
t01"l(1)Z, de Amador Rodríguez. 

Las fuentes inéllítas empleadas y las 
adecuadas referencias bibliográficas po
sibilital'on al autor nn correcto tl'a
tamiento del tema, lo que nos lleTa a 
felicitar a la U nh'ersidad hispalense 
por el acierío de la edición. 

Jm,lO C. GUILLAMONDEGUI 

RICHARD E. GREENLEAF, Tl/e Me
:J.;ican InquisiUon of the six
teenth cent1wy. Albuquerque, 
University of New Mexico 
Press 1969, viii + 242 págs. 

COUlO es sabido, uno de los platos 
favol'itos de los culto Tes de la leyenda 
negra autiespañola, 1m sido la ob;a del 
Tribunal del Santo Oficio de la Inqni
sición, a la que se ha descripto sin 
vacilal' en términos espeluznantes, más 
propios de la. imaginación de un Poe 
que de la ciencia de Herodoto. 

A la tal'ea emprenllída desde hace 
tiempo para ponel' en evidencia las fa
llas de esa historia-ficción, tan pletó;rica 
de prejnicio como escuálida de bases 
docnmentales, se viene a sumar el libro 
sereno y rigurosamente científico del 
Prof. Greenleaf, quien se nos l'evela 'úu 
digno representante de esa rica legión 
de historiadores norteamericanos que, a 
través de nombres ilustres como los de 
Clarence Haring y Lems Hanke, se ha 
ocupado con verdadero amor y desin
terés, y con óptimos resultados, del 
pel'íodo hispánico de la historia de 
América. 

Greenleaf -a qnien nos presenta la 

solapa del libro como catedrático . de 
Historia de la Universic1ad Tulana y 
como académico del Departamento de 
Historia de la Universidad de las Amé
ricas, en la Ciudad de Méjieo- pone 
de manifiesto una especial vocación 
-como la tuviera el eminente chileño 
José Toribio .Medina- por el estudio 
serio y desapasionado del Tribunal de 
la Inquisición, poniendo al servicio' de 
la empresa una formación científica de 
primer orden. 

Antes de ahora, ya había dado a co
nocer -de acuerdo con la bibliografía 
registrada en el libro- cinco trabajos 
relacionados con el misUlo tema: Z~¿
márraga, anc1. the Mexica1z,' Inqnisition, 
1536-1543 (1962), Fmncisco de Mil/án 
before the .J[exican Inquisition, 1538-
1539 1964, Mexican Inquisition mate
ria/s in. Spanish a'1'chi·ves (1964), The 
Inquisition ana. tl/e l1/dians of New 
Spain: .d. study ·in .1nl'is(lictional con
fusion (1965), Y Tlze little wal' of GM
c7alaJam, 1587~1590 (1968), anteceden
tes por los cuales debemos juzgar a la 
presente como una obra de madurez 
-aunque, se nos ocurre, susceptible to
,davía de ampliación-, en la que está 
condensada casi una década de investi
gaciones )" de reflexiones sobre el apa
sionante asunto. 

Tlze .Jlexican Inqzl'isition of t1le six
ti!6nth centll'1'y es el fruto, en efecto, 
de una paciente revisión de más de 
1500 volúmenes de documentos guar
dados en el Archi,o Nacional de Mé
jico -algunos de ellos nunca examina
dos antes-, y d\) la consulta, además, 
de fuentes ,documentales del Archivo 
Histórico de Madrid y del Archivo Ge
neral de Inllías ele Sevilla,' sumadas a 
toda la bihliografía especializada. 

, 'El propósito de este ensayo histó
rico -declara el autor en la Introduc
ción- es probar ,al'ias facetas de la 
activielad' ele la Inquisición del siglo 
XVI en el Méjico colonial. A este res
pecto el libro no es una historia, sino 
más bien un intento para uhicar a la 
institución ,dentro de su marco históri
co" (p. 5). 

Con esta intención, el Prof. Greeuleaf 
se concentra especialmente en el poco 
conocido período anterior a 1571 (1535-
1571), cuando las funciones inquisito
riales eran ejercidas por los obispos 
mejicanos, caaa uno en su propia' dió-
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cesis; Inquisición episcopal, pues, como 
10 fue también la primera conocida en 
Europa y cuyo desplazamiento por la 
Inquisición papal en el Languedoc, en 
el siglo XIll y con motivo de la herejía 
albigense, estudió otro notable histo
l'iador de habla inglesa, Hoffman Nic
kerson, en su libro La Inquisició;n (ed. 
La Espiga de Oro, Buenos .Anes 1946). 

En la misma Introducción, señala 
Greenleaf que el objetivo del Santo 
Oficio mejicano fue "la defensa de la 
religión hispánica y de la cultura His
pano-Católica contra los sostenedores de 
opiniones heréticas y violadores del res
peto debido a los principios religiosos", 
sin perjuicio de "la observancia de la 
ortodoxia de fe y costumbres dentro de 
la población indigena recientemente 
convertida ", para advertir que "los 
procesos seguidos contra los indios nos 
enseñan que el sincretismo religioso fue 
la primera preocupación de la I¡glesia 
mejicana en esta centuria. En muchos 
aspectos los nativos practicaron una 
religión que era católica en la forma 
pero pagana en su esencia". 

Pero "los verdaderos herejes del Mé
jico colonial eran habitualmente súbdi
tos no-españoles de Carlos V, corsarios 
en la época de Felipe TI, y judíos pe
ninsulares escapados de España y Por
tugal por distintas razones" (p. 2). 
Investigando en profun(lidad en los 
archivos de la Inquisición se llega a 
comprobar -(UCC el Prof. Greenleaf
"que había muchos más protestantes y 
judíos en Méjico, en el siglo XViI, de 
10 que comúnmente se supone" y que 
sólo un pequeño número de ellos llegó 
con anterioridad al Santo Oficio. Estos 
grupos constituyeron una "nebulosa 
subcultura" que alternó sin trabas en 
el medio social e intelectual, hasta que 
pretendieron desafiar en forma osten
sible a la autoridad de la Iglesia o bien 
competir comercial o políticamente con 
el grupo español peninsular, en cuyo 
caso recién debieron comparecer ante 
el Tribunal de la Inquisición. 

En este sentido es significativa y 
digna de tenerse en cuenta la opinión 
del autor acerca de esa centuria de 
-vida mejicana, de que "el cuadro total 
haya sido probablemente de tolerancia 
-al menos hasta que la Contrarreforma 
alcanzó a Méjico-. Por ejemplo, la pa-

la bra marrano no fue aplica.ela en el 
siglo XVI a los judaizantes'"'. 

Otra faceta ele la múltiple actirielad 
del Santo Oficio fue la relacionada con 
la moral eclesiástica. "La postura de 
ortodoxia fue en unos casos recta e in
flexible, tolerante en otros, hasta que 
el clero regular fue identificaelo con el 
protestantismo por los contraneformÍS
tas, seculares y jesuitas. El Santo Ofi
cio actuó como cámara compensadora 
ele ideas religiosas -viejas y nuevas. El 
conflicto entre los regulares y la -je
rarquía. eclesiástica acerca de la lllÍsión 
de la Iglesia ocupa varios legajos de 
documentos de los archivos de la In
'quisición" (p. 3). 

Las c01'1'ientes ieleológicas que elomi
nan a la ~lesia en general y al Santo 
Oficio en particular son motivo de par
ticular interés para el Prof. Greenleaf, 
quien las califica -con acierto que no 
juzgamos y que dejamos encerraelo en 
un interrogante-- de renacentista y 
contrarreformista; cimiento de la con
quista espiritual mejicana la primera, 
y triuufante desde mediados elel siglo 
y dando la ' 'clave del elesarrollo del 
pensamiento ba1'1'oco al comenzar el si
glo XVII ", la segunela" (p. 4). 

Otra conclusi61l elestaeable que re
salta elel libro es la de que los regis
tros a,dnrlnistrativos ele la Inquisición 
elemuestran que el Tribunal "rara vez 
actuaba con arbitrarieelael y sí de ma
nera muy legal"; "que los inquisielores 
proceelían con celo pero con justicia en 
la gran mayoría de los casos". y tam
bién los datos elel archivo "ratifican 
que la burocracia responsable elel Tri
]mnal aelministraba con escrupulosa 
honestidáel los bienes de los conelena
(los" (p. ,4). 

En sus últimos párrafos el autor nos 
habla del concepto que al elemento es
pañol le merecía la Inquisición, y de 
su funcionamiento T eficacia. "Desde 
que la mayoría ·ele 'las sentencias seve
ras fueron dictadas contra extranjeros 
e indios, los españoles mejicanos consi
cleraron a la Inquisición como una' ins
titución benigna que protegia a la re
ligión y la socieelael españolas de trai
clores y revolucionarios". 

En tanto que " una evaluación del 
funcionamiento y ele la eficacia. del 
Santo Oficio ele la Inquisición en 
Méjico en el siglo XVI se hace difí-
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cil a causa de que los historiadores mo
dernos tienden a discrepar sobre el pa
pel desempeña,do por la religión en la 
sociedad colonial. La Inquisición mo
nástica (1522-1532) y los inquisidores 
episcopales (1535-1571) aparecen sien
do menos profesionales y apolíticos que 
los jueces del Tribunal posteriores a 
1571. Los primeros funcionarios debie
ron enfrentar problemas uléditos de
rivados del cllOque entre las religiones 
nativas y la española y del rápido cam
bio operado dentro del catolicismo 
europeo y en la propia Iberia. Car
los V tuvo más dudas que Felipe n 
sobre el temperamento a seguir contra 
los erasmianos y otros disidentes, y el 
Santo Oficio, controlado sucesivamente 
por frailes, obispos y jueces profesio
nales, se hizo eco de las cambiantes 
actitudes de la administración española 
y de sus propios círculos. Puede soste
nerse -termÍlla diciendo- que estas 
circunstancias hacen del Santo Oficio 
de la Inquisición mejicano, del siglo 
XVI, una institución menos represiva 
de 10 que muchos estudiosos se imagi
naron" (pp. 212-213). 

El argumento que dejamos apuntado, 
se desarrolla en el libro a 10 largo de 
seis nutrIdos capítulos. El cap. I, iÍl
titulado La primera década de la 
Inquisición 11le.iicana, 1522-1582, trata 
de la herejía en la pru11era década de 
la conquista y considera al Santo Ofi
cio, C011 palabras del autor, "como un 
arma utilizada contra la facción de 
Cortés" (p. 5). Se subdivide en los 
siguientes apartados: I Los primeros 
illquisidores, 1519-1526; TI' Betanzos y 
los blasfemos; m Rodrigo Rengel: 
horripilante blasfemo, 1527; IV El 
auto de fe de octubre ·de 1528, y V 
Epílogo. 

El cap. n responde al título de La 
InqltisiciÓ¡n en llI-ichoacán, 1586-1587. 
Se ocupa de la Inquisición en un mar
co provincial y destaca el papel jugado 
tanto por la política local como por las 
rivalidades económicas en las denuncias 
contra los herejes. Consta de seis sub
títulos, a saber: I Las actividades de 
Gonzalo Gómez en 1537; 1iI La denun
cia contra Gonzalo Gómez, septiembre 
1536-junio 1537; m La" defensa de 
Gonzalo Gómez, junio-julio 1537; IV 
Pleito y recrimmaciones, julio-octubre 

153'7; V Clímax, noviembre 1537, r VI 
S'eg1illda siega, 1572. 

La Inquisición episcopal en llIéjico, 
1585-1571 es el téma del cap. -nI. Es
tudia los problemas de fe y moral en
tre colonos e illillgenas y los inicios de 
la obra que el Prof. Greeuleaf califica 
de "contrarreformadora", dirigida con
tra el elemento extranjero. A este ca
pítulo pertenecen los siguientes subtí
tulos: 1 La Inquisición mdígena de 
Tello de Sandoval, 1544-1547; n El 
Santo Ofieio y el protestantismo, 1543-
1569; m Fe y moral en la colonia; 
IV La Inquisición y la profesión mé
dica, 1551-157(}; V .Judaizantes, 1558-
1564, Y VI, Usura. Es de señalar el 
illterés que despierta la lab.or del "dsi
tador real e illquisidor apostólico, el 
Lic. Francisco Tello de Sandoval, no 
obstante su .discontinuidad, eu punto al 
"controvertido y confuso problema. de 
cómo tratar a los illdios que hubieran 
recaído en el paganismo" (p. 75), Y 
que queda documentada en el libro a 
través de su illtervención en (listintos 
procesos seguidos por idolatría, sacri
ficios hmnanos, brujerías y crueldades, 
contra illdígenas de las zonas de Yan
huitlán, Coatlán, Cuaxtepec, Mb:teca y 
Teutalco. 

El cap. IV se ocupa de La Inquisición 
de llIonUifar r Alonso de, O. P.1 y el 
clero mejicano, 1555-1571, tocan·do as
pectos tales como la riva~dad entre el 
clero secular y el clero regular, 3- el 
conflicto entre los representantes del 
Renacimiento y de la Contrarreforma. 

El capítulo siguiente está dedicado 
a El T1·ib1l-1tal del Santo O¡'icio, 1571-
1601, a través de las siguientes cues
tiones: I Corsarios y judaizantes; n 
Fe y moral en la colonia, 1571-1601; 
m Conflictos de jurisdicción e mte
reses, y IV Libros y hombres. Por este 
capítulo d~sfila la historia admmistra
tiva del Tribunal en el período com
prendido entre 1571 y 1601. 

"El sexto y último es La Inquisición 
mejicana y los calvinistas, 1598-1601. 
Considera la conmoción que provocara 
en esos años el procesamiento ·de pro
testantes y su desenlace en "los más 
grandes autos de fe de la Contrarre
forma, en marzo de 1601" (p. 6). 
Lleva por subtítulos: I La prueba con
tra Simón de Santiago; n Procedi
mientos inquisitoriales; lIT Acusación 
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y tortura judicial j IV Climax, y V Los 
otros flamencos, 1598-1601. 

Cierran la obra las antedichas Con
clusiones y una copiosa y ordenada 
Bibliografía. 

La edición corrió por cuenta de la 
Universidad de Nueva Méjico y está 
a la altura del ensayo. La calidad ,del 
papel, de la encuadernación, de la tipo
grafía y '<le la diagramción la hacen 
merecedora de elogios. Es decir, que 
estamos ante un e."\:celente trabajo de 
investigación y de crítica histórica, que 
aborda un tema del mayor interés, y 
que se presenta ataviado con dignas 
galas de imprenta. No sería necesario 
agregar que recomendamos ,decidida
mente su lectura. 

.ABELARDO LEVAGGI 

lVIAGNUB MORNER, La. corona espa-
1iola y los foráneos en los 1me
blos de indios de América. Es
tocolm0, Instituto de Estudios 
Ibero-Americanos, 1970, 445 pp. 

Este libro fundamental, obra del ver-
sado y conocido investigador sueco, 
aborda el estudio pormenorizado de uno 
de los temas más interesantes de la 
colonización española desde los puntos 
de vista social y jurídico. 

Durante las tres o cuatro primeras 
décadas posteriores al descubrimiento 
de las Indias hubo coincidencia de cri
terios respecto a la necesidad de reu
nir a los naturales en pueblos para 
asegurar así la labor evangélica y al 
mismo tiempo la civilización de esas 
razas. Sin embargo, se duilaba si esas 
poblaciones debían hacerse en contacto 
con los españoles, o bien si convenía 
establecer una estricta separación ra
cial. Por un lado se pensaba que la 
comunicación con los conquistadores 
facilitaría aquella doble conversión; 
por el otro . abundaban las ,denuncias 
acerca de los malos ejemplos que da
ban los españoles, cuyos abusos y ex
cesos dificultaban las tareas l'eligiosas. 
Simultáneamente se presentó el proble
ma de la enseñanza del castellano a 
los indios, aparte de otros mucllOs que 
se yinculaban con el cumplimiento de 
los objetivos principales de la empresa 
hispánica. 

La legislación fue adoptando, des ele 
mediados del siglo XVI, una serie ele 
disposiciones que pl'ohibían a los tl'an
seúntes, los vagabundos, los pobleros 
mayordomos ( calpixques) , los encomen
deros, los negros, los mulatos, los mes
tizos y, finalmente, a todos los espa
ñoles, que vivieran en los pueblos in
dígenas. Esta política, que tendía a 
una absoluta separación racial, se in
corpOl'Ó luego a la Recopilación ele 
1680. Significaba mantener una di,i
sión estl'icta entre la "república de 
los españoles" y la "república ,de los 
indios", con la consiguiente l'epulsa 
tIel mestizaje y el deseo implícito de 
que los indígenas conservaran su icHo
ma y sus formas de ,ida. En definiti,a, 
se trataba de un aislamiento cultural, 
excepto en el orden religioso, destinado 
precisamente a asegurar el propósito 
evangélico. Pero, entre tanto, ya ha
bían aparecido los negros, los mestizos 
y las demás variedades raciales que, 
con o sin derecho, se mezclaban con 
los aborígenes. 

La tercera parte de la obra se titula 
" b Cómo hacer cumplir la ley?". Aquí 
se 'nos presenta -analíticamente estu
.¡liado- uno de los casos más intere
santes de incumplimiento del derecho 
indiano. No obstante los esfuerzos de 
muchas autoridades por inlponer la se
gregación, en los hechos las transgre
siones fueron numerosas y generalmen
te consentidas. Por desidia, influencias, 
interpretaciones equí,ocas, o por la im
posibilidad material de imponer un.'! 
legislación tan frecuentemente desobe
decida, lo cierto es que esa política 
no fue acatada ni por los habitantes 
ni por los mismos administradores lo
cales, que eran en .¡lefiniti,a los en
cargados de aplicarla. 

Como consecuencia de todo ello se 
observa una -disminución del número de 
indígenas y el simultáneo crecimiento 
de los españoles y mestizos. Esta tI·ans
formación social produjo, a su ,ez, 
"un inlpacto decisi,o sobre los sIste
mas laborales v de tenencia de la tie
rra' '. Disñí1n~ción de la minería y 

:::,umento de los latifuncHos agrario~7 
que atraían mano de obra asalariada, 
fueron las consecuencias mús ,destaca
das. Los cambios sociales del siglo 
XVII dieron origen a· una. formación 
étnica más heterogénea, en detrimento 

·1 
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de los pueblos de indios. Las haciendas 
se convirtieron en centros de trabajo, 
y ello dio origen a la transculturación. 
:-\. la inversa, nuIUerosos españoles -y 
también mestizos y negros- se infil· 
traron en los pueblos indígenas más 
accesibles, haciéndoles perder su carác
ter originario. 

El autor dedica una quinta parte a 
las misiones periféricas, dirigidas ex
clusivamente por sacerdotes, señalam10 
cómo en la segunda mitad del si
glo XVIII estas organizaciones tam
bién fueron abandonall(10 el primitivo 
sistema de separación racial. 

En la misma época, a la vez que se 
mantiene incólume la legislación ante
rior, surgen yoces que afirman la con
veniencia de establecer relaeiones más 
estrechas entre los distintos grupos so
ciales, a fin de asegurar sU hispaniza
ción y con ella su adelanto cultural. 
La a~titud de la monarquía fue yaci
lante. Por un lado ordenó, en 17'iO, 
que se intensificara la enseñanza del 
idioma castellano; por el otro, la prag
m:ítica de 1776 sobre matrimonios 
acentuaba el criterio separatista y so
cialmente jerárquico. Pero, en defini
tiva, la realida.¡1 se impuso sobre un 
derecllO que no tenía en cuenta las con
diciones en que se desenvolvía la exis
tencia en el Nueyo :Mundo. 

El estudio que comentamos está hecho 
sobre la lJase de una minuciosa inves
tigación lleyada a cabo durante más 
de ·diez años en los archivos y biblio
tecas de varios países. 'Esto sol; da idea 
de la categoría de la obra y de su im
portancia para el conocimiento de un 
tema cuyas derivaciones ah:lJ'can lo re
ligioso, 10 social, lo jurídico y otros 
muchos aspectos de la colonización es
pañola. Lamentamos que el autor no 
lJaya tenido en cuenta la bibliografía 
argentina más reciente que sobre este 
mismo asunto se ha publicado. 

R. Z. B. 

RAFAEL SERRA Rmz, Honor, honra 
e inJu.ria en el derecho medieva7 
eSlJa,1l.o7, :i\Iurcia. Departamento 
de Historia del Derecho de la 
Fniyersidad de l\'1:urcia, 1969. 
306 págs. 

La injuria comienza su '-:ida histórica 
de modo muy confuso; la palabra 
injuria es tremendamente enigmática en 
los primeros tiempos y tan imprecisa 
en los derechos romano (donde primaba 
la i(1ea de lo injusto), germánico y 
canónico que no existe en' ellos un con
cepto general de 10 que hoy entendemos 
por delito de injuria. La palabra in
juria -según afirma Sen'a Ruiz- pe
netra en los textos jurídicos medievales 
con este mismo confusionismo jurídico 
que le precede históricamente, pero 
sale de ellos, transcurridos bastante si
glos, los que van del VII al XIII, todo 
el tiempo que media entre el Libe¡' 
J'1fd-icio1'mn de un lado y el 'Vidal Mu.
yor (trascendente obra doctrinaria de 
Vidal de Canella anterior a 1252), 
Costums de Tortosa y Partidas de otro, 
perfectamente delimitada, C011 muy aná
logos caracteres a los actuales. Antes 
ele la Edad Media no se puede hablar, 
sino en muy breves atisbos, de injuria 
como delito que atente contra el honor 
:r honra de las personas :r después del 
medievo, habiéndose configurado en él 
definitivamente su concepto, las apor
taciones jurídicas y aun fácticas (casos 
de injuria), son escasas. 

El Liber J·lldiciol'lllll. se ocupa de la 
injuria en forma rudimentaria y ca
suística. Faltan principios generales, 
aun cuando se distinguen quienes pue
den ser los sujetos activos y pasivos, 
y se regula la injmia contra el Rey, 
su familia, principe, señor de otro o 
elomillus, hombre libre o ingenuo, es
clayo o siervo, existiendo cierta parti
cipación colectiva. en la represión elel 
delito cuando con él se ofende un 
sentimiento común. En el Flle1'o J~lZgO, 
por primera vez, se a·elmite la injuria 
verbal. 

Luego del proceso histórico que va 
dpslle el siglo VIII a principios del 

/XIII, époéa dura y difícil con un mar
cado carácter guerrero, comienza la 
yida floreciente de las cartas de po
blación y los fueros municipales breves, 
que llegan a su esplendor en los si
glos XII y XliII. " Jurídicamente, lo 
más destacado de estos fueros y cartas 
primitiyos, en lo concerniente al delito 
de injll1'ia es, respecto a los sujetos, el 
establecimiento de numerosos privilegios 
en favor de los moradores de la villa o 
del señor de la misma, monasterios e' 
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iglesia. En cuanto a la descripción del 
tipo delictivo, se hace con más influjo 
del derecho germánico o del primitivo 
que de cualquier otro. Las injurias con· 
templadas cn esta legislación rudimenta
l-ia son de hecho, y la injuria verbal que
da excluida de regulación jurídica. El 
término contumelia se emplea como sinóc 
nimo de injuria fáctica y la injuria que
da reducida a la ofensa al cuerpo, con
fundiéndcse con las lesiones y en otros 
casos se emplea como sinónimo de ilícito, 
10 que constituye una pervivencia ro
mana" (pp. 34/35)_ 

Resulta imposible resumir las profun
das disquisiciones del autor sobre el 
contenido de los fueros breves (cap. II 
a IV) de los siglos XI y XII, Y de los 
extensos que a fines de este último 
comienzan a surgir (Cuenca y Zorita 
en especial) . No se limita a un estudio 
de las disposiciones forales, sino que 
con acertado método analiza las cir
cunstancias que le (lieron origen y las 
características de cada uno, para demos
trar cómo su contenido se debe al medio 
jurídico y social en que fueron sancio
nados. En el Fuero de Cuenca (cap. VI) 
y en los Fueros siguientes que registran 
su influencia (cap_ VII), la regulación 
de la injuria aparece como superación 
de la carta puebla o del fuero breve, 
lmes se está legislando "cuidadosa y 
reflexivamente" para mucho tiempo, y 
por tanto extensamente, se reconoce aquí 
el honor referido especialmente a- la 
mujer, como equivalente de honestidad. 
Sena Ruiz se ocupa también de los 
fueros leoneses (cap. VIII), en los que 
la injuria verbal, o denuesto, siempre 
está presente; del honor, honra .e inju
ria en las fuentes territoriales -de Cas
tilla y León (cap. IX); en los fueros 
navarro-riojanos (cap. X); en el De
recho medieval de Aragón, desde los 
fueros breves y la Compilación de Hues
ca a. la literatura. jurídica que repre
senta el Yidal M a.yo¡- (cap. X,T y XII). 

Párrafo aparte merece a nuestro jui
cio, el estudio del llOnor y la injuria en 
Cataluña (cap. XIII), dividido en tres 
partes. Partiendo de la idea de que es
tas instituciones en Cataluña están pro
fundamente afectadas por la vigencia 
que en ella tuvo durante la Edad :Media 
el feudalismo (p. 175), el profesor Se
na Ruiz sostiene que mientras en Cas
tilla y el resto de España el feudalismo 

apenas arraIgo, la vida catalana, en 
cambio, estaba influida y determinada 
por este régimen señorial de beneficio 
y vasallaje, de feudo o coneesión per
sonal de protección y económica de 
tierra, por parte de una persona a otras 
muchas; de valinriento de pocos o mu
chos señores sobre muchísimos vasallos. 
A diferencia de la Eda,d :Media caste
llana, ocupada por la Reconquista y el 
hecho de armas, el medievo catalán es 
sinónimo de feudalismo y por tanto de 
vasallaje y e:\:plotación sedentaria de la 
tierra, donde existen infinidad de "ho
nores' " pero con un sentimiento social 
_del honor mueho más frágil y. mutilado 
que en Castilla, Asturias o León. 

Los Usatges o Usat-ici, usos jUl-ídicos 
o costumbres -de Barcelona cuya apli
cación excedió el nombre, constituyeron 
fuente de derecho de carácter territo
rial, fueron el código normativo de las 
relaciones jurídico-feudales en Cataluña. 
Su interés para el tema de la injuria 
es relativo, porque el honor que con
tiene es determinado y en parte muerto 
por la relación de vasallaje, no espon
táneo. Pero es precisamente en ese 
contraste· con los preceptos histórico
legales de otras regiones españolas don
de radica el interés de la consideración 
del honor (que en el lenguaije ,de este 
feudalismo significaba dignidad) y de 
la injuria en los U satges catalanes_ 

Los dos últimos capítulos se refieren 
a la injuria en el Fuero Real, en la 
legislación alfonsina y en Las Partidas. 
El profesor murciano nos deslumbra con 
la solidez de sus argumentaciones y el 
conocinlÍento amplio de los textos lega
les, señalando en esta oportunidad que 
, 'entre Las Partidas y la restante obra 
legislativa de Alfonso X existe una 
marcada contraposicióu en la regulación 
jurídica ,de la injuria; esta disparidad 
se manifi~sta especialmente acusada 
entre Partida's y Fuero Real. :M'i.entras 
aquéllas contienen derecho culto, no 
aplicado inmediatamente y se redactan 
bajo la influencia principal d'el Dere
cho romano, leve influjo del Derecho 
tradicional y la aportación personal de 
sus redactores, dando por resultado un 
derecho esencialmente doctrinal, la in
'juria del Fuero Real responde a las 
ideas socialmente vividas en su momen
to, está inmersa en las vivencias de 
honor y honra imperantes colectivamen-
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te a su promulgación, contiene tan sólo 
un somero estndio jurídico y está direc
tamente entronca,da con el derecho me
dieval hispano" (p. 217). 

Con respecto al tratamiento de la in
juria en Las Partidas, el tít. IX, P. 
VII, De las deshonrras qltier sean fe
chas, o d'ichas, a los bütos o contra los 
1mtertos, o de los famosos libellos, es 
un claro exponente de la nebulosa y 
confusionismo jurídico que el derecho 
roman9 abarcaba bajo el nombre de 
'injnria,~ El confusionismo proviene 
-apunta el autor- de que la primera 
ley que habla de las deshonrras, dice 
que" injuria en latín tanto quiere dezil' 
en romanze como deshonrra", cuando 
en realidad ambos conceptos eran total
mente ,dispares. Los redactores de Las 
Partidas pusieron siempre deshonrra 
donde el derecho romano decía injuria 
y ambas cosas no eran equivalentes, ni 
mucho menos (p. 257). 

A lo largo de las distintas etapas 
reseñadas, Serra Ruiz se ocupa ,del delito 
de injuria, su configuración, condicio
nes del ofensor y del ofendido, la pe
na, etc. No hay aspecto descuida,do en 
su e~:posición, que revela un eficaz ma
nejo directo de las fuentes ni--en su 
valoración, au..'tiliado por la moderna 
bibliografía consultada. 

El libro se cierra con un capítulo de 
Síntesis y Conclusiones, de las que ex
traemos una no menos ,aliosa que el 
medio centenar restante: "Carente en 
gran parte de influencias juríclicas aje
nas, elaborada de llecho y de derecho 
en nnestra Eaad :Media, vi,i,da con ex
traordinaria intensidad en el medievo 
español y conseguida su regulación ju
rídica permanentemente (segunda mitad 
del siglo XIII), puede considerarse a 
la injuria como nna de las instituciones 
jnrídicas más típicas del Derecho espa

ñol, con trascendencia y repercusión en 
el Derecho indiano. Circunstancia sin
gular para ello fue la Reconquista es
pañola, ajena al resto de Europa". 
Con un camino de bases tan firmes y 
veras tan bien desbrozadas, los hist¿
:riadores del derecho indiano tenemos así 
un compromiso necesario, pel'o con un 
modelo difícil de igualar. 

J. C. G. 

PEDRO JH. ARCAYA D., El Cabilclo 
de Caracas (Período ele la, Co
lonia). 2~ edición. Caracas, 1968, 
153 págs, 

N o llegó a manos del lector argentino 
la primera, edición de este libro -apa
recída en 1965-. Esta reedición nos 
brinda pues la oportunidad de conocer
lo y ofrecer una reseña. 

Parece ilmecesario reiterar la impor
taucia que tienen en el conocinliento ,de 
nuestro pasaelo hispánico, los órganos 
capitulares. No cabe ver sólo en estos 
ayuntamientos, simples entes adminis
trativos, sino que se hallan en los mis
anos espléndielos ejemplos del derecho 
,ivo, aún en gran parte ine~:ploraelo. 

El autor ha elegielo pal'a la obra una 
sistematización cronológica. Luego áe 
esbozar la instituéión municim:l en la 
península ibérica y en la 1J0ñqnista ele 
América, realiza un breve estuelio sobre 
las características generales ele los ca
bildos coloniales. En los siguientes ca
pítulos se ocupa del Cabildo ele Cara
cas, primero en el período ele conquista 
y pacificación ,ele la provincia (1567-
1628), Y luego sucesivamente clurante 
los siglos X-VTI y XVIII. -

Si bien ~-\.rcaya no efectúa una sis
tematización ele las funciones del Ca
bilelo, lo que impic1e conocer' la evolu
ción de su poeler político o econónlico 
a través ele determinaelas materias, en 
cambio la obra gana en vivacidad cuan
clo en base a las actas -prolijamente 
cOlllpulsadas- nos va revelando la ~c1a 
elel órgano municipal y su graYitación 
en la CiuelRel ele Caracas y su jurisc1ic
ClOno Especialmente, el autor destaca 
como distintivo de ese cuerpo con rela
ción a otros cabilelos americanos, el 
fortalecimiento del poder político que 
experimentó en el siglo :x:v:nr, e insisté 
en l'ecorelar una real cédula ele 1560 
por la que se concedió un pri,ilegio a 
la región, al facultar a los alcaldes 01'

c1inarios ele los cabildos de Venezuela 
a. ejercer el gobierno político ele las 
ciuelaeles en ausencia del gobernador. 

v. T. A. 
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Revista Chilena de Hist01'·ia del 
Derecho, Director: Alamiro de 
Avila :i\'Iartel, número 6, San
tiago, 1970, 393 págs, (Publi
cación del Seminario de Histo
ria y Filosofía del Derecho de 
la Facultad de Ciencias Jmídi
cas y Sociales de la. Universidad 
de Chile), 

Esta nueva entrega de la Revista Chi
lena de nuestra especialid::!.d -que con
tinúa manteniendo su alta jerarquía 
científica- está dedicada íntegramente 
al Segundo Congreso Internacional de 
Historia del Derecho Incliano, que se 
reunió en Santiago entre los días 29 
de septiembre y 3 de octubre de 1969, 

En primer lugar se publican los dis
cmsos pronuncia·dos en la sesión mau
gmal por el Decano de Ta Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, don Eu
genio Velasco Letelier; por el doctor 
Alamiro de Avila Martel, organizador 
del eucuentro, para recibir como Miem
bros Honorarios de la Facultad a los 
profesores Alfonso García-Gallo y Ri
cardo Zonaquín Becú; y por este illtimo 
para agradecer tan honrosa distinción, 

A continuación figuran las actas de 
las sesiones de trabajo, en las cuales 
se comentaron -y a ,eces (liscutieron
las aportaciones de los miembros del 
Con;~Teso, Estas actas, necesariamente 
escuetas, no reflejan sino en forma im
perfecta los ·c1ebates que tuvieron lugar 
siempre en un marco de alto nivel cien
tífico y de amplia solidaridadmtelec
tual. 

. Por último, la mayor parte (lel volu
men comprende las distintas comuniea
ciones presentadas por los participantes, 
En la imposibilidad de comentarlas 
individualmente, señalamos aquí las que 
por ser más extensas revelan una elabo
ración más acabada del tema estúdiado: 
Víctor Tau Anzoátegui, Instituciones 
indianas y. deree710 indiano, Pau.tas para 
la li'nseñanza de la Hi.sfori.a del D"erec71O 
Indi(J¡no; Juan de Lnigi, Información 
sobre alg7mas f7/entes dOCl/·mentales de 
Chile indiano; Alberto de la Hera, La 
legi.slación c7el siglo XVIII sobre el pa
tronato inaiano; Woodrow' Borah, Juz
gail{) general de inili{)s c7el Perú o juzga
c7{) particular de indi{)s de El Cercado 

de Lima; Javier González Echenique, 
Los ob'ispos de Indias como funciona
l'ios de la corona; Fernando Campos 
Harriet, Estudio de 1/na propieilad ru-ral 
chilena del siglo XVII a la lllz del 
Derecho I¡¡(liano; Pedro S. Martínez, 
Regu.lación jU?"Ídica ele la. irrigación en 
JJJ endoza elllrante el siglo XVIII; 
Eduardo Mm·tiré, La aut01'idael minera 
en el Cá,eligo Carolino ele Pedro Vicente 
Caíiete; Ismael Sánchez Bella, N ota.s 
sobre Gaspm' ele Escalona. y JumL L7tis 
López, juristas elel virreinato peruano; 
Concepción García-Gallo, El prompt7wrio 
de acciones del De?'ec71O Iniliano de José 

. Lebrón; Daisy Rípodas Arelanaz, Cons
tituciones ele la Real Acaelemia Carolina 
ele practicantes .Juristas de Charcas; 
Roberto I. Peña, Notas para 1ln esttldi{) 
elel derecho 11lat·rimonial indiano; Gon
zalo Vial, Aplicación en Chile de la 
pragmá.tica sobre matl'imonio ele los hi
;ios de familia; y Silvio Zavala, Pmble
mas jurídicos que plantea el elescu.bri
miento ele América. Los .1ustos títulos 
a· la posesiÓ¡n de las Inelias Occzilentales, 
Anteceelentes clásicos Y' medievales. 

Celebramos esta nueva aparieión de 
la Revista, que demuestra su vitalidad 
al mismo tiempo que el prestigio ele que 
goza entre los investLgaelores, graeias, 
principalmente, a su esforzado Director. 

R. z, B. 

Ann(wio Histórico Jt~ríélico Ecna
t01·ia·no, vol. 1. Guayaquil, Sec
ción de Investigaciones Históri
co Jurídicas de la. Corporación 
de Estudios y Publicaciones de 
Guayaquil, 1970, 557 págs, 

Con ,erdadera complacencia anuncia
mos la aparición de esta nueva publi
cación destinada a recoger investiga
ciones y documentos en el eampo de la 
historia jurídica ecuatoriana. Su Di
rector, el prestigioso catedrático de 
Historia del Derecho y de Historia del 
Derecho Indiano de la Uuiversidad Ca
tólica de Santiago de Guayaquil, DI', Jo
sé Rég Satorres, ha. emprendido esta 
noble empresa con el acierto y correc
eión que era ele esperar por parte de 
quien ha eledicado sus meijores esfuerzos 
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al estudio de esta rama de la ciencia 
histórica. 

En la presentación del Anuario deja 
anotado el Dr. Reig los motivos que le 
impulsaron a fundarlo: "El patrimonio 
del país permanece prácticamente vir
gen para los estudiosos de las institu
ciones, que tan sólo en forma esporádica, 
si bien minoritaria, ha sido empleado 
por un relativo número de investiga
dores, permaneciendo poco conocido en 
el c.,terior, hasta llegar al extremo de 
pensarse pueda ser escaso y de poco 
valor. Se impone la necesidad de dar 
a conocer la realidad, y la única ma
nera que concebimos es la publicaeión". 
y más adelante, sabedor de la ciclópea 
tarea emprendida, pero deeidido a lle
varla a buen puerto, con saludable con
fianza, agrega: "Vamos a tener en el 
futuro las dificultades propias de toda 
publicaeión especializada en un mun<lo 
como el actual donde priva lo pragmá
tico, por no decir metalizado, y existe 
el riesgo ·de minimizar los valores del 
espíritu y de la cultura. Ese será nues
tro desafío". 

En este volumen, que aparece como 
homenaje a la ciudad de Guayaquil en 
su sesquiceutenar.io, publica las Actas 
del CabilcIo cIe Guayaqu.il de los años 
163-1 a 1639. Documentación <le incalcu
lable valor por muchos motivos, que 
aparece en la versión paleográfica del 
Dr. Rafael Euclides Silva. Se agregan 
índice general, temático y onomástico 
que facilitan grandemente su consulta 
y están precedidas de un excelente 
Comen.tario del Dr. Reig Satorres. 

Otros importantes documentos publi
cados son el Título cIe la EnC011lienda 
del Capitan Juan de Noboa y Castro 
de 1659; el Testamento y fundación de 
Don Toribio de Castro y Grijuela 
(1609); el Testamento de Don Toribio 
cIe Castro y Gllzmán (1725), ambos 
comentados por el Dr. Rafael Euclides 
Silva; la Descn:pciórn de Guayaqltil de 
Basil Hall (1821), comenta·da por Rugo 
:1.Ioucayo; la Ley Orgánica del FocIer 
Judicial dada por el General Simón 
Bolívar en 1829, comentada por .José 
Reig Saton'es, y la Ley cIe FropiecIacl 
Liteml·ia Y' A1·tística, primera en su 
género en Ecuador que data de 1887, 
precedida por un breve 'comentario del 
mismo Reig Satones. 

La calidad ·de la documentación pu-

blicada r de sus comeutarios auguran 
a esta flamante publicación un éxito 
rotundo. Felicitamos pues a su Direc
tor-fundador y a quienes lJan posibili
tado la empresa. 

E. 11:1. 

Estudios de Historia Novohispana. 
México, D. F., Instituto de In
vestigaciones Históricas de la 
Univel'sidad Nacional A.utóno
ma ele México, Vol. II, 1967, 
261 págs. 

Con alguna demora llega hasta noso
tros este excelente volumen que condene 
varias contribuciones para el conoci
miento del Derecho Indiano. Se inicia 
el presente número de Estudios con un 
homenaje al desaparecido investigador 
tIel Instituto que lo edita, don .José 
:Miranda González, autor de numerosas 
e importantes investigaciones sobre el 
pasado jurídico indiano de Mléxico. 

Incluye el presente volumen la tra
ducción del notable trabajo de Ernest 
.J. Barrus, Las Casas Y De la Veracruz: 
Sil. cIefensa cIe losinil.ios americanos 
comparada. En este artícuIo el autor 
traza una interesantísima comparación 
entre estos dos denoda,dos defensores 
del indio americano, destacando la obnl. 
De elominio infidelill1n et fusta bello 
que el casi desconocido .Alonso de la 
Veracruz compuso a mediados del si
'glo XVI para responder a once dudas 
que se presentaban en or.¡len al domin:0 
español sobre los naturales <le América. 
Los argumentos prácticamente ignora
<los hasta ahora de Veracruz coinciden 
en general con los <le Las Casas Q~'t-s 
"como teóTicos, Las Casas y De la 
Vera cruz- tuvieron en mente el mismo 
elevado propósito: salvar a los nativos 
del Nuevo :1.fUlldo, defender sus dere
chos, aliviar sus sufrimientos". El 
texto íntegro de Veracruz fue dado a 
conocer por el propio Barrus en 196-1 
(OI·denanzas del Coro metropolitano, 
:1.fadrid, 1964). 

.J osefina Muriel publica N atas para 
la Historia ele la educación de la 1nujer 
durante el Virreinato, señalando los es
fuerzos por lograr una mejor educación 
femenina en México durante el período 

r 
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lúspúnieo, con buen uso de fuentes 
éditas e inéditas. 

El destacado maestro de la historia 
jurídica indiana, don José María Ots 
Capdequí aporta un importante estudio 
Sob1·e las" Confir1naaiones reales" y las 
"Gmeias al sacar" en la H'istoria del 
Derecho Indiano, .de excelente factura. 
Sobre la base del célebre Tratado de las 
Confirmaciones Reales de Encomiendas 
Oficios y casos, en que se ]·equieren 
para las Indias Occidentales de Antonio 
de León Pinelo, Ots Capdequí traza una 
s¡istemática ¡e.."pDsición del tema, que 
cDmplementa con las "g'l'acias al sa
car", incluyendD el textD integrD ·de un 
impDrtante documentD de 1801, sDbre 
el que ya llabía trabajadD el autDr en 
su obra Las instituciones del Nuevo 
Reino ele Gmnada al tiempo de la inde
pendencia (Maelrid, 1958). Se trata de 
una .ordenada sistematización del tema, 
ele gran utilidad para el estudiDsD elel 
DerechD IndianD. 

Guaelalupe Pérez San Vicente nDS 
brinda: La introducción del estucUo del 
Derecho en el Colegio de San Nicolás 
de Valladolid. En él la autora destaca 
lDS apDrtes del derechD españDl elel si
glD XVI, en especial el indiano, en 
procura ele un régimen de justicia y 
equielad para españoles y natumles en 
América, ocupándose elel sistema -ele 
enseñanza llÚsÍonal y el universitario en 
Nueva España. Traza el origen del CD
legio de San Nicolás Obispo funelado-por 
el Oidor-Obispo don Vasco de Quiroga 
hacia 1540 en Pátzcuaro, elonele creó 
"un tipo de institución que servía a 
los dos elementDs étnicos fundamenta
les: el indígena-mestizo y el español 
puro", allí se estudió "filosofía, gra
mática, sagrada escritura, teología es
colástica, moral y, podemos Í1!ferir 
--dice Pérez San Vicente---, tarasco, oto
mí, latín y castellano". Los e¡;-resados 
de este colegío que deseaban estudiar 
derecho clebían traslaelarse a la Univer
sidael Real y Pontificia de México; para 
recibirlos allí, el Obispo de lILichoacán, 
don Alonso Enríquez de Toledo creó 
en 1628 "un colegio exclusivo para 
michDacanDS, elDnde residieran lDS beca
riDs del ColegiD ·de San NicDlás"; 
cuandD el CDlegiD decayó a causa de 
la fundación en 1770, en' ValladDlid, 
del Seminar.io TridentinD destinado a la 
fDrmación de sacerdDtes, se sDlicitó al 

rey la intrDducción de estudiDS de de
recho en San NicDlás, que Carlos IV 
concedió en 1797. Se incluye en este 
trabajo la reprDducción del e:\.-pediente 
fDrmadD pDr esta causa, de innegalJle 
valor para el cDnDcinúentD de la intrD
ducción y desarrollD de IDS estudiDS del 
derecho en América. 

El VDlumen se cDmpleta CDn .otros 
inlpDrtantes apDrtes, que escapan a 
nuestra especialidad y que se deben a 
GuillermD PDrras MuñDZ, GeDrge Rub
ler, J .osé Mliranda, Delfina E. López 
Sarralangue, ErnestD de la TDrre Vi
llar, JDsé GDrbea y Manuel Carrea 
!3tampa. 

E. 11. 

INSTITUTC> PANAMERICANO DE GEO

GRAFÍA E HISTORU, Revista ele 
H1:storicb ele Am,é1·iw, números 
67 -68, México, enero-diciembre 
de 1969, 455 págs. 

La presente entrega aparecida a me
diadDs de 1970, se inicia CDn un trabajo 
de Luis Navarro García acerca de La 
Gente de llar en Sevilla en el Siglo 
XVI, que estudia la cDndición jurídica 
y sDcial, dentl'D del marCD históricD ge
neral, en que se desenvuelven los pilD
tDS, maestrDs, dueñDs de naDS, marinerDs 
y artillerDs que pDblaban la ciudad, 
antes base de las galeras cristianas en 
las DperaciDnes cDntra el reinD musul
mán de Granada y base castellana en 
las guerras CDn PDrtugal, y que en ese 
siglD se cDnstituyó en plaza fundamen
tal en la empresa de las In-dias. 

E'l autDr, CDn la calidad a que nDS 
tiene aCDstumbradDs, se .ocupa de la 
Hermandad de los CÓ11l"Ítres, que era 
"una típica aSDciaclOn gremial que 
unía cDrpDrativamente a lDS pilDtDS J 
señDres de naDS dandD a la cDmunidad 
persDnalidad jurídica y al núsmD tiem
PD tDdas las características de una .or
ganización religiDsa en DtrDS grupDs si
milares {le la Edad MDderna"; de lDS 
pilDtDs y maestrDs y de lDS requisitDs 
para desempeñar esas funCiÍDnes, así 
CDmo de la condición sDcial de lDS pi
IDtDs, que n.o eran muy estimadDs en -el 
mundD de la gente de mar; y de las 
cDfradías en que los tripulantes se 
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agrupaban de acuerdo a sus oficios los 
pescadores, armadores, calafatt;s de 
quilla, barqueros, maestros c~rplllteros 
de ribera, cargadores a las In.¡lias, etc. 

Navarro Garda se ocupa en especial 
tIe la Unive¡·sic7ad ele 3Im·eantes, a la 
que considera "la más genuina creación 
dc la gente de lllar sevillana en el más 
interesante siglo de la historia de la 
Carrera de las Indias" (p. 46), aunque 
debe lamentarse que la casi absoluta 
falta de documentación descubierta, im
pi·c1a todaVÍa hoy trazar el cuadro com
pleto de su evolución, (le sus fundadores, 
cabezas, estatutos y labor. 

Las huellas más remotas de la V:¡íl
'uersidacI datan de 1555, fecha en que 
la asociación dio poder al cosmógrafo 
don Sancho Gutiérrez para que repre
sentase a la Comunic1ad ante los jueces 
oficiales de la Casa de la Contratación. 
La relación de cuatro pleitos inéditos 
que se conservan en el Archiyo General 
<le Indias, sirven al autor para ilustrar 
de algún modo las adiyidades de los 
mareantes, a través de sus roces con la 
Casa de Contratación. 

El pl'Ímer expediente manuscrito, de 
1567, ,ersa sobre la obligación de dar 
cuenta de la gente que figuraqa en el 
registro de los buques. La cuestión de
Mase a que los maestros de los barcos 
eran frecuentemente sospechosos y en 
ocasiones reos seguros, de haber llevado 
en concepto de marineros una serie de 
autént.icos pasajeros clandestinos a In
dias; y no era de e~:trañar que así 
ocurriese, pues tales pasajeros pagaban 
bien el favor que se les hacía y los 
maestros hallaban en esto un margen 
adicional de beneficios. Los pasajeros 
eran alistados como tripulantes; una 
yez en puerto indiano se les deJaba 
"' escapar ", y de este modo hacían su 
entrada ilegal en los reinos y provin
das de nltramar una seNe de individuos 
que por su fe, costumbres, matrimonio, 
deudas, u otro motivo, no hubieran 
podido ·superar los requisitos estableci
dos en las or.denanzas. 

El segundo JUICIO, (lÍeciocho años 
después, se vincula al impuesto de ave
l·ía. Le sigue una causa promovida en 
1585 con motivo de los salarios deyen
gados por Andrés de Espinosa, arti
llero mayor destinado por el rey en 
Sevilla para que adiestrase a quienes 

deseasen servil' como artilleros los naos 
de la Carrera. 

El último pleito, que proporciona da
tos de interés acerca de las condiciones 
laborales de la marinería, ,ei·sa sobre 
las soldadas de 10s marineros muertos 
y ausentes durante la na,egación a y 
de las Indias. 

La Sección de Artículos de la Re
vista incluye un estudio de Héctor .José 
Tanzi titulado La Ju.stiaia Naval Mili
tar en el Períoelo Hispano, que con 
método cronológico abarca la institución 
antes y después del descubrimiento, la 
época de los Borbones y las organiza
ciones superiores de la justicia na,al 
militar indiana. El autor, ,ersado en 
los temas de la historia militar, trabaja 
sobre bibliografía y documentación 
édita, brindando un panorama general 
sobre la regula0ión y funeÍonamiento 
de la justicia naval hasta el siglo XIX. 

Se completa el volumen con un ar
tículo sobre La Organización y la Ad-
1nini.stración de Santo Domingo, desde 
los antecedentes de las Compañías de 
Navegación hasta fines del siglo XVIII, 
que firma desde Haití Henock Trouil
lot, y con las Secciones habituales de 
Ensayos y Documentos y de Estudios 
Bibliográficos, en las que colaboran 
Ricardo Krebs, La ·ielea ele na.aión en 
el pensamiento ele Andrés Bello; y 
~o-ustin :M:i.llares CarIo; Don Andrés 
Bello. Ensayo Bibliográ.fiao; y las No
ticias y la Bibliografía de Historia de 
América (1965-1969). 

J. C. G. 

ALFONSO GARCÍA-GALLO, Los prin
c·ipi'os 1·eciores ele 1m org(m.7~za

ción ien·itoriaZ de las Inclias en 
el siglo XVI, en Anua.rio de 
Historia del Del'echo Espa.ñoi, 
t. XL, l\fadrid, 1970, págs. 313-
347. . 

El profesor García-Gallo, que tanto 
ha contribuido a imponer un método 
riguroso en los estudios de derecho in
diano, a fin de encuadrar sus institu
ciones dentro de pautas jurídicas pre
cisas, .trata en este artículo acerca de 
las d,ivisiones territoriales que fueron 
surgiendo en el Nueyo Mundo durante 
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el siglo XYI. Para ello establece ~a 
estricta división entre los órganos de 
gobierno, justicia, hacienda ytrUerra, 
debido a que cada uno de ellos· -ténía 
su propia jurisdicción tel'l\Ítorial, aun
que a veces hubiera cOlllcidencia entre 
<1os o más de ellos y entre los respec
ti,os titulares de esos oficios. Pero, en 
realidad, el estudio se refiere pl\Íncipal
mente a los dos prlineros, es decir, a 
las di,isiones gubernativas y judicia
les. 

Señala el autor que desde 1501 desa
parece la prlinitiva unidad del gobierno 
indiano, al concederse capitulaciones 
que no dependían de las autoridades re
sidentes en la isla Española. Y una 
vez realizadas las respectivas conquis
tas, los territolüos contrnentales y las 
islas se van convirtiell(lo en provrncias, 
a cuyo frente actúa un gobernador. Es
tas provrnCÍas o gobernaciones "cons
tituyen durante el primer tercio del si
glo XVI las circunscripciones básicas 
del gobierno territorial de las Indias". 

, 'Srn relación alguna con el estable
cimiento de las provincias -sigue di
ciendo el autor- se encuentran las 
_.\u<1<iencias' " las cuales se establecén 
con frnesde admrnistración de justicia. 
Respecto <1e estos tribunales, sostiene 
que no tuvieron funciones gubernativas, 
ni siquiera cuando se reunían con el 
virréy en el real acuerdo. Su competen
<lÍa se limitaba a las materias de justi
cia, dando a este término un- amplio 
significado. 

Un poco más tarde surgen los virrei
natos, "no tanto con el f.in de ·agrupar 
y coordillar varias provillcias bajo un 
mismo poder, como de afirmar la plena 
autorJdad del rey en un territorio de
termrnado". Estos se colocan al frente 
,de un reino que ya cxistía en el mmldo 
indígena, sólo más tarde los virrernatos 
Henden a ser ampliados, abarcando pro
vincias antes no rnclnidas ,!)n ellos. Esta 
nueva concepción, según el autor, tras
ciende a las ordenanzas de población 
de 1573. Por la mJsma época se va 
distingniell(lo el gobierno superior, que 
cOl'l'esponde al virrey, y el gobierñó 
ordrnario propio de las autoridades de 
menor categoría que presiden una pro
vincia. 

Este esquema --que en lo fundamen
tal niega a las alldiencias toda función 
política- tiende a destrnir la idea ge-

neralizada en los textos de que las In
dias se dividían territorialmente en 
virrernatos, "éstos en Audiencias, és
tas en gobernalliones y éstas en corre
gimientos o alcaldías mayores". Claro 
está que no pueden ni deben confun
dirse los distritos gubernativos (virrei
nato y gobernación) con los judiciales 
(audiencias), ni mucho menos con los 
militares, (capitanias generales). 

Corncido por lo tanto con el autor 
en la necesidad ,de separar o distrnguir 
las jurisdicciones territoriales según las 
diversas materias en que se dividía la 
actividad del Estado llldiano (gobierno, 
justicia, guerra y l¡acienda). Pero co
mo el profesor García-Gallo me atri
buye aquella errónea concepción, me veo 
obligado a transcribir aquí lo expuesto 
en mi Historia del Derecl!o Argentino 
(Ir, 130): Las conquistas "más'linpor
tantes se convirtieron en virreinatos (el 
de México fue creado en 1535 y el del 
Perú en 1542), y las demás en provi'/l,
cías 1/1ayoTes (a cargo de un goberna
dor que presidía también una audiencia 
pretorial), y en p1"Ovincias menores, 
que solamente tenían un gobernador". 
Como allí se trataba de e:¡..-poner esque
máticamente la organización definJ.tiva 
de las Indias (y no sus orígenes y su 
ulterior evolución), adapté las denomi
naciones que aparecen en la Reco-pila
ción V. i. 1. Hay, según creo, una dife
rencia linportante entre el esquema que 
el autor me atribuye y el que surge de 
aquella cita, puesto que distrngní cla
ramente entre el gobernador, presidente 
de una audiencia, y el organismo judi
cial que él encabezaba. La misma rec
tificación cabe hacer respecto de la 
obra de los doctores Tau Anzoátegui 
y :¡Y1Jar"~iré, que el profesor García-Gallo 
menciona en aquel erróneo sentido. 

Había, a mi' juicio, una jerarqnía de 
,autoridades:. virrey, presidente-goberna
dor y gobernador. Los tres tenían el 
mando político y administrativo de una 
provllcia, pero el prlinero ejercía a:de
más el "gobierno superior" en todo el 
v.:irrernato, y los segundos ".unían a su 
condición de gobernante la presidencia 
de un alto tribunal y, a veces también, 
el mismo gobierno superior en los dis
tritos que no rntegraban nillgún virrei
nato. 

En esta nueva aportación tan impor
tante, el profesor García-Gallo ha reali-
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zado una valiosa labor de esclareci
miento y de estricta deliínitación del 
contenido de los distintos títulos, mu
chas veces superpuestos o acumulados, 
que se daban a los funcionarios envia
dos á las Indias. Y todo ello con su 
habitual rigor de conceptos, su erudi
ción y su capacidad para 8.."\.lllicar ins
tituciones cuya verdadera esencia no 
siempre surge claramente de las dispo
siciones leg'ales. 

R. Z. B. 

NELLY R. PORRO, Las dos investi
d1t1'aS ele 'un Álva1'ez ele Toledo, 
en C1taclernos de Historia ele 
ES1Jañc., Buenos Aires, Instituto 
de Historia de España de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, 
1968, págs. 3.77-395. 

La distinguida investiga.dora Nelly 
R. Porro da a conocer, precedido de un 
cuidado comentario, un documento de 
snmo interés para la historia de la 
investid ura de armas y la historia del 
derecho español. Se trata de una eje
cutoria de los Reyes Católicos dada con 
motivo ·de una sentencia dictada a raíz 
del reclamo de Pedro Alvarez de To
ledo contra el Consejo :de la villa de 
Guadalcanal. El recul'l'ente protestaba 
por cuanto los rle Guadalcanal 10 ha
bían empadronado como pechero y él, 
por ser caballero, estaba exc-eptuado rle 
pecho alguno. El documento informa 
sobre la demanda y contestación y 
pruebas aportarlas, como así también 
de la sentencia ·de los oidores que dis
puso "le guarden e fagan guardar el 
rlicho priuillegio de caualler.ia al dicho 
Pero .Alvarez de Tolerlo... e pusier~n 
perpetuo silencio al dicho consejo". 

La profesora Porro hace relacian del 
documento y señala la decadencia en 
que se encontraba por entonces (fines 
del siglo XV) la condición de hidal
guía "viejo barniz medio descascari
llado ", CJue atendía más a motivos eco
nómicos - (excepción de pagar impues
tos) que a los honrosos que le habían 
darlo nacimiento. 

E. M. 

CONCEPCIÓN GARCÍA-GALLO, José 
Leb1'ón y Ct~ervo, Notas a la 
RecolJilació1!¡ ele leyes de India~, 
estudio; edición. y fuentes, en 
An1¿a1'io de Histm'ia del Dere
cho Español, t. XL, Madrid, 
1970, págs. 349-537. 

Es satisfactorio contemplar el desa
rrollo de una vocación científica tem
prana, alenta.da, en el presente caso, 
por el propicio ambiente familiar. Con
cepción García-Gano se destaca ya por 
su pericia y su erudición puestas al 
servicio de un notable afán de estuaio 
de las fuentes del derecho indiano. 

En el Congreso del Instituto Inter
nacional de Historia del Derecho In
diano, que se reunió; en Santiago rle 
Chile en 1969, presentó un trabajo so
bre el Promptllal'io de acciones del de
recho indiano, de Lebrón y Cuervo. Y 
ahora nos brin{la la edición de las No
tas que, junto con el anterior y otros 
escritos de menor importancia, se con
servan eu un volumen manuscrito de 
la Biblioteca Nacional de Madrid. De 
estas obras ya se había ocupado Ismael 
Sánehez Bella, Los comentarios a las 
leyes de Indias, publicarlo en el mismo 
Anuario, 1954. 

Mluy poco es 10 que se conoce acerca 
de la virla de este abogado me~ .. icano 
que actuó en la segunrla mitad del si
glo XVIII. S'in embargo, su obra revela 
un enorme conocimiento de las leyes y 
de los autores de su época. La lista {le 
estos últimos, citados en las Notas, ocu
pa 28 páginas del trabajo. Concepción 
García-Gallo lla tenido que reconstruir 
una bibliografía que -a la usanza rle 
la época- sólo se citaba en forma su
mamente abreviada. 

Las. Notas contienen, por lo general, 
referencias adicionales a las leyes rle la 
Recopilación, y mencionan también a 
quienes se ocuparon de los di,ersos te
mas. No todas las leyes SOll comenta
das. Sólo los libros I a III son tratarlos 
con alguna extensión. Tampoco hacen 
aquéllas consideraciones de carácter ge
neral o doctrinario, SillO que acotan te
mas concretos y muchas veces de de
talle, destinados más a fijar el rlerecllO . 
vigente que a estudiar la norma recopi
lada. Esto no elimina, por cierto, el 
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interés que la obra tiene como mani
festación de una vasta cultura jurídica 
y de una tendencia casuística muy di
fundida. En definitiva, se. trataba de 
un abogado práctico que aspiraba a po
ner por escrito temas, datos y soluciones 
que completaban la norma comentada·. 

No obstante, la autora destaca dos 
problemas interesantes. El primero es ji 
falta de publicidad ,de las leyes que se 
enviaban a las autoridades del Nuevo 
Mundo pero no eran conocidas ni si
quiera por los abogados y los jueces. 
De lo cual Lebrón concluye que tales 
cédulas no obligan "ni en el fuero 
interno ni en e~ externo ... porque 
una de las indispensables circunstancias 
que ha de tener la leyes su publica
ción" (p. 427). 

El segundo problema se vincula con 
la vigencia del derecho castellano en 
Indias. Lebrón expresa que deben apli
carse las "leyes de Castilla, las ·de 
Partida, y por su falta, las del Orde
nanúento Real J en su defecto el De
recho Canónico" (p. 409). No menciona 
ni el Fuero Juzgo ni el Real, y parece 
dar preeminencia a las Partidas sobre 
el Ordenamiento de Montalvo, que por 
lo demás había pasado a la Recopilación 
de 1567 en cuanto sus leyes no estaban 
derogadas. Asimismo, aunque en frases 
no muy claras, Lebrón sostiene que las 
leyes insertadas en la Nueva Recopila
ción (es decir, en las ediciones poste
riores a 1567), tenían vigencia en In
dias aunque no hubieran sido comuni
ca·das (p. 410); Y que los Autos AC!.lr
dados "son parte del cuerpo de la 
Recopilación, la qual está aprobada por 
el Rey", agregando que igual fuerza 
tienen los autos de las audiencias 
(p. 458). De lo cual se concluye -y 
ésta era sin duda la práctica en In
dias- que cada edición de la Nueva 
Recopilación modernizaba, en parte al 
menos, el derecho vigente en .Amé,ica 
sin necesidad de pasar por el Consejo 
o de expresa promulgación real. _ 

En suma, debemos aplaudir esta obra 
tan erudita y hecha con tanto esfuerzo 
de investigación, que contribuye al co
nocimiento de los comentaristas de la 
legislación indiana dándonos un ejem
plo de lo que pensaba y sabía. un jurista 
del siglo XVIII. 

R. Z. B. 

Tm.rÁs DmGo BERNARD (h), El 
Oficio Público ele Hipotecas, Se
parata de Revista del N otan'aelo, 
NQ 688, Buenos Aires, 1967, 32 
páginas. 

En este trabajo el autor se refiere 
a los antecedentes históricos del Regis
tro de la Propiedad Inmueble abarcando 
el período de 1795 a 1879 y utilizando, 
según el uúsmo ell.-presa, documentación 
en su mayoría inédita del Archivo His
tórico de la Provincia de Buenos Aires. 

Para cumplir con tal objetivo, Ber-
,nard realizó un prolijo rastreo de las 
fuentes documentales y archivísticas 
para lograr un entronque entre el dere
cho positivo de la época colonial con 
los principios registrales adoptados por 
V élez Sarsfield. 

Los orígenes del Oficio Público de 
Hipotecas en el Rio de la Plata, ante
cedente ,del Registro de la Propiedad 
Inmneble, lo ·encontramos, como lo i..n-
forma el autor, en las Reales Cédulas 
de 1778 y 1783 pero su efectiva insta
lación se produce sólo en 1795. El 
Oficio de Hipotecas quedó anexado en 
sus inicios a la Escribanía del Cabildo 
y continuó, así hasta el año 1854 cuando 
se produce la separación del Oficio de 
Hipotecas de las Escribanías Numera
rias y de Cabildo por iniciativa del 
Superior Tribunal de Justicia. 

l'ambién se refiere el autor a la vincu
lación wstente entre la función de 
registrador con la de poseer título ha
bilitante de escribano y, luego de refe
rirse al caso Argerich, deduce que a 
pesar de que el derecho positivo no lo 
establece taxativamente, sUl'ge la con
veniencia de que dicho cargo sea ejer
cido por un Escribano Público. 

Continúa el trabajo con un examen 
del funcionamiento del Registro de 
Hipotecas en Buenos Aires y en la cam
paña, sosteniendo el carácter descentra
lizado de las tomas de 'razón y COIl 

obligación por parte de las escribanias 
de campaña de enviar trimestralmente 
las obligaciones lúpotecarias al registro 
central en Buenos Aires. 

Realza el autor la importancia del 
Oficio de Hipotecas y su íntima vincu
lación con el notariado, finalizando su 
trabajo con una referencia a la illsta-
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lación del Oficio de Hipotecas en la 
Banda Oriental. 

E:UANUET.· SOARES DA VEIGA GAR
ctA, B1tenOs Aires e Oailiz. Oon
trib1tgiio ao estttdo do corné1·cio 
Zim·e (1789-1791), en Revista ile 
IJistória, año XXI, vol. XLI, 
nº 82,. Sao Paulo, abril-junio, 
1970, pp. 365/390 Y vol. XLII, 
n 9 85. enero-marzo, 1971, pp. 
109/127. 

Este trabajo, cuya publicación en la 
prestigiosa Revista de San Pablo aún 
no lla concluido, fue tesis" de grado en 
la Facultad de Historia de la Univer
sidad ,de esa ciudad. 

La primera .. parte se titula Antece
dentes del establecimiento elel Comercio 
Libre de Indias y se ocupa del Rio de 
la Plata en el contexto colonial de los 
Austrias y de Buenos Aires en la pri
mel'a mitad elel siglo XYIIlr. Veiga 
García estudia el comercio desde los 
comienzos del siglo XVI, con la Casa 
de Contratación, hasta la llega,da al 
trono de los Borbones, exclusivamente 
a través de documentación édita y de 
una bibliografía (en la que notamos 
la ausencia. de Gervasio de Artíñano, 
Historia (lel Comercio con las Indias 
(].urante el (70minio ele los Auskias. 
Barcelona, 1917), que en general no es 
la más nueva sobre el tema. 

En la primera época. el autor se basa 
principalmente en el estudio de Ricardo 
Zorraquín Becú Orígenes del comercio 
7·ioplatense. 1580-1700 (I:l.!lenos Aires, 
1947) y en las fuentes allí seña
ladas, pero no lla desarrollado eu todos 
sus alcances el tema de los naVÍos de 
registro, que extensamente trató :Raúl 
A. Molina en varios artículos publica· 
dos en la Revista Historia, reunidos lul'
go en Las prime7"a-s experiencias comer
cia.les del Plata, 1580·1700 (Buenos Ai
res, ¡l966). 

En la segunda parte, en la que Veiga 
García pareee ,desenvolverse con más 
soltura, se cita en una sola oportunidad 
doclUncntación del Archivo General de 
Indias de primera mano, y algunas 

obras modernas complementarias. En 
Institución del com67'cio libre de las 
Indias, que divide en dos capítulos ti
tulados Carlos IJI y. su política re·vi
sionista y Naturaleza y estructura del 
Reglamento de 1778, sc ocupa de los 
antecedentes dieciochescos en materia 
de libertades para comerciar por barco, 
señalando el papel que tuvo en la cul
minación de la política borbónica, en 
1778, don Ortiz de Landazuri. 

El autor señala que el Reglamento y 
Aranceles para el Comercio Libre tuvo 
el carácter de. recopilación de las con
cesiones antedores, que su prineipio 
esencial fue establecer un comercio li
bre para los españoles y protegido con 
respecto al deseo de fomentar "las in
dustrias de España (aun cuando per
lnitía la participación de mercaderías 
extranjeras), y por último el sentido 
definitil'O de su sanción. Concluye afir
mando que el Reglamento origina una 
nueva etapa en las relaciones comercia
les entre la Metrópoli y sus colonias, 
que llama "mercantilismo 'ilustrado", y 
que estudiará. próximamente. 

Estimamos conveniente que en las 
pró"timas entregas de la tesis de Veiga 
García, las fuentes consultadas tanto 
en los nombres de los autores, como en 
el título de las obras, se citen con ma
yor cuidado, para evitar que, por ejem
plo, el autor de OÑgenes (7el comercio 
7'ioplatense se transforme a las pocas 
páginas, en Zorranquín (sic), o la obra 
de 1fuñoz Pérez aparezca como El Re
glamento de 1778 (sic), en vez de La 
publicación elel Reglamento de Comercio 
Libre a Indias, de 1778, casos a los que 
debe agregarse numerosos errores de 
ortografía que llevan al lector a dudar 
de cifras y datos consignados en el 
texto. 

J. C. G. 

MIGUEL ANGEL DE l\ÜRco, Notas 
sobre la juvent1lil y míos de 
formación. .i1wídi.ca: ilel civilista 
José Olegaria Machado, La Pla
ta, Instituto de Historia del N'o
tariado, 1970, 31 págs. 

Adhiriendo a la celebración del cen
tenario del Código Civil, el autor pre-
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sentÓJ esta coulUnicaclOn en el Instituto 
de Historia del Notariado dependieute 
de la Universidad Notarial Argentina 
;y que se reproduce ahora en forma de 
·monQg;rafía. 

El tema elegido por el autor para 
esta conmemoración se refiere a la in
vestigación sobre la ¡juventud y años 
de formación jurídica de uno de los 
más grandes comentadores del Código 
de Vélez, el doctor José Olegario Ma
chado, centralizando su enfoque en la 
niñez y primeros estudios en la U ni
versida.¡l de Córdoba, y su actuación 
posterior como diputado y Juez Pro
vincial. 

Termina su tralJajo el autor refirién
dose a dos de las primeras obras de 
Machado, la [nstitnta del Código Civil, 
primera obra que en forma orgánica se 
elaboró sobre cUcho Código y los Co-
111entari08 al Utulo ü(' 108 cOlltrato.~ (lel 
Código Cidl. 

La monografía comentada trae como 
apéndice la tesis con la cual Machado 
alcanzó su doctorfrdo en la Universidad 
de Buenos .Aires en la que desarrollaba 
la proposición El menor de edad no goza 
del benelicio de restitucitin. 

C. O. F. B. 

RUBÉN VARGAS UGARTE S. J., El 
Real Convictorio Cal"otino y sus 
dos Z1Onina¡"es. Lima, 1970, 191 
páginas. 

El P. Rubén Vargas Ugarte, autor 
ele capitales trabajos de investigación 
sobre la historia colonial del Perú, se 
refiere aquí a dos rectores del Real 
Convictorio fundado por el Virrey Amat: 
Toribio Rodríguez de Mendoza y Bar
tolomé Herrera. El prolijo estudio bio
gráfico es apoyado en un apéndice do
cumental singularmente' valioso para el 
estudio de las ideas jurídicas en Lima 
durante las últimas décadas del si
glo xvrrr. 

A través de informes y planes de 
estudio puede advertirse cómo se pro
yectaron a América los mismos tópicos 
que aJg;ita.ban coetáneamente las plumas 
de los tratadistas peninsulares. Inicia
tivas tendientes a la disminución de los 
estudios de derecho romano y a la in-

tcnsificació.n del Derecho Real con su 
variante indiana, exaltación del valor 
formativo del Derecho Natural, críticas 
a la enseñmlza memorista y a la gene
ralizada utilización del latín, disquisi. 
ciones en torno al concepto de derecho 
civil, aplicación de un criterio utilitario 
para valorar los clistintos saberes, cen
suras a la "embarullada jurispruden
cia" contenida en cuerpos indigestos y 
contr3!clictorios, aparecen ell:puestos del 
mismo modo y con los mismos argumen
tos que desarrollaban entonces los auto
res peninsulares cuyas obras son a me
nudo invocadas. Desviándose a veces de 

. esa reiteración de la temática de la 
Ilustración se puntualizan algunas co
rruptelas propias de la realidad univer
sitaria peruana. De gran interés son, 
asimismo, las páginas elestiuac1as a eva
luar crítica y comparativamente algu
nos textos que circulaban en la época 
sobre derecho civil, canónico y natural. 

JosÉ LLAVADOR lVImA, La. gobenta
ción de Venezuela. en el siglo 
XVII. Caracas, Biblioteca de la 
Academia Nacional de la Histo
ria, n 9 102, 1969, xvi + 312 
páginas. 

Esta aportación ele José Llavador 
~fira forma parte de mús amplios es
tudios realiz3!dos en torno a· la gober
nación ele Venezuela durante la domi
nación española. El libro se limita a 
mostrar la figura elel gobernador clu
rante la clécimoséptima centuria. Y lo 
hace con a;¡ruda de exllaustivas investi
gaciones en los. mchivos y bibliotecas 
de Miadriel y de Se\'Í.lla, especialmente. 

A lo largo del libro se analizan mi
lluciosa.melÍte el título del gobemac1or, 
los trámites para el nombramiento y la 
toma de posesión {lel cargo, las condi
ciones personales ele esos llIall(latarios, 
sus facultades, prerrogativas :r honores, 
sus funciones gubernativas, jtHliciales y 
militares, las relaciones con las autori
elaeles eclesiásticas, :r por último el jui
cio de rcsic1encia. Ademús hay un ca
pítulo qne se ocupa de las cnc~llliendas. 

La característica de estos gobernado
res venezolanos en el siglo XVII -y 
en realidad desde que se ollganizó la. 
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provincia hasta su incorporación tem
poraria al virreinato .(le Nueva Grana
da- fue la de que era "independiente 
de cualquiera otra autoridad politico
administrativa indiana". Si bien el 
distrito dependía en lo judicial de la 
audiencia de Santo Domingo, este or
ganismo no intervenía en el gobierno, 
salvo en algunos casos para designar 
al reemplazante interino de su titular. 
Pero aun esta última posibiUdad le era 
discutida por el cabildo de Caraeas. En 
efecto, una real cédula de 1560 había 
dispuesto que al producirse una vacÍlnte 
de gobernador asumieran el pdder, en 
cada ciudad, los alcaldes ordinarios; y 
en 1676 los de Caracas vieron aumenta
clo este privilegio hasta abarcar el go
bierno de tocla la provincia, prohibién
dose también entonces a la audiencia 
que lIiciera aquellos nombramientos. 

Las clos terceras partes cle la obra 
contienen bibliografía, clocumentos e Ín
clices. Enh'e los segunclos figuran todas 
las clesignaciones de gobernadores que 
se hicieron en España en el siglo XVII. 

DEPARTA:i\IENTO DE HISTORIA DE LA 
F_-\CUL'l'AD DE ARTES y CIENCIAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE LOS AN
DES, Fuentes coloniales para la 
historia. del tmbaJo en Colom
bia, Transcripciones del Archi
vo Nacional de Bogotá de G. 
Colmenares, 1\1. de 1VIela y D. 
Fajardo} Bogotá, 1968, 525 pá
ginas. 

En clos páginas preliminares Colmena
l'es expone los propósitos y característi
cas de la publicación. Los que han segni
do las enseñanzas cle Alta mira y de Le
vene, que clesde principios de siglo in
sistieron con reiteración clocente en la 
necesidad cle no separar el estudio de 
la ley de la realidad, se inclinarán fá
cilmente a compartir la crítica dirigida 
por Colmenares al excesivo "formalismo 
jurídico" cle una bibliog¡:afía que daba 
"idea. de las intenciones ,de la Corona 
Española" y olviclaba el acontecer his
tórico a veces discordante de los textos 
legales pero, acaso, cluclen de que esa 
crítica implique precisamente " una 

nueva, orientación en los estudios his
tóricos en América Latina". 

"No cabe duda -sostiene el prolo
gnista- que las leyes españolas cleben 
mirarse ... en el mejor de los casos 
como la e:.:presión de una intenciÓn 
benévola pero inoperante' '. Posible
mente la brevedad del prefacio deter
mine esa extrema generalización de un 
aserto que hubiéramos deseaclo más ma
tizado por las correspondientes preci
siones de lugar y tiempo. Pero cualquier 
reserva desaparece frente a la inteli
gente labor cle compilación que ha con
seguido reunir un importante e ilustra
fivo haz de documentos distribuidos en 
cinco secciones: empleo de los indios 
como acémilas. Transportes; trabajos 
en minas de oro y plata; trabajos agrí
colas; salinas; trabajos domésticos, ur
banos, obrajes y salarios. Se incluyen 
disposiciones metropolitanas, ordenan
zas e:l.'pedidas por funcionarios locales, 
denuncias ,de abusos, intervenciones del 
protector de nahIrales, memoriales a 
favor de los indígenas, requerinúentos 
tendientes a lograr la con¡;esión de in
dios de trabajo y nmcllOs' otros docu
mentos que ofrecen un diversificado 
panorama de cuestiones e intereses. Más 
de ciento cuarenta documentos corres
ponden al sig'lo XVllI, los siglos XVI y 
XVIII aparecen representados por una 
treintena de piezas cada uno, La trans
cripción, con ortografía modernizada, es 
cuidacla y remite en cada caso a la 
fuente original 'del arcllÍvo bogotano. 
Además del índice general un 'copioso 
índice analítico de lugares, personas y 
cosas facilita el manejo del ,olumen. 

CARLOS GREGORIO RO:i\IERO SOSA, 
La hi~toJ'ia, ele la notaría, en Sal
ta y los primeros escriba.nos 
vinculados al período de la con
quista hispana en dicho suelo. 
La Plata, Instituto de Historia 
del Notariado de la Universidad 
Notarial Argentina, 1970, 24 
páginas, 

Se ocupa el autor de brinclar los datos 
biográficos de los primeros notarios que 
ejercieron su oficio en suelo salteño, en 
la segunda mita el elel s~~'lo XVI. E'n 
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esta erudita comunicación se sostiene 
que fue don Fernando de Torreblanca 
el primer notario que actuó en territo
rio de esa provincia, en contra ([e lo 
afirmado hasta ahora en el sentido que 
quien primero se desempeñó en el Tu
cumán fue don Cristóbal de Valdés_ 

ARcmvo MUNICIPAL DE QUITO, 

Lib1'o de Oabildos ele la Ciudad 
de Quito (1650-1657), versión 
de Gi/stavo Ohú'ibog(t C. Quito, 
Publicación del Archivo Mlmi
cipal de Quito, vol. XXXIII, 
1969, 576 págs. 

El Archivo Municipal de Quito pu
blica un nuevo Libro de Cabildos de la 
Ciudad ele San Francisco de Quito, co
rrespondieute a los años 1650-1657. Va 
precedielo por un Prólogo de Don Rugo 
~:[oncayo, Director de ese Archivo. Un 
Índice de materias y otro de nombres 
agilizan su consulta . .se trata. de una 
publicacióu de fuentes documentales de 
"l'a10r para nuestra disciplina. 

WALDE:&IAR ESPINOZA. SORIANO, L1t
rinhtwila de Huac.im.: ~tn ayZltt 
y mi, cacicazgo hUa1wa. Huan
cayo, Publicación de la Casa de 
la Cultura, 1969, 115 págs. 

Racia 1460 el ayllu huanca de Lu-
rinlmaila fue integrado al imperio in
caico. Basúndose en un manuscrito de 
fines del siglo XVI conservado en el 
Archivo Nacional' del Perú, el autor 
estudia las suc'esivas transformaciones 
sufriaas por el ayIlu y sus autoridades 
durante el dominio incaico y el español. 
Un apéll(lice transcribe catorce docu
mentos fechados entre 1571 y 1602. 

VICENTE O'SVALDO CUTOLO, Escri
banos 1JOrteños del sl~glo XVIII, 
La Plata, Instituto de Historie. 
del Notariado de la Universidad 
Notar~al Argentina, 1970, 23 
páginas. 

Este opúsculo recoge la conferencia 

pronunciada por el autor en el mencio
nado Instituto. Ofrece los rasgos bio
gráficos ·de los escribanos que ejercie
ron la profesión en la segunda mitad 
del, siglo XVIII. Este cuadro, según el 
autor, i, responde más a la técnica de 
la historia e.\.'i;erna que a la interna". 
Reitera el rico material que encierran 
los protocolos notariales. 

GUILLER1.iO MAX PETRA RECABA

RREN, El instituto ele la lesión 
civil en la historia, en Jttrispnt
dencia A.1'gent'lina, n9 3770, Bue
nos Aires, 16 de setiembre de 
1970, págs. 15-42. 

Estudio realizado en el eurso ele un 
seminario sobre la ley 17.711 de refor
mas al Códigó Civil, llevado a cabo en 
la Facultad de Derecho de Mendoza. 
Dicha ley restableció en nuestrg orde
namiento Ijuríclico la antigua figura de 
la lesión. Este trabajo ·dedica atención 
a la perspectiva histórica, desde el Có
digo de Ra=urabi hasta nuestros días_ 
Lamentablemente poco se ocupa del 
derecho castellano y poco y nada del 
derecho indiano y patrio. Con todo, es 
útil para el tratamiento de la cuestión 
desde el punto de vista . histórico-ju
rídico. 

JUAN JOSÉ VEGA, La poligamia 
espa.ñola e1z, el Pei·{¿ (sig lo 
XVI). separata de la revista 
Cam,tida., Lima, 1968, 36 págs. 

El autor estudia el trúnsito de la 
reglamentada poligamia señorial incaica 
al amancebamiento con los integrantes 
de la hueste conquistadora discriminan
do la situación de las mujeres plebeyas, 
de las ñustas y las coyas. Las citas 
remiten especialmente a cronistas del 
período estudiado. 

JOSÉ REIG SATORRES, Docnm.enta
ción ecnatoriana sobre De1'echo 
Indiano: en Universidad, n9 10-
11, Quito, Universidad Católica 

i 
j' 
I 
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de Santiago de Guayaquil, di
ciembr'e de 1970, págs. 61-89. 

Comunicación sobre los doclIIuentos 
inéditos y publicados en el Ecuador, 
y de manera particular en relación con 
los Cabildos. Esta relació,n fue presen
tada por el autor al TI Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano, celebrado en Santiago 
de Chile en 1969. 

F. l\fATEOS, Sínodos del Obispo ele 
Tucmnán Fray H ern-anclo ele 
Trejo y Sanabria (1597, 1600 Y 
1607 J, separata de l\fissionalia 
Hispanica, nos. 81 y 82, :Madrid, 
1970 y 1971, 88 y 75 págs. 

Recurriendo a la bibliografía exis
tente -cabe advertir, empero, la omi
sión de la fundamental Historia de la 
Iglesia ..d¡·gentina ·del P. Cayetano Bru
no- el P. Mateos sintetiza la conquista 
y establecimiento español en el 'Tucn
mán deteniéndose en los aspectos reli
giosos, en la prinlitiva vida cristiana, 
clero secnlar y regnlar y erección del 
Obispado. Pasa luego a examinar los 
tres sínodos del Obispo Trejo "en sus 
dimensiones religiosa, social y política ", 
y publica finalmente su texto glosado 
con útiles notas que aclaran su sentido 
o puntualizan las características de la 
versión. Para la edición crítica de los 
tres sínodos el P . .l\Iateos ha colacionado 
sendos manuscritos del AGI con dos de 
las tres ediciones ya existentes. 

REYNALDO A. PASTOR. De las fa
c1tltades extraordin([.rias 11 la 
snma del poder público al go
bierno vitalicio, en Investigacio
nes y Ensayos, n 9 10, Buenos 
Aires, Academia Nacional de Ja 
Historia, enero-junio 1971, págs. 
457-514. 

El autor señala que "el meollo de la 
cuestión no radica en los nefastos mé
todos interpretativos de los poderes 8-\:
traordinarios con que fueron investidos 

los gobernantes, sino en establecer si los 
utilizaron para bien o para mal del 
destino y tranquilidad de los pueblos 
y cuáles fueron las consecuencias y los 
estados anínlÍcos que generaron en las 
colectividades que los soportaron, en 
este caso eu el pueblo argentíno' '. Par
tiendo de este punto de vista, la mayor 
parte del artículo está destinado a en
juiciar severamente la figura del go
bernador Rosas. 

HENRY E. ADAMS En., Handbook 
.of Lat11l Amm'ican Stnclies (Re
print from the History Sec
tion) , n9 32, 1970. 

Un conjunto de conocidos especialis
tas encara la información bibliográfica 
sobre distintos períodos y áreas de la 
llistoria latinoamericana. Cada sección 
ya precec1ida por una breve noticia so
hre tendencias o características gene
rales y contiene sumarios y bien pon
derados juicios de valor sobre los tra
bajos consignados. Nos complace regis
trar que al referirse al n" 1i de esta 
Revista ·del Instituto de Historia del 
Derecho publicado en homenaje al Con
greso de Tucumán se e:.\.-presa que "of 
all the special issues (01' separate 1'0-
lumes) of articles honoring tllC Con
gress of Tucumán that appeared on its 
sesquicenteIlllial this offered the most 
consistently lligh quality aUhougli tlle 
number of articles is llOt great' '. La 
parte rioplatense lla sido reseñada por 
Lino Gómez Canedo, David Bushnell y 
.Tumes R Scobie. La cifra de cerca de 
250 publicaciones periódicas manejadas 
abona la seriedad y utilidad del H fl1u7-
book que junto co~ el Indice Histórico 
EspU110l cOllstituyen las mejores ohras 
rle referencia s01)re temas llistóricos dr
que puede disponerse actualmente. 

TrrffiAUT y SAVIGNY. La- codifica
ción. Una co.nirovers'Ía· progra
mática, basada. en S-liS obras" So
bre la. necesicla'(l de un derecho 
civil gcneml para Alemania" y 
u De la vocación ele nuestra. épo
ca parn la ~egislación y la cíen-
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cía del derecho". Introducción 
y selección de textos de J AC
Q1JES STERN. Aguilar, :Madrid, 
1970, 286 págs. 

Este volumen contribuye nuevamente 
a difundir en nuestra le~gua dos obras 
clásicas de la ciencia jurídica alemana 
del siglo :xlIX, que alcanzaron trascen· 
dencia no sólo por el prestigio de sus 
autores sino por ser los textos de la 
célebre polémica en torno de la codifi· 
cación. Estas obras tienen en el campo 
de las ideas jurídicas, valor permanen· 
te. Especialmente la de Sadgny signi. 
ficó una orientación programática para 
la escuela histórica del Derecho, un9 
de los más fecundos movimientos inte
lectuales de la centuria pasada. 

Además dc la publicación de las dos 
obras, este volumen contiene las adicio
nes introducidas en posteriores ediciones, 
así como los juicios críticos que en su 
época merecieron los mismos. 

La introducción y selección de textos 

pertenece a J acques Stern quien la 
realizó en 1914 para la. edición alemana 
publicada entonces. 

JAVIER HERVADA y PEDRO LO:fiI

BARDL\., El Derecho del Pueblo 
de Dios. Hacial 1m sistema ele 
Derecho C(L1/ónico, t. 1. Edicio
nes Universidad de Navarra 
S. .8.., Pamplona, 1970. 

Esta reciente obra de derecho canó
nico presenta en algo más de un cen
timar de páginas, la evolución· del de
recho canónico (pp. 5H-H4), así como 
la historia de la ciencia canónica (pp. 
lSH-222). Dentro de las limitaciones ex
plicalJles en este género de obras,. la 
faz histórica de este derecho ha SIdo 
bien desarrollada y su consulta será de 
illlludablc provecho para quienes deseen 
introducirse en el campo de la lIistoria 
canónica. desde las comunidades cristia
nas primitivas hasta nuestros {lías. 
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